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A

Abandono-Véase: Divorcio, número 10.

l. Abogado-Sus honorarios se prescriben á los dos
anos de terminado el juicio,y el término corre aún cuando
con posterioridad haya patrocinado á la misma persona en
otros asuntos.-Jur. Civ., tomo fí, pág. 169, Ser. 3a.

2. Abogado-Patrocinante. puede ser fiador del arrai­
go del juicio.--Jur. Civ., tomo 7, pág. 5, Ser. 4a.

3. Abogado-Y procurador, carecen de personería para
apelar personalmente de la regulación de honorarios con­
tenida en una sentencia inapelable.>- Jur. Civ., tom 3.
pág. 377, Ser. 4a.

4. Abogado-Siendo la suspensión del ejercicio duran-

I-El ano 40P del Cód. Civ. en su inc. In, dice que la prescripción
empieza á correr desde que feneció el pleito, lo que demuestra el espío
ritu de la ley que quiere que la prescripción se opere en cada caso par­
ticular, sin involucrar los servicios prestados en otros juicios.

2-Es facultad esclusiva del Juez apreciar la calidad de la fianza que
se ofrece para juzgar del grado de responsabilidad del fiador propuesto
-ano 454 del Cód. de Proc.

3-Por que no les afecta dicha regulación, por no ser parte en el [ui­
cio. Esta resolución está de acuerdo con otro caso resuelto, como pue­
de verse en el tomo 40 de la 1nst,

4-EI delito cometido por el abogado consistió en haber enmendado
fechas y firmado escritos ya presentados sin firma de letrado. Estos
actos los consumó mientras tuvo en su poder los autos para alegar



¡\bogado

te un término dado, la más grave de las correcciones que
puedenaplicarse al abogado, solo puede serlo por circuns­
tancias muy graves.--Jur. Civ., tomo " pág. 326, Ser. 4J

·

,. Abogado-El derecho de recusación es personal del
litigante: no puede hacerse estensivo al abogado patroci­
nante.-Jur. Civ., tomo 6, pág. ¡ 21, Ser. 43

.

6. Abogado-La condenación en costas impuesta al
Juez, no enerva el derecho del abogado para exigir el pago
de sus honorarios á la parte.- Jur. Civ., tomo 9. pág. 12"

Ser. 43
.

7. Abogado-Tiene derecho para cobrar los servicios
cstrajudiciales que hubiese prestado en el ejercicio de su
profesión.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 169, Ser. 43

.

8. Abogado-Los honorarios de abogado devengados

de bien probado. La Cámara consideró que estos delitos no eran
graves, y que por consiguiente la pena de suspensión era muy severa,
reformándola y aplicando la multa de 100 nacionales. Es muy benig­
na la Cámara con los abogados que no saben sostener su dignidad,
pero es dura é injusta con los letrados que ejercen con altura, su
profesión y que no se doblegan ante la autoridad suprema de su volun­
tad que no es la ley. La pena de suspensión es la más grave, porque
está en el último grado establecido por el art. 53 del Cód. de Proc.
Si en algún caso debió imponerse la pena de suspensión es en este.

5 - La causal de la recusación fué la enemistad con el abogado pa­
trocinante. No se hizo lugar á la recusación: In porque al formularla,
no se ofreció prueba para su comprobación; y 2° porque el derecho
de recusar no alcanza al abogado. El art. 368, en su inc. I 1, resuelve
el caso con toda precisión. Está de acuerdo con la jurisprudencia es­

.tablecida.--Véase: Inst., tomo 2°, verbo Re(l/sacióll, núm. 2.
6-La condenación en costas no crea á favor del abogado vence­

dor, ningún derecho contra el vencido: su derecho se circunscribe éí
cobrar de su patrocinado el honorario devengado. La sentencia solo
crea relaciones de derecho entre las partes litigantes.

7-De acuerdo con lo que establece el art. 1627 del Cód. Civ., de­
biendo los servicios determinarse por árbitros.

S-Véase nota precedente.



Abogado

estrajudicialmente deben ser determinados por peritos.-­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 169, Ser. 4a•

9. Abogado- -La imposibilidad de concurrir á la abso­
lución de posiciones el abogado director, es causal para
fijar nuevo día para su presentación.--Jur. Civ., tomo 9.
pág. 230, Ser. 4a.

10. Abogado-Defensor de los que se consideran con
derecho al patronato de una capellanía, carece de derecho
para cobrar sus honorarios haciéndolos efectivosen la fin­
ca gravada.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 74, Ser. 4a .

1 l. Abogado-El abogado del peticionante de la heren­
cia cuya acción ha sido rechazada, carece de derecho para
cobrar honorarios á la testamentaría.--Jur. Civ., tomo
10, pág. 84, Ser. 4a.

12. Abogado-La enemistad del Juez con el abogado ó
procurador, no es causa de recusación.--Jur. Civ.. tomo
10, pág. 106, Ser. 4a.

1 3. Abogado----La amistad con el abogado, no es causa

9-La parte que debió absolver las posiciones pidió se diera por
decaido el derecho de presentarlas, ;í lo que el Juez proveyó de con­
formidad por no considerar como causal justa la alegada: la Cámara
revocó la resolución, fundándose en el art. (28, inc. 2°. por considerar
causal bastante la espresada en el sumario.

lo-La cuestión versó sobre mejor derecho ¡j una capellanía, habien­
do el abogado que pretendió cobrar sus honorarios, patrocinado á la
parte vencida. El abogado no puede pretender que el vencedor pa­
gue sus honorarios, y mucho menos que la finca sea responsable de
ellos.

( I -Porque si el peticionantc es vencido es por carecer de derecho ;í

los bienes hereditarios, no pudiendo exigir el abogado que se pague sus
honorarios con bienes que no son de su cliente. El sumario está de
acuerdo con otras resoluciones, como puede verse en el tomo 2°, página
241, y tomo 8°, págs. 48<> Y 238 de la (a Ser. de la Jur. Civ,

12-Véase el núm. 5.
13-Véase el número precedente --No siendo procedente la recusa-



Abogado

de recusación. ni en consecuencia de nulidad de la senten­
cia dictada á favor de la parte por él patrocinada.-Jur.
Civ .. tomo 10. pág. 113. Ser. 4a .

14. Abogado-· Patrocinante, tiene derecho para exigir
el pago de sus honorarios directamente asu patrocinado.
con prescindencia absoluta de los apoderados ó interme­
diarios.-Jur. Civ .. tomo 10. pág. 1, l. Ser. 4a.

15..Abogado--Y procurador. carecen de personería pa­
ra reclamar el pago de sus honorarios en caso de condena­
ción en costas. --Jur Civ.. tomo 10, pág. 81. Ser. 4a.

Abogado-Véase: Enemistar. núm. I-Escusación. nú­
mero z-s-Honorarios. núms. 1, Y18 <Eecepcion de inha­
bilidad de titulo. núm. 14-Amistad, núm. l.

l. Abogados-Instrucciones en la matrícula durante el
mes de Marzo de 1890-Jur. Civ .. tomo ,. pág. 2,8, Ser.
3a; Junio de 1890-Jur. Civ .. tomo 7, pág. 164, Ser. 3a;

ción y fundándose la nulidad de la sentencia en esta causal, la nulidad
no existe.

14-Un abogado se presentó cobrando honorarios devengados: el pa­
trocinado dijo que no tenía por qué abonarlos, pues el honorario fué
devengado en actuaciones ejecutadas en beneficio de tercero, y que
era éste quien debía abonarlos, debiendo tenerse presente que los
servicios profesionales no fueron requeridos por él. La acción que
nace de estos actos es directa contra el patrocinado, y si con ellos se
beneficiaá un tercero, es cuestión á resolverse entre el patrocinado yel
tercero, pero en manera alguna entre éste y el patrocinante. Se dijo
además que cuando el escrito fué firmadopor el interesado, no llevaba fir­
ma de abogado. Este no es argumento, porque es práctica constar te que
el abogado firme el escrito después de la parte Ó antes. Ninguna influen­
cia puede tener respecto del derecho á cobrar los honorarios el hecho de
firmar primero el abogado y después la parte ó viceversa. El interme­
diario que ha buscado el abogado, nada tiene que ver en este caso
con los honorarios devengados.

15-Es jurisprudencia constante establecida por la Cámara.-Véase:
Inst., tomo 4°, verbo Honorarios, núm. 7; tomo 1°, verbo Aboglldo, nú­
mero 5.



Abogndos - Abuela

Junio de 1891-Jur Civ.. tomo 4, pág. 267, Ser.4a; Se­
tiembre de 1891- Jur. Civ.. tomo 7, pág. 80. Ser. 4a; No­
viembre de 1891-Jur. Civ.. tomo 9. pág. 47: Enero de
1892--JUr. Civ.. tomo 9. pág. 152: Febrero de 1892­
Jur. Civ.. tomo 9. pág. 275: Marzo de 18c)2--Jur Civ..
tomo 10, pág. 122. Ser. 4a .

2. Abogados-Acuerdo fijando la fórmula del juramen­
to que deben prestar ante la Excma. Cámara de lo Civil.
-Jur. Civ., tomo 4, pág. 265. Ser. 4a.

1". Absoluci6n-Del acusado en el juicio criminal, hace
responsable al acusador. por los daños y perjuicios que le
hubiese irrogado la querella.-Jur. Civ.. tomo 6. página
269, Ser. 3a.

Absoluci6n-Véase: Danos y perjuicios, núm. 12-Ac­
ción civil, núm. l.

Absoluci6n de posiciones--Véase: Domicilio. núm. 2­
Alegato. núm. I-Posiciones, núrns. p. 34 Y n-Au­
diencia, núm. 2.

Absoluci6n del acusado-Véase: Danos y perjuicios, nú­
mero 12 Y 17--Acto ilícito, núms. 8 y 10.

Absoluci6n del demandado-Véase: Pruebas del actor.
núm. I-Danos y perjuicios, núm. 45-Falsedad, núm. 7
<-Ccstas, núm. 49.

Absolvente-Véase: Posiciones. núms. 7 y 38-Confe­
sián, núm. 3-Dnmicilio. mimo 1z-sRebeldia. núm. 19­
Audiencia, núm. l.

1b. Abuela-La tutela de los menores corresponde á

2-La fórmula dice: «¿Jurais por Dios y por la Patria desempeñar
lealmente la profesión de abogado guardando la Constitución y las Le­
yes de la Nación?-Si así no lo hiciereis, Dios y la Patria os lo de­
rnanden.»

la-Véase: verbo Daños )' perjuicios, núm. 39.
,U-Arto F)\ del Cód. Civ.



Abuelos --- Accidente

ésta, y solo por causas graves puede ser privada de ese
derecho, á juicio de los Tribunales.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 236, Ser. 43

•

Abuelos--Véase: Hijo natural, núm. 3.
Accesorio---Véasé: Depósito de muebles, núm. l.

l. Accidente--La responsabilidad de la empresa pro-

I-EI actor habla tomado pasage para Córdoba en la Estación Cen­
tral de esta Capital. El tren en que tornó pasage fué el del Rosario,
debiendo seguir viage desde aquella ciudad hasta Córdoba en el Ferro­
carril Central Argentino en combinación. Al llegar el tren á la Esta­
ción del Rosario tuvo lugar un choque con un vagón del Ferrocarril
Central Argentino del que resultó el actor con heridas graves. Este
imputaba la culpa á la empresa del Ferrocarril del Rosario, habién­
dose producido por culpa ó negligencia de sus empleados, pues la vía
debió estar completamente libre para el paso del tren. La responsabi­
lidad de la empresa procede de acuerdo con lo dispuesto por los ar­
tículos 1070, ,108, I 109 Y I I I 3 del Cód. Civ. y 53 de la Ley Nac.
de ferrocarriles. La empresa dijo que era efectivamente cierto el ac­
cidente que motivaba la demanda, pero que él tuvo lugar en la línea del
Ferrocarril Central Argentino en su Estación del Rosario por hechos en
que la empresa demandada nada tiene que ver ni ha tenido participa­
ción de ninguna e.ase: Que la vía en que tuvo lugar el accidente de­
pende esclusivamente del Cenu al Argentino, y que aunque se tratara
de una vía de tráfico común, la ley, doctrina y jurisprudencia han re­
suelto que desd ~ que un tren está colocado en ella, queda bajo la respon­
sabilidad única de la empresa que deba remolcarlo ó descargarlo. Se ve
que toda la defensa de la empresa demandada se hace consistir en que
el hecho tuvo lugar en la vía del F. C. C. Arg. en la estación de esta
empresa en el Rosario, afirmando que la vía, el convoy y todos los
conductores dependían esclusivarnente de ésta. Tal estremo no se
comprobó por quien lo alegaba. La presunción legal está en contra:
porque si el damnificadotomó en la Estación Central pasagc hasta Cór­
daba en el Ferrocarril del Rosario en combinación con el C. Arg., las
obligaciones del primero para éon el pasagero no cesan hasta que éste
llegue al Rosario y descierda del tren para tomar el siguiente de combi­
nacion. Constaba de autos que el actor fué herido en un coche del ferro­
carril que lomó en esta Capital, siendo dirigido el convoy por maquinistas
y vigilado por guardas y empleados de la misma empresa. Si ese tren



Accidente - Acción

pietaria del tren que sufre el accidente es directa hacia el
damnificado, sin perjuicio de su derecho á repetir con­
tra la empresa culpable.-Jur. Civ., tomo 9, pág._61,
Ser. 43

.

Accidente-Véase: Daños y perjuicios, núms. 46, 100,

101, 103. 1°5 Y 1° 7 -Víctima, núm. 2 Actoilícito,nú
mero 6-Ar.to de administración,núm. l.

l. Acción-Cuando el demandante no Justifica su ac-

al llegar al Rosario ocupaba una vía de otro ferrocarril y por obstacu­
los en ella encontrados se produjo el hecho, no por eso cesa su res­
ponsabilidad. No debió entrar en esa vía sin tomar las precauciones
que requería la seguridad de la vida de los pasageros que conducía:
cualesquiera que sean los arreglos entre esas empresas, la responsabi­
lidad es de aquella que contrató con el pasagero, y mucho más ruan­
do el pasagero se encontraba en el mismo coche de la empresa. El
mismo demandado lo reconoció así en su contestación cuando dijo que
«desde el momento en que un tren ó vehículo está colocado en la vía,
aunque sea común, quedará bajo la responsabilidad única de la empresa
que debe remolcarlo ó descargarlo.. En el caso que nos ocupa el tren
estaba en movimiento por cuenta del ferrocarril al Rosario, remolcado
por sus máquinas, dirigido y vigilado por sus empleados; de donde re­
sulta que es esa empresa la única responsable para con el damnificado.
Puede que haya habido omisión ó descuido asimismo de parte del Cen­
tral, pero eso puede originar cuestiones entre ambas empresas, lo que en
nada perjudica ni obsta al derecho del lesionado, que persigue del cul­
pable inmediato las indemnizaciones que la ley le acuerda.

I-Art. 216 del Cód. de Proc.; Ley 1", tít. 14, Parto i". y~, tít. 22,

de la misma Part. La Ley 1.1 dice así: «E naturalmente pertenece 1..
prueua al demandador, quando la otra parte negare la demanda. Ca
si non lo prouassc, de/len dar por quito a! demandado, de aquella cosa que
non fue prouada conrra el: f' non es tenuda 1a parte de prouar lo qUt'
niega, cte. -, La ley 8" citada mas arribq, dice:' E por ende dezimos,
que los que en esta manera fazen demandas, ó se defienden contra otro,
non auiendo derecha razon por que lo deuen fazer, que non tan sola­
mente dcuc el Iuagador dar por vencido en su pleyto en el juyzio de
la demanda, al que lo fizierc, lilas aun lo deue condenar en las
costas."
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cion, el demandadodebeser absuelto--Jur. Civ., tomo l.

pág. 113, Ser. 3a.

2. Aooión-Si demandante y demandadola han deduci­
do igual ante distintos jueces,debe conocer el que enten­
dió primero.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 30, Ser. 4a.

3. Acción-El Juez competente para aplicar la multa
por infracciónal impuesto de papel sellado debe conocer
en la acción entre los firmantes solidarios.-Jur. Civ..
tomo 10, pág. 59, Ser. 4a.

Aoción-Véase: Costas, núms. 7, 24 Y 39-Mandato,
núm. I-Albacea, núm. 2-Costas, núm. 8 y ló-Cláu­
sulas, núm. i-s-Danos y perjuicios, núms. 4, 14, 4°,42,
52 Y 58-Error de hecho, núm. 2-Fiador, núm. (­
Funcionarios públicos, núm. 2- Posiciones, núm. 7­
Prescripción de la indemnización, núm. I-Prueba pre­
constituida, núm. (-Carta de crédito, núm. 2-Pose­
sión, núm. 5-UsO regular, núm. I-Embargo preven·
tivo, núms. ó y 22-Derecho de petición, núm 2-Escep­
ción de falta de personería, núms. 2. (4 Y 15-Divor­
cio, núms. 4 y 5-Arbitros, núm. 1 -Interdicto de retener.
núm. 2-Demandante, núm. I-Obligación de hacer, nú­
mero 7 -Posiciones, núms, I y 2 --Acusación calumniosa.
núm. (-Plazo, núm. 4-Sentencia, núm 7--Cuestiones,
núm. 2-Testamento.núm. 5-Contrato de compraventa,

3-Abonada una multapor unade las partes, solicita reintegraciónde lo
que ha pagado por la otra. Aundado el casode que la sumaque se quiere
repetir no fuese de la competencia del Juzgado, éste, no obstante, tiene
jurisdicciónpara entender en la acción, porque en primer lugar los jue­
ces para exigir el pago de toda la multa jamás se fijan en esta circuns­
tancia, y no sería justo que la parte diligente en el pago esté en peor
condiciónque la parte remisa; y en segundo lugar, la acción es un inci­
dente de lo principal. pues se trata de cobrar del otro litigante la su
ma que le corresponde abonar por una infracción en la confecciónde
un documentollue es base ó causa del litigio.



Acción chil-- ,\(~dón determinada

núm. lB-Nulidad de la sentencia, núm. 13- Muebles
embargados, núm. I-Prescripción interrumpida, núm. 3
--Abogado, núms. 11, 14 Y 15-Escritura de compro­
miso, núm. I-Mandatario, núm. 17.

I J. Acci6n civil-La falta de condenación en costas; en
la acusación criminal. y de pronunciamiento sobre los da
nos y perjuicios solicitados por el acusado, no hace cosa
juzgada en la acción civil, fundada en la sentencia absolu
toria.-Jur. Civ., tomo 6. pág. 269, Ser. 3a.

Acci6n civil-- Véase: Daños y perjuicios, núms. 10. 1 l.

12, 13, 15, 17 Y 35 -Acción criminal, núm. 1
1b. Acci6n criminal-e-Debe ser resuelta antes que lacivil

por danos y perjuicios. si antes fué iniciada.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 333, Ser. 3a .

Acoi6n deducida-Véase: Embargo preventivo. núm. 5.
Acoi6n defiliación natural-Véase: Filiación natural, nú­

meros 6 y 12.
Acci6n dejactancia-Véase: Jactancia, núms. 2 y 3.
Acoi6n de los menores--Véase: Rendición de cuentas, nú­

mero 7.
Aooi6n denulidad-Véase: Nulidad, núms. 1 y 10- Es­

critura, núm. 2-Actn jurídico, núms. 1 y 2 -Nulidad de
un acto jurídico, núms. 4. 5 Y6.

1c. Aooión determinada--La iniciación de un juicio sin

Ja-Véase: verboDaños y perjuicios, núm. p.
lb-Se trataba de la indemnización del daño causado por un delito,

en cuyo caso si la acción crimina: precede á la acción civil, no puede
haber condenación en el juicio civil antes de la condenación en el
juicio criminal-art. IJOI, Cód. Civ,

Ic-Las actuaciones anteriores no constituyeron ni una acción real
ni personal, no pudiendo el escrito de iniciación considerarse como una
verdadera demanda, ni por su forma, ni por las peticiones en él con­
tenidas. La interrupción de la prescripción, no puede operarse en es
ras condiciones, desde que la ley exije para ello que la interpelación



10 Acción directa - Acción paulianu

deducir acción determinada, no interrumpe el término
que la ley fija para la prescripción.·-Jur. Civ., tom 9,
pág. 180, Ser. 43

.

Acci6n directa-Véase: Boleto de compraventa, núm. 2 .

• a. Aoci6n ejecutiva-e-No procedecontra el administra­
dor de la testamentaría sin previo juicio de rendición de
cuentas.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 40, Ser. 33

.

2. Acci6n ejecutiva-No procede sin la presentación del
título en que se funda.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 324.
Ser. 43

.

3. Acci6n ejecutiva- Solo puede iniciarla el que justifi­
ca su derecho á exigir el cumplimiento de la obligación.
--Jur. Civ., tomo 10, pág. 114, Ser. 43

.

Acci6n ejecutiva-Véase: Escepción de falta de persone­

da, núm. 12.

Acci6n en forma-s-Véase: Seña, núm. 6.
Acci6& judicial-Véase: Nulidad del desistimiento. nú­

mero l.

lb. Acci6n pauliana-Para que el acreedor tenga dere-

revista los caractéres de una demanda, aunque sea llevada ante Juez
incompetente, y aunque sea nula por defectos de forma ó por incapaci­
dad del demandante- art. 3186, Cód. Civ.

la - No habiendo precedido la rendición de cuentas, se ignora á cuánto
ascienden los fondos adeudados, y no habiendo cantidad líquida no pue:
de procederse ejecutivamente-arto 464 del Cód. de Proc.

l-EI art. 471 del Cód de Proc. prescribe al Juez la obligación de
examinar cuidadosamente el documento con que se deduce la acción.
No es posible cumplir con esta prescripción si no se acompaña el
título.

3---Para exigir el cumplimiento de una obligación es necesario que
SlO compruebe el vínculo de derecho que une á actor y ejecutado, pues
de otro modo carecería de acción para iniciar la ejecución.

l' - - Este caso fué resuelto por mayoría de tres votos contra dos, y
ha dado una solución, en cuanto oí la simulación se refiere, manifiesta­
mente equivocada. Deducida una tercería, el ejecutante opuso al título
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cho de deducir la acción pauliana ó la de simulación de los
actos del deudor, es requisito indispensable que su eré-

en que fundaba su dominio el tercerista, estas dos defensas: 1" que la
escritura exhibida por el tercerista era simulada; 2" adenias de la si­
mulación, y subsidiariamente, la nulidad del acto por haber sido eiecu
tado en fraude de los acreedores. La sentencia de primera instancia
declaró simulada la venta hecha por el ejecutado al tercerista en que
éste fundaba su dominio. Apelada la sentencia, el tercerista sostuvo
que el ejecutante carecía de acción para demandar la nulidad de la es­
critura por no haber sido acreedor del ejecutado en la época del otor­
gamiento de la misma. El razonamiento de la mayoría es el siguiente:
la simulación de un acto jurídico no es reprobada por la ley cuando á
nadie perjudica ni tiene un fin ilícito-Cód. Civ., arto 957;-el arto 1047
del mismo Código dispone que pueden alegar la nulidad todos los que
tengan interés en hacerlo, y, en concepto de la ley, ese interés han
debido tenerlo en el momento de celebrarse el acto que se dice simula­
do; que el Código exige entre otros requisitos para la procedencia de
la acción pauliana, que el crédito en virtud del cual se intenta debe ser
de fecha anterior al acto del deudor; que el acreedor toma por decirlo
así, á su deudor en el estado de su responsabilidad actual, no en sus
responsabilidades precedentes; lo toma con su solvencia y su patrimonio
en el momento de la constitución del acto, no con su patrimonio Ó su
solvencia de antes. Invoca en su apoyo y como precedente, un fallo de
de la Cámara de Apelaciones en lo Comercial (Causa DXLII). He­
mos dicho que esta doctrina es manifiestamente equivocada, y así lo
demostró el voto de la minoría, que expondremos en seguida. Antes
de hacerlo haremos notar brevemente que el error fundamental de la
sentencia de que nos ocupamos, consiste en confundir la acción paulia­
na con la de simulación, incurriendo en un defecto de interpretación
que el mismo codificador quiso evitar, repitiendo en la nota al arto962
estas palabras de Aubry y Rau: «todas las dificultades que se exponen,
nacen de confundir la acción pauliana con la acción de simulación.
Ateniéndonos en primer lugar ,\ la interpretación literal, observamos
que la materia de la simulación y la del fraude en los actos jurídicos, esta
tratada en capítulos separados; que el requisito de que el crédito en
virtud del cual se intenta la acción debe ser de fecha anterior al acto del
deudor, está exigido por el art. 962, exclusivamente con referencia «

la acción de fraude ó perjuicio, y no es una disposición general Ó co·
mún ¡j las dos acciones; qUl' en el capítulo de la simulación no hay dis-
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dito sea de fecha anterior al acto que se pretende anular.
-Jur. Civ., tomo 4. pág. 285. Ser. 4a.

posición alguna que autoriée una restricción semejante, y que las res­
tricciones para el ejercicio de una acción, son como lOdas las limita­
ciones, de interpretación extricta y no pueden extenderse arbitraria­
mente á otras acciones á que la ley no ha puesto tales limites. Racio­
nalmente, se concibe también como no sería jamásni justo ni justificable,
que el acreedor no pudiera decir de simulación del acto del deudor ano
terior á la existencia del crédito. Es indiscutido el principio de que
todo el patrimonio del deudor responde de sus deudas. Cuando una
persona ha simulado la enajenación de un bien cualquiera, ¿puede de­
cirse sériamente que ese bien ha salido de su patrimonio? Habrá creado
una mera apariencia de enajenación, pero la verdad, la realidad será
siempre que aquel bien continúa en el patrimonio del deudor; está, en
consecuencia, sometido á aquel principio. y la acción del acreedor no
tiende sino á destruir aquella apariencia. En el fraude ó el perjuicio
que dan lugar á la acción pauliana, no hay ó puede no haber simulación
alguna; el acto de enajenación es verdadero; el bien sobre que versó
el acto ha salido del patrimonio del deudor, entrado en el de un ter­
cero, y se trata de obtener la revocación del acto, mientras que en la
simulación se trata de establecer su inexistencia. Se invoca la disposi­
ción del arto 957 del Cód. Civ. que cubre la simulación cuando á na­
die perjudica ni tiene un fin ilícito. ¿Ha podido con esto la ley au­
torizar la preparación de todo perjuicio posible ó futuro para los
acreedores? Cuando el autor de la simulación intenta hacerla valer
crea, con el uso de la misma, el perjuicio que autoriza el ejercicio de la
acción, y la ley lo reprueba de la misma manera que reprueba no solo
la falsedad sino el uso de lo falso. La minoría de la Cámara insistió
suficientemente en que se confundía la acción pauliana con la acción
de simulación; invocó la opinión de los más ilustrados tratadistas, v
concluyó diciendo: «no puede ser otra la conclusión, á poco que s~
considere que la acción pauliana es revocatoria y se propone destruir
los efectos de un acto hecho en fraude de los derechos del acreedor;
la simulación, que puede ser absoluta ó relativa, revistiendo el primer
carácter, cuando se celebra un acto jurídico que tiene nada de real-e-Códi­
go Civil, arto 9; ~-anula el acto-art. 954-y en tal caso vuelven las co­
<asal mismo estado en que se hallaban antes del acto anulado-art. 1050

-de modo que debiendo reputarse que los bienes no han salido nunca
del dominio del deudor, el acreedor está siempre en tiempo de ejercerla.
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l. Acci6n personal-El demandante por acción personal
puede renunciar al fuero federal. ocurriendo á la jurisdic­
ción del domicilio del demandado.-Jur. Civ.. tomo 7.
pág. 1 13. Ser. Ja .

2. Acci6n personalv-Carece el Juzgado de competencia
sobre el demandado por acción personal, que no reside en
su jurisdicción.-Jur. Civ., tom.v, pág. 128, Ser. 3a.

3. Acci6n personal-La deducidaá nombre personal, no
puede ser transferida á un tercero sin aquiescencia del
demandado.--Jur. Civ.. tomo 9. pág. 266. Ser. 4a.

y si se quiere agregar á esto un argumento de estricto derecho, lo tene­
mos en el art. I I ~6 del Código que autoriza á los acreedores para ejer­
cer todos los derechos y acciones de su deudor. Supuesta una simula­
ción lícita, que no tuviera el propósito de perjudicar á tercero, estarían
por lo mismo habilitados los acreedores para reincorporar al patrimonio
de su deudur los bienes de que éste se hubiera despojado para garan­
tirse con ellos de sus créditos. La acción acordada al deudor que hu­
biera simulado el acto jurídico para recuperar lo suyo que en realidad
nunca saliera de sus bienes, es la misma que sus acreedores pueden
ejercitar siempre sin dependencia de fechas.r

! -Un vecino de una provincia demanda al de otra ante la jurisdic­
ción común; el demandad" opone escepción de incompetencia, la que
es rechazada porque el fuero federal ha sido establecido en beneficio
del extranjero ó del vecino de distinta provincia, pudiendo renunciar al
privilegio. Es evidente su derecho á recurrir al tribunal local del fuero
del demandado-art. 4 del Cód. de Proc.

2-Siempre que no se encuentre allí aunque sea accidentalmente­
articulo 4 del Cód. de Proc.

3-Entablada una demanda á nombre personal, quiso después una
sociedad tomar intervención alegando que la demanda habla sido instau­
rada por ella, pues ella era la dueña del pleito. El actor estuvo con­
forme, pero no así el demandado. No se hizo lugar á la transferen­
cia porque hasta cierto punto se autorizaría el desistimiento de la acción
contra la voluntad del demandado, y sin las ventajas que ello reporta­
ría para éste, pues en vez de terminar el pleito tendría que seguirlo con
el nuevo litigante. Por lo demás, la cesión de las acciones litigiosas
puede hacerse, pues está autorizada por la ley, siempre que se obser-
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4. Aooión personal-No puede considerarse incidente
de la testamentaría, la acción personal dirigida contra el
que en representación del causante firmó el contrato.­
Jur. Civ., tomo 10, pág.' P 3, Ser. 4a.

Aooión personal-Véase: Cosajuzgada, núm. 8.
Aooión por daños y perjuioios--Véase: Danosy perjui­

cios,núms. 1,2,10,11,12,1,,18,19, 26y 27-Embargo
indebido, núm. I-Embargo preventivo, núm. 4-Funcio­
na! ios públicos, núm. I-Contrato bilateral, núm. 3­
Locatario, núm. 3.

l. Aooión reivindioatoria-Para que sea procedente es

ven las formas por ella prescriptas-arts. 1446 y 1455 del Cód. Civ.­
sin perjuicio de la responsabilidad de cedente y cesionario si la parte
no consintiese en la cesión.

4-EI contrato se celebró por el esposo de la causante y á nombre
de ella, pero fué suscripta por el esposo á nombre propio. La deman­
da se inició contra éste: de acuerdo con lo establecido en el art. 634
del Cód. de Proc. y 3184 del Cód, Civ., dicha acción no pasa al J:.¡e7.
de la sucesión.

!-EI arto 27~8 del Cód. Civ. establece, que la acción reivindica­
toria nace del dominio que cada uno tiene de cosas particulares, por la
cual el propietario qlleha perdido la posesión la reclama y la reivindica
contra aquel que se encuentra en posesión de ella. De esta definición
resulta, que para promover esta acción no basta tan sólo invocar el tí­
tulo de propiedad; es de todo punto necesario comprobar el dominio
adquirido por medio de la tradición efectiva y real.- -Los arts. 577,
2609 Y 3265 corroboran esta teoria. Así el primero dice: «Antes de
la tradición de la cosa el acreedor no adquiere sobre ella ningún derc­
recho real»; el 2609 establece que «se pierde igualmente el dominio
por enajenación de la cosa, cuando otro adquiere el dominio de ella
por la tradición en las cosas muebles, y en las inmuebles después de fir­
mado el instrumento público de enajenación St'gllido de la tradición.
El arto 3265 exige asimismo la tradicion para la trasmisión de los de­
rechos que pasan de una persona ¡í otra en virtud de contrato. Estos
artículos de nuestra ley civil, y sus concordantes dejan establecido que
no basta la escritura pública de enajenación para trasmitir el dominio;
es necesario que se haga la tradición de la cosa, y mientras esta no se
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necesario justificar el dominio adquirido por medio de la
tradición efectiva: no basta la presentación del título de
propiedad.--Jur. Civ.. tomo 6, pág. 346, Ser. 33

.

verifique, la relación jurídica entre enajenante y adquirente es la que
surge de una obligación de hacer. Traditionibus dominio ,"erun non mu­
dis pactistransferentur, decia el principio romano, el que pasó á formar
parte de nuestra legislacióncivil. De manera que el que tiene un tí­
tulo de propiedad no tiene el dominio si la tradición no le ha sido he­
cha. Él no puede tomar posesión de la cosa de su propia autoridad y
debe exigir la entrega. Freitas dice que el derecho real debe manifes­
tarse por otros caracteres, por otros signos que no sean los del derecho
personal, y que esos caracteres yesos signos sean tan visibles y tan púo
blicos cuanto sea posible. Nuestra ley ha sido tan exigente en materia
de tradición que ha ido más lejosaún que la ley romana y que las leyes
de Parlo Así es que no basta para producir la tradición la sola decla­
ción del tradente de darse por desposeído ó de dar al adquirente la po­
sesión de la cosa; esa posesión, tratándose de inmuebles, sólo puede
adquirirse por la tradición hecha por actos materiales del que entrega la
cosa con asentimiento del que recibe, ó por actos materiales del que
recibe con asentimiento del que los entrega, ó desistiendo el poseedor de
la posesión que tenía y ejerciendo el adquirente actos posesorios en el
inmueble, en presenci I de él y sin oposición alguna -arts. 2n8, 2P9 Y
2380 del Cód. Civ.; Freitas, arto ~819; Motitor, Posesión, núm. 45. En
el caso que nos ocupa, el reivindicante no comprobó que hubiese te·
nido ó perdido la posesión de la cosa que quería reivindicar. Del título
que presentó no resultaba justificado que hubiese tomado posesión de la
cosa: de él no resultaba que el vendedor le hubiese hecho la tradición de
la cosa, y por el contrario, contenía la formalpromesa de dar al compra­
dor "la posesión real de lo vendido, libre de toda otra tenencia y sin
contradictor que se oponga», lo que importaba establecer que esa po­
sesión no se la daba en el acto de suscribirse la escritura de enajena­
ción, ni que se la hubiese dado antes. Si nunca se ha tenido la pose­
sión, no puede ejercitarse la acción reivindicatoria que nace del domi­
nio que cada uno tiene dc las cosas, y por la cual el que ha perdido la
posesión la reclama y la reivindica del que actualmente la tiene-aro
tículo 2758.-En el presente caso nada puede suplir al hecho material
para que la tradición se opere según la opinión de la Cámara de lo Ci­
vil, mientras que la de lo Comercial ha establecido un principio contra­
rio-Véase: lnst., tomo ~o, verbo Tradición, núm. l.
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2. Aooión reivindioatoria-La escepción de prescripción
opuesta por el demandado de reivindicación, hace proce­
dente la exoneración de las costas al demandantevencido.
--Jur. Civ., tomo 7, pág. 237, Ser. 3a.

3. Aooión reivindioa.toria-Es improcedentesi el deman­
dante no justificahaber tenido la posesión.-Jur. Civ., to­
mo 9, pág. 41), Ser. 4a.

Acoión reivindioatoria.-Véase: Embargo preventivo, nú­
mero z-s-Eviccián, núm. (-Prescripción treintenaria­
Reivindicación, núm. (o.

Aooiones-Véase: Jactancia, núm. (-Posiciones, nú­
mero 4-Heredero, núm. 7-Venta en remate, núm. 1­

Herederos,núm. 7-Locación, núm. 8.
r . Aooiones oiviles-El damnificado por una resolución

del Consejo Nacionalde Higiene, puede entablar las qne
crea convenir á su derecho, sin ocurrir al jurado que pres

2-De acuerdo con la jurisprudencia establecida, y fundada en que
en este caso no hay ni temeridad ni 'malicia,pudiendo el Juez hacer uso
de la facultad que le acuerda el arto 221 del Cód. de Proc.-Véase:
Inst., tomo 1°, verbo Costas, núm. 649: en la nota se consigna el voto
de un camaristaen contra del principio sentado en el sumario.

3-Véase el núm. l.

I-El art. 48 de la Ley de 18 de Julio de 1877, establece que si el
interesado se considera agraviado por una resolución, debe apelar de
ella para ante un jurado presidido por el Juez del Crimen. La Ley de
,1 de Diciembrede 1880, organiza y determina las atribuciones del
Consejo Nacionalde Higiene, y establece en su art. 4°, inc. 6°, que se
encuentra facultado para vigilar el ejercicio legal de la medicina, de la
farmaciay de las demás ramas del arte de curar, con arreglo á las dis­
posiciones vigentes en la Provincia de Buenos Aires, hasta tanto el
Congreso dicte la ley que rija esta materia en la Capital, de donde se
deduce la vigencia de la ley de la Provincia. Si el damnificado no
hace uso del derecho que le acuerda la ley para apelar ante el jurado de
la resolución del Consejo, esto no importa renunciar á las acciones ci­
viles de que pueda hacer uso contra quien ordenó la medida que causó
el perjuicio.
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cribe la ley especial sobre ejercicio indebido de la medici­
na.-Jur. Civ., tomo 2, pág. ,17, Ser. 4a.

1a. Acciones criminales--Justificadala confabulaciónen­
tre el tercerista y el ejecutado,la sentencia que loscondena
en las costas y detención dejandoá salvo á favor del ejecu­
tante las acciones criminales que viere convenirle, debe
ser confirmada.-Jur. Civ.. tomo 2, pág. 108, Ser. ,a.

1b. Acciones personales -El Juez de la sucesión, es in­
competente para conocer en las acciones personales que
se dirijan contra los herederos.-Jur. Civ.. tomo 1, pági­
na 370 • Ser. ,a.

Acciones reales-Véase Eviccián, núm. l.

Accionar-Véase: Interdicto de adquirir, núm. l.

Aceptación -- Véase: Cesión,núm. 3-Desistimiento, nú-
mero 2-Locación de servicios. núm. I-Servicios profe­
sionales, núm. l.

Aclaraciones-Véase: Contrato, núm. 6.
Acreedor-Véase: Contrato de locación, núm. I-Pago

por consignación, núm. ,-Fiador, núm. I-Cesión, nú­
mero 3-Depósito particular, núm. I-Cesión de bienes,
núm. I-Acción pauliana, núm. I-Obligación á plazo,
núm. 2-Tacha, núm. 2-Escepción de defecto legal, nú-

la-Es la sanción contenida en el arto 5)4 del C6d. de Proc. Si la
Cámara encuentra bien aplicado por el Juez de I a Instancia dicho ar­
ticulo, debe confirmarse la resolución del Superior.

lb-Es principiogeneral que el Juez competente para entender en las
acciones personales lo es el del domicilio del demandado-arto 4 del
Cód. de Proc.v-salvo los casos establecidos tanto en este artículo como
en el 6)4 del Cód. de Proc., que reglamenta el )284 del C6d. Civ.
para los juicios testamentarios. La escepción a la regla general esta­
blecida para los casos de juicio universal de testamentaría que atrae á
sí á todos los demás, tiene aplicación cuando la persona demandada
es la sucesión, pero no cuando es un heredero, porque la primera es
una persona distinta de la seguuda.
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mero 17-Honorarios, núm 26-Costas, núm. 58-Pena,
núm. 3-Prelación, núm l.

l. Acreedor hipotecario .- Formado concurso civil, el
acreedor hipotecario carece de personería para oponerse á
la venta en remate público de los bienes afectados con hi­
poteca.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 57, Serie 43

.

2. Acreedor hipotecario-El de segunda hipoteca, tiene

I-EI art. 7)5 del Cód. de Proc. dispone que se proceda inmedia­
tamente á la enajenación de los bienes del concurso, si la mayoría de
los acreedores no acordase lo contrario: este artículo no hace distinción
alguna entre los bienes libres de gravamen y los afectados con hipote­
ca. Los arts. 761 y 76 ~ del mismo Código, establecen en S'J letra, y
se desprende de su espíritu que en la venta de los bienes del concur­
so están comprendidos los bienes hipotecados, pues el primero de ellos
establece que su producto se distribuirá á prorrata entre los acreedo­
res, á no ser que haya causa legítima de preferencias en virtud de pri­
vilegios ó hipotecas; y el segundo ordena que el sobrante de la venta,
después de satisfecho el acreedor hipotecario, ingrese á la masa, debiendo
éste concurrir á prorrata con los acreedores personales en caso de no
ser cubierto el crédito con el producto del bien hipotecado. El Có­
digo Civil no contiene disposición alguna que prohiba la venta. No
puede objetarse tampoco diciendo que la venta con una base inferior al
importe de la hipoteca sea perjudicial para el acreedor hipotecario, pues
en primer lugar ellos mismos proceden de diario á la venta con una
base inferior á la hipoteca; y er, segundo lugar, el acreedor hipotecario
puede concurrir al remate y hacer posturas hasta donde considere COII­

conducente á su derecho. El Juez de la Instancia decía que el acree­
dor hipotecario carecía de personería para oponerse á la venta, por­
que sólo corresponde al síndico gestionar y dirijir todo lo relativo á
la liquidación del concurso: la Cámara confirmó "por sus fundamentos
el auto apelado».

2-EI art. ~ 196 establece, que la hipoteca se estinguc desde el mo­
mento en que el comprador consigna el precio, siempre que se hiciese
con citación de los acreedores hipotecarios: esa citación tiene por obje­
to dar la intervención que les corresponda en el juicio en salvaguardia
de sus derechos. Si con la apelación de la regulación puede conse­
guir que algo se adjudique á la segunda hipoteca, el derecho que
consagra el sumario es evidente.
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derecho para apelar de las regulaciones de honorarios re­
caídas en la sentencia de la ejecuciónde la primera hipote­
ca.-Jur. Civ.. tomo 5. pág. 109. ~er. 4a.

3. Aoreedor hipotecario -La falta de aceptación por par­
te de éste, de la transferencia del bien hipotecado, solo
puede lesionar los derechos del vendedor.-Jur. Civ., to­
mo 10, pág. 348, Ser. 4.a

l. Acreedor privilegiado-La falta de intervención de és­
te, en el juicio de graduación de créditos, no enerva el ca­
rácter ejecutivo de la sentencia. que adquiere hacia él la
fuerza de la cosa juzgada desde la fecha en que se justifi­
que haber llegado á su conocimiento.-Jur. Civ.. tomo 8.
pág. 394, Ser. 4a.

1a. Acreedores -Carecen de personería para intervenir
en el corcurso civil: sus derechos están representados por
el síndico.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 112, Ser. 4a.

Acreedores- Véase: Herederos, núm. 4-Simulación,
núm. 14-Recusación, núm. 6-Concurso civil, núm. 4­
Acto simulado, núm. I-Inhibición, núm. 6.

l. Acreedures del viudo -No están obligados á esperar

3- Un deudor hipotecario trasfirió á otro la hipoteca constituida ¡í fa­
vor del Banco Hipotecario de la Provincia. No se gestionó la acepta­
ción de esa transferencia por el acreedor común. Esa falta de acepta­
ción no puede nunca afectar al segundo deudor hipotecario, pues que su
situación en vez de ser mas gravosa es menos onerosa, porque el Banco
podrá ejercitar su acción contra el deudor primitivo dejando libre al se­
gundo adquirente. Resulta, pues, que sólo los derechos del cedente
hipotecario pueden ser lesionados por la falta de aceptación de la trans­
ferencia de la hipoteca.

I "-La ley da al síndico, como representante del acreedor; lo que por
otra parte es ajustado al procedimiento del juicio de concurso, pues la
intervención de los acreedores traería la confusión en la marcha regu·
lar del concurso. Los acreedores no rueden intervenir salvo los casos
espresamente determinados.

I-La acción contra el esposo no puede ser enervada por la testa-
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la liquidaciónde la testamentaría de la esposa para la eje­
cución de sus créditos.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 12, Se
rie 43

.

2. Acreedores deí viudo-Los acreedores del marido no
lo son de la sucesión de la esposa.-Jur. Civ., tomo 3, pá­
gina 63, Ser. 43

.

Actamatrimonial-e-Véase: Esposos, núm. l.

Acto--Véase: Escritura pública, núm. lo-Interdicto,
núms. 2 y 3--Bautismo, núm. I-Dia, núm. 1,- Posicio­
nes, núm. '1 z-s-Mandante. núm. 3-Documentos públicos,
núm. 2 - Mandato, núm. 13-Escritura de venta, nú­
mero l.

Acto anulado-Véase: Nulidad, núm. 4.
Acto condicional- Véase: Condiciones impuestas, nú­

mero l.

l. Acto de administraci6n--La contestación á una de­
manda de daños y perjuicios procedentes de un accidente
ó cuasi-delitoocurrido con motivo de una construcción, es
acto de administración.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 79, Se­
rie 43

.

mentaría de la esposa, porque ésta nada tiene que ver con aquella.
Los derechos y obligaciones existentes entre esposos por el hecho del
matrimonio se resuelven entre ellos y sus herederos, salvo el caso de
concurso. Han contratado con una persona determinada y solo con­
tra ella deben seguir sus gestiones tendentes al cumplimiento del con
trato.

2-La acción era dirigida contra el marido, no contra la sucesión
de la esposa.-Véase nota precedente.

I-Una demanda se dedujo contra el constructor de obra en su ca­
rácter de director de una sociedad anónima, por ser el único que aten
día á todos los servicios, pagos y demás actos de la administración co­
mo principal. Por consiguiente el director estaba obligado á entender
en la demanda que reconocía como causa eficiente un accidente acae­
cido en las construcciones que él dirigiese, y que siendo un acto de
administración lo debe atender el que administra.
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Actodel remate- Véase: Rematejudicial, núm. 3.
l. Actoilícito-La calificación de prófugo hecha al re­

helde, no importa la comisiónde un acto ilícito que pueda
fundar una acción por daños y periuicios.i--dur. Civ.. to­
mo 1, pág. 312, Ser. 33

.

2. Acto ilícito-La demanda por daños y perjuicios es
improcedente, mientras no se justifique la existencia del
acto ilícito punible y el dolo. culpa ó negligencia del
agente.-Jur. Civ., tomo 2. pág. ". Ser. 33

.

3. Actoilícito-El propietario tiene derecho de desalo­
jar como intruso al que ocupa su propiedad sin su consen­
timiento, sin que este acto importe un acto ilícito.-Jur.
Civ., tomo 3, pág. 167, Ser. 33

.

4. Actoilícito-La omisión, por parte de una empresa
de transporte. de medidas tendentes á prevenir el daño á
terceros en sus vías. es un acto ilícito por el cual es res­
ponsable civilmente de los daños y perjuicios que haya
causado.-Jur. Civ., tomo " pág. 36. S~r. 33

.
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5. Actoilícitó- Los actos llevados á cabo por un Comi­
sario de Policía, estralirnitando sus facultades legales. im­
portan un acto ilícito que puede funda una acción por in­
demnización de danos y perjuicios.-Jur. Civ.. tomo 7,
pág. 379, Ser. 3a.

6. Acto ilícito-La construcción sin permiso munici­
pal, importa un acto ilícito, y arroja sobre el propietario

al conductor. La empresa fué condenada á pagar los perjuicios oca­
sionados, fundándose en que el siniestro fué causado por culpa del con­
ductor que no dió aviso de su aproximación, y que no fué avisado por
nadie de la existencia del peligro. La cuestión se reduce á saber si
el choque se produjo por un hecho imputable ¡j la empresa, y si ésta
es en consecuencia responsable de los perjuicios causados. La obs­
trucción indebida de la calle por los wagones que estaban allí estacio­
nados, la ausencia de un guardavía encargado de vigilar y avisar ti los
transeuntes el movimiento de las maquinas para evitar los peligros, y
la circunstancia de que el silbato no se hizo oír, dicidieron por la cul­
pabilidad de la empresa, pues la falta de todo aviso ó señal era una
garantía de hallarse espedita la vía. La ley de ferrocarriles nacionales
prescribe entre otros deberes de las empresas, el de establecer guardavías
y poner barreras en todos los puntos en que cruzaren los caminos á ni­
vel, estableciendo igualmente que estas barreras deben cerrarse á la
aproximación de cada tren y abrirse después que haya pasado, para de­
jar espedito el tráfico-art. 2.-Si el guarda por lo menos, hubiese esta­
do en su lugar, la catástrofe no se habría producido. La omisión de la
empresa, es, pues, evidente y la misma omisión por parte del conductor
al dejar de avisar por el silbato su proximidad. Siendo imputable ti la
empresa el accidente, su responsabilidad es inevitable y evidente en de­
recho. Esta doctrina está de acuerdo con la jurisprudencia estable­
cida.-Véase: Inst., tomo2°, verbo Acto iliato, núm. 3; Daños y perjuicios,
núms. 24 y 25.

5-Arts. 1109 y 1112 del Cód. Civ,
6-EI demandado contrariando disposiciones municipales vigentes y

las órdenes recibidas del inspector municipal, hizo cavar un pozo, en
el patio de la casa de su propiedad, destinado á recibir los desagües de
la misma. El Inspector ordenó la suspensión de la obra, aplicando
una multa y mandando cegar el pozo; y no obstante ésto la construc­
ción se hizo hasta terminarla. produciéndose más tarde el hundimiento
de la lapa que lo cubría. Dicho hundimiento tuvo lugar en circuns-
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la responsabilidad de cualquier accidente' que por defecto
de construcción pudiera ocasionarse á terceros.-Jur. Ci­
vil., tomo 1, pág. 2 S3, Ser. 4a.

7. Actoilícito-La acción de simulación de un acto pú­
blico entre las partes que lo llevaná cabo, es improcedente
siempre que se reconozca la existencia de un acto ilícito
en perjuicio de tercero.- Jur. Civ., tomo 3, pág. 220,

Ser·4a.

tandas que se encontraban sentadas en el patio la esposa del actor y
una hija, estando allí de visita: la niña cayó dentro del pozo pereciendo
en él no obstante los auxilios prestados. Ahora bien, el hecho del
hundimiento ó desmoronamiento del pozo donde cayó y pereció la niña
¿es imputable al demandado? ¿Es éste responsable por las consecuen­
cias legales de ese hecho? El pozo fué hecho sin permiso de la auto­
ridad municipal, en contravención ¡í la ordenanza reglamentaria de cons­
trucción de fecha 21 de Junio de 1887. El pozo se hizo pues en con­
travención de las ordenanzas municipales. Si se hubiese solicitado el
permiso, el pozo no se habría hecho en las condiciones que se cons­
truyó. Si se hubiese construido con el permiso correspondiente, la
responsabilidad habría desaparecido. La construcción en esas condi­
ciones, es un hecho ilícito, porque es contra la ordenanza citada.-ar­
tículo 1066, Cód. Civ.-Los hechos ilícitos se denominan delitos cuan­
do han sido ejecutados á sabiendas y con intención de dañar la persona
y los derechos de otro-art. 1072.-EI hecho ilícito, no fué segura­
mente ejecutado con intención de dañar, en este caso, y por consi­
guiente no constituye un delito. Todo acto ilícito hecho sin intención
de dañar, como el que nos ocupa, es un cuasi-delito ó simplemente un
acto ilícito que responsabilizapor sus consecuenciasal autor-arts. I 107
Ysiguientes.- La responsabilidad que nace de un delito, es diferente
de la que nace de un hecho simplemente ilícito. El princip.o general
es que hay daño causado por un delito siempre que resulte de esto
algún perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria-arts. 1068 '!
106C).-La responsabilidad procedente de un delito es mas estensa, co­
mo puede verse en los arts, 107; Ysiguientes. De acuerdo con lo
establecido en el art. 1109 y concordantes citados del Cód. Civ., re­
sulta que el sumario consagra los principios sentados por la ley.

7-Art. 9'9 del Cód. Civ.



24 Acto ilícito

8. Actoilícito-e-Laabsolución del procesado ante la ju­
risdicción criminal, no basta para eximirlo de la responsa­
bilidad que la ley civil le impone por aquellos actos ilíci­
tos que por su culpa ó negligencia hayan irrogado un per­
juicio.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 97, Ser. 4a .

9. Actoilícito-La suma dentro de la cual el damnifica­
do por un acto ilícito ó cuasi-delito. debe prestar el jura­
mento estimatorio. debe ser fijadasegún el prudente arbi­
trio del Juez, teniendo en cuenta las constancias de autos.
-Jur. Civ. tomo 6. pág. 1°3, Ser. 4a.

10. Actoilícito-La absolución del reo ante el Juez del
Crimen no forma prueba sobre su culpa ó negligencia en
el juicio civil por indemnización de los daños y perjuicios
emergentes del acto ilícito.-Jur. Civ.. tomo 6. pág. 154.
Ser·4a.

8-Esta cuestión fué resuelta por mayoría de votos en el sentido
del sumario, el que por otra parte está de acuerdo con la jurispruden­
cia sentada.-Véase: Inst., tomo 2°,'verb. Daños)' perjuicios, núm. 3.­
La minoría dijo, que la resolución de la cuestión en el juicio criminal
hace cosa juzgada para el civil, pues en derecho no existen dos culpas,
y por lo tanto cuando existe absolución del acusado en el juicio crimi­
nal, no puede promoverse acción civil proveniente del mismo hecho
que motiva aquella absolución, de acuerdo con lo prescripto en el aro
tículo IIO~ del Cód, Civ.

<)-Arts. SJ9ry 1083 del Cód, Civ.
10- Del estudio comparado de los arts. I 102 Y 110, del Cód. Civil,

así como de la nota esplicativa del codificador, resulta que en el juicio
civil no puede invocarse la resolución del juicio criminal. Un hecho
puede ser imputable á determinada persona, sin que ésta sea un delin­
cuente ó un criminal. La misión de los Tribunales del Crimen es es­
tablecer si el hecho atribuido al acusado existe: si el inculpado es el
autor, y si ese hecho le es imputable según la ley penal como delito del
derecho criminal. Los Tribunales del crimen, á no ser que la persona
perjudicada se haya presentado en el juicio, no tienen que decidir si
el hecho constituye ó nó un delito del derecho civil ó un cuasi-delito,
Cuando se sobresee en una causa por homicidio, no es porque el hecho
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J J. Acto ilicito-La fijación del monto de la indemni­
zación que el autor de un acto ilícito debe al damnificado,
debe ser hecha por los Tribunales con arreglo á los ante­
cedentes que suministre ellitigio.-·-Jur. Civ., tomo JO. pá­
gina 337, Ser. 4a.

Actoilicito- Véase: Daños y perjuicios, núms. 7, 8, ,5
Y7J.

J. Actojuridico-La acción de nulidad de un acto jurí-
dico, no exime á las partes de ser compelidas al cumpli­
miento. bajo la responsabilidad del que lo solicita.-Jur.
Civ.. tomo 7. pág. 90, Ser. 3a .

2. Actojurídico-e-Se"prescribe á los años el derecho de
pedir la nulidad de un acto jurídico, por error; y el térmi­
no corre para los firmantes, desde la fecha del acto.--Jur.
Civ., tomo 7, pág. 188,Ser. 3a.

Actojurídico-Véase: Nulidad de un acto juridico, nu­
meros 2 y 3-Danos y perjuicios, núm. 42-Mandato,
núm. 1 3-Simu[ación, núm. J 3-Escritura, núm. 4.

de la muerte no exista, sino porque ella no es imputableá la parte. Pero si
el hecho de la muerte fué producido, el hechogenerador de la obligación
existe. Se resuelve que según la ley penal el hecho no le es imputableá la
parte; en el juicio civil debe resolverse si según la ley civil le es imputa­
ble ese mismohecho. Esta resolución está de acuerdo con la jurispruden­
cia sentada en casos análogos. Véase, Inst., tomo 10, verboCosajuzgada.
Por otra parte, el sobreseimiento provisorio tampoco hace cosa juzgada.
aun para el juicio criminal, como lo tiene resuelto la Excma.Cámara.
Véase: lnst., tomo 4°, verboSumario, núm. 2, y Cosa;u;gada, núm. l.

II-Véase el núm. 9.
I-La Cámara no resolvió lo que espresa el sumario, solo dijo que

mientras no se pronuncie sobre si efectivamente existe ó nó nulidad,
deben garantirse los intereses de los litigantes cuando éstos lo pidan y
en su consecuencia procede el embargo preventivo á los efectos indi­
cados. No es por consiguiente exacto que las partes puedan exigir el
cumplimientodel acto jurídico atacado de nulidad.

2-Art. 40~o del Cód, Civ.
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1a. Actolícito-La ignorancia delderecho, no puede en
ningún caso fundar la nulidad de un acto lícito, pero tam­
poco puede dar validezá un acto nulo.-Jur. Civ., tom 2.

pág. 160, Ser. 33
•

Actopúblico-Véase: Testamento, núm. 3-Acto ilícito,
núm. 7.

1b. Acto simulado--La confesión por escritura pública
de que el acto que consta por instrumento público era si­
mulado, vuelve las cosas al mismo é igual estado que te­
nían antes, pero sus declaraciones sobre derechos anterio­
res al acto simulado carecen de valor legal.-Jur. Civ..
tomo 8. pág. 157, Ser. 43

.

Actosimulado-Véase: Simulación, núm. 6.
1c. Actos-El Ministerio de Menores está obligado á re­

conocer y considerar como válidoslos actos llevados á ca­
bo con su intervención cualquiera que sea la persona que
desempefie el puesto.-Jur. Civ., tomo 2. pág. 241, Se­
rie 33

.

la - La ignorancia de las leyes ó el error de derecho jamás puede
servir de escusa para impedir los efectos legales de los actos lícitos, ni
para evadir la responsabilidad de ios ilícitos. Cuando se habla de ac­
tos licitos se les supone válidos porque éstos son los únicos que pueden
producir efectos legales, como se esplica en la nota al art. 92 ~ en la
cual se dice: « El sentido de la máxima error juris nocet, es bien claro:
perjudica al que pretende escapar de las consecuencias legales de un
acto jurídico regular y válido. Si por ignorancia ó error se omite la
forma esencial de un acto jurídico, no por eso los agentes resultarían
obligados; por el contrario, siendo nulo el acto, no puede producir efecto
alguno, ni originar obligaciones, según el principio quo de ¡l/re1//1111/1/1
est nillumsortitureffectum.

Ib-Art. 1050 del Cód. Civ.
IL--EI art. 1048 del Cód. Civ. establece que la nulidad relativa no

puede ser declarada sino á petición de aquellos en cuyo beneficio lo
han establecido las leyes, ni puede ser pedida por el que ejecutó el ac­
to sabiendo ó debiendo saber el vicio que lo invalidaba. Esta prcscrip-
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2. Actos--Los llevadosá cabo por un Comisario de Po­
licíaestralimitando sus facultadeslegales,importan un acto
ilícito que puede fundar una acción por indemnizacíónde
daños y perjuicios.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 370. Ser. 33

•

Actos-Véase: Danos y perjuicios, núm. 14-lnstru­
mento privado, núm. I-Revocación, núm. l.

1". Actos comerciales-El conocimientodel juicio sobre
actos comerciales de una sociedad anónima, corresponde
á la jurisdicción comercial.-Jur. Civ.. tomo 3, pág. 19.
Ser·43

.

Actos depropietario-Véase: Venta. núm. 4.
Actos desevicia-Véase: Divorcio. núm. 8.
Actos del deudor-Véase: Acción pauliana, mimo l.

Actos del mandatario-e-Véase: Instrumento privado, nú-
mero l.

1b. Actos judicialee-v-Ei apoderado ó procurador judicial
puede representar ó acompañar á su poderdante en todos
los actos ó diligencias judiciales.--Jur. Civ., tomo 7, pá­
gina 127, Ser. 3a.

ción legal es aplicable al Ministeriode Menores cuando interviene y
acepta un convenio celebrado. aunque él haya sido celebrado por otra
persona ó funcionario ¡í cargo antes de las mismas funciones, pues el
Ministerio Público es indivisible en el sentido de qne los actos pasa­
dos en autoridad de cosa juzgada con intervención de uno de los fun­
cionarios que lo desempeñan, obligan respecto de ese acto á todos los
que suceden en el cargo. Lo contrario lejos de beneficiará los meno­
res, heriría de muerte sus intereses; separándolos por completo del co­
mercio, pues que nadie contrata¡ía sobre intereses de menores: las
transacciones no reposarían sobre una base seria, si hubieran de ser
susceptibles de tantas transformaciones cuantas fueran las renovaciones
del personal del Ministerio Público en el largo trascurso del tiempo ne­
cesario para que un menor llegue á la mayor edad.

2-Véase: verbo Actoilícito, núm. ;.
I "-Arts. 7 y 8, inc, 6° del Cód. de Como
I b, - Es un derecho acordado por la ley ¡¡ los litigantes.
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Actos jurídicos - Véase: Escritura pública, núm. 1­

Nulidad de un acto jurídico. núm. I-Simulación, núm. 2

- Transacción, núm. 2.

Actos personales- Véase:Contradocumento. núm. 3.
Actor- Véase: Cuenta presentada, núm. I-Documen­

tos, núm. 2-Costas, núms. 8. 9. 10. 1 l. 23, 46. 49, 51 Y
52-Alimentos, núm. 5-lncapaz. núm. I-Interdicto de
adquirir, núm. 2-lnterdicto de recobrar. núm. 1 I-Bie­
nes determinados, núm. I--Jactancia, núm. 5-Manda­
tario, núm. 17.

Actuaciones-Véase: Domicilio, núm. 13.
Actuario-Véase: Ratificación, núm. 3-Notificación.

núm. 10.

la. Acusación calumniosa-No procedelaacciónde daños
y perjuicios fundada en una acusación calumniosa, si el
demandadose limita á la denuncia del delito ante la Poli­
cía, sin designar la persona que lo hubiere cometido ni
hacerse parte en el juicio criminal.c-Jur. Civ., tomo 2,

pág. 107, Ser. 4a.

Ar.usaci6n criminal- Véase: Absolución, núm. I-Acción
civil, núm. l.

1b. Acusaciones-El Poder Judicial tiene derechoy está
obligadoá entender en las acusaciones, sean civilesó cri­
minales, que se inicien contra empleados públicos, aún
por actos que hayan merecidola aprobación de sus supe­
riores, sin que esto importe obstaculizar la acciónde otros
Poderes, ni estralimitación de facultadesque le son pro­
pias.-Jur. Civ.,tom. 7, pág. 379, Ser. 3a.

Acusado-Véase: Danos y perjuicios, núm. 12.

I a_ De acuerdo con la ley y la jurisprudencia establecida. Véase:
Inst., tomo 2°, verbo Dañosy perjuicios, núm. 9.

I b_Véase: verbo Empleados públicos, núm. l.
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Adjudicaciones-Véase: Bienes dela sucesión, núm. 1­

Herederos mayores, núm. I-Herederos forzosos, núm. 1

-Petición de herencia, núm. 3-Bienes testamentarios,
núm. l.

Ad-mensuran-Véase: Venta ad-corpus,núm. l.

1a. A.dministraci6n-Los informes de las oficinas pú­
blicas, ya sean de la administración ó de los escri­
banos de registro, son pruebas que ofrecen más ga­
rantías de exactitud que la pericial cuando se trata del
precio de terrenos sin edificio.-Jur. Civ., tomo 7. pág.
220, Ser. 3a.

Administraci6n--Véase: Herencia en efectivo, núm. 1­

Albacea, núm. 3-Mandatario, núm. 9- Rendición de
cuentas, núm. 9-Curador, núm. I-Divorcio, núm. 7­
Condominio, núm. 1--Tutor, núm. 12.

1b. Administrador--La ley supone que los fondos supli­
dos al administrador lo han sido para uso del estableci­
miento: el tercero no debe justificar ese estremo.--Jur.
Civ., tomo 1, pág. 214, Ser. 3a.

la-Esto no lo resolvió la Cámara: dijo todo lo contrario, que como
principio general no admitía duda de que la prueba pericial es la que
ofrece mayores garantías de exactitud y de acierto, pero que en el
caso resuelto no podía imperar ese principio: 1.0 Porque el dictamen
de los peritos no era uniforme, condición requerida por el arto i 78 del
Cód. de Proc. para que constituya prueba legal, y 2.° Porque para la
apreciación de la tierra no hay peritos especiales designados por la ley.
La Dirección de Rentas informó y ese informe fué corroborado por
un escribano público que dió el precio de venta de los terrenos pró­
ximos, según constancias de sus libros de protocolos. En tales casos
nada más lógico que acordar mayor fuerza probatoria á los informes.

lb-El administrador es un mandatario y está autorizado para con­
traer deudas en el ejercicio de esa administración y dentro de los lío
mites generales. En el caso presente estaba espresamente autorizado
al efecto por su principal, siendo desde luego aplicable la disposición
del arto 1946 del Cód. Civ.
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2. Administrador-De la herencia, el albacea no puede
oponerse al nombramiento de un heredero reconocido
aunque no declarado, como administrador de la herencia.
-Jur. Civ., tomo 1, pág. 361, Ser. 4a.

3. Administrador-No debe tomar posesión de aquellos
bienesque un heredero alegue tener á nombre propio, aun
cuando sean de los incluidos en el testamento.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 27, Ser. 4a.

4. Administrador--La separación voluntaria de los cón­
yuges no altera las facultades de administrador de los bie­
nes propios de la esposa, con las que la ley ha investido al
marido.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 49. Ser. 4a.

2-No entra en sus atribuciones, pues las del albacea se limitan á
las indispensables para dar cumplimiento á las disposiciones del testa­
dor, adoptadas con arreglo á los preceptos de la ley, principalmente en
lo que se refiere á la institución de legados-art. 3851, Cód. Civ.­
y solo por escepción está facultado á intervenir en las contestaciones
relativas á la validez del testamento ó sobre la ejecución de las dispo­
siciones que éste contenga-art. 3862, ibid.

3-El art. 643 del Cód, de Proc. al establecer el nombramiento de
un administrador, se refiere á los bienes que forman el caudal heredi­
tario-art. 642.-EI testamento no es por sí solo titulo bastante para
que un bien haya de conceptuarse comprendido en el caudal heredita­
rio, y mucho menos cuando existe oposición de parte interesada que
sostiene su derecho escluyente. El art. 660 tiene resuelto que para
los casos de inclusión ó esclusión de algunos bienes debe seguirse jui­
cio contradictorio en pieza separada. Mientras no termine ese juicio,
nada autoriza á innovar en los derechos de dominio y posesión que
cualquiera pueda tener sobre dichos bienes por más solemne que sea
la manifestación hecha en el testamento.

4-EI Cód. Civ., tanto en el título «del matrimonios-e-hoy regido
por la ley de Matrimonio Civil-como en el de «la sociedad conyugal»,
ha acordado al marido, entre otras numerosas facultades, la de admi­
nistrar todos los bienes del matrimonio desde que éste principia hasta
que se disuelve, espresando los casos en que esa administración cesa
ó pasa á la mujer casada. La interpretación de los artículos 64 y 66 de
la Ley de Matrimonio Civil, establece que para que la separación judi-
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Administrador·-Véase: Mandatario, núm. 1 - Acción
ejecutiva, núm. I-Rendición de cuentas, núm. I-Divor­
cio, núm. 7.

l. Administrador judicial -La viuda del causante, nom­
brada judicialmenteadministradora de los bienes. tiene de­
recho á cobrar honorarios.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 21.

Ser. 41\.
2. Adminintrador judicial-El embargo de alquileres ha­

ce procedente el nombramiento de administrador judicial.
Jur. Civ., tomo 8, pág. 51. Ser. 4a.

3. Administrador judicial-Reconocida la existencia de
una sociedad verbal. procedeel nombramiento de adminis­
trador judicial. si no existe acuerdo entre los socios.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 91. Ser. 43

.

cial de los esposos surta sus efectos legales, es indispensable que ella
sea decretada por sentencia de juez competente dictada en el juicio
respectivo de divorcio, llegando hasta prohibir que éste tenga lugar por
mutuo cor.sentimiento d ~ los esposos. Si la separación voluntaria es
ilegal y nula, l1uye lógicamente que ella no puede alterar los vínculos
y relaciones jurídicas que competen á marido y mujer, ni limitar la ÓI­
bita de sus facultades y atribuciones conferidas por el art. 1276 del Có­
ui~o Civil.

I-El art, 683 del Cód. de Proc. le acuerda este derecho, de una
manera espresa y terminante.

2 -La Cámara dijo que siendo procedente el nombramiento de un
depositario judicial dado el embargo decretado sobre los alquileres, de­
bía confirmarse el auto en que se nombraba administrador. Son dos
cosas bien distintas, el nombramiento de administrador y el de depo­
sitario: las facultades de uno y otro son bien diversas. No vemos la
necesidad del nombramiento de depositario para los alquileres embarga­
dos, pues basta que el inquilino los deposite en el banco á la orden del
Juzgado.

,-Reconocida la existencia de la sociedad, y no habiendo socio ad­
ministrador nombrado, son todos ellos considerados como administra­
dores-art. 1676 del Cód. Civ.-Pcro si no hay acuerdo, puede apli­
carse, por analogía, el art. 1684.



:\2 Adopción - Adoquinado

Adopción-Véase: Filiación legitima,núm. 2.

Adquirente-Véase: Indivisión,núm. l.

l. Adoquinado-El pago del importe del adoquinado no

I-Esta cuestión fué resuelta por mayoría de votos revocando la
sentencia de I a Instancia, aduciéndose de ambas partes razones pode­
rosas y que hace necesaria otra resolución en el mismo sentido á
fin de sentar jurisprudencia. La cuestión á resolver es esta: la obliga­
ción que con arreglo á la ley de Noviembre de 1888, pesa sobre las
empresas de tramways, de contribuir al pago del adoquinado en la
proporción que determina el arto 1" de esa ley, ¿es ó no un impuesto?
La mayoría de la Cámara dijo que sí, fundándose en que son impuestos
los recursos que un Gobierno ó una Municipalidad exige de los particu­
lares en su calidad de mandatario Nacional, Provincial ó Municipal se­
gún el caso, para atender con ellos los servicios públicss de que están
encargados. Son, como dice Colrneiro.i--tom. 2°, pág. 173, Derecho Ad·
ministrativo -la primera deuda de la propiedad, y su conjunto forma la
renta de un estado. El Gobierno no puede ni debe ser productor ¡í

semejanza de los particulares; y por eso, para subvenir á las cargas pú
blicas, pide al individuo una parte alícuota de su fortuna, que cada
miembro de la sociedad cede por el bien general. Se ve, pues, que es
esencialá todo impuesto que su producido, percibido directa ó indirec­
tamente por el Estado ingrese á sus' arcas para ser distribuido según lo
exijan las necesidades de la Administración, ó para ser aplicado á los
fines que espresamente determine la ley. En nuestro régimen institucio­
nal, y concretando la cuestión de acuerdo con las leyes que rigen el
sistema municipal, todo impuesto supone una sanción previa del Conse­
jo Deliberante, que lo incorpora al cálculo de recursos que anualrneu­
te se sanciona. Y bien ¿reune aquellos caractéres la obligación que la
ley del Congreso impone á las empresas de tramways de pagar la cuar­
ta parte del adoquinado? Indudablemente nó. La Municipalidad no
percibe suma alguna con motivo de la construcción de adoquinado,
por el contrario, de acuerdo con las leyes de 1° de Octubre y 12 de No­
viembre de 1888, contribuye con una parte á retribuir ese servicio, y
por consiguiente, tampoco figura ninguna cantidad de semejante origen,
en las partidas destinadas á subvenir los gastos que su administración
reclama. Esa obligación de pagar el adoquinado, que la ley propor­
cionalmente distribuye entre el propietario y el empresario de tramo
ways, tiene entonces su razón de ser en el beneficio que directamente
reciben, y es una de tantas cargas que pesan sobre los propietarios,
por mejoras que aunque aprovechan también á la comunidad,-por cu-
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puede calificarsede impuesto,y en consecuencia,no se en-

yo motivo la Municipalidad concurre con una cuota-interesan más di­
rectamente á aquellos, sin que en ningún caso determinen un ingreso
á las arcas municipales. Se alega que esta última circunstancia con­
curre en la cuota de afirmados: que es un impuesto cuyo producido re­
coge la Municipalidad,y para el efecto hace el siguiente raciocinio: «El
producido del impuesto de alumbrado en definitiva, va á las cajas de
las empresas que prestan ese servicio público ¿y deja por eso de ser
un impuesto? El impuesto de aguas corrientes, cloacas y desagües, es
cobrado directamente por la Empresa arrendataria de las Obras de Sa­
lubridad, y no por eso deja de ser impuesto, aunque su producido no
ingresa directamente en las arcas fiscales». Es bien deleznable seme­
jante argumentación. A ella se contesta con lo ya dicho. El pretendí­
do impuesto no figura en parte alguna del cálculo de recursos de la Mu­
nicipalidad; esta corporación, lejos de percibir con motivo de la cons­
trucción de adoquinados, contribuye proporcionalmente á satisfacer ese
servicio: desembolsa en vez de cobrar. No sucede lo luismo con el
impuesto de alumbrado: él figura en el cálculo de recursos de la Mu­
nicipalidad, lo percibe directamente del vecindario en la proporción
que la ordenanza e~tablece, para pagar el servicio á la empresa que lo
presta. Ni es aplicable tampoco lo que acontece con el impuesto de
aguas corrientes, arrendado en crecidas sumas que han ingresado al
Tesoro Nacional. Además que cuando se dictó la ley de I :-i76, que
invocaba á su favor el ejecutado, no se tuvo en cuenta la construcción
de afirmadoscomo el que ha dado margen á este litigio, y que al refe­
rirse á exoneración de impuestos provinciales ó municipales, entendía
que era á aquellas contribuciones que entonces ingresaban al tesoro, ó ¡j

otras análogas que más tarde también se percibieran. Por consiguien­
te, el fundamento de que me he ocupado, no es suficiente ¡í determinar
la prosperidad de la cscepción. Se sostiene que el título en que se fun­
da la ejecución sería también inhábil porque las leyes de i' de Octubre
y 13 de Noviembre de 1888 hacen obligatorio el pago del adoquinado
que se 'mandeefectuar por la Municipalidad,según la primera, ó se mande
construir según los términosque emplea la segunda de esas leyes; y según
el certificado el contrato del ejecutante con la Municipalidadpara la cons­
trucción del adoquinado que se cobra, se celebró el 9 de Abril de 1888,
es decir, mucho antes de sancionarse esas leyes, las que solo disponen
para lo futuro, no tienen efecto retroactivo, ni pueden alterar los dere­
chos ya adquiridos. Tampoco estarnos de acuerdo con esta conclu­
sión, pues entendemos, que la ley de Noviembre de 1888 es apli-

1
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cuentra comprendido en la escepción que sobre pago de

cable á todos los tramways que atraviesan calles que en las fechas
de la promulgación no estuvieran adoquinadas; y es exacto lo alegado
por empresarios de afirmados que las que cruza el tramway Rural
no lo estaban en esa época, pues de lo contrario el ejecutado hu­
biera hecho mérito de tal circunstancia y, sinembargo, no la ha invo­
cado, resultando, por lo demás, una presunción favorable para el prime­
ro, de las constancias que arroja la misma cuenta en que la ejecución
se funda. Para que la citada ley de Noviembre alterase derechos ya
adquiridos por el ejecutado, hubiera sido menester comprobar la cons­
trucción de los adoquinados con anterioridad á esa fecha, y entre tanto,
de autos resultaba que aquél únicamentese había preocupado de estable­
cer, con el certificado espedido, que el contrato para la ejecución de ese
trabajo se celebró antes de la promulgación de la ley. También alegaba el
ejecutado que no está en la obligaciónde pagar la cuota que se le recla­
ma, por cuanto el art. 2° de la ley de 10 de Octubre de 1888 impone esa
carga tan solo á los propietarios de casas y terrenos que paguen Contri­
bución Directa, y él, en virtud de los preceptos de la ley provincial de
1876, está exonerado de ese impuesto. Es insostenible semejante pre­
tensión, pues la ley de Octubre no ha podido referirse sinó á los pro­
pietarios de casas y terrenos, pero en manera alguna á los empresarios
de tramways, que ningún derecho de, propiedad pueden alegar sobre los
terrenos que son cruzados por sus vías á lo largo de las calles. Por lo.
demás, fácil es fijar la verdadera inteligencia de la ley de Octubre, si
se tienen presentes los casos de exoneración del pago de impuesto de
Contribución Directa establecidos en la ley de 'la materia,-que como
prende á los templos consagrados á los cultos religiosos, los conventos;
los edificios públicos destinados á escuelas gratuítas.-La minoría decía:
Ya se denomine aquella carga á los propietarios y á las empresas de
tranways para costear los gastos del adoquinado, gravamen, impuesto
Ó contribución, su exoneración está comprendida en los términos de la
ley recordada, y que esta interpretación el principio aceptado por
la legislacion civil de que los contratos obligan no solo á lo que
está formalmente expresado en ellos, sino también á todos las conse­
cuencias que pueden considerarse que hubiesen sido virtualmente como
prendidas en ellos-art. 1 198, Cód. Civ.-La naturaleza de la conce­
sión y la forma y condiciones en que fué solicitada y acordada por el
Gobierno, son antecedentes que lo demuestran y que deben por lo
mismo tenerse presentes. Estudiando esa ley sobre tramways, ya re­
cordada, se llega fácilmente á comprender que ella fué inspirada con
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impuestos se ha concedidoá diversas obras de utilidad pú-

el propósito de favorecer su construcción en grandes distancias, fuera
de los centros de población, y es teniéndose en cuenta los beneficios
que debla producir, que se ha tratado de facilitar su realización por
medio de concesiones que, á la vez de atraer los capitales que se rie­
cesitaban para llevarlos ¡í cabo, les ofrecía una compensación por las
ventajas que debían producir para el público en general y para el pro­
greso de la provincia directamente. Se esplica así que además de la
exoneración tic todo impuesto fiscaló municipal por el término de vein­
te años, se haya acordado también ,í la empresa demandada hasta una
garantía del cinco por ciento sobre el costo de la construcción de la línea
desde el día y á medida que se hubieran librado di servicio público las
diversas secciones, tomando por máximumel valor de cinco mil pesos
fuertes por cada kilómetro-art. 5° de contrato.-Ahora bien, si ade­
más de la exoneración de todo impuesto y si además tambiénde otras
ventajas y concesiones que espresa el contrato referido, el Gobierno ha
garantido á esta empresa en la forma espresada, se deduce que no pu­
do ser su mente reservarse la facultad de gravada posteriormente con
otros impuestos ó contribuciones de ningún género, haciendo de esta
manera ilusorias las garantías y beneficios acordados para su realiza­
ción, y es entonces lógico decir que cualquier impuesto ó contribución
creados por leyes posteriores, aun aquellas que tengan un carácter tran­
sitorio, han sido virtualmente comprendidos en la misma concesión,
conforme á lo dispuesto por la ley civil, al tratar de los efectos de los
contratos. Pero se ha hecho además cuestión de lo que debe conside­
rarse bajo la denominación de impuesto, sosteniendo que no deben lla­
marse tales las obligaciones emanadas de leyes sancionadas posterior­
mente con respecto á la forma y condiciones en que debe hacerse el
pago de los adoquinados que se construyen por la Municipalidaden las
calles públicas de este municipio, aunque lo espuesto demuestra con
claridad la falta de consistencia de esta observación, débese sin em­
bargo, agregar que esta obligación es también una contribución ó irn­
puesto público, que pesa directamente sobre el propietario en la propor
ción determinada por la ley, como son también impuestos todas las de­
más cargas Ó contribuciones que el Estado ó los Poderes públicos qnl'
lo forman, imponen para costear los gastos de la Administración, como
una condición de su existencia. Sin detenerse en la averiguación del
origen de los impuestos, y cuyo sistema, por dem.is complicado, es
materia de largos estudios, como lo enseña Laferriere en su Tratado
de Derecho Público y Administrativo, nos basta saber que esa palabra, en
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blica llevadasá cabo por empresas particulares.-Jur. Ci­
vil, tomo 3, pág. 260, Ser. 4a.

su acepción legal, significa toda contribución, carga ó tributo exigido
por el Estado para atender á sus necesidades. La misma acepción le
dan los economistas, comprendiendo en aquella denominación tanto las
cargas de carácter permanente como las puramente transitorias ó perió­
dicas, dentro de la división de impuestos directos é indirectos. Lo en­
seña así el mismo Laferriere en su obra Derecho Público)' Administrativo
citado-tomo 2°, caps. 1° Y 2°.-EI doctor Ferreyra, en sus Estudios so­
breel derecho administrativo de la Repúblicc, al tratar de las contribuciones
que pueden imponerse por los Poderes públicos de la Nación ó los Es­
tados en particular-cap. XI,-así como Menier en su opúsculo El im­
puesto solm' el capital; Linguet-Squiron en su notable obra sobre im­
puestos; Proudhom en su teoría sobre la misma materia, y tantos otros.
Lo consagra, por otra parte, la legislación misma en general. En
Francia, tanto en el antíguo sistema que abrazaba las tres ramas de
contribuciones conocidas en el derecho moderno, como durante el pe­
ríodo de la revolución, que cambió ese sistema, y posteriormente hasta
nuestros días, aparece empleándose siempre la misma palabra impues­
tos á todas las contribuciones Ó cargas que gravitan sobre la propiedad
ó las personas con destino á costear los gastos de la Administración y
cualquier servicio ú obra pública; \ La legislación financiera de la Re­
pública no ha sido menos uniforme desde sus primeros tiempos. Bas­
ta consultar las l-,')'es de Presupuestos Nacionales, como de Provincia.
así como las especiales sobre las diversas ramas de impuestos que aque­
llas enumeran como fuentes de recursos para cubrir los gastos de la
Administración. Lo mismo puede decirse con respecto á los impues­
tos de carácter municipal establecidos por sus ordenanzas en los diver­
sos ramos que son de su competencia. Son así impuestos fiscales las
contribuciones, gravámenes ó derechos que se cobran sobre la importa­
ción ó la esportación, sobre el almacenage, el Papel sellado, las Paten­
tes, Contribución Directa, Correos y Telégrafos, Ferrocarriles y tantos
otros creados sobre diversas materias por las leyes de la Nación; como
son impuestos municipales los establecidos por sus ordenanzas sobre
los ramos de su competencia y que esa repartición de la Administra­
ción pública retribuye al contribuyente en los servicios á que se dcsti­
nano Toda contribución es, pues, un impuesto que grava la propiedad
ó el capital, ya lleve la forma de una Contribución Directa, como la
que gravita sobre la propiedad territorial, ó indirecta, como es la de
aduana, la de piso, peage, pontazgo, estafetas, limpieza pública, alum-
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2. Adoquinado-El pag-o del importe del adoquinado no

brado, patentes de rodado, etc. En esta denominaciónse encuentra la
que se ha creado para costear los gastos de adoquinados que se constru­
yan por la Municipalidad,y como se han creado por los Poderes públi­
cos que deben considerarse una continuación de los que contrataron
con el demandado, acordándole los beneficios,,\ueéste invoca, tiene en­
tonces derecho iÍ considerarse exonerado del pago que se le exige y á
oponer, como opuso, una escepción que la ley lo autoriza y pro­
cede en iusticia. Poco importa, por lo mismo, saber si ese impuestoes
percibido directamente por la Municipalidad, si entra en sus arcas ¡j

formar parte de su tesoro, ó si, por el contrario, lo recibe el : mpresa­
rio que tome ¡j su cargo la construcción del adoquinado. ~o es esto
esencial, por cuanto esta circunstancia no le quita las condiciones de
una carga pública, impuesto ó contribución, llámese como se quiera, que
solo ha podido imponerse por medio de una sanción emanada de los
Poderes públicos, que ya habíanacordado su exoneración espresamente
al demandado. En autos se encontraban los antecedentes emanados de
la Municipalidadde esta Capital y de la Dirección General de Rentas,
de que se había hecho mérito por el ejecutado en justificación de la es­
cepción que opuso. El primero de esos antecedentes es una sanción
del Concejo Deliberante, que lleva la fecha de 26 de Abril de 1889,
por la que se declara que el impuesto de o por ciento creado por
la ley de Noviembre de 1888, no afecta el producido del trarnway
Rural, en conformidad á la ley de 4 de Noviembre de I R76 citada, so­
bre la que se basa la concesión; y el segundo, es una resolución de
la Dirección de Rentas, en que se declara que los terrenos.que corres­
ponden á la empresa del espresado tramway, ocupados por la vía, es­
taciones y talleres, se encuentran exonerados del pago del impuesto de
la Contribución Directa, establecido por la ley de la Nación, de con­
formidad con la ley de la Provincia, que lo esceptuaba del pago de todo
impuesto por el término de 20 años. Estos antecedentes de autoridad
irrefutable, concurren iÍ demostrar no sólo la vigencia de la sanción
legal que el demandado invocó en su favor, sino también la inter­
pretación y alcance que se le ha dado por la misma Municipalidadal
declarar que una ley de impuesto sancionada con posterioridad, no
afecta á la empresa del tramway demandada, en virtud de la exención
que Ir. habla sido acordada anteriormente.

2-Esta cuestión es en un todo semejante á la anterior. La Cámara,
invocando los fundamentos de esa sentencia, la resolvióen el sentido del
sumario por unanimidad de votos. Debe tenerse presente que tanto
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puede calificarsede impuesto. y en consecuenciano se en­
cuentra comprendido en la escepciónque sobre pago de
impuestos se ha concedidoá diversas obras de utilidad pú­
blica llevadas á cabo-por empresas particulares.c-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 152, Ser. 4a.

3. Adoquinado-Facultando la ley el pago por cuotas.
los empresarios de adoquinado, no pueden ejecutar por el
total de la deuda, ni aun por las cuotas, mientras no se

esta resolución como la anterior fué resuelta por la Cámara'constitui­
da en Tribunal de Interlocutorios.

3.-EI art. 4° de la ley de (0 de Octubre de 1888 dispone, que el·
pago del afirmadose hará por los propietarios en doce mensualidades
por panes iguales y á la presentación de la cuenta con el descuento del
8 % sobre su importe, á cuyo efecto tendrán carácter ejecutivo las
cuentas visadas por la Intendencia. La fecha para que principien á

correr las doce mensualidades no puede ser la de la presentación de
las cuentas á la Municipalidad para su visación, puesto que la deuda
solo es exigible á los propietarios mediante la visación de la Inten­
dencia: tampoco puede principiar á correr el término desde el día en
que la visación se haga, porque si a'sí fuera, los empresarios podrían
despojar á los propietarios del derecho que les acuerda la ley de pagar
la cuenta al contado y á su presentación con el descuento del 8 "I«:
Bastaría que el empresario, una vez obtenida la visación, guardara si­
lencio durante doce meses sin dar aviso á los propietarios ni exigirles
el pago para que éstos no pudiesen disfrutar del beneficiodel descuento,
ni de la ventaja de poder satisfacer la cuenta en cuotas mensuales
que la ley ha establecido especialmente á su favor. Al disponer la ley
que el pago se hag,a en doce mensualidades, ha tenido por objeto be­
neficiar á los propietarios facilitándolesel medio de efectuarlo; y siendo
ese el espíritu de la ley, quedaría burlado con menoscabo del derecho
de los propietarios. Para que principien á cobrar las doce mensuali­
dades, es necesario que los empresarios hayan hecho saber á los deu­
dores que sus cuentas están visadas por la Intendencia, ó seria nece­
sario que los hubiesen interpelado judicial ó estrajudicialmente, pues
solo desde entonces puede correr el término para el pago, constitu­
yendo á los deudores en mora á su vencimiento-art. 509 del Código
Cv.-Como los empresarios ,!O contratan directamente con los propie­
tarios; como no son ellos los que tienen que ver si las obras se efec-
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fije y se haga saber la fechadesde la que deben los propie­
tarios empezará pagarlas.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 30,.
Ser·4a.

4. Adoquinado-Los reclamosde los propietarios. con­
tra los constructores de adoquinadosolo pueden fundarse
en errores de hecho, pero sin que puedan discutir ni inter­
pretar la forma en que se ha cumplidoel contrato con la
Municipalidad.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 241. Ser. 4a.

Adquisición-Véase: Bienes, núms. 4 y '.
Adulterino-Véase: Hijo natural, núm l.

Adulterio-Véase: Filiación legítima, núm. I-Pater­
nidad legítima, núm. I-Divorcio, núm. 1 l.

túan ó nó con arreglo al contrato; como esto solo incumbe á la Munici­
palidad; para que sepan que la obra se ha hecho debidamente, que ha
sido recibida y que están obligados á pagar su importe en la forma es­
tablecida por la ley, esto es en doce mensualidades, es claro que los
empresarios deben hacerlo saber á los propietarios exhibiéndoles las
cuentas debidamente visadas.

4-y estos reclamos solo pueden hacerse en juicio ordinario, á no ser
que pudiese formularsecomo cscepciones en el juicioejecutivo-artículo
481 del Cód. de Proc.--Se dijo que en las cuentas que fueron materia
del juicio ejecutivo se habían cobrado sumas que no se tenía derecho
¡í cobrar, por haberse incluido la superficie ocupaba por la vía. No SL'

puede decir que la visación que la Municipalidadverifica en las cuen­
tas presentadas por los empresarios, se oponga á lue este reclamo SL'

haga en juicio ordinario, pues ese acto ó requisito no tiene más efecto
que dar fuerza ejecutiva al documento; pero si las cuentas están erra­
das ó equivocadas, nada obsta para que se compruebe el error y se de
mande la devolución de lo indebidamente pagado. No se puede decir
que la iniciación de una demanda tendente á salvar ese error impli
que un reclamo contra el procedimiento administrativo de la Muni
cipalidad: es simplemente un reclamo para salvar un error de hecho
en que ha incurrido la Municipalidadal visar las cuentas. Si se dijera
que el adoquinado no fué construido de acuerdo con el contrato seria
otra cosa; pues esa Corporación, procediendo administrativamente, es la
única que puede resolver la cuestión, sin que los empresarios estén obli
gados á cuestionar con cada uno de los propietarios obligados al pago.
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Afirmaciones-Véase: Peritos, núm. ,.
l. Afirmados-Las empresas de tramways se encuen­

tran comprendidas en la escepción de la ley que obliga á
los constructores de afirmados á descontar un tanto por
ciento cuando los propietarios verifican el pago al conta­
do-Juro Civ., tomo 3, pág. 1,6, Ser. 4a.

2. Afirmados-Los propietarios pueden reclamar de los
contratistas constructores de afirmados, en juicio ordina­
rio, lo que indebidamente les hubiesen hecho pagar en jui­
cio ejecutivo.--Jur. Civ., tomo 7, pág. 241, Ser. 43

.

1-Por disposición del arto 40 de la ley de 10 de Octubre de 1888,
el pago de los afirmados debía hacerse por los propietarios en doce
mensualidades por partes iguales y á la presentación de la cuenta con el
descuento del 8 "l«. El arto 20 de dicha ley establecía que los propieta­
rios de casas y terrenos estaban obligadosá abonar la tercera parte del too
tal del afirmado, debiendo la Municipalidad abonar las otras dos terce­
ras partes. Por estas disposiciones no estaban comprendidas las em­
presas de tramways, que tienen sus lineas en las vías públicas. Des
pués se dictó la ley de I ~ de Nov. de 1888, la que en su art. 10esta­
bleció la forma en que debía hacerse 'el pago, á saber: «En las' calles
donde hayan establecidas líneas de tramways, las empresas respectivas
pagarán la cuarta parte del costo del afirmado, los propietarios de amo
bas aceras dos cuartas partes y la Municipalidad la otra cuarta parte.»
De esta manera las empresas de tramways vinieron á ser gravadas con
una carga que no establecía la ley de Octubre de 1888. Como se vé,
la ley posterior no reformó la forma en que debía hacerse el pago, que­
dando por consiguiente subsistente la establecida por el arto 4° de la
ley anterior; y como aquella determinaba la forma, resulta que la cuarta
parte que las empresas estaban obligadas á pJgar gozaba de las libera­
lidades de aquella disposición. La ley no distinguía las personas suje­
tas al pago, y consiguientemente tampoco los interesados pueden dis­
tinguir. Por otra parte, es más justo, ps más equitativo que las empre·
sas están equiparadas á los particulares que á la Municipalidad, pues los
primeros se encuentran en igualdad de condiciones: ellos no intervie­
nen en los contratos que se celebran ni establecen las condiciones del
pago.

2-De acuerdo con lo preceptuado en el arto 525 del Cód. de Proc.
Véase: verboAdoquinado, núm. 4.
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3. Afirma.dos-Las cuentas por afirmados aunque visa­
das por la Intendencia Municipal.solo tienen fuerza ejecu­
tiva cuando para su espedición se han llenado las pres­
cripciones de la ley.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 383, Ser. 4a .

(a. AgenteFiscal-No es recusable por intervenir co­
mo parte en el juicio.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 228-, Se­
rie 4a.

Agentesfiscales-Véase: Fiadores,núm. t .

i", Agravio-La declaración de que quedan á salvo los

,-La cuenta que servía de base a la ejecución, estaba visada por la
Municipalidad y procedía de trabajos hechos efectivamente, pero la foro
ma y las condiciones en que se quería hacer efectivo el pagono se atuso
taba á la disposición de la ley de afirmados. No se cobraba la tercera
parte del costo sino la mitad: ni el cobro se hacía por cuotas sino que
se pedía-el pago íntegro. Además se comprobó que el empedrado ha·
bía sido hecho sin licitación previa, siendo así que la ley exigía que
este tramite administrativo se llenara, y solo las cuentas presentadas
por esos trabajos y en las condiciones determinadas podían traer apare·
jada ejecución. Si los trabajos se- hacen sin licitación previa, no se
acuerda á los propietarios la garantía l:ue la ley ha querido establecer
;í su favor á fin de que no se les obligase á pagar más de lo que justa­
mente valen esos trabajos. El empresario que contrata sin ajustarse á
las prescripciones de la ley, violándola, no puede invocarla ¡í su favor,
porque voluntariamente se ha colocado fuera del amparo de sus pres­
cripciones. Al imponer la ley, á los propietarios, la obligación de pa­
gar los trabajos de afirmados, sin que pudiesen intervenir en la forma­
ción de los contratos que al efecto debían celebrarse con los empresa­
rios, no dejó librado al arbitrio del Poder Administrativo Municipal la
forma en que esos contratos debieron celebrarse. De manera que cual­
quier contrato celebrado fuera de esas condiciones impuestas por la ley
no tenía para los propietarios fuerza ejecutiva, siendo por consiguiente
inhábil el título en que se fundaba la ejecución. Así se declaró por
el Juez y fué confirmado por la Cámara.

•a-Los representantes del Ministerio Público, no son recusables,
pero deben manifestar cuando tienen algún impedimento legítimo á fin
de que el Juez de la causa pueda darlos por separados-art. 390, Có
digo de Proc.

lb-Porque esa salvedad no cnrraña condenación alguna.
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derechos de una parte contra un tercero, no causa agravio
á la contraria.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 124, Ser. 4a.

Agravio-Véase: Sentencia, núm. 6.
1a. Agravio moral-Justificada la culpa del demandado.

nace la obligaciónde indemnizarel daño, y como tal debe
ser tenido el agravio moral que sufre el padre por la muer­
te de su hijo, cualquiera que fuese su edad.-Jur. Civ., to­
mo 6, pág. 154, Ser. 4a.

2. Agravio moral-Debe ser confirmada la suma fijada
comoindemnizaciónpor el agravio moral, si el Tribunal la
juzga equitativa.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 149, Ser. 4a.

Agravio moral-Véase: Indemnización, núm. 8.
Agregación-Véase: Documentos, núms. 5 y 6-Testi­

monios, núm. i-s-Posícicnes, núm. 33--Diligencias de
prueba, núm. 28--Espediente, núm. 5-Prueba, nú­
mero 12.

Agregación deespedientes-Véase: Testimonios, núm. t .

Agregación defirmas- Véase: Desacato, núm. 2.

\ b. Agrimensor-Los honorarios del Agrimensor nom­
brado particularmente deben ser fijadospor peritos: la dis­
posición del Cód. de Proc. que ordena su regulación por
el Dep. de Ingenieros, 'solo es aplicable cuando su nom-

la-De acuerdo con la jurisprudencia establecida por esta Cámara en
el caso de Tapella. Puede verse asimismo el tomo (0, pág. 253, Se­
rie 4a de la Jur. Civ.

2-EI art. 1084 del Cód. Civ. establece que el monto de la indemni­
zación y el modode satisfacerla deben ser fijados con arreglo al criterio
de los jueces. En esta designación están comprendidos todos los mien­
bros del Poder Judicial: de manera que si el Juez de la Inst. fija ese
monto, y la Cámara cree que el Inferior ha ejercitado prudentemente el
arbitrio judicial, la fijacióndebe confirmarse por la Cámara.

Ib-Arts. 1627 del Cód, Civ. y 625 del Cód. de Proc. Este últi­
mo artículo legisla para los honorarios devengados en los juicios de
mensura á que se refiere el tít. 20 del mismo Código,
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brarniento ha sido judicial.-Jur. Civ.. tomo 6. pág. 58.
Ser·4a.

Agrimensor-Véase: Honorarios, núms. 5 y 27·
l. Albacea-No puede prescribir á su favor mientras

no justifique haber cambiadola posesión para sí; la ley su­
pone que ha continuado poseyendo para el causante ó sus
herederos.-Jur. Civ.. tomo 1, pág. 394, Ser. 3a;

2. Albacea-Carece de personería para entablar deman­
das contra terceros á nombre de la testamentaría, cual­
quier que haya sido el origen de la acción.-Jur. Civ..
tomo 2, pág. 312, Ser. 3a.

3. Albacea-Está obligado á rendir cuenta de su adrni-

.-Los interesados en una sucesión se presentaron diciendo que és­
ta tenía una finca en esta ciudad, de la que si bien no tenían título,
existían en su poder las pruebas necesarias para formarlos. Acompa­
liaron piezas de cuyo análisis resultaba que una señora hipotecó la pro­
piedad de que se trataba en 1843 á favor del causante de la testarnenta­
ría, y que en el mismo año otorgó testamento. nombrando albacea al
acreedor hipotecario. Agregaban que fallecida la restadora, el albacea
y acreedor hizo todos los gastos, pagó todos los legados, y corno la
testamentaria le quedara debiendo una suma de dinero al albacea, y no
existiera sucesión, aquél se la cobró quedándose con el terreno, desde cuya
época entró en quieta y pacífica posesión. Basta esta sola confesión
para dejar establecido que esa posesión no pudo jamás dar por resultado
el conferir el dominio al poseedor porque es elemental en derecho que
para adquirir el dominio por prescripción, se requiere que la posesión
sea animo domini-art. 235., Có«. Civ.-esta calidadde la posesión se
requiere aun en la continua de treinta años, la que por otra parte no
requiere, ni buena fe ni justo título-art. 4015.-Además el arto 2353
establece que nadie puede cambiar por sí mismo ni por el trascurso
del tiempo la causa de su posesión. «El que ha comenzado á poseer
por otro se presume que continúa poseyendo por el mismo título mien­
tras no se prueba lo contrario).

¿-Art. 3862 del Cód. Civ.
3-Debe rendir cuenta porque el art. 3868 del Cód. Civ. así lo pre·

ceptúa. En cuanto á la segunda parte, la Cámara dijo que las costas
debla abonarlas el albacea porque no había contestado ¡í la demanda ni
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nistración y debe ser condenado en las costas del juicio
si por su actitud en él hace necesario un pronunciamien­
to del Juzgado obligándolo á rendirlas. .Jur. Civ.. tomo
3, página 200, Ser. 3a.

4. Albacea -Contra quien se compruebe distracción ó
mal manejo de fondos. debe ser destituido, pasando los an­
tecedentes al Juez del Crimen-Jur Civ.. tomo 7, pág. 50,

Ser·3 a..

5. Albacea-Carece de personería para entablar deman­
das á nombre de la sucesión. y debe ser condenado perso­
nalmente al pago de las costas de las que promueva.-­
Jur. Civ.. tomo 7. pág. 177, Ser. 3a.

6. Albacea-· Debe depositar el saldo que reconozca
adeudar en la rendición de cuentas, sea ó no ésta aproba­
da-Juro Civ., tomo 3, pág. 7, Ser. 4a.

7. Albacea-Carece de personería para representar á

tomó participación alguna en la tramitación del juicio hasta la senten­
cia, haciendo necesario el pronunciamiento de ésta y las diligencias que
IJ habían precedido. Es evidente que si á un albacea se le exige reno
diciónde cuentas y él se presta á ella, no hay porque condenársele en
las costas, por el contrario las costas de esa rendición son de cuenta
del que las pide.

4 -Arts. 457, inc. 3°, y 3864 del Cód. Civ.
5-Art. 3862. La condenación en costas es personal á los albaceas

porque no tienen personería para promover ningún juicio: carecen de
acción y de facultad para iniciar juicio á nombre de la sucesión. Si
las costas deben 'imponerse, no es justo que las pague la sucesión que
no ha estado debidamente representada, y á nadie se le puede imputar
mejor que á aquel que promovió el juicio sin derecho y contra la dis­
posición terminante de la ley que se lo prohibe.

7-El art. 3862 del Cód. Civ., establece que los albaceas no pueden
intervenir en los pleitos que promueven los acreedores de la sucesión:
y solo son parte los herederos ó legatarios. El albacea no representa
á la sucesión, y por consiguiente el mandamiento no puede diligenciar­
SI:: con él, teniendo presente la disposición del art. 471 del Cód. de
Proc. Si bien es cierto que no es indispensable para la validez del
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los herederos en las ejecucionesseguidas contra la testa­
mentaría: el mandamiento de pago debe librarse contra
éstos, y la omisión de este trámite hace procedente la nu­
lidad del juicio.v--Jur. Civ., tomo 6. pág. 207, Ser. 43 .

Albacea-Véase' Inhabilidad de título, núm.7-Admi­
nistrador, núm. 2 -Indivisión, núm. ,- Rendición de
cuentas, núm. '7.

r'. Alegar- El término para alegar, solo empiezaá cor­
rer desde la fecha en que se puedan estraer los autos de la
secretaría.-Jur. Civ.. tomo 4. pág. 242, Ser. 3d .

2. Alegar-Cuando la demora en el diligenciamiento
de la prueba no es imputableá la parte. debe suspenderse
el término para alegar.-Jur. Civ.. tomo 3. pág. 392.
Ser. 43

.

Alegar-Véase: Término para alegar, núm. 2.

i". Alegato-El pedidode absolución de posiciones,no

juicio ejecutivo que el mandamiento de embargo se formalice perso·
nalmente con el deudor, también lo es que el mandamiento de ejecu­
ción debe dirigirse contra él ,í fin de que se le requiera el pago, por
que solo en defecto de éste puede hacerse efectivo el embargo y pro
seguirse la tramitación del juicio, lo que basta para demostrar que la
falta de esa formalidad anula el juicio porque es un tramite sustancial.
Así opinan también los prácticos, como puede verse entre otros ~ Mau­
resa y Reus, en su comentario ¡í la Ley de Enj, Española, tomo 4",

art. 971.
I a_El retardo no pudo imputarse ~ la parte, por haber tenido que

permanecer los autos en secretaría ~ causa de posiciones pedidas.
2-Art. 118 del Cód. de Proc.
I b_·Es jurisprudencia constante en los Tribunales. Sinembargo, de­

be distinguirse, si las posiciones se pidieron dentro del término de
prueba y en tiempo hábil para producirse dentro de dicho término, en
cuyo caso el término para alegar debe suspenderse porque no h;¡y ra

zón para hacer una cscepción con este medio probatorio. Si las demás
diligencias pedidas autorizan ~ que se suspenda el alegato hasta que
se produzcan-arto 1 18, Cód. de Proc.-no hay razón para que se es­
ceptúe de esa regla general la prueba de posiciones. Pero si ellas han
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suspende el termino para alegar.--Jur. Civ., tomo 5, pá­
gina 193, Ser. 3a.

2. Alegato-El auto por el cual se declara decaído el
derecho de presentar el alegato, es inapelable.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 76, Ser. 4a.

3. Alegato-Siempre que resulte comprobada la pre­
sentación del alegato á un escribano público antes del ven­
cimiento del término, debeagregarse al espediente.--Jur.
Civ., tomo 6, pág. 417, Ser. 4a.

4. Alegato-La absolución de posiciones, no interrum­
pe el término para alegar.-- Jur. Civ., tomo 10, pág. 103,
Ser·4a.

Alegatos-Véase: Diligenciasde prueba, núm 2-Prue·
ba, núms. 9 y 10- Escepción de prescripción, núm. 4.

l. Alhajas-Estas y los objetos de poco valor que el
causante no haya determinado espresarnente, correspon-

sido pedidas después de vencido el término de prueba, es evidente que
el término para alegar no puede suspenderse. Véase: Inst., tomo 3°,
verbo Posiciones, núm. '2.

2-Porque no causa gravamen irreparable, dice la Cámara. Es fuera
de duda que causa un gravamen que no puede repararse. Si se de­
vuelve el alegato, ¿cuándo llegará la oportunidad de repararse el agra­
vio causado? El sumario consagra la jurisprudencia establecida por la
Cámara. Véase: lnst., tomo 3°, verbo Alegato, núm.!. Se ha resuel
ro también que el auto que suspende el término para alegar no es apela.
ble.-Véase: Inst., tomo ,0, verboAlegar, núm. '35.

4.-De acuerdo con la jurisprudencia sentada ponla Cámara en nume­
rosos casos. Véase: lnst., tomo3°, verboPosiciones, núm. 12. Es necesario
hacer la distinción que contiene la nota n° 1; -tomo 2°, verbo Término.
número 15, y Alegar, núm. 1; tomo 1", verbo Término, núm. 2;81.

I-EI legado se hizo de los muebles y ropas de uso. En n úilo de
esta cláusula se reclamaron también alhajas, las que se mandaron en­
tregar porque la intención del testador fué la de legar todas las cosas
muebles que dejaba, y que estaban comprendidas en la designación
hecha por él mismo bajo las palabras «muebles y ropas de uso». El
restador hizo una enumeración de todos sus bienes muebles y demás,
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den al legatario especialde sus mueblesy ropas de uso.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 52, Ser. 43 .

Alimentario-Véase: Pensiónalimenticia, núm. l.

l. Alimentos-Deben ser proporcionadosá los bienes
del alimentario, de tal manera que la suma fijadano pueda
en ningún caso sobrepasar á sus facultades.-Jur. Civ..
tomo 2, pág. 63, Ser. 3a.

2. Alimentos-Las obligacionesdel padre, respecto de
los alimentos de los menores, no puedenser exigidasde la
testamentaría de la madre.-Jur. Civ.. tomo 3, pág. 424.

Ser. 33
.

sin enumerar las alhajas reclamadas habiéndose constituido el legado
sobre los demás bienes no enumerados, era evidente la intención del
testador de que lo reclamadoquedara comprendidoen el legado.

I-La alimentación que se acuerde <t los hijos no ha de ser tal que
pueda poner al alimentario en el caso de no poder cumplir con las
obligaciones que impone la naturaleza y que tienen su fundamento en
los dos instintos más poderosos de todo ser, cuales son, el de la repro­
ducción y el de conservación.

2-Un padre se obligó á prestar alimentos á sus hijos, y no habién­
dolos satisfecho se dirigió acción contra la testamentaría de la madrede
los menores, esposa del alimentario. Se fundaba la acción en que
aun cuando la obligación en que se fundabasea personal contra el padre,
puede la acción dirigirse contra la testamentaría de la esposa, por cuan­
to siendo éste cónyuge y heredero de la esposa, la acción contra el in­
testado es pertinente contra la testamentaría, máxime si se tiene pre­
sente que al esposo no se le conocen otros bienes que los que puede
heredar en la testamentaría. En esta argumentación hay una confu­
sión de derechos: una cosa es la obligación de responder á los reclamos
por actos personales, y otra cosa es la garantía de los bienes en que el
resultado de dichos reclamos tengan que hacerse efectivos. Y así en el
caso presente, el acreedor puede, si cree convenirte, deducir su deman­
da contra el padre, y si ella prospera, hacer efectivas las responsabili­
dades á que éste sea condenado en los bienes que puedan correspon­
derle en la testamentaría de su esposa ó en otros cualesquiera, á elec­
ción del reclamante: cosa muy distinta la una de la otra por cierto.
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3. Alimentos -La pensión por alimentosá menores, de
be pasarse desde la fecha en que el cuidador los tenga en
su poder,aun cuando la sentencia que fija la obligación no
lo haya declarado esplícitamente.-Jur. Civ., tomo 5, pá­
gina 131, Ser. 3a;

4. Alimentos--.:..Si bien la ley permite que los alimentos
puedan exigirse en juicio sumario, procede su petición en
demandaordinaria, en la qUt debe justificarse el título en
cuya virtud se exigen.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 3 i 9. Se­
rie 3a.

5. Alimentos-Para que proceda la demanda de alimen-
3-La sentencia estableció que los alimentos debían pesar propor­

cionalmente sobre ambos padres, sin establecer la fecha desde cuando
debieron prestarse los alimentos. Es indudable que esa fecha debe
contarse desde que uno de los cónyuges se hace cargo de los hijos,
pues no sería equitativo que se ubligara á uno solo al pago de los
gastos ocasionados durante la época transcurrida entre la demanda de
alimentos y su fijación definitiva. El art. 604 del Cód. de Proc. esta­
blece que los alimentos se deben por mensualidades adelantadas.

4-Para exigir alimentos debe comprobarse el derecho en virtud del
cual se piden, y esa justificación puede hacerse conjuntamente con la
demanda de alimentos, sin que sea necesaria la justificación previa del
parentesco, pues no sólo no existe disposición alguna de la ley que así
lo prescriba, sino que no habría razón alguna para exigirse esa justifica
ción previa. La paternidad ó el parentesco aducido como fundamento
de la demanda, es un hecho que debe establecerse en el curso de ella,
como que es la base de la acción. Cuando la ley autoriza al deman­
dante para deducir la acción sumaria á que se refiere el tít. X del Có
digo de Proc., ella no ha querido privarle del derecho á deducir la ac­
ción por la via ordinaria, si cree convenirle. El fundamento del juicio
brevísimo de alimentos est.i en la necesidad de satisfacer las mas i.npc
riosas necesidades de la vida. El juicio sumario de alimentos no irn­
plica supresión del juicio ordinario: es un privilegio que la ley acuerda
y que como tal puede renunciarse. El juicio sumario ha sido institui­
do para los alimentos provisorios y el juicio ordinario para los dI1illitil'OS.
El que tiene derecho á ser alimentado, puede elegir cualquiera de (as
dos vías, como mejor le conviniere.

,-El sumario no espresa el caso resuelto. Una señora se presentó
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tos, el actor debe justificar el título que invoca. _·Jur. Ci­
vil, tomo 6, pág. 181, Ser. 33 .

6. Alimentos-El Ministerio Fiscal solo es parte en el
juicio de divorcio en cuanto se discuta el vínculo, pero no
en los incidentes de alimentos y litispensas.-Jur. Ci­
vil, tomo 7, pág. 152, Ser. 33

.

7· Alimentos-La sentencia de alimentos hace proce·
dente el embargo de bienes suficientes para responder á
su pago.-Jur. Civ.. tomo 1, pág. 165, Ser. 4~.

8. álimentoe-i-Las diligencias pedidas por el alimenta­
rio, no suspenden la tramitación del juicio de alimentos.
-Jur. Civ., tomo 3, pág. 394, Ser. 43 .

9. állmentcs-i-Antes de la partición, los herederos tie­
nen derecho á una cuota alimenticia imputable á su haber

entablando demanda conIra la sucesión de un causante, fundándose en
que éste le había entrcgado un nirio recién nacido para que lo cuidara:
lo tuvo durante 7 años sin que se le abonasen los alimentos. Decía
que existía un contrato y quc de acuerdo con lo preceptuado en el ar­
tículo 1627 pedía el pago de sus servicios. La parte no comprobó nin­
guno de los estremos. :\0 comprobó el carácter de hijo que invocaba
á nombre del niño, ni comprobó la existencia del contrato. La deman­
da no pudo prosperar y fué rechazada.

6-La intervención que se le da al Fiscal en el juicio de divorcio, se
funda en la necesidad de velar por la observancia de las leyes de or­
den público, en cuanto concierne al matrimonio. En las cuestiones de
alimentos y litis cspensas,el ministerio público no está interesado, y
por consiguiente, no hay razón para que intervenga el Fiscal.

7---La parte obtiene una sentencia favorable y puede, de acuerdo
con el art. 448 del Cód, de Proc., pedir un embargo preventivo.

S-El alimentario quiso paralizar el juicio de alimentos provisorios,
solicitando medidas probatorias propias del juicio de alimentos definiti­
vos, álo que la Cámara no hizo lugar, fundándose en el arto 607 del
Código de Proc.

9--Se tuvo en cuenta las circunstancias especiales en que se encono
traba la parte que solicitaba los alimentos.
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en la oportunidad debida.-Jur. Civ.. tomo 3. pág. 399.
Ser. 43

•

10. Alimentos-En el juicio sumario de alimentos, to­
das las escepciones son improcedentes.-Jur. Civ.. tomo
4, pág. 152, Ser: 43

.

1 l. Alimentos--·Justificados los estremos que la ley
prescribe, procede la fijaciónde alimentos á los hijos natu­
rales.- Jur. Civ.. tomo 6. pág. 411, Ser 43

.

12. Alimentos-Dictada sentencia de alimentos, aebe
decretarse embargo aunque no se encuentre consentido.
-Jur. Civ.. tomo 9, pág. 17. Ser. 43

.

13. Alimentos-Justificados los estremos que la ley
exige, la prestación de alimentoses ineludible.-Jur. Civ.,
tomo 9. pág. 222, Ser. 43

.

14. Alimentos--EI mando, además de los alimentos.
debe pagar los mueblesque laesposa necesita para su uso,
según su condición social.--Jur. Civ.. tomo 10, pág. 87.
Ser. 43

.

lo-El art. ~7 del Có-ci.- ck ProZ""prohibe ioda discusión sobre el
derecho á percibir los alimentos ó sobre su entidad. Es en la deman­
da ordinaria donde deben ventilarse esas cuestiones y no pueden invo­
lucrarse en el juicio sumario sin desnaturalizarlo, haciendo frustránea la
intención del legislador.

I (-Art. 331, C6d. Civ., y 602 del C6d. de Proc.
12-Porque se ha obtenido una sentencia favorable. Véase el nú­

mero 7. Y porque en el juicio de alimentos, la sentencia que se dic­
ta no necesita quedar consentida, pues solo es apelable en efecto de­
volutivo-art. 605 del C6d. de Proc.

I 3-Art. 604 del Cód. de Proc.
14- El marido está obligado á prestar á la esposa todos los recursos

que le fueren necesarios, pudiendo ésta, en el caso de que aquél falte á esa
obligación, pedir judicialmente que le pase los alimentos y las espensas
necesarias en los juicios. Entre los recursos que el marido debe
prestar á la mujer, deben comprenderse los muebles necesarios para su
uso, atendida su condición social, pues tanto estos como la ropa nece­
saria para vestir, son elementos indispensables para la vida.
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15· Alimentos-Justificados los estremos que la ley
exige, la sentencia que obliga á pasar alimentos debe ser
confirmada.i--clur.Civ.. tomo 10. pág. 123. Ser. 43

.

Alimentos ---Véase: Costas, núm. 29- --Embarl(o, núm. 7
-Pensión alimenticia, núm. l.

la. Alimentos provisorios-e-La sentencia quefijapara ah­
mentos provisorios una suma proporcionada al caudal del
alimentario. no causa agravio.--Jur. Civ.. tomo l. página
89, Ser. 43

.

2. Alimentos provisorios-Reconocidos los hijos natura­
les y probado el caudal del padre, la sentencia que lo con­
dena al pago de alimentos no causa agravios.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. ,1 1, Ser. 4a.

3. Alimentos provisorios-La cuota fijada y consentida
para alimentos provisorios. en juicio sumario. solo puede
ser modificada en juicio ordinario.-Jur Civ., tomo 7.
pág. 173, Ser. 43

.

4. Alimentos provisorios-Justificados los estremos de
la ley. es procedente la fijación de alimentos.--Jur. Civ..
tomo 8, pág. 49. Ser. 43

.

Alimentos provisorios --Véase: Juicio sumario, núm. l.

Almoneda--Véase: Personería. núm. l.

lb. Alquiler·-Para que exista mora en el pago de alqui-

I,-Art. 664, Cód. de Proc.
1ft-No causa agravio porque una resolución así fundada es ius­

tao La sentencia que fija los alimentos provisorios, es apelable en el
solo efecto devolutivo-s-an. 60), Cód. de Proc.

2-No causa agravio, pero es apelable en el electo devolutivo-ar­
tículo 605, Cód. de Proc.

,-Cualquiera reclamación que las partes quieran hacer respecto ,¡ la
entidad y al derecho de los alimentos provisorios, debe ventilarse en la
forma ordinaria-e-art. 607, Cód . de Proc.

4-Arts 602 y 604 del Cód. de Proc.
Ih-EI arto 1579 del Cód Civ., faculta al locador para pedir la rcsci-



;i2 Alquiler - ¡\lquileres

leres, el acreedor debejustificarel requerimiento judicialó
estrajudicial hecho en el domiciliodel deudor, siempre que
no exista lugar designado para el pago. --Jur. Civ.. tomo 8.
pág. 349. Ser. 43

.

'2". Alquiler:-La prueba deque la suma recibida á cuen­
ta era como arras y no como alquiler, corresponde al que
lo afirma.--Jur. Civ.. tomo 8, pág. 385, Ser. 43

.

3. Alquiler-El embargo del alquiler hace procedente
el nombramientode administrador judicial. -Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 51, Ser. 43

.

Alquiler--Véase: Locación, núm. 6-Daños y perjui­
cios, núm. 90--Acto ilícito, núm. 10.

l. Alquileres-Reconocido el carácter de locatario y el
precio de la locación. el pago de los alquileres es ineludi­
ble.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 245, Ser. 33

.

2 b
• Alquileres-Su cobro en juicio ejecutivosolo proce-

sión del contrato cuando el locatario ha dejado de abonar dos rnensua­
lidades consecutivas: para !}ue este artículo sea aplicable, se requiere
que el deudor hubiese incurrido en mora, la que no se opera por ti
solo trascurso del tiempo. Es necesario que el locador exija del loca­
tario el pago de la locación, y recién después de ese requerimiento sin
resultado, el locatario incurre en mora. En el contrato no se estableció
lugar para el pago, en cuyo caso éste debe hacerse en el domicilio del
deudor-arto 747, Cód. Civ.-á menos que fuese alguno de los casos
especificadosen el art. ;09 del mismo Cód. Esta resolución está de
acuerdo con la jurisprudencia de la Cámara. Véase: Inst., tomo 3,
verboMora, núm. 1; tomo 2, mismo verb.; tomo 1, verbo Alquiler, núme­
ro 1;8.

2·1-EI recibo no espresaba el carácter en que se hacia la entrega: es­
ta es una cuestión de hecho cuya prueba incumbre producir al que afir­
ma ese carácter especial que le quiere dar.

3-El Juez dijo que en atención á que la propiedad embargada esta­
ba abandonada, procedía el nombramiento de un depositario judicial.

I--Art. 1;;6 del Cód. Civ.
2b-El art, 466 del Cód, de Proc. lo espresa terminantemente cuando

requiere para preparar la v/a ejecutiva que el demandado manifieste
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de mientras el locatario ocupa c1predio arrendado.>- Ju­
risprudencia Civ.. tomo 3, pág. 1,. Ser. 4a.

3· Alquileres-Aun justificadala locación. no procede
la inhibición general para garantir los alquilcrcs.c-vIuris­
prudencia Civ.. tomo 10. pág. 299, Ser. 43 .

Alquileres-Véase: fianza, núm. 2.

l. Aluvi6n·-Para que el terreno acrecentado por alu-

previamente si I'S locatario. Véase Inst., tom ,. verb, Arción, núm. 2:
tomo 1, verboAlquileres, núm. 162; Jur. C.iv., tomo " pag. 4;0. Ser. 1".
La acción ejecutiva se acuerda al que esinquilino actual.

3-Tendría solo derecho para solicitar el embargo preventivo de las
cosas afectadas á su privilegio de locador, acordado por el Cód. Civ.; y
dado el caso de que no se le conociese bienes procedería la inhibición,
decía el Juez, Habiéndose confirmado por sus fundamentos la resolución,
resulta que la inhibición puede pedirse cuando no se Ir conocen bienes
al locatario.

I -Se solicitó por un propietario ribereño el deslinde judicial de Sil

propiedad, cuyos títulos aunque indicaban la estcnsión de que ella cons­
taba, le señalaban también límites determinados, lindando por uno de
sus costados con el río. Decretado y practicado el deslinde, resultó
que la superficie contenida dentro de estos límites era mucho mayor qur
la designada en los títulos, excediéndola en cinco hectáreas. El terreo
no se hallaba situado muy próximo á Buenos Aires, en sus alrededores,
siendo de mucho valor. La Municipalidad entabló acción reivindicato­
ria, la que fué desechada. Esta corporación sostuvo que el exceso del
terreno debía reputarse público, ya que se le considere terreno no re­
partido, ó que se suponga formado posteriormente por aluvión, por ser
adyacente á la margen de un río navegable. La parte contraria dijo:
que suponiendo que todas las enagenaciones ó traspasos del terreno se
habían verificado ad-cotpus sin otro límite en uno de sus rumbos que el
río, pretendía que le habría correspondido el derecho de aluvión, en
virtud de que le pertenecía el aumento natural que "aquelhubiese tenido:
que aun cuando no fuese así, habiendo tenido título para poseer todo el
terreno comprendido dentro de los límites asignados por la escritura, y
habiéndolo poseído efectivamente hasta ci mismo rio, III y sus causantes
lo habrían prescripto en virtud de la posesión durante el tiempo reljllc­
rido por la ley: y que encontrándose en legítima posesión del terreno
disputado, si la Municipalidad afirma ser suyo, le incumbe el acreditar-
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vión sea del dominio público. debe justificarse plenamente
que su formación es posterior á la promulgación del Códi-

lo, mucho máscuanto que constando haber salido el terreno del domi
nio público, no habría podido volver á caer en él sino mediante un títu­

lo especial de nueva adquisición. La Municipalidad por su parte sos­
tuvo que no existe en favor de los particulares el derecho de aluvión en
la costa de los ríos navegables; que no pudo haber prescripción porque
ésta requeriría cuarenta años de 'posesión que aun no se habían cum­
plido: y por último que habiendo sucedido esta Corporación en los
derechos del Estado que por su soberanía es dueño de todo lo que no
se halle sujeto á propiedad particular, no reivindica en las condiciones
de los demás bastandole á justificar su demanda, el que resulte que el
poseedor carece de títulos legítimos. El poseedor comprobó por me­
dio de testigos, y planos topográficos con carácter público, haber sido
poseedor, él y sus causahabientes en propiedad, del terreno hasta el río.
Se declaró que el exceso del terreno pertenecía al poseedor en virtud
de la prescripción que se había operado. Las leyes 14 y 21, tít. 12,
lib. 4°, Rec. de Indias, reconocen y admiten, en términos espresos, la
prescripción de tierras realengas, pero no se hallaba determinado del
mismo modo el tiempo que ella requería. Pero es sabido que estaba
resuelto, que los bienes raíces pertenecientes á las ciudades ó á los ca­
bildos, no se prescribían por menos de cuarenta años; de donde re­
sulta que las tierras fiscales'tampoco podían prescribirse en menos
tiempo, Esta fué la opinión general y fué la doctrina que prevaleció,
de acuerdo con la legislación romana que exigía también cuarenta años
en la prescripción de bienes vacantes aun no incorporados al patrimo­
nio del Fisco.- Zolórzano, Polit. Indiana, tomo 2°, lib. 6°, cap. 12,
núm. 10; Escala Gazof, lib. 1°, cap. 25, núm. 57.-Estos principios
fueron consagrados espresamente por nuestra legislación provincial de
1867. Debe tenerse presente la declaración hecha por el Cód. Civ. en
su arto40; 1, por el cual se establece que aunque las prescripciones co­
menzadas antes de su vigencia deben regirse por las leyes anteriores,
si por ellas se requiere mayor tiempo que el que el Código exije, se
consideran completas' desde que haya trascurrido el plazo que ésta de­
termina, contando desde que se puso en vigencia dicha ley. Se quiso
establecer en términos absolutos, que siendo del dominio público las
costas de los ríos navegables, lo son también los nuevos terrenos que
lleguen ¡í formarse paulatina y sucesivamente, por aluvión. Así suce­
de con arreglo ;í las prescripciones del Cód. Civ. que hoy nos rije.
Pero es necesario averiguar si lo propio sucedía con arreglo ;í la antigua



go Civil. pues por las antiguas leyes correspondía al pro­
pietario ribereflo.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 63, Ser. 33

•

doctrina vigente según las leyes españolas, las que estaban calcadas en
las del derecho romano. Por el derecho romanosolamente el uso de las
costas de los ríos navegablesera público, pero su propiedad correspondía
;í los ribereños, los que sinembargo sufrían una servidumbre legal, que les
impedíahacer cosa alguna que importase un obstáculo oíla navegación, ó

prohibir á los navegantes que se sirviesen de aquéllas en lo que fuese
preciso. Aun la propiedad al álveo, en cuanto no fuese ocupado por
las aguas, se entendla ser de los dueños de las heredades confinantes
con los dos, por cuya causa les correspondía también las islas que en
ellas aparecían, y el suelo que quedase seco si mudasen su curso; lo
que la fuerza de la corriente, arrebatando de una parte, trasportase á

otra, y en fin,el terreno que se formase en la costa paulatina y sucesi­
vamente, que es lo que se llama aluvión. Esta doctrina está espuesta
en las Instituciones, lib. 2°, tít. 10, ~~ 4, 20. 21 Y 22, en términos
que no dejan lugar á duda de ningún género, y la dilucidan los comen­
tadores entre otros Pothier, Voet y Vinnio. Debe tenerse muy pre­
sente que ese derecho no se acuerda ;í las poseedores de predios con­
cedidos por medida, sino tan solo á los que no tienen más limite que
el rlo, por cuya razón se les llama arcifinios. Las Partidas adoptaron la
misma doctrina y las incorporaron á sus disposiciones.-Leyes 6, 7, 26,
27 Y ll, tít. 28, Parto ~3.-De éstas la más pertinente al caso que nos
ocupa es la Ley 26, la que dice: «E por ende dezimos que todo
quanto los rios tuellen a los omes poco a poco. de manera que no
puedan entender la quantia dello porque 110 lo llenan ayuntadamente,
que lo ganan los señores de aquellas heredades a quien lo ayuntan e
los otros a quien lo tuellen non han en ello que ver.» Ahora bien,
si aplicamos esta doctrina al caso que nos ocupa, en que se trata de
un terreno cuyos títulos, haciendo constar varias enagenaciones ad-cor­
pusseñalan por límite un río navegable, y remontan al tiempo en que
regía la Ley de Partida que se acaba de trascribir, tendríamos averi­
guado que á los causahabientes del actual poseedor, le correspondía
el derecho de aluvión en lo que hubiese acrecido á dicho terreno. Es
cierto que el Cód. Civ., ha cambiado por completo el sistema de le­
gislación en esta materia; porqul' como ella prescribe que debe dejarse
á la costa de los ríos navegablesuna calle de treinta y cinco metros
de ancho, desde entonces los particulares, no lindando ya con los ríos,
no pueden continuar gozando los derechos enunciados de accesión na­
tural. V todos ellos se han transferido al público.---Véanse los artícu
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2. Aluvión-- Aun después de la promulgación del Có­
digo Civil, para que los terrenos formados por aluvión
correspondan en propiedad á la Municipalidad.debe exis­
tir perfectamente deslindada la estensión de ribera que

los 2340, 2572, 2575 Y 26~9 del Cód. Civ.-Pero para que este carn­
bio de legislación pueda aprovechar á la Municipalidad,es necesaria la
concurrencia de dos circunstancias: 1", que la Corporación demuestre
que el terreno cuestionado se hubiese formado por aluvión en los últi­
mos años. es decir, con posterioridad á la vigencia delCód. Civ., cuyas
disposiciones debieron por consiguiente regir en el caso; 2", que la
calle de treinta y cinco metros prescripta por la ley hubiese sido tra­
zada efectivamente, y determinadose según correspondía hacerse, pues
corno puede observarse por los términos en que se encuentra redactado
el arto 26~9 del Cód. Civ., ello no importa declarar espropiada ipso jllrt',
todas las costas de los ríos navegables en el ancho que designa, sino
que impone simplemente la obligación á los propietarios limítrofes con
los ríos, que sirven á la comunicación por agua, de dejar dicha calle
de la estensión espresada, obligación cuyo cumplimiento incumbe á no
dudarlo, ¡j la misma Municipalidad, Antes de esto, el propietario no
pierde su dominio, pues según los principios mismos del Código, aquél
no se trasmite por la sola obligación, como erróneamente lo establece
la legislación francesa, sino mediante la tradición, y sin que á los ri­
bereños pueda siquiera considerárseles constituidos en mora antes de
haber sido requeridos para verificarlo-art. 306 y 572.-También sería
imposible, sin este requisito, deslindar ó definir los respectivos dere­
chos de los ribereños y de la Municipalidad en la materia de que se
trata. Y así suponiendo en el caso que nos ocupa, que el aluvión em­
pezó á formarse desde muchos años atrás, y continuó aumentando en
el último tiempo después de la publicación y vigencia del Código. ¿Có
mo se determinaría ahora, en dónde viene á quedar la calle que se
mandaba dejar, para averiguar lo que en el terreno nuevamente for­
mado perteneciese al propietario limítrofe, y lo que correspondería á la
Municipalidad? No habría ciertamente manera de establecerlo, y no
puede adoptarse otra resolución más equitativa' que el reconocer que
el terreno debe suministrar los treinta y cinco metros para calle siern­
pre que esa estcnsión fuese necesaria por carecer ·;e ella la Municipali­
dad-art. 2773·

2--Véase nota precedente.
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aquél fija á los ríos navegables.-Jur. Civ., tomo 2. pá­
gina 263, Ser. 3a.

3. Aluvión-Si por efecto de éste, existe terreno bas­
tante para dejar los cuarenta metros que fija la ley. el pro­
pietario ribereño queda exonerado de la obligación que
aquélla le impone.-Jur. Civ.. tomo 2, pág. 263. Ser 3.a

la. Allana.miento--Existe violación siempre que care­
ciendo de orden de allanamiento dictada por Juez compe­
tente. la autoridad se introduce en el domicilio privado
sin permiso del propietario.-Jur Civ.. tomo 7. pág. nC).
Ser. 3a.

Allegados-Véase: Condominio, núms. 4- y j.

l. Amistad-La del Juez con el abogado. no es causa

3-Véaseel núm. l.

la-Un Comisario de Policía, penetró en el club Sud-América vio­
lando el domicilio de la persona jurídica, pues estaba legalmente auto­
rizada por el Gobierno, procedió ;í la prisión del presidente y de todos
los socios. La acción deducida es la que procede de un delito del
derecho criminal-arts. 1077, 1078Y 1096.-Para todo club que reviste
legalmente el carácter de persona jurídica, la inviolabilidad de su do­
micilio está amparada por el art. 18de la Const, Nac, y el Comisario
al penetrar en él sin el competente permiso ó sin la autorización ne­
cesaria, incurre en el delito previsto por el art. 16; del Cód. Peno El
carácter de Comisario no autoriza para allanar el domicilio sin orden
escrita de Juez competente. Ni siquiera bastaría la orden verbal del
Jefe de Policía para eximírsele de responsabilidad. Para salvar su res­
ponsabilidad sería necesario que la orden en virtud de la cual procede
.í entrar en el local, esté legalmente espresada en la faz del documento.
-Calvo, Decisiones Constitucionales, núm. 2 ;88.

I--El abogado fué nombrado Síndico de un concurso civil por el
Juez de la causa. No se hizo lugar ¡j la recusación porque según la
Cámara, el Síndico reviste el carácter de representante de los acree­
dores, no siendo por consiguiente el caso previsto en el art, ;6~,

inc. 10. La Cámara padece error cuando dice que el Síndico roprc·
senta á los acreedores. Según opiniones autorizadas el Síndico tiene
una triple representación, pues representa no solo á los acreedores si­
no también al deudor y ¡í la ley. Así lo tiene resuelto la C.imara de
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de escusación en cuanto éste representa á terceros y no
tenga interés personal en el juicio.--Jur. Civ., tomo9.
pág. 44, Serie 43

.

Amistad-Véase: Abogado, núms. I 2 Y q.
Ampliación-Véase: Compulsa de libros. numo I-Em-

burgo, núm. 18---lnformes. núm. 3.
Animal-Véase: Danos y perjuicios, núm. 38.
Antecedentes-Véase: Acto ilícito, núm. 11.

Anticipos-Véase: Habilitado, núm. I

l. Apelable-El auto que rechaza al apoderado ó pro­
curador nombrado. es apelable.--Jur. Civ.. tomo 3. pági­
na 92. Ser. 43

.

2. Apelable-La sentencia que no hace lugar á las es­
cepciones opuestas á la ejecución de una sentencia. es
apelable aun cuando no se haya producido prueba. -Jur.
Civ.. tomo 10. pág. 1°5. Ser. 43

.

Apelable-Véase: Diligencias de prueba, núm. 9-Di·
ligencias judiciales. núm. 3.

lo Com.-Véase: Inst., tomo4°, verbo Acreedores, núm. 3 y su nota.-­
Si el Síndico tiene esta triple representación, es evidente que la re­
cusación no procede en el caso del sumario, porque la parcialidad del
Juez debe temerse que se ejerza en favor de uno solo de los litigantes,
pero si aquí todos concurren en una sola persona que los representa,
no puede existir ese temor; porque si el Síndico puede ejercitar su in­
fluencia para con el Juez, ella concurrirá con igual fuerza á favor de
todos y cada uno de sus representados conjuntamente.

\-Trae gravámen irreparable, y afecta los derechos de la parte pri­
vándola de la facultad de elegir libremente quien la represente en
juicio.

2-No se produjo prueba porque el ejecutante se opuso á la admi­
sión de las escepciones por considerarlas improcedentes é inadmisibles
en cuyo caso es apelable la resolución que se dicte-v-an. 491 del Có­
digo de Proc.-Lo propio sucede en las escepciones que constituyen
cuestiones de puro derecho, en las que no se producen prueba, y;í pe
sar de dio la resolución qnl' recaiga es siempre apelable,
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1". Apelables-En el juicioejecutivosolo son apelables
los autos que la ley espresamente declara tales.-Jur. Ci­
vil., tomo l. pág. 28, Ser. 33

.

Apelables-Véase: Autos inapelables, núm l.

l. Apelación-En espedientes contenciosos. la Munici.
palidad debe conceder ó negar el recurso de apelación.
-- Jur. Civ.. tomo 7. pág. 126, Ser. 33

.

2. Apelación-El apelado carece de derecho para opo­
nerse al desistimiento del recurso que haga el apelante.­
Jur. Civ.. tomo 7. pág. 144. Ser. 4J

·

Apelación-Véase: Acreedor hipotecario, núm. 2-Nu­
lidad, núm. 2-Embargo preventivo, núms. 10 y 45-Di­
ligencias judiciales, núm. 3-Recurso de apelación, núm.
I-Concurso civil, núm. z-s-Recurso de reposición, nú­
mero 2.

1". Apelación de hecho -El escrito interponiendo el re­
curso de apelación de hecho, no puede ser fundado.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 24, Ser. 43

.

•a-Art. ;05 del C6J. de Proc.v-El ejecutado apeló de una provi­
dencia que no era apelable según el articulo citado. Debe tenerse pre­
sente que la inapelabilidad de los autos en el juicio ejecutivo solo ha
sido establecida por el ejecutado, pudiendo el ejecutante apelar de todas
aquellas providencias que decidan algún articulo 6 traigan gravámen
irreparable, como si se tratara de un juicio ordinario.

2-EI recurso de apelación una vez concedido solo puede aprove­
char al que lo interpuso, pudiendo renunciar á ese beneficioque acuer­
da la ley á todo litigante cuyas pretensiones hubiesen sido rechazadas.
El desistimiento no puede nunca perjudicar á la parte contraria, y por
consiguiente no tiene derecho á oponerse.

lb-Con motivo del recurso de hecho el apelante infringió el articulo
269 del Cód. de Proc., pues 'entró en consideraciones tendentes oí

demostrar los agravios que le infería el auto apelado. No se puede
fundar la apelación cspresando los agravios que la resolución apelada
causa, pero si puede fundarse el recurso oí fin de dejar establecida la
procedencia de la apelación indebidamente denegada
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2. Apelación de hecho-El recurso directo ante la Cá­
mara, en los asuntos contencioso-administrativos, solo
procede por denegación del de apelación interpuesto ante
la Municipalidad.-Jur. Civ.. tomo9, pág. 225. Ser. 43

.

l. Apellido-Justificada la identidad de la persona por
instrumentos públicos. procede la aprobación de la infor­
mación que justifica la existencia de error en el apellido.
-·Jur. Civ.. tomo 7, pág. II 1, Ser. 43

.

Apellido-Véase: Filiación natural, núm. ,-Menores,
núm. 2.

I J
• Apercibimiento-Para que surta efecto. debe especi­

ticar lo que sucederá al apercibido; la cláusula de, en

2-EI arto ;2 de la Ley Org. de la Municipalidad, dispone que los
particulares que se consideren damnificados por las resoluciones rnu­
nicipalcs deberán ejercitar su derecho en juicio contencioso-administra­
tivo, con apelación para ante el Tribunal que el Cód, de Proc. desig­
na. La ley de Nov. de 1886 prescribe ¡í su vez que la Cámara conocerá
de los recursos contra las resoluciones de la Municipalidad en asuntos
de carácter contencioso-administrativo. La jurisprudencia ha fijado el
alcance de estas disposiciones,' estableciendo que á falta de un proce­
dimiento especial y mientras no se dicte la ley de Proc. en lo conten­
cioso-adrninistrativo, debe aplicarse por analogía el ordinario ó común.
De manera que el damnificado por las resoluciones municipales debe
interponer el recurso de apelación ante la misma Municipalidad en
el tiempo y forma que prescribe el Cód. de Proc. Así la Cámara -no
puede conocer por un recurso directo sino después que la apelación
hubiese sido denegada por la misma Municipalidad. Debe tenerse pre­
sente que las resoluciones de la Municipalidad son las únicas que
pueden llevarse ante la Cámara, pues las de la Intendencia solo son
apelables para ante el Consejo. Esta resolución está de acuerdo con
la jurisprudencia establecida en otros casos entre los cuales pueden ci­
tarse los que se registran en el tomo 8", pág. ;99, Ser. r; y tomo 1",

págs. 10, y 110, 1" Ser. de la Jur. Civ.
1" - La citación fUl' para absolver posiciones, la que debe hacerse de

acuerdo con lo que dispone el arto 127 del Cód. de Proc. que espre­
samente preceptúa que sea -,bajo apercibimiento de que si dejare de
comparecer sin justa causa seni tenido por confeso."



Apercibimiento-Apoderado la

cuanto ·ha lugar por derecho», no basta para dar por
absueltas las posiciones en rebeldía.---Jur. Civ.. tom r ,

pág. 368, Ser. 33
.

2
a

• Apercibimiento - Procede si el Juzgado conceptúa
irrespetuosos los términos de un cscrito.-Jur. Civ., too
mo 3, página 56, Ser. 33

•

Apercibimiento--Véase: Jactancia, núm. 2 -Remate ju­
dicial, núm. I--Posiciones. núm. [5--Remate judicial,
núm. 19.

la. Apoderado-Sus honorarios se prescriben á los dos
años de liquidados.--Jur. Civ., tomo 5. pág. 163, Se­
rie 33

•

2 b
• ApQderado-La renuncia de éste. no suspende la tra­

mitación. La citación al mandante para la notificación
de la r~nuncia del mandatario debe hacerse por edictos si
no se conoce el domicilio.- Jur. Civ.. tomo 5. pág. 207.
Ser. 33

•

3. Apoderado - O procurador judicial. puede represen­
tar ó acompañar á su poderdante en todos los actos ó dili­
gencias judiciales.--Jur. Civ.. tomo 7. pág. 127. Ser. 33

.

4. Apoderado- --Este á nombre de su mandante. puede
pedir la nulidad de lo actuado con su intervención, si ca­
recía de facultad para representarlo en juicio.-.Jur. Civ..
tomo7, pág. 134. Ser. 3a.

5. Apoderado-La ratificación de la persona capaz re­
valida y da fuerza legal á todos los actos ejecutados perso-

2a- La Cámara consideró ofensivos al decoro del Juzgado los tér­
minos en que estab.. concebido el escrito y confirmó la resolución del
Inferior.

,·'-Art. 4032 del Cód. Civ.
2b_ ·Art. 20 del C6d. de Proc.
3-Véase: verbo Actosjudici'llrs, núm. l.

5-Art. 1059 y siguientes del Cód. Civ,



';2 Apode.rado - Apollerado línico

nalmente ó por medio de apoderado durante la incapaci­
dad.c-vJur.Civ.. tomo 8. pág. 61. Ser. 43

.

6. Apoderado--EI abogado patrocinante tiene derecho
para exigir el pago de sus honorarios, directamente á su
patrocinado con prescindenciaabsoluta de los apoderados
ó intermediarios. --Jur. Civ., tomo 10, pág. 1,1. Ser. 43

.

Apoderado -Véase: Posiciones, núms. 1, 3 Y4-Domi­
cilio, núm. i --Fallecimiento, núm. 6--Mandatario, nú­
mero 1,--· Transacciones, núm. 1 I -Übligacián de hacer,
núm.I,.

l. Apoderado único -- Los interesados que gestionen
iguales derechos, deben nombrar un solo apoderado que
intervenga en el juicio.-Jur. Civ.. tomo l. pág. 348. Se­
rie 33

.

2. Apoderado único-Deben nombrarlo, si existen varios

6-Véase: verboAbogado, núm. 14.
I-Para obligar á las partes que gestionan el mismo. derecho en

virtud de un interés común, á nombrar un apodarado único, es neceo
sario proceder con muchas reticencias, porque la medida está muy res­
tringida por la ley á ciertos y determinados casos que la práctica ha
querido ampliar, con grave perjuicio de los litigantes. En el caso pre­
sente eran dos los interesados, los que estuvieron conformes en que
cualquier de los dos fuese el representante único. Una vez nombrado
uno de ellos, el otro apeló y la Cámara confirmó el nombramiento fun·
dándose en ese consentimiento y en la falta de oposición.

2-Esta· resolución tiene su fundamento en varias disposiciones de las
leyes españolas, las que no todas están de acuerdo en sus términos; la
primera disposición que se dictó á este respecto fué la Ley 3", tít. 2",
lib. 2° del F. Juzgo, al establecer «que si los que se querellan fueren
muchos, deben escojer uno ó dos de sí, que traygan el pleyto», dice: "Si
de alguna de las partes son muchos querellosos, e de la otra pocos, el juez
deve mandar, que escoian entre si quales traian el pleyto, ca non lo
deven todos razonar de so uno; mas aquellos solamientre que fueran
puestos darnbas las partes, que ninguna de las partes non sea destor
vada por grandes voces ni pOI grandes vueltas.» La ley 15, tít. 10,

lib. 1", dice: "Si muchos han un plcyto de so una, quier en demandar,
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demandantes ó demandados. Jur. Civ.. tomo 5. pág. 217.

Ser. 3a .

3· Apoderado único Aun cuando el procurador pueda
individualizar la defensa. si son varios demandados deben
nombrar un solo apoderado ó representante judicial.­
Jur. Civ.. tomo 7. pág. 121. Ser. 3a.

quier en responder. den todos un personero, ca no es razón que un
pleyto se razone por rnuchos.» La ley;', tito 1". lib. 2° de F. R.
también se refiere á esta clase de representación única, pues la que le­
gisla con especialidad el caso, es la Icy 6" siguiente la que dice: "Si
sobre una demanda fueren muchos homes, de la una parte, y pocos, ó
muchos de la otra, el alcalde mande, qu.: cada una de las partes del
quien razone por si; y no 1,' deben todos razonar: mas aquellos que fue­
ren dados amas las partes razonen, porque el pleyto no sea destorvado
por voces de muchos.» Se da asimismo por nuestros jueces como fun­
damento del sumario la ley 18, tit. ;", Parto r', pero esta ley no es
aplicable al caso porque en ella se habla de aquel en que un mismo li­
tigante constituye varios apoderados para el mismo pleito, y siempre
que todos ellos quisieren defender el mismo derecho, la ley dice: "que
aquel que primeramente lo comenzare es tenudo de lo seguir, fasta que
que sea acabado e los otros non se deuen ende trabajar, Pero si todos los
personeros vinieren en uno al pleyto, e la otra parte de agraviare en
razonar con todos, deuen dar uno dellos que razone. E si non se
acordaren, tome el Juez qual dellos entendiese que lo fara mejor.
Esta ley trata del caso inverso al del sumario, al!i se trata de un pleito
en que hay varias partes que desempeñan el mismo rol de actores ó de­
mandados, mientras que en esta ley se trata de un litigante que cons­
tituye varios apoderados para el mismo pleito, lo que ya no se estila
entre nosotros. Se cita asimismo como que resuelve el caso la ley 6"­
tít. 10, Parto 3\ pero ella no tiene relación con 'el caso del sumario. De
lo espuesto resulta que los jueces no están habilitados ¡í nombrar ó á
obligar á las partes á nombrar un solo apoderado sino en casos muy li­
mitados, como lo hemos dicho en el número 1". Nuestros Tribunales
hacen lo contrario, amplian la disposiciór. ;í casos que no entran en el
espíritu ni en la letra de la ley. No debe olvidarse que cuando nues­
Cód. de Proc. quiere que se nombre un representante único, porque
la uniformidad del juicio así lo exiie, lo establece espresamente-e-ar­
tlculos 633 y 722.-Véase: Inst., tomo2°, verbo Apoderado, núm.!.

3-Véase el número precedente.
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4. Apoderado único-e-Procede el nombramiento de ofi­
CIO de un apoderado común que represente los derechos
de los herederos.-Jur. Civ.. tomo 5, pág. 97, Ser. 4a.

5. Apoderad~ único-La unidad de la representación
que exije el nombramiento de un solo apoderado, no pro­
cede si entre los demandados existe oposición de intereses
que haga inevitable la diversidad de la defensa.--Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 377, Ser. 4a.

6. Apoderado único-Cuando la ley obliga á los deman­
dantes al nombramiento de un solo apoderado, no es pro­
cedente la contrademanda en la misma forma siempre que
el demandado reconozca que su derecho y como conse­
cuencia la obligación de los demandantes tiene distinto
origen y puede dar lugar á defensas completamente opues­
tas.--Jur. Civ., tomo 8. pág. 203, Ser. 4a.

Aprobaci6n--Véase: Contador,núm. l·-Costas, núm. 2 I

- Transacción, núm. 4 y 5 -Posesión cuarentenaria, nú­
mero I-Apellido, núm. l.

Arancel-Véase: Bie-nes raíces, núm. 2.

l. Arbitro .. La parte tiene derecho de proponerlo en
reemplazo del que no acepta. cualquier que sea el número
de los renunciantes.-Jur. Civ.. tomo 3, pág. 371, Ser. 43

.

4-EI Juez ordenó que constituyeran un solo apoderado dentro de
un término que se designó: no habiéndose cumplido con lo ordenado, el
Juez haciendo efectivo el apercibimiento decretado lo nombró de oficio.
El nombramiento recayó en un estrano, lo que no se ajusta á la ley,
pues ella establece que el nombramiento debe hacerse eligiendo uno
de los litigantes conjuntos. La ley dice testualmente así: (E si non
se acordaren, tome el Juez qua/ dello:entendiese que lo fara mejor.:-­
Ley 18, tít. ;", Parto 3".

5-Para unificar la representación es necesario que exista el mismo
vínculo de derecho.

I-Es decir, aunque los nuevamente nombrados vayan renunciando
sucesivamente, siempre tendrá derecho la parte para proponer otro que
deba reemplazarle.
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l. Arbitros-Si debenentender en las cuestiones sobre
interpretación de un contrato. no procede su nombra­
miento, si la acción es por cobro de pesos.-Jur. Civ..
tomo 7, pág. 140, Ser. 3a.

2. Arbitros-EI demandadopara la formación del Tri­
bunal arbitral, debe contestar la demandasin que previa­
mente se establezcan las cuestiones que deben someterse á
los árbitros.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 44. Ser. 43 .

3· Arbitros-Si el precio debe fijarse por árbitros, no
existe defecto legal en el modo de proponer la demanda
aun cuando no se fijecantidad.-Jur. Civ., tomo 9, página
261,Ser. 43

.

Arbitros-Véase: Danosy perjuicios,núm. 74.
Arcasfiscales- Véase: Empedrados, núm. 3.
Archivo General de los Tribunales- Véase: Espedientes,

núm. l.

Area - Véase: Contratode compraventa, núm. 17.

I -El contrato decía que se dirimiría por árbitros-arbitradores cual­
quiera cuestión á que diere lugar su inteligencia; la cuestión promovi­
da no versó sobre la inteligencia ó interpretación de las cláusulas del
contrato, sino sobre cobro de pesos proveniente de él. Aun en caso
de duda es deber de los jueces hacer que las cuestiones se ventilen por
la vía ordinaria, desde que no esté claramente establecido que todas las
cuestiones se resuelvan por medio de arbitradores.

2 -El nombramiento no puede tener lugar sin que las partes se pongan
de acuerdo a cerca de los hechos que deben ser sometidos á su decisión.
Cuando el compromiso no se hubiese establecido ante Escribano Público,
debe serloante el Juez de la causa y sccrctario-e-art.zzo del Cód, de Proc.
-en este caso la contestación á la demanda tiene por objeto que el
demandado niegue ó confiese los hechos que le sirven de iundamento.

3-No existe oscuridad en la demanda, ni defecto legal en el modo
de proponerla. La parte en estos casos pide que se le condene al pa·
go de la suma ~ue estimen los árbitros. Sinembargo hay convenien­
cia en fijar el monto ¡í fin de establecer la competencia del Juzgado.
Es por esto que generalmente se espresa la suma en que estima el ac­
tor ó la que determinen los árbitros.
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Areadeterminada---Véase: Contrato de compraventa, nú­
meros 16 Y 17·

Argentino-Véase: Jurisdicciónfederal, núm. 2.

Artículo de incontestación - Véase: Escepción perentoria.
núm. l. .

Artículo prévio-Véase: Cosa juzgada. núm. 7 --Rebel·
día, núm. 18.

l. Arraigo-Consentido el auto que fija la suma de la
fianza, no puede ser aceptada la personal. -Jur. Civ.. to­
mo 1, pág. 145, Ser. 4J

·

2. Arraigo-Reconocida que la residencia del deman­
dante es fuera de la jurisdiccióndel Juzgado. procede el
arraigo del jui:io.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 14, Ser. 4J •

3. Arraigo-La información de pobreza con objeto de
evitar el arraigo del juicio, debe deducirse ante el Juez en
turno.--Jur. Civ.. tomo 10. pág. 94. Ser. 4a.

I-En el caso presente se dice en la sentencia, que la parte rnanifes
tó su intención de arraigar pecuniariamente, y que el monto de la fianza
quedó consentido. Esto no' es exacto, pues la parte pidió simple­
mente que se fijara el monto de la fianza, pero no manifestó su in­
tención de afianzar pecuniariamente. Solicitó que se fijara la cuota,
con la intención de que una vez establecida, ofrecería la persona que
afianzaría por esa suma, pues es siempre muy difícil conseguir un fia­
dor por cantidad indeterminada. La Cámara con su ligereza acostum­
brada no se fijó en ello y confirmó el auto. El art. 85 del Cód. de
Proc. preceptúa que el arraigo del juicio no debe hacerse consistir neo
cesariarnente en fianza pecuniaria; por el contrario, admite la personal.
A-nadie se le puede ocurrir que por el mero hecho de pedir que se
fije el monto de la fianza, se renuncia á ofrecer una garantía personal.
Se fija el mon:o para luego hacerla efectiva en dinero ó personalmente.

2-Art. 85 del Cód. de Proc.-La Cámara declaró además que la
suma de mil pesos era bastante y que esa suma podía ser garantida con
cualquiera de las fianzas que autoriza el derecho. Esta última parte,
viene á cohonestar lo que sostenemos en la nota precedente. .

~ -Opu<:sta la escepción de arraigo, el actor pidió: I () que no le co­
rriera término para oponerse á la escepción de arraigo, y 2" que se hi-
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4· Arraigo-Del juicio, aun consentida la orden de
arraigar, el demandante no tiene término perentorio para
su cumplimiento.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 10;, Ser. 43 .

Arraigo-Véase: Escepción de arraigo,núms. I y 2.

la. Arras-La prueba de que la suma recibidaá cuenta
lo fué en carácter de arras y no como alquiler, correspon­
de al que lo afirma.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 38;. Ser. 4a .

lb. Arrendamiento--EIcontrato que verse sobre un in­
mueble puede ser hecho por instrumento privado, no sien­
do requisito esencial para su existencia y validezsu otor­
gamiento por escritura pública.-Jur. Civ., tomo 6, pági­
na 285, Ser. 3a.

ciese la declaratoria de pobreza, admitiéndole la información del caso.
No se hizo lugar ¡í ninguna de lasdos peticiones. En cuanto á la neo
cesidad de presentarse al Juez de turno, el arto 593 del Cód. de Proc.,
lo preceptúa terminantemente.

4-Esta resolución fué revocatoria de otra de 1a Inst., en la que se
dijo que es principio general que los jueces pueden dictar providencias
compeliendo¡í los litigantes para que las cumplan por medio de aper­
cibimientos y que por consiguiente pueden asimismo fija~ un término
dentro del cual debe darse cumplimiento al auto que manda arraigar
bajo apercibimiento de tener al actor por desistido de su demanda,
siendo esto equitativo y arreglado á derecho, pues no sería justo tener
indefinidamente á un litigante bajo el peso de la amenaza de una de·
manda para cuando se le ocurra cumplir la orden de arraigo: que en
el caso presente puede aplicarse por analogía el arto 460 del Cód. de
Proc. La Cámara revocó esta providencia, diciendo, que la escepción
de arraigo no puede surtir otro efecto que demorar el ingreso al juicio
en los mismos términos lue las demás escepciones dilatorias enumera­
das en la ley.

•a-Véase: verbo Alquiler, núm. 3.
lb-El Juez de 1" Instancia dijo que el contrato debió ser hecho en

escritura pública bajo pena de nulidad, de acuerdo con lo que dispone
el arto I 184, inc. 1" del Cód. Civ., el que establece: «los contratos que
tuviesen por objeto la trasmisión de bienes inmuebles en propiedad o
usufructo, ú algul/a oblig,lciul/ Ó gravamell sobre los mismos». La Ca­
mara dijo que «el Inferior partiendo de la base errada de que para el
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2. Arrendo.miento--El término para éste, solo empieza
á correr desde la fecha en que el locador pone en posesión
allocatario.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 146, Ser. 43

.

3. Arrendamie~to-La prueba de la conformidad de un
condómino, con el contrato de arrendamiento del inrnue­
ble sobre que existe el condominio, debe resultar del con­
trato mismo firmado por el otro condómino, la testimo­
nial no es procedente.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 281, Se­
rie 43

.

arrendamiento de un inmueble sea necesario escritura pública, cuando
el art. 1184 en que él se funda, solo se refiere á los contratos de tras­
misión de inmuebles ó que versan sobre constitución de gravámenes
sobre los mismos, ha incurrido también en error, etc.» Como se vé,
para la Cámara poco importa suprimir una palabra ó un concepto con
tal de amoldar la disposición de la ley á la resolución que quiera dic­
tar. Así aquí se suprime la parte del artículo que hace referencia ¡í

alguna obligación, como si en el concepto genérico de obligación no
estuviese comprendido el del contrato. La ley ha exigido la forma de
escritura pública para las cbligacicnes que versen sobre inmuebles y por
consiguiente los contratos que tengan este objeto deben ser hechos en
esa forma, y si fuesen hechos en forma privada, solo tendrán la fuerza
que les asigna los arts. 118; Ysiguientes.

2-Arts. 510 Y 1514 del Cód. Civ.
3-El copropietario de una cosa indivisa, no puede arrendaría, ni

aun en la parte que le pertenece, sin el consentimiento de los demás
panícipes-e-a-ts. '; 12 Y 2682 del Cód. Civ.-Cuando la cosa materia
del contrato de locación excede de 200 pesos, la prueba de ese con­
sentimiento solo puede establecerse por escrito-s-arts. I 193 del Código
Civil, y 180 del de Proc.-)i se ha requerido la prueba escrita para
la comprobación del contrato, no hay razón para no exigirla cuando
se trata de comprobar el consentimiento de uno de los condóminos en
virtud del principio jurídico de que ubieadcmrst ratio 1'<7dl'lII esse debet[uris
dispositio. Si se quisiese decir que el condómino ha ratificado el contrato
celebrado, sería necesario que esa ratificación se hiciese de acuerdo
con lo establecido en el art. 1062 del Cód. Civ., según el cual la forma
del instrumento de confirmación, debe ser la misma y con las mismas
solemnidades que están esclusivamente establecidas para el acto que se
confirma La Cámara aceptaba la prueba de testigos, pero mediante
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Arrendamiento-Véase: Contrato de locacion, núm. 17
--Jurisdicción,núm. l.

Arrendatario --Véase: Compraventa, núm. 4.
A mego-- Véase: Autenticidad, núm. I -- Documento

privado, núm. ,-Documento, núm. 4. '
Asesor de menores-Véase: Demencia, núm. l.

I Asistencia médica- Para que su pago sea obligato­
rio por un tercero, debe justificarse no solo la prestación.
sino que fué por su orden.--Jur. Civ.. tomo 8, página
426, Ser. 4a.

2. Asistencia médica- Los facultativos que la prestan
tienen derecho á cobrarla, aunque no comprueben el nú­
mero de visitas y curaciones con tal de que comprueben
que efectivamente la prestaron.-Jur. Civ., tomo 8. pági­
na 426, Ser. 4a.

un principio de prueba por escrito: no concurriendo en el caso, 01 uno
ni otro estremo. Nosotros consideramos que la prueba escrita no pue·
de suplirse aquí, ni aun con el documento privado, porque el art. 1184

exige en su inc. 10 la escritura pública para «los contratos que tuvie

sen por objeto la trasmisión de bienes inmuebles en propiedad Ó usu­
fructo, ó algunaobligación ó gravamen sobre los misrnos.» La Cámara
ha considerado en otro caso ya resuelto que la escritura pública no es
necesaria para el contrato de arrendamiento de bienes inmueblcs.t--Véa­
se el núm. l.

I -Para exigir el pago de los servicios profesionales á una persona
determinada, se requiere no solo que se compruebe la asistencia médica
y que se establezca la obligación de abonarla. El art. 1627 del Có­
digo Civ. dice, que el que hiciese algún trabajo a otro, tendrá derecho
á exigir de él el pago de dicho trabajo, pero no consagra el derecho de
exigir el pago de ese servicio de un tercero.

2- En este caso el Consejo Nacional de Higiene puede justipreciar
esos trabajos teniendo en cuenta el tiempo que pudo durar la asisten­
cia, y la naturaleza de la enfermedad. Esta repartición tiene á su cargo
la apreciación técnica de los servicios, tomando en consideración lodos
los antecedentes del caso, de acuerdo con lo establecido en el art. 1627
citado. Este sumario ha sido omitido en la publicación oficial.
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Asistencia médica-Véase' Honorarios, núm. 16-Me­
nores, núm. 2.

Asistencia personal-Véase: Notificación, núm. 6.
la. Asuntus judiciales-La revocación del mandato en

estos asuntos debe ser espresa.Ia simple presentación per­
sonal del mandante no basta para dar por revocado el po­
der.-Jur.· Civ., tomo 1, pág. 171. Ser. 4a.

Atestación-Véase: Nulidad de un testamento, núm. 2.

Atribuciones-Véase: Funcionario público, núms. 4 y 5
-Contradocumento, núm. 2.

1b. Audiencia-Solo pueden darse por absueltas en re­
beldía las posiciones. si se abre la audiencia y no se pre­
senta el absolvente.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 98, Se­
rie 4a.

2. Audiencia-Para resolver si procede la absolución de

I a -El art.~;;&I-Cód.-Civ~~¡;¡;c~--q-~~~r;i-~-i~d~l-man-

dante directamente en el negocio encomendadoal mandatario y poniéndo
se en relación con los terceros, queda revocado el mandato si é I espre­
samente no manifiesta que SIl intención no es revocarlo; pero como el
art. 1870, inc. 6° del mismo Código establece que las disposiciones del
título del mandato rigen respecto de las procuraciones judiciales siem­
pre que no se opongan á los del Cód. de Proc., el que en su art. 18
dice que los apoderados ó procuradores no cesan en su mandato sino
por revocación espresa del poder, luego que sea admitida judicialmente.

lb-Se sostiene por la Cámara que la apertura de la audien­
cia es necesaria para formular las peticiones que las partes vieren
convenir á sus derechos. Este requisito establecido por (a .Cámara
es una corruptela que se quiere introducir en procedimiento, pues la
ley no exige el requisito de la apertura de la audiencia. Cuando el
art. 128 dice que en la audiencia señalada el interesado manifestará
las posiciones, se refiere al caso en que comparezca el absolvente al
acto. Pero para tenerlas por absueltas, el artículo citado, no requiere
otra cosa sino la citación sea personal y bajo apercibimiento, y que
deje de comparecer sin justa causa: en ninguna parte exige la apertura
de la audiencia. Estamos convencidos de la injusticia y sin razón de
este requisito. La Cámara de lo Como jamás lo ha exigido.

2 - Véase nota precedente.
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posiciones en rebeldía, debeexistir en autos constancia de
que se abrió la audiencia.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 303.

Ser. 43
•

Audiencia-Véase: Interdicto de retener, núm. 1-Tes­
tigos, núm. 7 -Interdicto, núms. 8 y 9- Término, núme­
ros 3 y 4-0bras. núm. 2-Posiciones, núm. 33-ITlte­
rrogatorio, núm. l.

Audiencia del poseedor-Véase: Interdicto de retener,nú­
mero 3.

Audiencia del demandado -Véase: Nulidad de una sen­
tencia, núm. 4.

Aumento-Véase: Pensión alimenticia, núm. 1-Loca
ción, núm. 10.

Ausencia- Véase. Fallecimiento, núm. 3--Posiciones.
núm. 34-Edictos, núm. l.

Ausencia involuntaria-Véase:Posiciones, núm. 14.
Ausente-Véase: Posiciones, núm. 19-Rebeldia, nú­

mero 14--Citación, núm. 2.

Autenticación-Véase: Diligenciasde prueba, núm. 7­
Firmas, núm. 6-Boleto de compraventa, núm. 29-Cer­
tijicado médico,núm. l.

, l. Autenticidad---Los testigos firmantes de un docu­
mento privado firmado á ruego, no bastan para justificar
su autenticidad después del fallecimiento de aquel que re­
sulta obligado.-Jur Civ.. tomo 3. pág. 3 I 3, Ser. 33

,

I --La prueba rendida fUl' únicamente la de testigos, la que debe ser
juzgada con arreglo á lo prcscripto en el art. 204 del Cód. de Proc.,
y de acuerdo ¡í los principios de la sana crítica. La parte contraria pro­
dujo prueba concluyente respecto ¡í la inverosimilitud de la obligación
contenida en el documento privado firmado oí ruego, y es por esto que
el Juzgado dijo que: «los testimonios de dichos testigos por sí solos y
sin ninguna presunción que los contrariase, podrían quizá tomarse como
decisivos para constatar el hecho sobre que versan: pero cuando repe·
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2. Autenticidad-Negada la del documento privado en
que se funda la acción, corresponde al demandante en pri­
mer término justificarla, y solo subsidiariamente procede
la prueba sobre el contrato que de él resultaría.-Jur. Ci­
vil, tomo 4, pág. 3¡ 7, Ser. 4a.

3. Autenticidad-El reconocimiento de la autenticidad
del contrato, no implicael del cumplimientode aquellas
estipulaciones que den origen á una obligación.-Jur. Ci­
vil, tomo 8, pág. 87, Ser. 4a.

Autenticidad-Véase: Documentode depósito, núm. 1-­

Obligación, núm. I-Documento privado, núms. r , 3, 4,
5 Y7-Peritos caligrafcs, núm. I-Diligencias de prue­
ba, núm. 7-Certificado medieo, núm. [--Boleto de com­
praventa, nurns. 11, 12, 15, 16, [7, 19, 20, 21,29 Y 30

--Obligación de hacer, núm. [2-Transacción, núm. 7-­
Ratificación, núm. 3-Mandato, núm. 12.

Auto-Véase: Rebeldía, núm. 7 -Juicios voluntarios,
núm. I-Curadora, núrn., [-Concurso civil, núm. 4­
Tutor, núm. 6-Caución, núm. I-Recurso de reposición,
núm. 3-Liquidación, núm. J.

tidos indicios desautorizan su veracidad, no es posibleadmitirlos como
prueba plena y cornpleta.» Los testigos del acto habían, por otra parte,
incurrido en graves contradicciones. Todo esto hace que el sumario se
interprete en un sentido restrictivo y que el principio allí sentado sea
tan solo exacto en cuanto se relacione con el caso resuelto, pero no
puede admitirse como precedente para otros.

2-Este sumario no fué materia de resolución ni en primera ni er.
segunda instancia, y solo se dijo que el actor no había justificado su
demanda en manera alguna, "pues no es tal el mismo documento que
espresa el contrato argüido de falso por los dernandados.» Es evidente
que conviene probar la autenticidad de la firma, pero esta omisión no
implica que la prueba del contrato no tenga eficaciasi no se comprue­
ba la firma. Puede establecerse en el curso del juicio la existencia
del contrato por medio de la confesión, en cuyo caso la falta de auten­
ticidad de la firma, no obstaría al progreso de la acción.
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Auto apelable-Véase: Concurso civil, núm. 2--Dili­
gencias judiciales. núm. l .

. Autoconsentido-Véase: Escepciones, núm.7-Manda­
tario, núm 1 5.

Autode prueba- Véase: Notificación, núm. 13.
la. Autoinapelable--EI auto que ordena medidas para

mejor proveer es inapelable. Jur. Civ.. tomo 9. págs. 81
y 143, Ser. 4a.

2. Auto inapelable-El que ordena el levantamientode
la inhibición por haberse presentado bienesá embargo es
inapelable.-Jur. Civ. tomo 9. pág. 83. Ser. 4a.

Auto inapelable-- Véase: Autos inapelables, núm. I

Inapelable, núms. 1 y 2.

1b. Autojudicial-No procedeel interdictodedespojode

I a -La Cámara dijo, que es facultativo del Juez dictar, con carácter
de para mejor proveer, todas aquellas medidas que juzgue conducentes
á ilustrar su juicio, fundándose en la disposición del arto 21; del Có­
digo de Proc. que parece autorizar esta inteligencia. Pero no debe
olvidarse que cuando este artículo dice que si se ordenara alguna di
ligencia para mejor proveer etc., lo hace refiriéndose al arto 57 que
enumera de una manera taxativa los autos que pueden dictarse con
carácter de para mejor proveer.i--Véase: Inst., tomo 4°, verbo Mejorpro­
veer, núm. l.-De aquí resulta, que si la providencia es de las que los
jueces pueden dictar de acuerdo con el arto ;7, no será apelable, pero
sí lo será cuando se ordenen medidas que no están allí comprendidas.
Así se ha reuelto que no pueden ordenar declaraciones de testigos.
-Véase: Inst., tomo 2°, verbo Declaraciones, núm. 7.-Y si lo ordena­
ran ese auto seria apelable.

2-Según la Cámara, es inapelable porque el arto 454 del Cód. de
Proc. faculta al Juez para calificar por si solo la caución ofrecida, ten­
dente á obtener el levar.tamientode un embargo preventivo, y además
porque la inhibición general cualesquier que sean los motivos que la
funden, debe dejarse sin efecto cuando pueda tener lugar un embargo
de bienes determinados suficientes para hacer efectiva la garantía del
acreedor-art. 457.-Esta es la jurisprudencia de la Cámara, la que he-
mos impugnado.- Véase: Inst., tomo verbo núm.

(b-Según lo dispone el art. 581 en su inc. 2°,Cód. de Proc., para que
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la posesión si se ha perdido en virtud de un auto judicial.
--Jur. Civ.. tomo 9, pág. 285, Ser. 43

.

.Autojudicial- Véase: Interdicto de retener,núms. 1 y' 3.
Autos-Véase:. Apelables, núm. i-s-Prescripcián en se­

gunda instancia, núm. i-s-Causante. núm. 1 -Jionora-

rios, núm. '.
Autosapelables-Véase: Apelables, núm. l.

1a. Autosinapelables-Solo lo son para el ejecutado en
el juicio ejecutivo.-Jur. Civ., tomo " pág. 233, Ser. 33

•

AutoH para sentencia-Véase: Sentencia, núm. 9.
Autos testamentarios-Véase: Posesión, núm. 7.
Autor-Véase: Daños y perjuicios, núms. 61 y 113-

Acto ilicito, numo 1 l.

1b. Autoridad-Existe violación siempre que careciendo
de orden de allanamiento dictada por Juez competente. la
autoridad se introduce en el domicilioprivado sin permiso
del propietario.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 379, Ser. 33

.

tenga lugar la acción de despojo es indispensable que el que lo intente ha­
ya sido despojado con violenciaó clandestinamente su posesión: si esa po­
sesión se toma en virtud de un mandato judicial, faltan los elementos esen­
ciales requeridos para la acción de despojo, pues esta no existe sino en el
caso de que alguien haya tomado la cosa de su propia autoridad. La
iey 10, tít. 10, Part. 3", define esta acción así: «Entrando ó tomando
alguno por fuerza por sí mismo, sin mandato del Juzgado, cosa agena)'....
Esta es la interpretación que dan los tratadistas á la acción de despojo.
-Caravantes, tomo t, núm. 1045; L1erena, Concordancias y comenta­
rios del Cód. Civ. -Además, según terminante disposición del art. 2492
del Cód. Civ., la acción de despojo no compete al poseedor de inmue­
bles que perdiera la posesión de ellos por .otros medios que no sean
despojo En este sentido tiene resuelto la Cámara algunos casos.-Véa­
se: Inst., tomo 3°, verboAuto judicial, núm. l.

I"-Esta es la jurisprudencia de nuestros Tribunales.-Véase Inst.,
tomo t, verbo Juicio Ejl'cutil'o, núm. 1, el que en parte está equivo­
cado según lo espresa la nota que lleva al pié; tomo 1°,verbo Apelacio­
nes, núm. 183; tomo4, vero.Lnapelables.

,l>-Véa1>e: verbo Allanamiento, núm. l.
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2. Autoridad-El reo de desacato á la autoridad,
no puede hacer responsable al funcionario desacatado,
por los daños y perjuiciosque la prisión fundadaen ese
delito le haya causado.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 396.
Ser. 3a.

Autoridad-Véase: Danosy perjuicios, núm. 40-Juris­
dicción ordinaria, núm. l.

A~toridad legal-Véase: Estatutossociales, núm. l.

Autorización judicial-Véase: Tutor, núm. I-Bienes de
menores, núm. 3- Mandante, núm. 3.

l. Avaluación-Para la de terrenos, no se requiere tí­
tulo pericial.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 84, Ser. 3a.

Avalúo-Véase: Consejo de h~giene, núm. l.

2-EI actor fundó su demanda en los arts. 1078 y 108~ del Código
Civil. El demandado dijo que haciendo uso del derecho que le acuerda
el Reg. de Policía y llenando una obligación.inherente ¡í su cargo, ha­
bía constituído en arresto al actor, remitiéndolo en seguida con los
antecedentes al Jefe de Policía y que con eso cesó su intervención­
Al fundar su acción el demandante, en el art. 1078 del Cód. Civ., im­
plícitamente sostiene que los procedimientos usados con él constituían
un delito del derecho criminal. Para que se considere existente esta
clase de delitos, y que pueda dar nacimiento ¡í la acción de daños y per­
juicios, es necesario establecer en juicio la infracción definiday casti­
gada por la ley. Admitiendo que la acción se quiera fundar en la co­
misión de un acto ilícito, debe comprobarse que el agente obró con dolo,
culpa ó negligencia como lo exijo el arto 1068. El hecho enunciado en
el sumario, no puede constituir un acto ilícito porque según el artículo
1071, el ejercicio de un acto legal no puede constituir comoilícito nin­
gún acto.

I-EI Juez dijo, que no estando matriculadas las personas que ha­
bían sido propuestas no podían ser nombradas. La Cámara dijo sirn­
plernente que, para la tasación de terrenos no se requiere título profe­
sional. ¿Por qüé? Ella lo sabrá y basta: no se considera obligada ¡í
dar la razón de su resolución, considerando que es suficiente funda­
mento la suficiencia de su propia autoridad. Además de que es Tri­
bunal Superior, y nadie le puede obligar á cumplir con su deber.
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l. Avisos-La falta de intervención de algunos herede­
ros, comoasímismo la publicaciónde los avisos del remate
judicial por menos días que los fijados por el Juez, hacen
procedente la nulidad de la ejecución aun después de apro­
bada la venta, hecha la oblación del precio y dada la pose­
sión al comprador.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 310, Ser. 43

.

I-La ejecución se fundaba en la regulación de honorarios de un
agrimensor por trabajos practicados en unos autos testamentarios, sin
que esa regulación hubiese sido notificada á una de las partes. Es
evidente que el juicio tiene que ser nulo para esa parte, pues es sus­
tancial en todo juicio la necesidad de oir al demandado, siendo así que
la petición de regulación constituye una verdadera demanda: y si como
consecuencia de esa regulación se sigue el juicio contra todos los deu­
dores conjuntos, vendiéndose la cosa común, esos actos, ese procedi­
miento ejecutivo nulo, porque nadie puede ser condenado sin ser oído.
En cuanto á la falta de publicación de los avisos, debe tenerse presente
lo que la Cámara resolvió en otro caso.-Véase: Inst., tomo2°, verbo
Errores, núm. 1; tomo 4°, verboRemate judiaat, núm. ).-Arts. 986 del
Código Civ., y 51, del 'de Proc.
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Balance-Véase: Cuenta corriente. núm. l.

Banco-Véase: Remate judicial, núm. 20.

Banco Nacional-Véase: Depositario judicial, núm. 2.

Bases-e-Véase: Cláusulas. núm. l.

l. Bautismo-La prueba supletoria para justificarlo, es
procedente siempre que no existe la partida en el lugar en
que se tenga seguridad haberse celebrado el acto.-Juris­
prudencia Civil, tomo ,. pág. 236, Ser. 33 .

I-Esta resolución se dictó con motivo de uno de los innumerables
casos resueltos por el juez Méndez Paz. quien opinó que es necesario
acreditar en forma la imposibilidad de presentar la partida, siendo así
que la circunstancia de haber tenido lugar el acto en un local determi­
nado, no es bastante demostración de que allí se haya celebrado efec­
tivamente el acto, pues bien pudo haberse verificadoen otro punto, no
siendo. consiguientenente el caso de proceder á la prueba supletoria.
La Cámara revocó el auto funJ inIose en que no e, posible obligar ¡í

ningún interesado á producir prueba negativa, siendo bastante, á los
efectos del arto 8; del Cód. Civ., el resultado negativo del informe
expedido por el Oficial público. El sumario est» de acuerdo con la
jurisprudencia constante de la Cámara. Véase: Inst., tomo 4°, verbo
Información supletoria, núm. 1; tomo ), verbo 1,,(0,.,1/1', núm. 2, y Falleci­
miento, núm. 1; tomo 1", verb. Partidas parroquiales, núm. 196;.-Con
toda esta jurisprudencia, el mencionado juez continúa impertérrito re­
solviendo las cuestiones en sentido contrario, produciendo así graves
perjuicios en los intereses de los que se ven obligados á impetrar justi­
cia ante él,
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Bien rematado-Véase: Remate judicial, núm. 23.
l. Bienes-Corresponden á la sucesión del esposo los

bienes que le fueron adjudicados en virtud de la cuenta de
partición debidamenteaprobada en la testamentaría de la
esposa, aun cuando fuesen propios de ésta y siempre que
á sus herederos se les hubiese adjudicado bienes que re­
presenten igual valor.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 90, Ser. 3a.

2. Bienes-La solidaridad ~o se presume; el simple fia­
dor no está obligado al pago mientras no se haga escu­
ción en los bienes del deudor.-Jur. Civ., tomo 4, pág.
175, Serie 3a.

3. Bienes--Si los dados á embargo corresponden al
monto de la fianza, debe levantarse la inhibición.--Juris­
prudencia Civil, tomo 4, pág. 249, Ser. 3a.

4. Bienes -Pertenecen esclusivamente á la esposa los
----_._--- -------------_._--------

I-EI marido adquirió los bienes de la esposa en virtud de adjudi­
cación que se le hizo en pago de su haber. Esa adjudicación se hizo por
el importe de la tasación, dejando de pertenecer á la sucesión de la es­
posa. Y no puede ser de otra manera, porque si bien el terreno pudo
ser considerado como un bien del patrimonio de la esposa, y por su
muerte pertenecer á sus hijos, dejó de serlo por haber sido apreciado
en la cuenta particionaria de su testamentaría, separado como un ca­
pital de la misma por el valor de su tasación y aajudicado ese valor ¡i
sus hijos, recibiendo así éstos todo lo que podían pretender.

2-La solidaridad no se presume -arts. 701 y 2003 del Cód. Civ.
-En cuanto á la necesidad de la escusión, tenemos el art. 70; que la
exige para hacer efectiva la fianza.

3 - De la tasación verificada resultó que los bienes dados á embargo
garantían acabadamente la suma ejecutada, en cuyo caso procede el le­
vantamiento de la inhibición-art. 461 del Cód. de Proc.

4-Fallecido el marido, la esposa dedujo demanda contra la sucesión
de aquél á fin de que se declarase que algunas propiedades adquiridas
durante su matrimonio le pertenecían esclusivarnente por haber sido
compradas con bienes provenientes de la herencia recibida de su padre.
El esposo declaró que los bienes los había comprado con la dote dc su
mujer y para ella. Ante una declaración de esta naturaleza, el hecho no
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bienes comprados con anterioridad á la vigenciadel Códi­
go Civil, con dinero propio, aun cuando la declaraciónno
conste en la escritura de adquisición.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 363, Ser. 33

.

5· Bienes-Los adquiridos durante la sociedad conyu­
gal se suponen gananciales aun cuando hayan sido com­
prados á nombre de uno de los esposos. mientras no se
justifique plenamenteque laadquisición se hizocon fondos
particulares.- Jur. Civ., tomo 4, pág. 378. Ser. 3a.

6. Bienes-El nadar de un curador sólo responde por

admite duda para los hijos, pues como esa declaración fué muy anterior
al fallecimiento del causante, no existe ni siquiera la duda de que ella
hubiese sido hecha con la intención de deiraudar á sus hijosen sus legíti­
mos bie-nes. Pero aun en el caso de que esto no fuera así, la decla­
ración del recibo de la dote prueba que efectivamente la esposa la in­
trodujo-art. 1228, Cód. Civ.-De aquí resulta que ~i la esposa intro­
dujo dote al matrimonio, y si esa dote se empleó en la adquisición de
inmuebles, éstos pertenecen esclusivamente á la esposa-Leyes "títu­
lo 9, lib, 5 Recop.; 11, tít. 4, lib " F. R; Y49, tít. ;, Part. ;a.-Esta
última ley, después de sentar el principio de que la adquisición hecha
por una persona con dinero agerlO, es de la que hace la compra, agre'
ga: «Fueras ende si los dineros fuesen de la dote de alguna mujer,
é su marido con voluntad de ella ficiese la compra. Ca en tales casos
magüer el comprador compre la cosa en su nome, gana el señorío della
aquel cuyos eran los dineros que fueron pagados por el precio della».
Esta ley no exige, como se ve, que en la escritura se esprese que la com­
pra se hace con el dinero de la esposa, sino que lo sea con bienes de
ella y con su aquiescencia. La actora comprobó asímismo, por medio
de documentos fehacientes,que introdujo al matrimonio un capital muy
superior al que representaba en el momento de las adquisiciones de los
bienes el precio pagado por éstos. El consentimientode la esposa pue­
de manifestarse aun después de otorgada la escritura de adquisición,
pues la ley no exige que sea en el acto mismo.

; -Art. 1271 del Cód. Civ.; Leyes I y 4, tít. ), lib. " F. R.; 1 Y 2,

tít. 9, lib. ;, Rec. Cast., 20, del Estilo; 4, tít. 9, lib. 10, Nov. Rec.
6 - El contrato de fianzaes siempre por su .naturaleza un contrato

accesorio; de manera que para que exista, es indispensable que se con­
sidere existente válidamente la obligaciónprincipal, cuyo·cumplimiento
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los bienes pertenecientes á los menores: probado el indebi­
do nombramiento por no haber menores, falta la causa de
la fianza.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 341), Ser. 3a.

7. Bienes-Debe declararse inoficiosa la donación si el
donante carecía de bienes el día de su fallecimiento. -Ju­
risprudencia Civil, tomo 6, pág. 74, Ser. 3a~

garante subsidiariamente-art. 1994 del Cód. Civ.-Uno de los requi­
sitos necesarios en toda obligación, para que ella tenga eficacia legal, es
que reconozca una causa, y si falta la causa espresa-ía, por lo menos
que se funde en otra verdadera -arts. 499 y 50 I ibid.-Si la persona
sometida á una curatela lo esta indebidamente, la fianzacarece de causa,
porque ella tiene por objeto garantizar el fiel cumplimiento de las fun­
ciones de curador, y no habiendo curador, no existe aquel cargo. Si
se garanten las funciones de curador y la curatela no existe, la obliga
ción accesoria desaparece por inexistencia de la principal. Si una pero
sona administra bienes en el carácter de curador de personas perfecta­
mente capaces, ese ejercicio se convierte en mera administración y sus
actos son considerados como tal, pero no como los de un curador, y só­
lo debe rendir cuenta como simple administrador, no como curador.

7-Se trata de saber si para que una donación pueda considerarse ino­
ficiosa,debe atenderse únicamente á la época en que se hizo. La opinión
contraria prevaleció en la Cámara. La ley reputa inoficiosa una dona­
ción cuando ella excede la parte que el donante podía disponer. La ley 4,
tit. 4, Part. 50,dice así: «E quando la donación es fecha simplemente por
carta, o por palabra, mas non es aun entregada á aquel á quien la faze
tenudo es de la cumplir aquel que la fazeó sus herederos. Pero esto se
debe entender desta guisa: qu~ si aquel que la donacion ha de cumplir,
fuese tan rico que deja, de lo que le fincare, tanto de lo suyo que pueda
bien benir de guisa que non aya de demandar lo ageno, entonce es tenu­
do de la dar cumplidamente, mas si por ende no se fincasede que pudiera
vivir si lo cumpliese, entonce non seria tenudo de cumplir la donación».
El Código francés dispone, en su art. 920: que las donaciones, sea entre
vivos ó por causa de muerte, que excedan de la parte disponible, serán
reducidas á ésta á la apertura de la sucesión. En el mismosentido se es­
presan los arts, 8 ~ 8 del Cód. napolitano y el 760 del de Holanda, siendo
de advertir .:¡ue todos ellos han sido citados por el Codificador en la nota
al art. 1830de nuestro Cód., implicando esta circunstancia que ellos
han sido incorporados á nuestra legislación como su mejor ilustración.
El arto I 8 ~ I siguiente, corrobora esta inteligencia de la ley, cuando es·
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Bienes-Véase: Embargo. núms. 3. j. 14. 1Ó, 18 y 19­
Partición estrajudicial, núm. 3· -Lmpuesto, núm. 3---Man­
datario, núm. 1 I-Inhibición, núm. 16-Juez competente,
núm. 2-Reivindicación, núm. 2 2-Gananciales, núm. I

-Comprador, núm. 4-Tutor, núm. (--Inhibición gene­
ral, núm. (3-Dominio público, núm. (-Administrador.
núm. 3--Hijuela, núm. (--Herederos, núm. 7--Estatutos
scciales. núm. i-r-Personeria, núm. 3-Administrador ju­
dicial, núm. (-- -Posesión, núms. (O, ( ( y (¡-Caso for­
tuito, núm. (-Inscripción, núm. (-Contrato de compra­
venta, núm. 5-Petición de herencia, núm. (-Sociedad
conyugal, núm. 2- Honorarios, núm. 29--Herencia, nú­
mero 4-Divorcio, núm. ¡-Curador, núm. (-Legado,

·núm·4·
Bienes á embargo-Véase: Auto inapelable, núm. 2.

Bienes adjudicados -Véase: Esposo. núm. 2.

Bienes comprados-Véase: Desistimiento, núm. 6.
r . Bienes demenores -Cualcsquicra que hubiesen sido

tablece, que si por el inventario de los bienes del donante fallecido, se
conociese que las donaciones que ha hecho fuesen inoticiosas, sus he­
rederos necesarios podrán demandar su reducción hasta que queden cu­
biertas sus !egítimas. Lo contrario importaría una desheredación, y lo
que es más, una desheredación inconsciente, porque ni siquiera podía
imaginar el donante. Bien pudo tener suficientes bienes al tiempo de
hacer la donación, y que lo propio 110 s-ucedieraal tic.upo de su muerte.
Se dirá que el donatario puede no exigir durante la vida del donante el
cumplimiento de la donación, teniendo en cuenta consideraciones per­
sonales; pero esto poco vale como argumento, porque en todo caso de­
be imputarse ,í sí mismo el no haberla exigido cuando pudo ser debida­
mente satisfecha. El doctor L1erena, comentando el ano 1831 del Có­
digo Civil, se csprcsa en el mismo sentido que queda espuesto.

I -Se trata de la venta de bienes de menores: para saber si ella es
válida, basta averiguar tan solo las razones que motivaron la enagena­
ción de la propiedad y si al celebrar el acto se han observado las for­
malidades prescriptas por el derecho, dándose al menor la debida re-
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las omisiones en que hubiese incurrido el tutor, el menor
solo tiene acción contra él, pero no contra terceros adqui­
rentes de los bienes con las formalidadesque impone la
ley y con la debida intervención judicial.--Jur. Civ., tomo
6, pág. 33, Ser. 3a.

2. Bienes de menores-Solo pueden ser vendidos priva­
damente por un precio mayor que el de la tasación.-Jur.
Civ., tomo 3, pág. 78, Ser. 4a.

3. Bienes de menores-La autorización para la venta
particular de bienes de menores, es facultativa de los [ue­
ces.--Jur. Civ., tomo 3, pág. 40. Ser. 4a.

4. Bienes de menores-e-La venta estrajudicial de estos

presentación por medio de un tutor, y la intervención que le corres­
ponde al Ministerio de Menores-arts. 59y 491 ¡í 494 del Cód. Civ.­
En el otorgamiento de la escritura se llenaron todas las formalidades
con la autorización del Juez de la tutela. Si el tutor falta á sus debe­
res incurriendo en omisiones; si el pupilo sufre perjuicios en sus in­
tereses, y si con este motivo el tutor contrae responsabilidades, esa es
cuestión que d-be ventilarse en otro juicio, tratando de hacer efectivas
las responsabilidades personales del tutor, pero jamás daría ello acción
á decir de nulidad de la enagenación. Una solución contraria afecta­
ría intereses de orden público, entronizando la inseguridad en la propie­
dad adquirida con buena fe, justo título y bajo las garantías de la auto

ridad judicial. Llevaría la estafa al último de los estremos, puesto
que las autoridades judiciales serían coautoras de ella.

2-Art. 442 del Cód, Civ, .
3-La Cámara dijo, que no encontrando el Juzgado ninguna ventaja

en la venta, no procedía la autorización para verificarla. El Juez dió
como fundamento la circunstancia de que el bien que se quería enagenar
orivadarncnte estaba en condominio, lo que impedía conocer si la venta
era ó no conveniente. Este eS un fundamento demasiado pueril para
ser tenido en consideración. El condominio no puede jamás ser un
obstáculo para la venta, por el contrario, es un deber el proceder ¡í la
venta de los bienes que se encuentren en estas condiciones como lo
preceptúa el art. 436 del Cód. Civ.

4-De acuerdo con la jurisprudcncia.-Véase el núm. 2-y con la
ley-art. 442, C6d. Civ.
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bienes, solo puede autorizarse por mayor precio que el de
tasación.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 232. Ser. 4J.

5o Bienes de menores--Deben ser vendidos en remate
judicial.-- Jur. Civ., tomo 9, pág. 23 1, Ser. 4J.

6. Bienesde menores-El padre usufrutuario de los bie­

nes de aquéllos, no puede cargarles los gastos de contri­
bución directa.-Jur. Civ., torn. 'o, pilg. 235. Ser. 4.

Bienesde menores- Véase: Venta privado, !¡\.lITI. I,-Me­

nores, núm. 'o
Bienesdel alimentario-o Véase: Alimentos,núm. l.

r'. Bienesdel concurso-El Juez delconcurso es el único
competente para entender en la venta de ellos.c--dur. Ci­
vil, tomo 5, pág. 4' o, Ser. 4J·

Bienesdel deudor-Véase: Fiador, núm.' Prenda, nu­
mero lo

Bienesdel donante-Véase: Donación, núm. l.
1bo Bienesdelesposo--Justificada la separación de hecho

de los cónyuges sin voluntad de unirse. la esposa carece
de derecho á los bienes quedados por fallecimiento del
marido.v-dur. Civ., tom 6. pág. 366. Ser. 3Jo

r. Bienesdelheredero -El administrador no debe tomar
posesión de aquellos bienes que un heredero alegue tener
á su nombre propio aun cuando sean de los incluidos en
el testarnento.i--dur. Civ.. tomo 8, pág. 27. Ser. 4J,

Bienesdel pupilo-Véase: Rendición de cue.itas. núm. 8.
Bienesdel viudo-Véase: Sociedad conyugal. núm. l.

; -Art. 139 del C6d. Civ, -Salvo los casos de escepción establecí­

dos por el arto 442.
6-Artso 291 y 2894, Cód. Civ
("-En virtud del carácter de universal <jue tiene este juicio, qu~

atrae ;í si á todos los dem.is.
lb_Arto ;;í; del Cód. Civ.
I ( - Véase: verbo .Limi"islr,l<ior, núm. ~.
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1". Bienes de la esposa-Cuando la representación de la
esposa que la ley confiere personalmente al marido, ha si­
do delegada en un.tercero, la esposa puede, con causa jus­
tificada pedir su remoción, y los jueces deben conocer de
su procedencia ó improcedencia.-Jur. Civ., tomo 6, pá­
gina 49, Ser. 4a.

1h. Bienes dela sociedad-Presentados éstos á embargo.
bastantes á responder al crédito, debe levantarse la inhibí­
ción personal de los bienes particulares de los socios.-·
Jur. Civ.. tomo c¡, pág. 41 1, Ser. 43

.

Bienes dela sociedad-Véase: Estatutos sociales, núm. l.

1'. Bienes de la sucesi6n--Los padres pueden comprar­
los. en tanto no se haya verificado la partición y adju­
dicación á los menores.-Jur. Civ.. tomo ,. pág. 99, Se­
rie 43

.

I a-Se dijo que el apoderado nombrado por el esposo había sido con­
denado en otro tiempo ;í tres años de penitenciaría por estafa, lo que
constaba en uno de los fallos de la Cámara respectiva que corren publi­
cado. El Superior no pudo resolver el punto por cuanto esa circuns­
tancia no hacía al fondo de la cuestión que se ventilaba en el juicio,
y la demanda no tenía por objeto provocar tí ese respecto una resolu­
ción, sino que pedía se la concediera venia para administrar sus bienes
en atención á la avanzada edad del esposo. Pero la Cámara dijo «que
el Juez de la causa deberá adoptar los procedimientos que correspon­
dan para salvaguardar los intereses de la esposa con"motivo de la de­
nuncia hecha»

11>_-«] art. 443 del Cód, de Como preceptúa que los bienes particu­
lares de los socios que no se incluyeron en la formación de la sociedad,
no pueden ser ejecutados para el pago de la deuda social sino después
de ejecutados todos los bienes de la sociedad.

l' -Parece que los arts. 297 y 1,61, inc. 1" del Cód. Civ. se opu
siesen á esta resolución, pues los bienes en condominio pertenecen
;í una entidad distinta de la de cada uno de los copropietarios, como lo
demuestra el hecho de que cualquiera de ellos puede adquirir la cosa
por licitación, de lo contrario aparecería el condómino comprando
lo prcpio.v-Véase: verbo Ril'f/f's testamentarios núm. 2.
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2. Rienes de la sucesión-El cónyuge supérstite puede
comprar en remate judicial,bienesde la sucesión en tanto
no exista partición ni hayan sido adjudicados á los me­
nores.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 257, Ser. 3a.

3. Bienes dela Bucesión-Ellegatario de parte alícuota
tiene un derecho proporcional en los frutos y renta" de

2-Véase nota precedente.-Aqui se resolvió que el Juez podía con­
ferir una representación especial á los menores ¡í fin de ~lle no se per·
judicasen en la compraventa celebrada.

3-EI cesionario de parte alícuota tier.e derecho ¡í una parte en 1"
sucesión, en la que tiene un interés directo y legítimo constituyendo
una verdadera comunidad con los herederos en todos los bienes ó co­
sas, que constituyen la universalidad del caudal hereditario. Así el ar­
tículo 3263 dice: "Sucesor universal es aquel ;í quien pasa el todo ó
una parte alícuota del patrimonio de una persona, y no sería posible en
presencia de este precepto negarle al legatario alícuota el carácter de
heredero, pues aun cuando el sucesor universal por excelencia es indu­
dablemente el heredero, suponiendo el Codificador la existencia de otros
herederos universales, éstos no pueden ser sino los legatarios de una
parte alícuota de la herencia. Parece que el art. )417 del Cód. Civ. se
opusiera á lo establecido en el sumario. Dicho artículo dispone efec
tivamente que los frutos y productos de la herencia corresponden al
heredero que ha entrado en posesión de ella; pero este principio no es
incompatible con los derechos del legatario, ya sea que se ejercite res­
pecto de la universalidad de la herencia ó respecto de cosas deter­
minadas de ella, pues siendo su razón filosófica la de que los efec­
tos de la posesión se retrotraen ;i la época de la muerte del causante,
vste beneficio de la ley alcanza. como lo observa el doctor Llerena--to­
mo 6°, pág. 2O;,-al legatario que adquiere también los frutos desde
la misma época. La legislación francesa esta en contra de la nuestra,
pues en el art. 100; del Godigo Napoleón establece que el goce no
impieza sino desde el día de la demanda. Nuestra ley tiene mas am­
plitud, y el pensamiento del legislador aparece claro'en la nota al aro
tículo 3766 cuando hablando de su oposición á las idaas de Troplong
establece, que el heredero _no hace suyos los frutos de la cosa legada, ni
es poseedor de buena fe en los casos en que el legatario no hubiese
demandado su entrega. Es por esto que según la mente de nuestra
ley, los legados producen en general sus .efectos desde el día de la
muerte del testador.s--Véasc las notas ¡í los arts, n66 V ~76C).--Aubrv
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los bienes de la sucesión mientras dura la indivisión.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 4 I 8, Ser. 4a.

4. Bienes dela sucesi6n-El legatario de porte alícuota
puede pedir en cualquier tiempo" la rendición de cuentas.
sin esperar á que termine el juicio sucesorio con la divi­
sión definitivade los bienes y completa ejecución del tes­
tamento.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 418, Ser. 4 a.

1". Bienes determinados-La acciónde jactanciasolo pro­
cede si el reo se atribuye derechos á los bienes determina­
dos de propiedad del actor.i--dur. Civ., tomo 10, páginas
114 Y295, Ser. 4 a.

Bienes determinados-Véase: Herencia, núm. 2-Pose­
sián judicial, núm. 12.

I b. _~ienes dotales- La información para justificar la

y Rau dicen. que el legatario á título universal, en lo que concierne
al goce de los frutos y legados, debe ser asimilado al legatario univer­
sal que se encuentra en concurrencia con los herederos, y que si bien
no representa la personería del difunto y no goza de la posesión, tiene
empero desde la muerte del restador un derecho de copropiedad sobre
los bienes dejados por éste: y más adelante agregan, que Zacharire in­
curre en error al sostener que dichos legatarios, si bien propietarios de
la cuota, parte ideal en que son instituidos, no tienen sinembergo ano
tes de la partición, ningún derecho de propiedad, Ó copropiedad sobre
los objetos individualmente determinados que componen la herencia,
precisamente porque haciéndose dichos legatarios desde la apertura de
la sucesión, copropietarios de la herencia, se hacen también desde ese
momento copropietarios de todos y cada uno de los objetos que la
constituyen-e-s 720 y 72 l.

4-Es un derecho que surge de la nota precedente.
Jil-Art. 425 del Cód. de Proc.
lb-La confesión, hecha por el marido, de los bienes dotales, no pero

judica á los acreedores si no consta de las convenciones matrimonia
les ó de otros actos jurídicos revestidos de igual fuerza, como lo preso
cribe el art. 1229 del Cód. Civ. Los acreedores pueden siempre ata­
car estos instrumentos por cualesquiera de las causas determinadas en
el art. 959. Es inútil pretender garantir los bienes de la esposa por
medio de una información, pues ellos están garantidos por la ley: los
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existencia de bienes dotales no reconocidos por contrato.
es improcedente.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 237, Ser. 4a.

l.' Bienes embargados-Solo debe venderseuna parte de
los bienes embargados bastante á cubrir el crédito si exis­
te conformidad de partes.-Jur. Civ.. tomo 1, pág. 182,

Ser·4a.

2. Bienes embargados-Si nose encuentran en posesión
;~.~~8Y- ·;;-5·9d~ICÓ¿. Civ., establecen los dercch~s y obligaciones
de la mujer para el caso que fuese concursado el marido ó la sociedad
conyugal, y entonces sería llegado el caso de hacer la declaración y no
antes como medida preventiva. Aun dado el C.EO de que hubiese de
aprobarse la información, ella carecería de valor, porque no podría opo­
nerse á terceros ni ;í los acreedores futuros del esposo: los actos jurídi­
cos no pueden oponerse á la libertad de las acciones ni á los derechos
de terceros-art. C)H.

•-Existiendo conformidad, no hay porque oponerse ;í ello, puesto
que el interés de las partes es la medida de las acciones en juicio.

2-EI embargo se trabó en b'ienes muebles que se encontraban en
una casa distinta de aquella en que vivía el demandado, comprobando
se al mismp tiempo por el opositor y por medio de documentos públicos
que los bienes eran de su propiedad. En este caso no hay necesidad
de deducir tercería. El art. 478 del Cód. de Proc. establece, que el
embargo se trabará en los bienes que el acreedor designe si estuviesen
en poder de ellos el deudor. Cuando los bienes estuviesen en poder
de un tercero, es necesario así establecerlo y hacérselo saber ·-artículo
4n.-Esta medida de levantar el embargo trabado sin deducirse tercc­
ría ha sido introducida por la Carnara entre ese cúmulo crecido de me­
didas inventadas y que no son otra cosa que corruptelas sin funda­
mento legal, y que contribuyen ¡í hacer mas indecisos los derechos en
litigio. La Cámara de lo Como ha sentado el mismo principio.-Véase:
Inst., tomo 4'" verbo Tercería, núm. ,.-Pero últimamente ha reformado
esta jurisprudencia, como puede verse en el caso de Bennini con Roe­
chi sobre ejecución de sentencia, Juzgado del doctor Peyret Seco de
Balado. Puede verse asímismo de acuerdo con el sumario el tomo 4"
de la Inst., verbo Tenería, núm. 1; Y tom, 2°, mismo verbo, núm. 2, y
Oposición, núm. 1; tomo In, verboTercería, núm. 2; p. La Cámara de
lo Comercial en el tomo 2°, pág. ,6, Ser. la, estableció que «la pro­
piedad de lo¡ bienes embargados judicialmentedebe probarse en juicio
contradictorio.» Esta es la saña doctrina.
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del deudor procedeal levantamiento por simple oposición.
-Jur. Civ., tomo 10, pág. 77, Ser. 4a.

Bienes embargados - Véase: Daños y perjuicios, núm. 6
-Depositario judicial, núm. 1-Venta en remate, núm. l.

Bienes entregados- Véase' Indivisión, núm. 2.

la. Bienes fiscales- La propiedad de los que por heren­
cia vacante son declarados fiscales,corresponden al Con­
sejo Nacionalde Educación.---Jur. Civ., tomo 6, pág. 109,

Ser. 3a.

Bienes fueradela República-Véase: Impuesto, núm. 3.
Bienes hereditarios- Véase: Litispendencia, núm. I -He­

redero, núm. 7 - Tasación, núm. 3---lndivisión, núm. 2.

lb. Bienes hipotecados-La falta de aceptación por el
acreedor hipotecario de la transferencia del bien hipoteca­
do, solo puede lesionar los derechos del vendedor.-Ju­
risprudencia Civil. tomo 10, pág. 348, Ser. 4a.

Bienes hipotecados-e-Véase: Costas, núm. 58.
Bienes inmuebles-Véase: . Contrato privado, núm. 2

·-Comisión, núm. 5-Posesión judicial, núm. 6--80'
leto de compraventa, núm. 27.

Bienes muebles-Véase. Comisión, núm. 4-- Venta, nú­
mero 6.

le. Bienes municipales-El ConcejoDeliberante carece
de facultad para enagenar bienesmunicipales sin llenar la
condición esencial de licitación que requiere la Ley Orgá­
nica de la Municipalidad.--Jur. Civ., tomo 6, pág. 372, Se­
rie 4a.

1" --Art. 44, inc. 10, de la Ley de Educación, de 8 de Julio de 1884.
I h --Véase: Acreedor hipotecario, núm. '.
I-EI arto 44, inc. 2°, de la Ley Org, de la Mucicipalidad, establece

que el Concejoj Deliberante podrá acordar con dos tercios de votos de
los miembros que lo componen, la enagenación por medio de licitación
de las propiedades que no sean de uso público.
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Bienes particulares--Véase: Embargo, núms. 7 y 10

--Bienes de la sociedad, núm (-Venia, núm. 4.
Bienes poeeídos-c-Véase: Prescripción. núm: ,.
l. Bienes propios--EI importe de los del viudo, no

debe ser incluído en el haber de la testamentaría de
la esposa.. sino en la parte que ellos hayan sido ob­
jeto de mejoras durante la sociedad conyugal.--Juris­
prudencia Civil, tomo 'J, pág. 417. Ser. ,a.

2. Bienes propios-Los herederos no pueden reclamar
de terceros los bienes propios enajenados por los padres
durante su menor edad, si hubiesen aceptado la herencia.
-Jur. Civ., tomo 4, pág. ~6. Ser. 4a.

I-En el caso presente, hubo conformidadde partes en que las me­
joras debían ser consideradas como gananciales. De lo contrario, este
sumario estaría en contra de la disposición del art. 1266 del Cód. Civ.,
en su última parte, que atribuye la propiedad al cónyuge á quien co­
rresponde la especie principal. Sinembargo, debe hacerse presente
que el sumario está de acuerdo con el inc. 6 del arto '272. El suma
rio, pues, debe tomarse .bajo el sentido especial que la Cámara le dió.
En algunos casos las mejoras son gananciales, en otros no; todo depcn­
de de si ellas fueron hechas por la sociedad ó por un tercero: en el
primer caso, pertenecen ;í la sociedad conyugal; en el segundo, son
propios del dueño de lo principal.

2-Este caso fué resuelto bajo el imperio de las antiguas leyes, las
que prohibían á los padres enajenar los bienes propios de sus hijos,
quedando en su caso obligados los suyos y con la facultad reservada
al heredero para perseguirlos si hubiesen pasado á manos de terceros.
Pero este principio, contenidoen la Ley 24, tít. I~, Parto ;", no acor­
daba al heredero un derecho absoluto; hay en la misma un límite á su
ejercicio: «E esto se entiende, dice, quando non quisieren heredar, ni
auer parte en los bienes del padre. Ca si quisiessen heredar en
ellos, entonce non podrían demandar los sus bienes propios á aquellos
.i quienes los ouisse el padre enajenado, segund que es dicho: porque
todos los pleitos derechos que el padre ouisse fecho, serian tenudos de
guardar, e de non venir contra ellos, despues que fuesen herederos>'.
Si el causante no podía alzarse contra la enajenación, estando, por el
contrario, obligadoa su cumplimiento,es fuera de duda que sus suceso-
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Bienes propios-e-Véase: Administrador, núm. 4·
la. Bienes raíces-La comisión del martillero en la ven­

ta de bienes raíces es de dos por ciento.-Jur. Civ., tomo
5, pág. 105, Ser·-4a.

2. Bienes raíces-La escritura pública no es indispen­
sable para justificar la propiedadde bienes inmuebles ad­
quiridos durante la vigencia de las antiguas leyes.-Ju­
risprudencia Civil, tomo 10, pág. 262, Ser. 4a.

Bienes recibidos-Véase: Cuenta particionaria, mi­

mero 5.
1b. Bienes testamentarios--EI padre puede comprar los

bienes testamentarios, en tanto no exista adjudicación. ó
si fuesen en condominiocon los herederos menores.-Ju­
risprudencia Civil, tomo 4, pág. 230, Ser. 4a.

res también carecen de derecho para accionar. Q/lod ipsis,qui contra­
xeruntobstat,et sucesoribus eorum obstabit. El heredero sucede á su autor
en todos sus derechos y obligaciones, siendo jurídicamente considerado
como una sola persona.-Ley "3, tít. 9, Parto 6·'.-La S. C. N. ha sen­
tado la misma jurisprudencia.-Véase: tomo8°, pág. 492, Ser. la; tomo
(" pág. 267, Ser. z".

(a-Véase. verboComisión, número último.
2-Asi lo tiene declarado la Cámara en la causa de Oliver con el

Ferrocarril del Norte fallada en 9 de Junio de 1&91,fijando el verda­
dero alcance de las leyes 56 y 1'4, tít. 18, Part ,a,con el texto espre­
:;0 de la ley 6, tít. 15, Part. 5\ que autoriza la venta de bienes raíces
sin la formalidad de la escritura pública, cuando establece que el contra­
to puede hacerse de dos maneras: con carta y sin ella; é invocando la
autoridad de Caravantes, de Antonio Górnez, de Gutiérrez Fernandez,
y la jurisprudencia de la S. C. P.-Véase la nota al verbo Escritura pú­
Mica, núm. 12.

(b-El inmueble pertenecía al padre y á los hijos como herederos de
la madre. Ordenada la venta pública, lo adquiri6 para sí y para algunos
de sus hijos; de manera que no es el caso del art. I 361, inc. 1°, puesto
que en vez de comprar bienes de los hijos que están bajo su patria po­
testad, compró con ellos un bien común, haciendo cesar la indivisión
que tenía con otros hijos.
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2. Bienes testamentarios- El inventario de éstos debe
hacerse en el local en que existan los muebles.-Jur. Civ..
tomo 5, pág. 360. Ser. 4a.

. ~. Bienes testamentarius--Carece de valor legal con
respecto á los legatarios. la tasación dedichos bienes ve
rificadasin su intervención; y en consecuenciael mayor ó

menor valor fijado, no enerva su derecho á exigir el pago
íntegro dellegado.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 390, Ser. 4a.

Bienes testamentarios-Véase: Declaratoria de herede­
ros, núm, 1-Mandatario, núm. 1 I-Indivisión, núm. 1

-Condominio, núm. ~.

Bigamiav- Véase: Separación de bienes, numo ~.

Blancos-Véase: Escritura pública. núm. 10.

l. Boleto de compraventa-No puede en ningún caso

2-Esa operación por su naturaleza debe practicarse en la formaesta­
blecida en el sumario.

,-La facción del inventario debe tener lugar con citación de los le­
gatarios- arts. 637 del Cód. de Proc. y 38;7 del Cód. Ci\'.-Si por
cualquiera causa no se hace la citación a los legatarios, esa omisión no
puede perjudicarlos, ni puede invocarse contra ellos el inventario prac­
ticado por ser para ellos res intrraltosacta.

I - Un boleto de compraventa, en ningún caso, ni por voluntad de
partes, puede importar por sí solo un contrato perfecto de compraventa,
de modo que las arras no pueden en este caso darse como prueba de
un contrato perfeccionado. El art. I 18-l. en su inc. 8, establece que
deben ser hechas en escritura pública bajo pena de nulidad, las tran­
sacciones sobre bienes inmuebles; pero el 118; faculta ;í las partes a
hacer estos contratos en instrumento privado, pero en este caso no
quedan concluidos como escritura pública, mientras ésta no se halle fir­
mada. Esta obligación será juzgada como una obligación de hacer, y
la parte que se negare á su cumplimiento puede ser demandada por los
daños y perjuicios-art. 1187 ibid.-De aquí resulta. que á pesar de
que en el boleto se diga que la entrega de una suma se hace como
seña ó parte de precio, eso no implica que el comprador no pueda
arrepentirse del contrato y devolver la suma con otro tanto, quedando
libertado de hacer la escritura pública. Nuestro Cód , en materia de
arras, ha innovado la antigua legislación, y se ha apartado también de
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considerarse contrato perfecto, y como simple obligación
de hacer el vendedorque se niegue al cumplimiento debe
devolverdoblada la suma recibidaaun como parte del pre­
cio.-Jur. Civ., tomo l. pág. 124, Ser. 33

.

2. Boleto de compraventa-Sin plazo para la escritura­
ción, no puede declararse rescindido:. debe exigirse su
cumplimiento.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 117, Ser. 33

.

3. Boleto de compraventa-La conformidad con los tí­

tulos, estipulada en el boleto, obliga al comprador á justi­
ficar que la prestó en oportunidad, sin que pueda exigir

la legislación francesa, cortando las cuestiones á que dieran lugar las
leyes españolas sobre la importancia de las arras, cuando se entregaban
para asegurar la celebración del contrato, Ó cuando su objeto era ga·
rantir el cumplimiento del contrato ya perfecto. estableciendo que en
uno y otro caso, el que las recibió puede arrepentirse y no celebrar el
contrato, y no cumplirlo si está ya perfecto, devolviendo las arras con
otro tanto de su valor. La letra del art. 1202 es bien clara y esplícita,
asi como la nota esplicativa puesta por el codificador, sin que se opon­
ga á ello el art. 1204, que es la regla general, de la cual es una escep­
ción el 1202, ni menos los arts. 6;; Y I 189, desde que por el princi­
pio establecido en dicho arto 1202, la constitución de una seña ó arras,
importa ante la doctrina de nuestro Cód., la reserva esplícita del ar­
tículo 6;8. Esta es la jurisprudencia sentada por la Cámara en otros
casos.-Véase: Inst., tomo 2°, verb Arras,núms. I y 2.

2-El actor se presentó con un boleto simple de compraventa, ale­
gando que la otra parte no había cumplido las obligaciones que le in­
cumbían, pretendiendo que se declarase rescindido. No se le hizo lu­
gar porque los arts, 120I Y 1204 se oponen á ello.

,-El boleto decía: «Cuando el Escribano haya revisado, y que se
acepten los títulos, y cuando el comprador esté satisfecho de estos, de­
positaré la suma indicada á la orden del vendedor, siendo estos buenos
(los títulos) y libres de todo gravámen, las escrituras se harán en se­
guida». Correspondía por consiguiente, al actor comprobar los siguien­
tes estremos: conformidad del comprador, con los títulos, despues del
examen de estos por el Escribano; depósito de la seña en caso de re­
sultar las escrituras buenas y libre de todo grava:nen el inmueble. El
actor no comprobó ninguno de estos hechos, mientras que el dernan
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la subsanación por el vendedor. ni tampoco los daños y
perjuicios.;-·Jur. Civ., tomo 2, pág. 255, Ser. 33 .

4. Boleto de compraventa-El vendedor cuyo título
consiste en un simple boleto, no puedeobligar al compra­
dor al cumplimientodel contrato. siempreque le haya ven
dido como cosa propia perteneciendo el inmueble á un
tercero. -Jur. Civ., tomo 2. pág. 34', Ser. 33

.

5. Boleto de compraventa -Para que éste importe una
cesión de derechos y acciones. debe existir la trasmisión
hecha al tercero del boleto otorgado por el propietario
que promete vender.--Jur. Civ.. tomo 6. pág. 325.Ser. 33 .

dado comprobó que la compra se había hecho ¡í satisfaccióndel com­
prador y que el Escribano designado por éste no encontró que los títu­

los eran deficientes. No habiendo cumplido el comprador, que era
el actor, con las obligcaiones que le incumbían, no podía prosperar su
acción.

4-EI actor había firmado al demandado boleto de compraventa de
un terreno sobre el que á su vez había obtenido promesa de venta.
hecha por un tercero. Llamado el segundo comprador ¡í la escritu­
ración, se opuso por deficiencia de los títulos del primer comprador.
que solo tenía á su favor un boleto simple de compraventa, y no las
escrituras necesarias, ni tampoco la posesión de lo vendido. Con este
motivo y habiendo el primer vendedor rescindido el contrato con pér­
dida de la seña dada por el primer comprador, éste deduce demanda por
daños y perjuicios por la seña perdida y por la diferencia entre el pre·
cio de compra yel de venta. Para que el segundo comprador pueda
ser condenado á pagar los daños y perjuicios consiguientes ,í la 1:11ta
de cumplimiento dI' su obligaciónde escriturar y que impone el artícu­
lo ; II del Cód. Civ. al deudor de la obligación que por culpa propia
deja de cumplirla, era necesario, de acuerdo con el art 1201, que se
hubiera demostrado que el actor se hallaba en estado de cumplir su
obligación,exigirle el cumplimientode su contrato. Era necesario que
demostrase ser propietario con exhibición de sus títulos de dominio y
demás recaudos necesarios para otorgar escritura de venta. Sinernbar­
go, cuando se entabló la demanda, al actor no era dueño de la cosa J
mal podía exigir que se le permitiera vender lo ajeno.

5-:-De lo contrario hay compraventa,
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6. Boleto de oompraventa-El boleto otorgando pro­
mesa de venta, se juzga por las disposiciones del contrato
de compraventa, aun cuando el vendedor no sea propieta­
rio del inmueble materia del contrato.-Jur. Civ., tomo 6.
pág. 325. Ser. 33

.

7. Boleto de compraventa -Aun cuando el comprador
se haya reservado en el boleto privado de compraventa el
derecho de designar la persona á cuyo favor debe otor­
garse la escritura, no procede la nulidad de la convención
por no existir persona determinada.- Jur. Civ., tomo 6.

pág. 157, Ser. 33
.

8. Boleto de compraventa-e-Puede exigirse la conver-

6-Porque el art. I 177 del Cód. Civ, establece que las cosas ajenas
pueden ser objeto de los contratos, apesar de que el arto I 329 dice que
las cosas ajenas no pueden venderse.

7- Con quien se celebre el contrato ese debe ser tenido como como
prador. El boleto dccía que la venta se hacía al comprador ó á la pero
sona que éste designara. Como no se contrató con el tercero que de­
bió designarse, nada tiene éste que,ver en el contrato por ser para esa
persona indeterminada una res interalias acta. Si elboleto concede al
comprador la facultad de designar esa tercera persona, mientras no la
designe, le corresponde asumir el rol de comprador con todas las solern­
nidades inherentes á tal carácter.

8-Porque cuando se exige la escrituración del boleto, no se pide
el cumplimiento del contrato de compraventa. Las disposiciones lega­
les relativas á la compraventa no son aplicables en este caso y por
consiguiente, el art. 120 I del Cód. Civ. no tiene aplicación. Cuando
se contrata sobre bienes raíces por mcdio de un boleto privado, ese
boleto no importa un contrato de compraventa, el adquirente solo tiene
derecho para obligar á la otra parte á hacer escritura pública El que
demanda no ejecuta una acción del contrato perfecto: no pide la cfcc­
tividad de la venta, no pretende hacer producir sus efectos propios.
Se trata simplemente de obtener la cscrituración que le es debida en
virtud del boleto. El derecho correlativo de la obligación de escritu­
rar consiste cn firmar á su vev: la escritura pública del boleto, la que
implícitamenteseofrece cumplir desde quc se gestiona el cumplimiento de
la escrituración. Una ver. elevado á escritura pública el boleto, y exi-
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sión á escritura pública de un boleto privado de compra­
venta, sin manifestar la voluntad de cumplirlo. la que so­
lo es obligatoria al exipir el cumplimiento del contrato.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 97. Ser. ,a.

9. Boleto de compraventa-Privado, el plazo fijado en
él para hacer uso del derecho de retrotraer la propiedad.
solo puede contarse desde:que el instrumento privado
quede convertido en escritura pública.-Jur. Civ.. tomo 7.
pág. 72, Ser. 3a.

10. Boleto de compraventa-v-La convención contenida
en un boleto de compraventa; no puede ser materia de de­
cisión judicial. mientras no se convierta el instrumento
privado en escritura pública.-Jur. Civ.. tomo 3, pág. 124.

Ser. 4a.

gido el otorgamiento de la escritura de enajenación del inmueble, será
el caso de ofrecer cumplir la obligación de pagar el precio que le co­
rresponde. Esta doble escrituración de un boleto privado de compra­
venta, es una medida sugerida por la Cámara contra la cual esta la opi­
niór de los tratadistas. Es una practica que debe suprimirse, como lo
sostenemos en otro lugar.-Véase el núm. 11.

9-No es justo por cierto pretender que un acto puramente privado
tenga la eficacia y produzca los efectos esclusivamente reservados ¡í los
instrumentos públicos.i--Véase la nota al verbo Escnuuo pública, nú­
mere' 7.

lo-El autor fundó su acción en los arts. 141 1, 1412 Y 141, del
Cód. Civ., los que no pueden aplicarse, pues ellos se refieren .i las obli­
gaciones del vendedor cuando se trata de un contrato de compraventa,
debidamente concluido con la escritura pública que la ley exige bajo
pena de nulidad en las ventas de inmuebles que no se verifican en pú­
blica subasta; pero cuando esas convenciones se celebran por escritura
privada, no crean más derechos que los acordados por los arts, I 18; Y
1187 del Cód. Civ., los que facultan ¡í exigir la escritura pública co­
mo obligación de hacer)' que no cumplida podría recién dar margen ,j

demandar dalias y perjuicios. Esta es la jurisprudencia establecida por
la Cámara, la misma que hemos combatido siernprc.v-Véase: verbo Es­
critura pública, núm. 7 y su nota.
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I l. Boleto de compraventa-e-Reconocida la autenticidad
del boleto, procede su reducción á escritura pública.­
Jur. Civ., tomo 4, pág. 402, Ser. 43

.

12. Boleto de compraventa--Reconocida la autenticidad
del boleto de compraventa, debe procederse al otorga­
miento de la escritnra pública:los danos y perjuicios, solo
proceden por la negativa á otorgarla dentro del término
que fija la sentencia ejecutonada.·--Jur. Civ., tomo 4, pá­
gina 18" Ser. 43

.

. 1, Boleto de compraventa-La cláusula inserta en el
boleto de compraventa, de ser la operación verificada para
un tercero, y el reconocimiento del vendedor de la perso­
nería de éste, desobliga á los firmantes del boleto de toda
obligación personal entre ellos, siempre que el mandante
hubiese aprobado y ratificado el acto. -Jur. Civ., tomo 5,
pág. 207, Ser. 43

. .

I I-De acuerdo con la jurisprudencia establecida por la Cámara, se­
gún puede verse en el número precedente. El doctor Gonzálcz del So­
lar votó en disidencia diciendo: «He sostenido en otras ocasiones aná­
togas á la presente, que cuando un contrato de compraventa de un bien
raíz fuere' celebrado en otra de la que determina el Cód. Civ. en su
;~rt. 1184, inc, 1°, el: decir, por instrumento privado ó verbalmente,
cualquiera de las partes puede demandar á la otra el otorgamiento de
la escritura pública correspondiente á dicho contrato bajo la pena de
resolverse la obligación en el pago de pérdidas é intereses como lo
disponen los arts. I 18j á 1188. Consecuente con esta opinión que
he fundado estema mente en otras causas, entre ellas en la LVII de la
Serie 4", considero que lá demanda es perfectamente ajustada ¡í dere­
cho en cuanto pide el otorgamiento de la escritura pública del terreno
vendido y ¡j que se refiere el bolcto.. Esta opinión está de perfecto
acuerdo con nuestro modo de pensar, corno puede verse en la nota al
verboEscritura pública, núm. 7.

12---En el mismocaso del anterior se ordenó la escrituración del bo­
leto á fin de otorgarse después la escrituración del terreno. También
hubo el mismo voto en disidencia.

13- Arts. 1161, 1162 Y 1163 del Cód. Civ.
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14· Boleto de compraventa - Reconocidala autenticidad
del boleto privado de compraventa, debe reducirse á escri­
tura pública antes de exigir el cumplimientodel contrato
que él contenga.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 260, Ser. 4a.

1 5. Boleto de compraventa '_0 Privado. reconocida lél
autenticidad del boleto privado de compraventa. procede
su conversión á escritura pública.-Jur. Civ.. tom 5, pá­
gina 318, Ser. 4a.

16. Boleto de compraventa-Procede la reducción á es­
critura pública del boleto de compraventa cuya autentici­
dad se ha reconocido por las partes. pero no el de la con­
vención en él estipulada.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 298.
Ser. 4a.

17· Boleto de compraventa-Reconocida la autenticidad

14-Véase los números precedentes.
16-Tratándose de la compraventa de inmuebles el contrato debe

ser hecho en escritura pública bajo pena de nulidad-arto I 184, inciso
1°, C6d. Civ.-pero cuando, como en el caso que nos ocupa, el con·
trato se ha hecho por instrumento particular 'firmado por las panes en
que éstas se han obligado á reducirlo á escritura pública no queda
concluido como tal contrato de compraventa mientras la escritura no
se halle firmada, pero queda concluido comocontrato en que las partes se
han obligado á reducir a escritura pública-art. I 18, .-Cuando la es·
critura pública se firma, es decir, cuando el boleto es reducido á es­
critura pública, recién entonces sera llegada la oportunidad para exigir
el cumplimiento del contrato, pudiendo el vendedor demandar el pago
del precio y el recibo de la cosa con las demás obligacionesaccesorias
del contrato si las hubiese. Aquí se ven las consecuencias lógicasde
la malateoría sentada por la mayoría de la Cámara. obligandoá las par­
tes á deducir dos demandas cuando todas las cuestiones pueden quedar
solucionadas en un solo juicio. La Cámara lo que hace con esta inter­
pretación de la leyes multiplicar los pleitos, siendo así que el objeto
primordial de la legislación es disminuir su número en lo posible.

17-- Véase nota precedente. -·Para el cumplimiento de la obligación
de hacer escritura pública, no es un obstáculo la defensa que pueda
oponerse al fondo de la demanda, pues en la escrituración del boleto
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del boleto privado de compraventa, procede su reducción
á escritura pública: las escepciones que obsten al cumpli
miento del contrato, solo pueden ser juzgadas cuando se
exija su cumplimiento.-.---Jur. Civ.. tomo 6, pág. 320. Se­
rie 43

.

18. Boleto decompraventa-e-Para su reducción á escri­
tura pública, no es necesaria la presentación de los títulos.
--Jur. Civ., tomo 6, pág. 423, Ser. 4 3

.

19. Boleto decompraventa-Reconocida su autenticidad
debe reducirse á escritura pública.-Jur. Civ.. tomo 7.
página 336, Ser. 43

.

20. Boleto de compraventa-Reconocida pur las partes
su autenticidad debe convertirse en escritura pública. ­
Jur. Civ., tomo 7, pág. 346, Ser. 43

•

2 l. Boleto decompraventa--Reconocida la autenticidad
del de compraventa, procede su reducción á escritura pú­
blica, pero no la del contrato que le da origen.-Jur. Ci­
vil, tomo 7, pág. 221, Ser. 43

.,

22. Boleto decompraventa-El término estipulado en el

no se lleva otro objeto que dar vida legal al contrato en la forma mar­
cada por la ley para hacerlo exigible en todas sus partes.

IS-Con el boleto privado se tiene todo lo necesario para su CUIIl

plimiento. La escritura de propiedad será necesaria cuando se trate de
escriturar el inmueble según la teoría de la Cámara.

19-Véase el núm. 11, como asimismo el 10.

2 I-Existe el perfecto derecho de exigir la escrituración del boleto,
pero no la escrituraci6n del inmueble, porque mientras aquella no esté
firmada, no existe el contrato de compraventa del inmueble, y por con­
siguiente los contratantes no pue íen hacer uso de las acciones que crna­
nan de la compraventa; y así el comprador no puede exigir la entrega
ele la cosa, ni el vendedor la del precio.

22-En el boleto se estipuló que el comprador escrituraría dentro
de treinta días contados desde que el vendedor subsanara el erroi
contenido en el título de compra en el que aparecía cambiado el ape­
llido, bajo condición de que si no escrituraba en el término fijado, per-



Boleto de compraveuta

de compraventa con pacto comisorio solo debe contarse
desde la notificación judicial en que se haga saber que ha
empezado á correr.-Jur. Civ.. tomo 7, pág. 346, Ser. 43.

23. Boletode compraventa-No procede la rescisión del
contrato de compraventa constante en instrumento sim­
ple mientras no sea reducido á escritura pública el docu­
mento privado.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 320. Ser. 4a.

24. Boleto de compraventa-Demandada la conversión
á escritura pública del boleto simple de compraventa, los
Tribunales deben fijar un término para que el demandado
lo verifique sin que sea necesaria la presentación de los
títulos que solo es obligatoria cuando se exige el cumpli
miento de la convención. -Jur. Civ.. tomo 8. pág. 193.

Ser. 4a .

dería el derecho iÍ uqa suma entregada en el acto de firmarseel boleto
quedando dicho compromiso sin valor ni efecto. Las diligencias para
subsanar el error se practicaron. Habiéndose acordado treinta días al
comprador para escriturar después de subsanado el error, es incuestio­
nable que es necesario ante todo buscar el punto de partida para el
cómputodei término. De la prueba que se produjo no pudo deducirse
con exactitud la fecha en que el vendedor estuvo en disposición de
otorgar escritura haciéndoselo saber al comprador. Si no se puede
comprobar el conocimiento estraiudicial, solo debe tenerse en cuenta
la interpelación judicial, sin ,,\ueésta sea necesaria sino cuando aquella
no pueda constatarse. La Cámara no dijo que la notificacióni.rdicial
fuese necesaria.

23-Porque mientras el boleto no se eleve ¡í escritura pública, no
existe el contrato de compraventa, puesto que la trasmisión de bienes
inmuebles, debe ser hecha en escritura pública, bajo pena de nulidad­
arto 1184, inc. 1", Cód. Civ.--Si no se ha otorgado la escritura pú
blica que acredite en forma la existencia del contrato de compraventa
el comprador no puede pedir la rescisión, sino la reducción á escritura
pública de los documentos simples en los términos de los arts, 118; y
1187. Los arts. 1331 Y 1413 no son aplicables, porque estos artícu­
los presuponen la existencia legal del contrato perfectamente termi·

nado.
24-Véase el núm. 18.
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25. Boleto de compraventa -Para la reducción á escri­
tura pública del boleto de compraventa. no es obligatoria
la presentación de títulos. --Jur. Civ., tomo 8, pág. 36.
Ser. 43

.

26. Boleto de compraventa-Para que proceda el cum­
plimiento del contrato de compraventa, el boleto simple
debe ser reducido á escritura pública.-Jur. Civ., tomo 9.
pág. 153, Ser. 43

.

27. Boleto de compraventa-Importa una obligación de
otorgar en instrumento público la promesa de venta que
él contenga, pero no la definitiva que la ley exige para la
trasmisión del dominio sobre bienes raíces.-JUl'. Civ..
tomo 9. pág. 276, Ser. 43

.

28. Boleto de compraventa-La sentencia que lo manda
reducir á escritura pública, solo importa su protocoliza­
ción en un Registro Público.i--dur. Civ.. tomo 9, página
229, Ser. 43

.

29. Boleto de compraventa-Declarada la autenticidad
del boleto privado, procede su conversión en escritura pú­
blica dentro del término que el Juez señale.-Jur. Civ.. to­
mo 10, pág. 222, Ser. 43

.

30. Boleto de compraventa--La falta de cumplimiento
de la obligación de hacer escritura pública, hace proce­
dente la rescisión del contrato de compraventa constante

25-Véase el número precedente y el 18.
27-Véase los núms '5, 16,17 Y 21.
29-Generalmente se acuerda el término de diez días.
~o-Condenado un litigante á otorgar escritura pública, dentro de 1 ~

oías, de un boleto de compraventa que contenía el pacto comisorio, so.
licitó así se declarara de acuerdo con lo preceptuado en el arto I 20 ~

del Cód, Civ, Como el comprador dejara vencer el término, se pidió
se declarara rescindido el contrato, lo que así se declaró, de acuerdo
con el artículo citado,
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de un boleto privado -Jur. Civ., tomo 7, pág. 252, Se­
rie 4a.

31 Boleto de compraventa-Reconocida su autentici­
dad, procede su elevación á escritura pública.-Jur. Civ..
tomo 7, pág. 248, Ser. 3a .

32. Boleto de compraventa -Debidamente reconocido.
debe ser reducido á escritura pública: las escepcionesque
el vendedor alegue para justificar la imposibilidad de en
tregar la cosa vendida, solo pueden ser consideradas y
juzgadas en el juicio sobre cumplimiento del contrato.­
Jur. Civ., tomo 2, pág. 46. Ser. 4a .

33. Boleto de compraventa-Si en las diligenciasprevias
del remate ó en el acto de firmarse el boleto de venta. el
martillero no hace constar que obré! á nombre de un ter­
cero, el comprador tiene acción directa contra él para el
cumplimiento de la obligación de hacer.--Jur. Civ.. tomo
2, pág. 82, Ser. 4a.

34. Boleto de compraventa-Para que pueda considerar­
se como obligación de hacer escritura. debe primero ser
reducido á escritura pública el contrato privado que de él
resulte-Jur. Civ.. tomo 2, pág. 251, Ser. 4a .

Boleto de compraventa-Véase: Mandatario. núm. 2--­

Cosa ajena, núm. I-Escrituración. núm. 3. 4. 1:;. 18.

p-Véase los núms. 12 y 17.

,3-Es el mismo caso resuelto anteriormente, de Juan Recalt con
Godoy, yen el cual se estableció que habiendo el martillero suscrito el
boleto en su nombre propio, había contraído una obligación directa y
personal, y que no figurando en él el nombre del mandante ni habién­
dose probado que éste fuera realmente propietario, la responsabilidad
del martillero era incuestionable. Las relaciones entre el martillero y
su principal están regidas por las leyes del mandato: la obligación legal
Je éste es siempre insalvable, cuando obra ,i nombre propio, de acuerdo
con lo establecido en los arts. 1929 y 19~O del Cód. Civ.

~4-·0e acuerdo con la jurisprudencia uniforme de la Cilll¡tra.
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25, 26, 27 Y 28--0bligación de hacer, núm. 9 y 12­

Compraventa, núm. 2-Simulación, núm. (-Danos),
perjuicios, núm. 98.

Boleto impreso de remate--Véase: Pacto comisorio, nú­
mero 2.

Bolsa-e-Véase: Moneda de oro, núm. l.

Bonificación-Véase: Desistimiento, núm. 2-lnforma­
ción supletoria, núm. 2.

Bóveda-Véase: Compraventa. núm. + -Uon dominio.

núm·4·
Buena fe- Véase: Escepción de prescripción, núm. 1--­

Prescripción de diez anos, núm. I-Remate judicial, nú­
mero 1 2-Posesión treintenaria, mim. 2.



e

Oálculo de recursos - Véase: Empedrados. núm. 3---Im­
puesto,núm. l.

l. Oalígrafos-Inscripciones en la matrícula durante el
mes de Junio de 1890. Jur. Civ.. tomo 7, pág. 164,Ser. 3a:

durante el mes de Julio de 1891. Jur. Civ.. tomo 5, pá­
gina 125, Ser. 4a; durante el mes de Setiembre del mismo
afio, Jur. Civ., tomo 7. pág. 80, Ser. 4a.

la. Oalumnia-La falta de intención criminal y la exis

la-La falta de intención criminal, ni la buena fe en la existencia
del delito, son suficientes para eximir al reo de la indemnización civil
de daños y perjuicios, por que tal defensa podría muy bien emplearse
si se tratara de un juicio criminal por acusación calumniosa,mas no
cuando se prosigue lisa y llanamenteuna acción civil por dañosy per­
juicios. Laurent, ocupándose de estudiar los delitos y los cuasi-deli­
tos, dice así: «Es necesario no confundir el delito civil con el de­
lito criminal. El delito criminal consisteen la infracciónde la ley pe
nal; lo que le caracteriza, es que una pena se impone al culpable en
interés de la sociedad; tratándose del delito civil el interés social no es
el primer motivo. La parte perjudicada se propone obtener la repara
ción del daño que el delito le ha causado;en el interés privado, no h"y /111

culpable propiamente dicho, hayun deudor y /Inacreedor. El delito criminal
puede ser al propio tiempo un delito civil cuando de él ha resultado
un perjuicio ocasionado deliberadamente. Pero si no hd existido el
propósito de perjudicar, y no obstante ha resultado daño, el delito cri­
min»lhabrá eneendrado /111mi/si delito, ri se., 111 ublig<lcióII dI' indemnizar /11/

perjuicií),,-to~. 20, S 385, Principiosdel Derecho Civil.
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tencia de hechos que pudieron inducir en error, solo debe
tenerse en cuenta en el juicio por calumnia, pero carecen
de valor legal en el juicio civil por indemnización de da­
ños y perjuicios.i--Jur. Civ., tom ~, pág. 26, Ser. ~a.

2. Calumnia ---Laacción civil de daños y perjuicios por
calumnia, es improcedente si el demandado justifica en el
juicio civil la verdad de los hechos en que fundó la quere­
lla y estos se encuentran calificados como delitos por el
derecho penal.-Jur. Civ., tomo 9. pág. 294, Ser. 4a.

Calle-Véase: Remate judicial. núms. 2 y 3.
1a. Calles-e- La falta de nombre de las calles en que es­

tán ubicados los terrenos de los suburbios, no importa
una deficiencia del título.-Jur. Civ., tomo l. pág. 333,
Ser·3 a.

1b. Oámara-Ella solo puede conocer y resolver las

2-An. 1089 del Cód. Civ. Véase además la nota precedente.
I a_El título decía que el terreno estaba ubicado en la esquina for­

mada por dos calles que se designaban por sus nombres con los lin­
deros bien demarcados. En una 'segunda enajenación no se designaron
las calles, pero se dieron los mismos linderos. Es pues, de poco monto
la falta de designación de las calles en esta segunda adquisición, cuando
en la primera ya habían sido espresadas. Además, el terreno vendido
en la segunda operación era un lote que formaba parte integrante del
primero, y éste se componía de dos cuadras de frente por dos de fondo.
Más tarde se abrieron las calles: no era de estrañarse que no tuviesen
nombre las nuevas calles, pues éstas no existían cuando el terreno es­
taba en su integridad.

I b-A no ser que al alegar de bien probado se oponga la esccpción de
prescripción. Las cuestiones para ser resueltas por el Superior deben
ser propuestas y resueltas ante el Inferior, de no ser así vendría á al­
terarse el orden establecido para toda contienda judicial por el Código
de Proc. y por la Ley Org. de los Tribs. de la Cap., los que prescri­
ben el orden de proceder y las facultades conferidas ,í la Cámara para
conocer en última instancia de los recursos que se interponen Contra
las resoluciones de la lnst. y en los demás casos qUl' la última ley de
f 886. establece cn su art. 80.
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cuestiones que ha resuelto el Inferior. sin que deba tomar
en consideración las suscitadas en la espresión de agra­
vios.-Jur. Civ., tomo " pág. 273. Ser. 3J .

2. Camara-c-Sclo puede resolver puntos 4UC hayan si­
do materia de resolución en la Instancia. Jur. Civ.. to

mo 7. pág. 49, Ser. 4J
·

Cámara-- Véase: Recurso de reposiciou, núm. 2 -Infor·
me in voce, núm. 1-Apelación de hecho.núm. 2.

Camarista--Véase: Recusación. núm. 12.

Cambio legal-v-Véase: Poder. núm. 2.

Campo-Véase: Tasación, núm. 2.

1a. Cantidad-Para la fijación de la cantidad á suplir
por litisespensas, debe justificarse el capital del esposo.­
Jur. Civ., tomo 7, pág. 1,2, Ser. 3a.

Cantidad-Véase: Daños y perjuicios,núms. 64.66.69.
7 2 , 73Y74--Arbitros, núm. 3·

Oantidad determinada-eVéase: Embargo preventivo, nú-
mero 31.

éantidad excedente-Véase: Comision, núm. 3.

Cantidad indeterminada-Véase: Sellos. núm. 2.

Oantidadlíquida-Véase: Embargo preventivo.núms. 19.
25 Y 26-lnhibición, núm. 9·

Capaz-Véase: Apoderado, núm. :;.
l. Capellanía-Su fundación debe subordinarse á lo

dispuesto por el propietario fundador. las modificaciones

2 -Si así no fuese, la Cámara dictaría un fallo en única instancia.
cuando la ley solo la autoriza .i dictar fallos en grado de apelación
Véase el número precedente.

la-El art. 608 del Cód. de Proc. establece que la reclamación JI'
litisespensas se sustanciara por los mismos tramites el juicio de alimcn­
lOS. 1<:1 art. (,')2, ine. 2", I'xige Lt iustificacióu del caudal del alimcu­
tario.
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que pretendan los usufructuarios ó patrones no pueden
ser aprobadas.-Jur. Civ.. tomo 1, pág. 422, Ser. 3a.

2. Capellanía·-EI reclamante sobre mejor derecho al
patronato de una capellanía, debe justificar su derecho es­
elusivo con arreglo á las condiciones impuestas por el fun­
dador. -Jur. Civ .. tom 4, pág. 7 I . Ser. 3a.

3. Capellanía -La fundada en moneda de pesos plata.

2--AI que alega mejor derecho le incumbía la prueba porque él era
el actor y esa la base de la demanda. -Ley J", tít. J4, Parto r'.

;-Este sumario está equivocado: no cspn'sa lo que la Cámara re­
solvió. La cuestión consiste en averiguar si una capellanía de 4000

pesosplata, fundada en J866, con la renta de 200:\i, puede ser redimida
abonándose ti capital mitad en efectivo y mitad en papel moneda co­
rriente por su valor nominal;ó si por d contrario, el capitaldebe ser satis­
fechoíntegramente en efectivo. Esta cuestión fué resuelta por el Juez ./
quoypor laCámara, en un sentido completamentecontrario al del sumario,
pues se dijo que el capital capellánico fué sustituido en pesos plata pero no
había tenido lugar la designación de determinada especie Ó calidadde mo­
neda para que se hiciera aplicable,el art. 6J9 del Cód, Civ., ordenan­
dose en consecuencia que el pago se hiciese depositando en el Banco
una cantidad tal de billetes de banco Ó en títulos de los autorizados por
la ley, que al interés de 6 % anual dé una cantidad igual á 206 pesos
con 66 cts. /~.. que es el equivalente de 200 pesos que al año devenga
la capellanía. Como lo dispone el :art. J o de la Ley de 10 de Junio
de 18,8 y convenían en ello todos los interesados, para redimir una
capellanía debe depositarse ¡Í interés en el Banco una suma en moneda
corriente que al seis por ciento al año produzca una renta igual á la
que daba el capital al tiempo de su redención, ó en fondos públicos del
crédito interior del Estado en iguales condiciones. En ausencia dr
estipulación espresa los intereses deben pagarse en la misma moneda
que la obligación principal como que son accesorios de ella. La ley
de ;0 de Abril de 1R28 no tiene en su aplicación á este litigio la im­
portancia que quiere dársele, como que solo preceptúa respecto de las
obligaciones anteriores y posteriores al 9 de Enero de 1826. Otro tanto
ocurre con la de 18~9 en que se apoyaba el demandante, como que ella
presupone forzosamente censos constituidos con anterioridad y se ocu­
pa solo del modo de pagarse los intereses sin derogar las leyes gene­
rales ni la misma de 1828. Leyendo el Diario de Sesiones de la
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puede ser reducida en moneda especialpor su valor equí-

época, se adquiere el convencimiento de que no solo esa ley fué dic­
tada transitoriamente bajo la presión de las circunstancias difíciles
por que atravesaba d país, y que en el sentir de muchos de nues­
tros legisladores, por la ley de 1828 los intereses capellánicos que­
daban comprendidos en la disposición del art. 12, es decir, que debían
pagarse íntegros á metálico, sino que también mediando la considera­
ción de que no existía la obligación de pagar el capital á censo y de
que siendo esa obligación solo aplicable á los intereses, ¡í ese solo y
único efecto del pago de éstos tué introducida la modificación, ó si se
quiere, la aclaración de la ley de 1828 sin derogar ésta en lo demás,
y pJr consiguiente en ninguna de las disposiciones que debía regir las
obligacionesde fecha posterior á la misma, como la que motivaba esta
sentencia. Tampoco hacen presión en el ánimo de un Juez de derecho
que se encuentra en presencia de un texto claro de la ley y que debe
aplicarla sin juzgar de su mérito intrínseco, las opiniones vertidas en el
debate de los legisladores, mucho más cuando resultaba de la discusión
¡j que se refería el demandante, que solo incidentalmentese hizo
presente que los intereses de los censos se pagaban mitad plata y
mitad papel, pero sin entrar á juzgar si en casos especiales ese,pago
podía hacerse en otra forma. Siendo la mayor parte de las capellaníasan­
teriores á la que se quiere redimir, nada de particular tenía que en la
discusión se tuviera en cuenta la generalidad de los casos, en que el in­
terés se pagaba mitad plata y mitad papel. Con mejor derecho podríade­
cirse que la misma respetable opinión del Dr. Velez Sarsfield en que Se
apoyaba una de las partes, servía para.sostener la tesis de la otra parte.
desde que si la ley de 1858 tenía por objeto reparar la injusticia
que cometiera la ley de 1828 esceptuando á los censos de la forma de
pago allí establecida, es prueba de que se reiería ¡j las obligacionesque
debían juzgarse bajo el imperio de esa ley y nó á los censos. Tam­
bién valiéndose de esas mismas discusiones, se podría recordar que
la ley de 1828 tuvo por objeto crear un medio arbitrario pero
equitativo, de facilitar las transacciones entre el acreedor que no que­
ría sino metálico y et deudor que quería pagar puramente en papel
enormemente depreciado por la quiebra del Banco á causa de los su­
ceses de la guerra del Brasil, y que esa situación especial, producida
por sucesos estraordinarios, que no pudieron preveer los contratantes, no
siendoaplicable á las obligacionesposteriores en que ya la depreciación
del papel era conocida, no han podido dar lugar á leyes análogasá esas
de 1828 y 18l9, Ó lo que es lo mismo, que no se puede argumentar
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valente en pesos fuertes.-Jur. Civ., tomo ." pág. 138,
Ser·3 a.

con estas leyes especiales para aplicar el espíritu de sus disposiciones
á una obligación corno la de que se trata, en la que si se estipuló pe­
sos plata con tanta posterioridad .í aquellos acontecimientos, fué sin
duda para no dar lugar ¡í equívocos. En menos palabras, si el Dr. Ve­
lez y sus colegas quisieron efectivamente con la ley de 1858 corregir la
injusticia de la ley de 1828, es indudable que han tenido solo en vista
las obligaciones anteriores ¡í esa época, puesto que solo respecto de
ellas podía ser injusta esa ley al exonerar ¡í los capitales capallanicos­
Si se hubieran referido á los posteriores, habrían cometido una injusti
cia mayor, pues al par que otras obligaciones se podían constituir
á moneda determinada para que los pagos tuvieran lugar en ella;-ar·
tlculo 8°-los censos capellánicos mirados con tanto favor, se habrían
podido redimir con puro papel depreciado hasta el estremo de quedar
reducido á la proporción de veinte y cinco por uno.-Ley de Octubre
de 1864.-EI art. I 1 como el art. 12 de la ley de 1828 declaran escep­
ruadas de la disposición del art. 3" anterior, entre otras obligaciones,
los capitales á censo; pero ¿puede de aquí inferirse lógicamente que la
ley no haya podido ocuparse de esos mismos capitales á otro efecto?
Por lo mismo que el legislador esceptuara del pago con papel depre­
ciado, los capitales capellánicos'amparándolos con ese beneficio, ¿cabe
ante el buen sentido, que si el art. 80 introducía también escepción para
las obligaciones posteriores, no quedaran comprendidas en ellas las ca­
pellanicas? El Fiscal de las Cámaras Dr. Cortés en una luminosa vista
sostuvo que la renta capellánica debía abonarse en pesos fuertes ó su
equivalente en pesos moneda nacional de curso legal, según su valor
corriente el día en que se verifique la redención, fundándose en que la
cuestión que se debatía en esa causa consistía en averiguar si una cape­
Ilanía de 4000 pesos plata, fundada en 1866, con la renta de lOO, puede
ser redimida, abonándose el capital, la mitad en efectivo y la otra mi­
tad en papel moneda corriente por su valor nominal; ó si, por el con­
trario, el capital debe ser satisfecho íntegramente en efectivo. Habiendo
suspendido el Banco ia conversión de sus billetes en 9 de Enero de
1826,y depreciádose aquellos consiguientemente sobremanera, surgieron
como era natural, dificultades sobre la manera de satisfacer las obliga­
ciones contraidas antes de ese acontecimiento. La k-y de )0 de Abril
de 1828, resolvió que esas obligaciones se chancclasen, abonándose 1"
mitad del capital en efectivo y la otra mitad con papel moneda; escep­
tuandosc sin embargo, de esa disposición, los capitales impuestos ¡j
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4. Capenan.ia-~a prescr.ipción del derecho al patrona­
censo y los destinados á objetos piadosos, Esta ley se refiere única­
mente en su resolución á las obligaciones contraídas con anterioridad ,í
la inconversión, pues para lo futuro permitía espresamente pactar con
entera libertad la clase de moneda en que deberían chancelarse y oro
denaba además, que en este caso, se observase fielmente lo estipulado.
Sobre el sentido de esta ley se suscitó duda, y á consulta del Ejecu­
tivo, se declaró posteriormente por la ley I ~ de Julio de 1839 que solo
tuvo carácter de interina ó provisoria, que debían considerarse definiti­
vamente chanceladas las pensiones de los censos pagadas mitad plata y
mitad moneda corriente, sin perjuicio de que en oportunidad la Le­
gislatura volverla á ocuparse de este negocio, lo que sinembargo no
sucedió. Al espresarse esta ley en los términos indicados, se refería
únicamente, como la de 1828, en esplicación de la cual era dada, á los
censos establecidos antes del 9 de Enero de 1826; y al declarar que se
considerasen legalmente satisfechas las pensiones por mitad á papel y
en efectivo, prometiendo al mismo tiempo otra resolución, parece que
aun respecto de los indicados censos anteriores al 9 de Enero de 1826,
solo se contraía á los pagos que se hubiesen verificado hasta su fecha,
prohibiendo suscitar cuestión sobre su legalidad, pero sin establecer es­
to mismo para lo sucesivo, ni aun con relación oílos censos de la época
indicada. Pero si eso pudiera ser dudoso, no lo es de modo alguno
que no trató de establecerlo para los fundados con posterioridad á la
época de la inconversión oí moneda met.ilica, pues habiéndolo sido con
perfecta legalidad, por hallarse permitido determinar la moneda en todo
género de obligaciones, J estando ordenado que en ese caso se guardase
fielmente lo convenido, no podía destruir los derechos adquiridos con
permitir que aun en las obligaciones de censos posteriores al 9 de
Enero de 1826, y contraídas con determinación de la moneda .i metálico,
se pudiese abonar las pensiones en efectivo )' con papel por mitad.
Cuando se admitiese, pues, en el caso m.is favorable .í los deudores
de censos, el quc la ky de 1 ~ de Julio de IR19 equiparase absoluta­
mente á los demás los capitales de aquéllos, lo que resultaría sería que
podrían chancelarse mitad metalice y mitad papel, cuando hubiesen si­
do debidos con anterioridid .i la inconversión: ó con solo papel por su
valor nominal, si siendo posteriores no Sl' hubiese determinado la mo­
neda en que se debía hacer d pago. Interpretar las leyes de ,o de
Abril de 182Ry 1, de Julio de 1839 en diverso sentido de lo espuesto,

• (S.g,uar Id fdglntl <lg.fIIl1Jlt.)

4-De acuerdo con otros casos resueltos. Véase: lnst., tomo·f',
verbo Capellanla, núms. I y 2.
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to de una capellanía solo empieza á correr desde la fecha

sería ponerlas en contradicción con los más claros principios de la ju­
risprudencia, y hacerlas incidir en el absurdo, porque lo sería en efec­
10, declarar lícita y valida una condición de los contratos y permitir al
mismo tiempo su violación; autorizar el que se pudiese determinar en
aquéllos la moneda de pago, ordenando que se respetase tielmente lo
estipulado, y resolver sinembargo que fuese legal el pago de un censo
veriticado por mitad en papel y en efectivo, á pesar de haberse esti­
pulado espresamente ese pago en moneda metálica. Demostrado que
las indicadas leyes en cuanto establecían-sobre la manera de chanceo
larse las obligaciones de los censos, solo se referían á los creados an­
les de la inconversión; en todo caso, á los anteriores á su fecha, per­
mitiendo para lo sucesivo pactar libremente sobre la moneda en toda
especie de obligaciones, se deduce .claramente que solo en esta parte y
de ningún modo en las disposiciones especiales que hizo necesaria la
inconversión, serían aplicables á la capellanía de que se trata, la cual
no solo es posterior á dichas leyes, sino que fué constituida espresa­
mente en moneda metálica, condición que según ellas mismas, debía
ser respetada en todo contrato y cumplida frelmente. Por más q1le
en épocas posteriores el desarrollo de las idess económicas hiciese
comprender lo dañoso de los censos y capellanías constituidas sobre
bienes raíces, á los cuales inmovilizaban ó amortizaban impidiendo la
libre circulación indispensable al progreso, no se ha intentado sinem­
bargo, suprimirlos arbitraria y violentamente. Se empezó como era
natural por prohibir la fundación de nuevos censos ó capellanías que
hubiesen de constituirse sobre tincas, y buscándose después la manera
de conciliar los intereses del poseedor y de los futuros patronos con
lo que exigía la conveniencia pública, se procuró facilitar la estinción
ó redención de dichoscensos bajo bases equitativas. Si se hubiera querido
acabar inmediatamente con los censos atropellándose por todo, y sin
respetarse los derechos adquirirlos, habría bastado exonerar al poseedor
del deber de satisfacer las pensiones, ó bien permitirle pactar con el
futuro patrono sobre la manera de dividirse el capital; pero como se
ha observado, no se trataba de proceder de esa manera; se conservaba
la institución aunque moditicada, y si bien se deseal.a estinguir los cen­
sos ya establecidos sobre bienes raíces, facilitando su redención, se
respetaban en todo los principios de justicia que reglan la propiedad.
Tal fué el objeto de la ley de 10 de Jupio de 18.5 8, ella no se ocupa
sino incidentalmente de la clase de moneda en que deba hacerse la
redención de los censos, refiriéndoseá lo que se hallase pactado é es-
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de la fundación.-Jur. Civ .. tomo 9. pág. 388, Ser. 43 .

rablecido al respecto en el documento, ilunque permitía verificar tam­
bién aquella con fondos públicos del Estado, s~' contrae principalmente
;í determinar la suma que ha de entregarse por el poseedor, exigiendo
que sea tal que al 6 por ciento de interés anual, produzca igual renta
á la que daba el censo ó la capellanía al tiempo de la redención. Inú­
tilmente se aduce, pues, esta ley para demostrar que apesar de ha·
berse constituido la pensión de un censo ó de una capellanía en
metálico y esto con posterioridad iÍ la fecha de la inconversión, 9
de Enero de 1826, y con posterioridad también ¡í las mencionadas
disposiciones de ,0 de Abril de 1828 y 1, de Julio de 18,9, pueda
sinembargo, redimirse en todo ó en parte, iÍ papel por su valor
escrito; porque, lejos de encontrarse en dicha ley cláusula alguna
I.jue preste el rn.is leve apoyo iÍ semejante pretensión, se hallará
por el contrario, que distingue también en cuanto á la redención, si la
pensión es á papel ó en efectivo. Se pretende probar que la ley de
10 de Junio de 1858 permite redimir todos los censos y capellanías,
cualquiera que haya sido la época de su fundación, y cualquiera I.jur
fuese también la clase de moneda determinada en el contrato, abonán­
dose el capital, la mitad en efectivo y la otra mitad en papel, por cier­
tas palabras del Dr. Velez al discutirse esa ley, por las cuales manifestó
que en su concepto, en la del año 28 se había cometido una injusticia.
al eximirse del pago en la indicadaforma ¡í los capitales capellanicosó de
fundaciones piadosas. Pero como la ley del año 28 solo reglaba el
pago de las obligaciones contraídas antes del 9 de Enero de 1826, y
la indicada esccpción respecto ¡í los censos y capellaníasse refería tamo
bién por consiguiente á las fundadas antes de la espresada fecha, es
respecto de ellos únicamente, que el Dr. Velez encontraba injusta la
resolución de que su capital se pagase íntegramente en metálico. No
podía ser en manera alguna, que hablase también de los establecidoscon
posterioridad ¡j la fecha recordada, porque habiendo permitido tanto la
la ley del año 28, cuanto las demas que se dieron al respecto, estipu­
larse libremente en todo género de obligaciones la moneda en que se
habían de satisfacer, prescribiendo además el que si se estipulasen á
metálico, se observase fielmente lo pactado, el facultarse apesar de es­
to, solamente á los deudores de censos ú capellanías, para que no obs­
tante haberse establecido de un modo espreso ¡í metálico,las redimiesen
sinembargo, ¡í papel por su valor nominal, habría sido ciertamente
otra injusticia igual á la que criticaba el mismo Dr. Velez en el privile­
gio acordado en dicha ley del año 28 en favor de los censos y capella
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5. Capellanía-El abogado defensor de los que se con­
sideren con derecho al patronato de una capellanía, carece
de derecho para cobrar ~s honorarios de la finca grava­
da.-Jur. Civ., tom. ro, pág. 74, Ser. 43

.

6. Capellanía.-AI patrono corresponde la posesión de
la fincacapellánicaaun cuando no se haya fundado la ca­
pellanía.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 74, Ser. 43

.

7. Capellanía--Solo el patrono tiene derecho á interve­
nir en las diligencias necesarias para fundar la capellanía.
--Jur. Civ., tomo 10, pág. 74, Ser. 43

.

Capellanía-Véase: Censo capelldnico. núm. l.

Capital--Véase: Memoria pía. núm. l-Intereses, nú­
mero 2 -Censo capelldnico, núm. I-Daftos y perjuicios.
núm. 26-Cantidad, núm. (-Contrato escrito, núm. l.

Capitalcapellánico--Véase: Patrono, núm. l.

Capitaldeterminado--Véase: Intereses, núm. 3.
Capitalización-Véase: Intereses, núm 6.
Cargo-Véase: Desacato, núm. 2.

l. Carta- Dirigida á un'tercero ordenándole un pago,

nfas de fecha anterior á la inconversión, por cuanto los eximía de la
regla común y quebrantaba el principio de igualdad. Es evidente que
el Dr. Cortés interpretaba correctamente el alcance de las leyes citadas,
mientras que la sentencia de 1" Instancia que fué confirmada por la
Cámara no ¡.;uarda analogía con los antecedentes de la cuestión. La
resolución de la Cámara esta en contra de la jurisprudencia establecida
por la Suprema Corte de la Nación, la que ha sentado el principio
contrario.

s-Véase, Abo¡!,t.ldv, núm. i o.
6-EI patrono tiene derecho indiscutible de poseer la finca capella­

nica á fin de ejercer el patronato con que fue investido. Además la
finca debe estar poseída por alguien y nadie puede tener mejor derecho
que el patrono.

7--Porque es el único que tiene interés en ello.
l-EI art. IOJ6 del Cód. Civ., establece que las cartas dirigidas ¡í

terceros no serán admitidas en juicio aunque en ellas se mencione al·
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no es carta misiva sino carta orden, y en consecuencia.
auténticada es pruebra de la existencia del contrato.-­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 419. Ser. 43

.

2. Carta--Reconociendo espresamcntc la obligacióny
ordenando el pago por un tercero, no se encuentra com­
prendida entre aquellas que la ley rechaza por tener solo
referencias incidentales.-Jur. Civ.. tomo 8. pág. 41C).Se­
rie 43

.

3. Carta-De pobreza, solo procede su otorgamiento
al que justifique carencia de recursos y la imposibilidad
de adquirirlos. Jur. Civ., tomo 9, pág. 29, Ser. 4J

.

l. Carta de crédito-s-Contra la deuda proveniente de
una carta de crédito, solo procede la prescripción de diez
ó de veinte años, la escepción fundada en menor término
debeser rechazada.-Jur. Civ., tomo 4. pág. 11, Ser. 33

.

guna obligación: Escriche la define diciendo: que es el papel que uno
escribe y Jirige, regularmente cerrado, á otro manifestándole sus pen­
samientos sobre alguna cosa. En la carta en cuestión no se hacíanma­
nifestaciones íntimas, sino que se ordenaba el pago de una cantidad de
dinero, siendo este su esclusivo objeto. Debía considerarse como carta
orden, pues en ella se decía quiere usted pagar la suma de. . al
Dr.... No es, por consiguiente, un documento confidencial, es una
carta orden.

2-Véase la nota anterior.
3-Art. 595 del C6d. de Proc
(-La escepción de prescripción se fundaba en el arto lOO), ine. ~".

del Cód. de Cum. ant., el que dice: «Se prescribe por cuatro años
las deudas justificadas por cuentas corrientes entregadas y aceptadas, ú

por cuentas de ventas liquidadas ó que se presumen liquidadas. El ca­
so del sumario no puede comprenderse en ninguno de los enume­
rados en este inciso. La obligaciónen virtud de la cual el tomadorde
una carta de crédito debe abonar al dador su importe, es una obliga
ción comercial sometida al precepto del art. 1002, que establece el tér­
mino de veinte años, cuando no se intenta acción alguna durante dicho
lapso de tiempo. Si se aplicara el Cód. Civ., la prescripción seria de
diez ó veinte años-> art. 402 ~ - como acción personal que es.
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2. Carta de crédito-El dador de una carta de crédito.
esel único que tiene acción contra el tomador ó cobrador
que haya hecho uso de ella; el pagador solo tiene relación
de derecho contra el primero.-Jur. Civ.. tomo 4, pág. I 1,

Ser. ~a. •

Carta de crédito-Véase: Carta misiva, núm. l.

la. Carta misiva-En ella no hay obligación de expre­
sar las medidasde acuerdo con el sistema métrico decimal.
y por consiguiente, no puede aplicarse multa por esta cau­
sa.-Jur. Civ.. tomo 9. pág. 253. Ser. 4a.

Cartamisiva-Véase: Carta, núm. l.

I h. Cartasprivadas-Aun cuando importen el reconoci­
miento de una obligación. no están sujetas al impuesto de
papel sellado.--Jur. Civ., tomo 5, pág. 353, Ser. 4a.

Casade comercio-Véase: Prescripción de una marca de
fábrica, núm. l.

le. Caso fortuito-Las frecuentes lluvias fuera de la es-

2-EI art. 627 del Cód. de -Com. ant., es terminante al respecto
cuando dice que el dador de una carta de crédito queda obligado ha
cia la persona ¡í cuyo cargo la dió, por la cantidad que hubiese pagado
en virtud de ella, no excediendo de la que se fijó en la misma carta. Y
el 6,0 establece que el portador debe reembolsar al dador la cantidad
que hubiere percibido en virtud de ella; y si no lo hiciere, podrá el da­
dor exigir el pago de la cantidad y demás accesorios.

la-Las cartas misivas no están comprendidas en la disposición del
arto 14, inc. 4°, de la ley de Julio de 1887, que regía el caso, por cuan­
to ellas se referían á declaraciones testimoniales producidas en forma
de cartas y tendentes ¡í establecer en juicio hechos ya consumados.

lb-Siendo una carta de carácter privado. no estaba sujeta iÍ lo dis­
puesto en el art. 2 de la Ley de 189I .

I'·-EI contratista SL comprometió á construir una obra en el término
de 40 días, salvo fuerza mayor --art. 514, Cód. Civ. --1-:1 plazo debió
empezar á correr desde el 25 de Octubre, es decir, cuando comenzaba
la estación de verano, época en que las lluvias no son frecuentes. El
informe de la Oficina Meteorológica demostró que ese verano fué es­
traordinariamente lluvioso, al estrerno de haber caído una cantidad de
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tación natural, importan el caso fortuito ó fuerza mayor
previsto en el contrato de construcción.- ·.Jur. Civ.. ' to­
mo 1, pág. ~oo, Ser. 4a .

2. Casofortuito-s-Elembargo de los bienes, de uno de
los contratantes. que le impida el cumplimientodel contra­
to. aun declarado indebido. no puede ser considerado
como caso fortuito.-Jur. Civ.. tomo 4. pág. 144. Ser. 4a .

l. Oaución-Siendo de competencia privativa del juz­
gado fijar el monto de la caución, el auto en que se
fija es inapelable.-Jur. Civ., tomo 4. pág. ?49. Ser. 4a.

agua igual 6 mayor á la que cae comúnmente en varios años en igual
periodo de tiempo. Esa circunstancia era por si sola suficiente para
justificar el caso fortuito y era tanto mas atendible, si se se tenía en cuen­
ta que la construcción debía levantarse en un terreno sumamente bajo
y sujeto á continuas inundaciones.

2-Porque ese embargo que ha sido trabado es justo ó es injusto. En
el primer caso, el acreedor debe soportar sus consecuencias porque ha
sido trabado por su culpa, y ha sido un hecho que ha podido preverse,
no siendo en estas condiciones un caso fortuito-arto ~ I 2. CÓd. Civ.
--En el segundo caso tampoco puede constituir tal hecho un caso for­
tuito; porque las violencias y los abusos de los particulares no pueden
contarse como caso fortuito, por estar sujetos ;í otros principios '1ue
obligan á la reparación del mal que causan, como lo esprcsa la doctrina
cspuesta por el codificador en la nota al arto ; (4-

(-Esta resolución se fundó por la Cámara en el art . 4~4 del
Cód. de Proc., el que declara que· el Juez la calificara por si solo.
De manera que la atribución concedida esrlusivamente al Juez no
es sobre el monto sinó sobre la clase de fianza ofrecida. En cuanto
;i su monto, el mismo art. dice: y cncontr.indolo bastante mandara
otorgar la escritura correspondiente. > De esto resulta que es atribución
privativa del Juez, calificar la fianza.ofrecida; esto cs. si debe ella ser
personal ó pecuniaria; pero una vez resuelta la clase de lianza que el JUC'I
quiere admitir viene la fijación del monto, el que solo puede resolverlo
en grado de apelación el Superior. Así lo ha entendido esta misma Cío
mara que hoy piensa en lit forma sentada en el sumario, pues en el
tomo 8°, pág. ,1" Ser. 2". Jud. Civ. corre publicada una resolución
en la que se fijó en 3.000 nacionales una fianza determinada en (0.00(1

por el .IUC7. de 1" Instancia. Véase lnst., tomo,", verb. Fi,II/:cI, núm. 2.



Caución--Cédula

2". Cauci6n-De rato et grato, procede para las ges·
tiones sin poder bastante, debiendo fijarse un término
para la presentación del mandato en forma.-- Jur. Civ..
tomo 5, pág. 398, Ser. 4a.

Caudal-Véase: Alimentos provisorios, núm. 2.

Caudalhereditario-Véase: Pensión alimenticia. núm. 3.
Causa justificada-Véase: Danosy perjuicios, núm. 23

-Padrastro, núm. l.

Ca~sas graves-Véase: Abuela, núm. l.

i . Causante - Existiendo en autos suficientes datos
para identificar al causante de la testamentaría. no de­
be producirse información para subsanar un error de
la partida de matrimonio.-Jur. Civ., tomo 5. pág. '90.
Ser. 3a.

21>. Oausante-Si resulta que falleció en jurisdicción de
la Provincia antes de la fcderalización, debe declararse
la incompetencia del Juzgado.---Jur. Civ.. tomo 7. pág.
145, Ser. 3a.

Oausante-Véase:Posesión,núm. 7-Testamentaría, nú­
mero 2-Hijuela, núm 1-Heredero. núm. 7- Adminis­
trador judicial. núm. 1-Acción personal, mimo 4-Alha­
[as, núm. i .

Oedente-Véase: Posiciones, núm. 30-Evicción, núme­
ro 3.

i '. Cédula--El traslado de las escepciones no debe

2a-Ley 21, tit. 5", Parto ,-'.
2"-Art. P84 del Cód. Civ. '! 634 del de Proc.
I "-Esta resolución fué revocatoria de la de 1" Instancia en la que

se dijo que asumiendo el demandado el rol de demandante al oponer
una esccpción, el término para evacuar el traslado solo puede empe­
zar á correr desde que la providencia que lo confiere le es notificada
personalmente ó en la forma que establece el art. 77 del Cód. de Proc. La
Cámara dijo que no estando la providencia comprendida en lo dispuesto
en el art. ') del Cód. de Proc., basta que ella sea notificada por nota.
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ser notificado por cédula.c--dur. Civ., tomo l. pág. 1 l.

Ser. 33
.

2. Cédula-Para testigos. solo pueden hacerse en pa­
pel simple, si existe papel sellado para reponerla en el
acto.-Jur. Civ., tomo 4. pág. 241. Ser. 43

.

Cédula-Véase: Traslado, núm. I -- -Posiciones, núm.
1 ,-Modificaciones. núm. 4.

l. Censo capellánico--No procedesu chancelación.mien­
tras no se compruebe plenamente el derecho de los que

2-Dijo el Juzgado que si bien por la práctica constante de nuestros
tribunales se ha establecido que las cédulas ¡í los testigos se dejen im­
presas en papel simple, dada su estensión y con el fin de facilitar el
diligenciamientode las notificaciones.ello no faculta á los secretarios para
efectuarlas sin que se les entregue el papel sellado correspondiente con
el fin de reponer la foja ipso [acto, por cuanto el art. 41 de la Ley de
papel Sellado solo autoriza ¡í los Jueces y funcionarios públicos de la
Nación para actuar en papel común con cargo de reposición. Este aro
gumento falla por su base, pues la ley de papel sellado se infringe des­
de el momento en que se permite á los secretarios copiar las cédulas en
papel común, annque ella tenga que reponerse ipso [acto, como dice el
fallo. El término más ó menos largo que media entre el diligenciamiento
de la notificación y la reposición de la cédula poco importa ¡í los efec­
tos de la ley. Lo cierto es que se les prohibe actuar en papel común
y sin embargo es práctica constante, diaria que esas cédulas se hacen
todas en papel común, cuando esto lo prohibe espresamente la Ley
La Cámara y los Jueces, escusan ésto, fundándose en el recargo de tra­
bajo. Este argumento seria bueno cuando se tratara de reformar la ley,
pero no al tratarse de su aplicación. Con el hecho de agregar una cédula
escrita 'en papel común se viola la ley ¿qué inconveniente hay en que
esa cédula se reponga un poco mas tarde? La razón de la resolución
está en otra parte; tanto los Jueces como la Carnara tratan de salvar ;í

sus subalternos de los muchos cargos que diariamente formulan los
litigantes contra ellos, por su desidia y por la lentitud del procedimien
to, yencuentran un pretesto, una escusa, en el sumario. Esta jurispru­
dencia tiene que modificarse, ya sea en el sentido de no permitir que
se agreguen las cédulas impresas ó ya sea permitiendo que se repon­
gan después de las diligenciadas:lo primero sería lo mas arreglado ;í
derecho.
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prestan su conformidadcomo patrones.-Jur. Civ.. tomo
J. pág. 76. Ser. 3a.

Oertificado-Véase: Ejecución hipotecaria, núm. l.

1". Oertificado médico --No siendo negada su autentici­
dad, procede el scnalamiento de lluevo día para la ab­
solución de posiciones---Jur. Civ.. tomo 10. pág. 78.
Ser. 4a.

1''. Oesión.-El cedente ó sus herederos deben devol
ver el precio y sus intereses. siempre que se justifique
que no existía la cosa. cuando tuvo lugar la cesión.­
Jur. Civ.. tomo l. pág. 197. Ser. 3a .

2. Oesión--Hecha por un socio, de una parte de las
utilidades que pueda proporcionarle un negocio determi­
nado, no basta para conceder al tercero cesionario los
derechos de socio que aquel tenía: el cedente es el único
deudor responsable para con el tercero.-Jur. Civ.. to­
mo 2, pág. 350, Ser. 3a.

J. Oesión-La prueba de,la de una obligación de hacer,

I,o-Porque el certificado justifica la imposibilidad de concurrir á la
audiencia, causal bastante para señalar nuevo día. Puede suceder que
no se niegue la autenticidad de la firma, pero sí la exactitud de su
contenido. El hecho aseverado en él puede no ser cierto, en este caso
debe abrirse á prueba el incidente.

lb-La cesión versaba sobre acciones y derechos ,í unos lotes de tie­
rras. la q'Je está sujeta á las disposiciones relativas á la compraventa,
en cuanto no fuesen modificadasen la forma del artículo 14~; del Cód
Civ. Cuando la cesión se verificó, los derechos habían ya caducado,
siendo de estricta aplicación el artículo 1476, ,í no ser que la cesión
hubiese sido hecha como que el derecho cedido tuviese el carácter de
dudoso.

2-Porque los contratos no obligan á terceros--arl. IIl)Í). Cód.
Civil-s-Es aplicable con especialidad al caso del sumario el art. 167 I.

3-0torgado un boleto de compraventa de un inmueble, se exigió
la «scrituración por el vendedor: el comprador dijo que el boleto lo ha­
bla cedido ;í un terrero y que esa cesión f,,(' notificada al vendedor.



Cesión - Cesión de erédítes JI!I

como asimismo la de su aceptación por el acreedor es á
cargo esclusivo del deudor que la invoca.- Jur. Civ., to­
mo 5, pág. 392, Ser. 3a.

Cesión-Véase: Cesionario, núm. I - ·Contrato rescin­
dido, núm. I-Contrato de arrendamiento, núm. 18­
Obligación de hacer. núm. 7-lnterdicto de recobrar.nú­
mero 10.

la. Cesión de bíeness-Para que el acreedor pueda com
peler al deudor á hacer cesión de bienes. su crédito debe
ser incontestado.-Jur. Civ., tomo 5. pág. 420. Ser. 4a .

Cesión de bienes-Véase: Poder. núm. 3.
lb. Cesión de oréditos-Las disposiciones referentes á la

Abierta la causa á prueba nada comprobó el demandado á quien en el
caso correspondía la prueba, en virtud del principio de que al que aduce
un hecho nuevo en juicio le corresponde la prueba. La cesión hecha
por el comprador es para el vendedor una res interallios acta con la que
nada tiene que ver el vendedor. En el caso del sumario el demandado
confesó el fundamento de la demanda, pero opuso defensas, las que son
¡j su cargo, como lo establece la ley 8, tít. " Parto ,\ cuando dice:
«Conocen á las vegadas los demandados, lo que les demandan en juyzio.
Pero ponen luego defensiones ante si, que han pagado ó fechoaquello
que les demandan. E por ende dezimos, que en tales razones como
estas, Ó en otras semejantes dellas, que deue el juzgador dar plazo al
demandado, á que prueue la defension que ouiere puesta ante si. E si
al plazo que fuere puesto, non pudiera prouar la defensión, deuel dar
pot vencido de la demanda.

I a-El título fué tachado de nulo por varias razones, no reuniendo en­
tonces las condiciones requeridas por el art. 7 I 9 del Cód. de Proc. que
exije que el acreedor sea legítimo. Además el documento era privado.
Esta disposición de la ley civil, est.i en consonancia con la ley mero
cantil, la que también exiie lJue el acreedor sea legitimo- .art. 1392 del
Cód. de Como

lb-El título "De la cesión de Créditos>; del Cód. Civil-arts 145(1

y 147o---legisla las relaciones de derecho entre cedente y cesionario y
el deudor cedido, entre sí y respecto de terceros, pero en la cesión dI
derechos hereditarios que motivó este juicio, se trataba de la cuestión
surjida entre dos cesionarios, el cedente no intervenía. para nada. En
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cesiónde créditos, no son aplicables á la cesión de dere­
chos hereditarios.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 102, Ser. J3.

Cesión de créditos --Véase: Crédito hipotecario. núm. I

-Escritara pública, núm. I J.
l. Cesión dederechos --Hereditarios, tratándose deellos,

no es requisito indispensable su determinación exacta
para la.validez de la escritura de cesión, ni es causa de
nulidad la falta de posesión de los bienes cedidos.--Jur.
Civ., tomo 2, pág. 125, Ser. 33

.

2. Cesién de derechos-Para que el boleto de compra­
venta importe una cesión de derechos y acciones, debe
existir el endoso al tercero, del boleto otorgado por el
propietario.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 325, Ser. 33

.

la cesión de créditos la notificaciónal deudor cedido y la aceptación
hecha por éste creó relaciones directas entre el cesionario y el deudor,
y por consiguiente esa notificación y aceptación es el hecho principal
para obligar á este último que es estraño al acto de la cesión: de
aquí resulta, que el primero que ha notificado la cesión al deudor, ó ha
obtenido su aceptación auténtica tenga preferencia sobre otra cesión de
fechaanterior, pero posterior á la notificaciónal deudor. En la cesión
de créditos para que la cesión surta todos sus efectos legales, es necesa­
rio que concurran cedente, cesionario y deudor cedido. No sucede lo
propio en la cesión de derechos hereditarios. - Véase: Derechos Heredi­
tarios, nÚIT'.6.

1--El vendedor no transfiere sino lo que le' corresponde, y debe
entenderse que la cesión se limitaá lo que le corresponde al cedente y al
ejercicio de sus acciones. No es posible determinar con precisión los
bienes que se enajenan en una cesión de derechos hereditarios, pues la
herencia es el conjunto de los bienes que constituyen el patrimonio de
una persona. Como conjunto ideal r indeterminado que es en cierto
modo, no puede designarse con precisión las cosas individuales vendi­
das. Los bienes aun indeterminados pueden ser materia del contrato de
compraventa. Los arts. 2160 al 216, del Cód. Civ. lo autorizan. Aun­
que no se supiese que la herencia existiese positivamente, la cesión
podría siempre hacerse porque la autoriza el art. 1446 del mismo Cód.

2-Véase: Boletodi' compraventa, núm. 5.



eesióll de derechos

3. Cesión dedereohos-Justificada por la confesión ficta
y por la cesión de derechos la existencia del contrato,
los tribunales no pueden ponerlo en duda, aun cuando no
se haya agregado á los autos el único ejemplar exis­
tente.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 408, Ser. 3a .

4. Cesión de derechos-e-Debe acompañarse y agregarse
al espedientc, testimonio de toda cesión de derechos
hereditarios hecha en escritura pública. Jur. Civil. to­
mo 1, pág. 64, Ser. 4a .

5. Cesión de derechos-Hereditarios. no puede ser res­
cindida aun cuando una parte resulte de menor valor
qne el que le fué reconocido en el contrato.---Jur. Civ..
tomo 8, pág. 127, Ser. 4a.

Cesión dederechos-Véase: Mandatario, núm. I1 -Con­
trato, núm. 12-Cesión de créditos, núm. I-Evicción,
núm. 3-Derechos hereditarios, núm. ;.

l. Cesionario--EI cesionario de un contrato, que debía
recibir un tanto por ciento del total de las obras en pago
de la cesión, tiene derecho á la parte proporcional de

,-Se dió por contestada la demanda en rebeldía; se abrió ;í prueba
y el demandado no produjo ninguna: dictada sentencia se apeló y no se
negó la existencia del boleto cuando el demandado intervino: todos estos
antecedentes hacen presumir la exactitud de los hechos alegados y de

, la existencia del boleto. La minoria que la compuso un voto dijo que
'\Ia incontestación ¡í la demanda no producía la confesión tina de los he­

chos que la instruyen, ni exime al demandante dd peso de la prueba.
4-Se ordenó ¡í fin de acreditar la personería de los interesados.
5 -·Arts. 1)28, 1435, l.pÓ y 1477 del Cód. Civ Habría lugar ¡í la

evicción-art. 2089.
, I-La suma percibida representa la utilidad qUl' se deja dl' obtener
por el contratista por la falta de cumplimiento del contrato-c-an. ; I q

del Cód. Civ. -El contrato de cesión, como todo contrato, obliga no
solo a lo qUl' está formalmente espresado, sino también ;í todas las con­
secuencias que puedan considerarse virtualmente comprendidas en d
-art. I 198, ibid.
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la suma percibida por su rescisión.--Jur. Civil. tomo 5.
pág. 400. Ser. 3a .

Cesionario - Véase: Derechos hereditarios. núm. 1­

Posesión, núm. 5-JI¡"risdicciófI. núm. I -Contrato de
arrendamiento. núm. IS.

Oeaicuariosc-Véase: Socios. núm. l.

Ciencia propia-v-Véase: Contradocumento, núm. 2.

Circulación-Véase: Monedaespecial. núm. l.

r'. Citación -Proccde la recepción á prueba del inci
dente sobre nulidad de la citación por ausencia del citado.
-Jur. Civ.. tomo 10. pág. 69. Ser. 4a.

Citaci6n-Véase: Título de propiedad, núm. I-Nuli­
dad de la citación,núm. I -s-lnterdicto. núms. 3. 6 Y7-­
Testigos, núms. 9 y lo-HIj"O natural, núm. lo-Pose­
siónjudicial. núm. 12-Posiciones, núm. 41-Escritllra
pública, núms. 7 y 16.

Citaci6n de evicci6n-Véase: Eviccián, núms. I y 4.
Citaci6n por edictos ->Véase:' Domicilio.núm. 13.
Ciudadano argentino - Véase: Escepcián de incompeten-

cia, núm. 5-Jurisd!"cción federal, núm. 3.
Clandestinidad --Véase: Interdicto de recobrar, núms. l.

2 Y 3-s-Edificacion. núm. l.

Claueula->-Véase: Contrato de arrendamiento. núms. I 5
Y 18.

I~. Cláusula penal ·Si el vendedor opta por el curnpli­
miento del contrato. no puede exigir la aplicación de la
cláusula penal estipulada para la falta de cumplimiento
dentro del término señalado. -- Jur. Civ.. tomo 6. pág. 166.
Ser·4a.

1" A fin de apreciar debidamente 10\ efectos legale\ de dichav cita
«iones.

i ' Véase: verbo C{!flI,,,'I) {J¡. (/J/IIP'</I'I'IIlt/, núm. 21,.
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l. Cláusulas'-EI reconocimiento de la existencia de
un contrato verbal, no importael reconocimientode las
bases, y corresponde al demandante la prueba de las
cláusulas cuya existencia afirma al deducir su acción.__ o

Jur. Civ.. tomo 3. pág. 312, Ser. 3J .

Cláusulas-Véase: Escrituras. núm. l-Locatario. nú­
mero 2-Mandatario. núm. 3-Contrato verbal. núme­
ro 6--Boleto de compraventa, núm. I 3 --Escritura dv
venta, núm. l.

Clausura- Véase: Consejo Nacional de Hijiene, núme
ro l.

Oliente-Véase: Honorarios. núm. 23.
Coadyuvante-e-Véase: Posiciones, núm. 2.

Oo-autor-Véase: Indemnización. núm. o.
Oobrador-Véase: Carta de crédito. núm. 2.

I-E: actor dijo que se había celebrado un contrato verbal de arren­
damiento, por el término de tres años: el demandado dijo que el contra­
to se había celebrado efectivamente pero solo por un año y bajo la
condiciór. de que se le daría un fiador abonado, es evidente que no ha­
biendo cumplido con la condición, el cpntrato debía considerarse co­
mo no perfecto, aunque si bien es cierto que el demandado confe·
só que hubo un convenio para el arrendamiento, no por eso debe
darse por probado el contrato en la forma y condiciones espuestas
por la parte, porque ¡í este respecto no existe conformidad en los
hechos alegados: y como en esta Liasede contratos, las condiciones
varían al infinito, corresponde la prueba de que el contrato quedó de
finitivamente concluido, al que alegó su existencia. Ley r', tit. 14, Fari.
~.a Se dijo que el demandado había negado el término dd contrato asi
como el destino de la cosa, y que por consiguiente esa negativa im­
porta destruir una presunción é incumbe la prueba ¡j quien la niega.
Esto no es así, pues desde que se reconoce que sobre los puntos enun­
ciados solo se han producido negativas por parte del demandado. :-.Jo
sucedería lo propio si se hubiese traido ¡Í tela de juicio algunos he­
chos nuevos, pues entonces su prueba incumbiría al que los aduce.
Pero aquí no se formulan hechos nuevos, puesto qu!.' se trata de IIn
contrato que forma un solo conjunto en todas sus clausulas,
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Cobrar-Véase: Escepción defalta de personeria, nú­
mero 8.

Cobro-Véase: Mandatario. núms. [~ y [4·
Cohedereros -Véase·: Heredero. núm. [-Declaratoria

de herederos, núms. I y ~ -s-Demanda ordinaria, núm. [­
Cuenta particionaria. núm. ,.

J ". Colación-Ella solo es aplicable á los herederos ó le­
gatarios: las deudas del padre no pueden afectar los dere­
chos hereditarios de los hijos en la herencia materna.--­
Jur. Civ., tomo 4, pág. 2 [8, Ser. ~a.

Oolaoión --Véase: Cuenta particionaria, núm. '.
Comerciante-Véase: Libros de comercio, núm. [- Con­

trato de locación, núm. ,-Jurisdicción civil, núm. [
[b. Comisario---Los actos llevadosá cabo por un Comi­

sario de policía estralimitando sus facultades legales, im­
portan un acto ilícito que puede fundar una acción por
indemnización de daños y perjuicios.--Jur. Civ., tomo 7.
pago 20 r , Ser. ~a.

2. Comisario --- De policía.es responsable de las órdenes

I"--Arts. ,477 Y ,47 8 del Cúd. Civ.
)b-Vrase Actoilicitonúm. '.
2 - El art. 1012 del Cód. Civ. determina con precisión las respon­

sabilidades de los funcionarios públicos por sus hechos y omisiones co­
metidas en el ejercicio de sus funciones, las que quedan comprendidas
bajo el título -De I;¡~. obligaciones que nacen de jos hechos ilícitos que
no son delitos». Entablada demanda contra un comisario con motivo
de haber dado una orden arbitraria cuyo resultado fué la clausura de
la casa de comercio del damnificado, impidiéndole extraer sus merca­
derías y oblig.indole ;í cerrar su negocio con menoscabo de su crédito.
El demandado negó los hechos gent'radores de la acción, reconociendo
solo que el auxiliar de la Comisaría se prestó, ante exigencias de un
acreedor del demandante, ;í averiguar el nuevo domicilio de éste en
caso de mudarse y se dio orden al vigilante de facción en ese sentido.
Es principio sentado en nuestra legislación civil que <das consecuen­
cias inmediatas de los hechos libres son imputables al autor de ellos».
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de sus subalternos las que habiendo llegado á su cono­
cimiento no hayan merecido su desaprobación en tiempo
oportuno.---Jur. Civ., tomo 2, pág. 396, Ser. 4a.

«Las consecuencias mediatas son también imputablesal autor del hecho
cuando las hubiere previsto y cuanJo empleando la debida atención y
conocimiento de la cosa haya podido preverlas '. Así lo estatuyen los
arts. 903 y 904 de nuestro Cód. Civ. Claro es por demás, que si la in­
tervención policial en este asunto solo hubiera revestido la forma que
afirmaba el demandado, el pleito no se habría producido; pero cuando
se sostiene que no es así y que acaso á virtud de la misma orden ;í

que el señor comisario se refiere, los vigilantes se estralimitaron, la
responsabilidad que aquella trae aparejada en fuerza de los preceptos
legales que quedan transcriptos es de aplicaciónestricta, si el actor prue­
ba los hechos en que funda su demanda. Cuanto mayor sea el deber
de obrar con prudencia y pleno conocimientode las cosas, mayor ser.i
la obligación que resulte de las consecuencias posibles de los hechos,
dice con mucha oportunidad nuestro Código en su art. 902. Si, pues,
la Comisaría dió órdenes para funciones que no le corresponden, )' esas
órdenes mal interpretadas han producido perjuicios, suya es la respon­
sabilidad. Desde entonces todo el debate se reduce ¡í inquirir si la ¡1(­

ción de la Policía se ha contenido en los términos que sostiene el de­
mandado, ó bien si se ha estralimitado hasta donde lo denuncia el actor.
La prueba del demandante convencía oc la estralirnitación de los agen­
tes de la Comisaría. Ahora, para dar a esta prueba toda su importan­
cia, con arreglo á los preceptos de la sana crítica, ocurre preguntar: ¿es
verosímil que los hechos en que el actor se funda sean forjados por su
imaginación?¿Se concibe confabulación de testigos para una demanda
contra la policía, para reclamar indemnización¡í un comisario: ¿Es co­
mún entre nosotros que se preste el vecindario .i perseguir ¡í un em­
pleado público inocente, y mas cuando éste dispone de la fuerza pública
instituída para el bien y la sl'guridad común? .No es mas hacedero
que el comisario haya dado una orden y sus agentes la hayancumplido
mal: Y si no, ¿por qué es que l'I mismo demandado en sus repregun­
tas trató oc probar que la orden superior que invocaban los agen·
tes no emanaba de él? Ahora, si lo que hay es una cstralimitación de
los subalternos, de buena ó de mala fe, sería demasiada insistencia vol­
ver á repetir porqué la responsabilidad recae siempre sobre el deman­
dado. Queda, pues, en toda su fuerza la prescripción del arto I 109 del
Código: "Todo el que ejecuta un hecho que por su culpa ó negligen-
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i . Comisión -La del corredor deberá ser abonada por
comprador y vendedor, aun cuando directamente UIlO solo
haya requerido los servicios.- Jur. Civ., tomo 3, pág. '7,
Ser. 3a .

2. Comisión--De venta de un inmueble, la demanda en­
tre corredores, por parte de dicha comisión, y fundada en
un contrato de sociedad, debe tramitarse ante la jurisdic­
ción comercial.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 245, Ser. 3a.

3. Comisión--Estipulada como comisión dei corredor
el excedente del precio fijado, las fluctuaciones que sufra
la especie.en que se verificó la venta, son á cargo del cor­
redor y no del vendedor.v-slur. ·Civ., tomo 7. pág. 201.

Ser. 3a.

4. Comisión De venta en remate judicial es de cuatro

cia ocasiona un daño á otro, está obligado á la reparación del perjuicio».
Si no ha existido culpa en el demandado por no haber dictado la orden
que ha causado el daño, cuando menos habría de su parte negligenritl
por no haberla revocado al tener conocimiento de ella, y le sería siem­
pre aplicable la misma disposición de la ley.

I-En cuanto á la comisión, así lo establece el art. I 12 del Código
de Comercio. Debe abonarse la comisión por ambos, porque desde el
momento en que se acepta la intervención de los que como corredores
se presentan proponiendo un negocio, se contrae la obligación de rernu­
nerar sus trabajos. Se trataba de la comisión de venta de un inmueble.

2 - Si se tratara de la división de una sociedad formada esclusiva­
mente para la compra y venta de bienes raices, percibiendo una corni­
sión, esa sociedad sería de carácter civil; pero como la sociedad se cons­
tituyó para comisiones en general, e11" no puede tener otro carácter
que el de mercantil; }' como en el caso del sumario se trataba de dilu­
cidar cuestiones entre esa clase de socios, con arreglo al art. 7 del
Cód. de Com., la cuestión es mercantil. No debe olvidarse que los
corredores son agentes auxiliares del comercio, y como tales, sujetos ;í
la jurisdicción mercantil-art. H8, inc, 1", del C6d. de Como

4-De acuerdo con la jurisprudencia establecida. Véase: JUl'. Ci­
vil, tomo ;", pág. 568, Ser. la; S. C. P., tom.6, pág. n8, Ser. 2".

Véase la nota siguit'~tc y verbo Rnnat» j"diria/, núm. H.
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por ciento en los muebles.--Jur. Civ.. tomo l. pág. 176,
Ser. 43

•

,. Oomisi6n--Dedos-por ciento es la que corresponde
en remate judicial de bienes inmueblcs.-Jur. Civ., tomo
1, pág. 177, Ser. 43

•

6. OomiHi6n-Estipulada como comisión de venta de

~-Véase nota precedente.
6-Se convino en que el comisionado trataría de vender un inrnuc­

ble en la suma de 30.000 nacionales, estableciéndose como comisión el
excedente que pudiese obtenerse sobre el precio fijado: la venta se veri­
ficóen 40.000 pesos que fueron después reducidos ¡í ,0.000 al firmarsela
escritura pública correspondiente. El mandatario demandó el pago de
la diferencia, es decir, de 10.000 nacionales, considerando terminada la
operación para él desde el momento en que el comprador aceptó el prl'­
cio, á lo que se opuso el mandante, alegando que el precio por el que
se realizó en definitiva la venta, dadas las dificultades que opuso el
comprado, fué reducido ¡Í la suma de 30.000 nacionales, y diciendo ade­
más que esa rebaja en el precio primitivo de la venta se hizo con co­
nocimiento y consejo del mismo comisionista ó mandatario. Si esto es
exacto, resulta que no tiene derecho al cobro de la comisiónestipulada.
No puede decirse que la operación quedó concluída por el simple hecho
de firrr.arse el boleto, considerándose desde ese momento el mandatario
con derech~ á cobrarse la comisión estipulada como en el caso de una
simple operación de corretaje, que termina para el corredor cuando el
vendedor y comprador se ponen de acuerdo en las condiciones de la ven­
ta. Se trata de un contrato de compraventa que la ley establece que
debe hacerse en escritura pública bajo pena de nulidad-art. I 184, in­
ciso 1°, del Cód. Civ.--De donde resulta que la operación no puede
considerarse concluída mientras no se lleve ;í cabo el contrato conteni­
do en el boleto privado otorgándose la escritura en forma. Pero resulta
que la operación no pudo concluirse en los términos convenidos, y que
para ello fué necesario una rebaja de precio, que la propuso el mismo
mandatario, interviniendo directamente para que se llevara ¡í cabo la
venta con la rebaja de 10.000 nacionales. Así se comprobó en el cur­
so dei pleito, y por consiguiente falta la base del derecho para pedir el
pago de una comisión dando por terminada una operación por una suma
determinada, cuando resulta que no es esa la efectiva sino otra. Al
aceptar el mandatario esta rebaja daba á entender que renunciaba tácita­
mente á la comisión que le correspondía según los términos de la au-
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un inmueble el excedente de un precio determinado, el
mandatario carece de derecho para exigirla si reconoce
que no se cumplió la condición.--Jur. Civ.. tomo 9, pá­
gína 90. Ser. 4a.

7. Comisión-Equitativa. el Juez debe fijarla, una vez
suspendido el remate sin culpa del martillero.-Jur. Civ..
tomo9, pág. 141, Ser. ,~a.

Comisión-Véase' Compraventa, núm. 1- Tutor, nú­
mero 8-Curador, núm. 1 .. -Bienes ralees, núm. l.

r. Oomisionista-·-Reconocido que el vendedor no ha
percibido más del precio estipulado. el comisionista á
quien correspondía la demasía. carece de derecho para
iniciar contra él reclamo de suma algnna.·---Jur. Civ.. to­
mo 7, pág. 201, Ser. 3a.

Comisionista-Véase: Mandatario, núm. ,-Obligación
de hacer, núm. 8.

1h. Como se pide-Esta providencia importa la conce-

torizadón. Además, tratándose de una obligación condicional, es neo
cesario para que la condición se cumpla, como dice Pothier, que se
verifique el hecho del modo que probablemente han querido las partes
Ó, como lo dice el art. ; 33 del Cód. Civ., que se cumpla de la manera
que verosímilmente quisieron y entendieron que había de cumplirse.
Aquí aparecía con toda claridad espresada la condición de pagar como
comisión el excedente del precio fijado para la venta, y si esa condi­
ción no se realizó en los términos convenidos, no puede decirse que exis­
ta obligación por parte del mandante, ni que el mandatario tenga dere­
cho á exigir el pago de la comisión tal como lo pedía.

¡-Hay que distinguir si el remate se suspende sin culpa del marti­
llero y sin culpa del mandante, pues en este caso no hay derecho á
comisión. Véase: Inst., iom. 2°, verboRrmatr, núm. 2. Si el remate
se suspende sin culpa del martillero, pero por voluntad del mandante,
la comisión proporcional es debida. Véase: Inst., tomo 2°, verboRe·
mate, núm. l.

IO--Véase: verbo Comisiúll, núm. '.
I-Habiéndose señalado día para que dos testigos concurrieran ;i

prestar declaración, la parte contraria pidió que declararan ambos en
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sión del pedido en su fondo y en su forma.--Jur. Civ.. to­
mo 1, pág. 60, Ser. 4a.

Oómoda división- Véase: Tasación, núm. 3.
1a. Oompensación-Reconocido el hecho de haberse re­

cibido un depósito irregular. el deudor está obligado á su
devolución sin que pueda invocar la compensacióncon sal­
dos de créditos que no revisten igual origen.-Jur. Civ.,
tom. 7, pág. 2 57, Ser. 3a.

Oompensación--Véase: Mandatario, núm. 8-Escepción
decompensación, mim. l.

1b. Oompetencia-Carece el Juzgado de competencia so­
bre el demandado por acción personal. siempre que no re­
sida en su jurisdicción.-Jur. Civ.. tomo 7, pág. 128. Se­
rie 3a.

la misma audiencia; el juzgado proveyó de conformidad: llegado el día
de la audiencia concurrió un solo testigo, y la parte contraria se opuso
á su examen; el Juez dijo que los arts. 189 y 194 del Cód. de Proc.,
que hablan sido invocados en la audiencia por la parte opositora, se re­
fieren á los testigos que son examinados en la mismaaudiencia, y que
no hay disposición alguna legal que autorice ¡i una de las partes para
exigir que los testigos de la contraria sean examinados en el mismo
acto: Que siempre en los tribunales se ha observado la practica in­
discutible de que se tome declaración ¡i los testigos que asisten, seña­

lándose nueva audier.cia para los inasistentes: Que el juzgado no ha
podido resolver en contra de estos principios legales y que al dictar la
providencia en que se fundaba la parte opositora, sólo se ha limitado
á señalar una audiencia para que declaren los dos testigos, y en conse­
cuencia, no hizo lugar i.Í lo solicitado, ordenando se recibiera la declara­
ción al testigo que había concurrido. Apelada esta resolución, la Ca­
mara la revocó, por cuanto la providencia en que se había proveido de
conformidad con lo solicitado en el escrito en que se pedía la declara­
ción conjunta, había quedado consentida.

(a-De acuerdo con lo preceptuado en el art. 222, del Cód. Civ.
1b~Siempre que no se encuentre, aunque sea de una manera acci­

dental, en el lugar en que se le demanda ó en el que se celebró el con­
trato materia del pleito.-Arts. l y 4, inc. 6", del Cód. de Proc.
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2. Competencia-Del Juez, en un interdicto de obra
nueva, se rige por el precio asignado al inmueble en la es­
critura pública de compraventa y no por el de la obra á
construir.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 17,Ser. 4a.

3· Competencia--Elconocimiento de juicios en que se
discute la aplicación de las leyes del Congreso, dictadas
en su carácter de Legislatura de la Capital. no es de com-

2-El arto 11de la Ley Org. de los Trib. de la Cap. de 1886, esta­
blecía la competencia de los Juzgados de Paz, hasta 2000 nacionales:
el art. 14prescribía el juramento para el caso en que la cosa demanda­
da no sea dinero, el actor manifieste su valor bajo juramento al enta­
blar su demanda. Si esta manifestación no se hace, es porque implí­
citamente se acepta el asignado en la escritura. Se debe resolver la
competenciateniendo en cuentael valor del terreno y no el del edificio,
porque el litigio versa sobre la posesión de aquél, y éste sólo se tiene en
cuenta como la causa de esa perturbación. No se cuestiona la posesión
de la obra sino la del terreno.

3-Se dijo de incompetencia fundándose en que laobligación cuyocum­
plimiento se demandaba-cobro de afirmados-emana de una Ley nacio­
nal de 24 Setiembre de 1888, y que. estando regido el juicio por una ley
nacional, correspondía su conocimiento y resolución á los Jueces Federa­
les, según disposición del arto 2° de la ley de 14 de Septiembre de 1863,
sobre jurisdicción y competencia de los Trib. Nac. Pero es el caso que
esa jurisdiccióny competencia en la Cap. de la Rep. no están regidas por
la Ley de 1863, ni pueden estarlo desde que deben su origen á leyes
posteriores, motivadas por la federalizaciónde este municipio, una vez
constituida la Capital. La Ley Org. de los Trib. de la Cap., de No­
viembre de 1886, al crear los Jueces Federales locales, determinó su
competencia y jurisdicción en el arlo I 11, disponiendo en el inc, 1°; que
les corresponde conocer de los casos que sean regidos especialmente
por la Const. ,>Jac., los tratados públicos con las naciones estran­
jeras, las leyes nacionales y que sancione el Congreso, con escepción
de las que se refieren al Gobierno y Administración de la Cap. La
ley que motivaba la cuestión de incompetencia versaba sobre pavimen­
tación de las calles de la Cap.; se refiere únicamente á esta localidad, y
por consiguiente, es de las especialmente esceptuadas al final del inci­
so 10 ya citado RI conocimiento de estos juicios corresponde, en con­
secuencia, á los tribunales ordinarios- art. 70 de la ley citada.
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petencia de los Tribunales Federales.--Jur. Civ.. tomo 5.
pág. 305, Ser. 4a.

4· Competencia-Se rige por la suma demandada aun
cuando por ser á oro, correspondería á distinta jurisdic­
ción después de su conversión.- -Jur. CIV .. tomo 5. pá­
gina 415, Ser. 4a.

5· Competencia- El Juez competente para aplicar la
multa por infracción al impuesto de papel sellado. debe
conocer en la acción entre los firmantes solidarios de la
obligación.-Jur. Civ.. torn. 10, pág. 59, Ser. 4a.

6. Competencia -Consentida la competenciaen lo prin-

4-Una deuda á oro, fué abonada en su equivalente á papel, otor­
gándose el recibo á papel; después se gestiona la devoluciónde su im­
porte; se dice de incompetencia por cuanto la obligacióná oro no alean­
zaba á la competencia de 1,1 Inst.: se declaró que esta era la jurisdic­
ción competente porque el recibo de la deuda originaria estipulada á
oro fué satisfecha en moneda de curso legal, cuyo mento excede en
mucho á la suma que la ley fija como límite para la jurisdicción de
la justicia de Paz. Tratándose de una obligación de dos sumas de di·
nero cumplida en la forma autorizada por el art. (J 19 del Cód. Civ.,
la competencia surge por la opción hecha de la forma de pago modio
ticando la obligación. Este es un caso especialísimo que debe tener­
se en cuenta con un alcance muy limitado, y observarse la iurispruden­
cia establecida en otros casos, Véase: lnst., tomo 4°, verbo Jurisdicción,
núm. 1, y tomo ~, mismo verb., núm. {. Puede verse asimismo el to­
mo 4°, verboJurisdicción, núm. 8, de la lnst.

5-Si para exigir el pago de la multa no se tiene nunca en cuenta su
importe, del mismo modo para exigir la reintegración de lo pagado por
esa causa no debe tampoco tenerse en cuenta su monto. Tanto en
uno como en otro caso, el cobro iniciadoes un incidentede lo principal;
porque tiene por base y causa documentosque son fundamentodel plei­
to: lo contrario sería perjudicar al litigante que siendo mas diligente se
adelanta al pago de la multa, dificultandoseel reintegro de lo pagado por
la otra parte.

6-Es principio general que el único juez competente para entender
en los incidentes es el de lo principal.
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cipal, no puede declinarse en. los incidentes.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 306, Ser. 4a.

Competencia-Véase: Daños y perjuicios, núms. 14 y
I 5-Funcionarios públicos, núm. I-Posesión, núm. 3­
Comision, núms. I y 2-Juez de Feria. núm. I·--Acción.
núm. 2- -Escepcián dilatoria, núm. 4.

Competente-Véase: Demanda, núm. I -Interdicto de
recobrar, núm 4-Declaratoria de herederos, núm. 5.

Complicidad-Véase: Revocación, núm l.

Compra-Véase: Contrato de compraventa, número 7­
Desistimiento, núm. I-Dinero propio, núm. 2 -Remate
judicial, núms. 1,2, 13 Y 15-Bienes de la sucesión, nú­
mero l.

l. Comprador-Cumplida por el vendedor la condición
á que estaba subordinada la entrega del precio, el compra­
dor está obligado al pago.--Jur. Civ., tomo 6, pág. 443.
Ser·3 a.

2. Oomprador-Que en el\ acto de la venta conocía la
existencia de los títulos en poder de un tercero, no puede
retardar el cumplimiento del contrato siempre que aquel

I--Art. 1197 del Cód. Civ.
2 - El inmueble vendido reconocía una hipoteca á favor del Banco

Hipotecario Nacional, según lo espresaba el mismo boleto de compra­
venta, pudiendo por consiguiente el comprador examinar los títulos de
propiedad, cuando él quisiere, en aquel establecimiento. El demandado
alegó que no podía escriturar sin que previamente tuviese los títulos
en su poder, á tin de llevárselos á su abogado para que los examinara.
Tal pretensión era inesplicable, pues los títulos pudieron ser examinados
en el establecimiento, de donde no salen hasta que el préstamo se chan­
cele totalmente, como lo ordenan sus estatutos. La obligación del
vendedor, en estos casos, consiste en entregar la libreta del Banco para
examinar los títulos: 00 se le puede imponer la obligación de entregar
los títulos ó una copia de ellos. No puede retardarse el cumplimiento
del contrato por falta de examen ó entrega de los tltulos cuando ellos
están á disposición del interesado.
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los tenga á su disposición.--Jur. Civ.. tomo 6, pág. 1ÓÓ.

Ser·4a.

3· Oomprador-Puede invocar á su favor los derechos

3-Siempre que los derechos le hubiesensido trasmitidos por el ven­
dedor. El caso es el siguiente: El comprador de un inmueble se pre­
senta con su título de propiedad demandando á un tercero para que
le entregue la cosa de que está en posesión. El comprador al mismo
tiempo de comprar el inmueble adquirió la facultad de practicar cuantas
diligencias fueran necesarias á fin de obtener la posesión de ese inmue­
ble reivindicándolo de los que lo disfrutaban sin título alguno. La Cá­
mara resolvió por mayoría, que el comprador, apesar de no tener la
posesión y de no haberla tenido antes, podía reivindicar. La minoría
sostuvo que el comprador carece del dominio, y por consiguiente, no
puede ejercitar ninguna de las acciones reales que nacen del dere­
cho de propiedad, entre las que se euenta la de reivindicación-s-Arts.
2756 y 2758, Cód. Civ.-La escritura pública de adquisición solo
confiere al comprador un derecho á la cosa comprada, mas no el domi­
nio pleno sobre ella, desde que aun no ha entrado en posesión, la cual
no pudo darle el vendedor, porque no la tenía. Pero de los antece­
dentes espuestos surge esta cuestión: ¿Puede el comprador ejercitar
por su causante las acciones y derechos que tenga para reivindicarel
inmueble poseído por un tercero, usando al efecto de las facultades que
le confiere la cláusula transcrita? La afirmativase impone. Si el vende­
dor tenía derecho y acción para reivindicar por sí mismo11propiedad,
ha podido también conferir esos derechos al comprador para que los
ejercite, promoviendo la demanda que ellos pudieron iniciar directa­
mente. Nada se opone á esta solución, ni hay error que pueda resultar
del carácter que por ellos se atribuye el comprador. De aquí resulta
qne independientemente de las acciones que pueden resultar del con­
trato de compraventa entre vendedor y comprador sobre entrega de la
cosa y de su precio, el último puede invocar los derechos que corres­
ponden al primero para exigir de un tercero la entrega de la cosa
vendida, ejercitando las mismas acciones que aquel tuviese. En este
caso el tercero y actual poseedor, puede á su ver. oponer al comprador
las mismas defensas que podía deducir contra el vendedor. Por lo de­
más, concurre á robustecer la solución dada, el arto2786 del Cód. Civ.,
que acuerda el derecho de reivindicar ¡í todo aquel que tenga sobre la
cosa un derecho real perfecto ó imperfecto. Resulta, pues, que no es
necesario para la procedencia de la acción reivindicatoria que los ex-



1:\4 Comprador

del vendedor para exigir de un tercero la entrega de la
cosa vendida.-Jur. Civ.. tomo 7, pág. 298, Ser. 4a.

4. Comprador-El que acepta un bien con los graváme­
nes que sobre él pesan, es el único responsable de los per­
juicios que la falta de servicio de intereses le irrogue.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 348. Ser. 4a .

Comprador-s-Véase: Declaratoria de herederos. núm. l

-Pacto comisorio, núms. 2 y 8-Boleto de compraventa,
núms. 7 y 33--Compraventa. núm. 4-- Título de propie­
dad. núms. 2 y I,--Comisión, núm. I--Desistimiento.
núms. l. 2. 4 Y 6-Posesión. núm., -Remate judicial,
núms. 1,2.12.14. 1,.16.17,20 Y 32-Reivindi·
cacián, núm. 5-Dai'los y perjuicios. núms. 23 Y 56­

Recusación, números 1 y 3--Contrato de compraventa,
núms. 10. 13. 15 Y 2 2-lnformación supletoria, núm. 2

-Contrato bilateral. núm. 5--Juicio ordinario, núm.
I-Precio. núm. I-Sei'la. núm., Simulación, núm.
7-Condominio. núm. 7 -slnhibicián, núm 9 - Socios.
núm. I-Depósito judicial. núm. 1 --Evicción. núm. 1

tremos enumerados en el art. 27.58 se cumplan en la persona misma
del reivindicante, pues basta que lo hayan sido en sus causantes, de cuyos
derechos puede hacer uso el sucesor. Puede consultarse en el sentido
indicado, la fuente de donde han sido lomados los arts. 2789 y 2790.
Pothier, tomo8, núm. ~24, publicación Dupin; Aubry Rau; L1erena,
tomo 4, pág. 426; Laurent, tomo6, núm. 170. La Cámara tiene sen­
tada esta misma doctrina en el caso de Vazques con Barros y en el
de J. Marin con Pascuala Santana.

4-EI comprador se reservó una suma de dinero para hacer frente
al crédito hipotecario, "del que se hace cargo en un todo bajo los
mismos plazos, cláusulas y condiciones con que fué constituido». Ante
esta cláusula, bien explícita por cierto, es fuera de duda que quien
debía atender el servicio de la deuda hipotecaria era el comprador, desde
4ue el vendedor al desprenderse del dominio, en uso del derecho que
le acuerda el art. 31.57del Cód, Civ., transfiere también al comprador
el gravamen que afectaba á la finca.
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- yenta, núm. 5-Posesión al comprador. núm. 1 ­

Avisos, núm. 1 - Escrituracirin, núm. 5 - Intereses.
núm. 8.

Comprador condicional- Véase: Incidente. núm. 2.

l. Comprador judicial-Debe verificar la oblación antes
del otorgamiento de la escritura. sin perjuicio de su dere­
cho á oponerse que se disponga del depósito.----Jur. Civ..
tomo 1, pág. 360. Ser. 3a.

2. Comprador [udicial-vEl derecho del que conceptúa
defectuosos los títulos de la compra hecha en remate judi­
cial. está limitado al desistimiento si los vendedores se
niegan á practicar las diligencias necesarias para la sub­
sanación de los defectos.-Jur. Civ.. tomo 6. pág. 93.
Ser. 3a.

I-La venta se había verificado mitad al contado y mitad á 90 días
de plazo: el precio al contado debía oblarse, pudiendo oponerse á que
se disponga del depósito hasta tanto no se escriture el inmueble, siem­
pre que el comprador no tuviese la posesión de la cosa, pues en este
caso la falta de escrituración no obsta ¡j que se pueda disponer del
precio de compra de la cosa. Con la posesión de la cosa adquirida que
se le da al comprador, el contrato queda perfecto. La venta de bienes
raíces debe hacerse en escritura pública bajo pena de nulidad, con
escepción de las que se hacen en subasta publica. En este caso, una
vez aprobado el remate y puesto CI' posesión el comprador. adquiere
éste el dominio de la cosa sin necesidad de escrituración, pues esta no
es sino una mera formalidad que nada tiene que ver COII la trasmisión
del dominio: si el comprador tiene el uso y goú' de la cosa, 110 hay
razón para que el vendedor no tenga el uso y gocc del precio. Perfec­
cionado el contrato de compraventa, no hay razón para privar al vende­
dor de la disposición del precio.

2 -El defecto de los títulos no era subsanable en breve tiempo,
quedando en este caso perfectamente deslindado el derecho del com­
prador, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 522 del Cód. de Proc.
El caso éste está de acuerdo con la jurisprudencia establecida. Véase
lnst., tomo 4, verbo Tindo«, núm. ;; 10m. 2, verb, D¡·,¡'t¡m¡"lIto, 1111111. 4,
Y Tuuo«, núm. 11;
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3. Comprador judicial-Solo procede el desistimiento
del comprador en remate judicial, despues de resueltas
las observaciones que formule contra los títulos.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 94,-Ser. 43

.

l. Compraventa--Aun cuando ésta no se lleve á tér
mino, los corredores tienen derecho al cobro de la corni'
sión, siempre que la rescisión no les sea imputable.--Jur.
Civ., tomo ,. pág. 17. Ser. ,3.'

2. Compra.venta --La promesa estipulada en documento
privado no concede derechos á un tercero, si la cesión

3-Formuladas las observaciones contra los títulos que en concepto
del comprador constituyan los vicios ó defectos, es necesario esperar
la resolución judicial, á fin de aplicar la disposición del art. 522 del
Cód. de Proc., porque no basta el criterio individual de lás partes para
establecer si existen .ó no tales vicios, ó si ellos son subsanables en
breve tiempo, pues solo en este caso está el comprador obligado á
esperar á que se subsanen las deficiencias,sin que esté autorizado á
desistir de la compra.

J-Abonándose la comisión en razón de la compra ó de la venta
desde el momento en que la operación queda ajustada, los servicios del
corredor desaparecen, quedando perfecto su derecho para exigir el
(obro de su trabajo, sin que los hechos posteriores ó las convenciones
que se celebren entre comprador y vendedor puedan perjudicarle ni
tengan nada que ver con él, porque las consecuencias de esos hechos y
los efectos de los contratos no alcanzan á terceros-c-An. 1199 del Cód.
Civil.

2-El boleto de compraventa contiene obligaciones recíprocas, de una
parte la de escriturar yde la otra la de pagar el precio; luego no se trata'
de la cesión de un crédito establecido en favor de una de las partes,
pues hay obligaciones mutuas. Si la cesión fuese hecha en estos casos .
contra la voluntad del vendedor, tendríamos que los compradores po­
drían eludir á voluntad el cumplimiento del contrato con solo trasmitirlo
..i un tercero sin responsabilidad, burlanJo asi la buena fe del vendedor.
En las obligaciones bilaterales, una de las parles no puede cambiar la
relación jurídica que los une, sin el consentimiento de la otra.-Art.
1459, Cód. Cí\'o
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del boleto ha tenido lugar sin el consentimiento de los
firmantes.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 184, Ser. 4a.

3· Compraventa _.La cláusula inserta en el boleto de
compraventa, de ser la operación verificada para un ter­
cero, yel reconocimiento del vendedor, de la personería
de aquél, desobliga á los firmantes del boleto de la obliga­
ción personal, siempre que el mandante hubiese aprobado
y ratificado el acto.-Jur. Civ.. tomo J, pág. 207. Ser 4a.

4· Compraventa--La compra á perpetuidad. del terreno
en que se encuentra la bóvedade familia, en venta parti­
cular y como heredero del anterior arrendatario, establece
un condominio con los demás herederos, para cuya adqui­
sición solo están obligados á abonar la parte que les
corresponda en el precio de compra.-Jur. Civ.. tomo 6,
pág. 1 16, Ser. 3a.

Oompraventa-Véase: Boleto de compraventa, núm. 1 y
siguientes-Contrato de compraventa. núm. I y siguien­
tes-Cosa ajena, núm. s-s-Escritura.núm. I-Confesión,
núm. 1 -Escrituración. núm. 3-s-Inhibicion, número 1 -­

Sociedad conyugal, núm. 2- -Renuncia tácita. núm. 1-

~-Véase Boletode compraventa, núm. 1).

4-Una sepultura fué adquirida por 20 años, edificandoel adquirente
una bóveda: fallecido éste fué inhumado allí. Uno de sus hijos, invo­
cando su carácter de tal, adquirió á perpetuidad el terreno: el otro le
entabló demanda ;í finde que se declarase el condominio,pues deseaba
conservar aquel lugar para él sagrado donde reposaban los restos de sus
antepasados. Se hizo IUF:ar á la demanda, debiendo paga~ al comprador
la parte correspondiente y proporcional del precio de compra'. l lno de
los hijos no ha podido proceder á realizar la compra sin consultar pre­
viamente COII el otro su voluntad, pues no era de suponerse que quisiera
dejarlo abandonado. Como el comprador invocó su carácter de hijo al
hacer la adquisición, la Municipalidadno publicó los avisos quc estila,
llamando á los deudos de los sepultados, de manera que no pudo el
hermano tener conocimiento de la adquisición que se iba á hacer, con­
servando en consecuencia integro su derecho.
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Escritura pública, núms. 12. 13, 15, 18 Y 28- Vende­
dor, núm. I-Contrato verbal, núms. 3, 5 Y8-Jurisdic­
cián por la cantidad, núm. 1-Nulidad de la venta, núm.
(-Obligación de hacer. núms. 6, 8 Y 12 - Pacto comi­
sorio, núm. 7 -- Titules de propiedad. núm. 19-Danos
y perjuicios. núm. 101 y 104.

1a. Compulsa de libros-Después de vencido el término
de prueba, no procede la ampliación de una compulsa de
Iibros.--Jur. Civ., tomo 3. pág. 63. Ser. 3a.

2. Compulsa de libros-La diligencia aclaratoria de una
compulsa de libros, debe practicarse dentro del termino
de prueba.-Jur. Civ.. tomo 6. pág. 420, Ser. 4a.

Compulsa-Véase: Embargo preventivo, núm. 43.
Común apoderado-Véase: Apoderado único, núm. 1 y

siguientes.
Comunidad-Véase: Cuenta particionaria, núm. 6.
Comunidad de intereses-Véase: Contrato de sociedad.

núm. l.

Comunidad legal-Véase: Separación de bienes, núm. 3.
Concepción-Véase: Filiación legitima, núm. i-s-Filia-

cián natural, núms. 1 y 2.

Concesión- Véase: Término estraordinario, núm. 5.
Concesión especial-Véase: Empedrados, núm. }.
l. Concubinato-Es una fuerte presunción de que los

hijos de la concubina, habidos durante la vida común, son

I a-La prueba debe ser pedida, ordenada y producida dentro del tér­
mino probatoria-Art. I 18del Cód. de Proc.

2-De conformidad con la jurisprudencia establecida y con los pre·
ceptos legales que rigen el caso. Véase el número precedente. En el
caso presente, el auto haciéndose saber la agregación de la diligencia de
compulsa, se hallabaconsentido, y la diligencia se había practicado con
el asentimiento del interesado en ella, sin que la observara.
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hijos naturales delquerido.i-iJur. Civ.. tomo ,. pág. 24.
Ser. 33

.

Oonourso-Véase: Poder, núm. 3-8ienes del concurso.
núm. (- Honorarios. núm. 26 Venta. núm. 6.

(a. Conourso civil---Los acreedores hipotecarios carecen
de personería para oponerse á la venta en remate público
de los bienes afectados con hipoteca. - Jur. Civ.. tomo 3.

pág. ~7. Ser. 4a.

2. Concurso civil--Del auto en que se declara el con­
curso civil procede el recurso de apelación. -Jur. Civ..
tomo ,. pág. 363, Ser. 43

.

3. Ooncurso civil-El Ministerio Fiscal solo debe inter­
venir en los casos espresamente determinados por la ley.
-Jur. Civ.. tomo 7. pág. (20. Ser. 4a.

4. Concurso civil-Solo procede el levantamiento del
auto de concurso con la conformidad de todos los acree­
dores.-Jur. Civ.. tomo8. pág. 47. Ser. 43

.

'o Concurso civil-Los acreedores carecen de persone­
ría para intervenir en el concurso civil: sus derechosestán
representados por el Síndico.--Jur. Civ.. tomo 10. pág.
(02, Ser. 43

,

r". Condenación en costas-No es obligatoria si los tri-

la-Véase Acreedores hipotecarios, núm. l.

2-Art. 724, inc. 5°, Cód. de Proc.
3-Art. 760 del Cód. de Proc.
4-Por el hecho de declararse el concurso, la masa de los bienes pasa

á servir de garantía común ;í los acreedores del concursado; constitu­
yendo una garantía, ella no puede suprimirse ni quedar sin efecto con­
tra la voluntad de los acreedores beneficiados con esa garantía.

~-Véase Acreedores, núm. l.
18 _ Véase la nota al verboCostas, núm. l. Salvo en el juicioejecutivo

en el que su imposición es de precepto legal·-Art. ;07, Cód de Proc.
a en otros casos especialmente establecidos por la ley Art. 1:-8,
ibid.
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bunales no encuentran suficiente mérito para decretaría.
-Jur. Civ., tomo 1, pág. 111, Ser. 4a.

Gondenacíén en costas- Véase: Abogado, núm. 6-Cos­
tas, núm. 1 y siguientes.

Condenación espreaa-s-Véase: Intereses, núm. 7.
l. Condición -No llenada á su debido tiempo. no puede

exigirse el cumplimiento del contrato.-Jur. Civ., tomo 2,

pág. 255, Ser. 3a.

2. Condici6n--Justificado que se ha llenado la condi­
ción de cuyo cumplimiento dependía la obligación de dar.
el deudor debe ser condenado al pago.-Jur. Civ.. tomo 5,
pág. 50, Ser. 3a.

3. Oondición-Para fijar el monto de la indemnización
de los daños y perjuicios causados por un delito, debe
tenerse en cuenta las condiciones de fortuna del condena­
do á satisfacerlos.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 249, Ser. 4a.

I-EI vendedor de un inmueble ,se presentó demandando al como
prador por escrituración. El boleto decía: «Cuando el Escribano haya
revisado, y que se acepten los títulos, y cuando el comprador esté satis­
fecho de éstos, depositará la suma indicada, á la orden del vendedor,
siendo éstos huenos, y libres de todo gravamen las escrituras se harán
en seguida». El cumplimiento de las condiciones á que el boleto está
subordinado debe justificarse por el que lo invoca. El vendedor re­
mitió inmediatamente los 'títulos á un Escribano indicado por el como
prador, contestando éste que 10$ títulos eran deficientes, según se como
probó en autos. Si la venta era condicional y si esa condición dependía
del comprador, es evidente que no podía pretender éste que el vende­
dor fuese condenado ¡í escriturar sin comprobar haber cumplido con las
condiciones impuestas. En los contratos bilaterales, una de las partes
no puede demandar el cumplimientodel contrato sino comprobando que
él lo cumplió por su parte ú ofreciendo cumplirlo.

2 -Arts. ~ n. Hú v ~4~ del Cód. Civ.
).- Como asimismo el género de necesidades que la indemnización

debe llenar, la naturaleza de los perjuicios y un cúmulo de circunstan­
cias y de hechos que varían al infinito.. Véase lnst., tomo3, verboDaño,

núm. l.
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Oondlcién. - Véase: Obligacián condicional. núm. 1­

Capellanía, núm. 2----Comisión. núm. 6-Seña, núm. 7-­
Jactancia, núm. 3.

Condioión esenoial- Véase: Bienes municipales. núm. l.

l. Condioión resolutoria -- La fijaciónde un término para
el cumplimiento de las obligaciones contenidas en un
contrato privado, no importa una condición resolutoria
cuyo vencimiento deje sin efectoel contrato, sino un plazo
suspensivo dentro del cual no puede exigirse judicial­
mente el cumplimiento.-Jur. Civ.. tomo 2. pág. 208,

Ser. 4a.

1- El boleto decía: «Los vendedores se obligan á otorgar escritura
pública dentro del término de cincuenta días». Esto quiere decir que
durante ese término, el comprador no puede exigir que se le otorgue la
escritura, ni el vendedor puede exigir que el comprador la acepte. Si
ninguno de los demandantes podían demandarse dentro de ese término,
que se considera común de acuerdo con el art. ;70 del Cód. Civ.• el
cumplimientode la obligación de hacer, es porque dicho plazo era sus­
pensivo, suspendía el ejercicio del derecho del acreedor. Si ese plazo
hubiese de considerarse resolutorio, resultaría que pendiente el plazo,
el cumplimiento de la obligación no habría podido ser legalmente de­
mandado, y que á su vencimiento ésta quedaría resuelta, quedando así
librado á la voluntad de los contratantes el cumplimiento de sus obli­
gaciones. Si se tuviese en cuenta la naturaleza del negocio, tampoco
resultaría el carácter resolutorio del plazo. Un boleto de compraventa
con la obligación de escriturar dentro de cierto plazo, es muy general,
y ordinariamente nada puede determinar ,í creer que la intención de
los contratantes hubiese sido hacer la escritura dentro del plazo, Je tal
manera que este fuese la razón determinante de la voluntad de los con­
tratantes y que debieron considerarse desligados de todo vínculo ven­
cido el plazo. La obligación contraída en boletos concebidos en los
términos transcritos, es una obligación con plazo meramente suspen­
sivo, y vencido él es exigible su cumplimiento. No hay 'lue averiguar
quién es el culpable para la no escrituración dentro del plazo estipu­
lado porque lo mismo tiene como consecuencia legal. No mediando
pacto espreso que autorice ¡í una de las partes á disolver el contrato si
la otra no lo cumpliere, dice el art. 1204, el contrato no podía disol­
verse y solo puede exigirse su cumplimiento.
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Oondición resolutoria--Véase: Contrato verbal. núm. 3­
Obligación condicional. núm. 2.

Oondición social-Véase: Alimentos. núm. 14.
r'. Oondioión euepensiva - La fijación de un término

para escriturar importa una condición suspensiva y no
resolutoria.-Jur. Civ.. tomo 3. pág. 327. Ser. 4a .

Oondiciones-Véase: Contrato privado, núm. 2-0bli­
gacián, núm. ,--Documentoprivado. núm. 6.

1h. Oondiciones impuestas-Si el donante no se reserva
el derecho de obligar al cumplimiento de las condiciones
impuestas para perfeccionar la donación, se considera que
el acto es condicionaly no de modo.·-Jur. Civ.. tomo 9.
pág. 49. Ser.' 4a.

2. Oondiciones impuestas-Cumplidas por el donatario

la-Véase Condición resolutoria. núm. l.
lb-Para decidir si las cargas puestas á una donación importan una

condición ó una carga ó modo. según la terminología de los tratadistas,
es necesario tener en cuenta, más.que los términos ó locuciones em­
pleados. la intención presunta. y sobre todo la naturaleza de la pres­
tación ó del hecho sobre que recae. Por otra parte, las donaciones
hechas con cargo se diferencian de las hechas bajo condición suspen­
siva: primero, en que el donatario puede. al menos cuando se trata de
prestaciones apreciables en dinero, ser compelido al cumplimiento de
las cargas impuestas á la donación, mientras que él es siempre dueño
de cumplir ó no las condiciones potestativas de su parte á las cuales
ésta se encuentra subordinada; y segundo, en que el cargo no suspende,
ni la apertura ni aun la ejecución de la disposición, mientras que la
condición suspende su apertura-Aubry y Rau, parágrafo 70 l.-Así lo
ha entendido nuestro Código cuando en la nota al arto 588. establece la
diferencia entre el modo y la condición, espresándose así: La distin­
ción entre el modo y la condición puede reducirse á lo siguiente: la
condición es suspensiva pero no coercitiva. El modo es coercitivo pero
no suspensivo. Así el modo no impide la adquisición del derecho y
no espone al peligro de una pérdida total. No debe olvidarse que si
el donatario se constituye en mora, procede la n-vocación de la dona­
ción-Arts. 184'.'y 1850, Cód. Civ.
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las condiciones impuestas en la escritura de donación, el
acto queda perfeccionadoé irrevocable.-Jur. Civ.. tomo 9.
pág. 49, Ser. 4a.

Condiciones reqneridas-e-Véase: Nombramiento, núm. 2.

l. Condominio-Reconocido por un condóminoel he­
cho de la administración, debe rendir cuenta á los otros
condóminos aun cuando no haya existido mandato en
forma.--Jur. Civ.,tom. 2, pág. 143, Ser. 3a.

2. Condominio-Para justificar la existencia de un
condominio sobre inmuebles, solo es admisiblela prueba
resultante de un instrumento público.--Jur. Civ.. tomo 2,

pág. 180, Ser 3a.

3. Condominio-Siendo forzosa la venta del bien. para
la división del condominio. la existencia de un contrato
de locación, no puede modificar la regla.--Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 250, Ser. 3a.

I-Arts. 1909 Y 2701 del C6d. Civ.
2-Se dijo que los bienes habían sido adquiridos en sociedad, de­

biendo en este caso el contrato hacerse en escritura pública bajo peni\
de nulidad-art. 1184, inc. ~o, C6d. Civ.-No se comprobaron los
estremos de los arts. I 191 Y 11<)2 para hacer admisible otra clase de
prueba. Aquí uno de los litigantes dijo que los terrenos habían sido
adquiridos en sociedad. La Cámara no dijo que la escritura sea necesa­
ria para comprobar el condominio, solo dijo que: "No se ha exhibido
la escritura pública de sociedad, ni puede aceptarse para probar la
existencia del contrato invocado, la aplicabilidad al caso de lo estable­
cido en los arts. I 191Y 1192 del C6d. Civ., y 180 del Cód. de Proc.
-El sumario pues, está equivocado, puesto que la escritura públicano
es esencial para comprobar el condominio, pues la ley admite esccpcio­
nes,

3--EI copropietario tiene la facultad de pedir en cualquier tiempo
la divisi6n de la cosa común-arto 2692, Cód. Civ, -Ese derecho no
puede considerarse limitado por la existencia de un contrato de locación
que· puede y debe ser cumplido por el sucesor particular-arts. 1.l'JX
y 3266.. -El arto 271, es una escepción ¡í la regla general.
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4. Condominio-e-Existe sobre un sepulcro siempre que
se permite la inscripción á nombre de los condóminos
y se reconoce el derecho de disponer de él para su fa­
milia y allegado'), aun cuando el título de propiedad del
terreno se encuentre otorgado á nombre de uno solo
de los condóminos.-Jur. Civil, tomo 6, pág. 5, Ser. 33

.

5. Condominio -La compra á perpetuidad del terreno
en que se encuentra la bóveda de familia, en adquisi­
ción particular y como heredero del arrendatario, es­
tablece un condominio con los demás herederos, para
cuya adquisición éstos solo están obligados á abonar
la parte que les corresponda en el precio de compra.
-Jur. Civ., tomo 6, pág. 116, Ser. 33

.

6. Condominio-El reconocimiento de un condominio

4-La posesión en común databa desde antes de la vigencia del Cód.
Civ., cuando no era requerida la escritura pública para la constitución
de derechos reales sobre inmuebles-Ley 4, tít. 4. Part. ,a-El condo­
minio quedó evidenciado por una serie de hechos ilevantables, con do­
cumentos privados autenticados en forma, declaraciones de testigos, con­
fesión de parte, inscripción sobre la portada de los nombres de los con­
dóminos: uso común que habían hecho para la inhumación de los miem­
bros de su familia sin prévio consentimiento recíproco, refacción y
cuidado de la bóveda.

5 - Véase: verboCompraventa, núm. 4.
6-Aquí viene á establecerse el principio sustentado por nosotros, de

que los contratos que debiendo ser hechos en escritura pública, como la
compraventa de inmuebles, fuesen hechos en documentos privados, puede
pedirse la escrituración del inmueble sin pedir previamente la escritu­
ración del boleto. El condominio, según el art. 1184 del Cód. Civ.
debe hacerse en escritura pública-inc. 1" . bajo pena de nulidad. Ahora
bien, el documento privado que reconocía el condominio, debió prime­
ramente elevarse ¡í escritura pública, para después pedir la escrituración
del inmueble en condominio; pero en el caso que nos ocupa, la Cámara
olvidó el principio por ella sentado y ordenó que el condominiodeclarado
en un documento privado fuese escriturado. El Juez de I a Instancia de­
cia: "Q..uedando subsistente la obligación contraída en el recordado ins-
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en instrumento privado, importa el reconocimiento de
hacer escritura pública.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 204,
Ser. 4a.

7· Condominio-Su existencia importa un defecto del
título que permite el desistimiento del comprador en re­
Mate judicial.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 401, Ser. 4a.

8. Condominio--Reconocido éste, el condómino está

trumento privado, falta solo resolver sobre los efectos legales de esa
obligación.» Habiéndose obligado por él á otorgarse en cualquier mo­
mento que se pida escritura en forma, reconociendo el condominioen
la cosa, la obligación es hacer, y debe ser juzgada de acuerdo con lo qur
disponen los arts. 625 Y 1187 del Cód. Civ., según los cuales, la pero
sona obligada debe ejecutar de hecho en un tiempo propio y del modo
que fué la intención de las partes que el hecho se ejecutara, y pudiendo
la parte que se resistiese á hacer la escritura pública, ser demandado
por la otra para que la otorgue, bajo pena de resolverse la obligación
en el pago de pérdidas é intereses. Por esto fallo, condenando á que
se otorgue la escritura pública del condominio á que se obligó, bajo
apercibimiento de derecho. La Cámara confirmó esta sentencia di­
ciendo: «No encuentro en la espresión de agravios un solo argumento
que destruya los sólidos fundamentos de la sentencia apelada. Se trata
del cumplimientode una obligación de otorgar la escritura de condorni­
nio de una finca. Reconocida la autenticidad de la firma ha quedado
reconocido el cuerpo de él-arto 1028, Cód. Civ.-En estas y otras
consideraciones se funda para confirmar la sentencia. Se ve pues, que
en el caso que nos ocupa no se exigió que se elevara á escritura pú­
blica el boleto para luego escriturar el inmueble. Esta es la verdadera
doctrina, y la mismaCámara de vez en cuando no puede dejar de censa­
grarla, como para dejar aquí y allá esparcidas algunas resolucionesque
no den la esperanza de volver sobre su jurisprudencia tan reñida con
la letra y el espíritu de las leyes que rigen el caso. Véase: verboEs­
criturapúblida, núm. 7.

7-Es un defecto que no puede subsanarse en breve tiempo á causa
de las múltiples diligencias y trámites que hay que llenar para dividir
el condominio.

8-Este caso es la repetición del núm. 6. El Juez resolvió que debía
otorgarse la escritura correspondiente de un lote de terreno, bajo pena
de resolverse la obligación en pérdidas é intereses. La Cámara confirmó
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obligado á otorgar escritura públicade ese reconocimiento.
pero no de la parte que debería corresponder á cada uno
de los condóminos como si se hubiese verificado la divi­
sión.-Jur. Civ.. torn. 4. pág. 3 l. Ser. 4a.

9. Condominio-La demanda sobre propiedad á título
de heredero reconociendo en el contrario la posesión.
hace prueba plena para rechazar la división de un condo­
minio que no se invocó por el causante en la primera
acción. Jur. Civ., tomo 8, pág. 157, Ser. 4a.

10. Conduminio-La existencia de un condominio sobre
el terreno locada, no puede fundar la resistencia del loca­
dor al cumplimiento del contrato de locación. --Jur. Civ..
tomo 8, pág. 385, Ser. 4a.

Condominio -Véase: Bienes testamentarios, núm. 1­

Indivisión, núm. I-Heredero, núm. 7-Arrendamiento,
núm. 3.

l. Condómino-La venta hecha por éste, de una parte

la sentencia, pero exigiendo la escrituración previa del condominio,
porque, «siendo jurisprudencia de la Cámara, fundada en los articulas
1183. 1184,117; Y 119 1 del Cód, Civ., que cuando como al presente,
se ejecutan derechos que emanan del dominio de un inmueble, es neceo
sario que ellos tengan su apoyo en escritura pública, de manera que
solo debe otorgarse escritura pública en que conste el condominio del
inmueble». Se ve que la Cámara vuelve otra vez á su antigua teoría,
la que tanto combatimos.

9-Una persona entabla acción reivindicatoria, es vencida y muere:
sus herederos inician nueva acción fundados en nuL'VOS recaudos. pidien
do al mismo tiempo la división del condominio. Se dice que los herc­
deros no pueden deducir esta acción de división porque el causante no
lo hizo.

lo-Véase Contratode arrendamiento, núm. 26.
(-El caso fué juzgado de acuerdo con las prescripciones de las anti­

guas leyes. La ley 55, tit. 5, Parto 5° establece que: «dos ames ó mas,
aviendo alguna co ,a comunalmente de so uno, decimos que cualquier
dellos puede vender la su parte, magüer la cosa non sea partida». Esta
premisa se refiere á la venta de la parte indivisa de la cosa, según se
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determinada de la cosa, sin el consentimiento de los otros
condóminos, es nula é insubsistente.-Jur. Civ.. tomo 7.
pág. 4 J 9, Ser. 3a.

2. Condómino-La prueba de su conformidad con el
contrato dearrendamiento del inmueble sobre que existe
el condominio, debe resultar del contrato mismofirmado
por el otro condómino: la testimonial no es procedente.-­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 281, Ser. 4a.

3. Condómino---Las cantidades adjudicadas sobre un

desprende de la glosa 303 puesta al final. Esta es la inteligencia que
corrientemente le dan los espositores, y nuestro propio Codificador.
ilustrando con su cita el art. 2677, que espresarnente concede á los con­
dóminos el derecho de enajenar SIJ parte indivisa. De esta facultad
acordada al comunero para disponer de su parte ideal, no se desprende
que la tenga para disponer de una parte físicamente determinada de la
cosa, porque estos conceptos son sustancialmente distintos, y de ahí que
en un mismo cuerpo de leyes pueda, sin que en ello haya implicancia,
permitirse :0 primero y prohibirse lo segundo, como sucede en nuestro
Cód.-Arts. 2677 y 2680.-Alcubilla, comentando la ley de Partida
que dejamos citada dice en su Diccionario de Administración, verbo
Condominio), que esa ley solo autoriza á los condueños á vender su parte,
la que sea y como le pertenezca, no una parte fija y determinada que
el vendedor señale á su arbitrio, tal vez en perjuicio de los condóminos.
Si en estado de indivisión cualquier de los condueños pudiese ,í su
arbitrio y sin sanción para sus actos, disponer de una porción deter­
minada de la cosa común, los beneficios del juicio divisorio desapare­
cerían, primando sobre ellos el provecho é interés individuales contra­
riamente á la regla non debe alteri per alterum iuiqu,1 ovulitio inlrm,
Nuestra legislación ha incorporado ¡j sus disposiciones el mismo prin­
cipio-arlo 2680, citado.

z-s-Véase: Contratode arrendamiento, núm. 27.
3-Se convino que <da ejecución de estos pagos se encomienda al

cónyuge, siendo entendido que satisfechas las deudas y libre de toda
responsabilidad la sucesión, quedara ;j beneficio del espresado cónyuge
la parte de los bienes que se asigna para la chancelación de estas dcu­
das en la cuenta particionaria». Era inútil pretender que la división se
hiciese en otra forma, cuando el convenio la estableció tan claramente,
debiendo éste cumplirse-art. 1197, Cód. Civ.
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bien testamentario para el pago de la hijuela de deudas
aumentan el haber del heredero encargado de ese pago, y
en consecuencia los condóminos herederos no pueden
pretender que se dividan las rentas por partes iguales, sino
equivalentes.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 235, Ser. 4a.

4. Cond6niino-Carece de derecho para reivindicar del
tercero detentador, una parte materialmente determinada
de la cosa común sin el consentimiento de sus condóminos
ó sin haberse verificado antes la división.-Jur. Civ..
tomo 3, pág. 2 10, Ser. 4a.

Cond6mino-Véase: Derechos y acciones, núm. l.

la. Confabulaci6n --Justificada la confabulación entre
tercerista y ejecutado, la sentencia que los condena en las
costas y detención dejando á salvo á favor del ejecutante
las accionescriminales'que viere convenirte, debe ser con­
firmada.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 108, Ser. 3a.

Conferencias - Véase: Regulación de honorarios, nú­
mero 4.

lb. Confesión-La del demandado, de la existencia del
contrato verbal de compraventa, hace inútil la resolución
de si procede ó no la prueba testimonial. -Jur. Civ., tomo
3,pág. 334, Ser. 3a.

2. Confesi6n-El reconocimiento de una deuda en el

4-Arts. 1331, 2679 Y 2758 del Cód. Civ.
la-Art. 5,4 del C6d. de Proc.
I h - La confesión de parte releva á la contraria de toda prueba: es la

probatio probatissima de la Ley de Parto
z-EI art. 3788 del Cód, Civ., preceptúa que el reconocimiento de

una deuda hecha en un testamento, es reputado como un legado mien­
tras no se pruebe lo contrario. Si el legado ó el reconocimiento excede
de 200 nacionales, se requiere principio de prueba por escrito para
hacer procedente la testimonial-art. 1193 del Cód. Civ., y 180 del
C6d. de Proc.-EI art. IISJ2 del C6d. Civ., dice que cualquier docu­
mento público 6 privado que emane del adversario, ó de su causante y
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testamento. importa un principio de prueba escrita para
hacer procedente la testimonial á los efectos de justificar
la veracidad de la confesión.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 330 ,

Ser·4a.

3· Confesión-La confesión por medio de las posiciones
es indivisible, de manera que no puede admitirse lo favo­
rable sino con las mismas restricciones que el absolvente
haya hecho valer.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 360, Ser. 4a.

Confesi6n- Véase: Contrato verbal, núms. 1, 2, 3 Y
6-Posiciones, núms. 7 y 8-Prueba testimonial, núm. 8
~Contrato de locación, núms. 2 y 4-lnhibición, núm.
12-Acio simulado, núm. l.

Confesión contradictoria-Véase: Prueba, núm. 14.

que haga verosímil el hecho, se considera principio de prueba. Tratan­
dose del reconocimiento espreso de la deuda hecho por el único intere­
sado directo, es fuera de duda que es suficiente principio de prueba.
Esta es la opinión de Troplong, quien comentando el art. 2061 del Cód.
de Napoleón dice: «los antiguos autores han debatido la cuestión de
saber si la confesión de una deuda contenida en un testamento revocado
puede por lo menos servir de priñcipio de prueba por escrito; ellos se
han decidido por la afirmativa-tomo ~o._Toullier y Merlín también se
deciden en este sentido. Si debe considerarse principio de prueba la
cláusula de un testamento revocado, con mas razón debe considerarse
la de un testamento en vigor.

3-La Cámara dijo: que según doctrina uniforme consagrada también
por la jurisprudencia, la confesión prestada en un acto), de una sola
vez por uno de los litigantes ¡í solicitud del adversario se reputa indivisa;

de modo que no se puede admitir en una parte), desechar en otra, por­
que la confesión no se constituye sino de todas sus partes, las cuales son
mutuamente condición unas de otras: CUllfesiu dil'idi IIUII ,/I'brt--Escriche,
verboCOl/fesiólI judicial.-C.on arreglo á esta doctrina no puede prcscin­
dirse de las modalidades de la confesión, dividiéndolasy aislándolasde
su parte principal. Esta es la opinión de la Cámara, la que se guarda
bien de citar la jurisprudencia, precisamente porque ella es contraria ¡í

lo resuelto por ese tribunal. Véase Inst., tomo 4", verboCOllfesiólI indivi­
sible,núm. 1; tom. ), verboCOlljesr,ill, núm. l'
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Confesión deldemandado-e-Véase: Cartas, núm. 16.
Confesión espresa-Véase: Confesián ficta, núm. 2.

Confesión estrajudicial- Véase: Filiación natural, nú-
mero 17.

1". Confesión fleta-e-Justificada por ésta y por la cesión
de derechos, la existencia del contrato, los tribunales no
pueden ponerlo en duda, aun cuando no se haya agregado
á los autos él único ejemplar existente.-Jur. Civ., tomo
6, pág. 408, Ser. 3a.

2. Oonfesión ficta--O espresa, que hace procedente el
embargo preventivo, debe resultar del mismo espediente
en que se dicte.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 100, Ser. 4a.

Confesión ficta-Véase: Ilegitimidad, núm. 1-Posicio­
nes, núm 2.

Conformidad-Véase' Cuenta corriente, núm. 2- -Espe­
diente, núm. 1-- Cuenta, núm. l-Regulación de honora­
rios, núm. 2 -Remate judicial, núm. 1 3-Concllrso civil.
núm. 4-Cuenta corriente, núm. i-s-Arrendamiento, nú­
mero 3.

Conformidad de partes-e-Véase: Divorcio, núm. 5-Loca­
ción de servicios, núm. 2.

l. Conocimiento - Basta la afirmación del Escribano
sobre conocimiento de las partes, para no exigir testigos:
la afirmación de una de aquellas, de no conocerlo, no foro
ma prueba.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 296, Ser 3a.

la-Véase: Contrato, núm. 12.

2-El art. 448 del Cód. de Proc. se refiere á la confesión que resulte
del mismo espediente, dice la Cámara. No sabemos en qué puede este
tribunal fundarse para resolver así esta cuestión. La ley no exige sinó
que durante un juicio ordinario, resulten probados hechos, por confesión
cspresa ó fiera, que hagan presumir verosímilmente el derecho alegado.
El requisito apuntado es una limitación á la ley impuesta por la Ca­
mara.
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Conocimiento personal-Véase: Contrato de compraventa.
núm. 19·-Contrato por escritura pública. núm. l.

Conocimientos especiales--Véase: Perito, núm. ~'

Consejo deEducación-Véase: Bienes fiscales, núm. 1-­

Herencia vacante, núm. 2.

l. Consejo de Higiene-e-La falta de prueba sobre la irn­
portancia de los servicios médicos prestados, no permite
su avalúo por el Consejo de Higiene, pero debe conde­
narse al pago de lo que el demandadoreconozca adeudar.
--Jur. Civ., tomo ~' pág. 207, Ser. ~a.

2. Consejo de Higiene-El damificado por una resolu­
ción del Consejo de Higiene puede entablar las acciones
civiles que crea convenir á su derecho, sin ocurrir al
Jurado que prescribe la ley especial sobre ejercicio inde­
bido de la medicina.-Jur. Civ., tomo 2, pág. ~ 17, Ser. 4.

Consejo deHigiene-Véase: Honorarios, núm. 16.
Consejo Deliberante - Véase: Bienes municipales, nú­

mero l.

Consentimiento-Véase: Acto ilícito, núm. I-Contrato
de compraventa, núm. 19-Condómino, numo I-Pose-

(-El actor justificó haber prestado servicios profesionales, pero no
comprobó su monto, habiendo el demandado manifcstadose conforme
en abonarle 200 nacionales: la Cámara mandó pagar esta suma, PUl'S no
se hallaba en aptitud de [ustiprcciarla por falta completa de una base.

2. El art. 48 de la Ley Prov. de 18 de Julio de 1877 vigente en la
Cap. federal en virtud de ley de ,( de Diciembre de 1880, establece
que las resoluciones del Consejo Nacional de Higiene son apelables
para ante el Jurado, cuya presidencia la ejerce el Juez del Crimen, y si
el interesado no hace uso de ese derecho eso no importa renunciar á
las acciones civiles de que pueda hacer liSO contra quien ordenó la
ejecución de un acto fuera de sus atribuciones. El ejercicio del de­
recho de apelación está prescripto para las resoluciones tomadas pOI

la autoridad competente, pero para aquellas estralimitaciones de facul­
tades de los funcionarios públicos está la disposición del art. I I 12

del Cód. Civ.
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siónjudicial, núm. 9-Emancipación, núm. I-Nulidad
de una venta, núm. 2-0bligación de hacer, núm. 7­
Contratopor escritura pública, núm. I-Inhibición, nú­
mero. 16.

1a. Consignación -El cumplimiento del contrato que
motiva la consignación, no puede llevarse á cabo en tanto
no se declare aquella procedente, rechazando la acción de
rescisión sometida á juicio. --- Jur. Civ., tomo 5, pág.
358, Ser. 3a.

Construcción-Véase: Danosy perjuicios, núms. 19, 24
Y2,-Acto ilicito, núm. 6-Perito, mimo 3-Contrato de
locación,núm. 4.

1b. Construcciones-La demora de la Intendencia Muni­
cipal en dar la línea de edificación, no puede dar origen á
una acción por dalias y perjuicios, si los planos presenta­
dos no llenan los requisitos que prescribe el Reglamento
de construcciones.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 100, Ser. 4a.

2. Gonetruooiones-c-La falt? de convención espresa so-

la-Habiéndose obladoel precio de un inmueble adquirido en compra,
se solicitó la escrituración en el acto de acompañar el recibo del depó­
sito. Antes de esto el vendedor había iniciado demanda sobre rescisión
del contrato. Es evidente que antes que esta última demanda no sea
resuelta, no puede ordenarse la escrituración. La procedencia y al­
cance de la consignación no podría apreciarse rectamente sino después
de fallado en definitivael juicio sobre rescisión. Si el contrato se de·
clara rescindido, la escrituración no procede. .

lb-Se mandaron devolver los planos presentados porque no reunían
las condiciones requeridas. Para que la demora del despacho fuese la
causa de los perjuicios, habría sido necesario que los planos resultaran
en forma: si no lo estaban, ningún cargo podía hacerse al Intendente,
pues estando aun en formay despachados en el día, podrían dar el resul­
tado de habilitar la edificación. El edificio proyectado excedía de la
altura acordada por el Reglamento, siendo aplicable el art. I I I I del
c:ód. Civ.

2-Art. 1616 del Cód. Civ.
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bre la forma del pago de una construcción, permite al deu­
dor verificarlo después de terminada la obra.-Jur. Civ..
tomo 7, pág. 258, Ser. 43

.

Constructor-Véase: Materiales. núm. I-Daflos y per-

[uicios, núms. 96 y 99-Contrato de locación. núm. 4­
Adoquinado, núm. 4-Afirmado, núm. 2.

Oontacto carnal--Véase: Filiación natural, núms. I y 2.

l. Contador-Aun después de aprobada lacuenta parti­
cionaria no puede negarse á concurrir al juicio verbal de-

I-Esta es una de las resoluciones confirmadas "por sus fudamen­
tos» por la Cámara. Cuando este tribunal dicta un auto de esta natu­
raleza es porque se encuentra fatigadode resolver cuestiones, y se saca
de encima sin trabajo alguno y cómodamente un fardo que le molesta.
Se trata aquí de una cuenta particionaria aprobada y consentida por
todas las partes. Después de algún tiempo se presenta uno de los ad­
judicatarios diciendo que la cuenta contiene graves irregularidades: el
Juez llamaá juicio verbal, á lo que el Contador se opone diciendo que
su misión ha terminado con la presentación y aprobación de la cuenta,
El Juzgado dice que si bien es cierto que la cuenta ha sido aprobada,
esto no es un motivo para privar á las partes interesadas de hacer las
observaciones ó reclamos que consideren justos cuando se apercibieren
de cualquiera omisión ó error numérico tan susceptible de cornctcrse
en esta clase de operaciones. con tanta más razón cuanto que las cuen­
tas particionarias se aprueban, como lo fué la que motivó este inci­
dente, en cuanto ha lugar por derecho. Aquí se confunden dos distintas
clases de relaciones: una que tiene lugar entre los diversos adjudicata­
rios, y otra entre éstos y el contador. Las relaciones entre contador
)' adjudicatarios terminan ccn la aprobación de la cuenta, siempre que
esté consentida, y los errores de la cuenta pueden los coherederos sub­
sanarlos ellos mismos ó nombrando algún otro contador Los errores
son susceptibles de rectificarse por los mismos coherederos; pero no es
posible estar molestando al contador oí cada momento y siempre que oí
cualquier adjudicatario se le antoje decir que la cuenta está equivocada.
Esto sería para nunca concluir. Si los adjudicatarios estuviesen facul­
tados para molestar al contador aun después de aprobada la cuenta,
el auto aprobatorio del Juzgado no tendría ningún objeto práctico. Si
á pesar de ese auto, se puede volver constantementesobre lo aprobado,
se habría dictado una providencia completamente inútil, lo que no es
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cretado para subsanar los errores que contenga.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 191, Ser. 33

.

2. Contador-Público, la liquidación como consecuen­
cia de una sentencia..debe ser practicada por aquél. -Jur.
Civ., tomo 10, pág. 115, Ser. 43

.

Contadores--Inscriptosen la matrícula durante el mes
de Julio de 1891, Jur. Civ., tomo 5. pág. 125; durante el
mes deAgosto del mismoaño, Jur. Civ.. tom, 5, pág. 425.
de la mismaSer.; durante el mes de Octubre de 1891, Jur.
Civ., tomo 8, pág. 72, Ser. 43

; durante el mes de Noviem­
bre de 1891, Jur. Civ., tomo 9, pág. 48; durante el mes de
Diciembredel mismoaño, Jur. Civ.. tomo 9, pág. 89, Ser.
43

; durante el mes de Enero de 1892, Jur. Civ., tomo 9,
pág. 152, Ser. 43

; durante el mes de Febrero del mismo
año, Jur.Civ., tomo 9, pág. 275, Ser. 43

; durante el mes
de Abril del mismo año, Jur. Civ., tomo .10,pág. 336
Ser. 43

.

Contadores- Véase: Inscripciones, núm. l.

Contencioso-Véase: Cos~ juzgada, núm. 4.
1a. Contenciosos--En espedientes que tengan este carác­

ter, la Municipalidad debe conceder ó negar el recurso de
apelación.-Jur. Civ., tom 7, pág. 126, Ser. 33

•

1b. Contencioso-administrativo -El conocimiento y deci­
sión de las cuestiones sobre falta de cumplimiento de un
contrato, por parte de la Municipalidad, en su carácter de

posible admitir. El contador concluye su mandato con la aprobación
de la cuenta presentada, como el martillero con la aprobación del re­
mate. Sinembargo la Cámara, con el desparpajo y poseída del despre­
cio que la inspiran los intereses públicos, confirmó la resolución «por
sus f~ndamentos».

2-La liquidación cuando se trata de cuestiones complicadas debe ser
hecha por árbitros ó por contador público-art. 557 del Cód. de Proc.

1" -Véase verboApelación, núm. 2.
lb-Véase verboContrato, núm. 19.
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persona jurídica, corresponde á la jurisdicción de los tri­
bunales ordinarios: solo puede conceptuarse contencioso­
administrativa la resolución dictada en su carácter de
poder administrador.- Jur. Civ., tomo 6. pág. 115,

Ser. 43
.

2 a
• Contencioso-administrativo-El recurso directo ante

la Cámara. en estos asuntos, solo procede por denegación
del de apelación interpuesto ante la Municipalidad.c--Jur.
Civ., tomo 9, pág. 225. Ser. 43

.

Contencioso-administrativo-Véase: Demolición. núm. l.

Contestación á la demanda-v-Véase: Sentencia, núm. 8­
Documentos, núm. I-Prueba del actor. núm. 2-Posi­
cienes, núms. 7 y 8-Escepciones, núms. 2 y 3-Escep­
cián dilatoria, núm. 2--Rebeldia, núms. 8 y 9-lnapela­
ble, núm. l.

Oontrademanda-c-Vcase: Poder especial. núm. 4-Apo­
Jera do único, núm. 6.

l. Contradocumento -Es improcedente la prueba testi­
monial para justificar la simulación deducida por uno de
los otorgantes del contrato, en tanto no exista contrado­
cumento.- -Jur. Civ., tomo " pág. 299. Ser. 33

.

2b
. Contradocumento-La simulación de las atestaciones

de una escritura pública puede justificarse por centrado­
cumento, en tanto se relacione con actos personales de los
que han intervenido, de los cuales el oficial públicosolo
afirma que se hizo manifestación, pero que no da fe de su
existencia por ciencia propia.-Jur. Civ.. tomo 6. pág.
179, Ser. 43

.
-- -

2"-Véase Apelación de hecho, núm. 2.

I -De acuerdo con la jurisprudencia recibida en nuestros tribunales.
Véase: Inst., tomo4, verbo Prueha testimonial, núm. 1; tomo ), verbo Si­
mulación, núm. 2; tomo 2, mismo verbonúms. 1, 7 Y I l.

2b- Art. 960 del Cód. Civ.



1M Contradocumento-Contrato

3. Oontradocumento - Para probar la falsedad de un
pago, el contradocumento prueba contra el tercero que in­
tervino por medio de mandatario en la formación de la
escritura púbhca.-J.ur. Civ., tomo 6, pág. 179, Ser.4a.

Contradocumento-Véase: Prueba de presunciones, núm.
1-s-Simulacián, núm. 9.

Contratista-Véase: Afirmados, núm. 2.

l. Contrato-Las resoluciones municipales que dejan
sin efecto un contrato celebrado por la Municipalidad en

3-E1 tercero que ha intervenido por medio de apoderado en la for­
mación de la escritura, deja de ser tal, y se convierte en parte.

I-Unos empresarios contrataron con la Municipalidad la estracción
de la arena del río, y pendiente ese contrato el P. E. creó oficinas es­
peciales para el percibo de esos derechos, haciendo caso omiso del con­
trato celebrado. Aquellos pidieron indemnización á la Municipalidady
no habiéndoseles acordado, recurrieron á la Cámara de lo Civil, irnpri­
miéndole al juicio el carácter de contencioso-administrativo, El doctor
Cortés, en su carácter de Fiscal, produjo un notable dictamen con el
que demostró que de acuerdo con nuestra organización constitucional,
no puede existir entre nosotros lo que se llama juicio centencioso-adrni­
nistrativo. La Cámara no tomó en consideración las ideas allí desarro
liadas, porque no consideró llegado el caso de resolver ese punto de
derecho, pues ella estaba de acuerdo con las ideas allí emitidas en cuan­
to tenía relación con el caso ocurrente. Es indudable que aun admitida
la existencia de lo contencioso-administrativo,nadie dudó jamás que no
todos los actos de la Municipalidad dan lugar á su promociór., siendo
esto aceptado generalmente: cuando la Municipalidad firma una letra ó

un pagaré, la ejecución de sus compromisos queda librada á la justicia
ordinaria. Nadie ha negado que esa corporación obra en numerosos
casos, no como'autoridad sino como persona jurídica. Solo en este ca­
rácter puede contratar, y solo así ha podido la Municipalidad contratar
en el caso que nos ocupa. La cstracción de arena es una fuente de la
renta de la Municipalidad que ella ha hecho efectiva por medio de con­
tratos. En esto no hay nada que afecte al orden público, ni á la seguri­
dad, ni á las buenas costumbres, ni á la higiene pública: ni nada de lo que
está delegado á la Municipalidad como parte de la autoridad pública; se
trata tan solo de ajustar los actos de la persona jurídica á la práctica de
las personas naturales. Se trata de un contrato que puede celebrar
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SU carácter de persona jurídica, no pueden dar origen á un
juicio contencioso-administrativo. - Jur. Civ., tomo 2.

pág. 431, Ser. 3a.

2. Contrato-El conocimiento del juicio sobre falta de
cumplimiento por parte de la Municipalidad, á un contrato
celebrado con particulares, corresponde á la jurisdicción
de los tribunales ordinarios.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 43 2 ,

Ser·3 a.

3· Contrato-Para que proceda la prueba testimonial
sobre modificacionesá un proyecto de contrato, el princi-

toda persona jurídica, porque como lo establece el arto ,1 del Cód. Civ.,
las personas de existencia ideal pueden adquirir derechos y contraer
obligaciones. La Municipalidad es una de esas personas de existencia
ideal-art. 3,.-Ahora bien, el arto 42 establece que las personas jurí­
dicas pueden ser demandadas por acciones civiles y que puede hacerse
ejecución en sus bienes, no admite duda alguna que cuando se demanda
á una persona jurídica por un contrato que celebra y no cumple con
razón ó sin ella, corresponde proceder romo contra cualquiera persona
de existencia real, instaurando demanda en forma ante los tribunales co­
munes. Bien pueden los interesados admitir que su contienda sea
dirimida por la Municipalidad, pero siendo las jurisdicciones, de orden
público, nunca pueden traerse ¡j la Cámara, las contiendas, por la vía
contencioso-administrativo, lo que debe ser materia de un recurso de
sentencia dictada con formalidades bien distintas por un Juez ordinario
de la capital. Los interesados debieron gestionar sus derechos en juicio
ordinario ante el Juzgado Civil en turno, pero jamás pudieron llevar el
asunto en apelación ante el Superior con la sola resolución municipal.
El recurso de apelación supone una sentencia valida, y ésta á su vez
supone jurisdicción contenciosa que solo puede competir á los tribu­
nales.

2-Véase nota precedente. .
,-La cuestión versó sobre prórroga de un contrato celebrado por

cinco años. El contrato era de mayor cuantía, en cuyo caso no procede
1.. prueba de testigos-art. 1193 del Cód Civ.-fuera de los casos de
escepción del arto I 191. La parte que sostuvo la prórroga del contrato
presentó como prueba un borrador que no estaba firmado por la otra
parte: esa falta de firma en el documento de prórroga favorece á esta
última, pues el contrato que se pretendía prorrogado estaba firmadopor
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pio de prueba escrita debe referirse terminantemente á las
modificaciones; no basta el proyecto para hacerla proce­
dente.e--Jur. Cix., tomo 3, pág. 302, Ser. 33

•

4. Contrato-Justif¡cados los hechos que importaban la
voluntad tácita de los contratantes de rescindir el con­
trato, debe ser rechazada toda gestión en la que cstempo­
ráneamente se exija su cumplimiento.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 254, Ser. 33 0

5. Contrato - La falta de cumplimiento del contrato
permite á aquel á cuyo favor se estipule la pena, á deman­
dar su entrega sin justificar perjuicio alguno.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 335. Ser. 33

"

6. Contrato-Las aclaraciones ó modificaciones hechas
al mandato por el mandante después de firmadoel contra­
to, no son aplicables ni obligan al tercero.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 335, Ser. 33

.

7.. Contrato-No llenada la condición á su debido tiem-

las partes, y no sería lógico suponer que las ellas tuvieron más con­
fianzaal celebrar la ampliaciónque al celebrar el contrato primitivo.

4-En el caso presente hubieron hechos de ambas partes respectiva­
mente que autorizaron la inejecución de las obligaciones de cada uno é

infracción recíproca de las prescripciones legales que marcaban á cada
litigante el camino legal á seguir cumpliendo por sí el contrato para
que su contrario lo cumpliera y no darlo por disuelto sin pacto espreso
para que autorizara su disolución, y que por consiguiente no daba lugar
á ella sinó soio .á exigir el cumplimiento de lo pactado.

5-En el contrato se pactó una multa para cualquiera de las partes
que no cumpliese lo convenido, ~;sa multa constituye una cláusula penal
-arto 652, Cód. Civ.-siendo aplicable el precepto legal en virtud del
cual el deudor que no cumple su obligación en el tiempo convenido,
aunque por justas causas no hubiese podido verificarlo, incurre en la
pena estipulada-art. 654-sin serie necesario al acreedor probar que ha
sufrido perjuicios, y sin que el deudor pueda eximirse aun probando
que el acreedor no los ha sufrido-art. 656.

7-Véasc verboCondiciáu, núm. 1.
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po, no puede exigirse el cumplimientodel contrato. -Jur.
Civ., tomo 2, pág. 255, Ser. 33

.

8. Contrato-Para exigir el cumplimientodel contrato
al que se dice mandante, es indispensablela justificación
de la existencia del mandato.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 397.
Ser. 33

.

9. Oontrato-La modificación á una oferta importa la
proposición de un nuevo contrato.-Jur. Civ., tomo 5.
pág. 278, Ser. 33

.

10. Contrato-El cumplimiento del contrato que mo­
tiva la consignación, no puede llevarse á cabo en tanto no
se declare aquella procedente rechazando la acción de
rescisión sometida á juicio.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 358,
Ser. 33

I l. Contrato-e-Aun cuando no se requiera que el princi­
pio de prueba por escrito. se refiera directamente al con­
trato, es necesario que de sus términos resulte verosímil
su existencia para que proceda la prueba testimonial.­
Jur. Civ., tomo 6, pág. 415, Ser 33

.

S-La demanda en este caso tiene por fundamento la existencia del
mandato, y es un principio de procedimiento que la prueba de un he­
cho corresponde al que afirma su existencia-Ley 1", tit. 14, Parto 3·.

9-Art. 1 1; 2, CÓd. Civ.
lo-Véase verboConsignación, núm. l.

I 1-Se trata de una convención de compraventa que tenía por ob­
jeto un inmueble cuyo valor fué asignado en 16.000 pesos nacionales,
afirmándose que el contrato fué concluido verbalmente, cuya forma pre­
vé y autoriza la ley. Negada su existencia por el demandado,el actor
produjo unas cartas que no hacían la mas mínimareferencia al contrato,
no autorizando por consiguiente la prueba de testigos, pues para que
ésta sea procedente se requiere que las enunciaciones que contenga
sean de tal naturaleza que haga presumible la existencia del hecho prin­
cipal alegado. Esta es la doctrina aceptada por nuestra ley, fundadaen
el común sentir de los tratadistas, ;uienes enseñan que la apreciaciónde
esa circunstancia queda librada esclusivamente al criterio judicial. Véase
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12. Contrato-Justificada por la confesiónfictay por la
cesión de derechos, la existencia del contrato, los tribuna­
les no pueden ponerlo en duda, aun cuando no se haya
agregado á 'los autos el único ejemplar existente.-Jur.
Civ., tomo 6, pág. 408, Ser. ,a.

1,. Contrato-Siempre que se justifique que el con­
trato tuvo un principio de ejecución,no procedela nulidad
del contrato bilateral por haberse omitido el número de
ejemplares que la ley exije para su validez.--Jur. Civ.,
tom 6, pág. 157, Ser. ,a.

14, Contrato-No existiendo pacto comisario espreso,
no puede dejarse sin efecto el contrato por la sola volun­
tad de una de las partes.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 188.
Ser. ,a.

1 5. Contrato-Si el mandatario estiende el contrato á
nombre propio, se hace responsable personalmente de los
danos y perjuicios que la falta de cumplimiento irrogue
al tercero, aun cuando se justifique que éste conocía su
carácter de mandatario.-J~r. Civ., tomo 7, página ".
Ser. ,a.

16. Contrato-Si los árbitros deben entender en las

Duranton, tomo3, § 344; Zacharia, tomo " ~ 598, nota 8; Dalloz, Codes
anotés, sobre el art. '347 ~ 245.

12-Véase verboCesión de derechos, núm. 3.
I 3-Aun cuando con arreglo al arto 1021 del C6d. Civ. en los con­

tratos sinalagmáticos, el ejemplar único no es prueba eficaz del acto, la
falta del doble ejemplar no anula la convención si por otras pruebas se
demuestra que quedó definitivamente concluido-art. 1023.-Puede
verse el tomo 4, pág. 293, Ser. 2", que contiene una resolución análoga ¡í
á la presente. Véase lnst., tomo 3, verbo Disposición, núm. l.

14-Art. 1204, Cód. Civ.
'5-Surje de la disposición de los arts. '929, '930 Y 1946 del Cód.

Civ. Pothier, tomo 5, pág. 207; Troplong, Mandat, ~ 509; F. S. e,
tomo¡ 3, pág. 319, Ser. 2".

16-Véase ver. Arbitros, núm. 1.
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cuestiones sobre interpretación del contrato. no procede
'su nombramiento cuando la acciónes por cobro de pesos.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 140, Ser. 3a.

17· Contrato-Cuando por él solo una de las partes se
obliga, basta la redaccióny forma de un solo ejemplar.­
Jur. Civ., tomo 1, pág 204, Ser. 4a .

18. Contrato-La falta de firmadel fiadorestipuladoen
elcontrato, inhabilita á la parte que se impusoesa obliga­
ción para exigir su cumplimiento y por consiguiente su
rescisión.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 300, Ser. 4a.

19. Contrato-El conocimientoy decisión de las cues­
tiones sobre falta de cumplimiento de un contrato por
parte de la Municipalidad en su carácter de persona juri-

17-Arts. 1012,1020 Y siguientes del C6d. Civ.
IS-EI demandante había ofrecido una fianza personal á los efectos

del fiel cumplimiento del contrato cuya ejecución pedía. Se trataba
de un contrato bilateral, y de acuerdo con los arts. ; 10 y 1201, no po­
día pedir su cumplimiento sin cumplirlo él en todas sus partes ú ofre­
ciese cumplir. Como el fiador no había suscrito el contrato, el que
ofreció la fianza no podia invocar sus cláusulas á los efectos de su
cumplimiento ó de su rescisión, pues al faltar á este compromisoperdió

. todo derecho que de él pudiese nacer.
19- El recurso fué llevado á conocimientode la Cámara en virtud de

lo dispuesto en el art. 80, inc. ," de la Ley Org. de los Trib. La
Címara declaró improcedente el recurso como «lo hizo en loscasosde
l lnzué con la Municipalidad y en el de Gerard y Góme«Malina también
contra la Municipalidad>, Allí se estudió detenidamente, si atendido
nuestro régimen institucional que divide el Gobierno en tres ramas in­
dependientes y con funciones propias perfectamente determinadas, era
posible admitir ese procedimiento que constituye al Poder Municipal
en Juez y parte en sus propios asuntos resolviéndolos en I a Instancia,
es ó no una anomalía y un privilegio inconciliable con ese sistema de
Gobierno y con el espíritu de la Constitución que nos rige. Ese juicio
no procede toda vez que la Municipalidad obra en su carácter de pero
sana jurídica, en cuya categoría esta colocada por nuestra ley civil­
arts, 33 Y 34.--\'0ase: Inst., tomo 2, verboContratos, núm. 1; Oblig.lrio­
I/I'~, núm. 2, y Contencioso-administrativo, núm. 2.

11
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dica, corresponde á la jurisdicción de los tribunales or­
dinarios: solo puede considerarse contencioso-adminis­
trativa la resolución dictada en su carácter de poder
administrador.c--dururisprudencia Civil, tomo 6, pág. 11"
Ser·4a. .

20. Contrato _. Las modificaciones ó interpretaciones
que pretenda hacer la Municipalidadá un contrato llevado
á cabo en su carácter de persona jurídica, debe gestionar­
las ante los tribunales en juicio ordinario. --Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 314, Ser. 4a. .

21. Contrato-No puede conceptuarse incidente testa­
mentario, la acción personal dirigida contra el que en re­
presentación del causante firmó el contrato.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 323, Ser. 4a.

Contrato-Véase: Pacto comisorio, núm. 2, 3. 4 YS­
Sena, núms. 1, 5 Y7-Prueba testimonial, núms. 4 y S­
Remate judicial, núrns. 3 y 1I-Lesión enorme, núm. 1­
Locatario, núm. 2- Mandatario, núm 3-i-Cosajuzgada,
núm. I-Daflos y perjuicios, núms. 11 Y29, SI Y 104­
Depósitos de inmuebles. núm. I-Fianza, núm. 2-Con­
tradocumento, núm. 1-Escritura pública, núms. 2 y 15
-Locación deservicios, núm. I--Fuerza mayor, núm. 1-
Obligación de hacer, núms. 9 y 12··-Simulación, núm. 7
- Escrituracion, núm. 4- Obras. núm. I-Mandato,
núm. 12-Boleto de compraventa. núms. 14 y 17-Escep­
ción de incompetencia. núm. 6 --Materiales. número 1-

2o-Como se ha visto en el caso precedente, cuando la Municipa­
lidad obra como persona jurídica, contrae obligaciones y adquiere de­
rechos como los particulares, pero no puede en manera alguna alterar
los contratos por sí sola, y debe recurrir para la resolución de toda
cuestión ¡í las autoridades judiciales ordinarias. Véase la nota prece­
dente.

21--Véase Acciú" personal, núm. 4.



Contrato bilateral Hi3

Rendición de cuentas, núm. 19 --Sindicato núm. 1 -Do­
cumento, núm. 3-Corredor, núm. 1--Posesión al como
prador, núm. 1-Carta. núm. 1 - Cesión de dere­
chos, núm. 5-Evicción. núm. 3-0bligación, núme­
ro 3.

l. Contrato bilateral-Carece devalor legalel documen-

I-EI documento presentado consistió en un contrato de sociedad
celebrado entre dos personas; una de estas traspasa sus derechosá un
tercero, según anotación puesta al pié, pero sin la firma del cedente y
solo con la del cesionario. Ahora bien, la firma de las partes en todo
documento privado, es una condición esencial, y no puedeser reernpla­
zada, ni por signos, ni por las iniciales de los nombresyapellidos-an.
\012, Cód. Civ.·-EI Dr. Velez Sarsfield en la nota al art. 916, citando
á Savigny, dice: «desde la edad media la declaración escrita se hace
poniendo el nombre propio debajo de un acto escrito, y la firma es­
presa el pensamiento y la voluntad del que lo firrna.» El acto no val­
dría por ti derecho moderno aunque estuviese escrito por la parte si no
estuviese también firmado. Bonnier, en su Tratado sobre las Pruebas,
tomo 2, pág. 232, ediciónde 1869, sostiene el mismoprincipio. El Or.
Goyena, en su Proyecto de Cód. Civ. para España, al comentarel art.
1204 dice: «Sin el requisitode la firma, importa poco que sean escritos
enteramente de manosde aquel contra quien se presentan». La doctrina
sentada por nuestro Código está de acuerdo con la opinión de los auto­
res, y puede decirse que tiene su fundamentoen el tit. de contratos y
obligacionesconvencionales,en 'a opinión de Bigotde Promeneau, emi­
tida al discutirse el Cód. Nap.i--Curso de Leg., lomo 2, pag. 279, edic.
de 1841. Si para una obligación contraída por acto público la ley
exige la firma de las partes ¿con cuánta más razón no debe exigirseen
los contratos celebrados bajo firma privada? El contenidodel segundo
concepto del sumario no fué materia de una resolución, habiéndose
dicho tan solo al respecto que: "aun suponiendo que el acto se hubiese
estendido en varios ejemplares y de acuerdo con lo dispuesto en el aro
tículo 1013 del Cód. Civ., bastase que dichos ejemplaresno estuviesen
firmados por todas las partes sinó por aquellaque en dicho contrato se
obliga para con aquel que posee el ejemplar, en el caso sub-iudice ocurre
lo contrario, pues la cesión con la que el actor pretende hacer valer
su derecho, está firmadapor el que lo poseey lo presenta". El conte­
nido del sumario está de perfectoacuerdo con lo que dispone la ley­
art. ro i i. citado.
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to privado sin las firmas de las partes que celebran un
contrato bilateral: para que la firma de una sola deellas
haga suponer que-existeotro ejemplar, el presentado debe
tener la firma del contrario.i--dur. Civ., tomo 2. pág. 402
Ser·3 a.

2. Contrato bilateral- No puede exigirse el cumplimien­
to de un contrato bilateral celebrado por instrumento pri­
vado, si no se justifica laexistencia del doble ejemplar que
exige la ley. -Jur. Civ., tomo 3, pág. 416, Ser. 3a.

3. Contrato bilateral-No procede la acción por danos y
perjuicios por la falta de cumplimiento de un contrato
bilateral, si en oportunidad no se demanda su cumpli­
miento.-Jur. Civ.. tomo 4, pág. 254, Ser. 3a.

4. Contra.to bilateral-La falta de doble ejemplar de un
contrato bilateral, no anula la convención siempre que por
otros mediosquede justificada la existencia del contrato.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 248. Ser. 3a .

5. Contrato bilateral_.La preferencia para la compra
por un precio determinado,\e'itablecido en favor del com­
prador, sin obligación de comprar por parte de éste, no
importa un contrato bilateral.--Jur. Civ., tomo 7, pág.
248, Ser. 3a.

2-Art. 1021, C6d. Civ. Este punto no fué resuelto por la Cámara;
solo fué uno de los considerandos en que se basaba la sentencia del
Juez de I a Instancia; sentencia que fué confirmada por el Superior. El
sumario está en contra de la jurisprudencia sentada por la Cámara en
otros casos. Véase Inst., tomo4°, verbo Contratobilateral, núm. 1; tomo
3, verboDisposición, núm. l.

3-Art. 1204, C6d. Civ.
4-Véase el núm. 2.

5-La preferencia por el mismoprecio á favor de determinada perso­
na para el caso de venta, no implica obligación de comprar, siendo úni­
camente el vendedor el que se obliga á darle la preferencia ¡í aquél.
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ó. Contrato bilateral-e-Para exigir su rescisión, debe el
actor justificar que ha cumplido con las ohligacionesque
él le imponía. ---Jur. Civ., tomo 1, pág. 300, Ser. 4a .

Contrato bilateral-s-Véase: Contrato, núm. 13-·--lnhibi­
cián, núm. 5.

i '. Contrato conpactocomisorio-Siendo principio funda­
mental de nuestro derecho civil. que los contratos se for­
man para cumplirse. la resolución solo es procedente si
existe pacto comisorio esprcsamente estipulado. - Jur.
Civ., tomo 5, pág. 350, Ser. la.

r ". Contrato consensual-La parte que exija judicial­
mente el cumplimiento de un contrato consensual cons­
tante de instrumento privado. debe justificarque cumplió
en la debida oportunidad y dentro del término fijado, las
obligaciones que le incumbían.-Jur. Civ., tomo 6, pág.
285. Ser. 3a.

,c. Contrato de arrendamiento- Para que se declareres­
cindido, el locador debe justificar que existe mora en el
pago.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 415, Ser. 3a.

2. Contrato de arrendamiento-Siendo forzosa la venta

6-Si según los arts. ; 10, 1201 Y 1204 del Cód. Civ., la parte que no
ha cumplido con las obligaciones que el contrato le impone, no puede
exigir su cumplimiento, menos puede exigir su rescisión.

1"-Es doctrina definitivamente consagrada en nuestra jurisprudencia,
que cuando una de las partes no cumple con su obligación la otra no
puede exigir la rescisión )' sí solo su ejecución. Las disposicionesde
nuestro Cód. Civ. son claras al respecto - arts. 1204 y 1432·

I b_ El art. 120 I del Cód. Civ., establece que en los contratos bilate­
rales una de las partes no podrá exigir el cumplimiento del contrato si
no probase haberlo cumplido ti ofreciese cumplirlo.

Ic-Esta resolución esta de acuerdo con la jurisprudencia constante
de la Cámara. Véase: lnst., 10m. f', verboMorll; tomo1°, verboAlquiler,
núm. 158.

2-Cada copropietario tiene el derecho de pedir en cualquier tiempo
la división de la cosa común-arto 2692 del Cód. Civ.-Este derecho no
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del bien para la división del condominio. la existencia de
un contrato de locación no puede modificar la regla.-­
JUl'. Civ., tomo 2, pág. 250, Ser. 3a.

3. Contrato de arrendamiento --Se reputa simulado el
contrato de locación de los bienes de la esposa, celebrado
por el esposo después de iniciada la demanda de separa­
ción de bienes, y debe declararse su nulidad -JUl'. Civ.,
tomo 3, pág. 239, Ser. 3a.

4. Contrato de arrendamiento-Los preliminares necesa­
rios para este contrato. y aun la entrega de la llave del
predio, no bastan para dar pul' establecida -la existencia
del contrato, si no se justifica su terminación de común
acuerdo de partes.--Jur. Civ.. tomo 3, pág. 167, Ser 3a.

5. Contrato de arrendamiento-e-No procede la escepciún

puede considerarse limitado por la existencia de un contrato de locación,
que puede y debe ser cumplido por el sucesor particular de la sociedad
vendedora, según lo disponen los arts. 1498 y 3266 del Cód. citado.

3-E1 art. 1297 del Cód. Civ., establece terminantemente el principio
sentado en el sumario. La presunción de simulación establecida en este
artículo, es susceptible de prueba en contrario, pero ella no fué rendida,
demostrándose por el contrario que existían elementos de prueba que
robustecían la presunción legal.

4 -El locador, que fué el demandado, confesó que hablan mediado
propuestas, que hubo ajuste de precio, que se indicaron fiadores, y que
se hizo entrega de la llave para que el interesado viera la casa, pero
afirmando siempre el propietario que no se consumó el contrato. Estos
hechos inducen á creer que el contrato no se llevó ¡í efecto, y no prue­
ban otra cosa que la existencia de preliminares que no importan la pero
fección del contrato de locación. Si para el locador es una condición
principal la presentación de fiador y si el interesado no comprueba que
uno de los fiadores propuestos hubiese sido aceptado, es evidente qUl'
el contrato no puede considerarse como perfecto, hasta tanto esa con­
dición no hubiese sido cumplida.

;--EI juicio por desalojo se seguía ante un Juzgado, mientras que la
demanda de cscriluración seguía su tramitación ante el Juez de 1a lns­
tancia. Este magistrado dijo que la esccpción no procedía porque am-
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de litispendencia, en el juicio sobre reducción..1escritura
pública del contrato de locación, fundada en el juicio de
desalojo del mismo predio. Jur. Civ., tomo 5. pág. 186,
Ser·3 a.

6. Contrato de arrendamiento El juiciosobre su reduc­
ción á escritura pública. corresponde á la jurisdicción
que resulte competente para entender en la suma que
arrojen de todas las mensualidades.-Jur. Civ., tomo 5,
pág. 186, Ser. 3a .

7. Contrato de arrendamiento-Los daños y perjuicios
fundados en la falta de cumplimiento de un contrato de
locación, requieren indispensablemente la justificaciónde
que existió el contrato.·--Jur. Civ., tomo 5, pág. 387,
Ser. 3a,

8. Contrato de arrendamiento -Sobrc inmuebles,puede
ser hecho por instrumento privado, no siendo requisito
esencial para su existencia y validez su otorgamiento por
escritura pública.·-Jur. Civ., tomo 6, pág. 285, Ser. 3a.

9. Contrato de arrendamiento--El sublocatario no puede
por su voluntad cambiar la forma del contrato convirtién-

bos juicios eran de distinta índole, de diferente carácter y que en ambos
se perseguía diverso fin. El Fiscal dijo que tampoco era procedente la
escepción, porque uno de los juicios era ordinario y el otro sumario.
Ambos fundamentos fueron aceptados por la Cámara.

6-No se trata de la prestación ó del pago de una mensualidad,sino
del cumplimiento del contrato que comprende todas las rnensualida­
des.

7-Desde el momentoen que la demanda tiene por base la existencia
del contrato, que en este caso se decía no haber respetado el demandado,
era evidente que no existiendo la causa no existía el efecto. La demanda
parte de la base de la existencia del contrato; no demostrándose su
existencia, no procede ninguna indemnización, porque no hay obliga.
ción de cumplir un contrato que no existe.

X Véase Arrendamiento, 1II·lIn. l.
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dose en locatario directo.--Jur. Civ.. tomo 6, pág. 16"
Ser. 3a.

10. Contrato dearrendamiento-La falta de presentación
del poder dentro del. plazo estipulado, deja sin efecto el
contrato de locación.-Jur. Civ.. tomo 6. página 28,.
Ser. 3a.

I l. Contrato de arrendamiento-El locatario que no ha
hecho inscribir su contrato privado en el Registro de Pro­
piedad, carece de derecho para demandar al tercero com­
prador de buena fe por acciones emergentes del contrato.
-Jur. Civ., tomo 6, pág. 122, Ser. 3a.

12. Contrato dearrendamiento-No existiendo término
estipulado para la locación, el locador tiene derecho á res­
cindir el contrato en cualquier tiempo, sin que ese hecho
pueda fundar una acción por daños y perjuicios.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 31" Ser. 3a.

lo-El art. 1201 del Cód. Civ.jestablece que «en los contratos bi­
laterales una de las partes no podrá demandar su cumplimientosi no
probase ella haberlo cumplido ú ofreciese cumplirlo.» La parte no ha­
bía cumplido, ni podía ofrecer cumplirlo porque ya el término habla
vencido para ofrecer la garantía estipulada.

1I-EI adquirente de una propiedad que reconoce un contrato de
locación, es un tercero con relación al contrato. El art. 239 de la Ley
Org. de los Tribs. de 1886, establece que los actos ó contratos á que
se refiere la presente ley, solo tendrán efecto contra terceros desde la
fecha de su inscripción en el Registro. El art. 225, enumera entre los
contratos que deben inscribirse, los contratos de arrendamiento de bie­
nes raíces por tiempo determinado que exceda de un año-inc. 5°.

12-Porque según el arto 1;09 del Cód, Civ., cuando el arrenda­
miento es por tiempo indeterminado, el arrendador puede desalojar al
inquilino cuando viere convenirle, siempre que se trate de fincas urba­
nas. Demandando el desalojo en este caso, se usa de un derechoacor
dado por la ley, y como el ejercicio de un derecho propio á el cumpli­
miento de una obligación legal, no puede constituir en ilícito ningún
acto, tampoco existe responsabilidad cuando se pide el desalojo-art.
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1 3. Oontrato de arrendamiento- La esti pulación en el
contrato de que el locatario no podrá hacer innovaciones
en el edificio, importa que tampoco puede hacerle agrega­
cienes que, puedan afectar su solidez y seguridad. aun
cuando resulte intacto el existente. --Jur. Civ.. tom.v,
pág. 168, Ser. Ja.

14· Contrato de arrendamiento--La sentencia recaídaen

1071 del Cód. Civ.-Esta disposición está fundada "n el aforismode
derecho 1/011I videturdololacere qui jure SIlO utttur.

I 3-La clausula pertinente del contrato decía: ;El inquilinono podrá
innovar el orden actual de los edificios, y deberá cuidar de su conser­
vación, haciendo de su cuenta las reparaciones consiguientes, pero po­
drá, si le conviniese, levantar dentro del terreno otros edificios,siendo
entendido que todas las mejoras, de cualquiera clase que sean, quedarán
¡í beneficio del propietario. Esta clausula es una regla¡j la cual debían
someterse los contratantes, como ¡í la ley misma-art. 1197, Cód. Civ.­
El locatario está obligado al uso y gOL'/' estipulados de la cosa arrendada,
dice el arto 1554; es decir que el locatario solo podía hacer mejoras,
entre las cuales no estaban comprendidas las obras que confesó haber
hecho, consistentes en cubrir patios, abrir claraboyas en los techos, sus­
tituir ventanas por puertas, abrir y arreglar albañales de desagües, y
poner vía férrea para la conducción de cajones. Todo esto se hizo en
beneficio esclusivo del locatario y con perjuicio de la solidez del edificio.
Es notorio que el hecho de cerrar patios perjudica la ventilación de hs
edificios, y en consecuencia tiene derecho .i hacer cesar las causas del
perjuicio-art. 1559.

14-La naturaleza v objeto de ambos juicios son bien distintos, cir­
cunstancias que bastan para hacer improcedente la cosa juzgada. En
el juicio ordinario generalmente no se trata de resolver si la sentencia
recaída en el juicio especial de desalojo era ó no procedente; sino que
se trata de saber si se pudo pedir el desalojo sin faltar ¡í las obligaciones
contraídas en el contrato de locación, lo que pudo resolverse por el Juez
que entiende en el desalojo por la naturaleza especial de este juicio.
El cumplimiento ó ejecución de una sentencia puede dar lugar ¡í una
acción de daños y perjuicios, especialmente cuando se trata de senten­
cias que han sido dictadas en juicios sumarios en los que no se pueden
discutir los derechos de las partes, emergentes de un contrato cuyo al­
cance debe ventilarse en juicio ordinario. Es por esto que en el juicio
ejecutivo no se discuten ciertos derechos, sino que quedan relegados



170 Contrato de arrendamiento

el juicio sumario de desalojo, no hace cosa juzgada en el
que por danos y perjuicios por falta de cumplimiento del
contrato deduzca el locatario.-Jur. Civ., tomo 7, pág.
3°3- Ser. 3a

.

15. Contrato de arrendamiento-e-La cláusula que permite
la prórroga de un contrato de locación, se presume puesta
en favor del locatario. -Jur. Civ., tomo 7, pág. 3°3­
Ser. 3a.

IÓ. Contrato de arrendamientos-El locador que exige

para el juicio ordinario: y es por esto también que el Juez al dictar sen­
tencia de desalojo dijo: «siendo el juicio de desalojo sumarísimo no es­
posiblesustanciar y resolver en este juicio el derecho que se alega co­
rresponder por la ya mencionada cláusula del contrato.JI

I,-Si se considerara que la cláusula es en beneficiode ambas par­
tes, llegaríamosá la conclusión de su inutilidad, puesto que con ó sin
ella podrían renovar ó prorrogar el contrato. Se debe buscar entonces
una interpretación racional de dicha cláusula, de manera que se armo­
nice con la voluntad presunta de las partes. El arto 1 198 del C6d. Civ,
establece, que los contratos obligan no solo á lo que está formalmente
espresado en ellos, sino á todas las' consecuenciasque puedan conside­
rarse que hubiesen sido virtualmente compren::lidas en ellos. ¿Cuáles
son estas? Los tratadistas que el codificador cita en la nota al arto
1198 enseñan, que son las que se desprenden de la equidad, del uso ó
costumbres, y de la ley. Así en el caso presente la casa fué alquilada
para negocio, y teniendo presente que estos son más productivos cuan­
to más clientela tienen, la que aumenta á medida que trascurre mayor
tiempo; y que para la instalación de los negocios hay que hacer gastos
y mejoras que deben generalmente quedar en beneficio del locador, es
evidente que la prórroga es más ventajosa para el locatario que para el
locador, porque como dicen Aubry y Rau, los términos susceptibles de
dos interpretaciones deben ser tomados en el que más convenga al
objeto del contrato-§ 347.

16-Establecido que la prórroga fué estipulada en favor del locata
rio como en el caso precedente, y comoque el locador está en la obli­
gación de mantener al locatario en el uso y goce de la cosa locada, in­
clusive la prórroga-art. 1,1" Cód. Civ.-Ia falta de cumplimientode
esa obligación lo constituye responsable de los daños é intereses--arts.
5I I Y, 12 -- en la forma que disponen los arts. 518 Y siguientes.
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judicialmente el desalojo faltando á lo estipulado en el
contrato sobre prórroga es responsable de los daños y
perjuicios que con su conducta ilícita causeallocatario.­
Jur. Civ.. tomo 7, pág. ~o ~. Ser. ~a.

17· Contrato de arrendamiento-En que se estipula que
las mejoras quedan á favor del locador. debeestenderse en
el sello que-la ley fija para el valor de las mejoras y no
por el precio del arrendamiento.--Jur. Civ.. tomo l. pág.
67, Ser. 4a.

18. Contrato de arrendamiento -- Estipulado el derecho
del locatario á prorrogar el contrato, cualquier cesionario
que le subrogue. tiene derecho á exigir el otorgamiento del

17-El art. JOde la Ley de Papel Sellado, de 1891, dispone que los
contratos sujetos á prestaciones periódicas deben estenderse en el sello
correspondiente á la mitad del valor total de aquellas: pero esta disposi­
ción no es aplicable cuando el valor de las mejoras exceden al de las
prestaciones periódicas, pues la otra prestación viene á ser lo principal
del contrato, que consiste en la adquisición de lo edificado. por parte
del dueño del terreno á la terminación del contrato. La circunstancia
de que en un contrato se estipulen prestaciones periódicas no implica
que no se tenga en cuenta cualquiera otra prestación que crea derechoy
beneficiopara los contratantes, Los contratos por los cuales trasmite
el dueño de un terreno su uso á un tercero, obligándoseeste ademásde
pagar periódicamente una suma de dinero, ¡í levantar un edificioá veces
de gran valor, conviniéndose en que esas construcciones queden á be·
neficio del dueño á la terminación del contrato, .puede decirse que la
importancia del contrato queda determinada, por la prestaciónperiódica,
aunque ésta sea insignificante' Evidentemente que no, pues en los
cálculos del que da el uso del terreno y del que lo toma, entra de una
manera positiva el desembolso que para el uno importa la edificación,
'f el lucro que para el otro representa el edificio cuando llega el momento
de tornar posesión de él. No -puede considerarse que el contrato no
tiene más importancia de lo que determinan las prestaciones periódicas:
la importancia real y verdadera del acto la constituyen la totalidad dl'
las prestaciones.

18 - Art. I 58J del Cód. Civ.
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nuevo contrato, si no existió cláusula prohibiendo la ce­
sión.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 266, Ser 4a.

19. Oontrato de arrendamiento-e-Por tiempo indetermi­
nado á favor del locatario. solo es rescindible á la espira­
ción del máximumque fija la ley. Jur. Civ.. tomo 2, pá­
gina 116. Ser. 4a.

20. Oontrato de arrenda.miento- El locatario que aban­
dona el predio arrendado antes del vencimiento del térmi­
no estipulado en el contrato. está obligado á indemnizar al
locador los danos y perjuicios que cause su falta de cum­
plimiento al contrato.-Jur. Civ., tom 6, pág. 260, Ser. 4a.

21. Contrato de arrendamiento--Obliga por el término
estipulado, tanto al locador como al locatario. salvo con­
venio espreso que faculte su resolución antes del venci­
miento.--Jur. Civ., tomo 6, pág. 260, Ser. 4a.

19-E1 contrato es la regla á la cual deben las partes someterse co­
mo á la ley misma-arto I 197, Cód. Civ.-No se trata en el caso del
sumario, en realidad de verdad, de u~ contrato por tiempo indetermina­
do, sino que se ha enunciado el término implícitamente, por suponerse
que el locador ha renunciado tácitamente á la facultad de resolverlo ó
darlo por terminado cuando él lo quisiese, siendo así que en el contrato
se obligaba á no pedir la casa mientras el locatario la ocupara. Es así
cómo el término del contrato puede durar hasta que el locatario quiera,
término que se encuentra establecido á su favor, y podía continuar
hasta tanto fenezca el término máximoestablecido por la ley-art. '5°5.

zo-s-Los contratos bilaterales comoel de locación, crean obligaciones
recíprocas que obligan á los contratantes á su cumplimiento,y ninguno
puede argüir que .;1 se celebró en su beneficio esclusivo. El término
de la locaciónobliga á ambas partes; al locador á conceder el uso y
goce de la cosa locada, y al locatario á pagar el precio de la locación.
Esto resulta con toda claridad de los términos en q"Je están concebidos
los arts. 149~, 151 ;, I 556 Y 1604, inc. 1" del Córl. Civ. Si la obligación
subsiste durante todo el término del contrato, la obligaciónde indemni­
zar los daños y perjuicios surge de la disposición de los arts, ; I I Y
1579 del C6d. Civ.

21- Véase nota precedente.
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22. Contrato de arrendamiento-Procede la resolución
del contrato. si el locatario infringió prohibiciones espre­
samente estipuladas por el locador. -Jur. Civ., tomo 6,
pág. 285, Ser. 4a.

23. Contrato de arrendamiento--La falta de cumplimien­
to de las obligaciones impuestas en él. hace procedente su
rescisión, si tal pena estaba terminantemente estipulada
en el contrato.--Jur. Civ., tomo 6, pág. 84, Ser. 4a.

24. Contrato de arrendamiento--La menor estensión del

22--L>e acuerdo con el principio general establecido en el arto I 197
del Cód. Civ. El contrato contenía la cláusula de que el locatario no
podía hacer construcciones de madera y si las hiciese, podía pedirse la
rescisión del contrato. No puede pues argumentarse diciendo, con el
arto 1565, que solo puede impedir la ejecución de las obras; y si estuvie­
sen ejecutadas, demandar su demolición, ó exigir al finalizar el contrato
que el locatario restituya la cosa en el estado que se encontraba al
tiempo qUf la recibió: la rescisión en el contrato que motivó la semen­
cia, fué espresamente estipulada.

z3-Véase nota precedente.-Se pidió la rescisión del contrato por
falta de pago de dos mensualidades-art. 1579, Cód. Civ.

24-La demanda se basó en la disminución del terreno locado, á
causa del ensanche de una calle antes de la fechaen que se celebró el
contrato de arrendamiento, de lo que tenía conocimiento el locador,
quien negó á su vez la exactitud de la imputación que se le hacía. La
cuestión á resolver se basa en conocer la buena ó mala fe con que pro­
cedió el locador, incumbiendo su prueba al que alega la mala fe. No
basta consignar un hecho para ser amparado de un derecho, sino que
es necesario comprobar su existencia. El arto 1; 25 del Cód. Civ., es­
tablece que el locador responde de los vicios ó defectos graves de
la cosa arrendada que impidieren el uso de ella, aunque él no los
hubiese conocido, ó hubiesen sobrevenido en el curso de la loca­
ción¡ y el locatario puede pedir la disminución del precio ó la resci­
sión del contrato, salvo si hubiese conocido los defectos ó vicios de
la cosa. Nuestro Código llama vicios redhibitorios en su articulo
2164, :í los defectos ocultos de la cosa cuyo dominio Ó uso se tras­
mitió por título oneroso, existentes al tiempo de la adquisición, que
la hagan impropia para su destino si de tal modo disminuyen el uso de
ella, qUl'.i haberlos conocido el adquirente no lnbria adquirido ó habrta
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predio arrendado, no puede fundar la rescisión del contra­
to de locación en tanto que no se justifique que resulta
inhábil para el objeto que se propuso el locatario.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 16-3, Ser. 43

.

25. Oontrato dearrendamiento-No es procedente la're-

dado menos por ella, formando una escepción á esta regla el art. I 525,
según el cual pueden considerarse tales todos los sobrevenidos después
de la adquisición. Si la disminuciónen el área existe, ella no constituye
un defecto oculto de la cosa: y siendo éste un elemento esencial del vi­
cio redhibitorio resulta que él no existe. La segunda condición, es
que la cosa sea impropia para el uso que se le destina: la disminución
del área en el caso era insignificanteen relación al total que puede con­
siderarse dudoso que el locatario hubiese por esta causa desistido del
contrato en 'caso de haberla conocido. Aun aceptada la existencia del
vicio, el arto 2168 dispone, que incumbe al adquirente comprobar que
ese vicio existía al tiempo de la adquisición, y no probándolo se pre­
sume que sobrevino después. Y como el espíritu de la última parte
de este artículo es el de libertar al enagenante de toda responsabilidad
por los vicios sobrevinientes á la fechade la celebración del contrato,
según se desprende de los términos en que está concebida la nota del
Codificadoral ano J 525, es indudable que al comprador incumbe pro­
bar que el vicio existía antes ó sobrevino después de la fecha en 'lue se
estendió el contrato de locación, so pena de tenerlo por no existente y
declarar que el locador, como consecuencia, está exento de toda res­
ponsabilidad. El mismoart. 152S niega al locatario el derecho para pe·
dir la disminucióndel precio ó la rescisión del contrato cuando hubiese
conocidolos vicios ó defectos de la cosa. Si estos son visibles y apa­
rentes de manera que de ellos hubiesen podido tener conocimiento el
locatario al entrar en posesión de lo arrendado, es improcedente que
por esta causa se declare rescindido el contrato, pues el art. 1604, in­
ciso 5u

, . se opone terminantemente á ello.
25-Para que exista mora no basta acreditar la falta de pago de dos

periodos consecutivos de alquiler, es necesario comprobarque hubo in­
terpelación judicial ó estrajudicial, á menos que concurra alguna de las
causas de escepción espresadas en el art. 509 del Cód. Civ. Esta inter­
pelación debe ser hecha en el domiciliodel deudor, que es el lugar donde
debe hacerse el pago--art. 747.-Esta ha sido la jurisprudencia cons­
tante en nuestros Tribunales. Véase: Inst., tomo 2°, verbo Contrato de
locación, núm. 7; tomo 1", verbo Alquiler, núm. 158.
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solución del contrato cualquiera que sea el número de
mensualidades vencidas. en tanto no se justifiqueque exis­
te mora por parte del locatario.-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 349, Ser. 43

.

26. Oontrato dearrendamiento-e-La existencia de un con­
dominio sobre el terreno locada. no puedefundar la resis­
tencia del locador al cumplimiento del contrato.- -Jur. Ci­
vil, tomo 8, pág. 38,. Ser. 4a.

27· Centrado de arrendamiento-La prueba de la confor­
midad de un condómino con el contrato de arrendamiento
del inmueble sobre que existe el condominio.debe resultar
del contrato mismo firmado por el otro condómino: la
prueba de testigos no es procedente---Jur. Civ., tomo 10,

página 281, Ser. 4d
• .

28. Oontrato dearrendamiento-Una sociedad sucesora
de otra en los negocios de su giro, puede exigir la escritu­
ración de la prórroga de un contrato de locación celebrado
con la anterior, siempre que el locador hubiese consentido
los pagos que ésta hubiese hecho de los alquileres deven­
gados.-Jur. Civ., tomo l. pág. 266, Ser. 43

.

29. Contrato de arrendamiento - Para que proceda la
rescisión de este contrato por mediodel desalojo por falta
de pago del precio de locación. el locador debe justificar

26-No se comprobó que el arrendatario hubiese tenido conocimiento
de la existencia del condominio, en cuyo caso el locador no puede opo­
nerse al contrato de acuerdo con los principios sentados en los artícu­
los 1047, 1512 Y 2682 del C6d. Civ.

27-Véase: verbo Condómino, núm. 2.
28 - Porque se presume qUl' consiente en la cesión dice el fallo.

Pero debe tenerse presente que aquí no hubo cesión sino subrogación
tácita.

2~-Para que el locatario incurra en mora es necesarioque haya ha­
, bido interpelación- -art. )09, Cód. Civ.-Jur. Civ., tomo 2. pagina HO,

Ser. la; tomo4, pág. 490, Ser. 2". Véaseel núm. 25·
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que exigió estrajudicialmente el pago en la debida oportu­
nidad.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 267. Ser. 4a.

30. Oontrato dearrendamiento--La pena por la rescisión

30-La cláusula pertinente del contrato decía: «El locador podrá
vender la cosa arrendada cuando quiera, pero si lo hiciese antes de cua­
tro mesesde la fecha, pagaráá los inquilinos la cantidad de 1000 nacio­
nales por indemnización, y si lo verificara después de los cuatro meses
dará 2000 pesos, quedando en ambos casos rescindido el contrato..
Es necesario averiguar cuál ha sido la intención de los contratantes al
estipular esta cláusula. Si la sola venta de la cosa acarrea la rescisión
del contrato naciendo la obligación de pagar las indemnizaciones esti­
puladas, ó si solo autoriza al locador á resolverlo en caso de venta, deter­
minando desde luego la indemnización que debía satisfacer. ¿La clau­
sula de la indemnizaciónimporta una pena para el caso de venta? Esto
último no es aceptable. Porque el locatario no tiene derecho por ley,
ni lo tenía por contrato, para impedir la enagenación de la cosa materia
de la concesión, y por consiguiente el locador no está en la obligación de
abstenerse de la venta. El único interés de un locatario es que se le
respete en su contrato, y es evidente que la sola venta de la cosa, no
va contra ese interés. De aquí resulta que la clausula no puede ser una
pena para el locador. La cantidad á abonarse en caso de venta es por
vía de indemnización quedando rescindido el contrato. Ahora bien, esa
rescisión ¿se opera ipso lacto por la venta que de la cosa arrendada haga
el locador? Estudiando la cuestión á la luz de la ley y de la razón,
resulta una contestación negativa. Para ello habría sido necesario que
la persona del locador hubiese sido una causa determinante del contrato,
y nada induce á presumir este estremo. Para exigir el pago de la pena,
sería previa la rescisión del contrato, y nada induce á creer que el loca­
tario tiene otro interés que no sea el que se le respeten sus derechos
al uso ó goce de la cosa arrendada por todo el tiempo de la locación.
Ningún perjuicio se le sigue al locatario porque el locador sea Juan ó
Pedro, y por consiguiente ninguna indemnización podrfa demandar por
el solo hecho de que el 101ador dejara de ser propietario de la cosa
arrendada. De donde resulta, que esa cláusula debe entenderse razona­
blemente como que importa una facultad acordada al locador para que
pueda resolver el contrato en caso de venta, debiendo entonces abonar al
locatario las cantidades que se estipulen por vía de indemnización de las
pérdidas é intereses que le ocasionase la rescisión. Esa cláusula es'
necesaria en todo contrato de locación constante de escritura pública,
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de un contrato en caso de enajenación solo puede enten­
derse aplicable si la venta deja sin efecto la locación.­
Jur. Civ., tomo7, pág. 423, Ser. 4a.

Contrato de arrendamiento-Véase: Locatario, núm. 3­
Escritura pública, núm. 6-Desaloio, núm. 4-Locaciun,
núm. 4-Daños y perjuicios, núm. 89.

l. Contrato de compraventa-El conocimiento por parte
del comprador, antes de la adquisición, de los vicios de
que adolece el contrato, importa una renuncia tácita á la
evicción fundada en los mismos.-Jur. Civ., tomo 2, pá­
gina 21, Ser. 3a.

2. Contrato de compraventa-El vendedor está obligado
á subsanar los defectos del título para el otorgamiento de
la escritura: la resolución del contrato no puede declararse
sin la conformidad del comprador. -Ju~. Civ., tomo 2, pá­
gina 193, Ser. 3a.

3. Contrato de compraventa--EI vendedor está obliga­
do á subsanar aquellos defectos del título, cuya existen­
cia reconoció al estipular la venta: su desidi.i no puede
fundar la rescisión de la venta.-Jur. Civ., tomo 2, pá­
gina 226, Ser. 3a.

4. Contrato de compraventa-El error de hecho sobre la
ubicación del terreno materia del contrato, anula el acto,

por cuanto una vez inscripto, como tiene que ser en el !{<'gistro de la
Propiedad, tiene que respetarse necesariamente en caso de venta deI
inmueble,

I-Art. 2106 del Cód. Civ.; Troplong, comentario al art. 1626 del
Cód, Francés, núm. 4 I 8.

2-En cuanto á la primera parte del sumario debe entenderse que
solo está obligado cuando los defectos fuesen de fácil subsanación-ar­
tículo 522 del Cód. de Proc.-En cuanto á la segunda p;¡rte, véase el

art. I 204 del Cód, Civ.
3-Véasc nota precedente.
4-Art. 927, Cód. Civ.
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mientras no se justifique la existencia de dolo.-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. j 67, Ser. ja.

5. Contrato de compraventa-e-De bienes, celebrado entre
madre é hijo, es válido mientras no se justifiqueque tuvo
por objeto defraudar los bienes de la sociedad conyugal.
-Jur. Civ., tomo 2, pág. 4 17, Ser. ja.

6. Contrato decompraventa-El vendedorque no lo cum­
ple, solo está obligado á devolver la seña recibida, en
tanto no se haya estipulado otra pena. -Jur. Civ., tomo 4°,
pág. 10j, Ser. ja. .

7. Contrato de compraventa-Ejecutado el comprador
en remate judicial por el precio de la compra, no procede
la rescisión del contrato.-Jur. Civ., tom 4, pág. 325,
Ser. ja.

8. Contrato decompraventa-Justificada la imposibilidad
de cumplir el contrato de compraventa, el vendedor está
obligado á la devolucióndel precio con sus intereses á es­
tilo de banco.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 318, Ser. ja.

5-Un esposo; durante la sociedad conyugal, vendió á su madre un
inmueble: los hijos de los cónyuges dijeron de nulidad de esa venta, ha­
biendo sido rechazadas sus pretensiones, porque no es posible hacer
cuestión de si el hijo puede ó no vender válidamente los bienes de la
sociedad conyugal durante la existencia de ésta, salvo los derechos de
la esposa cuando la venta fuese hecha en fraude de ella. La circuns­
tancia de tratarse de un contrato celebrado entre madre é hijo, no es
por sí sola una prueba de fraude ó de simulación, para declarar en su
mérito nulo ó simulado el acto. El art. 1357 del Cód. Civ. establece
quiénes son los que pueden comprar y vender: los artículos siguientes
enumeran taxativamente quiénes no pueden celebrar ese contrato, y
entre las personas enumeradas no se encuentran comprendidos el hijo
y la madre. Siendo esto así, el contrato es perfectamente válido.

6-Art. I 189 del Cód. Civ.
7-Porquc la ejecución iniciada implica exigir el cumplimientodel

contrato, y no es posible pedir conjuntamente la rescisión y el cumpli­
miento de los contratos-art. 1204,·Cód. Civ.

8-Art. '4'3 del Cód, Civ.
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9. Contrato decompravenh-El boleto otorgando pro­
mesa de venta se juzga por las disposicionesdel contrato
de compraventa, aun cuando el vendedor no sea propie­
tario del inmueblemateria del contrato.-Jur. Civ., tomo
6, pág. 325, Ser. 3a.

10. Contrato de compraventa -Justificada la mora del
comprador en cumplir el contrato de compraventa cons­
tante de documento privado, procede se declaresu resci­
sión.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 408, Ser. 3a.

I l. Contrato de compraventa-Reconocida la existencia
del contrato de compraventa constante en instrumento
privado, procede su reducción á escritura pública.-Jur.
Civ., tomo 6, pág. 188, Ser. 3a.

12. Contrato decompraventa--Elvendedor debeotorgar
escritura pública del contrato de venta constante en ins­
trumento privado, bajo pena de ser condenadoen las pér­
didas é intereses.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 157, Ser. 3a.

13. Contrato de compraventa-Justificada la irnposibili-

9-Véase Boletode compraventa, núm. 6.
ro-s-Préviamente había solicitado la parte el otorgamiento de la es­

critura dentro de diez días: fué notificado, y vencido el término acor­
dado, se presentó la misma parte pidiendo se declarara rescindido el
contrato. Asl se declaró por mayoría de votos: la minoría formada de
un vocal dijo, que el demandado no había acompañado el boleto, ni me­
nos comprobado que él contuviese clausula alguna resolutoria. No ha­
biendo insinuado siquiera la existencia del pacto comisorio, el vende­
dor no pudo útilmente gestionar la resolución sino el cumplimiento
de la venta, de conformidad con lo dispuesto en los arts, 12°4 Y 1432
del Cód. Civ.

II-Arts. 1185 á 1187,1204 Y 1432 del C6d. Civ. Véase verbo
Esaiuua pública, núm. 4.

12-Véase Escritura pública, núm. 3.
13-EI contrato constaba de un documento privado, en cuyo caso

aunque se haga la tradición de la cosa, la venta no queda perfecta por
que el dominio se adquiere por escritura pública de adquisición segunda
de la tradición. Si no hay escritura pública, falta uno de los elcmen-
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dad de cumplirse, procede la devolución del precio, aun
cuando el comprador hubiese tomado posesión de la cosa
ó materia del contrato.-Jur. Civ., tomo 6, página 325,
Ser·3 a. .

14. Contrato decompraventa-Al vendedor que alega su
rescisión, corresponde la prueba de la escepción;si no la
justifica,debe ser condenado á su cumplimiento en un tér­
mino perentorio, bajo pena de resarcir las pérdidas é in­
tereses.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 371, Ser. 3a.

15. Contrato decompraventa-La pérdidade la seña per­
mite al comprador dejar sin efecto este contrato.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 228, Ser. 4a.

16. Contrato decompraventa-El de una área determi­
nada por un precio único, solo puede quedar sin efecto
por diferenciadel vigésimoen el total.-Jur. Civ., tomo l.

pág. 245, Ser. 4a.

17. Contrato de compraventa-El vigésimo que la ley
fija para'permitir la rescisión del contrato, es sobre el to­
tal del área, no sobre la dimensión de la parcial de uno
de sus costados.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 245, Ser. 4a~

18. Contrato de compraventa-No procede la acción so­
bre cumplimiento del contrato de compraventa de un in
mueble, en tanto no se haya estendido la escritura pública

tos esenciales de la compraventa y por consiguiente no puede ser con­
siderarla como perfecta. Si su cumplimiento no es posible, el vende­
dor puede exigir que inmediatamente se le devuelva el precio-art. 1413,
Cód. Civ.

14-Se acordó 15 días para escriturar, bajo el apercibimiento del aro
tlculo I 187 del Cód. Civ, .

15-Art. 1202, Cód, Civ.
16 --Arts. I 34~, inc. 5°, 1346 Y1347, Cód. Civ.
17--AsI lo dise espresamente el art. 1346 del Cód. Civ.
18-Oe acuerdo con la jurisprudencia establecida por la mayoría de

la Cámara. Véase verbo Escritura pública, núm. 7.
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que la ley declara indispensable para reconocer su exis­
tencia y validez.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 109, Ser. 4a.

19· Contrato decompraventa-El comprador que en el
acto de la compra conoció la existencia de los títulos en
poder de un tercero, no puede retardar el cumplimiento
del contrato siempre que aquéllos tenga á su disposición.
-Jur. Civ., tomo 6, pág. 166, Ser. 4a.

20. Contrato de oompraventa·- Si el vendedor opta por
el cumplimiento del contrato, no puede exigir la apli­
cación de la cláusula penal estipulada por la falta de cum­
plimiento dentro del término señalado.-Jur. Civ., to­
mo 6. pág. 166, Ser.4a.

21. Contrato de compraventa-La modificación del con­
trato de compraventa con pacto de retroventa, permitien­
do que el vendedor lleve á cabo actos de propietario des­
pués del vencimiento del término, transforma el contrato
y permite al deudor hacer uso del derecho de retrotraer
la propiedad.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 55, Ser.4a.

19-Véase verbo Comprador, núm. 2.
20-Véase Cldusula penal,núm. 1.

21-EI vendedor comprobó que el término de la retroventa había
sido prorrogado de común acuerdo de partes, quedando las estipulacio­
nes contenidas en la escritura de venta con pacto de retroventa sustan­
cialmente modificadas. Se presentó un documento del que resultaba
que las partes convinieron en fijar un plazo prorrogando el término de
la retroventa: en la misma forma se estableció quc una nueva convcn­
ción había sustituido ¡\ la primera, mediante la cual sc crearon nuevas
relaciones de derecho, autorizándose al comprador ¡í vender en público
remate y á nombre del vendedor primitivo, la propiedad materia del
contrato, facultándolo asimismo para cobrarse lo qU(' se le adeudaba y
chancelar un gravamen que reconocía el inmueble ¡í favor del Banco
Hipotecario. Este documento privado fué reconocido por el compra
dor, teniendo en consecuencia la misma fuerza que el documento púo
blico-art. 1026, Cód. Civ.-por él se estableció una nueva forma de
pago de lo adeudado por el vendedor.
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22. Contrato decompraventa-Si el comprador persiste
en la compra hecha en remate judicial aun reconocida
la imposibilidad de la escritura en brevetérmino, no pro­
cede la resolución del contrato.-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 414, Ser. 4a.

23. Contrato de compraventa-No procede la rescisión
de un contrato de compraventade inmueblespor instru­
mento privado, si no existe pacto comisorio.c-slurXliv.,
tomo 9, pág. 276, Ser. 4a.

22-Comprado un terreno se pidió quedaran en suspenso las obliga­
ciones del adquirente y la aprobación del remate por resultar que la
propiedad se encontraba en litigio. Se proveyó de conformidad en vir­
tud de lo prescripto en el arto 1425 del Cód. Civ., y sin perjuicio de
llevar adelante la percepción del precio con afianzamiento. Posterior­
mente el vendedor pidió se dejara sin efecto el remate para no dejar
indefinidamente postergada la venta, pero el comprador se opuso ampa·
rándose en el art. I 204. Desde luego debe tenerse presente que el
arto 522 del Cód. de Proc. no es aplicable al caso, porque aqul no se
trata de vicios opuestos á los títulos; y además porque esa disposición
tiene por objeto evitar que terceros adquirentes de bienes vendidos en
juicio ejecutivo impidan que el acreedor se haga pago á la brevedad po­
sible de su crédito, objeto principal del juicio ejecutivo. Aquí no depen­
día del comprador el que los vendedores no se encontrasen en aptitud
de escriturar, y más bien es imputable al vendedor, quienes no habían
tratado de hacer desaparecer los obstáculos que se oponlan á su escritu­
ración. El caso está resuelto por los arts. 1204 Y1425. El primero no
da derecho á los vendedores á dejar sin efecto el contrato desde que no
existe pacto comisorio, mientras que el segundo autoriza al comprador
á no entregar el precio estipulado hasta tanto no desaparezca el temor
de ser molestado por acción reivindicatoria. Aqul no se trataba del
perfeccionamiento del contrato á cuya realización no se oponían el com­
prador que aceptó el auto suspendiendo los efectos de la compra, sino
de la retención del precio que compete al comprador en las ventas per­
fectas de acuerdo con el art. 1425. El auto que mandaba suspender la
aprobación del remate y las obligaciones del comprador estaba consen­
tido y no era posible volver sobre lo mismo, por esto no se hizo lugar
á lo nuevamente pedido en contra de esa resolución.

23-Art. 1204, C6d. Civ.
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24· Contrato de compraventa-Para que proceda el cum­
plimiento de este contrato, el boleto simple debe ser con­
vertido á escritura pública.-Jur. Civ., tomo 9, pág. '53,
Ser. 43

•

25· Contrato de compraventa-Justificada la existencia
de este contrato por instrumento privado, procedesu con­
versión en escritura pública. -Jur. Civ., tomo 9, página
337, Ser. 43

.

Contrato de compraventa-Véase: Títulos de propiedad,
núm. '9-Desistimiento, núm. 2-Renta. núm. 4-Boleto
de compraventa, núms. , y siguientes i- Autenticidad, nú­
mero 3-Escritura pública, núms. 26, 27 Y28.

Contrato de construcción- Véase: Casofortuito, núm. r .

r . Contrato delocación-De servicios, debe justificarse
plenamente la existencia de este contrato, para que proce­
da el pago de los trabajos ejecutados.-Jur. Civ., tomo r ,
pág. 430, Ser. 43

.

2. Contrato delocación-De servicios, justificadapor con­
fesión del demandado la existencia de este contrato, pro-

24-Véase verbo Escritura pública, núm. 7.
25-Véase nota precedente.
I -En virtud del principio general de que la prueba corresponde al

actor.-Ley i", tít. 14, Parto ,3.
2--En el contrato de locación de servicios casi siempre hay he­

chos realizados, de manera que la prueba de esos hechos puede
ser rendida por cualquiera de los medios admitidos por el artículo
• 190. La disposición que prohibe la prueba de testigos en los con­
tratos que exceden de 200 pesos no es aplicable porque el art. I 191

establece, en su última parte, que son admitidostodos los medios proba­
torios «cuando una de las partes hubiese recibido alguna prestación y
se negase á curnplirla.» De aquí resulta que la prueba de testigos se­
ría siempre procedente, cuando han habido servicios prestados, ya sea
que el deudor hubiese confesado parte de esos servicios ó que no hu­
biese confesado nada. Esa prueba sería procedente no solo respecto
de lo accesorio sino que tambiéncon relación aIo principal.
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cede la prueba de testigos sobre sus detalles, aun cuando
no exista principio de prueba por escrito.-Jur. Civ., to­
mo 7, pág. 383, Ser 4a.

3. Contrato delocación-De servicios, para aquellos que
se requiere título profesional, reconocida su existencia,
debe ordenarse su pago, aun cuando se justifique que otro
fué el que desempeñó la parte mecánica de la operación.­
Jur. Civ., tom 7, pág. 400, Ser. 4a.

4. Contrato de locación-De servicios, reconocida su
existencia, el constructor está obligado á pagar al propie-

J-Contratada la mensura y delineación de un centro agrícola, el
agrimensor encomendó, el trabajo material de medir, á otro del gremio
pero sin título. Hecha la mediciónel titutado completó la operación,
firmó la diligenciay la presentó al Departamento de Ingenieros obte­
niéndose su aprobación. Viene á cobrar sus honorarios el primero y se
opone la parte al pago, porque dice que la medición no la hizo él sino
otro agrimensor y que por consiguiente no tenía derecho á reclamo al­
guno. El agrimensor titulado dijo que el otro había hecho la mensura,
pero como «operador material, en calidad de ayudante, debiendo sorne­
terse á las instrucciones que él le diera, como lo hizo», habiendo foro
mado el primero los demás planos.\ El trabajo de una mensura no lo
constituye solo la medición material que un agrimensor puede confiar
á su ayudante que obra bajo la responsabilidadde su firma. La elabo­
ración de una mensura se forma con sumandos de un orden superior;
con el estudio de títulos; con las instrucciones que deben recibirse del
Departamento, la inteligencia con los linderos, las instrucciones al ope­
rador para la dirección de sus líneas, puntos de arranque, orientación y
tantos otros datos y antecedentes de detalle. Si por el hecho material
de la mediciónse puede decir que el agrimensor que hace esta opera­
ción es el que hace la mensura en todos sus detalles y que tendría de­
recho á cobrar esos honorarios, sucedería que un dependiente de un
estudio de abogado que hace un escrito bajo la dirección del letrado,
y que éste lo firma, tendría derecho ese dependiente á cobrar el honorario
de su principal, lo que sería un absurdo. Del propio modo el ayudante
que hace la medición material del terreno, tendrá derecho á cobrar ese
trabajo, pero no como agrimensor sino como ayudante, mientras los ho­
norarios de la mensura corresponderán al agrimensor.

4-Arts. 162J, 16Jo, 16JI Y 1647del Cód. Civ.
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tario los daños ocasionados por malaconstrucción.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 415. Ser. 4a.

5· Oontrato de locación-De servicios, es reputado ci­
vil cuando los servicios son prestados á un comerciante
en otro carácter que el de dependiente.-Jur. Civ., tomo
8, pág. 65, Ser.4a.

Contrato delocación-Véase: Sentencia, núm. 2-Danos

y perjuicios, núms. 28, 90, 93, 95 Y 96-Honorarios, nú­
meros 25 Y 27-Locación, núms. 8 y 9-lnterdicto de
recobrar, núm. 10.

Contrato de matrimonio--Véase: Separación de bienes,
núms. 2 y 3.
, .Oontrato de mayor cuantía-Véase: Prueba escrita, nú­
mero 3.

l. Contrate de mutuo-Al que alega la simulaciónde la

5-Es regla general que la jurisdicción se determina atendiendo á la
naturaleza de la causa que motiva la acción,.sirviendo la calidad de las
personas tan solo para establecer una presunción juristantum, que cede
;í la prueba en caso de duda: de aqui resulta que contratando un co­
merciante con quien no tiene esa calidad y siendo el acto ejecutado de
de naturaleza civil, el comerciante puede ser traido, por razón de ese acto
á la jurisdicción civil. En el caso presente se trataba de obligaciones
emergentes de un contrato de locación de servicios prestados de otra
manera que aquellos de los dependientes ó empleados del comerciante
.í quien benefician, siendo entonces un contrato puramente civil y su­
jeto á esta jurisdicción.

1-Todo aquel que aduce un hecho nuevo en juicio, está obligadoa
comprobarlo. La ley 8, tít. ~, Parto r'. dice: Conocen¡í las vegadas los
demandados, lo que les demandan en juyzio. Pero ponen luego defen­
sienes antesi. E por ende dezimos que en tales razonescomo estas, ó

en otras semejantes dellas, que deve el Judgador dar plazo al deman­
dado, a que prueue la defension que ouiere puesto ante si. El reo en
la escepcion se hace actor, y es sabido que á este último incumbe la prue­
ba-Ley la, tit. 14, Parto r' - Además la escritura pública tiene á su
favor la presunción de verdad que le acuerda la ley-arts. 9C)~ y 995
del C6d. Civ.-AI que trata de destruir esa presunción legal le incumbe
la prueba.
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venta con pacto de retroventa, corresponde la prue ba de
que existía efectivamente un contrato de mutuo.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 299, Ser. 33

•

J. Contrato de sociedad-Aun cuando llegue á crear una
comunidad de intereses, no basta para. calificarlocomo
constitución de sociedad, y en consecuencia es improce­
dente la acción de resolución.-Jur. Civ., tomo 5, página
343, Ser 3a.

2. Contrato de sociedad--La demanda por parte de co­
misión de venta de un inmueble, entre corredores, y fun­
dada en un contrato de sociedad, debe tramitarse ante la
jurisdicción cornercial.c-dur. Civ., tomo 5, página 245,
Ser. 3a.

3. Contrato de sociedad-Reconocida la existencia de
participación en las utilidades de un negocio determinado,
el que lo llevó á cabo debe rendir cuenta de la negociación,
aun cuando no exista contrato socia\.- -Jur. Civ., tomo 6,
pág. 240, Ser. 3a. .

Contrato de sociedad-Véase: Danos y perjuicios, nú­
mero 26.

I-AI celebrarse el contrato, las partes no tuvieron por tin inmediato
obtener una utilidad apreciable en dinero para dividirse entre ellos,
como lo requiere el art. 1648 del Cód. Civ. El objeto propuesto fué
el de constituir un condominio sobre un inmueble en la proporciónde
un tanto por ciento de cada parte. Este contrato no es un verdadero
contrato de sociedad, y no basta para que produzca los efectos peculia­
res que la ley atribuye á los de su naturaleza, como lo enseña el co­
dificador en la nota al art. 1748. No existiendo sociedad, la acción ins­
taurada sobre disolución fundada en el art. 1773 del Cód. Civ. es im­
procedente.

2-Véase verbo Comisión, núm 2.
3-Arts. 2701 y 1909 del Cód. Civ.; Castro, Práctica Forense,

párrafo 488; Leyes 26, 27Y31, tit. 12, Part. 5"; Ley 18, tlt. 5, y Ley 5,
tít. 14, Lib. 9, R. C.
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Oontrato directo--Véase: Desalojo. núm. 4.
la. Oontrato escrito--Cualquiera que sea el principio de

prueba por escrito, la testimonial es improcedente para
justificar la existencia de una sociedad cuyo capital excede
del límite para el cual la ley exige ineludiblemente el
contrato por escrito.-Jur. Civ., tomo 10, página 17 2,

Ser. 4a.

Oontrato eacríto-c-Véasc. Ratificación, núm. 2.

Contrato nupcial-Véase: Bienes dotales, núm. l.

Oontrato perfecto-Véase: Boleto de compraventa, nú-
mero l.

1b. Contrato por escritura pública-El consentimientode
las partes, exigido en un contrato por escritura pública,
deberevestir la primera forma: el tácito por el conocí­
miento personal que tuvo de la infracción.no importa la
renuncia de su derecho á exigir la rescisión estipulada
como pena.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 285, Ser. 4a.

2. Oontrato por escritura pública-La prueba de modifi-

I a_El sumario está en abierta oposicióncon el precepto del articulo
1663del Cód, Civ., y está asimismoen contra de lo resuelto por la Cá­
mara. Como principiogeneral es insubsistente el sumario, sinembargo
de que para el caso que nos ocupa podría aceptarse limitándolo para
cuando se trata de obtener que se cumpla un contrato celebrado pero
que no ha recibido ejecución, no siendo aceptable para cuandose trata
de contratos realizados en los que ha habido operaciones, entregas y
ganancias, etc.-Arts. 976, 1184. inc. 3, 1185,1188, 1193 Y 1665del
Cód. Civ.

1b-Por una de las cláusulas de un contrato de arrendamientose es­
tipuló que el locatario no podía hacer construcción alguna sin previo
consentimiento escrito del locador Las construcciones se hicieron á
vista y paciencia del locador, y una vez hechas pidió la rescisión del
contrato. El locatario alegó que el consentimientotácito suplíaal con­
sentimiento espreso. Es claroque aquel no puede suplir á éste, porque
la estipulación es clara y terminante, y es ley para las partes-art. 1197,
Cód. Civ.

2-Art. 1184, inc. 10 del Cód. Civ.
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cacionesá un contrato así constituido, debe revestir igual
forma.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 353. Ser. 4a.

l. Oontrato privado-Puede exigirse la conversión á
instrumento público.del boleto privado de compraventa,
sin manifestarla voluntaddecumplirlo, lo quesolo es obli­
gatorio al exigirse el cumplimiento del contrato.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 57, Ser. 3a.

2. Contrato privado-Cualesquiera que sean las condi­
ciones que hayan estipulado' las partes en un contrato
privado, solo pueden hacerse efectivasdespués de redu­
cido á escritura pública.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 72,

Ser. 3a.

3. Oontrato privado-La fijación de un término para el
cumplimientode obligacionescontraidas en un contrato
privado, no Importauna condición resolutoria cuyo ven­
cimientodeje sin efectoel contrato, sino un plazo suspen­
sivo dentro del cual no puede exigirse judicialmente su
cumplimiento.-Jur. Civ., tom. 2, pág. 208, Ser. 4a.

4. Oontrato privado-Cuya existencia reconoce el de-

I-Véase Bolnodecompravents, núm. 8.
2 -De acuerdo con la jurisprudencia de la Cámara.-Véase verbo

Boletodecompraventa, núms. 10, 14, 16, 17, 32, Y especialmente el verbo
Escritura pública, núm.7.

3-Véase Condición resolutoria, núm. 1.

4-De acuerdo con otro caso resuelto. Véase Cesiou de derechos,
núm. 3. En tésis general, el que demanda debe acompañar á la acción
instaurada todos los documentos que la justifiquen; pero esta disposición
como casi todas trae aparejada su escepción, la que en el caso presente
consiste en que esa obligación general de acompañar con la demanda
todos los recaudos, no puede exigirse cuando ella se ha hecho innecesa­
ria por la prueba rendida en el curso del juicio, como por confesión por
ejemplo, porque uno de los principios más elementales del procedimiento
es que la confesión de parte releva de prueba. Si la parte confiesa la
existencia de un documento, no se puede argüir con la falta de presen­
tación del documento para que la acción no prospere. Argüir así irn-
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mandado,debe tenerse por válido aun cuando no se en­
cuentre agregado á los autos.-Jur. Civ., tomo 2, página
46, Ser. 4a.

Contrato privado-Véase: Boleto de compraventa, núm.
34-Condición resolutoria, núm. l.

1a. Contrato rescindido-El cesionario'de un contrato
que debía recibir en pago de la cesión un tanto por ciento
sobre el total de las obras, tiene derechoá la parte pro­
porcional de la suma percibida por su rescisión.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 400, Ser. 3a.

2. Contrato rescindido-La suma acordada por la resci­
sión de un contrato, debe conceptuarse la utilidad que
su cumplimientodebía reportar, en tanto no se justifique
plenamente que debe imputarse á los daños y perjuicios
resultantes de su inejecución.c--Jur. Civ., tomo 5, página
400, Ser. 3a.

Contrato unilateral-Véase: Escritura pública, núm. 22.

1b. Contra.to verbal-El reconocimientode la existencia

portaría violentar los principios más reconocidos de justicia, rendir un
culto al formulismo de la ley contra las nociones claras de la misma,
que dominan á ese formulismo, comoque las leyes de forma no están
establecidas sino como medio de asegurar á los litigantes en sus intere­
ses, lo que es el finde todo juicio: esclarecer la verdad y hacer justicia.
Esto importaría obligar al Juez á fallar por medio de verdaderas sutile­
zas quebrantando una de las leyes de forma, la más fundamental que
enseña, que el Juez busque esa verdad como único objeto del juicio sin
ceñirse á (assutilezas del derecho. «Seyendo halladay probada la ver­
dad del fecho. .. los jueces determinen y juzguen los pleitos, según la
verdad que hallaren probada», dice la Ley 10, tít. 17, lib. 4°, R. C.
Los jueces, por consiguiente, deben prescindir de si el documento ha
sido agregado ó no, con tal de que ese documento esté reemplazadocon
otros medios de prueba que obren en autos, y si todos estos elementos
de prueba reunidos son suficientes para formar la conciencia judicial
respecto de la existencia de la obligación.

la-Véase verbo Cesionario. núm. 1.

lb-Véase verboCláIlSIlI,;s, núm. 1.
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de un contrato verbal, no importa el reconocimientode
las bases, y corresponde al demandante la prueba de las
cláusulas cuya existencia afirma al deducir su acción.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. i22, Ser. 3a.

2. Contrato verbal-La confesióndel demandado sobre
la existencia del contrato verbal, exime de las costas al
demandanteaun cuando se rechace la acción.-Jur. Civ.,
tomo 3, pág. 322, Ser. 3a.

3. Oontrato verbal-Reconocida la existencia del con­
trato verbal de compraventa bajo condición resolutoria,
corresponde al que afirma la existencia de la condición,
justificar que el hecho condicional tuvo lugar en tiempo
oportuno para producir la rescisión del contrato.-Jur.
Civ., tomo 3, página 334, Ser. 3a.

4. Oontrato verbal-La prueba testimonial es improce­
dente para justificar la existencia de una promesa de con­
trato verbal por mayor valor del que fija la ley.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 387, Ser. ~a.

5. Contrato verbal-Negada su existencia, no procede
para justificarla la prueba testimonial, si no existe princi­
pio de prueba por escrito.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 415,
Ser. 3a.

6. Contrate verbal-Justificada su existencia por confe­
sión de partes, los Tribunales deben juzgar si por sus
cláusulas es susceptible de cumplimiento sin que puedan
obligarlas á aceptar alteración alguna.-Jur. Civ., tomo
2, pág. 92, Ser. 4a. .

2 - Porque eso comprueba la falta de temeridady malicia por parte
del litigante.

3-Véase Confesión, núm. J.

4-Art. 1193 del Cód. Civ., y ,80 del C6d. de Proc. Salvo los
casos de escepción establecidos en los arts. 1 '91 Y I '92 del Cód. Civil.

5--Arts. 1193 del Cód. Civ., y 180 del de Proc.
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7· Contrato verbal-Justificada su existencia, las partes
están obligadas á hacerescritura públicadel convenio, pe-

7-El contrato versaba sobre el condominio de un inmueble. Re­
conocida su existencia por medio de un contrato verbal, no procede la
escriruración del condominio. sino la promesa de otorgarlo, de acuerdo
con la jurisprudencia establecida por la mayoría de la Cámara. Véase
verbo Escritura pública, núm. 7. La minoría dijo, que el Cód. Civ. con­
sagra el principio de que los contratos que tengan por objeto la trasmi­
sión de bienes raíces en propiedad ó en usufructo, así como la consti­
tución de cualquier gravamen sobre ellos, deben ser hechosen escritura
pública bajo pena de nulidad, con escepciónde los que se celebren en
pública subasta. Pero declara en seguida, que cuando fuesen hechos
en instrumento particular firmado por las partes, con obligaciónde lle­
narse aquella formalidad, ó verbalmente, si bien no quedan concluídos
como tales, deberán sinembargoconsiderarse como contratos en que las
partes se han obligado á hacer escritura pública, pudiendo en conse­
cuencia demandarse recíprocamente para er otorgamientode esa escri­
tura, bajo la pena de resolverse la obligaciónen el pago de pérdidas é

intereses. Tales son las prescripcionescontenidas en los arts. 1184,
inc. 10, á I 188. Entendemos que la obligaciónde hacer escritura públi­
ca de que habla la ley, tiene su aplicaciónal mismocontrato de compra­
venta, es decir, es relativa á la formalidad que debe tener para su vali­
dez, según lo prescribe en el arto 1 184. mas no con referenciaal boleto,
por cuanto aparte de que en este caso resultarían dos escrituras públi­
cas, además también de las dificultadesque esto podría ofrecer en la
mayor parte de los casos y de los gravámenesque causarían á los inte­
tesados, importaría hacer depender la validez ó existencia legal del con­
trato, de una formalidad previa que la ley no consagra en términos
espresos. La compraventa es un contrato consensual, consideradoasí
desde el derecho romano, y si bien cuando tiene por objeto la trasmisión
de bienes inmuebles ó cualquier gravamen sobre ellos, debe concurrir
aquella formalidad como esencial para su validez, no puede por esto
entenderse que la legislación vigente le haya cambiado su naturaleza.
Por el contrario, debe considerarse entre aquellosque se perfeccionan
por el solo consentimiento, pero no concluídos mientras no se haya
otorgado la escritura pública respectiva que podrían exigirse mutua­
mente las partes. Lo prueba asl también, la prescripción penal de las
pérdidas é intereses que el mismo Código impone al que deje de otor­
gar la escritura pública de <:se contrato aunque no se haya dado ningu­
na señal para asegurar su cumplimiento,al contrario de lo que sucedía
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ro no de lo que constituy-a el objeto del contrato.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 416, Ser. 43

.

por el Derecho Romano, según una prescripción de la Instituta-Libro
3°, tít. 2 3.-No sucede lo mismo con respecto á nuestra actual legisla­
ción civil, distinta también en esta parte de la de las partidas y de Id
del derecho civil francés. El arto I 185 dispone: que los contratos que
debiendo ser hechos en escritura pública, no quedan concluidos como
tales mientras la escritura pública no se haya firmado, pero quedarán
concluidos como contratos, dice, en que las partes se han obligado óí
hacer escritura pública. Más adelante, en el art. I 187 dispone también,
que lo dispuesto en el artículo anteriormente citado, será juzgado como
una obligaciónde hacer y que la parte que lo resistiese, podrá ser de­
mandada por la otra para que otorgue la escritura pública bajo pena
de resolverse la obligación en el pago de pérdidas é intereses. ¿Aqué
contrato ú obligaciónse refiere la ley? Debe entenderse que á la de la
escritura del mismocontrato de compraventa exigida en nuestro caso por
el art.. I 184, pues, es esa escritura el objeto de la obligación de vender
ó comprar de que pueda arrepentirse Ó no poder cumplir una ú otra de
las partes, esplicándose así el que venga á resolverse la obligación en
el pago de pérdidas é intereses, al contrario de lo que sucedía con el
derecho romano en el que el comprador como el vendedor podían arre­
pentirse sin incurrir en pena alguna. Resulta, pues, que si bien el le­
gislador ha prescripto la escritura como una solemnidad sustancial de
este género de contratos, cuando las partes lo celebran bajo una for­
ma privada ó verbalmente, como en el caso del art, 1188, lo único que
puede exigirse es el otorgamiento de la escritura correspondiente al
mismo contrato, bajo la pena de daños y perjuicios ó de las respon­
sabilidades establecidas en el art. 1202 en el caso que se hubiera dado
una señal para asegurar el cumplimiento del contrato, y entendernos que
estando á los términos de la demanda y su contestación, lo que única
mente corresponde resolver es la escrituración del contrato de compra­
venta en condominio,del inmueble cuestionado en la parte que corres­
pondeal actor. 1'\0se encuentra por lo tanto la razón legal que justifique
la modificación de la sentencia en el concepto de que la escritura, que
se condena otorgar al demandado,no es la del condominio de que se ha
tratado únicamenteen el juicio comolo sostiene la mayoríade la Cámara.
No debe olvidarse tampoco que existe jurisprudencia contraria, pues,
en algunos casos resueltos antes de ahora se ha mandado otorgar la
escritura pública del contrato celebrado en formaprivada, sin espresarse
que debla hacerse aquella salvedad.
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8. Contrato verbal--La prueba testimonial es improce­
dente para justificar un contrato verbal de compraventa
por mayor valor del que la ley fija. si no existe principio
de prueba escrita.-Jur. Civ.. tomo 6, pág 388, Ser. 4a.

Oontrato verbal-s-Véase: Confesión.núm. I -Prueba tes­
timonial, núm. 5--Daftos y perjuicios,núm. 67.

1, Contratos-Los que debiendo ser hechos en escri­
tura pública fuesen hechos verbalmente. quedan concluí­
dos á efecto de que las partes puedan demandar su escri­
turaciún, bajo pena de resolverse la obligación en el pago
de pérdidas é intereses. --Jur. Civ., tomo 3. pág. 334.
Serj '.

2. Contratos-Obligan no solo á lo formalmente enun­
ciado sino también á sus consecuencias.-Jur. Civ.. tomo
l. pág. 293. Ser. 4a .

3. Contratos-- Siendo principio espreso en derecho que
los contratos se forman para cumplirlos. no procede la
demanda de resolución sino la de cumplimiento de la con­
venciónsalvo la existencia de un pacto comisorio.-Jur.
Civ.. tomo 3, pág. 23 I. Ser. 4a.

4. Contratos-La Municipalidadde la Capilal, no puede
ser obligada al cumplimiento de contratos violatorios de
su Ley Orgánica.--Jur. Civ., tomo 6. pág. 372. Ser·4a.

Contratos --Véase:' Pactocomisorio. núm. l.

Contribuci6n directa-Véase: Tltulos de propiedad, nú­
mero 20·--,-Bi~nes de menores,núm. 6.

Convenci6n- Véase: Contrato bilateral, núm. 4-Con-

s-ve'ase los núms, -l)' ;.

I-Am. 1187 y 1188 del Cód. Civ.
2-Art. 1198. Cód, Civ.
,-Arts. 1201 y 1204 del Cód. Civ.
4 -Cuando son contrarias ¡l la ley, carecen de todo valor legal.
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trato privado, núm. 2-Simulac;ón, núm. 7---Boleto de

compraventa, núm. 10 y 24·
Convención espresa-Véase: Intereses, núm. ó--Oblil!;a­

ción de hacer, núm. ;.-Construcciones, núm. 2.

1". Convenio-Terminado por convenio entre ejecutante
y ejecutado el litigio que motivó el-embargo, este debe
ser levantado declarándose-procedenta la terceria de do­
minio á que hubiese dado lugar.-Jur. Civ.. tomo9. pá­
gina 198, Ser. 43

. ,

Convenio--Véase: Contrato verbal, núm. 7--Nulidad
de un desistimiento, núm. 1---Boleto de compraventa, nú­
mero 16--Daflos y perjuicios, núm. 90 --Documento, nú­
mero 3.

Convenio eapreeo-s-Véase: Mora, núm. 1- -Sociedad, nú­
mero 2-Locación, núm. ,.

1b. Convenio privado-Reconocida su existencia, no pue-

I a-En un juicio sobre alimentos se obtuvo el embargo de una pro­
piedad; deducida tercería por el prepietario, el embargante dijo de nu­
lidad y simulación de la escritura otorgada por el esposo confesando
en el curso del juicio que había arreglado con el marido la cuestión que
sostenía, y que la cosa materia de la tercería no le había pertenecido
por ningún título, habiendo la esposa dejado de exigir la pensión ali­
menticia. Si el litigio sobre alimentos había desaparecido, y si la base
de la tercería, y consiguientemente de la acción de nulidad ó simulación
habla desaparecido, es evidente que no hay interés alguno legítimo en
obtener la revocación de la venta atacada de simulación. Aun en d
supuesto de que esa nulidad hubiese existido, el Juzgado no podría
revocar ese acto en interés de uno de los litigantes, puesto que él
ni tiene ya interés en la revocación, ni siquiera es accecdor del otro
en virtud del convenio celebrado. No pudiendo declararse la nulidad ó

simulación, tampoco puede subsistir el embargo que tiene por base el
derecho y el interés de uno de los litigantes cuando ese interés ha
desaparecido.

,I>-Una vez creada una convención no está en manos de uno de los
interesados establecer un pacto comisorio para dejar sin efecto por sí y
ante sí lo convenido.
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de darse por disuelta la convenciónmientras no se pruebe
tambien la existencia de un pacto comisario estable­
cido de común consentimiento de partes.-Jur. Civ.. to­
mo 2, pág. 416, Ser. 43

.

Conversión-Véase: Competencia, núm. 4-'-Contrato de
compraventa,núms. 24 y 25--Moneda de oro,núm. l.

1
3

• Oónyuge superstite--Puede comprar en remate judi­
cial bienes de la sucesión en tanto no exista partición, ni
hayan sido adjudicados él los mismos.--Jur. Civ.. tomo 9,
pág. 257. Ser. 43

.

1'', Cónyuges--Justificada la separación de hecho de los
cónyuges sin voluntad de unirse. la esposa carece de de­
recho á los bienes quedados por fallecimiento del marido.
-Jur. Civ.. tomo6. pág. 366, Ser. 33

.

C6nyuges- Véase: Administrador. núm. 4-Divorcio,
núm. 12.

1'. Copia - La falta de firma de la copia. no basta para

la-Véase Bienesde Id sucesion, núm. l.

lh-Véase, Bienesdel t~Sposo, núm. l.
. leo-Esta resolución se funda en la jurisprudenciasentada por la Ca­

mara, cuando dice que la falta de copias de un escrito, no puede pro·
ducir el efecto de tenerlo por no presentado siempre que el secretario
lo recibe sin observación y le pone cargo. Si la falta de esas copias,
no trae perjuicio al que presenta el escrito, menospuede traerle la falta
de firma de las mismas. Es'" jurisprudencia no interpreta con fideli­
dad la ley de Proc. en su art. 2 l. el que establece que si las copias no
se exhib~n al secretario, no recibirá el escrito produciendo el efecto de
no presentado. Pero se alega que si el secretario lo I"I'á/>1' no es ya el
caso del art. 2 l. pues qUl' este legisla para el caso de que l/O lo reciba.
La ley dice que d secretario 1/11 rccibir.i el escrito: si en contra de esta
disposición terminante de la ley el secretario recibe el escrito ponién­
dole cargo, ese acto irregular, csn falta de cumplimientoá una prescrip­
ción categórica de 101 ley .pucde mejorar el derecho del litigante: ¿No
es esto autorizar la violación de lalley por el mismo y único funciona­
rio encargado de cumplirla: ¿No es esto entronizar el favoritismo en
el procedimiento mejorando la situación legal de los amigosdel secreta-
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dar por no presentado el escrito. si el secretario lo recibe
sin observación-v-Jur. Civ., tomo 9, pág. 136, Ser. 4a.

Copias - - Véase: Rebeldía. núm. 1- Comprador. nú­
mero 13-Escrito, núms. 3,4 Y 5·

1". Correcciones disciplinarias ---El Juzgado debe impo­
nerlas aun cuando la falta sea directa contra el litigante.
-.Jur. Civ., tomo 9, pág. 269. Ser. 4a. .

Correcciones-Véase: Abogado, núm. 4.
1". Corredor-Estipulada comocomisión de éste, la can­

tidad excedente del precio fijado, las fluctuaciones que
sufra la especie en que se verificó la venta, son á cargo
del corredor y no del vendedor.--Jur. Civ., tomo 7, pá­
gina 201, Ser. 3a.

2. Corredor-El corredor en materia civil, puede con-

rio? Parece imposible que el Tribunal Superior de la Cap. de la Re­
pública autorice y sancione una iurisprudencia como ésta que va contra
la letra clara de la ley. Estas son las corruptelas que desprestigian
nuestra administración de justicia: corruptelas introducidas, sancionadas
y amparadas por la Cámara. Es necesario volver sobre esta jurispru­
dencia malsana y violatoria de la ley. El escrito presentado sin los re­
quisitos exigidos por el art. 21, producirá el efecto de no presentado,
háyase ó no recibido por el secretario. Así lo tiene resuelto la Cá­
mara en lo Comercial.

1"_El arto p del Cód. de Proc. establece que los jueces tienen el
deber de mantener el decoro y buen orden en los juicios; y el arto 7Sde
la Ley Org. de los Trib. de la Cap. los faculta para imponer correccio­
nes disciplinarias cuando se cometen faltas contra su autoridad y de­
coro en las audiencias y en los escritos. Estos artículos no espresan
con claridad que esa facultad la puedan usar para el caso en que los
conceptos vertidos sean contra el litigante, pero de su espíritu resulta
que también en este caso tienen esa fncultada fin de mantener el de­
coro en el debate y el orden en la discusión. No se necesita rudeza
en el lenguaje para dar mayor eficacia al argumento jurídico.

lb-Véase Comisión, núm. 3.
2--Se trata de la comisión devengada en la venta de un terreno.

Siendo esta operación un negocio civil, no esta sujeto ;í las disposicio-
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tratar con las partes una participación en las utilidades de
la operación que le ha sido encomendada.-Jur. Civ., to­
mo 6, pág. 187, Ser. 4a.

Corredor-Véase. Comisión. numo r .

1". Oorredores-----Aun cuando la compraventa no se lleve
á término, los corredores tienen derecho al cobro dela co­
misión siempre que no les sea imputable la rescisión-­
Jur. Civ.. tomo 3, pág. '7, Ser. 3a.

1h. Cosaagena-El comprador de cosa ajena no tiene
derecho á exigir daños e intereses devengadospor la falta
de cumplimiento del contrato. si tenía conocimiento del
hecho al firmar el boleto de compraventa.--Jur. Civ.. to­
mo 2, pág. 386, Ser. 3a.

Cosacierta-Véase: Obligación de dar, núm. l.

COBR común-Véase: División en especie, núm. l.

nes del Cód. de Como sino á las del Cód. Civ. Por otra parte, aun
dado el caso de que fuera comercial, la persona que ofrece la retribución
en esa forma, no tendria derecho á decir de nulidad de ella, porque el
art. 1047 del Cód. Civ. se lo prohibe cuando dice que no pueden ale­
gar la nulidad del acto los que lo han ejecutado sabiendo ó debiendo
saber el vicio que lo invalidaba.

IJ-Véase verbo Compraventu, numo 1.

I b-Oe los términos del boleto resultaba que-tanto el comprador como
el vendedor sabian que la cosa era ajena. El sumario está fundado
en el art. 1327 del Cód, Civ., que c.onsagrael mismo principio sentado
por la ley 1'), tit. JO, Parto ;J; ley 63, tít. 10, lib. ,0,1". R.; art. 1599,
Cód. francés. Troplong en su comentario ¡j este articulo, después de
establecer que la venta es nula en todos los casos, sea que tuviese ó no
conocimiento que el vendedor no era el verdadero propietario, refi­
riéndose al comprador dice, que si ha sabido que la cosa no era del
vendedor, ú si el vicio ha sido enunciado, no tiene ningún derecho
para suscitar cuestiones porque el ha sido común y ha sido de mala
fe, lo mismo que el vendedor, y agrega estas palabras sobre la ley J.i
del Digesto: :\!al.r/jdl'ÍI'II/I'tor rst, dit Cujas, qui scit rl'lII qUQm emit non
('ss/, l'I'IIdl'/ltis-tom. 1"; de la venta n11111. 231, pag. ,15. Edición de
París de 18)7.
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l. Cosa juzgada-La sentencia que obliga al esposo al
cumplimiento del contrato, declarado nulo, no hace cosa
jnzgada para la esposa que no fué parte en el juicio.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 239, Ser. 3a.

2. Cosajuzgada-Óeducida declinatoria, no puede ser
iniciada la Vil inhibitoria: la resolución recaída en la pri­
mera hace cosa juzgada.c-Tur. Civ., tomo 4, pág. 232,
Ser. 3a.

3. Cosa juzgada-La falta de condenación en costas en
la acusación criminal y de pronunciamiento sobre los da­
nos y perjuicios solicitados por el acusado, no hace cosa
juzgadaen la acción civil, fundada en la sentencia abso­
lutoria.-Jur. Civ.. tomo 6, pág. 269. Ser. 3a.

4. Cosa juzgada-Aun cuando la información supleto-

J-No concurren los estremos exigidos por la ley para que haya COSil

juzgada: identidad de causa, de cosa, de personas y de condiciones.
2-EI arto 412 del Cód. de Proc. consagra pi principio sentado en el

sumario. Esta disposición legal tiene por objeto impedir la concurren­
cia de dos sentencias contradictorias sobre el mismopunto. De donde
se deduce que la prohibición de usar sucesivamente la v/a inhibitoria
y la declinatoria no es absoluta, pues mientras no puedan concurrir las
dos resoluciones sobre el mismo punto, ambas vías pueden usarse. Así,
si en el juicio ejecutivo, se opone la escepción de incompetencia por la
v/a declinatoria y esa escepción es desechada por estar opuesta fuera
de término, ella puede usarse por la vía inhihitoria porqur no pueden
concurrir las dos sentencias contradictorias.

J-Véase Acción civil, núm. l .•

4-Habiéndose presentado un interesado ofreciendo información su­
pletoria para acreditar el dominio de un inmueble, acompañó el interro­
gatorio para los testigos, confiriéndose vista al Agente Fiscal y traslado
á la Municipalidad:evacuándolo ésta se opuso ,¡ la producción del jui­
cio informativo mientras no se ampliasen los interrogatorios, con datos
sobre la estensión y linderos del terreno, requisitos que consideraba
indispensables para que los testigos pudieran darse cuenta cabal de los
hechos sobre que tenían que declarar. Ampliados los imerrogatorios
con los antecedentes exigidos por el representante de la Municipalidad,
comparecieron á declarar los testigos en Jos audiencias señaladas al



ría se califique de juicio voluntario, es contencioso para
los que en ella intervengan con intereses opuestos, y por
lo tanto la sentencia aprobatoria de la información hace

- - -
efecto, sin que en nada fueran observadas las declaraciones prestadas,
pues el procurador municipal no concurrió ;í ninguna de aquellas
audiencias. Después de declarar siete de los testigos ofrecidos, solio
citó la parte la aprobación de la información y conferido traslado de
esta petición al Procurador Municipal, solicitó una prórroga para espe­
dirse en ese traslado, pues necesitaba para ello algunos antecedentes
que había pedido á la Intendencia. Concediósele la prórroga y ven­
cida esta, en su rebeldía y previa conformidad del Agente Fiscal, se
dictó resolución aprobando la información producida, ¡Í efecto de como
probar la posesión de cuarenta años ejercida en el terreno deslindado
en los interrogatorios ;í cuyo tenor se habían prestado uniformementelas
declaraciones. Notificada esta resolución al Procurador Municipal,in­
terpuso el recurso de apelación para ante la Excma. Cámara que, pre­
vio acuerdo, dictó sentencia confirmándolaen todas sus partes por en­
contrar que los testigos que habían declarado, todos ellos de edad avan­
zada, habían podido conocer por ciencia propia los hechos sobre los
cuales fueron interrogados, que habian dado razón satisfactoria de su
dicho, que ninguno de ellos fué tachado, abundando todos en datos
prolijos sobre las personas que poseyeron númerosos años la posesión,
estensión del terreno, linderos, etc., etc., y finalmente porque la Muni­
cipalidad no había contestado el traslado que de la prueba se la confirió,
ni había hecho repregunta alguna durante su elaboración y lo que es
más, porque no demostró los agravios que la sentencia le infería. Estos
son los antecedentes que el espediente informativosuministra, bien
importantes por cierto y demostrativos por sí solos de la falta de razón
que á la Municipalidad asistía para pretender, como lo pretendía, que
él juicio informativo no puede perjudicarla, por cuanto la prueba que
de él resulta no se ha rendido en un juicio contencioso, sino en uno
meramente voluntario, y porque esa información se aprobó solamente
en cuanto ha lugar por derecho. Hasta reparar en los antecedentes que
arroja ese espedienie, para convencerse que las sentencias en él dicta­
das tienen para la Municipalidadel sello de la cosa juzgada, en cuanto
ellas declaran contra la formal oposición que entonces dedujo, cir­
cunstancia que aleja toda idea de :juicio de voluntaria jurisdicción,
comprobando la posesión en favor de los demandados del terreno que
se pretendía reivindicar. En ese espedieme, desde su iniciación, in­
tervino el representante de aquclli corporación, antes de recibirse



200 Cosa juzgada

cosa juzgada para ellos.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 234, Se­
rie 4a.

,. Oosa. juzgada-La resolución que rechaza la eseep­
ción de incompetenciaopuesta como dilatoria, hace cosa
juzgada é inhabilita al demandante para oponerla como
perentoria.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 332, Ser. 4a.

6. Oosajuzgada--Lasentenciadictada en el juicio su-

la información pidió mayor término para espedirse y no obtante haberle
sido acordado, dejó que ella se aprobase en su rebeldía; y apelada la
resolución de primera instancia, la Excma. Cámara la confirmó en te:
das sus partes, en mérito de fundamentos tan concluyentes como los quc
antes hemos recordado. Por consiguiente, aun cuando haya sido dictada
en cuanto ha lugar por derecho, obliga á la Municipalidadque en pre­
sencia de la activa intervención que en el juicio informativo ha tenido
su representante, no puede pretender que es para ella, res interalios
acta,único caso en que no la obligaría. Es en ese juicio que debió pre­
sentar los antecedentes que fuera de la oportunidad que previene el ar­
ticulo 72 del Cód. de Proc. ha traido al presente en vez de promo­
ver una demanda reivindicatoria para que como muy bien lo observó el
Inferior, los terceros adquirentes de buena fe sean víctimas de la incuria
del Procurador Municipal, dado caso que su representado hubiera te­
nido derechos que hacer valer en la oportunidad debida.

5-EI Juzgado se declaró incompetente, siendo el auto revocado por
la Cámara estableciéndose la competencia del Tribunal. Es evidente
pues que una vez declarada la competencia del Juzgado en virtud de
resolución consentida, ésta pasó á la categoría de cosa juzgada y no po­
día volverse sobre el mismo punto.

6-Los juicios sumarios de interdicto no causan estado ni en cuanto
al derecho de poseer ni en cuanto al derecho de dominio: sus decisio­
nes tienen un alcance limitado, la protección momentánea de la posesión
contra los actos de terceros cualquiera que sea el origen y los caracté­
res de aquélla. Es solo el hecho de la posesión lo que ampara la ley
porque es solo este hecho y su turbación material lo que puede valida­
mente discutirse; y de este punto de mira seria contraria á los principies
más fundamentales del derecho que las fórmulas estrechas de este de­
bate y en sus procedimientos brevísimos hubieran de quedar aclarados
ó definidos derechos permanentes y duraderos. No son estas las ins­
piraciones de la ley cuando espresamente salva al vencido en la que­
rella sumaria sus acciones de posesión y de dominio y cuando en los
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mario de interdicto. no hace cosa juzgada para el petito-

mismos términos espresos prescribe, que el ejercicio de las accciones
posesorias no menoscaba el ejercicio ulterior de la acción real. El
lin primordial del interdicto cs garantizar al poseedor contra la violen­
cia Ó ataques de hecho de un tercero, y como este fin queda cumplido
con el amparo efectivo que le presta el magistrado, la ejecutoria tiene
en ese mismo amparo su límite, y solo desnaturalizándola podría supo­
nerse que por ella se reconocen ó pudieran quedar reconocidos dere­
chos preconstituidos á la posesión ó .i la propiedad de la cosa deman­
dada. El alcance jurídico de las resoluciones en el posesorio lo esta­
blece La Serna en los términos siguientes, notables por su exactitud y
claridad: las sentencias, dice, que en estos juicios se pronuncian-aun­
que definitivas, tienen un carácter especial, porque si bien condenan ó

absuelven de la demanda intentada,-y no puede por lo tanto reprodu­
cirse la cuestión bajo el mismo aspecto, no impiden que se vuelva á
tratar del mismo negocio en mas .implio juicio, con mas solemnesfor­
mas, con declaraciones que lleven, no el carácter interino y provisio­
nal del interdicto, sino estabilidad, permanencia, perpetuidad en los
derechos que en el juicio se ventilen. Vienen por lo tanto á ser los in­
terdictos unos juicios sumarísimos y preliminares de otros, en que con
más prendas de acierto se aleguen, acciones posesorias; pero si usase
de las acciones posesorias, podrá usar después la acción real. Esta re­
serva final no tiene limitación sustancial en cuanto al fondo del derecho,
previniéndose únicamente que el petitorio no podra tener lugar antes
que la instancia posesoria haya terminado y después de haber satisfe­
cho plenamente el demandado las condenaciones pronunciadas contra
él-arts. 2484 y 2486.-Molitor, en su comentario al arto 26 del Có­
digo de Proc. Francés, que contiene disposiciones analogas a la citada
del art. 2482, observa que ha sido justamente criticada en razón de que
la pérdida de un derecho no debe presumirse, aunque pudiera, em­
pero, contestarse en defensa del precepto, que intentar una acción pe­
titoria, una reivindicación, presentarse como demandante, tomar sobre
si la carga de la prueba, es reconocer tácitamente que el adversario
constituido de esta manera en reo, es el verdadero poseedorde la cosa.
-Véase á Boitard sobre el art. 26 citado.--Esplicando Vinnio-e-Cues­
tienes selectas, tomo2°-los motivos legales que obstan á la acumula
ción del juicio de interdicto con el juicio petitorio, dice, que del mismo
modo que la posesión no tiene nada de común con la propiedady que es­
las cosas son del todo diversas, siendo la posesión de hecho y el do­
minio de derecho, así también producen acciones na solo distintas sino



~02 Cosa juz~udft

rio ni aun respecto de la posesión que en el primero se
haya discutido.--Jur. Civ., tomo 2, pág. 249, Ser 43

.

7. Cosa juzgada-El rechazode laescepciónde prescrip­
ción opuesta como artículo de previo pronunciamiento. y

insociables: el dominio, la reivindicación y la posesión son una acción
personal, ó el interdicto y por consiguiente debe también tratarse de
ellas en juicios distintos. En sus estudios concordantes de nuestro Có­
digo, Llerena, después de recorrer la doctrina de los espositores, se
pregunta, qué efecto produce la sentencia en el juicio posesorio respecto
al petitorio, opinando que en general ninguna, pues como decía una
Corte francesa, las decisiones en el juicio posesorio no forman ni titulo
ni cosa juzgada. No tratándose en aquel, agrega, de la propiedad sino
de la posesión, la resolución sobre el primer punto en dicho juicio no
puede servir de fundamento para rechazar después la acción de reivin­
dicación, alegando cosa juzgada, aunque en dicha sentencia se reconoz­
ca algún derecho al demandante ó demandado. La misma doctrina ha
sido declarada por la Corte Suprema Nacional en la causa XCV que
se registra en la segunda serie de sus fallos. Suponiendo la acción rei­
vindicatoria, que ha habido una violación del derecho de dominio y el
consiguiente menoscabo del derecho de poseer la cosa, y siendo estas
cuestiones estrañas al proceso sumario provocado por violencias mate­
rieles, no podría en manera alguna prejuzgarse sobre ellas en este último
inicio sin manifiestatransgresión de los principios que se han enumerado
y muy principalmente el que prohibe acumular {¡ confundir el petitorio
con el posesorio.

7-En el presente caso se resolvió la csccpción de prescripción trein­
tenaria opuesta el'! forma de artículo de previo y especial pronuncia.
miento. Resuelta la articulación, se opuso después la escepción contra
el derecho á ejecutar la sentencia recaída, por haberse dejado trascurrir
el tiempo requerido por ley sin pedir la ejecución de la sentencia recaí­
da en el juicio. Son dos escepciones bien distintas: la una es la de
treinta años y la otra es la (Irlio judicati, que surgió de la sentencia ano
teriormente dictada, Es evidente que si en la acción primitiva se opuso la
escepciónde prescripción treintenaria, al pedirse la ejecución de la senten­
cia puede oponerse la escepciónde prescripción también de treinta años,
puesto que la ley de Partida decía que se podía demandar aquella cosa
que la sentencia mandaba cljmplir,la.~ttl trevnta (l/jo." y que nuestro Có­
digoacuerda hasta veinte en virtud de la acción personal lJÍJl' nace de
toda sentencia que pasa en autoridad de cosa juzgada.
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discutida como cuestión de puro derecho. no hace cosa
juzgada ni inhibe á la parte de oponerla en cualquier es­
tado del juicio después de contestada la demanda,siempre
que la prueba de su procedencia resulte justificada en
autos.-Jur. Civ.. tomo 8. pág. 203. Ser. 4a.

8. Cosajuzgada-lmportando la cosa juzgada una no­
vación del derecho que motivó la sentencia. la demanda
sobre cumplimiento es una acción personal prescriptible
en el término de treinta alios.--Jur. Civ.. tomo 8. página
203, Ser. 4a.

8-El caso fué juzgado con arreglo ¡í las antiguas leyes. La 63 de
Toro, que es la Ley 6", tít. 1;, lib. 4" de Rec., señala el término de
veinte años, como puede verse del comentario hecho por Llamas, tomo
2°, pág. 387. La Ley 19, tít. 22, Part. r', se espresa en su parte tinal di­
ciendo: "E aun dezimos que del juyzio que diesse l/liSO' demanda a aquel
por quien lo dieron de manera que pueda demandar aquella cosa fasta
treynta años, a aquellos contra quienes luesse dado el juyzio». En
cuanto á que una sentencia importa una novación de los derechos en
litigio, es doctrina sustentada por todos los tratadistas, y asi puede con­
sultarse á Alland, Chose jugtie: Troplong, Droit Romain, tomo 6°; Duran­
ton, tomo 1); Dalloz, ChoSI! jugét:. El ejercicio del actio judiúlti que sus­
tituye ¡í la acción primitiva estinguida por el pronunciamiento, es un
derecho que nada tiene de común con aquel que motivó la resoluciónó

sentencia. Toda sentencia condenatoria, dicen Aubrv y Rau, engen­
dra una acción especial que tiene por objeto la ejecución de la conde­
nación-e-tom. 8°, ~ 769." Esta acción s',lo se prescribe ;i los treinta
años á contar desde la fecha de la sentencia, aun en el caso en que se
trate de condenaciones pronunciadas en virtud de un crédito sometido
¡j una prescripción más corta. Pero la prescripción treintenaria, una vez
cumplida, estingue el pronunciamiento en todas sus parles, sin que haya
lugar ¡í distinguir entre las disposiciones susceptibles de ejecución v
aquellas que no lo exigen. La naturaleza de la condenación judicial y
de la acción que surge de ella, es siempre la misma, cuelesquicra qUl'
sean los caracteres y la causa de la obligación en virtud de la cual 1,1
condenación ha sido pronunciada. Nr¡1/ originen: iudiciispeaandam,se.!
ipsum judicati velu! obligationen: El arto 4°1<) del Cód. Civ establece
que todas las acciones son prescriptibles con las escepcioucs allí esta­
blecidas.
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9. OOBa juzgada- El sobreseimiento provisional, no
hace cosa juzgada y en consecuenciano basta para fundar
una acción por danos y perjuicios por haber sido ca­
lumniosa la querella.- -Jur. Civ.. tomo 9, pág. 294.
Ser. 43

.

OOBa juzgada-Véase: Danos), perjuicios, núms. 30 y
31--Escepción de cosa juzgada, núm. 1- Contrato de
arrendamiento. núm. 14--Escepción de nulidad, núm. 1

9--El art. lOO, del Cód. Civ. establece, que después de la absolución
del acusado en el juicio criminal, no se podrá tampoco alegar en el jui
cio civil la existencia del hecho principal sobre el cual hubiese recaído
la absolución. Pero la sentencia de la Cámara no fué propiamente tal,
porque al dictarse no se estableció que no existía el delito imputado al
quereilado, y ni siquiera ella importaba un sobreseimiento definitivo,
pues en él no se hacía la declaración de que la formación de la causa
no perjudicaba al buen nombre y honor del procesado como terminan­
temente lo dispone el arto437 del Cód. de Proc. en lo Crim. El auto
de sobreseimiento decia así: «de-acuerdo con lo establecido en el aro
tículo 4';, inc. I () del Cód. de Proc., sobreséese en la presente causa
y devuélvase á sus efectos al Juzgado de su procedencia.JI Esto quiere
decir que ello no impona una sentencia que tenga fuerza de cosa juzgada
sino un simple auto de sobreseimiento. Este auto no importa decla­
rar que el delito imputado no existió, Ó que los hechos aducidos como
fundamento de la querella no constituyen un delito, porque si así fuese
el sobreseimiento seria definitivo como lo dispone el arto 434 del Có­
digo de Proc., y contendría la declaración que prescribe el art. 437.
Cuando el sobreseimiento se funda en el inc. I () del arto 4,;, quiere de­
cir que es meramenteprovisional porque los medios de justificación hasta
entonces acumulados en el proceso, no eran suficientes para comprobar
la perpetración del delito. Pero es manifiesto que si el querellado Sl'
cree inocente, no debe conformarse con un auto provisional que no
salva su buen nombre, pues ese auto no implica su absolución, ni qUl'
pueda interpretarse como que la querella es calumniosa. Esta cuestión
debe resultar de la prueba á producirse en el juicio civil, sin llue pueda
la parte considerarse exenta de la obligación de comprobarla, porque
el sobreseimiento fué tan solo provisional, no causando instancia, y que­
dando el proceso siempre pendiente de ser continuado en cuanto Se
puedan allegar mejores pruebas.
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--Escrituracirin, núm. 5-Sentencia, núm. 10- -Acree­
dor privilegiado, núm. ¡-Liquidación, núm. 5.

Oosa locada-v-Véase: Daños y perjuicios. núm. 18- Lo­
catario, núm. 7---Posesión, núm. 14.

Cosa propia-v-Véase: Roleto de compraventa. núm.u.
Cosa vendida-v-Véase: Boletode compraventa, núm. ~ 2

-Comprador, núm. 3.
r . Costas-La falta de prueba del actor. hace proce­

dente su condenación en las costas del juicio.-Jur. Civ..
tomo i , pág. 2C)C), Ser ~a.

2. Costas-Cuando la revocación de una providencia

I-EI actor debe comprobar su demanda-Ley la, tít. 14, Parto ~a_
y si no la comprueba, debe pagar las costas, pues como dice la ley 8,
tít. 22, Parto 3": Los que maliciosamente, sabiendo que non han
derecho en la cosa que demandan, mueuen ¡í sus contendores pleytos
sobre ella, trayendolos en juyzio, e faziendolos fazer grandes costas, e
missiones, es guisado, que non sean sin pena, porque los otros se rece­
len de lo fazer. E porende dezimos, que los que en estas maneras
fazendemanda, ó se defiendan contra otro, non auiendo derecha razon
por lo que deuen fazer, que non tan solamente deue el Judgador dar
por vencido en su pleyto en el juyzio de la demanda, al que lo fizierc,
mas aunlodeuecondenar en1.15 costas que/iz')la otraparteporrazondelpleyto.·)
y más adelante agrega; «Empero, si el Juez entendiere, que el vencido
se mouiera por alguna derecha razon, para demandar ó defender su pleyto,
non ha porque mandar quel pechen las costas.» Es evidente que si hay
ausencia completa de prueba de parte de un litigante, no puede jamas
creerse que hubo «derecha razon para demandar ó defender su pleyto.»
Esto es lo que sucedía- en el caso del sumario.

2-EI Juez reconoció que el auto fué dictado por error, y haciendo
uso de la facultad que le acuerda la ley 2, tit. 22, Parto )", lo revocó
por contrario imperio, no procediendo la condenación en costas, pUl'~
si el Juzgado pudo equivocarse al resolver erróneamente una cuestión,
razón es esta para creer que no hubo ni malicia ni temeridad de parte
del litigante. Si en el caso presente, la parte hubiese sido condenada en
costas, se habría cometido una de las más grandes injusticias, pues se
trataba de una ejecución iniciada por cobro de afirmados, habiéndola
el Juez despachado favorablemente y luego volviendo sobre sus pasos
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se hace de oficio, no procede la condenación en costas ai
peticionante.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 16, Ser. 3a.

3. Oostas-La discusión de un punto de derecho.. no

la revocó por contrario imperio, fundándose en el arto 4° de la ley de
26 de Octubre de 1881. l.a Cámara dió como fundamento para la no
condenación en costas, la circunstancia de "haberse repuesto el juicio
al estado de demanda.» Razón de pié de banco es ésta como muchas
de las dictadas por la Cámara de lo Civil, la que de lo que menos se
ocupa ~s de estudiar las cuestiones que se someten á su decisión. He­
mos dicho que si se le hubiese condenado en costas al actor, se habría
cometido la más grande de las injusticias, porque el auto revocado
que declaraba la procedencia del juicio ejecutivo en estos casos, estaba
perfectamente ajustado á la ley, mentras que la P!ovidencia revocando­
lo estaba en contra no solo de la ley, sino de la jurisprudencia sentada
por la mismaCámara. Este último punto no pudo tratarse ante el Su­
perior por cuanto la providencia de I a Instancia habría quedado consen­
tida en lo principal, apelándose tan solo por las costas.

}-La Cámara dijo: «Se ha ventilado una cuestión de puro derecho
con acopio de doctrina por una y\ otra parte, y aun suponiendo que
fuera errónea la que instruía el reclamo, no debe olvidarse que ella
tenia su fundamento en disposiciones espresas de nuestro Código, las
que si no amparaban derechamente su acción, se prestaban no obstante
¡j ínterpretaciones más ó menos serias. La mala fe no ha existido.
Tampoco podrá objetarse que la cuestión presentaba una solución fácil
'Y sencilla, pues lo contrario resulta de la naturaleza misma de dicha
cuestión, y sin duda que así debió comprenderlo la misma defensa,
dados los esfuerzos de argumentacíón que acusan sus esposiciones.
Resulta que los vencidos han tenido razón probable para litigar ó los
ha movidoalguna derecha razón-Ley H. tít. 22, Pan. r'--Conceptos
son estos que escluyen la temeridad y malicia,y consiguientemente no
procede la imposición de las costas». Nos parece que esto es el ver­
dadero criterio bajo cuyo imperio deben resolverse las cuestiones que
se susciten sobre condenación en costas. Sus conceptos encuadran
perfectamente dentro de las ideas emitidas por nosotros al estudiar otro
caso resuelto por la Límara de lo Comercial. Véase: verbo Costas, nú­
mero 14, tomo } de la Inst. y su nota. Por tener relación con el punto
resuelto en el sumario puede verse además verbo c.ostas, núms. } y
I ~, tomo3, lnst.; verboCostas, núm. 10, tomo 2 de la mismaque está de
acuerdo con el sumario que anotamos.
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implicatemeridad, y el vencido 110 debe ser condenadoen
las costas del juicio.--.Jur. Civ.. tomo 1, pág. 93, Ser. 3a.

4· Costas--La condenaciónen costas. no es procedente
contra el padre vencido en el juicio sobre privación de la
patria potestad.v v.lur. Civ., tomo 1, pág. 109. Ser. la

5· Costas--Su imposición no procede contra los here­
deros á los cuales no puede constar personalmente las
obligaciones del causante. -Jur. Civ., tomo l. pág. 133,
Ser·3 a

.

6. Costas-La condenación en costas es procedente
contra el tutor, siempre que deba exigírsele judicialmente
la rendición de cuentas y éstas no sean aprobadas.v-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 30r;, Ser. 3a .

7. Costas-No justificada la acción, procede la conde-

4-E1 Juez de ,"Inst. dijo que no encontraba mérito para la imposi­
ción de las costas, y la Cámara tuvo en consideración además la cali­
dad de loslitigantes. ¿A qué calidad se refiere la Cámara? Ella no lo
dice, pero se supone.

;-La·Cámara no resolvió este punto, solo dijo que debía exonerarse
de las costas ¡í la parte vencida, teniendo en cuenta ¡ las vacilaciones
en asunto tan difícil, debiendo recordar que el heredero pudo negar la
existencia de hechos que no k eran propios y que pudo poner en duda
la autenticidad de documentos no otorgados por ella. Debe tenerse
presente que el principio sentado en el sumario esta de acuerdo con la
jurisprudencia de la Cámara, la que "e ha llevado <Í los estremos más
deplorables, porque basta que (,1 demandado sea un heredero para que
se le exonere en las costas, ilunqlll' sea el litigante mas temerario que
[amns haya traspuesto las puertas de la iusticia. Si el sucesor ignora
los hechos sobre que versa la demanda, no puede imponérscle las cos­
tas, pero si se le prueba qUl' Il'ni'l cabal conocimiento de ello, no hay
razón alguna que autorice una exoneración de las costas. Puede con­
sultarse sobre el punto resuelto en d sumario cl tom. ," de la lnstituta,

verbo COS/<I.'. núm. 10.

6-Ellutor rué forzado a la rendición de cuentas, produciéndose un
voluminoso espediente, y si ;í esto se agrega que la rendición de cuentas
no fué aprobada, se vertí con toda claridad la justicia del sumario.

7-Véase el núm. 1.
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nación en costas al actor.- -Jur. Civ.. tomo l. pág. 312.

Ser. 33
•

8. Costas-ola acción debe ser rechazada con especial
condenación en costas. cuando el actor no justifique los
hechos negados por el demandado. -Jur. Civ.. tomo 2,

pág. 91, Ser. 33
.

9. Costas--Es procedente la condenaciónen costas con­
tra el actor cuando el interdicto ha sido rechazado.-Jur.
Civ., tomo 2. pág. 1 17. Ser. 33

.

10. Costas-Procede la condenación en costas cuando
resulta plenamente justificada la temeridad y malicia del
demandante.-Jur. Civ., tomo 2. pág. 294, Ser. 3a.

1 l. Costas-Si el actor no justifica los estremos desu
demanda. debe absolverse al demandado con especial COIl­

denación en sostas al primero.-Jur. Civ., tomo 2. pá­
gina 307, Ser. 3a.

1 2. Costas--Su imposición no es procedente cuando el

8-Ley la, tít. 14, Par. r'; y Ley 8", tít. 22 de la mismaPart. Véa­
se el núm. l.

9-La inposición de las costas es de precepto legal en los juicios
posesorios-arts. 578 y 583 del Cód. de Proc.

10 -O del demandado.-De acuerdo con la jurisprudencia uniforme
de nuestros Tribunales. Véase: Inst., tomo 4°, verbo Costas, núms. , y
10; tom, ~o, núms. 15, 16 Y 20; tomo 2", núms. 4 y 8; Y tomo la, nú
meros 626 y 6p. Solo no procede la imposición de las costas aun
habiendo temeridad ó malicia cuando el contrario no lo solicita. Véa­
se, mismo verb., lomo 4", núm. I l.

rl-EI actor no prudujo prueba alguna durante el término, debiendo
aplicarse la disposicióndel art. 221 del Cód. de Proc., y la Ley I a, títu­
lo 14, Part. r'. Véase el núm. l.

12-La demanda versó sobre cobro de daños y perjuicios proceden­
tes de la inejecución de un contrato, estimados en 6800 nacionales.
El demandado negó que hubiesen existido daños y perjuicios, recha­
zando los cálculos hechos por el actor, y no estando conforme, en todo
caso, con la suma cobrada. La sentencia fijó los daños y perjuicios en
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actor ha pedido más de los que á su derecho corresponde.
-Jur. Civ., tomo 2, pág. 379, Ser. 3a.

J 3. Costas-El albacea está obligado á rendir cuenta
de su administración y debe ser condenadoen las costas
del juicio si hubiese necesidad de exigírsele judicial­
mente.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 200, Serie 3a.

J 4. Costas-Aun cuando el mandatario reconozca su
obligación de rendir cuentas, debe ser condenado en las
costas del juicio, si no lo verifica inmediatamente de serie
exigido.-Jur. Civ., tomo 3, pág. J 6 J, Ser. 3a.

J 5. Costas-El pedido de diligencias ~n beneficio pro-

3800 nacionales, sin costas. Para exonerar de éstas al vencido, en con­
tra de lo dispuesto en el art. 221 del Cód, de Proc. <lijo, que la dife­
rencia entre lo cobrado por el actor), la suma en que el Juez fijó el
monto de la indemnización, es causal bastante para demostrar que el
vencido tuvo razón derecha para litigar. Es el caso de escepción de la
Ley 8", tít. 22, Parto ," que dice: "Empero, si el Juez entendiera que
el vencido se mouiera por alguna derecha razón para demandar ó de­
tender su pleyto, non ha porque mandar quel pechen las costas». Es
por esto que en la demanda por daños y perjuicios debe establecerse
el monto de lo que se pide, ó el que el Juzgado en su criterio juzgue
equitativo con arreglo á lo que resulte de autos. Así es como se ve
de diario que los jueces condenan al vencido ¡í una suma inferior de
lo pedido, imponiéndole las costas al mismo, porque el actor se guarda
bien de dejar la fijación del monto al recto criterio del magistrado.
Puede verse el:•.tom. 4°, lnst., verbo Costas, núm. 7.

I 3-Véase verboAlbacea, núm. '.
14-EI demandado dijo que las cuentas habían sido ya rendidas pri­

vadamente; que el juicio debía versar sobre ratilicación de cuentas )"
que el plazo para la rendición era insuficiente En esta defensa se pa­
saron ocho años. La Cámara fundada en estas circunstancias, le impuso
las costas.

15-EI comprador de un inmueble, después de habérsele otorgado
la correspondiente escritura de transferencia, se presentó diciendo que
había llegado á su conocimiento que el vendedor usaba un nombre dis­
tinto de aquel con que le había vendido la propiedad, y considerando
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pio, hace procedente la condenación al pago de las costas
y gastos en que hayan tenido que incurrir las demás
partes.-Jur. Civ., tomo J, pág. 124. Ser. Ja .

16. Costas-La confesión del demandado sobre la exis­
tencia de un contrato verbal, exime de las costas al de­
mandante aun cuando se rechace su acción.-Jur. Civ..
tomo J, pág. 322, Ser. ,a.

17. Costas-La imposición de las costas es procedente
contra el vencido siempre que su temeridad aparezca evi­
dente.--Jur. Civ., tomo " pág. i oj Ser. ,a.

18. COHtas-No procedela condenación en costas cuan­
do la jurisdicción depende de la esclusiva voluntad del
que opuso la escepción. ·-Jur. Civ.. tomo J. página 48,
Ser. ,a.
prudente averiguar con certeza si los dos nombres correspondían á la
misma persona, solicitó un comparendo verbal, el que se celebró efec­
tivamente. Como se ve, no se dedujo acción alguna, no se atacó de
falsoel documento, y solo se quiso disipar una duda. A este efecto tu­
vo la otra parte que concurrir á los tribunales, asesorarse, y aun hacerse
acompañar al juicio con un letrado. El Juez ordenó que se archivara
el espediente, debiendo las costas ser á cargo del que promovió las ac­
tuaciones. Esta resolución es perfectamente arreglada á derecho, por­
que es regla general admitida por todos los autores, que todas las cos­
tas que se causaren en cualquiera diligencia que se ejecuta son á cargo
y por cuenta de las persona que la piden. Lo contrario sería autorizar
peticiones improcedentes de una parte en perjuicio de la otra: sería abrir
la puerta á los abusos que bajo cualquier pretesto darían por resultado
molestar arbitrariamente á quien se le diera la gana.

16-Porque con esto se demuestra que no se procedió con temeri­
dad, siendo aplicable el precepto de la Ley 8a, tít. 22, Part. r', en la
parte qne establece la escepción á la regla ~eneral.

17-Véase el núm. 10.

18-Se opuso la escepción de incompetencia fundada en el carácter de
estranjero del demandadoyen el de argentino del actor-inc. 4u , arto z",
de la Ley de 1863.-El principio es exacto tratándose de un juicio or­
dinario, más no lo es cuando se trata de un ejecutivo, la regla sufre
una modificación. Véase: Inst., tomo 4", verboen'/'l". núm. 12.
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19· Costas-La exageración de la SUMa demandadaco­
mo indemnización. justificala resistencia del demandado,
y en consecuencia la exoneración del pago de las costas.
--Jur. Civ., tomo 4, pág. 309. Ser 3a.

20. Ilostas-c-Rechazada la ejecución, las costas son á
cargo del ejecutante, aun cuando se hayan declarado im­
procedentes algunas de las escepcionesopuestas por el
ejecutado.-Jur. Civ.. tomo J. pág. 74, Ser. 3a.

2 J. Costas-El mandante ó sus sucesores legales, no
pueden ser condenados en el juicio seguido contra el man­
datario sobre rendición de cuentas, aun cuando éstas sean
aprobada'), mientras no se justifique que habían sido ren­
didas y aprobadas con anterioridad al juicio.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. J 24, Ser. 3a.

22. Costas-El Juez no está facultado para eximir de
las costas al vencido en el juicio ejecutivo.--Jur. Civ.,
tom 5, pág. J 69, Ser. 3a.

19-Los daños y perjuicios fueron estimados por el actor en 31000

nacionales, habiendo el Juzgado fijado el término de 2000 para que
aquel prestara juramento. La diferencia notable entre una y otra suma
justificaba la resistencia del demandado. Además,esta resolución está
de acuerdo con el núm. 12.

zo-s-El art. 507 del Cód. de Proc. no admite término medioy declara
que las costas son á cargo del que resulte vencido en últimogrado, con
escepción de las correspondientes ;í cualquiera petición de la otra parte
que haya sido desestimada. La sentencia de remate solo puede resol­
ver una de dos cosas: llevar la ejecución adelante ó hacer lugar á la
ejecución-art. 498.-En el primer caso las costas son á cargo del eje­
cutante, en el segundo del ejecutado.

2 ¡-No puede decirse que haya, ni temeridad, ni malicia de parte
del litigante.

22-Este sumario ha sido omitido en el índice de los fallos. El Juez
no hizo lugar á la ejecución, exonerando de las costas al actor. La
Cámara dijo, que el arto ;07 se oponía á que el Juez hiciera uso de
la facultad conferida por el arto 221 del Cód. de Proc. Véase el nü-
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230 Costas-Si el demandante justifica la verdad de
los hechos alegados, procede la condenación en costas al
actor.--Jur. Civ., tomo 6, pág. ,6, Ser. 3a.

240 Costas-Procede su exoneración al vencido, si se
comprueba que no hubo temeridad de su parte.-Jur.
Civ., tomo 6, pág. 207, Ser. 3a.

25. Costas-La parte está obligada al pago de los ho­
norarios, sin perjuicio de su derecho contra el condenado
en costas.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 93, Ser. 3a.

26. Costas-No procede la condenación en costas, 'si
la escepción es potestativa del demandado.-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 137, Ser. 3a.

27. Costas-Los albaceas carecen de personería para
establecer demandas á nombre de la testamentaría, y de­
ben ser condenados personalmente al pago de las costas
de las que prornuevan.c-vJur.Civ., tomo 7, pág. 177, Ser 3a.

23-De acuerdo con lo establecido en el art. 22 I del Cód, de Proc.
24-Véase la nota del núm. l. Esta resolución se dictó por mayoría

de votos, estableciendo la mismael principio de Quesolo atendiendo mo­
tivos muy especiales puede eximirse al vencido en un juicio, de la res
ponsabidad que le impone e; art. 22 I del Cód, de Proc., y que la lec­
tura de los autos hacía en su opinión evidente que el vencido no solo
no habría tenido razón probable para litigar, sino que había procedido
temerariamente. Sinembargo, la mayoría opinó de distinta manera y el
vencido quedó exonerado de las costas.

2;-Porque el contrato de locación de servicios crea relaeiones di
rectas entre locador y locatario, contrato que es para el vencido res inter
alios acta. La sentencia fija las relaciones de derecho entre las partes
litigantes, yel mandatario ó abogado que ha devengado honorarios en
el pleito no son parte por derecho propio, sino que aquel lo es por re
presentación. Véase: verboAbogado, núm 6; Inst., tomo 4, verboHono
rarios, núm. 7; y tomo 1", verboAbogado, núm 5.

26-Véase el núm. 18; Inst., tomo 4, verbo Costas, núm. 12 y su
nota donde consta la jurisprudencia uniforme observada por nuestros
tribunales; puede verse además el núm. 2 I .

27-' Véase: verbo Albacea, núm. 5.
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28. Ooataa-c-La escepción de prescripción opuesta por
el demandado por acción reivindicatoria. hace procedente
la exoneración de las costas al demandante vencido.-­
Jur. c-. tomo 7. pág. 237, Ser. 33 .

29· Oostas-La petición judicialde alimentos. importa
temeridad en el obligado á pasarlos y en consecuencia
procede su condenación en costas.-Jur. Civ., tomo l.

pág. 89, Ser. 43 .

3o. Costas-v-La condenación en costas. no es proce­
dente contra el reivindicante vencido por prescripción.
Jur. Civ., tomo 1, .pág. 390, Ser. 43 .

3 1. Oostas-EI escepcionante que no justifica la es­
cepcion, debe ser condenado en las costas del juicio.­
Jur. Civ., tomo 1, pág. 420. Ser. 43 .

32 . Oostas-Reconocido por el demandadoel derecho

28-Véase: Inst., tomo 1, verbo Costas, núm. 649, y Escepclé» depres­
aipcion,núm. 1°72.

29-Si el padre no niega el carácter de tal, no debe esperar á que
se le exija judicialmente el cumplimiento de su deber. Ocasiona gastos
y debe pagar, con tanta mas razón cuanto que la ley le obliga á sumi­
nistrarlos bajo la denominación de litisespensas.

;0 -La naturaleza de esta articulación previa, obsta al debate amplio
del derecho en que la parte vencida funda sus peticiones, é impide
toda recta apreciación sobre la legitimidad del derecho que no sea la
escepción, sobre su extensión, su fuerza y sobre los recaudos probato
rios que deberían de instruirla. No hay por consiguien:e, una base se­
gura de criterio para los Jueces, en el sentido de juzgar las razones pro­
bables que al vencido en la cscepción podría asistirle para litigar en lo
principal. Esta es la jurisprudencia constante de la Cámara. Véase el
núm. 28.

31-La defensa alegada «no fué ni remotamente comprobada" dijo
la Cámara, Ley 8, tít. 3, Parto ;'; Véase:verbo Costas, núm. l. tomo 4.
Instituta.

p-EI demandado negó en un principio los hechos alegados por el
actor, perc'después se celebró un juicio verbal en el que se convino
que el Juzgado decretara una inspecciónocular para verificar si eran ú

no exactos los hechos, pues se trataba de construcciones peligrosas ¡j
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del demandante, las costas deben ser á su cargo.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 426, Ser. 4a.

33. Costas-Al demandante corresponde la prueba de
la acción, si no la justifica debe ser condenado al pago
de las costas.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 5, Ser. 4'

34. Costas-No procede la condenación en costas del
poseedor con título vencido por resultar procedente la
reivindicación.-Jur. Civ.. tomo 2. pág. 24. Ser. 4a.

35. Costas-El monto exagerado de la indemnización
pedida, no basta para exonerar al demandadode las costas
que forman parte del daño causado.--Jur. Civ., tomo 2,

pág. 129, Ser. 4a.

36. Costas-El reivindicante que ha intervenido en la

la solidez del edificio contiguo, aseverado en la demanda, debiendo en
el primer caso, ordenar que el demandado se colocaraen las condiciones
exigidas por la ley, y absolver ¡¡, demandado en caso contrario: el Juez
condenó á éste á ponerse en condiciones legalesy le impuso las costas.
La Cámaradijo que «si el derecho del actor es tan evidente que en ella
ha convenido el mismo demandado,¿á virtud de qué consideraciónse
le podría exonerar de la condenación en costas, con los que por regla
general debe cargar el vencido?

33-Es principio general sentado por el arto 221 del Cód. oe Proc.,
que solo sufre escepciones -cuando hay fundados motivos para ello.
Véase el núm. 1.

34-Véase los núms. 28 y 30. El vencidose encontraba en posesión
de la cosa dada judicialmente, versando la discusión sobre cuál era el
mejor título; de donde resulta que el vencido tuvo razón derecha para
litigar sin que se le pudiese imputar ni temeridad ni malicia.

35- En contra de lo resuelto en los núms. 12 Y 19: Inst., tomo 4.
verbo Costas, núm. 7.

36-La Municipalidad fué vencida en un juicio reivindicatorio ini­
ciado después de aprobada con su intervención una información su­
maria ofrecida. La Cámara resolvió por mayoría de un voto, que la im­
posición de las costas era procedente: 10 Porque es principio general
establecido por el arto 22 I del Cód. de Proc.; 2 0 Porque la temeridad
de la Municipalidad era manifiesta. La minoría dijo que el art. 221 del
Cód. de Proc. autoriza á los magistrados¡í apreciar los casos en que



215

formación del título supletorio, debe ser condenado en
todas las costas del juicio por su evidente temeridad.­
Jur. Civ., tomo 2, pág. 234. Ser. 4a.

37· Costas-Reconocido por el demandante la falta de
personería alegada por el demandado.no procede la con­
denación en costas.-Jur. Civ.. tomo 3, pág 54. Ser. 43 .

38. Costas--El reivindicante que no justifica los he­
chos invocados como base de su acción,debe ser condena­
do en las costas.--Jur. Civ.. tomo 3, pág. 290, Ser. 4a.

39. Cllstl\s-Si bien es regla general la condenaciónen
costas al vencido. la ley faculta á los jueces para exone­
rarlo cuando no obstante la verdad de los hechos en

deben imponer las costas al vencido, que usando de esa facultad debía
exonerarsele en el caso presente por no podérsele imputar temeridad
al querer recuperar una cosa que consideraba pertenecerla, y porque la
información producida había sido aprobada en cuanto ha lugar por de­
recho, cláusula que daba razón probable al vencido para litigar.

37-Se pidió el cumplimiento de un contrato de compraventa cons­
tante de un boleto. demandado el martillero, éste hizo presente que él
había vendido por cuenta y orden de un tercero, según resultaba del
boleto; entonces se presentó el actor diciendo que inmediatamente de
conocida esta persona, no tenia objeto de seguir un juicio con quien
carecía de personería, lo que revela según el criterio judicial «todo falta
de temeridad ó malicia al promover la acción. Hayuna completa con­
fusión de ideas aquí. No se trata de otra cosa sino de un desistimiento
fundado en la falta de acción contra la persona demandada. El desis­
timiento trae aparejada la condenación en costas,de acuerdo con la ley.
es por consiguiente equivocada la resoluciónde la Cámara. Deacuerdo
con otro caso resuelto. Véase: Inst., tom, )' verbo Üesistinuento, núm. 1;
en contra lnst., tomo 2, verboCestas, núm. 11, Desistimiento, núm. ).

,S-Como todo litigante.í quien se le pueda aplicar el arto 221 del
Cód. de Proc. Véase el núm. l.

,9-La demanda fué rechazada por carecer de derecho el actor, y el
Juzgado haciendo uso de 1<1 facultad que le acuerda el art. 221 del Cód.
de Proc., lo exoneró de las costas, conceptuando que no había proce­
dide con temeridad ni malicia,y por el contrario había tenido razón plau­
sible para litigar-e-Véase la doctrina sentada en el núm. 1.
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que se funda la acción, carece de derecho para ejercerla.
·-Jur. Civ., tomo 4, pág. 1 16, Ser. 43

.

40. Costas-El desconocimiento,hecho por los here­
deros, de la obligación del causante, no importa la teme­
ridad que la ley exige para imponer la condenación en
costas al vencido.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 89, Ser. 43

.

41. Costas-El demandado que al contestar la demanda
se conforma con lo pedido por el actor, no es' responsable
de las costas.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 1°4, Ser. 43

.

42. Costas-El vencido en el juicio ejecutivo debe ser
condenado en las costas.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 1 1 l.

Ser. 43
.

4o-Se trataba de la escrituración de un boleto firmado por el cau­
sante. Se ordenó la escrituración sin imposición de costas, las que no
podían imponerse por que no se trataba para el vencido de hechos que
le sean personales, lo que le faculta á exigir la comprobación de los
hechos generadores del juicio, y 'eh el caso especial resuelto, en aten­
ción á lo que el arto 10)2 del Cód. Civ. dispone. El sumario está de
acuerdo con la jurisprudencia establecida en casos análogos. Véase el
número 5.

41-Conforme el demandado en cumplir con lo pedido en la de­
manda, desiste el actor, y pide se le condene en costas al primero.
Aquí no procede esa condenación, en primer lugar porque él desistió
de su demanda. Si hubiese dejado que se dictara sentencia quizá habría
sido más viable su pretensión, pero no cuando hay desistimiento de su
parte. El art. 221 del Cód. de Proc. parece que presupone una senten­
cia, y donde ella no existe no proceden las costas. Esta resolución esta
en contra de lo establecido en el núm. )2.

42-Véase el núm. 22. Se inició ejecución por la suma de 24°,000
pesos nacionales: el ejecutado dijo que solo era deudor de 80,000 S, Y
opuso escepciones de compensación, falta de personería en el actor y
nulidad de la ejecución. Se declaró procedente la compensar.ión,conde­
nándose al ejecutado al pago de 7°,000 nacionales, y no se hizo lugar á
las otras dos escepciones. El Juez eximió al vencido de las costas y la
Cámara se las impuso. «Ya se aplique la regla del art. 221 del Cód,
de Proc., ya la disposición del art. ;07, ya el principio consagrado en
la ley 43, tlt. 2,Part. ~a, ya se ocurra á los antecedentes ilustrativos de la
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43· Costas--EI vencido debe ser condenado al pago
de las costas del juicio.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 202,

Ser. 4a.

44· Costas-Procede su imposicióncuando resulte evi­
dente la falta de razón que ha tenido el vencidopara pro­
mover el juicio.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 64, Ser. 4a.

45· Costas- No existiendo condenaciónen costas en la
sentencia que condena al demandado al pago de danos y
perjuicios, los honorarios y gastos del juicio no deben
ser tenidos en consideración al fijar la suma dentro de la
cual debe prestarse el juramento estimatorio.-Jur. Civ..
tomo 6, pág. 103, Ser. 4a.

46. Costas-Tratándose de trabajos que deben ser jus-

jurisprudencia del Tribunal-Causa LXXII, tomo 2, Ser. I"-es siempre
evidente que ha debido imponerse al demandante las costas.» Aquí el
vencido en última instancia, como dice el art.507, fué el ejecutante
que exigió una suma mucho mayor de la que se le adeudaba.

43-Véase el núm. l. En el presente caso el actor desistió de su de­
manda, siendo evidente la obligación de pagar las costas. Véase el nu­
mero 37.

44 -Véase el núm. l.

45-Dice la Cámara que los daños y perjuicios no se hallan com­
prendidos en el resarcimiento de pérdidas é intereses. Tienen una san­
ción especial, y no puede responsabilizarse por ellosal litigante sino en
los casos de condenación decretada en el mismo pleito en que se han
producido.i--Esta de acuerdo con un caso resuelto por la Cámara de
lo Comercial. Véase Inst., tomo " verboCostas,núm. 8. Puede verse en
contra tomo2, verbo Daños)' perjuiaos, núm. 18; aqui se permitió la in­
c1usiónde las costas causadas en otro juicio, á pesar de no haber habido
en él condenación en costas.

46-Presentado un ,litigante demandando una suma de dinero por
servicios profesionales, el demandado dijo que la suma adeudada era in­
ferior ¡j la pedida y que estaba dispuesto ¡j abonar lo adeudado. El actor
dijo que no tenía inconveniente en aceptarla á tin de evitarse las pro­
testas y los gastos de un pleito. El Juez sentenció mandando pagar la
suma reconocida sin costas. La Cámara dijo que si el demandadono ha
reconocido el hecho fundamental de la acción. si no ha tenido la opor·
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tipreciados por terceros. la conformidad del demandante
con el precio reconocido, por el demandado, no importa
un desistimiento de la acción, que pueda hacerlo pasible
de la condenación en costas.-Jur. Civ.. tomo 6. pág. 134.

Ser·4a.

47. Costas--La falta de justificación de los dalias y
perjuicios reclamados hace procedente el rechazo de la
demanda con especial condenación en costas.-Jur. Civ.,
tomo6, pág. 147. Ser. 4a.

48. COBtaB--Las distintas rebeldías en que incurra el
demandado después de contestada la demanda, no lo ha­
cen pasible de la condenación en costas que la ley ful­
mina contra el declarado rebelde---Jur. Civ., tomo 6. pá­
gina 20 l. Ser. 43

.

tunidad ni los medios legales para establecer la pluspetitio, la condena­
ción en costas no procede: esto decía la mayoría. La minoría fué de
opinión que la. actitud del demandante importaba un verdadero desis­
timiento de la demanda que fué promovida por una suma mucho mayor,
y en tal caso, corresponde imponerle las costas de acuerdo con la juris­
prudencia de los Tribunales-tom. 8, pág. ~ 1;, Ser. fa, Jur. Civ.

47-Procedc el rechazo de la demanda, pues al actor le incumbe la
prueba-c-Ley ¡", tít. 14, Parto r'--y no comprobada su acción debe ser
rechazada: en cuanto a las costas, su imposiciónprocede de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 221 del Cód. de Proc.-Ley ~9, tít. 2, Parto r',
Véase el núm. l.

48-Los pronunciamientosde los jueces son diversos en ambos casos.
ambasson situaciones previstas del derecho procesal, pero incuestiona­
blemente distintas en la manera de producirse y en las sanciones posi­
tivas que aparejan. Cuando un demandado ha sido citado en forma y
no comparece, ó abandona el juicio después de comparecer, es declarado
rebelde para todo el pleito .. an. 4 ~ 3, Cód. de Proc.-si la rebeldía es
total y procede la aplicación del art, 4~4 en su última parte que declara
á cargo del rebelde las costas del juicio. Si la rebeldía es parcial, como
si no concurre ¡j la citación para absolver posiciones, su consecuencia
es muy distinta y no tiene mas resultado que el de perder el dere­
cho de que podía hacer uso el citado. Puede compararse los arts. 45,
12 7, 21~, 433 Y4~4 del Cód. de Proc ,



49· Costas-La ignorancia del derecho, no escusa la
temeridad que importa la falta de prueba, y corresponde la
absolución del demandadocon costas al actor.- Jur. Civ..
tomo 6, pág. 315, SeL 4a.

50. Costas--La condenación en costas y la regulación
de honorarios contenidas en una sentencia inapelable son
inapelables también.-Jur. Civ., tomo 6. pág. 41C).Ser. 4a .

49- EI vencido quiso eludir elpagode las costas, diciendo que ig­
noraba el derecho, pues era almacenero; pero contra este argumentoesta
el art. 923 del Cód. Civ.

50-Es jurisprudencia de esta Cámara. sinernbargo l'S un principio
altamente injusto y peligroso, porque pone ¡í los litigantes ¡j merced de
la conciencia ancha deiiueces poco escrupulosos en el cumplimientode
sus deberes. Una prueba evidente del peligro que entraña este principio
la tenemos en el art.j 567del Cód, de Como que establece la inapelabilidad
de las regulaciones que hacen de los honorarios del síndico; fué tal el
efecto desastroso de este articulo que el clamor de losesquilmados llegó
hasta el Congreso, y este alto cuerpo se vió en la necesidad de dictar
una ley especial, estableciendo la apelabilidad de las regulaciones. Si
esto ha tenido que hacerse para contrarrestar los efectos desastrosos de
la ley espresa ¿qué fundamento legalmenteatendible puede aducir la Cá­
mara para establecerlo en los casos que la ley no lo autorua? No! esta
es una jurisprudencia que no puede subsistir: su reforma se impone:
lo reclaman los intereses en litigio; lo exige la moral, y lo impone una
administración recta y honrada de la justicia. Es una heregia judi­
cial: y lo estraño es que haya una Cámara que la sancionecon su voto.
Puede verse en el sentido del sumario, lnst., núm. ~, verboHonorarios,
núms. 5 y 6. Sinembargo esta misma Cámara ha entendido en apela­
ciones de esta mismanaturaleza; asi, por ante el Juzgado del Dr. Garay,
Secretaria del Dr. Aleorta, en el juicio seguido por José M. Gonzalez
contra Da. Gertrudis Teresa Cámaras sobre cobro ejecutivo de pesos,
se dictó sentencia de transe y remate: interpuesta apelación por el
fondo y por' las costas, no se hizo lugar á lo primero por no haberse
opuesto escepciones, y se concedió el recurso en cuanto á las costas. La
Cámara entendió en el recurso y no se le ocurrió decir que la sentencia
era inapelable en cuanto á la regulación. Puede ser que este sea el prin­
cipio de la reforma de tan monstruosa jurisprudencia. Puede verse los
argumentos aducidos en el tomo , de la In5\., verboR/!!'.,lIlacián dehono­
rarios,núm. l.
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5l. Costas- Reconocidapor elactor la procedencia de
las escepciones opuestas, corresponde su condenaciónen
costas. -Jur. Civ., tomo 5, pág. 84, Ser. 4a.

52. Costas- No debe condenarse en costas al vencido.
si la parte no lo solicita en la demanda.--Jur. Civ., tomo
5, pág. 254, Ser. 4a.

53. Costas-No procede la condenaciónsi ninguna de
las partes consigue lo que respectivamente pretendía.­
Jur. Civ.. tomo 5, pág. 280. Ser. 4a.

54. Costas--Procede la exoneración del vencido, si de
autos no resulta que existió temeridad. -Jur. Civ., tomo
7, pág. 292, Ser. 4a.

55. Costas-No existiendo condenación, los honora­
rios de los peritos nombrados de oficio deben ser satis­
fechos proporcionalmente.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 46.
Ser·4a.

56. Costas --Siendo una carga impuesta al vencido, la

5 I -Alegó el actor que un error de derecho le indujo á deducir su
acción ante autoridad incompetente, y que por consiguiente no había ni
temeridad ni malicia para que hiciese procedente la imposición de las
costas. 1\0 se hizo lugar á la exoneración por las mismas rozones adu­
cidas en el núm. 49.

52-La Cámara no dijo lo que espresa el sumario, solo resolvió no
imponer las costas porque para que ella sea procedente es necesario
que se solicite como lo dice claramente el art. 22 I del Cód. de Pro'
cedimientos. No pidiéndose, no procede su imposición. Pueden consul­
tarse los demás casos resueltos.e-Véase: Inst., tomo40, verb, Costas,nú­
mero I 1; tomo 30,mismo verbo, núms. 9 y Jol.

53-El art. 221 impone las costas á la parte vencida: cuando ningu­
no de los litigantes consigue lo que demanda, no hay parte vencida.

54-Véase el núm. 1.

56-El punto principal y sobre lo que puede decirse versan (as cues­
tiones de daños y perjuicios, es la responsabilidad atribuida al que
los causa, lo que generalmente es negado por este: ahora bien, si se
declara que el hecho es imputable al demandado, es de aplicación la
regla de que al vencido le corresponde pagar las costas-arto 221, Có-
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exageración en la suma demandada por .daños y perjui­
cios, no basta para eximirlo.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 98,
Ser. 43

.

57· Costas-Aun declarada procedente la escepciónde
falta de personería, no debe condenarse en costas al ven­
cido, si no resulta evidente su temeridad. " Jur. Civ.. to
mo 8, pág. 301, Ser. 43

.

58. Costas-El acreedor que ha dado fianza al recibir
en pago el bien hipotecado, está obligadoá la devolución
en efectivo de lo que fué imputado á su deuda, pero no de
los que se le adjudicó por costas y gastos.--Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 394, Ser. 43

.

59. CostlJ.s-Al actor corresponde la prueba de los he­
chos alegados; su omisión haceprocedente la condenación
en costas.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 74, Ser. 4a.

60. Costas-La condenación en costas contenida en

digo de Proc.-Además, las costas del juicio deben considerarse, en
causas de esta naturaleza, como una consecuencia de los mismoshechos,
y como parte del daño causado cuya obligaciónde reparar impone espre­
sarnente la ley, sin que pueda hacerse caudalde argumentación de la cir­
cunstancia de haber obtenido una indemnizaciónmenor de la reclama­
da por el vencedor, desde que en este caso corresponde al arbitrio ju­
dicial establecer su monto-art. 108" Cód. Civ.-De acuerdo con el
sumario véase el núm. ,5; en contra los núms. 12 Y 19· Véase además,
Inst., tomo4°, verbo Costas, núm. 7·

57- La escepción fué originada por la interpretación variable que ha
recibido el arto 100, del Cód. Civ. hasta hoy; esta circunstancia aleja
toda idea de temeridad ó malicia de parte del vencido.

58-El acreedor debe devolver lo que ha recibido, pero como los ho­
norarios no los recibió, sino que con ellos pagó los gastos causídicos
que son privilegiados, debiendo además tenerse presente que esosgas·
tos los habría tenido que hacer el mismoacreedor de preferente derecho
¡í quien se devuelve el dinero: de manera que vendría éste á quedar
beneficiado con fondos de otro acreedor, lo que no sería equitativo.

59-- Véase el núm. l.

60-Véase el n~m. ;0.
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una sentencia inapelable, es inapelable tarnbién.v-Jur. Ci­
vil, tomo 9, pág. 124, Ser. 43

.

61. Costas-La condenación en costas al Juez, no ener­
va el derecho del abogado para exigir el pago de sus ho­
norarios á la parte.· . Jur. Civ., tomo 9, pág. 125. Se­
rie 43

.

62. Costas·- No procede la condenación en costas, si
la sentencia no hace lugar á las pretensiones de deman­
dante y demandado. -Jur. Civ., tomo 9, pág. 365, Se­
rie 43

.

63. Costas-El que desiste del recurso de revocatoria,
debe pagar las costas. -Jur. Civ., tomo 10, pág. 62, Se­
rie 4a.

64. Costas- Cuando el actor no deduce lasacciones es­
trictamente legales que le corresponden, no procede la im­
posición de las costas.c--Jur. Civ., tomo 4, pág. 31, Se­
rie 43

.

Costas-Véase: Esposa, núm. i-s-Litispendencia. nú-.
mero I-Peritos, núm. I-Acción civil, núm. I-Accio­
nes criminales, núm. 1- Prueba, núm. 14- Danos y

p'erjuicio~, núm.:..9-:- Honorarios, _~úm._~~_~!!:..epci6n

61-EI Dr. Mendez Paz debió pagar las costas, las que eran á su
cargo en carácter de Juez: la resolución que declara las costas á cargo
de otro que no sea el patrocinado del abogado, nada tiene que ver con
éste. Se encuentra en las mismas condiciones este caso que el nú­
mero 25.

62-No hay parte vencedora ni vencida siendo inaplicable el principio
general sentado en la primera parte del art. 221 del Cód, de Proc. Véa­
se el núm. 5~.

6~-El incidente en este caso reconoce como única causal la culpa
del desistente. Es principio constante que las costas son á cargo del
que desiste.

64-Este sumario no está en la compilación, pero resulta del voto
de la Cámara. Las acciones deben deducirse según resulte del estado
actual de las relacionesde derecho con el demandado.
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de pago. núms. 3 y 4--Pago por consignación, núm. 3
-Rendición de cuentas, núm. 17---Abo/{ado, núm. J 5­
Traslado para mejor proveer, núm. l.

l. Ootejo-El informe de peritos calígrafos no forma
prueba plena: el Juez debe hacer por sí mismoel cotejo y
puede desechar el dictamen pericial.--Jur. Civ.. tomo 10,

pág. 5, Ser. 43
.

Cotejo-Véase: Perito, núm. 4.
Crédito-e-Véase: Testamentaria. núm. 3--Embarf?o pre­

ventivo. núms. 18 y 20-Bienes de la sociedad. núm. 1-

I-Esta resolución está en abierta oposición con el precepto claro é

imperativo del art. 178del Cód. de Proc. Allí se dice: «Siempre que
los peritos tuviesen título y sus conclusiones fuesen terminantemente
asertivas tendrán [uerzade prueba legal. En los demás casos, podrá el
Juez separarse del dictamen pericial toda vez que tenga convicción con­
traria." De manera, que en ese caso especialmente determinado su
convicción contraria no lo autoriza á separarse del dictamen de los pe­
ritos. Pero la Cámara fundada en la opinión Tejedor, Escrichey Bon­
nier, se separa de la ley espresa, y acepta como base de su resolución
la opinión de dichos prácticos. Esta argumentación sería conducente
cuando se tratara de reformar la ley por la rama del Peder Público en­
cargada de su reforma, pero no puede admitirse, cuando como ella, su
rol se limita á aplicar las leyes. Si nuestros legisladores se han apar­
tado de la opinión de estos tratadistas, deben haber tenido razones
poderosas para ello, pero la Cámara no puede tomar en cuenta otro
fundamento para sus resoluciones sino la ley, y solo ¡í falta de ésta pue­
de fundarse en la opinión de los prácticos. Es así como los derechos
más inconcusos se convierten en dudosos y un litigante que se presenta
ante nuestros tribunales amparado por la ley, se ve burlado en su de­
recho por resoluciones arbitrarias y atentatorias que convierten los
pleitos en verdaderas loterias clandestinas. La Camara se funda ade­
más para resolver la cuestión en el sentido del sumario en el arto 1;1I

Yen las demás disposiciones del capítulo 111. Pero este artículo solo
legisla respecto ¡í la forma cómo debe procederse al cotejo, mas no le­
gisla en manera alguna respecto á la fuerza probatoria del dictamen
ó del resultado del cotejo. En el tomo 3u de la lnst. se estudia deteni­
damente esta cuestión; véase verbo Informe, núm. l.
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Embargo, núms. 9 y 18-Cesión de bienes, núm. I--Man­
datario, núm. 14--Prelación. núm. l.

13
• Crédito hipotecario-La cesión de este crédito cons­

tituido en escritura. pública, debe hacerse en la misma for­
ma.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 403, Ser. 4a.

l. Crédito líquido-Cuando la ejecu.ción se dirije con­
tra la testamentaría por crédito líquido, el ejecutante no
está obligado á ejecutar á cada heredero por la parte pro·
porcional.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 4 [5, Ser. 4a.

Crédito líquido-Véase: Inhibición, núm. 5-Derecho de
retención, núm. 2.

Cuasidelito-Véase: Prescripción de la indemnización,
núm. I-Danos y perjuicios, núms. 3), 92 Y 113-Acto
administrativo, núm. I-Acto ilicito, núm. 9.

1b. Cuenta-La recepción de una cuenta sin observarla
dentro del término de un .rnes, implica conformidad por
parte del deudor.-Jur. Civ., tomo 3, 'pág. 296, Ser. 3a .

2. Cuenta-Procede la escepción de defecto legal en el
modo de proponer la demanda, si no se detalla la cuenta
demandada. - Jur. Civ., tomo 10. pág. 321, Ser.4a,

Cuenta-Véase: Peritos, núm. I--Cuenta presentada,
núm. I-Papel sellado, núm. 6- Afirmados, núm. 3.

le. Cuentacorriente-La conformidad puesta al pié de

I"-Art. 1184, inc. 9°, Cód, Civ.
1b-Art. 86 del Cód. de Como
2 --Art. 7 r, inc. ,0 del Cód. de Proc. Véase: Detalle
I'-Sirvió de fundamento para esta resolución una vista fiscal del doc­

tor Rodriguez Bustamante, quien dijo: que así como no hay obligación
sin conformidad prestada con arreglo á la ley, no hay contrato ni obli­
gación válida hecha por escrito cuando falta la firma del obligado ú
contratante. La Ley de Papel Sellado, es muy general en sus térmi­
nos, gravando por el arto 10 COI1 el impuesto de sellos á todo acto, con­
trato, documento Ú obligacián, sin que ella esceptúe del impuesto, á los
balances ni á las cuentas corrientes entre particulares; en cuanto á las
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una cuenta corriente ó balanceentre particulares está su­
jeta al impuesto de papel sellado, siempre que importe
una obligación.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 12, Ser. 4a.

2. Cuentaoorriente-La manifestaciónde conformidad
con el saldo que arroja trimestralmente la cuenta corrien­
te, no está sujeta al impuesto de papel sellado.-Jur.
Civ., tomo 9, pág. 38, Ser 4a

cuentas corrientes y balances bancarios hace escepción en el arto 26­
Ley de 1889-y esta misma escepción confirmala regla general. A
los efectos de la ley, la firma puesta por una persona al pié de una
cuenta Ó de un balance, significaque dicha persona reconoce un cré­
dito en su contra y por consiguiente reconoce una obligación,debiendo
por lo tanto ser gravada por el impuesto correspondiente.

2 - Esta resolución esta en abierta oposición con lo resuelto en nú­
mero precedente. En ambos casos las sentencias se fundaron en la
opinión del Fiscal de las Cámaras. En ambos casos los Fiscales y Jue­
ces inferiores resolvieron que las cuentas estaban sujetas al pago del
impuesto. La resolución de este sumario lleva la fecha de 26 de No­
viembre de 1891, Yaquélla la de 10 de Oct. del mismoaño: dos reso
luciones contradictorias con dos meses de intervalo. El Dr. Cortés
decía al fundar su opinión, la que sirvió de base á la resolución de
este sumario, que según el o' rt. 2 (1 de la Ley de sellos de 1991, las
cuentas corrientes de los bancos están sujetas al impuesto de uno por
mil. En el movimiento de esas cuentas también se las grava con otro
impuesto, pues los cheques deben llevar una estampilla. Si se agrega
¡j estos impuestos un medio por ciento trimestral sobre el saldo que
esas cuentas arrojen, obedeciendo al precepto del art. 79) del Cód. de
Com., seria recargar de una manera considerable esta clase de opera­
ciones comerciales, y recargarlas por un acto interpretatorio de la ley,
pues no se encuentran categóricamente comprendidas en el art. 10 de
la Ley de Papel sellado. Las cuentas con ientes pasadas trimestral·
mente son accesorias del contrato de cuenta corriente estipulado entre
el particular y el banco, y estando gravada la operación principal, debe
quedar exenta la accesoría, mucho más cuanto esta no está gravada con
un impuesto de una manera clara y espresa. Es por otra parte ne­
cesario interpretar restrictivamente los impuestos y mayormente los
actos mercantiles de esta naturaleza que son los que dan vida al ca-
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Cuenta corriente-e-Véase: Prueba testimonial, núm. 2­

Prescripcián liberatoria, núm. l.

l. Cuenta, partioionaria-Aprobada ésta, los herederos
tienen derecho á retirar su parte de herencia.-Jur. Civ.,
tomo 3, pág. 41, Ser. 3a.

2. Cuenta partioionaria-Su aprobación por los herede­
ros y legatarios, sin reserva alguna de derechos, importa
la de cada una de sus partidas.-Jur. Civ., tomo 4, página
145, Ser. 3a.

3. Cuenta partioionaria- Siempre que existan intereses
encontrados entre el padre y los hijos, debe nombrarse
tutor especial para la revisación de la cuenta particiona­
ria.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 179, Ser. 4a.

4. Cuenta partioionaria-La sentencia que no hace lu­
gar á su aprobación, debeser fundadacon arreglo á la ley:
si no se llena ese requisito es nula.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 262, Ser. 4a.

'. Cuente partícionaria-e-El derecho de los coherederos

3-An. 397, inc. r", Cód. Civ. Esta facultad deben ejercitar los
jueces con suma prudencia y solo en caso de ser evidente la oposición
entre los intereses del padre y del hijo. Véase: Inst., tomo 2°, verbo
Tutor especial, núms. I y 2.

4-Siendo definitiva sobre el incidente que la motiva, debe contener
los fundamentos en cuyo mérito se deniega la aprobación.

;-EI caso cae bajo el imperio de la antigua legislación. El punto
de partida fué una sentencia que ordenó «se procediera á levantar la
cuenta particionaria de los bienes mortuorios, por los contadores que
nombrasen las partes, trayéndose á colación las sumas que .hubiesen re­
cibido los herederos á cuenta de su herencia y consten de autos ó se
hiciese constar en bastante forma.» Despues de este fallo no se provocó
por los herederos las medidas legales tendentes á su cumplimiento y
ejecución, dejando pasar más de 40 años: de manera que la prescripción
se había operado, á menos que los derechos de ella emergentes fuesen
imprescriptibles, lo que no se admite en derecho, como puede verse en
el verbo Cosajuzgada.núm. 8.
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para exigir su formación colacionando los bienes recibi­
dos por partición estrajudicial se prescribe por la inac­
ción durante treinta años.--.Jur. Civ., tomo 8, pág. 20 3.
Ser. 43

.

6. Cuenta particionaria-Aprobada ésta, los herederos
aun menores, solo podrán disponer de la parte adjudicada.
---Jur. Civ., tomo 3, pág. 66, Ser. 43 •

Cuentaparticionaria -Véase: Contador, núm. I -Indivi­
sión, núm. 2.

la. Cuentapresentada--Por el actor, si bien justifica la
verdad de los hechos y la fecha en que tuvieron lugar,
no prueba su inacción, y en consecuenciano puede te­
nerse como el documento auténtico del cual resulta pro­
bada al escepción de prescripción.-Jur. Civ., tomo 1, pá­
gina 245, Ser. 33

•

Ouentaa-c-Vvase: Empedrados. núms. 1,2 Y 3-lntere­
ses, núm. I-Mandatario, núm. 13.

Cuerpo generalde bienes-Véase:Herencia, núm. 4.
1b. Cuestiones-Las que no han sido planteadas en la

6-Hecha la cuenta particionaria y aprobada, el representante de un
menor pidió que de los fondos que quedaron como comunes de la su­
cesión se estrajese una parte para hacer las cloacas en una propiedad ad­
judicada á su pupilo: no se hizo lugar porque se consideró que no había
razón para que se emplearan fondos comunes cuando los tenía propios
el menor, máxime cuando esos fondos iban ,¡ ser empleadosen benefi­
cio esclusivo de éste.

I a_El documento presentado por el actor y en el cual el demandado
fundaba su escepción, era una planilla en la que se consignaba el nú
mero de unas mensualidades que se reclamaban, la que sin duda no se
presentó con otro objeto que el de precisar la cantidad que dichas
mensualidades importaban. Es evidente que de ellas no puede resul­
tar, ni el silencio, ni la inacción del acreedor por el tiempo que la ley
exije para que la prescripción se opere.

lb-Las cuestiones deben ser traídas oportunamente al debate, ya sea
al entablar !a demanda ó al contestarla, ,¡ fin de quedar trabado el cua-
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litiscontestación, no deben ser resueltas por el Juzgado.
-Jur. Civ., tomo 1, pág. 194, Ser. 43.

2. Cuestiones- Discutidas varias cuestiones, el Juez
debe resolverlas separadamente, aun cuando por cualquie­
ra de ellas resultase el rechazo de la acción, debe plantear
y resolver las demás para que el Tribunal pueda pro­
nunciarse sobre ellas.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 23, Ser. 43.

3. Cucstiones--Depuro derecho, el término para eva­
cuar el traslado en estas cuestiones, solo empiezaá cor­
rrer desde que el espediente se encuentra á disposición de
la parte. -Jur. Civ., tomo 10, pág. 72, Ser. 43.

Cuestiones-Véase: Arbitres, nums. 1 y 2-Sentencia.
núm. 9-Contrato, núm. 19.

Culpa-Véase: Acto ilícito, núm. 2,8 Y lo-Daños y
perjuicios, núms. 46,51,71,77,95,99,101, II1 Y 113
-Seña, núm. 5-lndemnización, núm. 9-·Agravio mo­
ral, núm. l.

l. Culpa 6 negligencia- La omisión por parte de los
empleados subalternos de una empresa de trasportes, de
precaucionesestablecidas por disposiciones vigentes, im­
porta culpa ó negligencia, y hace recaer sobre ella la res-

si-contrato de litiscontestación. El arto 21(, del Cód. de Proc. dice,
que la sentencia definitiva debe contener decisión espresa y positiva,
conarreglo tÍ las acciones deducidas en juicio.

2-Arts. 216 Y 217 del Cód. de Proc.- La jurisprudencia estable
cida sobre este punto no es uniforme. Véase: lnst., tomo...f', verbo
Cuestiones, núm. 2. Es necesario distinguir si las cuestiones son prin­
cipales ó de detalle, pues en este último caso, su omisión no causaría
nulidad de la sentencia. Véase: Inst., tomo 4", verbo Snumcia, nú

mero 6.
I-Arts. 1066, 1067, 1069, 1076, 1109 Y 11I ~ del Cód. Civ.--EI

sumario est.i de acuerdo con la jurisprudencia sentada por la Cámara.
Vease: Inst., tomo 3°, verbo Ferrocarril, núm. 2; Ferrocarriles, núm. J, y
Daños y perjuicios, núm. 21; tomo2°, verbo Dañosy perjuiaos, núms. 24
y 2í.
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ponsabilidad del daño que sufran los pasajeros.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 193, Ser. 4a.

Culpabilidad-Véase: Danos y perjuicios, núms. 10, 14,

15Y 16.
Culpable-Véase: Daños y perjuicios, núm. 67.
1a. Cuota alimenticia-La madre natural tiene persone­

ría para gestionar y percibir la cuota alimenticiasin que
sea necesario el nombramiento de tutor especial.-Jur.
Civ., tomo 6, pág. 41 1, Ser. 4a.

Cuotaalimenticia-Véase: Personería, núm. 8--Alimen­
tos provisorios, núm. 3.

Cuotas--Véase: Empedrado, núms. 1 y 2- Adoquina­
do, núm. 3-Escepción de inhabilidad de titulo. núm. 1 3.

Curaciones-Véase: Asistencia médica, núms. 1 y 2.

1b. Curador-Tiene derecho á cobrar comisión por la
administración de sus bienes, aun cuando sea heredero
y pariente del causante.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 123, Se­
rie 4a.

I"-La madre ejerce sobre sus hijos menores de edad la patria po­
testad-art. 328 del Cód. Civ.-En este carácter puede recibir las su­
mas necesarias para vestir y alimentar á sus hijos, lo que verdadera­
mente no constituiría un acto de administración sino el cumplimiento
de sus deberes impuestos por la naturaleza á su carácter de madre.
Si la ley le impone el deber de alimentar á sus hijos cuando tiene
medios de hacerlo, con el mismoderecho debe recibir los fondos cuan­
do ella no pueda suministrarlos.

lb-El art. 475 del Cód. Civ. establece que son aplicablesá la cura­
tela los principios que rigen para la tutela, y el arto45 I dice, que los
tutores tendrán una comisión por la administración de los bienes de
sus pupilos, sin hacer distinción alguna cuando ejercen la tutela los her­
manos ó el abuelo del menor. Es de notarse además que á los mismos
padres que ejercen la patria potestad y que son los administradoresde
los bienes de sus hijos menores, la ley les acuerda el usufructo como
una compensación á sus cuidados y trabajos. No hay razón pues para
privar al curador, por el hecho de ser pariente, del derecho que la ley
le acuerda á la comisión devengada en el desempeño del cargo.
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2. Curador-El nombramiento del curador de un insa­
no, solo puede recaer en un estraño, cuando existen cau­
sas graves que inhabilitan á los parientes llamados por la
ley para ejercer el cargo.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 173,
Ser 43

.

3. Curador-La presentación de herederos. aunque no
declarados, hace cesar la intervención del curador de la
herencia.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 379, Ser. 43

.

4. Curador-Especial, si existe oposición de intereses
entre el esposo y la esposa insana, procedeel nombra­
miento de curador especial hasta la solución del conflicto
-Jur. Civ., tomo 4, pág. 221, Ser. 43

.

5. Curador-De la herencia, carece de facultad para re­
conocer deudas contra la testamentaria, mientras no se en­
cuentren plenamente justificadas.-Jur. Civ., tomo 3, pá­
gina 417, Ser. 43

.

2-Arts. 391, 397 Y475 del C.6d.Civ.
3-EI arto 688 del Cód de Proc. dice, que cuando ningún preten­

diente se presentase, la sucesión se reputará vacante, y el art. 689 oro
dena: que en este caso se nombre un curador á la herencia. Debe te­
nerse presente asimismo lo que dispone el art. 692.

4-Todo esto sin perjuicio del derecho que más tarde puede ejercer
el marido respecto de la curatela definitiva. El peligro que corrían los
bienes de la esposa si se nombraba curador de ella al esposo, era eviden­
te á los ojos del Tribunal: la oposición de intereses era notoria, siendo
consiguientemente aplicables las facultades concedidas por la ley á los
jueces. El art. 475 declara que son aplicables á la curatela los princi­
pios que rigen para la tutela. El art. 39' establece que el Juez. no con­
ferirá la tutela sino al que por sus bienes ó buena reputación fuese idó­
neo para ejercerla, quedando esta calificaciónal arbitrio del Juez. El
arto 1293 es aplicable al caso por analogía, como asimismo el arto 397,
cuyo inc, 10 faculta al Juez á nombrar tutor especial cuando los inte­
reses de los menores están en oposición con 16sde su padre, bajo cuyo
poder se encuentran. Parece que esta resolución estuviese en contra
de lo que se registra en el tomo2° de la Inst. verbo Insania, núm. 1;
pero allí no había como en el caso del sumario oposición de intereses.



Curador

Ourador-Véase: Bienes, núm. 6--Rendicirin de cuen­
tas, núm. 7-lnsano, núm. l.

la. Ouradora-La madre á quien se ha nombradoy dis­
cernido judicialmente el cargo de curadora de todos
sus hijos, tiene legalmentela representación de éstos aun
cuando no hubiesen sido incluidos en el auto de decla­
ratoria de herederos.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 13, Se­
rie 4a.

Curia eclesiástica--Véase: Información ad perpetuam,
núm. l.

lb. Ohancelación -No procede la de un censo capelláni­
ca, mientras no se justifique plenamenteel derecho de los
que prestan su conformidad como patrones.-Jur. Civ.,
tomo 3, pág 76, Ser. 3a.

2. Ohancelación-De cuentas, sin salvedad, importaque
ella fué total y no parcial, y que comprendió todos los
derechos anteriores á su fecha.-Jur. Civ., tomo 7, pági­
na j 58, Ser. ja.

I "-El nombramiento tuvo lugar antes de la vigencia de nuestro Có­
digo Civil, y fué hecho comprendiendo tanto á los hijos declarados co­
mo á los no declarados herederos: luego tiene la representación de todos
ellos.

lb-Véase Censo capellánico, núm. 1.

2-Una liquidación de negocios debe presumirsegeneral cuando del
mismo acto no resulta ser meramente parcial. Si se pretende que ella
fué parcial, la prueba incumbe al que va contra la presunción natural,
es decir, al que alega que no fué sino parcial.
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Dador-e-Véase: Carta de crédito, núm. 2.

la. Damnifioado-Por la violación de domicilio. tiene
personería para gestionar la indemnizaciónaun cuando él
no sea el propietario ó su representante legal.-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 379. Ser. 3a.

Damnifioado-Véase: At:to ilícito.núm. 9.
Daño-Véase: Actoilícito,núm. I-Costas, núm. 35.
lb. Daños y perjuicios-La acción de daños y perjuicios

fundadaen un embargo indebido, es improcedente, si el
demandado como responsable no lo solicitó, y si llevado

I a-Un socio de un club que fué allanado sin orden de autoridad como
petente, demandó á un comisario,por losdaños y perjuicios que le fueron
ocasionados á él personalmente con motivo de la violación de domici
lio, daños y perjuicios.que le fueron ocasionados en su persona é in­
tereses, tomándolo y deteniéndolo después del allanamiento. Es evi­
dente que á pesar de que la casa del Club no le pertenece á él solo,
tiene los derechos que le confiere su carácter de socio y consiguiente­
mente es de aplicarse el art. 1°79 del Cód. Civ.

I--EI que ejecuta un hecho que por su culpa ó negligencia ocasio- •
na un perjuicio á otro está obligado á su reparación. EI';que no solici­
tó un embargoque ha sido trabado, no puede consiguientemente ser res
ponsabilizadopor sus consecuencias-arts. I 1°9 Y I I I I del Cód. Civil
-Fundada en estas disposiciones del Código, la jurisprudencia se ha
pronunciado en el sentido del sumario. Véase: Inst., tomo ;", verbo
Daños y perjuicios, núm. 9; tomo 2°, mismo verbo, núm. 20.
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á efecto no se opuso á su levantamrento.c--Jur. Civ., tomo
1, pág. 187, Ser. 3a.

2. Daños y perjuicios-Esta acción fundada en un em­
bango preventivo indebido, es improcedente contra el
Juez, mientras no se pruebe la irresponsabilidaddel que
lo obtuvo.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 3I 2, Ser. 3a.

3· Daños y perjuicios- La falta de prueba sobre el va­
lor de éstos, permite á los jueces la fijación de la suma
dentro de la cual el damnificado debe prestar el juramento
estimatorio.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 381, Ser. 3a.

4. Daños y perjuicios--EI embargo indebido hace res­
ponsable, al que lo pidió, de los daños y perjuicios cau­
sados ya sea á un tercero,' ya al mismo ejecutado.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 381, Ser. 3a.

5. Daños y perjuicios- -La responsabilidad del padre por
los que causen sus hijos menores, procede aun respecto
de aquellos que no habiten con él. siempre que no se en-

2-La Cámara solo dijo que .el embargo decretado a solicitud y bajo
la responsabilidad de la parte, no autoriza una demanda directamente
contra el Juez que lo dictó, que en último caso solo podría ser respon­
sable subsidiariamente.» Esta opinión cst.l en contra de los principios
sentados por nuestro Código, pues en estos casos quedan obligados en
los términos del arto I 109 del Cód. Civ., según el cual es aplicable ;í
los hechos ilícitos que no son delitos el art, 108 I que establece la
solidaridad para los casos ,í que se refiere contra todos los que han
producido ó cooperado al delito. Véase, Aubry y Rau, núm. 446, pa­
rrafo 4°.

,-Siempre que la existencia de los daños y perjuicios estuviese le­
galmente comprobada, aunque no su monto, como lo establece el aro
tículo 220 del Cód. de Proc. y es jurisprudencia constante,

4-Art. 110<) del Cód. Civ.-Aubry y Rau, cuyas opiniones sigue el
Codificador, dicen que un hecho aun cuando sea perjudicial a otro l
imputable ;í su autor, no constituye un cu.ui-delito, hecho ilícito que no
es delito, sino en cuanto ha existido de parte del último, ó una falta po­
sitiva, ó por lo menos negligencia ti imprudcncia-e-parrnfo 446, tomo .(.

; Arts.1114Ylllide\Cód.Ci\.
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cuentren bajo la vigilancia y a cargo de otra persona.­
Jur. Civ., tomo i, pág. 29, Ser. 33

.

6. Daños y perjuicios-Aun cuando se declare proce-

6-EI arto 478 del Cód. de Proc. faculta al acreedor para solicitar
el embargo de bienes siempre que se hallen en poder del deudor. Este
hecho constituye el ejercicio de un derecho legítimo y por consiguiente
no puede dar lugar á una demanda de daños y perjuicios, de acuerdo
con lo preceptuado en el art. 1°71 del Cód. Civ. No comprobándose
los estremos de los arts. 1067 Y I 1°9, la indemnización no procede.
Este fué el fundamento del voto de la mayoría, formada por los doc­
tores Gimenez y Sauze, siendo el primero quien fundó su voto y el se­
gundo se adhirió á él. Los fundamentos del voto del Dr. Girnenez
fueron en cuanto á los hechos enunciados, tergiversando por completo
las constancias de autos y suprimiendo hechos de gran trascendencia
para la resoluciónde la cuestión. Ese.fallo no es el fruto de un criterio
recto é imparcial. Es por esto que la minoría calificó el voto del doc­
tor Gimenez como «el colmo de lo absurdo en derecho y en justicia»,
lo que es todo lo que puede decir del fallo de un Tribunal de la Ca­
pital de la República. Este Camarista declaró que el embargante no
era responsable por haber embargado valores por la suma de 15°.000
pesos oro sellado para responder á un crédito que no pasaba de 2.000
pesos moneda nacional de curso legal. ¡Qué justicia la de nuestro país!
Esto es como decía otro Camarista al fundar su voto en otro caso, «con­
culcar los principios más sagrados de la justicia, y desconocer los axio­
mas más elementales del derecho.» Para darse una exacta cuenta de
la injusticia del voto del Dr. Gimenez, será necesario esponer los ano
tecedentes de la cuestión para después deducir el derecho que de ellos
surje. Las antiguas y sabias leyes de Partida contienen una disposi­
ción, consagrada por la jurisprudencia universal y encerrada en aquel
principio de estricta justicia de sua culque culpanocet. La Ley 63

, títu­

lo 15, Parto 53, prescribe la obligación de reparar el daño por aquel
que lo ha causado, aunque no lo hubiere causado á sabiendas, con es­
tas testuales palabras: «tenudo es de fazer emienda; como quier que
él non fizo a sabiendas el daño al otro, pero acaesció, por su culpa.»
Esta prescripción basada en los principios de derecho Romano, ha sido
incorporada á nuestra actual legislación civil; se contiene también en
el Código que redactó para España el doctor Goyena y está en armonía
con la de varios otros códigos estranjeros, como el Francés, cuyos
arts. 1382 Y 1383 concuerdan con el primero. Todo el que ejecuta
un hecho que por su culpa ó negligencia ocasiona un daño á otro, está
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dente la tercería, el ejecutante no es pasible de los danos

obligado á 13 reparación del perjuicio, dice el art. I 10C) del Código
Civil, concordando en esta disposición con la Ley de Partida y la de
los artículos del Código Francés citado. No hay para que entrar en la
demostración de la filosofíaque encierra este artículo. Basta saber que,
según sus propios términos, aunque el hecho que ha causado el daño
no pueda elevarse á la categoría de un delito de derecho criminal y sea
tan solo el resultado de una simple negligencia, existe por parte de su
autor la obligación de repararlo. Esto es de estricta equidad y justicia.
por aquel principio de que la culpa ó negligenciano debe perjudicar
sino á su autor, en que se basa la ley. Se trata del caso siguiente: se
demandó ejecutivamente por cobro de mil setecientos ochenta y dos
pesos con quince centavos. No pudiendo conseguir su pago del deu­
dor, se dirigió la acción contra el fiadordel mismo, haciendo embargar,
como de su propiedad, un establecimiento de campo, embargándosetamo
bién las haciendas vacunas, lanares y yeguarizas que en él se encontra­
ban en cantidad de dos millas primeras,dos millas segundasy ciento nue­
ve las terceras, entre mulas, caballos y yeguas. Así constaba de la
diligencia del embargo respectivo, como constaba también que ese ern­
bargo fué ordenado por el Juzgado de 1" Instancia de esta Capital á
cargo entonces del señor Vocal doctor Sauze, á solicitud del ejecutante.
Es de advertirse que al denunciarse el embargo por el actor, del esta­
blecimiento mencionado,manifestóque no sabía ciertamente-fueron sus
palabras-si ese establecimiento era del ejecutante, en condominiocon
otro, ó si estaba esclusivamente á su nombre y que el campo tenía un
¡írea poco más ó menos de mil cuadras. Este embargo fué levantado
posteriormente por haber depositado el ejecutado los fondos necesarios
para el pago del crédito de que era deudor como fiador, y es el que
motivó la demanda interpuesta contra el ejecutante, pidiendo se le conde­
nara al pago de daños y perjuicios que decía haberle causado impidiendo
la venta de aquel establecimiento que tenía en trato. El que embarga
una cosa ajena como de su deudor, es responsable de los daños que
este hecho pueda irrogar y esta responsabilidad no puede escusarla, ni
menos justificarla, la circunstancia de que la cosa era ajena, mucho más
cuando como en el caso del sumario el ejecutante tenía motivos para sao
ber á quién pertenecía la propiedad denunciada á embargo, y cuando
aparecía de su propia manifestación que abrigaba duda, es decir, que
no sabía ciertamente si estaba en condominio ó éste era esclusivo. Lo
contrario importarla dejar establecido que cualquiera puede entablar la
más insignificante ejecución y denunciar como bienes de su deudor, va-
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y perjuicios si los bienes embargados se encontraban á

cargo del ejecutado.-Jur. Civ., tomo 2, pág. " Ser. 3a.

liosos intereses, hacerlos embargar, sacarlos de la administración que
ellos tengan, causand¿ de esta manera inmensos daños y librarse des­
pués de toda responsabilidad con solo decir, que había ignorado qne

·pertenecieran á un tercero y que no había procedido con dolo, lo que
sería el colmo de lo absurdo en derecho y en justicia. No es necesario
que proceda COII dolo el que tal daño causa, para responsabilizarlo.. En
este caso se habría cometido un verdadero delito, ejecutando, á sabien­
das y con intención de dañar un acto reprobado que tiene una sanción
penal distinta. Basta que haya negligencia en el que ejecuta un hecho
que ocasiona un daño, para que esté obligado á la reparación del per­
juicio, dice la ley, sin que sea' necesario que aparezca su intención do­
losa; y en -el caso presente, no solo ha habido negligencia, sino que
hasta puede decirse, que se ha procedido con temeridad al pedir el em­
bargo de todo un establecimiento valioso, arrancando, por medio de la
acción judicial, la posesión que tenían sus dueños, para garantir un eré­
dito de mil setecientos ochenta y dos pesos. Esto es tan evidente, que
hace innecesaria toda demostración en presencia de la relación de los
bienes embargados, que espresaba la diligencia ya citada, yel im­
porte del crédito cuyo pago perseguía el ejecutante. Este debió tener
presente, que para asegurarse el pago de su crédito, era suficiente de­
nunciar una parte de los bienes que consideraba pertenecer á su deu­
dor; debía tener presente también el orden establecido por el Cód. de
Proc. para el embargo; debió considerar, en fin, que era de su deber
averiguar antes si esos bienes le pertenecían, para evitar un daño y eXO­

nerarse de la responsabilidad en que podría incurrir. Ha habido en­
tonces negligencia,cuando menos, en la ejecución del hecho que se dis­
cute, y si ese hecho ha causado el daño que se demanda, debe repa
rarlo el que lo ha ocasionado. Las pruebas producidas por el actor
acreditaban que el demandado tenía pleno conocimiento de que la pro­
piedad que denunció y que fué embargada, no pertenecía al ejecutado
sino á un tercero. A lo espuesto debernosagregar la jurisprudencia in­
vocada por el actor y que encuentramos de aplicación. La Suprema Coro
te de Justicia Nacionalen la causa citada, en la que se trató como en ésta
de la responsabilidad del daño causado por un embargo de bienes que
no correspondían 'al deudor, al confirmar la sentencia del Inferior por
los fundamentos, dejó sentado '<que es un principio universal de dere­
cho y sanción de nuestras leyes, que todo aquel que por su hecho y
sin derecho, causa daño á otro, aunque no haya procedido con temeri
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7· Daños y perjuicios-Esta demanda es improcedente
mientras no se justifique la existenciadel acto ilícito pu­
nible y la del dolo, culpa ó negligenciadel agente.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 55, Ser. 3a .

8. Daños y perjuieios-c-Declarada por sentencia ejecu­
toriada la obligación de indemnizar los daños y perjuicios,
basta á los efectos de la ley, la justificación de los su­
fridos por parte del damnificado como consecuencia del
acto ilícito.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 81, Ser. 3a.

9. Daños y perjuicios-Reconocida por el obligado la
falta de cumplimiento de una obligación de hacer, aunque
se alegue imposibilidad material, debe ser condenado á
cumplirla, ó en su defecto, al pago de los daños é intereses
y las costas del juicio.-Jur. Civ., tomo 3. pág. 142, Se­
rie 3a.

10. Daños y perjuicios-Corresponde al damnificado la

dad y malicia, está obligado á repararlo y que esta obligación pesa so­
bre el que pide un embargo que se lleva ¡í cabo, bajo su responsabili­
dad, fuera de los límites en .que estuvo autorizado ¡í pedirlo."

7-Véase: Acto ilícito.

8-Se trataba de ejecutar una sentencia que había declarado el de­
recho que tenía el propietario limítrofe para demoler la pared divisoria
haciendo responsable ¡í la parte que se opuso, por los daños y perjuicios
ocasionados. La obligación de reparar éstos ¡í los que se refiere el
art. 1 109 del Cód, Civ., fué resuelta en 1J Instancia, reservándose la
fijación para otro juicio, que es del que se trata -arto 219. Cód. de
Proc.-l-~sos perjuicios comprenden todos los determinados en el artículo
1069 del Cód. Civ.

<)-EI propietario de un inmueble firmó boleto privado de compra
venta ¡j uno, y escrituró el mismo terreno ¡í otro. La Carnara dijo
que esa circunstancia no constituía una imposibilidad material, puesto
que podría readquirirlo para entregarlo después al primer comprador. En
cuanto al derecho de exigir los daños y perjuicios, se funda en el al"
tículo 11 g7 del Cód. Civ.

1o-U na mujer en momentos de atravesar la calle fué atropellada por
un coche que venia á todo trote por la avenida Alvcar. A esa hora los
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prueba de la culpa ó negligencia del demandado, para que

dueños de carruages corren carreras al trote á fin de exhibir la supe­
rioridad de los troncos que los conducen. El cruzar aquella avenida se
hace imposibleá esa hora. Dicha mujer pretendió cruzarla y uno de los
coches la llevó por delante. Se trataba de un hecho ilícito que no es
delito: en este caso es necesario, para que el agente sea pasible de da­
ños y perjuicios, que se le pueda imputar culpa ó negligencia, y si esto
no se comprueba desaparece la responsabilidad por las consecuencias del
hec-ho. Es principio general, que la prueba incumbe al actor-Ley la,
tít. 14, Parto 3a-En el caso presente sucedía lo propio, pues la dernan­
dada imputaba la culpa ó negligencia al demandado, á lo que éste con­
testó que si existió culpa ó imprudencia, ella debía imputarse á la actora
por su temeridad al atravesar la calle en momentos que estaba llena
de carruages en movimiento. Negados los hechos correspondía su jus­
tificación al actor, pues el dolo, la culpa y la negligencia no se presumen,
ni su imputación al agente del hecho apareja la obligación de su parte
de establecer una prueba negativa. Para que aquella presunción existiera,
sería necesarioque se hubiese violado una ordenanza municipal ó policial
de parte del demandado, circunstancia que no se alegó ni justificó, y por
consiguiente en ausencia de tales condiciones, la prueba del hecho cor­
responde esclusivamente á quien lo afirma. Y aun dado el caso de que la
prueba incumbiera al demandado, aquí la imprudencia y la temeridad
de la víctima quedaban comprobadas. Debe tenerse presente que el
hecho acaeció en momentos en que los innumerables carruages que se
retiraban de Palermo llenaban la calle, cruzándola á todo trote, así se
comprende que solo una grave imprudencia pudo inducir á la víctima
á atravesar la calle en esos momentos. Es principio de derecho que
el hecho que no cause daño á la persona que lo sufre sino por una falta
imputable á ella no impone responsabilidadalguna-art. I I I I-Por otra
parte, para que haya acto ilícito punible, es necesario que al agente se le
pueda imputar, como se ha dicho ya, dolo, culpa ó negligencia. Puede
verse además, á Laurent, párrafo 547, pág. ;85, tomo 20. «Para que
« haya delito ó cuasi delito», dice este autor, «es necesario que el de­
« mandante hayasufrido un daño por culpa del dernandado.» No bastaba
establecer el hecho material del daño causado, era necesario probar que
habría habido culpa, negligenciaó imprudencia. Tal es el derecho común:
cuando la obligación resulta de un delito ó de un cuasi delito, el deman­
dante debe probar que existe delito ó cuasi delito; debe probar por con
siguiente que hay culpa. Dalloz en la palabra «Responsabilidad» art. s"
prueba del cuasi delito, núm. 214, enseña: «que aquel que alegue un
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pueda prosperar la acción.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 128.

Ser. 33
.

1 l. Daños y perjuicios-Es ineludiblela justificación de
la existencia del contrato para que proceda la acción por
dañosy perjuicios fundada en la falta de cumplimiento.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 167. Ser. 33 .

1 2. Daños y perjuicios-La absolución del acusado, por

hecho cualquiera, tiene el deber de probarlo, y que es al que reclama
la reparación de un daño á quien incumbe la prueba de la culpa, pues la
culpa es el hecho del cual nace la obligación reclarnada.» Y la Cámara
en un caso análogo al presente, ha declarado que los daños y perjuicios
causados por un hecho ilicito, solo son procedentes si se justifica que
hubo culpa ó negligencia por parte del que los causó; tomo 6, Ser. 1",
pág. 37. Véasé: Inst., tomo2, verbo Dañosy perjuicios, núm. 1; tomo 1,
mismo verb., núms. 727 y 736; tomo 3, verboDaño, núms. 2, 11 Y 19.

1I-No existiendo contrato no hay vínculo de derecho; y es sabido
que la responsabilidad solo empieza cuando concluye el derecho-arto
1071, Cód, Civ.

12-EI actor entabló demanda por daños y perjuicios, afirmandoque
la parte contraria le había demandado criminalmente,y diciendo que á
pesar de haber sido absuelto fué privado de su libertad, correspondiendo
en consecuencia la aplicación del art. 142 del Cód, Pen., que impone
la obligación de indemnizar los daños causados. El demandado se de­
fendió alegando que la causa se había seguido de oficioy que el proce­
sado no había sido absuelto de culpa y cargo, resultando exactos estos
dos estremos. La acción para hacer efectivas las per.as correspondientes
fué declarada prescripta y la sentencia en última Instancia declaró, que
habiéndoseabsuelto simplemente al procesado, no habia lugar á concluir
'Iue hubo malicia ó temeridad de partedel'Iue denunció el delito. Esta sola
declaración basta para que la acción por daños y perjuicios no pueda
prosperar, pues ella debe tener necesariamente la condición de ser te­
meraria una acusación para que proceda la obligación de indemnizar
daños y perjuicios. Esta misma Cámara ha declarado en una causa que
corre publicada en el tomo 7, pág. 443, Ser. 1", que los datos suminis­
trados á la justicia no dan lugar á la acciónde daños y perjuicioscuando
no se puede imputar malicia al denunciante-e-Véase: Inst., tomo 2,
verbo Dañosy perjuicios, núm. 9-La S. C. N. ha declarado en otro fallo
publicado en el tomo 12, pág. 61;, Ser. 1" que no existiendo acusa-
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hallarse prescripto el delito, no puede fundar una acción
de daños y perjuicios contra el demandante que no fu':
parte actora en el juicio.c-slur. Civ., tomo 3, pág. 232,
Ser. 33

• _

13. Daños y perjuicios -La falta de intención criminal
y la existencia de hechos que pudieran inducir un error,
solo deben tenerse en cuenta en el juicio por calumnia,
pero carecen de valor legal en el juicio civil por indernni­
zación de daños y perjuicios.-Jur. Civ., tomo 3, pá­
gina 26, Ser. 33

.

14. Daños y perjuicios-Los jueces no son demandabIes

ción dolosa no puede existir el delito de calumnia, y el acusador en
causa propia solo comete este delito y responde de los daños y perjui­
cios causados al acusado cuando su acusación es evidentemente calum­
niosa.. En consecuencia el art. 1067 del Cód. Civ. no es aplicable al
caso.

I 3-Véase: verbo Calumnia, núm. l.

14-Esta cuestión fué iniciada en el año 1875, Y tenía por objeto
hacer efectiva la responsabilidad en que según el actor, había incurrido
un magistrado, con arreglo á la Constitución de la Provincia de Buenos
Aires, por los daños y perjuicios causados en un pleito. La sentencia
de la Instancia fué dictada cuando la ciudad de Buenos Aires no había
sido aún federalizada, La demanda se basaba en el derecho acordado
por el art. 46 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, san­
cionada en 187J, artículo que autorizaba al que hubiese sufrido los
efectos de toda orden que violase ó menoscabase los derechos, liberta­
des y garantias establecidas en la misma Constitución, el ejercicio de una
acción civil contra el empleado ó funcionario que hubiera ejecutado
ó autorizados aquellos actos, por los perjuicios que con tal motivo se
hubieran causado. En la demanda no se estableció, ni el curso del jui.
cio se comprobó, cual de los derechos y garantías constitucionales fUl"
ron violados, faltando en tal virtud el fundamento de la acción cjcrci
tada, la improcedencia de la demanda era evidente. Por otra parte,
los arts. 190 y 192 de la Constitución de la Provincia entonces vigente
disponían, que los Jueces podían ser acusados por cualquiera del pue­
blo por delitos y faltas cometidas en el desempeño de sus funciones.
ante un Jury calificado, compuesto de siete Diputados y cinco Senado­
res profesores en derecho, los que después de admitidada la acusación
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por daños y perjuicios ante los tribunales ordinarios, si la
acción tiene por fundamento actos llevadosá efecto en su

debían pronunciar un veredicto declarando al Juez acusado culpable ó

no culpable de los hechos imputados. El arto 194 establecía con pre­
cisión cuáles eran los delitos y faltas acusables, estableciendo al mismo
tiempo las condiciones para que la acusación fuese admitida. Es prin
cipio general, que de todo delito nacen dos acciones: la pública y la pri­
vada, y aunque ellas son independientes, las condiciones para el ejer­
cicio de la una influyen muchas veces sobre las condi:iones para el
ejercicio de la otra. Tratándose de delitos ó faltas cometidos por los
Jueces en el desempeño de sus funciones, la Constitución había esta­
blecido ante quién debía ser perseguida la acción pública, pero como
todos los motivos que existen para haber separado de la jurisdicción
ordinaria la instrucción de los procesos por dichas faltas ó delitos. la
declaración de su existencia y apreciación de su naturaleza, cuando se
trata de la acción pública, existen igualmer.te cuando se trata de la ac­
ción privada: se deduce con toda evidencia, que en este caso la acción
pública tiene que ser siempre prejudicial á la acción privada. Para que la
acción por daños y perjuicios proceda, es necesario que exista el hecho
generador, esto es, la falta ó delito que se imputa al Juez, pero si es
solo al Jurado de doce miembros de la Legislatura, ó profesores en de­
recho á quienes corresponde declarar que la falta ó delito existe, no
puede sostenerse que los Tribunales ordinarios sean también competen­
tes para hacer igual declaración. No habiendo sido dictada la ley re­
glamentaria á que se refiere el arto 194 y no sabiéndose por lo tanto.
cuáles sean las faltas ó delitos acusables, ni el procedimiento que debe
seguirse ante el Jury, no pueden aplicarse las disposiciones que al res
pecto contiene la Constitución, y es preciso entonces ocurrir á los prin­
cipios del derecho y á las demás leyes generales que estatuyen sobre
la materia para la solución del presente caso. La Ley '9, tít. 1°,libro
2°, F. J. dice: «El Juez non debe haber ninguna pena jurando que non
judgo tuerto, por amor, ni por cobdicia, ni por ruego sinon por ignoran­
cia.» La Ley 2a, tít. 2°, lib. 2", F R. dice: '<siel alcalde judgó tuerto
ó mando tomar alguna cosa por negligencia que lo no entiende, jure
que lo no fizo por ruego, por amor, ni por precio t\ non haya ninguna
pena.» La Ley 24, tít. 22, Parto 3",después de señalar las penas de
los Jueces que juzguen ¡í «sabiendas contra derecho" dice: «que si juz­
gase por necedad se debe salvar de la pena jurando que aquel juicio
non lo dió maliciosamente más por yerro ó por su disentendimiento
ó por non saber escoyer d derecho". Estas leves demuestran con evi
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carácter de funcionarios del poder judicial.··-Jur. Civ., to­
mo 3, pág. 345, Ser 3a.

15."Daños y perjuicios-Los Tribunales ordinarios son
-------- -- -- - --- ----- -- --- _._--- --- ----

dencia que solo puede hacerse personalmente responsable á los Jueces,
por actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones, cuando ha habido
de su parte dolo ó fraude ó cuando ha procedido con ignorancia ines­
cusable ó con gran negligencia, que se asimilan al dolo, «quasi ex-de­
ficto» pero no se puede en esta materia invocar los arts. 3° y 6°, tít. 9°,
Seco 2a, lib. 2° del Cód. Civ., porque como dice Duvergier refiriéndose
al art. 1382 del Cód. Civ. de Francia que contiene una disposición
análoga, «esto sería hacer responsables á los Jueces de toda especie de
faltas, lo que nadie puede sostener razonablemente.»-Toulliez Duver­
gier, tomo6°, pág. 163, nota.-Responsabilizar á los Jueces por error en
sus apreciaciones, sería contra todo principio de equidad, atenta la de­
bilidad del criterio humano y la facilidad de penetrar en las sendas del
error, en una ciencia tan vasta y complicada como la del derecho y so­
bre todo en su aplicación á los casos prácticos, pues por más sabias y pre·
visoras que sean las leyes, la mayor parte está librada á la especulación
y pueden calificarsede raros los casos en que la ley se aplica de una ma­
nera directa y terminante, con relación á los que es preciso ocurrir á la de­
ducción. Y es justamente para salvar á los litigantes de los errores en
que pueden haber incurrido los Jueces, que se ha instituido el remedio de
la apelación. Concediendo la ley el recurso de apelación y siendo-un
principio de derecho y de orden público que la cosa juzgada sea tenida
por verdad, sería una verdadera inconsecuencia dar á los litigantes el
derecho de demandar á los Jueces por perjuicios causados por una in­
terpretación errónea de la ley, porque ó la sentencia en que así se ínter­
pretó la ley fué apelada y el error quedó enmendado, pasando la última
sentencia en autoridad de cosa juzgada, ó bien filé consentido el error
y en este caso debe imputarse á sí mismo el litigante los perjuicios que
le causa el no haber empleado los remedios legales. Las consecuen­
cias legales que surjen de estas últimas consideraciones han venido a
ser modificadas con motivo de la disposición terminante del articulo
24S del Cód. Penal, el que establece en su inc. 1°, que comete prevari­
cato el Juez que espida sentencia si fuese contraria á la ley espresa in­
vocada en autos.

Is-La demanda fué entablada contra el Intendente Municipal 'so­
bre indemnización de daños y perjuicios causados demorando sobrerna­
nera el despacho de una solicitud en que se pedía linea para edificar.
El demandante, procediendo bajo la base de que por nuestro sistema
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competentes para entender en una acción por daños y per­
juicios instaurada contra un funcionario público,sin que

elegobierno, todos los funcionarios públicos son responsables por los
delitos ó faltas que cometan en desempeño de sus cargos, sostenía que
debe serlo igualmente el Intendente Municipal, cuando por una con­
ducta arbitraria agravie á los particulares en sus derechos, siendo los
Jueces ordinarios los que han de hacer efectiva esa responsabilidad.
Dljose encontrarse reglamentada la materia en los arts. I 109 Y I 1 12

del Cód. Civ., que declara á todos, incluso los empleados públicos, obli­
gados á reparar el daño que ocasionan á cualquiera por su culpa ó ne­
gligencia, no llenando sus deberes ó no cumpliéndolos más que de una
manera irregular. Respecto al Intendente y demás empleados de la
Municipalidad, cita el art. 70 de la Ley Org., fecha 23 de Octubre de
1882, según el cual responde ante los Tribunales ordinarios por los
daños y perjuicios que ocasiona al público ó ¡í los paniculares con ac­
tos que importan transgresión ú omisión en sus deberes. El deman­
Jada opuso la escepción de incompetencia fundándose en que se pre­
tendía imponer responsabilidad al Intendente Municipal por un acto
administrativo ejecutado en ejercicio de sus funciones, y que en ese
raso no es competente para declarar la jurisdicción ordinaria, pues aun
cuando aquél deba responder por sus faltas ú omisiones, es necesa­
rio con todo que éstas sean préviarnente reconocidas y calificadaspor
el Consejo Deliberante, sin lo cual la administración se haría imposi­
ble, siendo turbada y trabada á cada paso. Se pregunta, ¿es exacto
que los Tribunales ordinarios, en regla general, sean incompetentes para
juzgar los actos administrativos en que se pretende haber existido abuso,
con agravio del derecho de los particulares, sin que antes los haya
calificado el Superior, de quien dependa el funcionario que los haya
producido? De ninguna suerte, porque el admitirlo sería aceptar
un principio, el menos liberal, el menos favorable ¡í las garantías
individuales. Aunque en Francia y en otras naciones monárquicas
que la han seguido se haya establecido así efectivamente ese sis­
tema pernicioso que á cada ~'aso viene á encarar ;í los particulares con
los ministros, dificultando sobremanera las reclamaciones por abusos
de los funcionarios públicos, ha sido desechado de la Gran Bretaña y de
los Estados lJnidos donde la responsabilidad de aquéllos es directa ante
los Tribunales,-Lieber: La libertad Civil, tomo 1", cap. 10, núm. 11,

pág. I 19. Tocqueville: La Democracia en América, lib. 1", cap. 6", pá­
rrafo 2'" pág. 75. Paul Odcnt: nota art. 951, de Story.-Habiendo
adoptado nosotros por modelo la Constitución Norte-Americana, halla-
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sea necesario que los Superiores del demandado se pro­
nuncien sobre su culpabilidad.-Jur. Civ.. tomo 3, página
89, Ser. 3a.

I;O~-- e~-~~-e-stras instiiucioues consignada la misma doctrina que derivan
de los principios fundamentales de aquélla-Ley Nacional de Seto de
186J, arto 2°-sin que por tanto para responsabilizar á un funciona­
rio, sea indispensable llevar la queja gradualmente hasta el Superior
antes de ocurrir á los Tribunales en demanda de justicia por cualquier
abuso.· Los Tribunales ordinarios juzgan ciertamente sobre actos ad­
ministrativos, pero examinándolos esclusivamente bajo una fas sola, la
del abuso que pueda haber agraviado al particular en sus der.echosper­
fectos, )' no por eso debe recelarse el que dificulte ó trabe la admi­
arstración, pues no es de temerse seguramente en maneraalguna el que
sin fundamentos de justicia se multipliquen reclamaciones bien difíciles
de suyo. Aun cuando el Intendente Municipal, pudiendo ser removido
por su mala conducta, se encuentra sujeto á un procedimiento adminis­
trativo ante el Concejo Deliberante, semejante al juicio político, no es
sin embargo inmune ni de consiguiente se encuentra á cubierto de de­
mandas ante los Tribunales ordinarios por la .necesidad de que preceda
dicho juicio y de que ell él recaiga condenación que lo remueva de su
puesto. No hay en esto incompatibilidad alguna, y en Estados Unidos,
aunque todo funcionario público puede ser acusado en juicio político,
esta circunstancia no escluye de modo alguno, respecto de los inferio­
res, su responsabilidad directa delante de los Tribunales, antes ó des­
pués del indicado juicio que solo tiene por objeto su remoción y que ;í

veces no procedería por no ser falta sumamente grave-Reus, Jurispru­
dencia Constitucional, Seco 4", pag. 122. -Es una teoría rara é inad­
misible la que sostiene que las disposiciones del tít. 9°, Seco 2", lib. 2"
del Cód. Civ., en cuanto conciernen ¡¡ la responsabilidad de los funcio­
narios municipales se han hecho para ser aplicadas únicamente por el
Concejo Deliberante, quedando reducido el papel de los Tribunales á
ejecutar las resoluciones y liquidar el valor de los perjuicios por abusos
que aquél reconozca; en tal caso el Concejo sería, pues, el verdadero
juez, siendo que por los principios de nuestra Constitución-art. 95­
las funciones ejecutivas ó administrativas son absolutamente incompa­
tibles con las judiciales. Puesto que el Concejo Deliberante tiene fa­
cultades para remover ó reconvenir al Intendente, bien ha podido en
el caso presente el Intendente llevar á su conocimiento lo que suce­
d.a, y aun quejarse de la conducta morosa de aquel funcionario, sin
que esto importara reconocerlo por Juez competente en el asunto, una vez
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16. Daños y perjuicios--No procedeel pago si el hecho
tuvo orígen por culpa ó imprudencia del damnificado.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. '28, Ser. 3a.

'7· Daños y perjuicios- Procede la acción civil contra
el acusador si se produce la absolución del acusado en
el proceso criminal. -JUl'. Civ.. tomo 3, pág. 26. Ser. 3a .

,8. Daños y perjuicios Para que procedaesta acción
deducida por el propietario contra el locatario por los de­
terioros,. debe justificarse que son mayores de los que
impone el uso regular de la cosa locada. é intencionales.
--Jur. Civ., tomo 4. pág. 5, Ser. 3a.

'9. Daños y perjuicios-Justificado el consentimiento
del locatario para la construcción de las obras ordenadas
por el locador. procede el rechazo de la acción de daños

que tomara el carácter de contencioso, ni radicar allí el juicio, en tér­

minos que se haya producido titispendenria. No procedería en verdad,
equivocada ó irregularmente quien se quejase de un Comisario al Jefe
de Policía, más esa queja no importaría por cierto un juicio contencioso
que inhibiese al interesado para entablar acusación ante los Tribunales
ordinarios, porque obsten la litispendencia, no pudiendo confundirse ja­
más un procedimiento puramente administrativo con el juicio ordinario
y contradictorio ante Juez competente. Podría alguien quejarse del
.Jefe de Policía al señor Ministro del Interior por excesos ó desmanes
que supusiera haber cometido; el señor Ministro haría entonces Ó no
lugar ¡í la reclamación, pero su negativa [amas impediría al agraviado
ocurrir á la justicia ordinaria ni sería tampoco indispensableesperar su
resolución si esta demorara indefinidamente,para que la acusación en
forma fuese procedente ante los Tribunales.

16-Para que el autor de un acto que causa perjuicio á otro, sea
responsable de sus resultados, se requiere que sea causado por culpa ó

imprudencia de aquél-s-an. 1109, Cód. Civ.
17-Arts. 1080 y 1090del Cód. ei\'.
18-Arts. 1554, 15;9, 1561, 1562, 156), 1;67, 1;61), I 5l>9 Y 1;70.

19-E1 arto 1524 del Cód. Civ. exije que las construcciones se hagan
contra la voluntad del locatario para que éste tenga derecho ;i ser in­
demnizado.
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y perjuicios, fundada en ese solo hecho.-Jur. Civ., to­
mo 4, pág. 208, Ser. 3a.

20. Daños y perjuicios- --No procedeesta acciónpor falta
de cumplimientode un contrato bilateral. si en oportuni­
dad no se demanda su cumplimiento.-Jur. Civ., tomo 4.
pág. 254. Ser. 3a.

21. Daños y perjuicios-Declarada la responsabilidad
por los danos y perjuicios. es indispensable justificar su
existencia é importancia.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 309,
Ser. 3a.

22. Daños y perjuicioa -La omisión, por parte de una
empresa de transporte, de medidastendentes á prevenir el
daño de terceros en sus vías. es un acto ilícito por el cual
es responsable civilmente de los daños y perjuicios que
haya causado.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 36, Ser. 3a.

23. Daños y perjuicios-El' comprador en remate judi­
cial, que no llevaá efecto la escrituración, se hace respon­
sable de la diferenciade precio, dañosy perjuiciosy gastos
del nuevo remate, si el desistimiento ha sido sin causa jus­
tificada.- Jur. Civ., tomo 5, pág. 108, Ser. 3a.

24. Daños y perjuicios-El propietario de un terreno
ro-s-Véase: verboContrato bilateral, núm. 3.
2 I -En toda demanda de daños y perjuicios hay dos cuestiones ¡j

resolver: la Si el que los causa está obligado á resarcirlos: 2 a Si hay
efectivamente daño causado. La importancia no es cuestión indispen­
sable porque puede el Juez fijar un límite dentro del cua I deba la parte
prestar el juramento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 220 del
Cód. de Proc. Véase el núm. }.

22--Véase: verbo Acto ilícito, núm. 4.
z ; .. An. 519 del C6d. de Proc.
24-EI propietario tiene el derecho de poseer la cosa. de disponer ó

de servirse de ella, de usarla ó gozarla según su voluntad, pudiendo des­
naturalizarla, degradarla ó destruirla, (art. 25 I 3 del Cód. Civ.)-sin que
el ejercicio de estas facultades pueda serie restringido porque tuviera
por resultado privar á un tercero de alguna ventaja, comodidad ó placer,
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puede hacer en él las obras que crea necesarias, y los pro­
pietarios de los fundos adyacentescarecende derechopara

ó traer algunos inconvenientes, con tal que no ataque su derecho de
propiedad. Ocupándose el Código de las restricciones y límites del
dominio, prescribe que las obras y trabajos hechos por un propietario
en su fundo, que sin causar á los vecinos un perjuicio positivo ó un
ataque á su derecho de propiedad, tuviese simplementepor resultado
privarle de ventajas de que gozaban hasta entonces, no les dan derecho
para una indemnización de daños y perjuicios-art. 2620.-Si de la ley
pasamos á la razón filosófica que le ha servido de fundamento, encon­
tramos que la prescripción de este arto 2620 es la que debe resolver la
cuestión presente. La propiedad del suelo se extiende á toda su pro­
fundidad y al espacio aéreo sobre el suelo en líneas perpendiculares,­
art. 2; 18,-ya sea que cave ó que edifique, el propietario no hace más
que usar de ella, dentro de los límites, sin intentar contra la propiedad
vecina, y sin enviarle nada de nocivo y perjudicial. Puede entonces
cavar tan abajo y edificar tan alto como le plazca, sin que el vecino
pueda querellarse, aun cuando la utiildad ó el valor de su propiedad ami­
norasen notablemente. Este principio era formalmenteenseñado por los
jurisconsultos romanos, quienes lo fundaban en que no parece que
cause daño el que priva ¡í otro de aquello que disfrutaba por causa lu­
crativa, pues es muy diferente que uno cause daño á otro ó que le prive
de aquello de que se utiliza-Ley 26, tít. 2°, lib. 39, Dig.-Tal era
también la doctrina de los antiguos jurisconsultos franceses. Cavar un
pozo en mi propiedad, aunque el pozo del vecino se agotase, no deja
de ser un hecho permitido, es puramente un caso fortuito, y propiamente
hablando, el vecino sufre menos un daño efectivo que la cesación de
un provecho casual, accidental, provisorio, con e: cual no debía contar.
-Demolombe, tít. 12, párrafo 647; Toullier, tomo2, párrafo p8; Za­
charize,tomo 2, párrafo 57; Marcadé,sobre el art. 774 del Cód. francés;
Aubry y Rau, párrafo 194.-Desarrollando la misma doctrina, Demo­
lombe se espresa en estos términos: «De dos propietarios vecinos, si el
primero usa de su derecho de propiedad sin duda que no puede atentar
á la propiedad vecina, respecto á su forma de explotación actual ó aun
solamente á su destino natural; pero también es necesario reconocer
que puede por su obra nueva, hacer más costoso para el vecino una
nueva forma de esplotación ó de construcción que éste quisiese esta­
blecer en segunda... Es, pues, cierto que la preocupación respecto del
ejercicio de los derechos de propiedad, puede dar á uno de los propieta­
rios una ventaja sobre el otro, en el sentido que todo propietario debe
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reclamar danos y perjuicios por el menor precio que ellas
hayan causado.-Jur. Civ.• tomo 5. pág. 304. Ser. 33

•

25. Daños y perjuicios-El derecho á cobrar daños y
perjuicios que la ley-concedeal propietario limítrofe. solo
puede resultar de los causados en obras existentes y en
manera alguna sobre las hipotéticas que pensaba cons­
truir.--Jur. Civ.. tomo 5. pág. 304. Ser. 3a.

26. Daños y perjuicios-Es improcedente esta acción
fundada en la falta de cumplimiento de un contrato de so­
ciedad civil. si no existe escritura pública. siendo por un

emplear á sus espensas los medios necesarios para que cualquiera obra
que él establezca no dañe á la propiedad vecina, en el estado en que
ella se encuentre entonces.» Párrafo 659. Si un propietario es posi­
tivamente perjudicado por los trabajos hechos por otro en el terreno de
su propiedad y dentro de los límites que á su dominio le atribuye la
ley, no puede querellarse porque e,sostrabajos hagan desmerecer el valor
de sus terrenos, cuando el demandado ni ha atentado contra las pro­
piedades de los demandantes, ni las ha dañado en el estado en que se
encontraban cuando efectuó dichos trabajos. Y debe tenerse también
en cuenta, que según resultaba del escrito de demanda, las escavaciones
practicadas habían tenido por objeto estraer la arena, de que se como
pone el suelo, para venderla. Siendo ello así, es indudable que los de­
mandantes para edificar. tendrían forzosa necesidad de llevar los cimientos
de las paredes hasta la tosca ó tierra firme, porque es sabido que no
puede edificarsesólidamente sobre la arena, y en tal concepto, las es­
cavaciones hechas por un colindante y rellenadas después, no pueden
afectar la solidez del suelo ni obligar á los demandantes en caso de edi­
ficar, á hacer mas trabajos de cimentación que los que necesariamente
habrían hecho aunque no se hubiera extraido la arena por medio de las
escavaciones espresadas.

25-Véase el número precedente.
26-EI art. I 184 en su inc. 3° prescribe la forma de escritura pú­

blica para los contratos de sociedad que excedan de esta suma, ó cuando
alguno de los contrayentes aportase bienes inmuebles: esta forma no
puede ser suplida, y careciendo de ella, no vale-art. I 147, ibid-No
existiendo contrato, la acción que se deduce por daños y perjuibios es
improcedente, porque esta sería la consecuencia de aquel, y es sabido
qUE no hay efecto sin causa.



I)lilios y perjlli(~iOs

capital de más de mil pesos moneda nacional. Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 333, Ser. 3a.

27· Daños y perjuicios--Siempre que ha precedido la
acción criminal, la civil por daños y perjuicios solo puede
resultar después de la terminación de la primera.>- Jur.
Civ., tomo 5, pág. 333, Ser. 3a.

28. Daños y perjuicios-Fundados en la falta de cumpli­
miento de un contrato de locación, requieren indispensa­
blemente la justificaciónde que existió el contrato.--Jur.
Civ., tomo 5, pág. 387, Ser. 3a.

29· Daños y perjuicios--La suma acordada por la resci­
sión de un contrato debe conceptuarse la utilidad que su
cumplimiento debía reportar en tanto no se justifique ple­
namente que debe imputarse á los daños y perjuicios re­
sultantes de la inejecución.-Jur. Civ., tomo ,. pág. 400.

Ser. 3a

30. Daños y perjuicios-La absolución ó declaración de

27-Art. 1101 del Cód. Civ.
28-Véase: Contrato de locacion, núm. '.
29-Véase: Contrato rescindido, núm. 2.

~o-En el juicio criminal se dejó completamente <Í salvo al darnnifi­
cado su derecho para ejercitar la acción civil ernerjente del hecho. El jui­
cio civil, tiene por objeto una acción completamentedistinta de la cri­
minal. El primero se promue\-e con el objeto de saber si el hecho
generador del proceso entraña un delito previsto en la ley penal y del
que pudiera responsabilizarse ,¡ su autor. En el juicio civil el actor se
propone obtener del causante del daño las indemnizaciones por los da­
ños y perjuicios ocasionados. El caso no se encuentra comprendido
en el art. 1103 del Cód. Civ., que impide alegar en el juicio civil la
existencia del hecho principal sobre el cual hubiese recaído la absolu­
ción en el juicio criminal, porque ambos juicios, como se ha dicho, tienen
un fin distinto.-Véase Segovia, Cód. Civ., tom. 1, pág. ~o 1; Y L1e·
rena, concordancias al Cód. Civ.-Este último, comentandoel recordado
articulo dice: «Otro tanto sucede tratándose de hechos que el Juez del
Crimen ha juzgado como no pasibles de pena, como sería el caso de un
delito puramente civil. El demandante no podría en tal caso probar en
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inculpabilidad hecha en el juicio criminal, no importa
enervar el derecho del damnificado por los daños y perjui­
cios procedentes del cuasi-delitoque legisla la accióncivil.
-Jur. Civ., tomo 6-, pág. ,74, Ser. ,a.

, l. Daños y perjuicios- La falta de condenaciónen cos­
tas en la acusación criminal, y la de pronunciamiento so­
bre los daños y perjuicios solicitados por el acusado, no
hace cosa juzgadaen la acción civil. fundada en la senten­
cia absolutoria.-Jur. Civ., iorn 6, pág. 269, Ser. ,a.

,2. Daños y perjuicios-La falta de derecho para reivin­
dicar, hace inadmisiblela acción de daños y perjuicios que

juicio civil que el delito acusado y del que el demandado ha sido ab­
suelto, es imputable ó es punible por el derecho penal. En cambio
puede probar que si bien el demandado ha sido absuelto, el hecho cons­
tituye á los ojos de la ley civil uh delito que obliga al que lo cometió ií
indemnizarel daño causado.» Esta ha sido asimismo la jurisprudencia
establecida por la Cámara--Véase: Inst., tomo 2, verbo Daños y perjuicios,
núm. ~.

~ (-El Juez de lo Criminal, no puede entrar en la apreciación de
los daños que son materia de un juicio estraño .á su jurisdicción. La in­
demnizaciónde] daño causado por un delito solo puede ser materia de
una acción civil, independiente de la acción criminal-art. 10-)6, Cód.
Civ.-y es por esto que la sentencia del juicio criminal solo puede lirni­
tarse á condenar ó absolver al reo.

p-La acción de daños y perjuicios de que se trata, es la que com­
pete al propietario de un terreno contra el que lo enagenó ií un tercero
y que acuerda el art. 2779 del Cód. Civ., como subsidiario en vez de
dirijir la acción contra el actual poseedor. El demandado dijo que la
acción reivindicatoria deducida y la subsidiaria de daños y perjuicios de­
bían ser rechazadas porque el actor jamás había tenido la posesión
ni se le había hecho tradición del inmueble. La acción subsidiaria de
daños y perjuicios solo es procedente siéndolo la de reivindicación: re­
suelta la procedencia ótimprocedencia de la acción reivindicatoria, se re­
suelve también la de daños y perjuicios. El art. 2758 dice que la acción
de reivindicación nace del oominioque uno tiene de las cosas particu­
lares, por la cual, el propietario que ha perdido la posesión la reclama
y la reivindica contra aquel que se encuentra en poder de ella. No
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la ley concede como subsidiario.i--dur. Civ., tomo 6, pá­
gina 346, Ser. 3a.

33· Daños y perjuicios-e-La responsabilidad por ellos.
. _- ._- -~_.--- --- -
probada la posesión anterior del reivindicante, no procede la acción
reivindicatoria, y por consiguiente tampocoprocede la acción por daños
y perjuicios emergentes de la enagenación dc la cosa que se pretende
reivindicar.

3,-El art. 1124 del Cód. Civ. establece la responsabilidaddel dueño
de un animal doméstico ó feroz, del daño causado. Pero esa respon­
sabilidad está fundada en la presunción de culpa de parte del propietario
del animal; y por consiguiente, si no existe culpa la responsabilidad
desaparece. El propietario tiene en su contra esa presunción, pero ella
no es j/lriset dejure,es tan solo j/lris tantum. El rigor de la ley no es
incondicional, y por consiguiente cuando la inculpabilidad está declarada
en el juicio criminal constando de una manera autentica con anterioridad
al juicio civil, no puede ella ser desconocida por la sola presunciónde
la ley que cede ante la prueba de la contraria, y esa prueba se pre­
senta con todos los caracteres constitutivos de la que es plena. El
art. I 128 establece que cuando el daño causado proviene de culpa im­
putable al que lo ha sufrido, cesa la responsabilidaddel dueño: en buena
lógica tiene que reconocerse que la responsabilidad está fundada en la
presunción de culpa. La ley ha tenido que preocuparse forzosamente
de la situación jurídica creada por el daño de un ser inconsciente entre
el propietario ó poseedor del mismo y el que es dañado. Ha partido
de la base muy justa de que en la generalidad de los casos hay presun­
ción de falta en el dueño ó poseedor, sea porque siendo él quien goza
de los beneficios que el animal le produce, debe estar á las pérdidas
ocasionadas por él mismo, sea porque él ha podido tomar las precauciones
necesarias para evitar el perjuicio. Es por esto, que la ley presume la
responsabilidad del dueño, y es por eso que cuando mediafuerza mayor
ó culpabilidad en el que recibe el daño, cesa aquella responsabilidad­
art. 1129-Concurriendo ambos resultados á la conclusión de que la
responsabilidad es solo á consecuencia de la culpabilidad presunta del
dueño en el hecho del animal. Dc dos inculpables debe reparar el
daño aquel que ha tenido más facilidades para evitarlo, Ó que puedeser
tachado de omiso ó negligente. A medida que el dueño del animal
aumenta el peligro; á medida que de la necesidad de servirse de las
bestias para las necesidades de la vida los convierte en instrumentos
de placer, la responsabilidad aumenta hasta hacerse efectiva aunque no
fuese posible evitar el daño--art. 1129-Esta es la doctrina admitida
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que la ley impone al dueño de un animal, solo cede ante la
prueba plena de que el hecho es imputable á la víctima.­
Jur. Civ., tomo 6, pág. 374, Ser. 3a .

34. Daños y pérjuicios -La absolución del acusado en el
juicio criminal. hace responsable al acusador de los da­
ños y perujicios que haya irrogado la querella.-Jur. Civ..
tomo 6, pág. 269, Ser. 3a.

35". Daños y perjuicios-Para fijar la suma dentro de la
cual el damnificadodebe prestar el juramento estimatorio,
los jueces debentener presente además de la pérdida justifi-

por los autores, y así Sourdot en su obra sobre responsabilidad, observa
que el daño causado por animales, es ordinariamente una consecuencia
de la falta de aquellos á quienes pertenecen, que debían haberlos vi­
gilado y servídose de ellos de manera que no perjudiquen á los demás
-Edición de 1875, pág. 564-Sirey, registra en el volumen de semen­
cias de 1867, una, en que la Corte de Montpellier declara terminante­
mente que la r-sponsabilidad impuesta en el art. I ~85 del Cód. Nap.,
estáfundadaen I/Ila presunción de falta personal-tom. 2, pág. 220-y ese
artículo contiene la misma disposición del 1124 de nuestro Código, y
nuestro codificador lo cita en la nota. Aubry y Rau, que sostienen I;¡
responsabilidad en todos los casos, sin admitirse al propietario la prueba
de no haber incurrido en falta, han tenido que admitir en la nota 1()
al ~ 448, que la responsabilidad está fundada en la presunción de falta.
Al discutirse el artículo del Código francés igual al nuestro, decía un
orador:' Para que el daño esté sujeto ¡í reparación, debe ser efecto de
una falta ó imprudencia de parte de alguno: si no puede ser atribuida .i

esa causa, no es sino obra de la suerte y cada uno debe soportar las
eventualidades.» Es sobre este principio que descanza la responsabi·
lidad del propietario con relación á los daños causados por animales, de
donde se concluye sin esfuerzo que si hay presunción, la ley no escluye
la prueba contraria. En el mismo sentido puede verse una sentencia
de la Corte de Bruselas de J de Enero de 1863, como en las de los
tribunales de Gaud y París de 1861, d~62 Y 1863; Laurent, Principios
de Derecho Civil, tomo 20, ~ 620.

H-Véase el aúm. 17.
n-El damnum emetgens y es lncmm (1'5511115de que nos habla el ar

tículo 519 del Cód. Civ. Véase verboCOlldiciól/, núm. 3.
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cada. la ganancia dejada de percibir.--- Jur. Civ.. tomo 10,

pág. 228. Ser. 4a.

36. Daños y perjuicillsPara fijar el monto de la in­
demnización de los daños y perjuicios causados por un
delito, debe tenerse en cuenta: a) La naturaleza de los
perjuicios; b) El género de necesidades que la indemni­
zación debe llenar; e) Las condicionesde fortuna del con­
denado á satisfacerlas.---Jur. Civ.. tomo 10. pág. 249.
Ser·4a.

37· Daños y perjuicios-Reconocido el derecho á la re­
tención, la acción de daños y perjuicios fundada en ese
derecho, debe declararse improcedente.--Jur. Civ.. tomo
10, pág. 357, Ser. 43

•

38. Daños y perjuicios--La suma que se adeuda por la
tenencia de la cosa. debe ser fijada en el juicio iniciado
por el que ejerce el derecho de retención, y no en el de
daños y perjuicios iniciado por el propietario.--Jur. Ci­
vil, tomo r o, pág. 357. Ser. 43

.

39. Daños y perjuicios-La calificación de prófugo he­
cha al rebelde, no importa la comisión de un acto ilícito

36-Véase nota precedente.
n-Porque la detención en este caso se hace en ejercicio de un de­

recho, lo que no puede constituir en ilícito ningún acto-art. 107 I del
Cód. Civ.-No habiendo acto ilícito, no procede el derecho á pedir una
indemnización.

38- El art. ,939 del Cód. Civ. acuerda el derecho de retención al
tenedor de una cosa ajena hasta el pago de lo que le es debido por
razór. de esa misma cosa. Cuando ese tenedor inicia un juicio á finde
hacer efectivo este derecho acordado por la ley, es allídonde deben resol­
verse las cuestiones que tienen atingencia directa é inmediata con ese
derecho. Ocurrir éíotro juicio, seria ir contra el orden regular de pro­
ceder en los litigios. Es allí donde debe resolverse si se ha usado ú

abusado del derecho invocado para deducir en consecuencia las accio­
nes que pueden surgir del abuso cometido.

3')-Véase Acto iluito, núm. J.
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que pueda fundar una acción por danos y perjuicios.­
Jur. Civ., tomo 1, pág. 3I 2, Ser. 3a.

40. Daños y perjuicios-La retención de mercaderías
por orden de autoridad competente, no puede fundar una
acción por daños y perjuicios procedentes de la falta de
entrega.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 5, Ser. 3a.

4 l. Daños y perjuicios-Si el mandatario estiende el
contrato á nombre propio, se hace responsable personal­
mente de los daños y perjuicios que la falta de cumpli­
miento irrogue al tercero, aun cuando se justifique que
éste conocía su carácter de mandatario. __ o Jur. Civ., to
mo 7, pág. 33, Ser. 3a.

42. Daños y perjuicios-Es bastante, el poder conferido
con el objeto de pedir la nulidad de un acto jurídico, para
reclamar en el mismo pleito los danos y perjuicios.--Jur.
Civ., tomo 7, pág. 1°9, Ser. 3a.

43. Daños y perjuicios -Si no existe prueba plena so­
bre el precio del terreno que motivó la obligación de ha­
cer convertida en la de indemnización de danos y per-

40-Podría esa falta de entrega dar lugar á una acción contra quien
solicitó y subsidiariamente contra quien ordenó indebidamente el em­
bargo; pero no contra el que retuviese las mercaderias, pues no puede
decirse que él hubiese procedido ilegalmente y que fuese consiguiente­
mente responsable de los daños y perjuicios, desde que procede en
virtud de una orden emanada de autoridad competente-art. 1071 del
Cód. Civ.

41Arts. 1929, 1930 Y 1946 del Cód. Civ.; Troplong, Mal/daI
~ jO?; Pothi,:, "": V, pág. 20~; F. S.~. N., tomo 13, pág. 319, S~­
ne 2 ; tomo6 , pago 284. Ser. I ,Jur. CIV.

42-La Cámara consideró que dadas las designaciones contenidas en
el poder, estaba suficientemente individualizado el acto á que se refe­
ría' el incidente. Por otra parte, el mandante había ratificado la acción
que se decía instaurada sin poder bastante.

43-Las reglas de equidad son de indiscutible aplicación cuando el
criterio judicial tenga que aplicarse como base de apreciación.
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juicios, los jueces deben fijarla equitativamenie.-Jur. Ci­
vil, tomo 7, pág. 220. Ser. 33 •

44· Daños y perjuicios-La inhibición indebida respon­
sabiliza al que la solicitó, por los daños y perjuicios
que se causen al inhibido.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 280,

Ser. 33
.

45· Daños y perjuicios -El demandantepor daños y per­
juicios procedentes de una inhibición indebida, está obli­
gado á justificarlos; la falta de prueba hace procedente
la absolución del demandado.-Jur. Civ., tomo 7, página
280, Ser. 33

.

46. Danos y perjuicios-La culpa de la víctimano exi-

44-Si el que solicita una inhibición no ajusta su proceder ¡í las
exigencias de la ley, al proceder así se hace culpable y negligente.)'
consiguientemente pasible de los daños y perjuicios-art. I 1°9. Có­
digo Civ.

45-En virtud del principio general establecido en la Ley 1", tít. 14.
Part 3'. En toda acción de daños y perjuicios, hay dos estremos que
deben comprobarse: 1°, que el daño realmente existió; 2°, que el re­
clamante tiene derecho á ser indemnizado. La falta de cualquiera de
estos dos elementos es bastante para que la acción no pueda pros­
perar.

46-Los arts, 11°9, 111; Y 1122 del Cód. Civ., disponen que el
que ejecuta un hecho que por su culpa ó negligencia ocasiona un daño,
está obligado á la reparación del perjuicio. Para determinar el alcance
de 'esa responsabilidad. es necesario tener en cuenta varias circunstan­
cias, como ser cuando la víctima también tiene su parte de culpa ó im­
pruder:cia. Laurent dice, comentando el art. 1;8 ~ del Cód. Nap., con­
cordante con el 1 1°9 del nuestro, al ocuparse del contlicto de culpas que
resulta cornunmente de los accidentes ocasionados por vehículos: «No­
sotros no admitimos la irresponsabilidad sino en el caso que la impru­
dencia de la víctima haya sido la sola causa del accidente. Es neceo
sario no olvidar que el rigor de la ley en los casos de cuasi-delitos
tiene por objeto salvaguardar la vida de los hombres. La consecuen­
cia más natural de la culpa, es no declarar libre de toda responsabili­
dad al autor de un hecho perjudicial, sino que debe ésta ser disminuida
de tal manera que los daños é intereses éi indemnizar deben estar en
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me á la empresa de la responsabilidad por los dalias y
perjuicios en que incurren por la omisión de aquellas me­
didas que pudieran haber evitado el accidente.-Jur. Civ..
tomo 7, pág. 289, .Ser. 33

.

47. Daños y perjuicios-La sentencia recaída en el jui­
cio sumario de desalojo, no hace cosa juzgada en el que
sobre dalias y perjuicios por la falta de cumplimiento
del contrato de locación deduzca el locatario.-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 303, Ser. 33

.

48. Daños y perjuicios-El locador que exige judicial­
mente el desalojo faltando á lo estipulado en el contrato
de locación sobre prórroga, es responsable por los dalias
y perjuicios que con su conducta ilícita cause al locatario.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 3°3, Ser. 33

.

49. Daños y perjuicios-Si el demandante á pesar de te­
ner derecho á ser indemnizado de los dalias y perjuicios,
no justifica su existencia, debe absolverse al demandado.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 3°3, Ser. 33

.

50. Daños y perjuicios-No existiendo término estipu­
lado para la locación, el locador tiene derecho á rescindir
el contrato en cualquier tiempo, sin que ese hecho pueda
fundar una acción por dalias y perjuicios.-Jur. Civ., to­
mo 7, pág. 315, Ser. 3a .

51. Daños y perjuicios-La omisión, por parte de la víc-

proporción al grado de la culpa, y ésta disminuye cuando el daño es
imputable en parte á la falta de quien lo esperimenta.»-Principios de
derecho civil francés, tomo 20, pág. 522.

47- -Véase Contrato.lc arrendamiento, núm. '4.
48-Véase Contratode arrendamiento, núm. 1(,.

49-Véase los núms. 3,8, 21 Y45·
50-Véase Contrato '(J: arrendamiento, núm. 12.
51-Esta sentencia fué dictada por la Cámara por mayoría de un voto.

Los antecedentes de la causa comprobaron que una perSOlla de 20

años de edad pretendió subir al coche de un tranvía por la plataforma
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tima, de aquellas medidas precaucionales que pudieron
evitar el accidente, arrojan sobre ella la culpa, y exime de
------------------ ---
delantera cuando éste iba al galope de los caballos, cayendo debajo
del carruaje donde murió destrozado por las I uedas. Como se ve, hubo
concurrencia de faltas, siendo aplicable el principio sentado por esta
misma Cámara en el núm. 46. La Cámara como siempre haciendo
caso omiso de los principios sustentados por ella en otros casos resol­
vió el presente en contra de aquél. El señor Camarista Dr. Gimenez
en cuyo voto se fundó la mayoría para resolver la cuestión dijo, que
de los antecedentes de la causa no había encontrado nada que fuese su
ficiente á constituir los elementos que la ley exige para responsabilizar
á la empresa por las consecuencias originadas por el accidente, ni culpa,
ni negligencia que pueda imputársele al cochero: que por el contrario
todas las constancias de autos demostraban que el daño sufrido solo era
imputable á la víctima, y que por consiguiente el art. I I I I eximía de
responsabilidad á la empresa. Resultaba comprobado el hecho de que
la víctima pretendió subir al cocne por la plataforma delantera mientras
iba éste á gran velocidad, aunque se le hizo seña al cochero á fin de que
se parase. Pretender subir al coche en tales condiciones, no solo im­
porta una grave falta, una imprudencia, sino también una flagrante in­
fracción á las ordenanzas Municipales,que prohiben á los pasajeros subir
ó bajar cuando los coches están en movimiento. Se dijo que la víctima
en su carácter de empleado de la empresa no podíasubir sino por la plata­
forma de adelante porque así lo mandaba la empresa á sus empleados;y
que si perdía ese tranvía llegaría tarde á su empleo, siendo despedido:
la empresa contestó diciendo que ella no obliga á sus empleadosá viajar
en sus coches y que si á ello se vió precisada la víctima para llegarcon
puntualidad á su empleo, no debió en ningún caso subir csponiéndose
á los peligros fáciles de presumir por la marcha veloz del coche, y si
con todo lo hizo, deben serie imputables las consecuencias inmediatas
de un hecho ejecutado con libre albedrío, tanto más cuanto que las con­
diciones en que el coche marchaba le obligaban á proceder con mayor
prudencia. En el caso que nos ocupa no se comprobó la obligación
impuesta á sus empleados por la empresa de subir por la plataformade­
lantera. Se adujo finalmentecomo argumento que la doctrina sostenida
por los autores respecto al conflicto de culpas que resulta comunmente

.en los accidentes ocasionados por vehículos, no puede aplicarse á
este caso en el que ninguna prueba se produjo para demostrar la culpa
ó negligencia de la empresa, porque en lo que respecto á la velocidad
con que el coche marchaba, tal circunstancia colocaba á la víctima en

17
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responsabilidadá la empresa por los danos y perjUICIOS
demandados.s--Jur. Civ., tomo 7, pág. 328, Ser. 3a.

52. Daños y perjuicios- -Los actos llevados á cabo por
un Comisario de Policía estralimitando sus facultades le­
gales, importan un acto ilícito que puede fundar una ac­
ción por indemnizaciónde daños y perjuicios.-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 379, Ser. 3a.

53. Daños y perjuicios- El reo de desacato á la autori­
dad, no puedehacer responsable al funcionario desacatado,
por los daños y perjuicios que la prisión fundada en este

el deber de proceder con mayor prudencia, y cuando más, podía haber
dado lugar á la aplicaci6n de una multa por infracci6n á las ordenanzas.
La misma dijo, que era un hecho comprobado en autos que los caballos
que conducían el coche iban al galope en el momento en que sucedi6
el accidente. Si hubo imprudencia por parte de la víctima la hubo por
parte del conductor, porque las ordenanzas que reglamentan la marcha
de los tranvías, con el objeto de evitar accidentes, previenen que los
coches deberán marchar al trote corto de los caballos y al pasar las
bocacalles al paso-art. 6° del Reglamento de 1872-Ambos por con­
guiente, violaror. el precepto municipal, la víctima por preteuder subir
á un coche en movimiento, y el cochero por llevar el vehículo con una
velocidad prohibida: ambos ejecutaron actos ilícitos. Decir que si se
comparan las faltas, resulta mayor la de la víctima, y partiendo de esta
base, establecer que la rapidez de la marcha no fué ni pudo ser por sí
sola la causa de la muerte del menor, y por consiguiente esclusiva­
mente de éste la culpa del accidente, es afirmar un error. 1° Porque
el accidente no se produjo por culpa esclusiva de la víctima. 2° Porque
el principio consagrado en el art. II I I del C6d. Civ., supone siempre
la falta completa de culpa Ó negligencia en el autor del hecho, lo que
no sucede en el presente caso. 3° Porque es doctrina aceptada que
cuando se produce conflicto de faltas, es decir, cuando hay falta, tanto
de parte del agente como de parte de la víctima, aunque esta última sea
mayor en gravedad, no queda exento por ello el primero, de la obli­
ción legal de reparar el daño, debiendo solo en tal emergencia disrni­
nuirse equitativamente la responsabilidad al arbitrio del Juez.s--Aubry
y Rau, ~ 446; Dalloz, Códigos anotados, art. 1383.

52-Véase, Actoilícito, núm. 5.
53-Véase Autoridad,núm. 2.
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delito le haya causado.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 396,
Ser·3 a.

54· Daños y perjuicios -El demandante por daños y
perjuicios debe justificar plenamentela obligación del de­
mandado y el título en virtud del cual tiene derecho á su
cobro.-Jur. Civ., tomo 7. pág. 402, Ser 3a.

55· Daños y perjuicios-El propietario, como autor de
un acto ilícito, es responsable de los daños y perjuicios
causados á las víctimas por un accidenteocurrido en su
propiedad.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 253, Ser. 4a.

56. Daños y perjuicios-El comprador que desiste de
la compra en remate judicial, debe responsabilizarse por
los daños é intereses, y ademáspor ladiferenciade precio,
no obstante la pérdida de la seña.-Jur. Civ., tomo 1,

pág. 39, Ser. 4a.

57· Daños y perjuicios--Los que se ocasionen por falta

54-Véase losnúms. 3,8,21,45 Y 49·
55-- Véase, Actoilícito. núm. 6.
56-La seña que se entrega en las ventas judiciales es tan solo como

parte de precio, pero no como arras. Si los daños y perjuicios ascien
den á mayor suma de la entregada ¡í cuenta en el acto del remate, el
comprador pierde ésta más lo que se necesite para completarlos daños
y perjuicios que debe abonar si el comprador resolviese sacar nueva­
mente la cosa vendida á remate-art. 519, Cód. de Proc.

57-Se trata de una demanda por escrituración habiéndosesolicitado
por la parte actora que al demandado«se le condenaseen oportunidad al
cumplimiento de la obligación, mas los daños y perjuicios que la falta de
cumplimiento le ocasiona.» Esta última parte no es procedente, por
que el contrato que versa sobre bienes raíces debe ser hecho en escri­
tura pública, y si lo fuese en instrumento privado, puede el que lo
otorga se; demandado por la otra parte para que haga escritura pú­
blica, bajo pena de resolverse la obligación en el pago de pérdidas é
intereses-arts. 1185 y 1187 del Cód. Civ.-De aquí resulta que el
comprador no debe daños y perjuicios sino después de otorgada la es­
critura pública ó después de resistirse ¡í su otorgamiento, porque re­
cién entonces quedaría constituido en mora.
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de cumplimiento de una obligación de hacer provenientes
de la mora, solo proceden después de heberse pedido ju­
dicialmente su cumplimiento.-Jur. Civ., tomo 1, página
83, Ser. 43 . -

58. Daños y perjuicios-La acción pidiendoel cumpli­
miento de una obligación de hacer, no puede ser sustan­
ciada y resuelta conjuntamente con los daños y perjuicios
que su falta de cumplimientoocasiona.-Jur. Civ., tomo
1, pág. 83, Ser. 43

.

59. Daños y perjuicios-e-Corresponde á la jurisdicción
comercial, la ejecución por danos y perjuicios contra los
recomendantes de una obligación comercial.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 184, Ser. 43

.

60. Dañ-s y perjuicios--El rechazo de la acción de­
reivindicación declarada~improcedente por haberse ope­
rado la prescripción, no puede fundar una reserva por

58-Cuando se trata de contratos que en primer !ugar deben ser ele­
vados á escritura pública, antes de exigirse su cumplimiento-artículos
1185 y 1187 del Cód. Civ.-Véase nota precedente.

59-El Banco de la Provincia inició juicio contra personas que re­
comendaron á un tercero en virtud de lo cual el establecimiento le abrió
un crédito, siendo responsables siempre que hubiese procedido de mala
fe-arto 632 del Cód. de Comoant.-EI acto es comercial-arts. 6 y 7,
inc. 2° del mismo Cód., iguales al 7 y 8, inc. 3° del vigente.

60-Los daños y perjuicios fuera de los casos de inejecución de los
contratos ó de agravios resultantes de delitos ó cuasi-delitos, pueden
resultar de actos ó de hechos de un orden diverso cuya multiplicidad
ha debido escapar á las previsiones del legislador. Su reparación no es
arbitraria cuando no lo consagra la ley ó el contrato, y necesariamente
debe tener un antecedente de hecho ó de derecho que los justifique.
Así en la acción reivindicatoria no se discute el fondo del derecho y si
se declara procedente es en mérito de defensas estrañas á la gestión
principal mirada bajo el punto de vista jurídico. Ni puede decirse que
procedan los daños y perjuicios por el embargo trabado, porque la ley
lo autoriza espresamente-art. 447 del Cód, de Proc.-Además en es­
tos casos, no hay acto alguno que haga presumir la intención dolosa,
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los dalias y perjuicios.-Jur. Civ.,tomo 1, pág. 390,Ser. 4a.

61. Daños y perjuicios- -Reconocida su existencia, cor­
responde al autor justificarsu inculpabilidad.-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 39, Ser. 4a.

62. Daños y perjuicios-La omisión, por parte de los
empleadossubalternos de una empresade transportes, de
las precauciones establecidas por disposiciones vigentes,
importa culpa ó negligencia,y hace recaer sobre ella la
responsabilidad de los dalias que sufran los pasageros.­
Jur. Civ. tomo 2, pág 193, Ser. 4a.

63. Daños y perjuicios- Las empresasde tranways son
responsables de los dalias y perjuicios causados por sus
dependientes, siempre que no justifiquenque ellos llena­
ron las prescripciones legales -Jur. Civ., tomo 2, página
39, Ser. 4a.

64, Daños y perjuicios-Probada su existencia pero no
su monto, procede el juramento estimatorio.-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 396, Ser. 4a.

y la pena de dalias y perjuicios, no procede en principio como resul­
tantes de controversias judiciales, siendo de notarse que en la prescrip·
ción no se presenta la oportunidad de juzgar si son ó no legítimos los
motivos de la controversia.

61-EI demandado reconoció la existencia del hecho, pero alegó que
no era culpable: debió comprobar este aserto, en virtud del principio
general de que la prueba incumbe al que alega un hecho nuevo en jui·
cio. En el caso que nos ocupa, el actor comprobó plenamente la culpa
del demandado, quedando así subsistente la prueba rendida por el de·
mandante. Véase el núm. 10.

62-V~ase: Inst., tomo 4°, verbo D'lños)'perjuicios, numo 8; tomo 3°,
mismo verbo, núm. 21; Ferrocarril, núm. 2, y Ferrocarriles, núm. 1; too
mo 2°, verbo Daños yperjuríos. núm. 25. El sumario consagra la juris­
prudencia constante de nuestros Tribunales. Véase verboCulp« Ó ne­
gligencia, núm. 1, ele este tomo.

6~-Véase, nota precedente, y Aetoilicito, núm. 4.
64 -Véase los núms. 3 y 21.
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65. Daños y perjuicios-Su pago solo procede en las
obligaciones de hacer cuando hubiera resistencia de parte
de alguno de los obligados.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 72,

Ser·4a.

66. Daños y perjuicios-Justificada su existencia, pero
no el quantum, corresponde el juramento estimatorio den­
tro de la cantidad que fije el Juzgado.-Jur. Civ., tomo
2, pág. 39, Ser. 4a.

67. Daños y perjuicios-Emergentes de un principio de
ejecución de un contrato verbal cuyo cumplimiento re­
sulta imposible, son á cargo de la parte culpable de la
inejecución.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 92, Ser. 4a.

68. Daños y perjuicios-No procede esta acción, fun­
dada en una acusación calumniosa, si el demandadose
limita á la denuncia del delito ante la Policía, sin desig­
nar la persona que lo hubiese cometido y sin hacerse
parte en el juicio criminal.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 1°7,
Ser·4a.

69. Daños y perjuicios-Declarada procedente esta ac-

65-Art. 1187 del Cód. Civ.
66-Véase los núms. 3, 21 Y 64.
67-Celebrado verbalmente un contrato de locación y antes de es­

tenderse la escritura pública correspondiente, á que se obligaron las
partes, empezóse la demolición de una casa que formaba el objeto de
la convención, debiendo aquélla ser reedificada. Antes de estenderse
la escritura pública del contrato, los locatarios alegaron conocimiento
de que la casa no pertenecía al locador sino en parte, pues la tenía en
condominio con sus hijos menores, habiendo sido el inmueble adquirido
durante la sociedad conyugal y sin que la testamentaría de la esposa hu­
biese sido liquidada. El cumplimiento del contrato se hizo imposible
porque á ello se opone el art. 2682 del Cód. Civ. La inejecución to­
tal del contrato fué imputable tan solo al locador, siendo pasible de los
daños y perjuicios emergentes de dicha inejecución.

68-Véase, verbo Acusación calumniosa, núm. l.

69-Esta sentencia fué dictada por mayorla de votos. Tres Carr.aris-
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ción, pero no justificada la suma perdida es improcedente
el juramento estimatorio.---Jur. Civ., tomo 2, pág. 116,

Ser. 43 •

70 . Daños y perjuicios-Las empresas de ferrocarriles
son responsables de los daños y perjuiciosque resulten
contra terceros por las omisiones desus empleados.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 129, Ser. 43 .

7 1. Daños y perjuicios-La omisión de medidasprecau-

tas en el sentido del sumario y dos en contra. La mayoría resuelve
esta cuestión en un sentido completamente contrario á la ley y á la [u­
risprudencia. Se dijo que <da demanda estima los perjuicios en la suma
de 20.000 nacionales, pera no ha justificado la existencia de los perjui­
cios que reclama, con arreglo á lo dispuesto en los arts. 520 y 1069
del Cód. Civ., ni el monto siquiera aproximado de los mismos para
hacer aplicable al caso el juramento estimatorio del art. 220 del Có­
digo de Proc.» Es de advertirse que esta mayoría admitía la existen­
cia de los daños y perjuicios, pero como no se había establecido suma
alguna en la prueba, declaró que el rechazo de la demanda se imponía.
La minoría dijo: «que la existencia de los perjuicios ha sido estable
cida, según resulta de las declaraciones de los testigos: que no habién
dose comprobado el monto á que aquéllos ascienden, es de aplicación
lo dispuesto en el art. 220 del Cód. de Proc. que libra al prudente
arbitrio del Juez la fijación de la suma dentro de la cual debe
prestarse el juramento estimatorio, siempre que la existencia de los pero
juicios se encuentre legalmente acreditada, y no resultase justificadosu
importe: fijación que en el presente caso puede hacerse equitativamente
atendiendo á las circunstancias que la misma causa suministra.» El
sumario consagra una arbitrariedad, pues va contra la letra y contra la
inteligencia del art. 220 citado, el que ha sido siempre interpretado en
el sentido del voto de la minoría. El art. 21O es claro y terminante.
No se comprende cómo una Cámara puede resolver cuestiones tan tri
liadas, que- pueden decirse axiomáticas, en el sentido que lo hace en
el presente caso la mayoría. Consuela sinembargo no ver aparecer esa
abrumadora unanimidad de la Cámara. La minoría salvó el principio
legal, pero no fué bastante para salvar de la iniquidad al sujeto del de·
recho.

70-Véase los núms. 62 y 63.
71-Véase Actoilícito, núm. 4·
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cionales importa la culpa ó negligencia que la ley exige
para responsabilizar por los daños y perjuicios al autor
de un acto ilícito.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 129, Ser 4a.

72. Daños y perjuicios-e-Para que el juramento estima­
torio sea procedente, debe justificarseal menos que ellos
existieron, aun cuando no pueda fijarse su monto.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. "O, Ser. 43

.

73. Daños y perjuicios-Resuelto por sentencia ejecuto­
riadaque el Inferior debefijarel monto de la indemnización
por daños y perjuicios, no procede la recepciónde prue­
bas para fijarlos.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 3 '4, Ser·4a.

74. Daños y perjuicios-Reconocida la existencia de

72-Este sumario aplica correctamente el art. 220 del Cód. de Pro
cedimientos. En contra, véase el núm. 69. Esta es una de las freo
cuentes contradicciones en que incurre la Cámara de lo Civil. Aquí
hay dos sentencias abiertamente opuestas la una á la otra. La senten­
cia consignada en el sumario fué dictada por el voto unánime de la
Cámara, y lo que es más estraño aceptada en silencio sin que los tres
Camaristas que resolvieron la misma cuestión en el núm. 69, hubiesen
fundado la razón de su distinto modo de pensar en la presente. Y para
que aparezca más evidente, la inconsciencia de la mayoría de la Cámara
debe tenerse presente que la sentencia contenida en el núm. 69 fué dicta­
da el día 14 de Abril de 1891, Yla de este sumario el 16 del mismo mes
y año. Con dos días de intervalo, dos sentencias contradictorias dic­
tadas por la misma Cámara compuesta de los mismos Camaristas y am­
bas confirmatorias de las de la Inst. Esta es la justicia de la Cámara,
convertida en una verdadera eventualidad.

n-Porque se trata de ejecutar lo resuelto por el Superior, el que
habiendo ordenado la prestación del juramento dentro de un límite que
debió fijarse en la Inst., no era posible volver sobre la sentencia pa­
sada en autoridad de cosa juzgada.

74-Siempre que el Juez pueda establecer el límite dentro del cual
debe prestarse el juramento estimatorio, debe aplicarse la disposición
del art. 220 del Cód. de Proc.: y si no existe, puede ordenarse las mé
didas necesarias, para fijar ese límite, con carácter de para mejar pro­
veer. No siendo esto posible, puede aceptarse el nombramiento de ár­
bitros.
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daños y perjuicios y el derecho á su indemnización pro­
cede el juramento estimatorio, y no la fijación por árbi­
tros, dentro de la cantidad que fijeel Juzgado, si el dam­
nificado no ha producido prueba de los que se le han
causado.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 317, Ser. 43

.

75. Dañosy perjuicios-La contestación á la demanda
por daños y perjuicios procedentes de un accidente ó

cuasi-delito ocasionado con motivo de una construcción,
es acto de administración.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 79.
Ser. 43

.

76. Daños y perjuicios-·-La demora de la Intendencia
Municipal en dar la línea de edificación, no puede dar
origen á una acción por daños y perjuicios si los planos
presentados no llenan los requisitos que prescribe el re­
glamento de construcciones.-Jur. Civ., tomo 3, página
100. Ser. 4a.

77. Daños y perjuicios-La disolución de una sociedad
por culpa esclusiva de uno de los socios, hace pasibleá
éste de los daños y perjuicios que hubiese ocasionado.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 172, Ser. 43

.

78. Dañosy perjuicios--La demolición regular de una
pared medianera, previo aviso al propietario y locatario
de la finca contigua, no puede fundar una acción por da­
ños y perjuicios. -Jur. Civ., torn.x, pág. 156, Ser. 43

.

79. Dañosy perjuicios-Esta acción es improcedentesi
el hecho se produjo por negligencia de la víctima ó de

75 -Véase Acto de administración, mimo 1.

,6-Véase verboConstrucciones, núm. l.

77 -Ans. 11°9 Y 1725 del Cód. Civ.
,8-Arts. 1519, I po y 1526 del Cód. Civ.
79-Art. 1111 del Cód. Civ. Pero si hay concurrencia de culpa en

el agente y en la víctima, siempre aquél responde de los daños y per­
juicios aunque en una forma limitada. Véase el núm. 5 l.



266 Daños )' per,juicios

sus guardadores..-Jur. Civ., tomo 4, pág. 418, Ser. 4a
.

80. Daños y perjuicios-e-La absolución del procesado
ante la jurisdiccióncriminal, no basta para eximirlo de la
responsabilidad que la ley civil le impone por aquellos
actos ilícitos que por su culpa ó negligencia hayan, irro­
gado un perjuicio.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 97, Ser. 4a.

81. Daños y perjuicios--La falta de cumplimientode un
contrato obliga al culpable por los daños y 'perjuicios
que ocasione.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 144, Ser. 4a.

82. Daños y perjuicios-No procedeel embargo preven­
tivo fundado en daños y perjuicios no justificados.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 239, Ser. 4a.

83. Daños y perjuicios-J ustificado el derecho á co­
brarlos y su existencia. procede el juramento estimatorio
si no se justificasu monto.r--dur. Civ., tomo 4, pág. 144,
Ser. 4a.

84. Daños y perjuicios--Justificada la culpa del deman­
dado, nace la obligación de indemnizar el daño, y como
tal debeser tenido el agravio moral que sufre el padre
por la muerte de su hijo, cualquiera que sea su edad.·-­
Jur. Civ., tomo 6, pág. 154, Ser. 4a.

85. Daños y perjuicios--EI mandatario está obligado á

80-Véase Actoilícito, núm. 8.
81-La obligación de pagar daños y perjuicios es el resultado de

una convención accesoria tácitamente estipulada entre deudor y acree­
dor: es uno de los efectos que surgen de la convención misma-arts.
505, incs. 520 y 1198, del Cód. Civ.

82-EI pleito no versaba sobre daños y perjuicios, sino sobre reno
dición de cuentas. Además el qus solicitó el embargo carecía de per­
sonería.
8J-Véa~e el núm. 72.
84-Véase verbo Agravio moral, núm. 1.

85-El recibo de documentos para verificar su cobro importa un
verdadero mandato-arto 1869 del Cód. Civ.-Si el mandatario no pue-
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rendir cuentas al mandante, de los papeles de créditos en­
tregados para su cobro, en caso de no verificarlo deberá
resarcir los daños y perjuicios ocasionados pero no su
valor íntegro, en tanto no justifiqueque recibiósu impor­
te.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 75, Ser. 4a.

86. Daños y perjuicios-No existiendocondenaciónen
costas en la sentencia que condena al demandado al pago
de los daños y perjuicios, los honorarios y gastos del jui­
cio no deben ser tenidos en consideración al fijar la suma
dentro de la cual debe prestarse el juramento estimatorio.
-Jur. Civ., tomo 6, pág. 103, Ser. 4a.

87· Daños y perjuicios-La falta de justificaciónde los
reclamados, hace procedente la condenación en costas.­
Jur. Civ., tomo 6, pág. 147, Ser. 4a.

88. Daños y perjuicios-La absolución del reo ante el
Juez del Crímen, no forma prueba sobre su culpa t> negli­
gancia imputada en el juicio civil por indemnización de
daños y perjuicios emergentes del acto ilícito.-Jur. Civ.,
tomo 6, pág. 154, Ser. 4a.

89. Daños y perjuicios-El locatario que abandona el

de verificar su cobro, está obligado á entregar al mandante cuanto haya
recibido en virtud del mandato, comprendiéndose en dicha obligación
la de entregar los títulos, documentos y papeles que el mandante le
hubiese confiado-arts. 1909 y 1911, ibid.-En el juicio de rendición
de cuentas, el mandante debe comprobar que el mandatario recibió el
importe y de lo contrario solo responde de los daños y perjuicios que
le ocasiona !a falta de devolución de los papeles. Así,si el firmante del
pagaré' es insolvente, la indemnizaciónsera nula ó insignificante: siendo
además posible que el deudor, en caso de no carecer de fondos, pagase
al acreedor sin necesidad de la presentación del documento, en cuyo
caso no se habría ocasionado perjuicio alguno.

86-Véase verbo Costas, núm. 45.
87-Véase verbo Costas, núm. 47.
88-Véase verboActo ilícito, núm. 10.

89-Véase Contrato de arrendamiento, núm. 20.
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predio arrendado, antes del vencimientodel término es­
tipulado en el contrato, está obligado á indemnizaral 10­
cador los dalias y perjuicios que le cause la falta de cum­
plimiento del contrato.c-slur. Civ., tomo 6, pág. 260, Se­
rie 4a.

90. Daños y perjuicios-Los dalias y perjuicios en caso
de faltar al contrato de locación, deben ser fijados por el
precio estipulado como alquiler ó la diferencia en caso de
nueva locación por menor suma.-Jur. Civ., tomo 6, pá­
gina 260, Ser. 4a.

9'. Daños y perjuicios-La resolución no haciendo lu­
gar á la indemnizaciónde daños y perjuicios, hace pro­
cedente la escusación del Juez para fijarla en caso de ser
revocada la sentencia por el Superior.-Jur. Civ., tomo
5, pág. 85, Ser. 4a. -

92. Daños y perjuicios-Reconocido el derecho á la in-

91-La sentencia no hizo iugar á la indemnización porque el Infe­
rior consideró que el hecho imputado no había causado un perjuicio
susceptible de apreciación pecuniaria: la Cámara resolvió lo contrario,
estableciendo que el agravio moral es susceptible de ser apreciado en
dinero. El Juez se escusó alegando que su sentencia establecía un
prejuicio. El art. 368, en su inc. 8°, del C6d. de Proc., reconoce co­
mo causa legal de recusación, el haber emitidoopinión acerca del pleito
antes Ó después de comenzado. Si se tiene en cuenta el motivo que ha
tenido el legisladorpara establecer este principio,se comprenderá la ra­
zón del sumario. Los prácticos dan como razón del derecho de escu­
sación, la ausencia de parcialidad y lo difícil que es vencer los impul­
sos del amor propio que induce al hombre á sostener su opinión. Así
cuando, como en el presente caso, un Juez ha dicho que ciertos hechos
no son susceptibles de apreciación pecuniaria, y el Superior dice que
lo son, ordenándole que fije el monto, es evidente que los estimará en
muy poca suma porque él cree que no valen nada: de aquí la razón
de ser de la resolución.

92-Se trataba del perjuicio ocasionado por una lesión á un ojo. Es
necesario abrir á prueba la causa para justificar tantas circunstancias que
intervienen como elemento de criterio al fijar la suma. Dentro de un



Daños y perjuicios

demnizaciónde daños y perjuicios procedentes de un cua­
si-delito, corresponde la recepción de prueba sobre su
monto, y adolece de nulidad la sentencia que sin más trá­
mite fija la suma.-·-Jur. Civ., tom 5, pág. 301, Ser. 4a.

93· Daños y perjuicios - Reconocida la existencia del
contrato de locación de servicios, el constructor está obli­
gado á pagar al propietario los dalias ocasionados por
mala construcción.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 415, Se­
rie 4a.

94. Dn.ños y perjuicios- El poder para promover un
pleito por danos y perjuicios por indebida retención, es
bastante para iniciar demanda para el cobro de la suma
en que se aprecian los objetos retenidos.-Jur. Civ., to­
mo 7, página 73, Ser. 4a.

95. Daños y perjuicios-Aun pedidala rescisión delcon­
trato, el locatario está obligado al pago del precio de la
locación: si por su falta se dictara la resolución, debe ser
condenado al pago de los daños y perjuicios.- -Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 163, Ser. 4a.

mismo hecho caben innumerables modalidades, como ser los sufrimien­
tos de la víctima, la edad, la posición social, el carácter de la herida,
su gravedad, qué tiempo necesitó para su curación, qué gastos ocasio­
nó, si existe deformación, etc. Es necesario que estos estremos se
comprueben, porque si bien es cierto que el Juez aprecia soberana­
mente el monto, debe tener sus antecedentes y sus puntos de apoyo
esa apreciación. Además debe tenerse en cuenta que las resoluciones
judiciales deben encuadrarse dentro de lo alegado y probado.
9~-Véase Contratode locación, núm. 4.
94-Por que el objeto de la demanda es obtener la reparación del

daño causado, entrando la acción en los límites del mandato.
95-Se debe el precio porque el conrrato subsiste mientras no se

declare rescindido. Subsistiendo el contrato continúan las obligaciones
que él genera, entre las que se encuentra la obligación, de parte del
inquilino, de pagar el precio de la locación.
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96. Daños y perjuicios-Tratándose de la rescisión de
un contrato de locaciónen el que el locatario está obli­
gado á dejar las construcciones á favor del propietario,
los daños y perjuiciosaunque no hubiesen sido compro­
badosdeberán ser fijados por peritos.-Jur. Civ., tomo 7,
pág. I 63, Ser. 4a.

97. Daños y perjuicios-La falta de cumplimientode un
contrato, por parte de la Municipalidad, no puede fundar
una acción por daños y perjuicios si el hecho tuvo lu­
gar por fuerza mayor.--Jur. Civ., tomo 7, pág. 186, Se­
rie 4a.

98. Daños y perjuicios--Solo procedenpor falta de cum­
plimiento de la obligación de hacer escritura pública del
boleto de compraventa, la mora en su cumplimiento,que
obliga al acreedor á demandarlo judicialmente no basta
para hacer procedente la acción.-Jur. Civ., tomo 7, pá­
gina 227, Ser. 4a.

99. Daños y perjuicios-La suspensión de una obra por
culpa imputable única y esclusivarnente al constructor,
lo hace pasible de los daños y perjuicios que el locador
de servicios justifique.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 258, Se­
rie 4a.

100. Daños y perjuicios-La falta de adopción de medi-

96-No se produjo prueba suficiente para fijar el monto dentro del
cual debía prestarse el juramento estimatorio-art. 220 del C6d. de
Procedimientos.

97--Art. 513 del C6d. Civ.
98·-V¿a~e lo; nÚ1H. 9 y 6,.
99-Arts. 903. 904 Y 1109 del C6d. Civ.
loo-Un niño empleado en rl ferrocarril del Sud fué mandado por

su superior á limpiar una máquina que se hallaba fuera de los talleres,
debiendo tenerse presente que esta operación se hacía siempre dentro de
ellos con el objeto de evitar accidentes. Mientras hacía la limpieza
otra máquina vino sobre ella, moviéndola con el choque: en el rnovi-
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das tendentes á evitar un accidente obliga al pago de los
daños y perjuicios que esa omisión haya ocasionado.­
Jur. Civ., tomo 7, pág. 276, Ser. 4a.

101. Daños y perjuicios-ola omisión de medidas que
tiendan á garantir la seguridad de terceros, importa la
culpa y negligencia del constructor de una obra y lo hace
pasible de la indemnización de los daños y perjuicios.­
Jur. Civ., tomo 7, pág. 320, Ser.4a.

102. Daños y perjuicios-Siendo la condenaciónen cos­
tas una carga impuesta al vencido, la exageración en la
suma demandada por daños' y perjuicios no basta para
eximirlo de su imposición.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 98,
Ser·4a.

miento apretó al niño, causándole una muerte instántanea. Se resolvió
que la empresa era culpable porque al mandar hacer esa operación
fuera del taller, incurrió en culpa, pues esta práctica se adopta precisa­
mente para evitar accidentes y que al infringirla hubo culpa de parte
de la empresa. En materia de cuasi-delitoses doctrina corriente que
la falta, por más ligera que sea, basta para eng-ndrar la responsabilidad
de aquel que causa un daño á otro y por su hecho, cuando por negli­
gencia no se adoptan aquellas medidas que la prudencia indicaría para
prevenir un accidente. Véase, Laurent, tomo 20, núms.466 y 472, donde
estudia el art. 1,82 del Cód. Nap., igual al 1109 del nuestro. Aquí
la imprudencia es indudable, pues la culpa del que dió la orden de
limpiar la máquina en un lugar donde no estaba exento de peligros y
donde el accidente era posible, es evidente, siendo de aplicación los aro
tículos 1109 Y 1113 del Cód, Civ.

10 I-La acción se dedujo contra una empresa constructora de cloacas
por los daños causados por un derrumbe que ocasionó la muerte de
una persona, accidente producido por culpa ó negligencia imputable ,í
la empresa. La culpa ó negligencia fué comprobada, siendo una con­
secuencia necesaria de ella la responsabilidad del agente de acuerdo con
lo preceptuado en los arts. 1109 Y 1 I 1, del Cód. Civ. La empresa
hizo escavaciones contra el muro ó pared medianera en contravención
á lo dispuesto en el arto 2624 del C6d. Civ.

102 - Véase: verboCostas, núm. ;6.
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1° 3. Daños y perjuicios-Las empresas de ferrocarriles
son responsables por los dalias y perjuicios que resulten
de la omisión de medidastendentes á prevenir accidentes
en sus vías.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 98, Ser. 4a.

1°4. Daños y perjuicios-Para la fijación de los causa­
dos por falta de cumplimiento de un contrato de compra­
venta, debe tenerse en cuenta la diferenciaentre el precio
de venta y el que tenía en la fecha en que se entabló la
dernanda.>- Jur. Civ., tomo 8, pág. 137, Ser·4a.

105. Daños y perjuicios-Los padres tienen derecho á
exigir una indemnizaciónpor la muerte del hijo, al que
resulte responsable civilmente del dalia, aun cuando el
hecho que motivó el accidente no pueda ser calificadoco­
mo delito.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 376, Ser. 4a .

106. Daños y perjuicios-e-El rechazo de una acción de
danos y perjuicios, no importa un prejuzgamiento para la
fijacióndel monto en caso de ser revocadala sentencia por
el Superior.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 41, Ser. 4a.

1°7. Daños y perjuicios-Las empresas de trasportes
son responsables de los dalias y perjuicios que por acci­
dentes se ocasionen á los pasajeros.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 61, Ser. 4a.

108. Daños y perjuicios-El propietario causante de la

103-Véase los núms. 62, 6J, 7°,7', 100, YActo ilícito, núm. 4.
105-Arts. 108J, 1109 Y 111J del Cód. Civ. De acuerdo con otro

caso resuelto en el tomo 1, pág. 25J,Ser. 4" de la Jur. Civ.
I 06-Cuaado se rechaza una acción de daños y perjuicios teniendo en

cuenra la falta de derecho, nada tiene esto que ver con el monto
del perjuicio sufrido, dijo la Cámara en este caso. Puede verse en
contra el núm. 9', donde se interpreta correctamente la cuestión. AHí
hemosemitido nuestra opinión en un sentido contrario al sustentado
en el presente sumario.

,07-Véase los núms. 62, 6J, 7°,71, 100 Y 10J.
108-Arts. 1197 y 1198 dcl Cód. Civ.-Véase: verboContrato di'

arrendamiento, núm. 16; Dañosy perjuicios, núms. 81 Y90.
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rescisión del contrato de locación no inscripto, es respon­
sable de los daños y perjuiciosque tal hecho ocasione al
locatario.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 104, Ser. 4a.

109. Daños y perjuicioa-i-La acción civil dedaños y per­
juicios por calumnia, es improcedentesi el demandadojus­
tifica en el juicio civil la verdadde los hechos en que fundó
la querella, y éstos se encuentran calificadoscomo delitos
por el derecho penal.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 294, Ser. 4a .

110. Daños y perjuicios --El sobreseimiento provisional
no hace cosa juzgada, y en consecuencia no basta para
fundar una acción de daños y perjuicios por haber sido
calumniosa la querella.-Jur. Civ., t. 9,·pág. 294. Ser. 4a.

11/. Daños y perjuicios---Justificada la culpa ó negli­
gencia del propietario de la obra ó sus representantes,
debe ser condenado al pago de los daños y perjuicios que
el derrumbe haya causado á los vecinos linderos.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 195, Ser. {a.

112. Daños y perjuicios-Reconocida su existencia y el
derecho á cobrarlos, pero no justificadosu monto, pro­
cede su fijación por juramento estimatorio dentro de la
suma que determine el Juzgado.--Jur. Civ., tomo 10,
pág. 195, Ser 4a.

113. Daños y perjuicios - No procedela acciónde daños

109-Véase: verbo Calumnia, núm. 2.
110-Véase: Cos«ju:gada,núm. 9·
III-Véase: Acto ilicito, núm. 6. La omisión de medidas precau

cionales importa la culpa ó negligencia que la ley exige para respon
sabilizar por los dalias y perjuicios al autor de un acto i!ícito, como lo
establece la ley y lo consagra la jurisprudencia. Véase: Acto ilícito, nú­
mero 4 Puede verse el núm. 101 del verbo Daño« y perjuicios que re­
suelve un caso análogo al del sumario que nos ocupa.

I 12-Véase los núms. 3, 6h, 69,7 2, 74 Y 8,. A.este respecto hay
jurisprudencia constante, fundada en el art, 220 del Cód. de Proc.

I I ~ -En la nota al núm. 6, se desarrollan estensamente los principios
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y perjuicios merjentes de un cuasi-delito si no se justi­
fica la culpa ó negligencia imputable al autor del hecho.
--Jur. Civ.. tomo 10, pág. 203, Ser. 43

.

Daños y perjuicios-s-Véase: Acto ilícito, núm. I-Cosa
ajena, núm. I-Juramento estimatorio, núm.6-Boleto
de compraventa, núm. 12.

Datos-Véase: Causante, núm. l.

Declaración --Véase: Mandatario, núm. 4-Documento
privado,núrns, 4 y 5-Btenes, núm. 4-Dinero propio,
múm. 2-Nulidad de una sentencia, mimo 3- Testigos,
núms. 8, 12, 16 Y 17-Divorcio. núm. 9-Testigo, nú­
meros 3, 4 Y 5-Agravio, núm. I-Instrumento público,
núm. 4.

Declaración deinsanía-Véase: Insania, núm. l.

Declaración dequiebra-s-Véase: Quiebra, núm. l.

Declaración espresa-Véase: Indivisión, núm. 2.

Declaraciones-Véase: Prescripción adquisitiva, núm. 1

-i-Herencia. núm. 2-Testigos, núms. 19Y 2o-Informes,
núm. 2-Acto simulado, núm. l.

l. Declaraciones-De los testigos del testamento, con­
trarias á lo que de su contenido resulta, no forman prue­
ba mientras no justifiquen haber procedido inducidos por
dolo ó violencia.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 218, Ser. 33

.

2. Declaraciones--Detestigos en las que no se hubiesen

que rigen el caso. La culpa no es necesario que exista para que nazca
la obligación de resarcir el daño causado. Sinembargo la [urisprudencia
de la Cámara se inclina en el sentido del sumario. Véase núms. 10,

16 Y 20.

I-Art. 992, Cód. Civ.
2-Los vicios consistían en algunas declaraciones, en no haber sido

el testigo examinado por las generales de la ley, y á otros no se pre­
guntó por su edad, estado, profesión y domicilio-art IC)1, inc. 1"­

siendo por consiguiente nulas las declaraciones -art. 2U3.
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observado las prescripciones de la ley, carecen de fuerza
probatoria.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 16, Ser. 3a.

3· Declaraciones-De testigos que no dan razón de sus
dichos, no forman la prueba que se exijecomofundamento
de una sentencia.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 134, Ser. 3J

4· Declaraciones-Las del oficialpúblico sobre hechos
confesados en su presencia por los otorgantes de un ins­
trumento público, forman prueba, pues no importa una
modificaciónde lo en él declarado, aun cuando sea en sen­
tido contrario.c--Jur. Civ, tomo 9, pág. 347, Ser. 4a .

5. Declaraciones-Aun ordenadas éstas, si los testigos
no son citados por negligencia de la parte, no pueden de­
clarar después de vencido el término de prueba-Juro Ci­
vil, tomo 3, pág. 4°5, Ser. 4a.

6. Declaraciones-De testigos, que no se hayan produ­
cido por negligencia de la parte, no pueden ser tomadas

~-Ley 28, tít. 16, Parto ,3.
4-Véase,lnstrumentopliblico, núm. 4-
,-Porque según disposición del art. I 18 del Cód. de Proc., á la

parte incumbe urgir la producción de la prueba. La parte, en el caso
que nos ocupa, no habia suministrado el papel sellado necesario para la
citación del testigo con la anticipación requerida por el art. 182 del Có
digo de Proc. En otro caso últimamente se ha suscitado lo contra­
rio, estableciéndose que el hecho de no suministrar el papel sellado neo
cesario, no implica negligencia de la parte, porque el arto 182 citado no
exige que la citación sea hecha en papel sellado sino que espresamente
determina que se hará en papel simple. Como siempre para esta Cá·
mara los artículos claros de la ley son susceptibles de interpretaciones
contradictorias.

6-Art. 118 del Cód. de Proc. De acuerdo con la [urisprudencia
uniforme de los Trib. Véase: Inst., tomo4", verbo Dccuraciones, núm. 2;
Diligencias de prueb.t, núms. ,y -l; lomo ,0, mismo verbo, núms. 1, 4,
10, I 3 Y 15. En el caso del sumario la negligencia de la parte pro
venía de no haber suministrado el papel sellado necesario para la ci­

tación.
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después de vencido el término de prueba.-Jur. Civ., to­
mo 6, pág. 86, Ser. 4a.

7. Declaraciones-Si después del libramiento del exhor­
to, el testigo cainbia de domicilio, el oficio debe reite­
rarse.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 327, Ser. 4a.

Declaratoria de demencia -- Véase: Demencia, núm. 1-­

Insania, núm. l.

Declaratoria de filiación-Véase: Filiación natural, nú­
meros 4 y ,.

l. Declaratoria de herederos -El comprador de bienes
testamentarios carece de personería para objetar la decla­
ratoria de herederos.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 331, Se­
rie 3a.

2. Declaratoria de herederos-e-El reconocimiento de los
coherederos basta para dictar la declaratoria.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. I5 1, Ser. 4a.

3. Declaratoria de herederos - La de herederos legtti-

7-El auto estaba consentido, no pudiendo impugnarse una vez eje­
cutoriado. Además el Juzgado consideró que debía reiterarse el ex­
horto porque la causal que motivaba esa reiteración r.o le era imputable
á la parte.

I -La declaratoria de herederos una vez ejecutoriada cubre cual­
quiera diferencia que contengan las partidas. En el caso ocurrente esas
diferencias eran de poco monto, bastando con las demás constancias
de autos para hacerse válidamente dicha declaratoria. Esto decía el
Juez Dr. Gim:nez cuando desempeñaba el Juzgado de la Inst., auto
que fué confirmado por la Cámara por susfunde/mentas.

2 -Es jurisprudencia constante.i--Véase: Inst., tomo ,", verbo Here­
dero, núm. 6 y 7; Herederos, núm. I l. Sinembargo debe tenerse presente
que cuando hay coherederos menores, no basta el reconocimiento hecho
por los mayores. Véase: Inst., tom 4", verbo Declaratoria de herederos,
núm. 2.

3-E1 matrimonio es un requisito esencial para que el hijo sea le­
gítimo, y mientras ese requisito no se llene, la declaratoria no puede
dictarse.
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mas solo puede dictarse previa justificación del matri­
monio.--Jur. Civ., tomo " pág. 4', Ser. 4a.

4· Declaratoria de herederos-Justificada por informa­
ción la filiación legítima y reconocidos por los coherede­
ros ese carácter, el Juzgado debe dictar la declaratoria.
--Jur. Civ., tomo " pág. 59, Ser 4a.

5· Declaratoria deherederos -El Juez del domicilioes el
único competente para conocer en el juicio testamenta­
rio; la declaratoria de heredero dictada por otro Juez no
prueba ante él.-Jur. Civ., tomo " pág. '74, Ser. 4a.

6. Declaratoria de herederos-Para esto debe justificarse
el carácter hereditario de los que la soliciten.-Jur. Civ.,
tom 3, pág. 48, Ser. 4a.

7. Declaratoria deherederos--Es procedenteaun cuando
exista testamento, si alguno de los instituidos hubiese
fallecidoantes que el testador.-Jur. Civ., tomo 9, página
264, Ser. 4a.

Declaratoria de herederos- Véase: Herederos, núms. I y 6
-Matrimonio, núm. 6-Curadora, núm. r .

Declaratoria de rebeldía-Véase: Rebeldía, núm. , 3·
Declinatoria·- Véase: Cosa juzgada. núm. 2.

i . Declinatoria de jurisdicción-En el embargo preven-

4-Véase el núm. 2.

S-El art. U84 del Cód. Civ. establece, que la jurisdicción sobre la
sucesión corresponde al Juez del último domicilio.

6-El que solicita cualquiera medida judicial, debe justificar el fun­
damento de su petición.

7-Una vez muerto el heredero instituido, su coheredero solo lo es por
la parte que le acuerda el testamento: si la otra parte también le co­
rresponde por haber muerto su co-instituido, debe justificar este último
estremo, obteniendo la correspondiente declaratoria ,¡ su favor por la
parte que el testamento no le acuerda.

I-La incompetencia de jurisdicción solo puede deducirse en la es­
tación oportuna del juicio, siendo además de tenerse en cuenta la dis·
posición del art. 46) del Cód. de Proc., donde se establece que el em-
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tivo, como diligencia preparatoria del juicio, no procede
la declinatoria de jurisdicción.-Jur. Civ., tomo 9, página
141, Ser. 4a.

Decreto-Véase: Teminovencido.núm. 2.

1a. Defecto legal-En el modo de proponer la demanda,
no existe. cuando el precio debe fijarse por árbitros aun
cuando no se determine cantidad.-Jur. Civ.. tomo 9,
pág. 261, Ser. 4a.

Defecto legal-v-Véase: Escepcián de defectolegal, núme­
ros 1, 2 Ysiguientes.

Defectos de procedimiento-Véase: Notificación, núme­
ros 9 y 12.

Defectos de títulos-Véase: Contrato de compraventa,
núms. 1, 2 Y 3-Comprador judicial, núm. z-s-Escritura.
núm. I-Remate judicial, núms. 16, 19, 23 Y24--Escri­
turacián, núms. 1 y 5- Término para la subsanación,
núm. 1-Títulos de propiedad, núms. 16 Y20-Condu­
minio, núm. 7.

Defensas opuestas-Vease: Apoderado único, núm. 5-
Sentencia,núm. 8.

Defensor-Véase: Abogado.nÚM. 10.

Defensor deausentes-Véase: Rebeldía,núm. 14.
Deficiencia-Véase: Desistimiento, núm. l.

Defraudación-Véase: Contrato decompraventa, núm. 5.
1b. Delito-El reo de desacato á la autoridad, no puede

hacer responsable al funcionario desacatado; por los daños

bargo decretado por Juez incompetente es válido, sienpre que se h,:
biese dictado con arreglo á las disposiciones del Tít. XIII, sin que ello
importe prórroga de jurisdicción para entender en el juicio que debe
iniciarse.

,a-Véase: verbo Arbitras, núm. 3.
lb-Véase: Daños y perjuicios, n·úm. ;).
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y perjuicios que la prisión fundada en un delito le hayan
causado.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 396, Ser. 3a.

2'. Delito-Para que proceda la indemnización civilque
la ley acuerda al que es víctimade un delito, debe justifi­
carse previamente la existencia del mismo.-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 396, Ser. 3a.

Delito-Véase: Indemnización, núm. 14--Daflos y per­

juicios, núms. 12, 13, 17,68,77, la, y 113-Prescrip­
cián de la indemnización, núm. I-Calumnia, núm. 2­

Condición, núm. 3.
r'. Demanda-La de la testamentaría contra terceros, co­

rresponde al Juez en turno.-Jur. Civ., tomo ,. pág. 249.
Ser. 3a.

z". Demanda-No debe repetirse en ella los datos que

2'-La demanda se fundaba en los arts. 107 y 108} del Cód. Civ.,
afirmando la existencia del delito del derecho criminal. Al que afirma
la existencia de un hecho le incumbe la prueba, lo qu~ vale decir que
el actor debe probar el hecho fundamentalde su acción.

(-Aunque el juicio sucesorio es universal, esto no quiere decir que
todas las cuestiones deban ventilarse ante e! Juez de la sucesión. Así
por ejemplo, si se trata de cuestiones sobre bienes raíces, éstas deben
ventilarse ante el Juez que según los principios generales del derecho
sea competente. El juicio universal atrae á sí todos.los juicios en que
la sucesión sea demandada, pero no aquellos en que sea parte como
actora.

2b-En una demanda sobre filiación natural no se espresó el lugar
en que el niño había nacido, pero se acompañó la partida de bautismo:
la Cámara dijo que con la presentación de la partida habían quedado
constatados los requisitos del art. 71 del Cód. de Proc. Parece algo
dudosa la resolución de la Cámara porque el hecho de bautizarse una
persona en un punto, no quiere decir que el nacimiento hubiese tenido
lugar allí; pues es frecuente el caso en qu,: se bautizan los niños lejos
del lugar en que han nacido. El lugar del nacimiento y el de aquel en
quelas relaciones ilícitas tuvieron lugar, son hechos de capital impor
tancia en las demandas de filiación, y por consiguiente debe su orni­
sión ser tenida como un defecto legal de la demanda.
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resulten de los documentos acompañados. -Jur. Civ., to­
mo 7, pág. 141, Ser. 33

.

3. Demanda-El silencio del demandado sobre los he­
chos invocadospor el demandante limitándose á la falta de
derecho del actor, hace procedente se tengan por verdade­
ros sin necesidad de que se produzca prueba sobre-ellos.
--Jur. Civ., tomo 7, pág. 285, Ser. 43

•

4. Demanda--La suspensión del procedimiento después
de notificada la demanda, solo puede decretarse de confor­
midad de partes.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 67, Ser. 43

.

5. Demanda-La que tiene por objeto el cumplimiento
de una ordenanza municipal, corresponde á la jurisdicción
de 13 Instancia.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 305, Ser. 43

.

Demanda- Véase: Agravio moral, núm. 1--Albacea,
núm. 5-Alimentos, núm. 5-Comisión, núm. 2 - -Confe­
sión, núm. I-Arbitros, núm. 2-Jurisdicción, núm. 4­
Cosa juzgada, núms. 7 y 8-Contrato de compraventa,
núm. 8---Costas, núms. 16, 37,43 Y 52-Domicilio, núms.

- - -- --- -------------

) -En virtud de lo dispuesto en el art. 100 del C6d. de Proc.
4-Si bien es cierto que antes de ser contestada una demanda ella

puede ser modificada, ampliada y hasta puede desistirse de ella, no es
menos cierto que una vez contestada no es posible proceder del
propio modo sin la conformidad de demandante y demandado, por­
que de lo contrario seria obligar al demandado á que éste tuviese so­
bre sí la amenaza de un pleito cuya continuación quedaría indefinida­
mente á la voluntad ó al capricho del actor ron grave perjuicio para su
adversario, lo que no sería ni justo ni equitativo. El demandante fué
quien solicitó la suspensión del procedimiento.

5-Se dijo que el conocimiento de la causa correspondía á la Justi­
cia de Paz porque el valor de lo cuestionado no pasaba de ;00 pesos.
La Cámara opinó que debía de entender el Juez de la Inst., porque al
mismo tiempo se pedía se declarara que la empresa degas debía ser obli­
gada á cumplir la ordenanza municipal que prohihía cobrar el consumo
del gas con arreglo á las tarifas arbitrarias que la empresa confec
cionaba.
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7,8 Y11 -s-Dañosy perjuicios, núms. 9, 14. 1, Y94-De­
talle, núm. I--Documentos, núms. 3. 8. 9 Y I 1 -s-Embargo
preventivo, núms. 4. " 6, 36 Y41 <Escrito, núms. 1 y 6
-Mora, núm. 3-Escepción de defecto legal, núrns. 2.

3, 4· 6, 8, 9 Y 1 1-Escepción de falta de personeria, nú­
mero z-s-Escepciones. núms. 2, 6 Y8-lncapaz, núm. 1

-Escepciones dilatorias, núm. 2-Notificacióll, núrns. 3
y 14-lnstrumento privado. núm. 6 <Nulidad. núm. 1-­

Nulidad de una sentencia, núms. 4 y ,-Petición de he­
rencia, núm. 2-Poder especial, núm. 1 y 2--Posiciones,
núm. 7-Posesión, núm. 12 -- Precio, núm. 2 -Rebeldía.
núm. 7, 8 Y 18-Prescripción. núm. 13-Prescripción
interrumpida, núm. 4-Prueba escrita, núm 3-Reivin­
dicación, núm. 16-Prueba del actor, núm. 2 -Prueba
preventiva, núm. 1-Recusación, núms. 4. 5 Y7- Sen­
tencia, núm. 3- Sentencia nula, núm. 1-Títulos de pro­
piedad, núm. 19.

Demanda dejactanciav-Véasc: Jactancia, núm. 2.

Demanda de nulidad-Véase: Nulidad, núm. 1 -- Nuli­
dad de una escritura pública. núm. l.

Demanda de petición deherencia--Véase: Petición de he­

rencia, núm. 2.

l. Demanda ordinaria-Los reclamosque pretendan de­
ducir los coherederos entre sí, deben sustanciarsc como
demandas ordinarias por' cuerda separada.-Jur. Civ..
tomo 7, pág. 39. Ser. 4J

·

Demanda por daños y perjuicios---Véase: Prescripción.
númz..

Demanda á terceros-- V:ase: Poder especial. núm. 7·
Demandado -- Véase: Bienes determinados, núm. 1­

Acción. núm. 1--AJ..fraIJio moral. núm. 1-Apoderado

I -Art. 66 del Cód. de Proc.
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UnLCO, núm. 5--Daflos y perjuicios, núms. 1, 45,49,5 1

Y 54--Escepción defalta de personerla, núm. 9-Escep­
cián de incompetencia, núm. 6-Jactancia. núm. 2-Juez
competente. núm. 2--Arbitros, núm. 2-Prueba del actor,
núm. I--Falsedad. núm. 7-Apoderado, núm. 2--Do­
micilio. núms. 7. 8, 1 1 Y 13 -Escepciones perentorias,
núm. 1 -- Nulidad de una sentencia, número 5-Re­
beldia, núm. 18-s-Notificacion. núm. 14- -Posiciones,
núms. 1, 2 Y 12-Calumnia, núm. 3-Recusación, nú­
mero 4-Reivindicación, núms. 13 Y 14-Acción per­
sonal, núms. 1, 2 Y 3-Acción reivindicatoria, núme­
ro 2-Costas, núms. 26, 28, 37, 45 Y 62-Juez como
petente, núm. 2 - Prueba preparatoria, núm. I-Em­
bargo preventivo, núm. 13--Titulo de propiedad, nú­
mero 16.

1a. Demandados-Aun cuando el procurador puede indi­
vidualizar las defensas, si son varios los demandados de­
ben nombrar un solo apoderado ó representante judicial.
-Jur. Civ., tom 7, pág. 121, Ser. 3a.

1b. Demandante-Corresponde á éste la justificaciónde
los hechos aseveradas al deducir su acción y que fueron
categóricamente denegados por el demandado.-Jur. Ci­
vil, tomo 7, pág. 210, Ser. 33

.

Demandante--Véase: Acción. núm. I-Acción reivindi­
catoria, núms.· 2 Y 3-Arraigo, núm. 4-lnterdicto de
recobrar, núm. 2-lnterdicto de retener, núm. 4-Prueba
de la acción, núm. 1 - Apoderado, núm. 2 - Daños y
perjuicios, núms. 45, 49 Y 54-Acción personal, núms. 1

y 2-Costas, núm. 62-Escepción de falta de persone­
da, núm. 9-Escepción de incompetencia, núms. 3 y 4-

I"-Véase, Apoderado único, núrn.u.
Ih--Lcy la, tít. 14, Part·3".



Demencia-Denuncias

Escepcián de prescripción, núm. I-Escepción dearraigo,
núms. 3 y 4-Domicilio, núms. 13 Y 14·

la. Demencia- El pedido de declaratoria de demencia
por el Acesor de menores, es causa de escusación si la
misma persona desempeña el juzgadoen que se ha pedido
la insanía.-Jur. Civ., tomo " pág. lOS. Ser. 4a.

Demencia-Véase: Acusación calumniosa. núm. l.

lb. Demolición - El juicio contencioso-administrativo,
no procede contra resoluciones de la Municipalidad sobre
espropiación de un terreno ó demolición de un edificio.
-Jur. Civ., tomo 3, pág. 64, Ser. 3a.

Demolición-e-Véase: Daños y perjuicios,núm. 7S.
Demora-Véase: Embargo preventivo, núm. 3S-Ale­

gar, núm. 2-Construcciones, núm. l.

1e. Denuncias-Los juecesde lo civil son incompetentes

I a·_EI Asesor de menores había dictaminado, que debía declararse el
estado de demencia calificada de imbecibilidad. En el espediente se
discutía si el sujeto era ó no loco y no podía negarse que el Asesor que
vino á ser Juez después, había comprometidoopinión en uno de los
sentidos en que debía recaer resolución definitiva.

lb-Véase la nota al art. 4), Cód. Civ.
le-Un acreedor seguía contra una testamentaría juicio sobre cobrode

pesos, el que se tramitaba por cuerda separada. Después ele llamado
autos para definitiva, se presentó diciendo que la firma del testamento
en virtud del cual había entrado en posesón de la herencia el heredero,
era falsa, y solicitó se agregara el escrito con un dictamen pericial al
incidente sobre cobro de honorarios, á fin de que dándose vista al agente
fiscal, iniciara éste las acciones del caso. El Juez no hizo lugar, porque
el art, 2 I 5 se oponía ¡i que ese escrito fuese recibido. Consentida esta
resolución, la misma parte se presentó en el espediente testamentario
;í lo que tampoco se hizo lugar por no ser parte el postulante. Cuando
-n un espediente se descubre una falsificación, los que son parte en
él tienen derecho ¡i denunciar la falsificación y pueden solicitar las me­

didas necesarias para comprobarla á los efectos civiles: debe hacerse
uso de este derecho en el tiempo que acuerdan las leyes de procedi-
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para conocer, y no están obligados á dar curso á las de
nuncias sobre falsedad°de documentos agregados á un es­
pediente por el que no sea parte en el juicio.- Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 400, Ser. 43

•

Denunoiante- Véase: Fallecimiento, núm. 5.
l. Deoficio-e-El desconocimiento del carácter heredi-

mientos. Sería anormal admitir que el hecho de tener pleito una pero
sona con otra, facultase á cada uno de los litigantes á intervenir en los
demás pleitos de la contraria. Los asuntos judiciales no deben como
plicarse con puntos que están fuera de discusión. El orden público
no lo justificaría desde que hay otros medios de satisfacer sus exigen­
cias. Si se trata de la represión del delito de falsificación,el Juez Ci­
vil nada tiene que ver, es el de lo Criminal el único competente: es
allí donde debe presentarse, y si para la instrucción del proceso neo
cesita datos, puede pedirlos al Juez Civil. Si la legislacióncivil ha too
mado en cuenta los delitos, es al solo efecto de la indemnización de los
daños y perjuicios inferidos á sujetos pasivos del hecho delictuoso.

I-Un hijo nació á los dos meses de muerto el padre y éste murió
un mes después de contraer matrimonio con la madre de aquél. El
Dr. Mendez Paz, de oficio no hizo lugar á la declaratoria de herederos,
fundándose en que el nacimiento tuvo lugar fuera del término menor
que establece la ley para que los hijos sean considerados como legíti­
mos. El Dr. Cortés en su carácter de fiscal de las Cámaras calificó
esa ~esolución de estraviada, irregular é insubsistente. La Cámara la calificó
del mismo modo, y revocó la resolución fundándose en que cuando el
marido supo al casarse el embarazo de su esposa, lo cual debía suponerse
en el caso presente desde que en esa época la esposa estaba en el sép­
timo mes de su embarazo, nadie sino el mismo marido puede desconocer
la legitimidad del hijo que dió á luz su mujer antes de los seis meses
de casada. Si no lo supo ó falleció todavía en tiempo de reclamar, ese
derecho pasa esclusivamente á sus herederos, ya sean éstos, la viuda, los
padres ó hermar.os, etc. del causante. No es posible sospechar siquiera
dentro del orden natural de las cosas que el causante ignorase la pre­
ñez de su prometida en el acto de contraer matrimonio, cuando en la
época en que esa unión se realizaba había ella entrado en el séptimo mes
del embarazo. Goyena al glosar un artículo de Sil Proyecto, igual al
J.8J de nuestro Cód. Civ., dice «porque se presuma juris et de jure, en
este caso, que el padre contrajo el matrimonio para reparar la debilidad
ó falta anterior, y que no habría consentido en él sin estar persuadido
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tario del hijo póstumo, por haber nacido dentro del tér­
mino mínimo que fija la ley desde la fecha del matrimo­
nio, no puede dictarse de oficio: solo los herederos del
esposo tienen personería para solicitarlo. - Jur. Civ..
tomo 6, pág. 397, Ser. 3a.

2. De oficio-e-La legitimidad del hijo no desconocida
por el esposo no puede ser discutida m invocadapor ter­
ceros y los jueces deben de oficio evitar los juicios que
con ese objeto se produzcan.-Jur. Civ., tomo 7. pág. I 33.
Ser·4a.

3-De oficio-Los jueces no pueden de oficiodescono-

de que la mujer llevaba en su vientre el fruto de sus amores recípro­
cos»; y más ndelante agrega. «Si el marido murió antes del naci­
miento, ¿quién podrá descorrer el velo de un misterio sabido única­
mente por él y por su mujer?» El desconocimiento del carácter
hereditario, no puede ejercitarse de oficio por los jueces, porque en
esa declaratoria no aparece comprometida ninguna ley de orden púo
blico, no es caso de los que por espresa disposición de la ley se hallan
facultados para proceder prescindiendo de la voluntad de las partes.

2- -Sinembargo en el número precedente el juez Mendez Paz de oficio
quiso promover cuestión sobre este punto de derecho. Cuan distinto
es el criterio de este Juez al del común de los hombres. La Cámara
dice que debe" evitarse de oficioestas cuestiones, mientras el Juez piensa
que deben suscüarse de oficio. Véase: verbo Ilpgítímídl1d, núm. 2.

,- -Esta resolución fué revocatoria de una providencia del Juez Men­
dez Paz, quien «por razones incomprensibles ó de ningún momento
como decía el Fiscal de las Carnaras Dr. Cortés, resolvió de oficio
no hacer lugar á la declaratoria de herederos solicitada. Los anteco­
dentes son los siguientes: Fallecida una mujer casada en el año 1870,
su esposo y sus hijos se presentaron por medio de un apoderado único
iniciando el juicio testamentario del caso, y solicitando que previos los
trámites legales se les declarara herederos. Llenados los trámites y
cuando se esperaba que se hiciese la declaratoria, el Juez de oficio no
hizo lugar porque uno de los hijos que pedía ser declarado heredero
había nacido un mes después de contraer matrimoniosue padres. Esta
negativa fué tanto más injusta y estraña cuanto que todos los interesa­
dos, el esposo y los demás hijos indisputablemente legítimos estaban
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cer la legitimidad de los hijos nacidos después del matri-

conformes y se hallaban de acuerdo en reconocer como coheredero al
hermano nacido en las circunstancias espuestas. El sumario consagra
el verdadero principio que rije al caso. Con efecto, la ley procedien­
do con mucha prudencia y gran sabiduría, ha querido resguardar la ar­
monía en los matrimonios, la tranquilidad del hogar y el. sagrado de
la familia impidiendo el que cualquiera pudiese turbarla é introducir en
ella la confusión suscitando temerariamente cuestiones delicadas sobre
la legitimidad de los miembros que la componen, las que á su vez ven­
drían á manchar también la memoria de las personas ya fallecidas. En
el caso propuesto del nacimiento anticipado ha ido todavía más ade­
lante en la realización de sus propósitos haciendo al marido árbitro es­
elusivo y absoluto para reconocer ó reclamar sobre la legitimidad del
hijo que dió á luz su esposa; porque dependiendo aquélla de que éste
sea también suyo ó no, lo que él solo puede saber, la resolución de
consiguiente, debía quedar, y en efecto ha quedado librada al dictado
de su conciencia El Código no determina espresamente en qué tiem­
po el marido debe en tal caso deducir su acción de desconocimiento de
la paternidad, pues al señalar el plazo perentorio de dos meses, se re­
fiere á los hijos concebidos durante el matrimonio; pero como la.razón
porque se ha fijado un plazo tan breve, á saber, la de no dejar de un
modo indefinido, incierto, el estado del niño, es igualmente aplicable
por analogía al del que nace en el matrimonio, aunque hubiese sido
concebido antes, debe suponerse que respecto de éste, rije también el
mismo término-Cód. Civ., art. 254--En los demás casos de descono­
cimiento de la paternidad, si el marido falleciese dentro del espresado
plazo, sin haber deducido su acción, pueden intentarla sus herederos,
gozando al efecto íntegro del indicado término, según lo declara espre­
samente el arto 2.5 8, por cuanto lo representan en todo y por todo co­
mo sucesores universales, continuando su misma personalidad. Mas en
el caso que nos ocupa y tratándose de un niño nacido dentro de los seis
meses siguientes á la celebración del matrimonio, los herederos por dis­
posición terminante de la ley no pueden desconocerlo, si el marido no
lo hiciese, aun cuando hubiese fallecido antes de vencer los dos meses
de haber tenido conocimiento del parto de su mujer-inc. I () del citado
artículo.- La razón es, que en este caso, en que el marido conociendo
el alumbramiento anticipado de su esposa, no reclamó sinembargo, res­
pecto á su paternidad, se aquipara absolutamente á aquel en que se le
justificase haber tenido al casarse conocimiento del embarazo de:su es­
posa, en el cual le niega toda acción, pues cuando no hubiese tenido ese
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m,onio y concebi~os con anterioridad.--Jur. Civ., tomo 7,
pag. I I 5, Ser. 3 .

conocimiento el parto de aquélla en dichas condiciones, habría venido
á revelárselo-Cód. Civ., art. 243.-Hé aquí cómo se espresa al res­
pecto el Dr. Cortés en el Senado Nacional, con motivo de la correc­
ción que se hizo al precitado art. 253, cambiándose el adverbio antes
por dentro. Hay una disposición en que se prescribe: que si el marido
antes del matrimonio hubiera sabido el embarazo de su mujer, no po
dría contradecir la legitimidaddel niño que ésta dé á luz, aunque nazca
antes de seis meses; pero sería difícil quizás comprobar el marido, si
quisiera desconocer á un hijo suyo, que sabía al casarse el embarazo
de la novia. No podría, empero, de ningún modo, el marido pretender
haber ignorado el hecho, cuando habiendo nacido un hijo de su mujer,
antes de cumplirse seis meses de la celebración del matrimonio, cons.
tara que él hubiese tenido noticia del embarazo, pues este suceso ven­
dría á poner de manifiestoaquella circunstancia, desde que ese niño no
habría podido ser concebido en el matrimonio. Aceptada, pues, la coro
repción propuesta, su sentido equivale á declarar: que aunque no se
pruebe al marido que conoció el embarazo de su novia, si hubiese sao
biela después que su mujer libró, antes de cumplidos seis meses del
casamiento y no reclamó, esto equivale á haber conocido al casarse el
embarazo y de consiguiente no podía ya desconocer al hijo-Correc­
ciones y fe de erratas al Cód. Civ., pág. 25l.-La opinión del espo­
nente bien poco valdría por cierto de por sí, pero como ella fué acepo
tada por el Honorable Congreso, fundándose en las consideraciones in­
dicadas, la corrección que se sancionó y se introdujo en el precitado
art. 2, 3, es por esto que se la ha mencionado, á fin de ilustrar el
punto que examina con relacióná la causaque debe resolverse. Dedú­
cese de aquí que no habiéndose en el caso presente reclamadopor el es­
poso en más de treinta años contra el desembarazo que no niega haber
sabido, en que dió á luz, antes de un mes de celebrado el matrimonio,
lo tiene reconocido tácitamente por suyo, no podría ya rechazarlo de
modo alguno y éste debe considerarse legítimo-art. 319.-Tanto me
nos el padre podría cuestionar la filiación ni la legitimidad de
aquél, por haber nacido en las condicionesespuestas, cuanto que prohi­
biéndolo absolutamente 'la ley, siempre que el marido de cualquier rno­

do hubiese por suyo al hijo de su mujer. El padre no solo lo había ve­
rificadotácitamente, sino también criándolo éísu lado, tratándolo y con­
siderándolo como hijo suyo á la par de los demás. A esto se agrega
todavía, que el hecho mismode otorgar en común su poder público,
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4. Deoficio- Siempre que existan indicios de falsedad.
deben pasarse de oficio los antecedentes al Juzgado del
Crimen.c-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 5, Ser. 4a.

5. Deoficio-El Juzgado no puede de oficioexigir que
h. parte presente los recaudos en que funda su dere­
cho.·-Jur. Civ., tomo 10, pág. 316, Ser. 4a.

De oficio-Véase: Costas, núms. 2 y 55-Ilegitimidad.
núm. z-s-lnñabilidad de título, núm. z-s-Nombramiento.
núm. 2-Peritos, núm. 6-Nulidad de la sentencia, nú­
meros 3 y 18 <Apoderado único, núm. 4-Nulidad abo
soluta, núm. l.

l. Dependientes-El hecho de ser los testigos depen­
dientes de una oficinaautorizada para otorgar escrituras
públicas, no es causa de nulidad del instrumento: la ley
fulmina esa pena para el caso en que los firmantes como
testigos sean dependientes autorizados para autorizarlas.
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 198, Ser. 4a.

Dependientes-Véase: Divorcio, núm. 9.
Depositario Véase: Documento de depósito, núm. l.

como lo hizo junto con el padre con sus demás hijos, para reclamar
la herencia de su finada esposa, y el haberla reclamado efectivamente
por medio de un procurador en la forma indicada, importaría un acto
manifiestode reconocimiento, después del cual, ni al Juez ni ¡j nadie le
era licito poner en duda la filiaciónlegítLma de aquél.

4-Art. 160 del Cód, de Proc.
5-La Cámara dijo que "la no presentación de los documentos con

que se instruye la demanda, no da lugar á repeler un escrito de de
manda por defecto legal en el modo de promoverla, como lo tiene re­
suelto la jurisprudencia del Tribunal.. En el caso que nos ocupa, el
Juez de oficio rechazó el escrito de demanda, fundado en el art. 75 del
Cód. de Proc. Pero es de advertirse que si 'el Juez tiene el derecho
de repeler de oficio las demandas es cuando ellas no se ajusten ¡j la:
prescripciones del art. 71, entre cuyos requisitos no esta la falta de do
cumentos que sirven de fundamento á la acción.

I-Véase Esait/lftl pública, núm. 29.
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1". Departamento Nacional de Higien~-Puede penar con
multa el ejercicio indebidode la medicina ó la venta de es­
pecíficos no aprobados ó permitidos, pero carece de fa­
cultad para clausurar los establecimientos en que se veri­
fique la espedición.-Jur. Civ.. tomo 2. pág. 317. Ser. 4a.

Dependiente-e-Véase: Contrato de locación de servicios.
núm. 5.

Depositantes--Véase: Embargo,núm. 20.

Depositario-e-Véase: Esposa. núm. ,.
l. Depositario judicial--Los títulos de propiedades in­

divisas deben estar en poder deldepositario de los papeles
nombrado judicialmente.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 19,
Ser·4a.

2. Depositario judicial- Procede la ejecución contra
éste, aun cuando sea el establecimiento fijado por la ley
al efecto.-Jur. Civ., tomo 10, pá~.__~~,_~~~~ _

I "-La ley de 3I de Diciembre de 1880que organiza y determina
las atribuciones de este Departamento, establece en el arto4, inc. 6°,
que se encuentra facultado para vigilarel ejercicio legalde la medicina,

.de la farmacia y de las dem.is ramas del arte de curar, con arreglo á
las disposiciones vigentes de la Provincia de Buenos Aireshasta tanto
el Congreso dicte la ley respectiva: de aquí se deduce qar. la ley vi­
gente es la de la Provincia. Una industria que elabore sustancias me­
dicinales, que tan importantes y delicadas funciones desempeña en (as
familias, debe estar sometida oí reglasfijas,y debe reunir las condiciones
especiales que la ley exije, sin que baste para establecerlauna patente
industrial, para que las autoridades encargadasde velar por la salud pú­
blica toleren su permanencia,y por el contrario deben aplicar las penas
establecidas para evitarlo: perll esas penas tienen su límiteen la ley mis­
ma y en manera alguna pueden ultrapasarse. Y así la recordadaley en
en el cap. VII enunciando las penas en que incurren loscontraventores,
no consigna en ninguna de ellas para ordenar la clausurade un esta­
blecimiento y si solo para imponer multas en la forma y previos los
trámites que determina.

2-Se trataba del Banco :\acional que no entregaba un depósitohecho
en sus arcas. Se ordenó la entrega en virtud de lo dispuesto en el
art. 459 del Cód. de Proc.
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3. Depositario judicial--El embargado puede ser deposi
tario judicial de los bienes con la responsabilidad que la
ley le impone en ese carácter.-Jur. Civ.. tomo 5, pág.
370, Ser. 4a.

1'. Depósito-Para que haya violación del depósito es
necesario que la modificación haya tenido lugar en el ob­
jeto embargado.-Jur. Civ., tomo 7. pág. 44, Ser. 4a .

Depósito ·-Véase: Comprador judicial. núm. I---Juris­
diccián, núm. l.

I t'. Depósito de muebles--Si tiene lugar, como accesorio
de otro contrato, se considera gratuito.-Jur. Civ., tomo
3. pág. 424, Ser. 3a.

le. _~ep~~to_ ~ratuito-EI doc~e~~e~que conste e~~

3-De autos resultaba la responsabilidad del deudor como propieta­
rio de un inmueble confesado por el acreedor embargante.

,a-Se decía que el depósito había sido violado, porque se cambió
un portón. Pero como solo había sido materia de la diligencia de em­
bargo un galpón y el techo de zinc, se declaró que no había habido
violación. pues el portón no estaba comprendido entre los bienes ma­
teria del embargo.

lb-Celebrado un contrato entre el padre de unos menores y otra
persona que se comprometió á su guarda mediante una mensualidad,
ésta pretendió cobrar depósito por los muebles pertenecientes á los me­
nares y que fueron llevados juntamente con ellos. No se hizo lugar éí
lo pedido porque los muebles, como se ha dicho, pertenecían ;í los me­
nores y en tal carácter pasaron ¡j poder de la guardadora, habiéndose
estipulado así, y no en calidad de depósito como se pretendía. Es
principio elemental aceptado en derecho, que para que un acto tome el
carácter de depósito, es preciso que se tenga por fin principal la guarda
de la misma, y cuando este objeto es solo secundario, cuando no es sino
la consecuencia de un contrato, el depósito en nada cambia la natura­
leza de aquél.

le-La ley de la materia dice que to.l« arto Ú contrato, debe estenderse,
cuando se hace por escrito, en el sello proporcional al valor del acto ó

contrato. La ley no hace diferencia entre un acto ó contrato de
carácter lucrativo y los que no lo tienen, haciendo pesar indistintamente
el impuesto sobre unos y otros. Así con los testamentos y donaciones
que no puede decirse se hagan con el fin de lucrar, sinembargo están su-
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depósito, está sujeto al impuesto de papel sellado.-./ur.
Civ.. tomo ~' pág. 385, Ser. 4a.

la. Depósito judicial- Sin la conformidad del compra­
dor en remate judicial, no se puede disponer del precio
oblada, antes de la escrituración: los fondos estraídos in.
debidamente deben ser reintegrados.-Jur. Civ., tomo 1.

pág. ~84, Ser. 4a.

Depósito judicial- Véase: Fondos. núm. l.

1h. Depósito irregular-Reconocida la recepciónde un
depósito irregular, el deudor está obligadoá su devolu­
ción, sin que pueda invocar la compensación con saldos
de créditos que no revisten igual origen.-Jur. Civ., to­
mo 7, pág. 257. Ser. ~a.

1c. Depósito particular-A la orden del acreedor. no pUl:·
de en ningún caso tener los efectos del pago por consigo
na_ci~n.-:-Jur. Civ.,_t()~'J.,_pág. _C)_C),_S_~._ ~a. _

jetos al impuesto del papel sellado, del propio modo, el acto que acre
dita un depósito gratuito esta sujeto oílas prescripciones de dicha ley.
Siempre que el depositante quisiese munirse de una constancia escrita
tendría que pagar el impuesto.

1"-La Cámara dijo: «que ni la testamentaría ni los acreedores pueden
disponer para sus pagos de fondos que aun no le pertenecen; pues qUl'
han sido depositados en garantía de una compra aun no escriturada."
Cuando la posesión no ha sido dada al comprador, la aplicación de esta
resolución es correcta, pero si la posesión ha sido dada, el comprador no
puede oponerse, porque el contrato de compraventa queda perfecto con
la aprobación del remate, siendo la posesión dada la consumación del
contrato. El comprador no puede poseer la cosa y el precio pagado por
ella. La compraventa, para que sea considerada como perfecta no re­
quiere la escrituración cuando la renta se hace en subasta pública-ar­
tículo 1184 del Cód. Civ.-Por la aprobación del remate y la posesión
dada judicialmente pasa el inmueble al dominio del adquirente, y consi­
guientemente queda éste obligado ;í abonar el precio. No puede opo
nerse ;í su estracción cuando estuviese depositado en el Banco.

lb-Véase: verbo Compf"~llciól/, núm. I

I'-El art. 7~6del Cód. Civ. establece que el pago por consignación
tiene lugar cuando el depósito es judicial.
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la. Depósitos [udíciales->Acuerdo ordenando que estos
se hagan en la Caja de Conversión ó en Banco Nacional.
en custodia.-Jur. Civ.. tomo 5, pág. 123. Ser. 43

.

Dereoho--Véase: Mandatario, núm. S.!aetancia. nú­
mero 2.

Dereoho acordado-e-Véase: Obligación d plazo, núm. 2.

I~. Dereoho á la herenoia-Los que lo pretendan, deben
antes de intervenir en el juicio testamentario. justificar
por cuerda separada los derechos que invocan.--Jur. Ci­
vil, tomo 1, pág. 26, Ser. 33

.

Dereoho á poseer-Véase: Posesión. núm. l.

Derecho común-s-Véase: Ordenanzas militares, núm. l.

1c. Dereoho depetición -' El heredero de grado más pro-

la-La ley de j de Nov. de 1872,en su arto 23 disponía, que los de­
pósitos judiciales se hiciesen en el Banco Nacional; esta disposición im­
plicaba siempre que el Banco estuviese en condiciones de devolverlos,
pero después fué un hechode pública notoriedad que el Banco se encono
traba imposibilitado de dar cumplimiento á la devolución de los depó­
sitos vencidos, de acuerdo con el precepto legal. Ante esa situación
anormal de dicho establecimiento, la Cámara consideró que debía too
mar las medidas del caso tendentes ¡í salvaguardar los intereses confia­
dos á su custodia, resolvió hacer saber ¡j los jueces, que los depósitos
debían hacerse en la Caja de Conversión ú en Banco Nacional, enten­
diéndose en este último caso que en el carácter de Tesorería Nacional
que le confiere la ley de 12 de OCI. de I 8í 2 en su arto 9, y que los
fondos que se depositaran debían conceptuarse como colocados en idén­
ticas condiciones á los pertenecientes al Fisco Nacional.

Iu, -De acuerdo con 1.1 ley y con la jurisprudencia establecida, Véase:
Inst., 10m. 1", verboHeredero, núm. 1·29í.

I e -El uso de ese derecho importa el ejercicio del derecho de propio
tario de la herencia y su .aceptación pura y simple, y corno consecuencia
la renuncia irrevocable de la facultad de repudiarla ó de aceptarla bajo
beneficio de inventario, remontando su efecto al día de la apertura de la
sucesión-arts. 3323, ,,29 Y 3HI del C6d. Civ. -No habiendo lanc­
ció" por parte de los herederos más próximos en grado, los más remotos
carecen de todo derecho á esa herencia.
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ximo que aceptando la herencia hace uso del derecho
de petición, adquiere el patrimonio para sí y lo transfiere
á sus herederos, cesando en consecuencia la personería
de los de grado más lejano para iniciar la misma acción.
-Jur. Civ., tomo 6, pág. 2 ;0, Ser. ~a.

Derecho de representación--- Véase: Hijo natural, núm. 3
-sFiliacián natural, núm. 12.

l. Derecho deretenci6n- Es improcedenteel interdicto
de adquirir la posesión si el poseedor tiene por senten­
cia ejecutoriada reconocido el derecho de retención por
las mejoras hechas en la casa. Jur. Civ., tomo 10, página
140, Ser. 4a.

2. Derecho de retención--· Puede ser ejercido por el te­
nedor de la cosa aun cuando no exista crédito líquido, ni
convenio sobre el monto de lo adeudado por razón de
la misma.-Jur. Civ., tomo 4. pág. 357, Ser. 4a.

3. Derecho de retención-Reconocido este derecho, la
acción de daños y perjuicios fundada en este hecho, debe
declararse improcedente. -.Jur. Civ., tomo 10. pág. 357.
Ser·4a.

¡---Arts. 2466, 3939)' 3944 del Cód. Civ.
2- El derecho de retención se acuerda como medida precaucional

para asegurar al acrecdor-art. ,,>,9, Cód. Civ. --[)e este derecho se
puede hacer uso sin hacerlo depender previamente de un pleito sobre
el .nonto de su acrecncia, pues la secuela del juicio daría lugar casi
siempre .i la desaparición dI' los objetos ;í asegurar con el derecho de
retención. Este derecho no cst.i subordinado a la condición de que el
crédito sea líquido, n-conocido por el deudor ú por ejecutoria judicial.
Lo contrario se deduce lk su propia naturaleza y hasta para fundarlo,
que la deuda tenga por origen 1'1 contrato reconocido por el mismo
propietario, y como causa los servicios prestados con ocasión de la cosa
misma que se retiene --art. ,940.

l-Porque la retención es un derecho acordado por la ley. v el ejer­
cicio de un derecho no puede constituir en ilícito ningún acto --anículo
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4. Dereoho de retenoi6n-La suma que se adeuda por
la tenencia de la cosa debe ser fijada en el juicio iniciado
por el que ejerce el derecho de retención y no en el
de daños y perjuicios iniciado por el propietario.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 357, Ser. 4J

·

Dereoho de retenoi6n- Véase: Escribano, núm. l.

Derecho de retrotraer-Véase: Propiedad, núm. 2.

l. Dereoho en espeotativa- El estado civil de las perso­
nas, no puede conceptuarse un derecho en espectativa, y
las leyes posteriores al nacimiento no pueden modificar
el derecho adquirido.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 388, Se­
rie 4a.

Derecho esoluyente-Véase: Edictos, núm. 4
Dereoho penal-e-Véase: Calumnia, núm. 2.

Derecho proporcional-Véase: Bienes de la sucesión, nú­
mero 3.

Dereohos- Véase: Herencia, núm. 2-Agravio, núm. I

-Sentencia, núm. 6-Comprador, núm. 3.
Derechos adquiridos-Véase: Efecto retroativo, núm. I

Mensura, núm. l.

Derechos anteriores-Véase: Acto simulado, núm. l.

Dereohos oontradictorios-Véase: Informacián sumaria,
núm. 2.

Dereohos de aooio-s-Véase: Cesión, núm. 2.

Derechos delvendedor-Véase: Posesión, núm. 7.

1°71 del Cód. Civ.-y por consiguiente el que lo ejecuta no es pasible
de los daños y perjuicios-art. 1067 ibid.

4-Tratándose de asuntos que corresponden ;¡ distinta jurisdicción,
no puede discutirse en el pleitosobre daños y perjuicios lo que ha de
ser materia de resolución en otro preexistente. La acción tic daños
y perjuicios presupone la falta tic derecho para usar de la facultad de
retener debido ¡j la exageración en el cobro, y es esa exageración la que

debe establecerse en el juicio sobre su cobro.
I--Art. ~o del Cód. Civ.
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l. Derechos hereditariós-EI cesionario de derechos he­
reditarios, carece de derecho para oponerse al pago de
deudas de la sucesión, fundándose en la disminución del
haber, pues se le conceptúa como que ha adquirido los
que corresponderían á su cedente después de liquidada la
testamentaría. -JUl'. Civ.. tomo 2, pág. 241, Ser. 3a.

2. Derechos hereditarios . Las disposiciones relativas
á la cesión de derechos, no son aplicables á la cesión de
derechos hereditarios. Jur. Civ., tomo 6, pág. 102, Se­
rie 3a.

3. Derechos hereditarios-La fecha de la escritura es la
fuente del derecho cuando el total de los derechos heredi­
tarios ha sido cedido á diversas personas.---Jur. Civ.,
tomo6, pág. 102, Ser 3a.

1-Es principio recibido en derecho, que no hay herencia sino des­
pués de pagados todos los créditos pasivos de la sucesión. Además, la
cesión no tiene más efecto que transferir al tercero los derechos que
correspondían al heredero; y si éste no puede oponerse legítimamente
al pago de las deudas de la sucesión, tampoco puede hacerlo el cesiona­
rio, porque nadie puede trasmitir más derechos que los que él tiene.
El cesionario continúa la persona del cedente, y si éste no puede opo­
nerse, tampoco puede aquél.

2-Así lo demuestra la nota puesta al art, 1484 JeI Cód. Civ., cuan­
do dice, «regularmente los Códigos y los escritores tratan en este Ti­
tulo de la cesión de las herencias, método que juzgamosimpropio, y
reservamos esta materia para el Libro IV, en que se tratara de las su·
cesiones. '

3-Por las razones espresadas en el número precedente. Los ar-
tículos '4;9 y 14ío son inapelables cuando se trata de la cesión de
acciones y derechos hereditarios, pues aquéllos se refieren á la cesión
de créditos, la que es distinta de la cesión de acciones hereditarias. Con
efecto, el título < De la cesión de créditos del Cód. Civ., legisla para
las relaciones de derecho entre cedente y cesionario y el deudor cedido.
entre sí y respecto de terceros, pero en d caso del sumario no sr
trata de ningún crédito que el cedente lenr;a contra otra persona 'lUl'

sea su deudora. En la cesión de créditos. la notificación al deudor ce­
Jido y la aceptación hecha por toste, crea relaciones directas entre el
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4. Derechos hereditarios-El derecho que la ley concede
al pariente de grado sucesible más lejano. para gestionar
los derechos hereditarios por inacción ó renuncia del de
grado más próximo, no puede ser ejercido si el último.
aceptando la herencia. hizo uso de ese derecho.---Jur. Ci­
vil, tomo 6, pág. 250, Ser. 3a .

3. Derechos hereditarios--Si la cosa comprendida en la

cesionario y el deudor, y por consiguiente esa notificacióny aceptación
es el hecho principal para obligar ¡í este último que es estraño al acto
de la cesión. De ahí nace que el cesionario que primero ha notificado
la cesión al deudor ó ha obtenido su aceptación auténtica, tenga pre­
ferencia sobre otro cesionario de fecha anterior, pero posterior en la
notificaciónal deudor. En la cesión de créditos, para que pueda pro­
ducir todos sus efectos legales, es necesaria la concurrencit del cedente
y del cesionario y la del deudor cedido, ya sea por medio de su noti­
ficaciónde la cesión ó ya por medio de su acep.ación formal. En 1;1

cesión de derechos hereditarios, basta la concurrencia del cedente y del
cesionario, pues no hay deudor alguno al que deba notificarse, ni que
deba aceptar la cesión. Y, que la cesión de las herencias ó derechos
hereditarios no está legisladaen el título de la cesión de créditos, lo de­
muestra con toda evidencia la nota puesta por el Codificadoral artículo
1484. La cesión de derechos hereditarios es un contrato consensual
que queda perfeccionadopor el acuerdo de voluntades de los contratan­
tes, y la que invocaba el demandante estaba revestida de la forma es­
tablecida en el arto I 184, inc. 6° del Cód. Civ. Las escrituras de
cesión de fecha posterior carecen de valor, pues el cedente, cuando otor­
ga una escritura posterior, ya se ha desprendido de sus derechos he­
reditarios, y mal puede ceder lo que no le pertenece.

4-Porque este acto del pariente más próximo, importa el ejer­
cicio de propietario de la herencia, y su aceptación pura y simple, y
como consecuencia la renuncia irrevocable de 'la facultad de repudiarla
ó de aceptarla bajo beneficio de inventario, remontando su efecto al
día de la apertura de la sucesión--arts. ,32), 3329 Y 3341 del Có­
digo Civ.-En este caso no hay inacción por parte de los parientes
más próximos en grado para recoier la herencia, y mal puede preten­
derse por los parientes más remotos, derechos a esa herencia aceptad"
por aquéllos.

~-Véase Cesum de Derechos. núm. ;.
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cesión de derechos resulta dc menor valor. el cesionario
puede pedir la eviccion pero no la resolución del contrato.
---Jur. Civ., tomo 8, pág. 127, Ser. 4J .

Derechos hereditarios - Véase: Prescripción d nombre
propio, núm. 2 --Colacúín, núm. 1 -Cesián de derecho.
núms. 4 y 5--Escritura pública, núm. 13----Mandata­
rio, núm. \ 1•

Derechos litigiosos- Véase: Transacción, núm. 6.

Derechos no litigiosos----Véase Transaccián, núm. l.

Derechos preferentes --Véase: Capellanía. núm. 2.

Derechos reales----Véase: Obligacion de dar, núm. (--
Escritura pública, núm. I z-s-lnscripcion, núm. \.

Derechos reconocidos --Véase: f:mb(IIgo preventivo, nú­
mero 34.

\". Derechos y acciones --El condómino mayor de edad
puede válidamente ceder á un tercero los derechos y ac­
ciones que le correspondan sobre la universalidad de los
bienes de la herencia. 'aun cuando alguno de los condó­
minos sea menor de edad.-Jur. Civ.. tomo 2. pág. 125.

Ser. 3a.

l. Derechos y acciones--Véase: Escritura de venta, nú­
mero I--Contrato de compraventa.núm. 2 I .

Derechos y oblígacioues-cVéasc: Memoria pía. núm. 1­

Escritura de venta, núm. l.

I --Nuestro Código Civil permite la cesión de derechos hereditarios
-arts. 2 160 Y siguientes-ildem¡ís <'1 art, 144(, establece, que los cré­
ditos condicionales ó vvemualcs son ccdiblcx. :'-Jo puede ser nula la
cesión de derechos en el caso del sumario porque ese arto implique
transferir ¡í un tercero el condominio, pues antes de la cesión ese es­
tado ya existía; siendo ¡Isi que la cesión solo hace pasar los derechos
de una persona mayor de edad ¡í otra de igual estado que se sustituye
;\(cedentevy este acto no esta prohibido por disposición alguna del Có­
digo. El cedente solo transfiere la parte 'lUt' le corresponde sin per­
judicar los derechos del menor.
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Derrumbamiento-Véase: Dañosy perjuicios, núm. II l.

la. Desacato -Importa un desacato al Juez la invita­
ción para que se escuse de entender en el juicio por mo­
tivos personalcs.--Jur. Civ., tomo 5, pág. 8 l. Ser 43

.

2 a
• Desacato--La agregación de la firma del letrado á

un escrito presentado sin ella, según cargo del secretario.
importa un desacato y se encuentra comprendida en la ju­
risdicción disciplinaria conferida á los Jueces. --Jur. Ci­
vil. tomo ,. pág. 326, Ser. 43

.

3. Desacato-El reo de desacato á la autoridad, no pue­
de hacer responsable al funcionario desacatado por los
danos y perjuicios que la prisión fundada en ese delito le
haya causado.-Jur. Civ., tomo 7. pág. 396, Ser. 33

.

Desacato-e- Véase: Recusación, núm. 18.
lb. Desalojo- El propietario tiene derecho de desalojar

como intruso, sin que ello importe un acto ilícito, al ocu­
pante sin su consentimiento. --Jur. Civ., tomo 3. página
167. Ser. 33

.

z". Desalojo-No procede la escepción de litispenden­
cia. en el juicio sobre reducción á escritura pública del
contrato de locación. fundada en el juicio de desalojo del
mismo predio.-Jur. Civ.. tomo " pág. 186. Ser. 33

.

I a-Esa circunstancia implica falta de respeto y consideración al
magistrado á quien se dirije.

2
3-- Nos hemos ocupado de este caso en el verb. Abogado, núm. 4.

,--Véase: Daños y perjuicios, núm. 5,.
lo-Véase. verbo Acto ilícito. núm. 1.

2b-Ambos juicios no son ni de la misma índole ni del mismo carác­
ter: en uno corno en otro caso se persigue diverso fin, aun cuando son
las mismas partes las que intervienen v la cuestión versa sobre la mis­
ma cosa. Por otra parte, el juicio de 'desalojo se sigue por trámites es·
peciales establecidos en el C6d. d(' Proc., y en el caso que nos ocupa.
correspondía á la justicia de Paz, mientras que el juicio sobre escritura
ción correspondía ;í la jurisdicción ordinaria de primera instancia teniendo
en cuenta el valor de la cosa, siguiéndose el juicio por la vía ordinaria.
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3· Desalojo --Las prestaciones convenidas entre loca­
tario y sublocatario. solo pueden ser reclamadas si se ve­
rifica el desalojo; el contrato directo entre locador y sub­
locador no modificael primitivo contrato. -Jur. Civ.. to­
mo 6, pág. 165, Ser. 33 .

4· Desalojo-e-El locador que exije judicialmente el de
salojo faltando á lo estipulado en el contrato de locación
sobre prórroga, es responsable de los daños y perjuicios
que con su conducta ilícita cause al locatario. -Jur. Civil.
tomo 7, pág. 303, Ser. 3a.

5· Desalojo-La sentencia recaída en el juicio sumario
de desalojo, no hace cosa juzgada en el que sobre daños
y perjuicios deduzca el locatario por falta de cumpli­
miento del contrato de locación. --Jur. Civ.. tomo 7. pág.
303, Ser. 3a.

Desalojo-Véase: Interdicto de recobrar, núm. 9-Con­
trato de arrendamiento, núm. 29-Violencia, núm. l .

. ', ~~~~~~6n-V~_a~e: Soci~~~.d. núm._.2.
3-EI sublocatario no puede cambiar por su sola voluntad el carác­

ter de tal por el de locatario directo de la propietaria, tanto. menossi
se considera que el sublocador tiene derecho para exigir del sublocata­
rio la devolución de la cosa sublocada, ;í la terminacióndel contrato­
arto 1615, Cód. Civ.-¡í fin de hacer valer los derechos que le corres­
pondan contra el propietario en razón de las mejoras efectuadas,como
lo establec.ia el contrato celebrado. El sublocatario ha debido usar
del derecho que le acuerda el arto 1;91 del Cód. Civ., en el caso
de que el propietario pretendiese eximirse del cumplimiento de las
obligaciones que tiene contraídas con el locatario, y en todo caso
demandar al sublocador para que cumpla con las obligaciones que
le imponen los arts. I ; 2Ú Y I ; 27, pero no puede legalmente prescin­
dir de él dando por rescindido el contrato que le afecta directamente,
ni tampoco celebrar con el propietario un contrato directo de locación
incompatible con el que éste tenia con el locatario primitivo v en virtud
del cual era él mismo sublocatario.

4-Véase: verboContratode arrendauuento, núm. ¡(l.

~-- Véase: Contratod,' .urcudamicnto, núm. 14·
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Descargo-Véase: Estampilla, núm. 2.

Desconocimiento-Véase: De oficio, núm. l.

Descuento-Véase: Obligación d plazo, núm. 2-Mafl-

datario, núm. 14.
Desembargo-Véase: Bienesembargados, núm. 2.

l. Desistimiento- Reconocida la deficienciade los títu­
los, procede el desistimiento del comprador dentro del
término que fija la ley.v--Jur. Civ.. tomo 4. pág. 22C),

Ser. 3a.

2. Desistimieuto-- El comprador en remate judicial, no
puede exigir la bonificación de los títulos: su derecho se
circunscribe á optar por su aceptación ó por el desisti­
miento de la compra. - Jur Civ.. tomo 5. pág. 247, Se­
rie 3a.

3. Desistimiento- -El apelado carece de derecho para
oponerse al desistimiento del recurso que haga el apelante.
-Jur. Civ.. tomo 7, pág. 144. Ser. 3a .

4. Desistimiento -·Si el comprador opta por el desistí­
miento dentro del término que la ley fija, debe dejarse sin
efecto la venta.-Jur. Civ.. tomo 1, pago 130, Ser. 4a.

5. Desistimiento--La existencia de un condominio que
debe separarse judicialmente. importa un defecto del título

¡-Siempre que el vicio no fuese subsanable elí breve tiempo --al"
tículo 522 del Cód. de Proc.

2 -fo:l comprador fué el Dr. Mendez Paz, quien manifestó estar con­
forme con los títulos de propiedad, pero exigió que se practicaran pré
viamentc ;í la oblación ciertas diligencias que el Juez consideró inútiles
,: ilegale«, por cuya causa no se le hizo lugar ;í lo pedido, ordenándose
la oblación de acuerdo con lo establecido en el arto ,22 del Cód. d('
Procedimientos.

l-Véase: Apelaaou, núm. 2.

4-Si el desistimiento tiene lugar por defectos 1!l'1 titulo -;Irt.

del Cód. de Proc.
5-Véast: verbo COIIJlJlllill/u, núm. ,.



que permite el desistimiento al comprador en remate ju­
diciaL-,Jur. Civ.. tomo 3, pág. 40 1, Ser. 4a .

6. Desistimiento -El retardo en la cscrituración de un
bien comprado en remate judicial,no puede fundar el de­
sistimiento si la mora es imputableal comprador i--dur.
Civ., tomo 8, pág. 377, Ser. 4a.

7' Desistimiento El que desiste de su demandadebe
ser condenado en las costas causadas. -Jur Civ.. tomo
3, pág. 37, Ser. 4a .

Desistimiento --Véase: Honorarios. núm. 2-Remate ju­

dicial. núms. l. 2. 16. 17. 19 Y33·-Seila. núm. 3- Da­
nosy perjuicios. núm. 23- Testigos, núm. lo-Compra
dor judicial. núms. 2 y 3--Nulidad del desistimiento.
núm. I--Venta. núm. , -·Transacción, núm. q·-Costas.
núm. 63.

r. Despojo -·Pr.ocede el interdicto de recobrar siempre
que se justifique la posesión y el despojo violento--Jur.
Civ., tomo 6, pág. 426. Ser 3a.

Despojo-e-Véase: Interdicto de recobrar, núm. 4-ln­

terdicto de obra nueva. núm. 3·
Destierro--Véase: Hijos menores. núm. 2.

lb. Detalle- Si no se acompaña el detalle de los traba·
jos. la escepción de defecto legal en el modo de proponer

6-EI arto ;22 del Cód. lk l'ror. autoriza el desistimiento solamente
cuando los títulos adolecen de vicios qur no pueden subsanarsc en
breve tiempo. Segün disposición del arlo 12°4 del Cód, Civ., la re
solución de un contrato procede ruando hay pacto espreso que la auto

rice. La causal cspucsta en el "lunario, no es bastante para oprrar 1.1

rescisión del contrato.
7-Véasl' verbo Cosl,'." núm. '/ y su Ilota.
J"--Art. ~R I del Cód. de Proc.
Il'-El arto 7 1 del Cód. dr Proc. exijc entre otros requisitos para

entablar una demanda, que la cosa demandada esté determinada con
toda exactitud. Si los trabajos hechos se engloban en una sola partida,
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la demanda por locación de servicios. es procedente.-­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 300, Ser. 4a.

Detalle-Véase: Escepción de defecto legal, núm. 22.

Detentador-Véase: Interdicto de adquirir. núm. 2.

Detención-Véase: Acciones criminales, núm. I -Con-
fabulación, núm. l.

Deterioros-Véase: Danosy perjuicios, núm. 18.
l. Deuda-El reconocimiento de una deuda en el testa­

mento importa un principio de prueba escrita para ha­
cer procedente la testimonial á los efectos de justificar
la veracidad de la confesión.-.Jur. Civ., tom 9. página
330, Ser. 4a.

Deuda-s-Véase: Adoquinado, núm. 3-Carta de crédito,
núm. I -Dailos y perjuicios, núm. 38-·Co/ación, núm. 1

--Curador, núm. 5--Escepción de compensación, núm. 1

-Donación, núm. 2- Jurisdicción, núm. 4--Efecto retro-
activo, núm. I·--Costas, núm ,8 --Herederos, núm. 2·-Es­
cepcián de inhabilidad de titulo. núm. 1 3-Prescripción de
una deuda, núm. I-Derecho de retención, núm. 2-Em­
bargo preventivo, núms. 14 y 43 --Escepción de remisión,
núm. l.

Deudas- -Véase: Derechos hereditarios, núm. 1 -Here­
dero, núm. 4-Le/{ado. núm. 4--Sociedad. núm.,.

Deudor--Véase: Alquileres. núm. I-Mandamiento, nú­
mero I --Cuenta. núm. I ---Embarf(o preventivo, núms. 3 ~

Y 45-·Cesión. núm. 3-Contrato de compraventa, nú­
mero 21--Fiador, núm. I-Propiedad, núm. 2 - Condi­
ción, núm. 2 -Precio, núm. I ---Bienes embargados, nú­
mero 2--0b/igación sin plazo, núm. l·-Martillero, nú-

no es posible determinar con exactitud en qué consisten dichos traba­
jos, en cuyo caso la litiscontestación no puede trabarse sobre bases se-
guras y bien determinadas. •

I--Véase: verbo Confesión, núm. 2.



Devolución-Diarios

mero 3-Cesión de bienes, núms. (-Fianza, núm. 4-­
Nulidad de la ejecución,núm. 3-Compensación, núm. I

·-Escepción defalta de personería, núm. 8.
Devoluci6n·-Véase: Escrito, núms. ( y 2-Compen­

sacien, núm. (-Contrato de compraventa, núms. 8 y ( 3
-Sena, núm. 7--Depósitos judiciales, núm. (-Man­

datario, núm. (4-Coslas, núm. ,8-·Seña, núm. 7.
(a. Día-Para la fijacióndel día en que debetener lu­

gar un acto, el Juzgado no obstante el recargo, debe te­
ner presente la urgencia del caso.-Jur. Civ., tomo "pá­
gina 370. Ser. 4a.

Día-Véase: Notificación,núm. 3-Posiciones, números
26 y 3,-Graduación de créditos, núm. I-Diligencias
judiciales, núm. 3.

Día señalado-Véase: Testigos, núms. 8. 10 Y 2(­

Posiciones,núm. 4.
Días determinadoa->Véase:Prejuzgamiento, núm. 2.

r". Diarios ·Es potestativo del Juzgado, la fijación de

I "-La Cámara dijo, que en atención ;í la naturaleza de la causa el
Inferior debía señalar una audiencia inmediata.

lb-La Cámara dijo, que ésta es una facultad privativa de los jueces,
sin perjuicio de que si se encuentra algúntotro diario de circulación que
pueda hacer las publicaciones en condiciones menos onerosas para los
interesados, así lo ordene. La ley 110 dice que esta sea una facultad
discresional ni potestativa, es la Címara la que ha consagrado esa juris­
prudencia perjudicial en alto grado para los interesados y que compro­
mete en alto grado la moralidad judicial. El arto 6,9 del C6d. de
Proc., solo establece la necesidad de llamar por edictos durante ~o días.
El 687 dice, que se anunciara por edictos la muerte del interesado; el
5 I ~ del propio modo dice: ,'~I remate se anunciara fijandose edictos y
publicándolos en dos diarios.' Ninguno de estos artículos confiere al
Juez la facultad privativa de designar el diario. Que no es facultad pri­
vativa se demuestra fácilmente. El auto mandando publicar edictos y
determinando los diarios, será apelable ó inapelable según que cause
gravamen irreparable ó no. Causará gravamen irreparable, si designado
un diario de menos circulación que otros, aquél pide por la pul.lica-
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los diarios para publicar edictos, sin perjuicio de tener
en cuenta que sean los menos onerosos para el interesado.
-Jur. Civ., tomo 7 pág. 130, Ser. 3a.

l. Dictámenperioial v El Juez es el único que según su

ción un precio superior ó igual que éste. Si cobra 100 por un edicto que
otro diario de mayor ó igual circulación cobra 50. En este caso hay
gravamen irreparable porque no puede repararse una vez cumplido el
auto: si es apelable el auto y no habiendo la ley conferido una far.ul­
tad omnímoda, es evidente que la designación no corresponde única y
esclusivamente al Inferior, sino que debe ser determinado en última ins­
tancia por el Superior. Así lo exije la equidad, pues de otra manera
no se consultan los verdaderos intereses de la justicia. Ese adita
mento que le hace la Cámara de que la facultad potestativa del Juez
"es sin perjuicio de que si encuentra otro diario de mayor circulación
.que pueda hacer la publicación en condiciones menos onerosas, así lo
ordena», es pourla ga!lerie, algo que está demás, porque la práctica nos
comprueba que esto jamásse consulta por los jueces inferiores, los que
más bien parecen empresarios de los diarios designados por ellos, que
representantes imparciales de la ley, cuyo único interés debe ser aba­
ratar la justicia siempre que no redunde en perjuicio de los litigantes,
Hay un caso típico que nos da la importancia de ese aditamento puesto
éÍ la facultad discrecional de los jueces. Por el Juzgado iÍ cargo del
Dr. Peyret se ordenó la publicación de unos estatutos, designándose éÍ

«Tribuna». Este diario pidió 1800 pesos moneda nacional por la pu­
blicación: no hubo forma de hacerlo por menos,-constaba con la or­
den del Juez la que es soberana.v-vl.a Prensa» pedía 1000 y «La
Nación» lo mismo. "El Diario» 800. Con todos estos datos se pre­
sentó el interesado al Sr. Juez. pidiendo designara otro, por ser de ma­
yor circulación cualquiera de los nombrados, y por ser más barato. El
Juez no hizo lugar fundado en su facultad soberana. Apelada la reso­
lución, la Cimara dijo que no era apelable PI auto, y que el Juez era
el único con facultad para designar el diario en qU(' debía hacerse la
publicación. A estos cstrcmos que desacreditan la administración de
justicia nos condena la arbitraria jurisprudencia que sienta el sumario.

I -En el presente caso los calígrafos no estuvieron de acuerdo acerca
de la autenticidad de la firma,habiendo habido opiniones contradictorias.
El Camarista que fundó su voto al que se adhirió el resto de la Cámara
como lo hace siempre indudablemente por no estudiar las causas, decía:
":\0 es discutible por nue-tras leyes que es el Juez quien por sí mismo
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criterio puede declarar la autenticidad de documentosar­
güidos de falsos, aun contra el dictamende peritos.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 133, Ser. 3a.

Dictamen pericial-vVéase Peritos calígrafos. núm. 1­

Cotejo, núm. l.

Diferencia- Véase: Daños y perjuicios. núm. I04-- Jui­
cio ordinario, núm. I--Obligación á plazo, núm. 2.

Dilatoria-Véase: Escepcián dilatoria, núm. I-Falta
de personeria, núm. 2-Escepción de falta de personería,
núms. 3,4 Y 5--Cosajuzgada, núm. 5·

Diligencia aclaratoria-Véase: Compulsa de libros. nú­
mero 2.

Diligencias-Véase: Notificación, núm. 3-Fa//ecimien­
to, núm. 3__o Término para la subsanación. núm. I--Ca­

pellania,núm. 7.
l. Diligencias de prueba-Pedidas despuésde vencidoel

debe hacer el cotejo ó comparación de letras, sirviéndose solo de los
calígrafos como peritos para ilustrar su juicio y no para encadenar su
conciencia. Tampoco es cierto que el arte caligráficohaya llegado á tal
grado de perfeccionamiento, que permita conclusiones terminantemente
asertivas en todos los casos» Estos fundamentos podrían considerarse
como aceptables aplicados al caso resuelto, pero no como principio gene­
ral. Si la ley ha querido atad" conciencia del Juez, cuando el dictamen de
los peritos es terminantemente asertivo, las convenienciaslegales en que
ella se funda no puede ser materia de discusión desde la silla del rna­
gistrado; que vaya ,í los bancos del Congreso ¡í discutir su bondad y ¡i

iniciar Sil reforma, pero que no venga á discutirla aquel que no tiene
derecho, y cuya única misión es aplicar esa ley dictada por otros. La
ley ha dicho que cuando el dictamen de los peritos cs terminantemente
asertivo y éstos tienen titulo, su dictamen tiene fuerza de prueba l ~gal.
Hay varios casos resueltos en el sentido del sumario. Véase: Inst., tomo 4.
verbo Peritos, núm. 1; tomo 3, verbo Inionne, núm. l. En contra verbo
Pruebaplena, núm. 3, del tomo 4 de la lnst.

I --El art. 118 del Cód. de Proc, establece que la prueba debe prdirs«,

ordenarse y practicarse dentro JeI término.
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término de prueba, deben ser rechazadas.-Jur. Civ.. to­
mo " pág. '9, Ser. 33

.

2. Diligencias de prueba-- -No practicadas dentro del tér­
mino sin culpa de la parte, deben serlo antes de los alega­
tos.. - Jur. Civ., tomo " pág. 355, Ser. 3a.

3. Diligencias de prueba-Pedidas en tiempo, no puede
imputarse negligencia á la parte que las solicitó.-Jur.
Civ.. tomo 3. pág. 83, Ser. 3a .

4. Diligencias de prueba- Deben ser practicadas dentro
del término.--Jur. Civ., tomo 3, pág. 47, Ser. ,a.

5. Diligencias deprueba--No practicadas dentro del tér­
mino por omisión de la parte, no pueden serlo después de
vencido.-Jur. Civ.. tomo "pág, 44, Ser. 3a.

6. Diligencias de prueba--No procede la reiteración de
diligencias cuyo cumplimiento no ha urgido el interesado.
-JÚr. Civ., tomo 5, pág. 240, Ser. 3a.

7. Diligencias de prueba-La parte puede pedir las dili-

2-Pero si no lo fueren, dice el art. I 18 del C6d. de Proc., por omi­
sión de las autoridades encargadas de diligenciarlas podrán los intere­
sados exigir que se practiquen antes de los alegatos.

3-La parte no solo solicitó la prueba en tiempo, sino que el día de­
signado solicitó el señalamiento de nuevo día, alegando causales que el
Juzgado consider6 suficientes. Es evidente que aquí no hay negligencia.

4-Abierta la causa á prueba, en el mismo día se solicitaron algunas
medidas probatorias, á las que el Juzgado no proveyó, porque en el
escrito no se constituyó domicilio legal con arreglo ,í la nueva numera­
ci6n cuando ésta fué cambiada en la ciudad. 1':1 interesado dejó pasar
ocho meses sin que hubiese hecho diligencia alguna para su despacho.
El art. 1 18 del C6d. de Proc. impone al interesado la obligación de
urgir la producción de la prueba. la que debe serlo dentro del término.

5-Véase nota precedente.
6-La reiteraci6n se pidió dCSpUl\S de consentido el auto que urde­

naba la agregación de la prueba y después de estar ésta agregada, siendo
evidente en este caso que el interesado no urgió su producción en los
términos del art. I 18 del Cód. de Proc.

7--Se solicitó que se sacase una copia fotográfica de un pagaré cuya
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gencias que crea necesarias para autenticar un documento
tachado de falso, sin perjuicio de las que practiquen los
peritos.--Jur. Civ., tomo 7, pág. 153. Ser. 33 .

8. Diligencias de prueba-Es deber de la parte urgir el
cumplimiento de las diligencias de prueba.-- Jur. Civ..
tomo 7. pág 143. Ser. 33

.

9· Diligencias de prueba- -En el juicio sumario de inter­
dicto, son apelables los autos que denieguen diligencias
de prucba.--Jur. Civ.. tomo 7. pág. 160. Ser. 33 .

10. Diligencias de prueba-- Las pedidas y ordenadas
dentro del término, pero no practicadas sin culpa de la
parte, deben ser agregadas aun despuésde vencido.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 359, Ser. 43

.

I l. Diligencias deprueba-No practicadas durante el
----_. ---- ---_._-- ._---

firma fué tachada de falsa, y se solicitó también que se sacaran copias
de documentos que debían servir para el cotejo. La Cámara ordenó la
producción de esa prueba, fundándose en que en la ley no existe dispo
sición alguna que limite los medios de prueba para el esclarecimientode
sus derechos, debiendo ampliarseen lo favorable sus omisiones.

S-Es jurisprudencia constante de la Cámara fundadaen el art. I IX
del Cód. de Proc.

9-En 1" Instancia se dijo por el juez, que la naturaleza sumaria del
juicio de interdicto no permite ni el recurso de reposición ni el dv
apelación, siendo procedente este último tan solo en los casos espre
sarnente establecidos por la ley. La Cámara pensó de otra manera, di
ciendo que todo auto denegando una diligenciade prueba trae gravamen
irreparable, y por consiguiente es apelable. La disposicióndel art. 571
del Codode Proc. no importa privar á laspartes del derecho de solicitar
en el comparendo ¡í que se refiere, medidas probatorias que no se tu
vieren á disposición de las partes, como ser documentos públicos aro
chivados en las oficinas,con el fin de instruir con ellos el derecho que
les acuerda la ley: tampoco el citado artículo puede obstar á que las
partes soliciten la citación de los testigos que no quieran concurrir vo­

luntariamente.
lo-Véase el núm. 2.

I I -Presentado como prueba un documento fué argüido de falso.
Convocadas las partes ¡í [uicio verbal de acuerdo con lo preceptuado
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término sin culpa de la parte. pueden serlo después de ven­
cido sin que se pueda abrir al efecto un término especial.
-Jur. Civ., tomo 1, pág. 351, Ser. 43

.

12. Diligencias deprueba-Vencido el término de prue­
ba, no pueden decretarse diligencias que apesar de haber
sido pedidas en tiempo no se cumplieron por negligencia
de la parte.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 400. Ser. 43

.

I 3. Diligencias deprueba-A la parte corresponde ur­
gir el cumplimiento.dentro del termino de prueba, de las

en el arto 1,; del Cód, de Proc., se fijó un día dentro del término de
prueba. La audiencia no tuvo lugar por inasistencia justificada de una
de ellas. Convocadas nuevamente se fijó un día fuera del término de
prueba. Una de las partes se opuso á que el reconocimiento caligra­
fico tuviese lugar porque el término ordinario de prueba estaba ven­
cido, no pudiendo producirse ninguna diligencia probatoria sino dentro
del término, de acuerdo con lo preceptuado en el art. I 18 del Cód. de
Proc. Se resolvió por la mayoría de la Cámara que la producción de
la prueba era procedente, fundándose en quela no producción en este
caso, dentro del término no era imputable á la parte, pues las diligen­
cias fueron solicitadas 20 días antes del vencimiento del término, y si
las demás diligencias prescriptas por el Cód. de Proc. en el art. 155 Y
siguientes no se llevaron á cabo dentro del término probatorio fué debdo
á la naturaleza misma de esta clase de prueba. Que si bien es cierto
que de acuerdo con lo preceptuado por el art. 112 del Cod, de Proc.
el término ordinario no puede ser ampliado, es indiscutible el derecho
que asiste á la parte, teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. I 18;
Yque en caso de duda, es de buena Administración de Justicia estar
por la amplitud de la defensa facilitando la averiguación de la verdad,
fin primordial de los juicios.

12-Se decretó la citación de un testigo cuando ya estaba vencido
el término de prueba, habiendo resultado que no vivía en el domicilio
denunciado: después de haber dejado pasar nueve días sin pedir seña­
lamiento de nueva audiencia, recién se presentó la parte solicitándola.
En este caso es de estricta aplicación la disposición del. art. I 18 del
Cód. de Procedimientos.

13-La parte presentó su lista de testigos dentro del término pro­
batorio sin hacer durante él diligencia alguna para su producción.
y después de vencido se presentó pidiendo su cumplimiento. Es
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diligencias probatorias solicitadas. -JUl'. Civ., tomo 3.
pág 83, Ser. 43

,

14· Diligencías de prueba ···Deben cumplirse aun des­
pués de vencido el término si la demora no es imputable á
la parte.---Jur. Civ.. tomo 4. pág. 2 10. Ser. 43 .

15· Diligencias de prueba ..Los jueces deben practicar­
las dentro del término probatorio siempre que les fuese
posible. -JUl'. Civ.. tomo 5. pág. 373. Ser. 43

.

16. Diligencias de prueba Deben practicarse aun des­
pués de vencido el término si la demora no es imputable á
la parte.-Jur. Civ.. tomo 5, pág. 373. Ser. 43

.

evidente la desidia en este caso y por consiguiente su falta de derecho
para pedir su producción.

14-Los testigos fueron presentados cinco días antes de vencerse el
término de prueba, siendo citados algunos y otros no, por que no vi­
vían en el domicilio indicado. La prueba no se tomó por ausencia del
Juez, y entonces se presentó la parte alegandoesa circunstancia, pidiendo
nuevo día y denunciando los nuevos domiciliosde los testigos. Parece
injusta esta resolución en lo que respecta á los testigos que no fueron
citados por no ser su domicilio el denunciado, pues es deber de la parte
que los presenta conocer el domicilioactual, en la épocade la presenta­
ción del escrito y no en el que tuvo Ó en uno falso. Ademássi la parte
no hubiese esperado los últimos dlas para presentar sus testigos habría
tenido siempre tiempo de dar el nuevo domiciliodentro del término de
prueba. Es evidente que la prueba no se produjo dentro del término
por causa imputable á la parte, en cuyo caso el art. 1 18 del Cód. de
Proc. ordena que esa prueba no se produzca. Si la declaración de los
testigos cuyos domicilios estaban equivocados,no se tomó, fué debido al
error en el domicilio indicado; la circunstancia accidentalde no haber
concurrido el Juez no pudo mejorar la situación legal de la parte, porque
aun dado el caso de que el Juez hubiese concurrido ¡í la audiencia, los
testigos no habrían declarado por falta de citación, siendo esta falta de
citación imputable á la parte.

I 5-Este es el esplritu del art. I 18 del Cód. de Proc.
16-De acuerdo con la iurisprud(~ncia constante basada en la dispo­

sición del art. I 18del Cód. de Proc.
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17. Diligencias de prueba-Las no practicadas dentro
del término por negligencia de la parte, no pueden serlo
después de su vencimiento.--Jur. Civ., tomo ,. pág. 80.
Ser·4a.

18. Diligencias de prueba-La procedencia ó impróce­
dencia de la prueba salo puede declararse al dictar senten­
cia definitiva.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 392. Ser. 4a.

19. Diligencias de prueba-No practicadas dentro del
término por omisión de la autoridad, pueden serlo después
de vencido.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 394, Ser. 4a.

20. Diligencias de prueba- -Pedidas fuera del término
probatorio no pueden concederse.--- -Jur. Civ., tomo 7, pá­
gina 29, Ser. 4a.

2l. Diligencias de prueba- Deben practicarse dentro
del término.---Jur. Civ., tomo 7, pág. 5h, Ser. 4a.

22. Diligencias de prueba- A los interesados corres­
ponde urgir para que sean practicadas dentro del término
probatorio.--Jur. Civ., tomo 7, pág. 64, Ser. 4a.

17-Se habían señalado varias audiencias sucesivas que no se cele­
braron por causas no imputables al Juzgado encargado de su diligen­
ciamiento.

18-En el caso que nos ocupa, la Cámara dijo que la validez ó perti­
nencia de la prueba que las partes ofrecen, solo puede ser apreciada al
pronunciar sentencia. El sumario habla de procedencia de la prueba,
mientras que la Cámara habla de validez Ó pertinencia, que son cosas dis­
tintas. Véase: tomo 4, verbo Diligencias de prueba, núm. :0; y Término
estraordiuario, núm. 2, tomo 3, mismoverbo núm. 14, y Pnieba,núm. 10.

20-Art. 118 del Cód. de Proc.
2 I -Ofrecida la prueba en término, la parte no urgió su producción,

ni constaba que hubiese habido omisión por parte de las autoridu­
des encargadas de diligenciarlas, habiendo además quedado consentido
('1 auto en que se hacía saber el certificado del actuario esprcsando no
haberse producido prueba alguna.

22--Solicitada la prueba se dejó trascurrir un año sin pedir su -pro­
ducción dejando paralizado el espcdiente.
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2;. Diligencias deprueba Es obligaciónde la parte uro
gir para que las diligencias sean evacuadas dentro del tér­
mino. --Jur. Civ.. tomo 8, pág. ; 1, Ser. 4a.

24· Diligencias de prueba No practicadas dentro del
término por negligencia de la parte, no pueden ser amo
pliadas después del vencimiento. JUl'. Civ., tomo 8, pá­
gina ;8, Ser. 4a.

25· Diligencias de prueba--- Las no practicadas por ocu­
paciones del Juzgado deben cumplirse aun después de ven­
cido el término.---Jur. Civ., tomo 9, pág. 129, Ser. 4a.

26. Diligencias de prueba El término estraordinario
para evacuar diligencias en el estranjero es potestativo de
las partes.c--Jur. Civ., tomo 10, pág. 96, Ser. 4a.

27. Diligencias de prueba-No procede la modificación

2 ;-Además de la desidia de la parte se habíadejado consentir el auto
('11 que se mandaba agregar las pruebas producidas. Esta última causal
no tiene trascendencia alguna, puesto que según disposición del art. I 18
del Cód. de Proc., la parte puede pedir que las diligencias se practiquen
antes de los alegatos, cuando ellas no se han producido dentro del tér­
mino por omisión de las autoridades.

26- Las partes pueden considerarlas practicables dentro del término
ordinario, en cuyo caso no hay necesidad de solicitar el término estraor­
dinario, puesto que de no producirlas dentro del término ordinario, la
única parte perjudicada sería la interesada en su producción. Esta re­
solución está en abierta contradicción con un caso resuelto por la Cama­
ra de lo Comercial. Véase: lnst., tomo4, verbo Diligencias de prueba.
núm. 9. El principio sentado en el sumario consagra la buena doctn­
na, de acuerdo con la opinión que habíamosemitido al estudiar el caso
anterior al que nos ocupa.

27-Cada parte tiene derecho ;í solicitar medidas probatorias ten­
dentes á contrarrestar las de su adversario. Una medida probatoria rno­
dificada importa la petición de una nueva prueba, y si se admitiera la
producción de ésta tendría que admitirse á la parte contraria la prueba
necesaria para contrarrestarla. El principio consagrado en el art. 1 18
del Cód. de Proc. se basa no solo en la necesidad de establecer el orden
de los juicios, sino también tiene como fundamento la perfecta igualdad
en que para la defensa deben ser colocados los litigantes. Si se adrni-
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de diligenciasde prueba pedidas.cuando no existe término
hábil para su cumplimiento.- -Jur. Civ., tomo 10, pág. 79,
Ser·4 a-

28. Diligencias de prueba--Producidas después de ven­
cido el término sin culpa de la parte. deben ser agregadas.
--Jur. Civ., tomo 10, pág. 86, Ser. 4a.

29. Diligencias deprueba-Si no se provee el papel se­
llado necesario para la citación de los testigos, hay negli­
genciade parte del que los presenta y consiguientemente
no puede pedirse su examendespués de vencido el térrni­
no.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 86, Ser. 4a.

Diligencias de prueba-Véase: Papel sellado, núm. 4­
Alegar, núm. 2-Alimentos, núm. 8.

l. Diligencias judiciales--Su pedidoen beneficio propio.
hace procedente la condenación al pago de las costas y
gastos que hayan debido verificarlas demás partes.--Jur.
Civ., tomo 3, pág. 124, Ser. 3a.

tiera fuera de término la modificación de una medida probatoria, no se
respetarían estos principios.

2B-Con fecha 22 de Agosto se libró un oficio al cónsul de España,
oficioque fué devuelto el 2 I de Setiembre cuando ya había vencido con
exceso el término de prueba; la Cámara dijo que procedía la agrega­
ción por haber sido la autoridad encargada de evacuar la diligencia pe·
dida en tiempo, quien demoró su espedición.

29- No vemos el fundamento legal de esta resolución, puesto que
para la citación de testigos no se requiere papel sellado. El art. 182
de! Cód. de Proc. establece terminantemente que los testigos serán ci
tados por cédula en' papel común. ¿Qué necesidad hay de proveer de
papel sellado para la citación de testigos? La razón de la resolución es
otra que la Cámara no se atreve á confesar. Generalmente los secreta·
rios no se ocupan de los asuntos que tramitan por su secretaría, dejan
librada la citación de testigos á los empleados inferiores, quienes se 01­
vidan de hacer las citaciones, y los jueces por salvar á éstos, pretestan
la falta de papel para no notificar.

1-Véase: verbo Costas, núm. 1;.
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2. Diligenciasjudiciales--EI apoderadoó procurador ju­
dicial puede representar y acampanar á su poderdante en
todos los actos y diligencias judiciales.-Jur. Civ., to­
mo 7, pág. 127. Ser. 33

.

3· Diligencias judiciales -El auto que señala día para
una diligencia judiciales apelable.-Jur. Civ.. tomo ,. pá­
gina 370, Ser. 43

.

Diligencias judiciales- Véase: Firma. núm. J.

Diligencias nulas -- Véase: Nulidad del procedimiento,
núm. 2.

1a. Diligencias para mejor proveer-No puedenser resis­
tidas por las partes.- Jur. Civ., tomo l. pág. 1 16. Ser. 43 .

Diligencias previas-Véase: Boleto de compraventa, nú­
mero 33-Declinatoria de jurisdicción, núm. 1 -Nu/i
dad de/juicio. núm. 2.

I~. Dimensión -Ante dos títulos que tienen por origen

2 - Véase: verbo Apoderado, numo 3.
;-Porque trae gravamen irreparable.
r: --La diligencia decretada para mejor proveer se refería á una ope­

ración de mensura. La Cámara dijo, que -. tratándose de una diligen­
cia ordenada con carácter de para mejor proveer, es facultivo del Juez
dictarla." Esta resolución de la Carn..ra es arbitraria v no tiene más
fundamento que la propia suticiencia,-bien dudosa por cierto-de su
afirmación. El art. ;7 del Cód. de Proc. 'lue enumera los casos en que
puede un Juez dictar medidas para mejor proveer, lo hace en una
forma taxativa. A esto se refiere el artículo 2 I ~ cuando habla de
su producción. Así lo hemos sostenido siempre. Véase: Inst., tomo
4°, verbo Mejor prOl'el'1', núms. I y 2; tomo 2", verbo Dedaraaones, nú
mero 7 y su nota. La Camara tiene declarado que los jueces no pUl"
den dictar con carácter de para mejor proveer. otras diligencias fuera
de las enumeradas en el art. SI' Véase: lnst., tomo 1, verbo Dilieencias
paramejorprrll'lI'l', núm. 879·

lb-Esta cuestión rué resuelta por mayoria de un vutos, estando
ésta completamente equivocada. No esponemos los antecedentes pOI
que la cuestión es larga y cumplida, es mejor ver eltexto de la sen­
tencia.
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un mismo vendedor, prevaleceel de fecha anterior si en
él se espresa que no le queda más terreno y se señala
linderos. aun cuando se haya fijado la dimensión exacta
del terreno.-Jur. Civ.. tomo 10. pág. 404. Ser. 4 a.

Dimensión-e-Véase: Precio, núm. 2.

Dimensi6n parcial - Véase: Contrato de compraventa,
núm. l.

Dinero-Véase: Dominio, núm. l.

1J. Dinero propio-En lascompras hechas por la esposa
con dinero propio, basta consignar el hecho y la proce­
dencia, sin que sea necesaria la comprobación de la ver­
dad para la transferencia del dominio á un tercero.i--Jur.
Civ., tomo 1, pág. 281, Ser. 3a.

2. Dinero propio -La declaración de que la compra fue
hecha con dinero propio de la esposa. no tenía por la...
leyes de Partida, tiempo ni forma determinada. siendo vá­
lida aun cuando tuviese fecha posterior al acto.--Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 363, Ser. 3a.

Dinero propio-Véase: Bienes, núms. 1 y 5.
Director general-- Vease: Personería, núm. 10.

1b. Disenso - La resolución del Juez de la Inst. en los

13- - Los arts. 1246 y 1247 establecen terminantemente que solo se
debe designar ó espresar, cómo el dinero pertenece ;í la mujer, y no exi
jen la comprobación de dichas enunciaciones.

2-Las leyes que se aplicaron para la resolución de este caso fueron
las vigentes antes del Código Civil, porque la adquisición se hizo con
anterioridad y porque el esposo que tal declaración hizo, falleció tarn
bién antes de regir dicho Código.-art. 4044-L:1 Ley 49, tlt. 5°, Parti
da 5", cuando dice que las compras que con dinero ajeno hace una per
SOlla á su nombre son del que hizo la compra, agrega: fueras ende si
tales dineros fuessen los dineros de la dote de alguna mujer, l' su marido
con voluntad della fiziese la co'npra. Ca en tales casos magücr t-I
comprador compre lit cosa en su nomc, gana el scñorio dclla aquel cu­
yos eran los dineros..

I ~- De acuerdo con lo dispuesto por el art. 173 del Cód. Civ. que
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casos de disenso. es in<.lpelable.-Jur. Civ., tomo 4, pá­
gina 248,Ser. 43

.

Disoluci6n -Véase: Sociedad, núm. 2-Confrato, nú­
mero lo---Contrato de sociedad, núm. 1- Contrato di'
comisión. núm. l.

Disparidad decaractéres-Véase: Divorcio. núm.B.

Dispoaicionea contrarias-Véase: Incapacidad, núm. l.

Disposiciones pertinentes- -Véase: Embargo preventivo,
núm. 23.

Disposiciones vigentes-o. Véase: Culpa ó negligencia, nu­
mero l.

Divisi6n--Véase: Condominio, núms. 8 y 9-Poder es­
pecial, núm. z-s-Ccndomino. núm. 4-Herederos mayo­
res, núm. 2.

División deljuicio-Véase: Escepcián de defecto legal.
núm. 12.

1, Divisi6n en espeoíec- Para que esta proceda debe
practicarse la medición y tasación de la cosa común.­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 9, Ser. 43

.

2. Divisi6n en especie--No procede la venta de la cosa
común, si admite cómoda división en especie, y no existe
la conformidad de los herederos. Jur. Civ.. tomo 10. pá­
gina 189. Ser. 43

.

no ha ; ido- ~~dific-~d~-por el a-no I I l1e la Ley de Matrimonio C:ivil.
Véase: Inst., tomo 2°, verb Juicios .tl' disens», núm. 1, el que está de
acuerdo con la presente resolución.

I -Debe practicarse la medicióna tin de conocer con exactitud la
estensión total de lo que va ¡j repartirse. La tasación es asimismo neo
cesaria porque como la cosa puede variar de valor según su ubicación.
pues cuando s'~ trata de campos, cada palmo de tierra varia de valor.
conviene conocer el valor para compensar a cada adjudicatario la me
1101' ostensión con el mayor valor de lo que se le adjudica, ó viceversa
I~s como decía la Cnmara, la mejor manera de garantir los intereses de
los condóminos.

2 Eran dos herederos. uno debía recibir dos quintos de la herencia,
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División proporcional- Véase: Indemnización, núm. 9·
l. Divorcío-c-Decretado éste, el Juez puede entregar

otro tres quintos: las propiedades ;\ dividirse eran dos, una tasada en
29.000 pesos y otra en 45.000. Se resolvió no hacer lugar á la venta
de las propiedades, fundándose en que según lo dispone el art. 2692
del Cód. Civ., cada copropietario está autorizado á pedir en cualquier
tiempo la división de la cosa común, cuando no se encuentra sometida
á una indivisión forzosa. Por otra parle, nadie puede ser obligado ¡í
vender sino cuando se encuentra sometido á una necesidad jurídica, lo
que tiene lugar cuando la cosa fuere indivisible y perteneciese á varios
individuos y alguno de ellos exigiese la licitación Ó remate-c-an. I 324,
inc. 3°.-Si bien es cierto que en este caso cada copropietario está fa­
cultado para pedir la división, también lo es que cualquiera de ellos
puede oponerse á la venta si las cosas admiten cómoda división. En
presencia de las disposiciones legales citadas, surje esta cuestión. ¿Pue­
den dividirse las propiedades más arriba mencionadas? Uno de los
condóminos decía que no, fundándose en que dichas fincas tenían dis­
tintos valores, que los haberes de los herederos no eran iguales y que
en vista de la actitud intransigente de la otra parte, nunca podían po­
nerse de acuerdo. A esto se contesta diciendo, que la ley no se ha
puesto en el caso de que pueda dividirse materielmente la cosa, de ma­
nera que, si la estensión del fundo donde esos edificios se levantan es
tal, que tirada una línea por el medio, queden dos partes sin afectar
en nada á los dos edificios existentes. La diferencia de valor de las cons­
trucciones como asimismo la de los haberes de los herederos, no es un
inconveniente que obste á que la división material de la cosa común
se realice, porque al hacerse la partición de la herencia, el heredero ¡j

quien se le adjudique la casa de mayor valor, puede integrar lo que le
falte al otro, pudiendo salvarse las dificultades de la elección de esas
tincas por medio del sorteo ú otro cualquier recurso, sino prefiriesen
los interesados arreglarse amistosamente. Debe no olvidarse, que en el
caso presente se adujo como fundamento para no vender los inmuebles,
la circunstancia de que uno de los herederos dedujo demanda contra
el otro sobre ocultación de bienes, y que pendiente ese juicio no era
posible proceder á la división en los términos de los arts. 666 y 66¡
del Cód. de Proc. por cuanto el resultado final de ese juicio podía traer
una alteración en la parte que viniese corresponder á cada heredero en
las dos fincas comunes.

I -Siempre que ellos no sean menores de cinco años arts, 2 I 3 Y
271 del Cód, Civ.



los hijos al cónyuge que justifique mayor idoneidad.--­
--Jur. Civ.. tomo 1, pág. 68, Ser. Ja .

2. Divorcio--Corresponde á los jueces proveer sobre
la tenencia provisoria de los hijos,durante el juicio dedi­
vorcio.--Jur. Civ., tomo L pág. 6~, Ser. 3a.

3· Divorcio-Si con arreglo á las disposicionesde la
Ley Argentina, el divorcio no djsuelve el vínculo, la ma-

2-Arts. 73 y 81 de la Ley de Matrimonio Civil. Est; resol';ción
está de acuerdo con otros casos resueltos. Véase, verbo Divorcio, nú­
meros 2 y 3 del tomo )" de la Inst.

3-50n estrañas á una sucesión aquellas personas que son llamadas
;í ella, no por disposición de la ley, sino únicamente por la voluntad
del restador. Un parentesco consanguíneo, pero lejano, existente entre
el autor y el heredero instituido, no quita á éste su carácter de estraño
en la acepción legal de la palabra. Ciertos lazos de familia y las vin­
culaciones por afinidad entre diversos miembros, si bien no les permite
en sus recíprocas relaciones considerarse como estraños, lo son sinem­
bargo para el derecho, que no cstiende hasta ellos las presunciones de
cariño y afecto que, aparte de otras razones, son la base sobre que
reposa el orden establecido para las sucesiones. Escriche, verboHete­
dero,~ 11, dice: «La calidad de heredero no puede tener otro orígen
que la voluntad del hombre ó la disposición de la ley; y de aquí viene
la división general de herederos testamentarios y legítimos. Los herede­
ros testamentarios se subdividen en forzosos Ó necesarios y voluntarios ó

estraños.» El mismo autor definiendo lo que debe entenderse por he­
redero estraño ó voluntario, agrega: ~ I (Como el testador solo esta
obligado á instituir como herederos á sus descendientes yen defecto de
ellos á sus ascendientes, es claro que todos los herederos que nose encuen­
tren en ninguna de estas dos lineas ó clases, serán herederos estraños
ó voluntarios. Tales son por lo tanto así los parientes colaterales del
testador como los que ninguna relación de parentesco tuvieren con él:
dáse á unos y otros la denominación de cstraños, porque el restador no
tiene obligación de nombrar los herederos. En el mismo sentido pue­
de verse éÍ ralcón,' Exposición doctrinal del Derecho Civil Español»,
tomo 2°, pág. 179, ~ .(, núm. 3; Febrero, tomo 1", p¡ig. 376, SecoXIV,
núm. 1190, edic. 1852 y la Ley 21, lit. 3", Part. 6". Es sabido que
por nuestra legislación el divorcio no disuelve el vinculo matrimonial
dando por solo resultado la separación de cuerpo. El matrimonio va­
lido 1\0 se disuelve sino por la muerte de uno de los esposos, dice el
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drastra. existiendo la madre, es un estraño para el cau­
sante de la sucesión, cualesquiera que fueren las leyes qUl'

art, 219, Yel 220 siguiente, agrega: «El matrimonio que puede disol­
verse según las leyes del país en que se hubiese celebrado, no se di­
solverá en la República sino en conformidad al artículo anterior." Ya
antes había estatuido el art. 165: "El matrimonio disuelto en país es­
tranjero, de conformidad ¡í las leyes del mismo. país, pero que no hu­
biera podido disolverse según las leyes de la República Argentina, 110

habilita para casarse á ninguno de los cónyuges. Es necesario no con
fundir la capacidad de hecho con la de derecho, y hecha la distinción,
los artículos anteriores resuelven la cuestión en conu a del extraño.
Es en ese sentido de la capacidad de hecho, que el art. 7° de nues­
tro Código declara que la capacidad é incapacidad de las personas
domiciliadas fuera del territorio de la República sera [uzgada por
las leyes de su respectivo domicilio, aun cuando se trate de actos eje­
cutados ó de bienes existentes en la República. Una cosa es que 1..

madrastra del causante sea hábil para recibir por testamento como cual­
quier estraño, no oponiéndole nuestras leyes otros impedimentos qU('
los que pudiera tener en su país, mejorando todavía el estranjero ('11

algunos casos como cuando es menor allí y menor aquí-art. 138-y
otra, que el divorcio habido en otro país haya de producir entre noso­
tros sus efectos propios hasta el estremo de que el que no podría ca·
sarse entre nosotros nuevamente, aparezca en nuestro país en sus rela­
ciones de estado con nuevos vínculos de parentesco aun para efectos
tan locales como el pago de impuestos. A tal estrerno se opondrían
preceptos claros de nuestra legislación como los art. 1207, 953 Y el J.¡,

que niega aplicación á las leyes estranjeras cuando se opongan á la mo­
ral y buenas costumbres, ó cuando su aplicación fuera incompatible
con el espíritu de la legislación del Código; y es innegable que tal su­
cedería con la doctrina que acordara todos sus efectos entre nosotros
al divorcio, 1/"0 <Id vincu111111 , puesto que precisamente él no ha sido
aceptado por nuestro Codificador consultando las buenas costumbres, y

cuando menos, es de toda evidencia qUl' aquella contrariaría el espíritu
de nuestra legislación. Así lo impone el buen sentido que no podría
permitir que no pudiendo volver ¡í casarse en el país aquel cuyo ma­
trimonio se ha disuelto en país estranjero, si no lo ha sido con arreglo
á las leyes de la República, autorizara no obstante en el país con to­
dos sus efectos el celebrado fuera de él en segundas nupcias. Hay más,
yes que el arto 165 declara inhábil para volver á casarse á aquel cuyo
matrimonio no es disuelto en el estranjero, de conformidad con nuestras
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hubiesen autorizado el doble matrimonio.-Jur. Civ..
tomo 3, pág. 5, Ser. 3a.

4· Divorcio-Para decretarse, no basta la conformidad
de los esposos: debe justificarseplenamente la existencia
de los hechos en que se funda la acción.-Jur. Civ.. tomo
6, pág. 134, Ser. 3a.

leyes. Se arguye con la nota que trae en realidad alguna confusiónal
texto claro del artículo. Pero aun cuando las dudas quedaran con ella
autorizadas, en lo que respecta ¡í la habilidad para volver á casarse en
país estranjero, se hace imposiblesen orden á la procedenciade efec­
tos civiles que quedan completamente interdictos en la nota como
ya lo estaban en el texto de varios artículos. El arto7° de nuestra ac­
tual Ley de Matrimonio, aunque inaplicable al presente, pone de 1'(,'

lieve estos principios de nuestras leyes, cuando establece que la disolu­
ción, en país estranjero, de un matrimoniocelebrado en la República,
si no fuera de conformidad ¡j las leyes de nuestro Código, no habilita ¡í

ninguno de los contrayentes para casarse. ¿Cómo podría la disolución
orcnunciada por otros jueces en contravención á nuestras leyes, dar
efectos civiles en el país al nuevo matrimonio allí celebrado, cuando
aquí tal matrimonio no podría concertarse entre los esposos divorcia­
dos? ¿Podrían ser mejoradas las leyes y juicios estranjeros en compa­
ración con los propios? El estado mismo de las personas puede su­
frir perturbaciones relacionado con el derecho de adquirir. Imponer
el que pueda resultar de otras legislacionescon régimen de matrimonio
distinto, bien podría causar ofensa ¡í nuestras leyes y costumbres, si hu­
biéramos de considerar como legítimoal hijo que por nuestro Código
fuera adulterino, incestuoso ó sacrílego, '! aun al mismo hijo natural.
Entretanto, el derecho de sucesión al patrimonio del difunto es regido
por el derecho local JcI domicilio que el difunto tenía ;í su muerte,
sean los sucesores nacionales Ú estranjeros; la madrastra tué llarnadaa
la sucesión sin consideración alguna a su relación de familia. Final­
mente, no esta demás IMCl'1 presente que toda suposición desaparece
ante la realidad. Si por nuestras leyes, la madrastradebiera ser equipa­
rada á la madre para sustraerla del pago de un impuesto, cuando la madre
existe y goza del favor de la ley, cst.i por demás decir que la madras­
tra queda escluida, so pena de darse dos madres ;i una mismapersona.

4-EI arto 71 de la Ley de MatrimonioCivil, establece que no hay
divorcio por mutuo consentimiento de los esposos y que ellos no se­
rán tenidos por divorciados sin sentencia de Juez competente.-Art. 76
de la Ley de MatrimonioCivil del 1889, y art. 2 1" Código Civ.
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5. Diveroio-c-Decretado éste, los hijos menores de cin­
co años debenquedar en poder de la madre. designando
el Juez cuál de los dos cónyuges debe tener á los mayores
sin que ninguno de los esposos pueda alegar preferencia.
--Jur. Civ., tomo 10, pág. 184, Ser. 43

•

6. Divorcio-El Ministerio Fiscal solo es parte en el
juiciode divorcio en cuanto se discuta el vínculo, pero
no en los incidentes sobre alimentos y litisespensas.-­
Jur. Civ., tomo 7, pág. 152, Ser. 33

.

7. Divorcio-El juicio de divorcio basta para justificar
la suspensión del marido en su carácter de administrador

; -Art. 76 de la Ley de Matrimonio CiviL-Es principio de pro­
cedimiento que la prueba incumbe la que afirma un hecho y que ella
está á cargo del actor-Ley 1", tít. '4, Parto ,".-Si en un juicio de
divorcio se comprueba que las relaciones entre los esposos no son tan
cordiales como debieran serlo, no basta para autorizar la separación
de los esposos, desde que ellos no revisten la gravedad que la ley
exije para permitir el divorcio que nunca puede decretarse por mútuo
consentimiento de partes-art. 67 de la Ley de Matrimonio CiviL-La
justicia debe esforzarse en conservar la integridad del matrimonio, pues
ésta no existe, según la espresión de un eminente jurisconsulto, única­
mente para los esposos sino también para los hijos y para la sociedad;
intereses permanentes aconsejan mantener la firmeza de los vinculas
formados por él.

6 - La intervención fiscal es al solo efecto de velar por las leyes de
orden público en cuanto concierne al matrimonio. La cuestión de ali­
mentos y litisespensas en manera alguna afecta el interés público.

7-La Cámara daba como fundamento, que existiendo entablada la
demanda de divorcio y llevados ;í ese estremo las disenciones en el ho­
gar, son de temer actos del marido perjudiciales ;í los intereses de la
mujer, que imponen como medida precaucional dejar en suspenso la re­
presentación que ordinariamente corresponde al marido para estar en
juicio por su esposa. Esta resolución no consulta los principios lega­
les que rijen el caso, porque el art. 54 de la Ley de Matrimonio Civil
de 1889 establece, que la mujer no puede estar en juicio sin la autori­
zación del marido, la que puede ser suplida por los jueces cuando éste
se hallase ausente ó impedido para darla y en los demás casos especia.
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de los bienes de la esposa.; -Jur. Civ.. tomo l. pág. 1 17.
Ser 4a.

8. Divorcio-La prueba de la causa que la ley exige pa­
ra hacer procedente el divorcio. debe resultar clara y con­
vincente: la disparidad de caracteres y aun algunos actos
aislados de sevicia no bastan para declarar disuelto el
vínculo.-Jur. Civ.. tomo 6, pág. 332, Ser. 4a.

9· Divorcio-La declaración de los parientes, depen­
dientes y domésticos de los esposos, es admisible en los
juicios de divorcio.-Jur. Civ., tomo "pág. 1 26, Ser. 4a .

10. Divorcio-Las injurias graves y el abandono debi
darnente justificados, hacen procedente el divorcio.v--Jur.
Civ., tomo 5, pág. 126, Ser. 4a.

les que allí se determina-s-an. 60.-Siendo el marido el administrador
legítimo de los bienes de la mujer-c-an. ; 2 -mientra~ no sea privado
de esa administración, ella no puede ser concedida ;i la mujer.

9 -El art. 70 de la Ley de Matrimonio Civil de 1889, establece qUl'

toda clase de prueba es admitida en este juicio con cscepción del jura·
mento de los cónyuges. Esto no quiere decir simplemente que las
causas alegadas para el divorcio puedan probarse por los medios co­
munes y ordinarios que sirven para comprobar los actos jurídicos, sino
que en estos juicios se ha de ensanchar el criterio de apreciación de la
prueba en lo que se comprende la esclusión de ciertas incapacidades dI'
los testigos según prudente arbitrio y regla de sana crítica. Darle este
alcance sería una 'variedad lejislativa. El lejislador ha tenido en cuenta
que de la vida íntima de lis esposos solo pueden tener conocimiento sus
allegados, parientes ó domésticos. Se ha admitido constantemente el tes­
timonio de estas personas en los [uicios de divorcio. Los pr.ictico:
también sostienen la misma teoría. Véase \Valter, Manual de Derecho
Eclesiástico Universal; Bonnier, Tratado de las Pruebas, núm. 2R4;

Aubry y Rau, ~ 491 -Laurent, Principios de Derecho Civil, tomo ~.

~ 234·
lo--Art.67, incs. ; y 7 de la Ley de Matrimonio Civil de 1881). El

marido que se ausenta sin dejar recursos ;í su esposa, ni persona al
guua encargada de suministrarlos por él, se alza contra sus deberes y
abandona voluntariamente .í su esposa.
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I r . Divorcio La acción fundada en el adulterio del es­
poso. debe ser rechazada en tanto no se justifique plena
mente; las enfermedades venéreas no bastan para justifi­
carlo.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 781. Ser. 4J

·

Divorcio--Véase: Embargopreventivo, núm. 12.

1a. Doble ejemplar--No puede exigirse el cumplimiento
de un contrato bilateral constante de instrumento privado.
si no se justifica la existencia del doble ejemplar que pres­
cribe la ley.- Jur. Civ., tomo 3, pág. 416, Ser. 3a.

Eoble ejemplar - -Véase: Contrato, núm. 13.
Doble matrimonio-e-Véase: Divorcio.núm. 3.
Doble traslado-Véase: Sentencia, núm. 9.
I h. Documento -El haber sido escrita la fecha en época

distinta de la del cuerpo del documento, no invalida su
contenido, siempre que no se justifique la existencia de
otra fecha anterior. Jur. Civ.. tomo 3, pág. '93, Ser. 3a.

I I-Legrand du Saullc en su tratado de medicina legal se espresa:
(En procesos sobre separación de cuerpos, dice uno de ellos, mis esfuer­
zos se dirigen á que ¡í la instancia se apoye sobre cualquier otro motivo
que no sea enfermedad venerea; en primer lugar porque este motivo no
siempre ha sido aceptado, y también porque es casi imposible establecer
á cuál de los esposos debe imputarse la prioridad de la infección.
Existen, observa el otro, casos singularmente difíciles y embarazosos
en los que la buena fe del médico puede ser sorprendida si de ante­
mano no ha establecido como regla absoluta rehusar estas declaraciones
vagas, estos certificados mas ó menos complacientes de los cuales es
fácil abusar. La cuestión en efecto, no consiste en reconocer la exis­
tencia de la sífiles en uno de los cónyuges, sino, necesario es decirlo,
en determinar su orígen y referirlo ¡¡ 11110 1I otro con el triste vínculo
del contagio.»

la-Véase: verbo Contratobilateral, núm. 2.

I b._ Se trataba de una cuenta á la que se le puso el conforme algún
tiempo después de haber sido ella escrita. La firma parecía haber sido
puesta cuando se puso el conforme. El informe que se produjo esta­
bleció que la fecha había sido puesta después de escrito el cuerpo del
documento, pero no se decía que lo hubiese sido después de puesto el
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2. Dooumento-La parte puede pedir las diligencias
que crea necesarias para autenticar el documentotachado
de falso. sin perjuicio de las que practiquen los peritos.v-
Jur. Civ.. tomo 7, pág. 153, Ser. 33 . •

3· Documento- Para que el principio de prueba escrita
haga procedente la testimonial, es necesario que el docu­
mento exhibido arroje por sí soio fuertes presuncionesde
la verdad de la acción instaurada ó que contenga indica­
ciones precisas sobre el objeto de la convención.-Jur.
Civ., tomo 6. pág. 388, Ser. 4a.

4. Dooumento -Procedeel reconocimientopor la espo­
sa. de un documento firmado por ella á ruego del esposo.
--Jur. Civ.. tomo ;, pág. 79, Ser. 43

5. Documento-e-No pudiendo comprobarse la fechacier­
ta de la recepción por el secretario. debe estarse á la del
documento.·-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 93, Ser. 43

.

conforme y la firma, los que trazados por letra distinta constaban al pié
del documento. En el caso que nos ocupa, la parte que alega el hecho
debe comprobar plenamente su aseveración. Todo el documento como
probaba que la fecha estaba bien puesta, porque no había enmendaturas
ni raspaduras, ni el documento tenía rn.ís fecha que la argüida de falsa.

2--Se pidió que un fotógrafo tomara copia fotográficade un pagaré
y de los documentos que debían servir de base para el cotejo. La Ca­
mara dijo que no habiendo disposición alguna que limite los medios de
prueba para 'e1esclarecimiento de la verdad, debiendo en este caso am­
pliarse sus omisiones, procedía su producción.

3-Arts. I 1C)2 del Cód. Civ, y 180 del de Proc. Laurent, tomo 19,

págs. ;}8 ¡í 54;; Aubry y Rau, tom. 8, p¡íg. ni; YMarcadé, tomo "

pág. 13l.

4-E1arto 186 del Cód, de Proc. no es aplicable en este caso sino

el 140.

; Se trataba de un oficio rogatorio dirigido por un juez á otro: el
actuario no le puso cargo al recibirlo: h Cámara consideró que lo justo
era suponer que Iué presentado cn la fecha que llevaba el oficio; tun­
dándose para así resolver, en que en caso de duda debe estarse ,í aquello

l\ue beneficie la amplitud de la defensa.
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6. Documento De todo documento acompañado debe
correrse traslado.--Jur. Civ.. tomo C), pág. 130, Ser·4a.

Documento- Véase: Falsedad, núm. 6- Depósitogratui­
to, núm. I--Estampilla, núm. 2- Mandatario, núm. 14
-Escepción de compensación, núm. 1 - Escepción de pa­
$(0, núm. 6-0bligación por instrumento privado, núm l.

Documento auténtico - Véase: Cuenta presentada, nú­
mero l.

l. Documento de depósito - Reconocida la autenticidad
de un documento de depósito de ganados. el depositario
ó sus herederos deben ser obligados á rendir cuenta del
depósito y sus procreos.--Jur. Civ., tomo 1, pág. 133,
Ser·3 a.

1a. Documento privado--La prueba tendente á desvir-

6-Se dice que la disposición del art. '02 del Cód. de Proc., es ge·
neral. Parece que la Cámara se equivoca cuando establece la generali­
dad de la disposición citada. Todo lo contrario, esta disposición se limita
al caso en que al contestar la demanda ó al oponer reconvención se
acompañan documentos; así lo dice espresarnente sin establecer que esa
disposición pueda ampliarse á los demas casos. Asi cuando se acom
pañan documentos en estado de prueba, no hay necesidad de darse tras­
lado, porque la parte tiene la más amplia libertad de impugnarlo sin
necesidad del traslado, mientras que si se acompañan al evacuar el tras­
lado de la demanda ó al deducir reconvención, se hace necesario el
traslado á fin de que el cuasi-contrato de litiscontestación quede tra­
bado en forma. La razón del precepto del art. 102 está, como dice Reus,
«en que no seria justo tratar de sorprender al demandado con una pe­
tición que solo estuviese apoyada en el dicho de la parte, sea actor ó de­
mandado, para reservarse después hacer uso de esos documentos en UII

tiempo en que su contrario no podría ya proporcionarse armas para
combatirlos." Véase el comentario al art. ;04 de la Ley de Enjuicia­
miento española, tomo 1, pág. 369. Tenemos entendido que así lo ha
resuelto la Cámara en un caso que fué llevado por apelación ante ella,
declarando que este art. solo se refiere ¡j los documentos acompañados
con la demanda ó contestación.

,"--La parte que dijo de falsedad de los documentos trató de desvir­
tuar la prueba pericial, por medio d~ testigos, lo que es abiertamente
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tuar el contenido de documentos privados argüidos de
falsedad. es improcedente si con las formalidades de la
ley se declara su autenticidad.-Jur. Civ.. tomo 1, pá­
gina 133. Ser, 3a .

2. Documento privado-Carece de valor legal el docu­
mento privado sin las firmas de las partes que realizan
un contrato bilateral: para que la firma de una sola haga
suponer que existe otro ejemplar. el presentado debe te­
ner la firma del contrario. - Jur. Civ.. tomo 2. pág. 40 2 .

Ser. 3a.

3. Documento privado-Autenticada la firma por falle­
cimiento del firmante. se considera autenticado el conte­
nido.-Jur. Civ.. tomo 3. pág. 193. Ser. 3a.

4· Documento privado --Los testigos firmantes de un
documento privado firmado á ruego. no bastan para justi
ficar su autenticidad después del fallecimiento de aquel
que resulta obligado.-Jur. Civ., tomo 3. pág. 31 3.Ser. 3a.

5. Documento privado--Para la declaración. después del

improcedente, pues cuando el dictamen de los peritos es terminante·
mente asertivo, tiene fuerza de prueba legal. La prueba de testigos
no puede contrarrestar la prueba pericial.

i-Véase, verbo Contrato bilatera], núm. l.

3- Se dijo que la deuda que establecía el documento estaba pres­
cripta: para establecer la prescripción se adujo como fundamento el he­
cho de que la fecha había sido puesta con posterioridad al otorgamiento
del documento. La firma fulo reconocida como auténtica en virtud
del dictamen terminantemente asertivo de peritos--art. 178 del Cód. de
Proc.-Reconocido como auténtica la firma, queda reconocido el con­
tenido del documento-arto 1028 del Cód. Civ.-Correspondía al que
aducía el hecho nuevo en juicio, desvirtuar el contenido del documento
una vez reconocida la autenticidad de la firma.

4- Este caso dele tornarse con las limitaciones establecidas en la
sentencia dictada. Véase, verb. :III(,'lIl1ád,I,{, núm. l.

1)·-Este sumario no flll' materia de resolución. Con efecto, exa.ni­
nando l'l fallo resulta que el Juez dijo en su sentencia: Que desde
luego deben untarse qllc los testigos que suscriben el documento son,
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fallecimiento del obligado, de la autenticidad de un do­
cumento privado firmado á ruego, debe producirse prue­
ba plena sobre la existencia de las obligaciones que él
contenga.--Jur. Civ., tomo ~. pág. 313, Ser. 3a.

6. Documento privado-Las condiciones escritas en el
documento privado, pJr el que lo presenta, no forman
prueba si el ejemplar presentado por la contraparte no
contiene igual anotación.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 385,
Ser. 4a.

7. Documento privado - Presentado en juicio. y cuya
autenticidad ha sido reconocida por las partes, es indivi­
sible, y sus constancias forman prueba plena en contra
de la parte que lo presentó.--Jur. Civ., tomo 6, pág. 40.
Ser. 4a.

con escepción de uno, los mismos que han declarado sobre la autenti­
cidad del documento. El único testigo que no ha firmado el docu­
mento aparece interesado en el contrato, y cede ese interés en él; no
puede, como es de consiguiente, merecer igual crédito que el que me­
recerían los testimonios de otras personas que se hallaran desligadas de I
acto cuya prueba se pretende. I..os testimonios de las citadas perso­
nas por sí solos y sin ninguna presunción que los contrariase, podrían
quizá tomarse como decisivos para constatar el h.cho sobre que versan:
pero cuando repetidos indicios desautorizan su veracidad, no es posible
admitirlas como prueba plena y concluyente." Se ve, pues, que lejos
de exigir el Juez las condiciones establecidas en el sumario, de lo es­
puesto resulta todo lo contrario, pues si los testimonios no estuviesen
contrarrestados por presunciones graves, valdrían como prueba plena y
concluyente. La Cámara dijo: «Para que la demanda pudiera prosperar
era necesario acreditar la autenticidad del documento en que aquélla se
funda, puesto que ella ha sido absoluta y categóricamente desconocida
por la parte demandada. La formade autenticar el documento en este
caso no puede ser otra sino por medio de las mismaspersonas que en
su otorgamiento han intervenido. RI sumario, pues, est,\ equivocado.

6--De acuerdo con el principio sentado en el art. I o~" del Código
Civil.

7-Art. 1029 del Cód. Civ.
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Dooumento privado .Véase: Contrato de compraventa.
núms. 23. 24 Y25·-Autenticidad, núm. 2--0bliKociófl
de hacer, núm. 12- Compraventa, núm. 2-- Escepción
de pago, núm. z-s-Embarg« preventivo, núm. 39.

l. Documentos- Los presentados durante el término
de prueba, deben ser tenidos en consideración por el Juz­
gado al dictar sentencia. aun cuando no hubiesen sido
mencionados en la contestación á la demanda. siempre
que h parte contra quien se presentan. reconociéndolos
no se hubiese opuesto á su agregación. -Jur. Civ.. tomo l.

pág. 214, Ser. 3a.

2. Documentos---Los que se mencionanen la demanda
como existentes en poder del actor. no pueden ser agre

1-El Juez de la Ins. dijo, que los documentos agregados no podían
ser tomados en consideración, por no haberse mencionado en la con­
testación á la demanda-c-An. 100, inc. 4'" Cód. de Proc.--La Cámara
dijo, que reconocido el documento al absolver posiciones, sin oponer
formalmente reparos legales ¡í su agregación iÍ los autos, pues no puede
considerarse tal la reserva de sus derechos para discutir más tarde la
oportunidad de su agregación, no puede el Juzgado dejar de tomarlo en
consideración. Si la resistencia se hubiese ejercitado en el tiempo y
forma establecidos por la ley, si se hubiese hecho uso del derecho pa­
ra oponerse á la agregaciónesa resistencia sería legítima, pero es á to­
das luces incorrecto, como lo hacíael Juez, ya porque el reconocimiento
voluntario del actor lo incorporó válidamente ¡í la apreciación judicial,
ya porque no es oficio de los iueces suplir los vacíos de la defensa, en
tanto ellos se refieran ¡í los hechos ó ¡j los mediosde presentarlos en iui
cio. En la hipótesis de que fuese arreglado ¡í derecho .,1 fundamentode
la sentencia, el reconocimientodel demandantevaldría siempre comocon
fesión sin ningún menoscabode su fuerza legal, en razón de las solemni­
dades y tiempo en que ha sidopresentado-v-art. 12; del Cód. de Proc.

2-0e la disposición de los aris. 72 y 7) del Cód. de Proc. resulta.
que el legislador ha querido qUl' el actor haga conocer del demandado
todos los documentos en que funda su derecho, ,í fin de ljue l·SIt' pueda
aceptar ó negar los hechos alegados por aquél. En el caso presente
no se dió cumplimiento ,í la prescripción legal, porque ni siquiera se
prestó el juramento de la ky al presentarlos en juicio. Cuando un liti-
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gados durante el término de prueba.- .Jur. Civ., tomo 1,

pág. JI 2. Ser. J3'.
3. Documentos-La obligación de presentarlos con la

demanda o contestación. solo comprende aquellos en que
la parte funda su derecho.-Jur. Civ.. tomo 5, pág. 250,

Ser.j '.
4. Documentos - Acompañados, la demanda no está

obligada á repetir los datos que resulten de los documen­
tos acompañados.-Jur. Civ.. tomo 7, pág. 141. Ser. 3a.

5. Dor.umentos-Los de fecha anterior á la demanda.
pueden ser agregados durante la prueba bajo el jurarnen­
to de ley.-Jur. Civ.. tom 3. pág. 7. Ser. 4a.

6. Decumentoa-c-Los reconocidos al absolver posicio­
nes, y consentida la agregación en aquel acto. no deben
ser desglosados ¡:lOr oposición ulterior--Jur. Civ.. tomo 3,
pág. 96. Ser. 4a:

,;ante desea valerse de documentos que tiene en su poder pero que no
puede presentarlos en la oportunidad legal, debe espresar lo que de
dios resulte, y hacer presente que no los acompaña en la demanda,
debido á una imposibilidad, como por ejemplo, el hecho de haberse
traspapelado y no serie posible encontrar.

,-Arts. 72 y 73 del Cód, de Proc. Véase: Inst., tomo 2", verbo
Documentos, núm. 3 y' su nota.

4-Véase Demanda, núm. 2.

S-El Juez de 1.1 Inst., fundado en los arts. 73 y 100, inc. 4': del
Cód. de Proc., mandó devolver los documentos; la Cámara, fundándose
en la disposición del art. 73, segunda parte, mandólos agregar. Lo..
documentos de fecha anterior á la demanda ó á la contestación, que no
pueden agregarse ni bajo juramento, son aquellos que sirven 'de fun­
damento al derecho alegado. Véanse losnúms. 2 y 3; Inst., tomo 3°,
verboDocumentos, núm. 2.

6"':"De acuerdo con la jurisprudencia establecida. Véase: lnst., tomo
,". verboDocumentos,núm.;. Puede verse además el tomo 2", verbo
Absolucion .11' !,miciufll's, núm. 1, Y tomo 1", verbo DOCllIIII'lItllS, núm. 904.

que parecen estar en contra del sumario. pero no es así, por que ellos
resuelven casos en que la agregación no había quedado consentida.
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7· Documentos-Los que no justifican hechos alegados
enla demanda, pueden ser agregados durante el término
de prueba.-Jur. Civ., tomo ,. pág. 389, Ser. 43 .

8. Documentos-No pueden agregarse los de fecha ano
terior á la demanda sin el juramentode levo ~ Jur. Civ..
tomo 8, pág. 41, Ser 43 . •

9· Documentos -Los mencionados en la demanda,no
pueden ser agregados como prueba si su presentación de·
pendía del que los mencionó.- Jur. Civ.. tomo 8. pág. í 3,
Ser. 43

.

7-Véase: los núrns, , y ;.
8-Los documentos se presentaron sin el juramento prescrito por el

art. 73 del Cód. de Proc., ordenándose por haberse omitido el jura­
mento su devolución. Véase: Inst., tomo 4", verboJuramento, núm. l.

1)- La parte, al promover la cuestión hizo referencia en su escrito,
.í la existencia de las escrituras y documentos que se encontraban en
el Dep. de Ingenieros, creyendo asi dejar cumplido el precepto :egal
del arto 72 del Cód, de Proc., prescripción que responde al propósito
de establecer igualdad de condiciones en la defensa, para contrarrestar
la fuerza probatoria de los documentos aducidos como fundamento de
la acción, El articulo citado dice, que bastara mencionar el archivo ú

oficina pública en que se encuentre, cu.utdo flO 1,15 tuviese d SIl Iisposicion,
lo que no se concreta al caso en que no las tuviese en SI/ poder, sino que
es preciso además que no se encuentren ;í su disposición, es decir, que
no basten sus diligencias particulares para conseguir desde luego lo
que necesita. Los documenos que buenamente pueda adquirir la parte
antes de demandar ó contestar ;í la demanda, aun cuando no los tenga en
su poder, debe presentarlos y si no lo hiciera no le serán después ad·
mitidos aun cuando se hubiese designado el punto donde se encuen­
tren. Esta disposición solo es aplicable al caso en que como dice la
Ley Recopilada "'10 la, pudo haber, esto es, no le fué posible adquirir
por impedírselo una causa ajena á su voluntad." Reus, comentando
el art. 504 de la Ley de Enj, de España, en la que la nuestra se ha
inspirado, resuelve la cuestión en este sentido. Véase, tomo 1", pa­
gina 369, donde se cita asimismo la opinión de Mantesa y Reus. Es
de advertirse que la disposición que estudiamos no exiie que se acom­
pañen los documentos originales sino que bastan la- copias corrcspon­
Ji entes, que son siempre '¡¡cilesde obtener.
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10. Documentos-Si no pueden ser presentado basta
individualizarlos, indicando la oficina donde se enruen­
tran.---Jur. Civ., tomo 9, pág. 26, Ser. 43

.

1 l. Documentos-La falta de presentación de los que
fundan la demanda, no puede dar lugar á la escepción de
defecto legal.-Jur. Civ., tomo 10. pág. 294, Ser. 43

.

12. Documentos-No puede ser devuelto el escrito en
que se evacua el traslado sobre los documentos acompa­
ñados, aun cuando contenga apreciaciones sobre ellos.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 296. Ser. 43

.

Documentos-Véase: Dictamen pericial, núm. I-Dili­
gencias de prueba, núm. 1 I-Prueba de documentos, nú­
mero I-Escepción dilatoria, núm. 3-Escepción de de­
Jeeto legal, núm. 16.

l. Documentos de desca.rgo - Los reconocidos por el
acreedor en cualquier estado del juicio forman prueba,
aun en el caso de que no pudieran ser agregados.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 214, Ser. 33

.

lo--No se acompañaron los documentos, pero se designó la oficina
pública -íonde se encontraban, espresando lo'que de ellos resultaban.
Véase nota precedente.

I (-De acuerdo con la jurisprudencia constante de la Cámara. Véa·
se: Inst., tomo 3°, verboDocumentos, núms. 4, 5 Y6; tomo2°, verb: Ac·
cion,núm. 5; tomo (0, verbo Defecto legal,núms. 759, 760, 761 Y 762:
Documentos, núm. 910: Caravantes, tomo 2°, pág. 89, núm. 607.

12-De acuerdo con lo preceptuado por el art. 102 del C6d. de
Proc. se confirió traslado de los documentos acompañados al contestar
la demanda: la parte no se limitó á examinar esos documentos sino
que se estendió en consideraciones, lo que no es causal bastante para
ordenar la devolución del escrito, pues no existe disposición legal al­
guna que imponga un límite :í ese traslado, lo que por otra parte coar­
taría el derecho de defensa. Además, si el escrito contiene conside­
raciones que no hacen á la cuestión, en nada perjudicará esa circuns­
tancia por cuanto no se tomarían en consideración al dictar sentencia.

1- Véase, verbo DOl/llI/,-I//o" núm. 1, la última parte de la nota.
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1a. Documentos públicos-- Los mencionados en la de­
manda pueden ser agregados durante el término de prue­
ba.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 19, Ser. 3a.

2. Documentos públicos-En el acto del juicio verbal del
interdicto, las partes pueden pedir se agregue testimonio
de los documentos públicos que convengan á su derecho.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 160, Ser. 3a.

Dolo-Véase: Acto ilícito. núm. z-r-Contrato de compra­
venta, núm. 4-Declaraciones. núm. 1-Escritura, nú­
mero 2-NuLidad de un acto jurídico. núms. 2 y 7­
Prueba del dolo, núm. l.

Domésticos-Véase: Divorcio, núm. 9.
1b. Domicilio-Ignorándose el del que debeabsolver po­

siciones, no puede ser citado p'lr edictos, debe fijarse un

I"-Art. 72 del Cód. de Proc. El Juez dijo, que no se trataba de
documentos que sirvieran de base á la demanda, sino de simples in­
formes.

2--Véase Diligencias deprueba, núm. 9.
¡-Este punto no fué materia de resolución en la Inst., solo la Ca­

mara lo estableció en la apelación. No fué materia de discusión si
el apoderado estaba ó nó obligado á denunciar el domicilio, sino si de·
bía el absolvente ser citado por edicto. Se resolvió que no, porque
el art. 80 del Cód. de Proc. legisla para los casos de citación ó em­
plazamiento á fin de que el demandado comparezca á estar á derecho,
como se desprende no solo de la colocación que ese artículo tiene en
la ley, sino también del contexto de todo él. La citación por edictos,
no puede hacerse al que debe absolver posiciones, porque el Código
establece que debe hacerse por cédula-van. 127.-La Cámara dijo, que
«si bien no es procedente la citación por edictos para la comparecen
cia del que debe absolver posiciones, no puede privarse ;i las partes del
derecho que Ir acuerda el art. 125 del CÚJ. de Proc. par;, 'IUl' la con­
traria absuelva posiciones: 'lUl' tampoco puede oblig.írsclc .i 'IUl' aCI'p­
te como absolvente al apoderado --MI. I ~(,. Fundada en esto, la Ci·
mara declaró que debía fij;irsl'lc al apoderado un término prudencial
para que manifestara el lugar en que se encontraba, .i tin de
librar el oficio necesario. Los fundamentos de esta resolución, no
pueden ser más delesnables. Con efecto, el arto I ~(, del Cód. de Pro-
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término prudencial para que el apoderado manifieste el
lugar donde reside. -Jur. Civ.. tomo l. pág. 344. Se
rie 3a.

2. Domioilio- Las posiciones deben ser absueltas en
el domiciliodel absolvente. aun cuando el cambio de di­
cho domiciliose haya verificado después de trabado el li­
tigio.-Jur. Civ.. tomo 4, pág. 235, Ser. 3a.

3. Domioilio-EI cambio de domicilio de un tqstigo, no
hace perder el derecho de presentarlo. -Jur. Civ.. tomo 7.
pág. 1°7, Ser. 3a.

cedirnientos en que la Cámara se funda para obligar al apoderado ¡i

designar el lugar en que se encuentra su principal, precisamente es
bastante para fundar una resolución contraria, pues autoriza al que
pide las posiciones á exigir que las absuelva el apoderado. La abso·
lución hecha por éste, estando facultado al efecto, surte todos los cfec

tos legales, como si lo fuese por la misma parte dueña del pleito. No
se le priva pues de ningún derecho al litigante. Por otra parte,
esta resolución está en abierta oposición con otros casos resueltos.
Vease: lnst., tomo2°, verbo Posiciones, núm. 3, y tomo 10, mismo verbo,
núm. 207 l. Se dice en la resolución de la Cámara que el apoderado
debe dar el domicilio bajo apercibimiento, ¿de qué? preguntamos noso­
tros. ¿Cuál es el apercibimiento que corresponde hacer efectivo en este
caso? Ninguno: no puede ser el de dar por absueltas las posiciones
en rebeldía, porque, como tiene resuelto la Cámara, «cuando de autos
resulta la ausencia del que debe absolver las posiciones, es inútil la
citación bajo apercibimiento'. Véase: lnst., tomo3°, verboPosiciones, nú­
mero 4. Esta resolución de la Cámara, no puede ser tenida en cuenta
como precedente, porque ella no consulta la ley, ni fué materia de resolu­
ción en ," Inst., y además está en contra de la jurisprudencia sentada.

2-EI art. 136 del Cód de Proc. establece terminantemente que la
absolución debe diligenciarse en el lugar donde se encuentre el absol­
vente. Ni siquiera exije que tenga allí su domicilio.

3-E1 testigo estuvo domiciliado en el domicilio indicado en el es­
crito de presentación hasta dos días antes de presentado dicho escrito,
según se comprobó en la diligencia de citación, lo que aleja la idea de
un falso domicilio, pues en tan corto intervalo bien pudo ignorar la
partt' el cambio verificado, en cuvo caso 110 SI' quebrantaría lo dispuesto
en el art. IRI del Cód, de Proc.
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4· Domicilio-El demandante por acción personal pue­
de renunciar al fuero federal ocurriendo á la jurisdicción
del domicilio del demandado. -Jur. Civ.. tomo 7. pág. I 13,
Ser·3a.

5· Domicilio·- El damnificadopor violación de domici­
lio tiene personería para gestionar la indemnización,aun
cuando no sea el propietario ni su representante legal.
-·Jur. Civ., tomo 7, pág. 379, Ser. 3a.

6. Domicilio-Existe violación siempre que carecicndo
de orden de allanamiento dictada por Juez competente, la
autoridad se introduce al domicilio privado sin permiso
del propietario.-Jur. Civ.. tomo 7. pág. 379, Ser. 3a .

7. Domicilio- -Las notificaciones practicadas en un do­
micilio que no es del demandado. producen la nulidad de
lo actuadov-Jur. Civ.. tomo 3, pág. 10, Ser. 4a.

8. Domicilio-El conocimiento de las demandas de la
sucesión contra terceros. corresponde al Juez del dornici
lio del demandado. -Jur. Civ., tomo 3. pág. 353, Ser. 4a ,

9. Domicilio-De los testigos, solo puede resultar falso

4-Véase: verbo Acción personal, núm. l.

5-Véase: verbo Damni(rcado, núm. 1.

6-Véase: Allanamiento, núm. l.

7-Arts. 37 y 77 del Cód. de Proc.
8- El juicio sucesorio atrae .í si á todos los demás, ¿n virtud de la

universalidad de su carácter, pero no pueden promoverse ante el Juez
de la sucesión otras demandas quc las enumeradas en (,1 arto6)4 del
Cód. de Proc. Como el heredero entra ¡í continuar la persona del cau­
sante, según disposición del art. ~41 í del Cód, Civ., en consecueu­
cia, es indudable que tiene los mismos derechos y obligaciones que ¡í

éste incumbían. Cuando una sucesión demanda, debe deducir su acción
con sujeción ¡í los principios generales de iurisdiccion.

9 El que presentó los testigos, indicó el domicilio que fue alegado
de falso por la parte contraria, antes de hacerse la notificación en el
domicilio denunciado: esa falsedad alegada no puede ser tomada en
consideración hasta tanto no resulte Je ia misma notiticación.
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del acto de la notificación. las indicaciones de la parte.
no pueden ser atendidas.--Jur. Civ.. tomo 6. pág. 43 2 •

Ser. 4a.

10. Domicilio- - Si después del libramiento del exhorto
el testigo cambia de domicilio. debe librarse nuevo oficio
para que preste su declaración.- Jur. Civ.. tomo 10, pá­
gina 327, Ser. 4a.

1 l. Domicilio-Debe declararse nula la sentencia re-

lo-Véase: verbo Declaraciones, núm. 7.
• 1- Esta resolución fué resuelta por mayoría de votos, tres con­

tra dos. Entablada una demanda fué notificadoel emplazamientoen un
domicilio que no era el del demandado: el apoderado de éste se presentó
denunciando el nuevo domicilio y pidió que allí fuese notificado su re­
presentado: el Juez de ." Inst. hizo caso omiso de esta manifestación,
declarando rebelde al demandado: este auto como todos los.demás que
debían notificarse por cédula lo fueron en el nuevo domicilio denun­
ciado. La mayoría dijo: que la sentencia era nula, porque las notifica­
ciones no fueron hechas de acuerdo con lo preceptuado en los arts. 45
y 433 del Cód, de Proc. La diligencia de notificacióndel traslado de
la demanda es nula, carece de todo valor legal, como asimismo la re
beldía que se declaró y en consecuencia todo lo actuado es nulo, dado
lo dispuesto por el arto 77 del Cód. de Proc. Los demandados no han
sido oídos y si bien fueron notificados personalmente de la sentencia
que los absolvía de la demanda, esta circunstancia no puede escusar la
declaración de una nulidad en la forma establecida por el Cód. de Pro­
cedimientos cuyas prescripciones son de orden púbiico y como tales
deben ser estrictamente observadas en todos los juicios. La minoría
dijo, que si bien el emplazamiento fue notificado en un domicilio que
después se alegó no ser verdadero, debía tenerse presente que la pro­
videncia declarando decaído el derecho para contestar el traslado de la
demanda fué notificado en el nuevo domicilio denunciado, quedando
dicha providencia consentida. Si el demandado fué notificado legal­
mente de esta providencia y de las demás sucesivas, y las consintió,
es culpa del interesado no haber hecho uso de su derecho durante toda
la secuela del litigio, no obstante haber sido notificado de las providen­
cias dictadas. Si algún defecto hubiese habidoen el procedimiento él
quedaría subsanado por no haberse reclamado la nulidad en la misma ins­
tancia que se produjo- art. 240 del C6d. de Proc.-U no de los Ca-
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caída si el demandado fué notificado del traslado de
la demanda en un domicilio que con posterioridad se ha
reconocido por el demandante. que no era verdadero.
aun cuando ese pronunciamiento le fuese favorable.­
Jur.Civ .. tom. 10, pág. 383,Ser.4a.

12. Domicilio-e-Las posiciones deben ser absueltas ano
te el Juez del domicilio del absolvente.i-v.lur. Civ.. tomo 9.
pág. 233, Ser. 4a.

13· Domicilio --Es nula la citación por edictos y todas

maristas dijo, que no solo ia sentencia era nula y todo lo obrado tamo
bién, sino que era de opinión que las costas debían ser á cargo de la
parte que produjo la nulidad. Ese voto solo, sin haber recibidola adhe
sión de ninguno de los demás, fué bastante para declarar que las cos­
tas eran á cargo de éste. 01.' manera que las costas, con toda injus­
ticia, las tuvo que pagar el actor y por el voto de uno contra cuatro.
Así es la justicia que administra esta Cámara cuyo criterio está reñido
con lo justo y con la ley espresa, Si dos Camaristas consideraron que
la sentencia era validn y que la nulidad deducida por una de las partes
era improcedente, ella jamás debió condenar en las costas ¡í la parte
cuya buena fe había sido tan ampliamente reconocida. El> que parece que
en esta época el secretario, en las sentencias definitivas era el que irn­
ponla las costas ó exoneraba de ellas con sclo agregarle el aditamento
.con costas» ósin costas" al acuerdo de la Cámara. Es evidente
la injusticia de esta declaratoria de nulidad. El arto 240 del Cód.
de Proc. es terminante cuando dice que la nulidad por defectos de pro­
cedimiento quedará subsanada si no se reclama en la misma instancia
en que se hayan cometido. Por otra parte, la falta de notificaciónque­
dará subsanada y el vicio desaparecerá, siempre que resulte de autos
haber tenido la parte noticia de la providencia. En este caso, la notifica­
ción surtirá sus efectos comosi estuviese legítimamentehecha,dice el arto
40 del Cód. de Proc. En el caso que nos ocupa es másnotoria y resal­
tante la injusticia, si se tiene en cuenta que el mismoapoderado, que de­
nunció el domicilioefectivo del demandado, fué el que dedujo el recurso
de nulidad. Esta es una de aquellas sentencias que en cualquier país
celoso de sus derechos provocaría la mas legítima de las reprobaciones.

12-Art. 136 del Cód. de Proc.
I ~-F.ntablada la demanda fué notificado el traslado en el domicilio

denunciado, donde se le manifestóal notificadorque hacía algún tiempo
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las actuaciones que en ella se piden. si el demandante co­
nocía ó tenia los medios de conocer el domicilio del de­
mandado.-Jur. Civ.. tomo 9, pág. 424, Ser. 4a.

Domicilio-Véase: Fiador. núm. I -Juez competente,
núm. 2 - Testamentaría. núm. 2--- Testigo, núms. 2 y 4
--Apoderado. núm. 2-Posiciones, núm. 28--- Declarato­
ria de herederos, núm. ,-Alquiler, núm. 1- Escepcion
de arraigo, núms. 1, 2, 3, 4, 5 Y6-Menores, núm. 2­

Jurisdicción -Esposa, núm. 5.
Domicilio cocstituido-Véase: Notificación, núm. 6.
Domicilio del deudor-s-Véase. Mora, núm. l.

l. Dominio--Transferido por la esposa el dominio
un tercero, los sucesivos adquirentes carecen de derecho
para exijir la comprobación del origen del dinero: la nuli­
dad ó validez solo puede discutirse por aquellos cuyos de­
rechos creditarios pueden ser afectados por tal acto.i-­

Jur. Civ., tomo 1, pág. 281, Ser. 3a.

no vivía allí. Entonces se pidió la citación por edictos, y vencido el
término de éstos se le dió la intervención correspondiente al Defensor
de Ausentes quien se espidió diciendo que estando comprobados los
trabajos debían abonarse previa regulación. En este estado se presenta
el demandado, pide se le de traslado de la demanda y dice de nulidad
todo lo obrado, alegando que el domicilio denunciado no era el verda­
dero, y que antes de entablarse la demanda, el actor escribió al dernan­
dado diciéndole que tenía conocimiento del viage que éste había empren
dido á su estancia. El arto 80 del Cód. de Proc. permite la citación por
edictos de las personas ('uyo domicilio St' ignore. Esa ignorancia no
puede presumirse como existente. si se tiene en cuenta que por
la naturaleza de las relaciones entre actor y demandado debían nece
sariamente ser frecu.ntes y susceptibles de proporcionar, tanto ¡í uno
como á otro, el medio de conocer sus respectivos domicilios, como efec­
tivamente lo comprobó el demandado en una forma concluyente.

1-Nadie tiene el derecho de exijir la comprobación del origen del
dinero, pues la ley solo exige que se dl'si~nr ó fSprl'Sf cómo el dinero
pertenece oí la mujcr varts, 1246 y 1247 del Cód. Civ. .
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Dominio-Véase: Información sumaria, núm. 2-Dine­

ro propio, núm. 1 - Posesión, núms. ~ Y'4- Reivindica­
ción. núms. 10. 12. 17, 20 Y 23 - Obligación de hacer,
núm. 6--Posesión judicial, núm. ;--Jactancia. núm. 3­
Muebles embargados, núm. l.

Dominio municipal- Véase: Dominio público, núm. l.

r. Dominio público-Reconocido el hecho de haber sa­
lido el bien del dominio público, la Municipalidad carece
de acción para oponerse á los derechos que terceros invo­
quen sobre él en tanto no presente nuevo título que lo
haya revertido al dominio público. - JUl'. Civ.. tomo ;,
pág. 263, Ser. 33

.

Dominio público-Véase: Aluvión. núms. 1 y 2- Muni­
cipalidad. núm. 2.

1". Donnoién-i-Para su validezaunque comprenda todos
los bienes del donante. basta justificar que retuvo el usu­
fructo, sin que sea requisito indispensable que esa prueba
resulte de la escritura de donación.---Jur. Civ.. tomo L

pág. 403, Ser. 3J
•

2. Donaci6n- La remisión de una deuda hecha antes
de la ley de correcciones al Cód. Civ.. no importaba una
donación.-Jur. Civ.. tomo 4. pág. 218, Ser. 3J

·

I"-De acuerdo con la jurisprudencia establecida. Véase: Inst., tom. 3,
verbo Posesiún, núm. 10; y tomo 2, verbo J'r/lllliáp,¡fi,fad, núm. ).

lu-La escritura decía: «~o careciendo tampoco de los medios para
subvenir á sus necesidades Jurante su vida de una manera conveniente.»
En el curso de la demanda se comprobó que la donante tenia el usu­
fructo y también una mensualidad que le pasaba la donataria, in~epcn­

dientcmentc de satisfacerle los gastos que hacia para su decencia per-

sonal.
2-Asi lo establece el art. ,", inc. ,.. del ut. «De la Donaciones" del

C6U. Civ., edición de 1870; arto 1791 del vigeutc. habiendo sido refor­

mado aquel articulo.
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3. Donaoi6n-Debe declararse inoficiosa si el donante
carecía de bienes el día de su fallecimiento.-Jur. Civ..
tomo 6, pág. 74, Ser. 3a.

4. Donaoi6n-Si el donante no se reserva el derecho de
obligar al 'donatario al cumplimiento de las condiciones
impuestas para perfeccionar la donación. se considera que
el acto es condicional y no de modo. -Jur. Civ.. tomo 9.
pág. 49, Ser. 4a. •

5. Dona.oi6n-- Cumplidas por el donatario las condi­
ciones impuestas en la escritura de donación, el acto que­
da perfeccionado é irrevocable.-Jur. Civ., tomo 9. pági­
na 49, Ser. .¡.a.

Dona.oión-Véase: Incapacidad. núm. 2 - Escritura de
donación, núm. 1

,-La ley reputa inoficiosa una donación cuando exceda de la parte
de que el donante podía disponer-arto 18,0, Cód. Civ.

4-Véase: verbo Condiciones impuestas, núm. l.

; - y sus efectos se retrotraen al día en que se contrajo la obligación,
-ano 54, del Cód. Civ.-Pueden verse asimismo los arts, 5", 1197,
1198, 1849 Y 1850 •



Edad--Véase: Agravio moral. núms. I y 2.

Id. Edictos- Cualquiera que sea la prueba producida
para justificar la ausencia con presunción del fallecimiento,
la información no puede aprobarse sin la publicaciónde
edictos por el término que fija la ley.-Jur. Civ.. tomo 3.
pág. 256, Ser. 3a.

2. 'Edictos - La citación al mandante para la notifi­
cación de la renuncia del mandatario, debe hacerse por
edictos si no se conoce su domicilio.-Jur. Civ., tomo 5,
pág. 207. Ser. 3a .

3. Ediotos-Es potestativo del Juzgado la designación

J"-Art. 115 del Cód. Civ.
2-Véase: verboApoderado, núm. 2.

3-La Cámara dijo, que esa facultad era "sin perjuicio de que el
Inferior si encuentra algún otro de circulación, que pueda hacer la pu­
blicación en condiciones menos onerosas para los interesados, así lo
ordene.» Esta facultad discrecional dejada á los jueces, constituye una
verdadera amenaza á los intereses de las partes litigantes. Si los jueces
cumplieran lo prevenido por la Cámara, de que si otro diario de cir­
culación quisiese hacer la publicaciónen conJiciones menos onerosas,
ordenen que se haga en éste, la amenaza no existiría; pero algunos jue
ces se obstinan en que la publicaciónse haga en diarios de su predilec­
ción, y una vez que uno ha sido designado, el precio que pidan es abu­
sivo, como que saben que es una facultad potestativa concedida por 1,1
Cámara que todo lo puede. Conocemos un caso del señor juez Dr.



de los diarios para los edictos, sin perjuicio de tener en
cuenta que sean los menos onerosos para los interesados.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 1 j o, Ser. 3a.

4. Edictos-Si no existe persona determinada que ten­
ga la posesión de la cosa, debe citarse por edictos á los
que se consideren con derecho escluyente.--Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 70, Ser 4a.

5. Edictos-- La falta de publicación de los edictos du­
rante todo el término de ley en el diario designado, no
basta para anular el remate judicial, siempre que se justi-

Peyret en el que ordenó que la publicación de unos estatutos se hiciera
en «Tribuna»; la parte pidió que se designara otro órgano de publici­
dad entre los cuales estaba "El Diario" que pedía la tercera parte de lo
exigido por «Tribuna». No hizo lugar el Dr. Peyret, y la Cámara
confirmó la resolución fundada en esa facultad potestativa puesta por ella
en manos de jueces que no saben en ciertos casos lo que es una recta
administración de justicia. Véase el caso resuelto de «La Prevenida»,
Juzgado del Dr. Peyret, Secretaría de Cárlos N. Gonzalez. Conferir
esta facultad discrecional á ciertos jueces de I a Instancia, es hacer lo
mismo que se hizo con el tirano Juan Manuel de Rozas, invistiéndolo
con las estraordinarias. Es necesario reaccionar contra esta jurispru­
dencia que carece de todo fundamento racional. Véase: verbo Diarios,
núm. l.

4-Arts. ,64 y 568 del Cód. de Proc.
, -La publicación se había hecho en cEI Boletín Judicial» por todo

el término de ley, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 323 de la Ley
Orgánica de los Tribunales de la Capital de 1886, que señala ese ór­
gano de publicidad para insertar los edictos judiciales bajo pena de nu­
lidad. A pesar de no haberse publicado por todo el tiempo que esta­
blece la ley, en el otro diario designado por el JUC7., se publicaron en
otros dos diarios de mucha circulación, circunstancia suficiente para lle­
nar el objeto que se propuso el legislador al exigir que los edictos de
los remates se publicaran en dos diarios como lo exije el art. 5 I 3 del
Cód. de Proc. De aquí resulta que cuando los edictos se publican en
diarios de igual ó mayor circulación de los designados por el juez y por
igual ó mayor tiempo, el defecto queda salvado porque se cumple el objeto
de la ley.
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fique que la publicaciónse ha hecho por un término mayor
aunque en otros diarios.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 187,
Ser. 43

•

6. Edictos-Es nula la citación por edictos y todas las
actuaciones que en ella se funden, si el demandante cono­
cía ó tenía medios de conocer el domiciliodel demandado.
-Jur. Civ.. tomo 9, pág. 42+. Ser. 4a .

Edictos-Véase: Domicilio, núm. I -- Graduación de
créditos, núm. (-- Prueba,núm. 5-Venia, núm. ,.

Edictos policiales Véase: Poderes locales. núm. l.

l. Edificación--Sobre el terreno del que está en pose­
sión el que se pretende propietario, escluye la clandesti­
nidad del acto por el cual el reivindicante perdió la po­
sesión.---Jur. Civ., tomo 1, pág. ,20, Ser. 4a.

Edificación-Véase: Interdictode obra nueva. núm. 2­

Inhabilidad de título, núm. '.
Edifioio-Véase: Demolición. núm. t-s-Administracián.

núm. i-s-Contrato de arrendamiento, núm. 1,.
Eduoación común -Véase: Herencias transversales, nú-

meros 1, 2 Y '.
Efectivo-eVéase: Costas. núm. :;8.

6-Véase: verbo Domiatio, núm. I~.

I-La edificación tiento necesariamente que levantarse ¡í la luz del
día, lo que constituye por esa mismacausa una de las formas más sao
lientes de los actos posesorios-arto 2 ~84 del Cód. Civ.-No debe 01·

vidarse que la edificación ólunque sea por cuenta del poseedor preca­
rio, como cuando se trata de un inquilino, no puede darle derecho de
posesión, porque entonces es difícil establecer el cambio de la causa
de la posesión sin la especificación de he,chos materiales que.pudi~..an
importar la pérdida de la posesión, para crea que el que tema motivos
fundados que su posesión continuaba por medio de otro, ha dejado
de continuar en la misma forma: el propietario en este caso tiene de
recho á creer que el inquilino continúa poseyendo para el propietario
-itr!. 244ó del Cód. Civ.
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1a. Efecto retroactivo-e-La remisión de una deuda es un
derecho adquirido desde la fecha en que tuvo lugar, yen
consecuencia, las leyes que pueden modificar ese hecho
no tienen efecto retroactivo.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 218.

Ser, 3a.

Efectos legales-Véase: Fallecimiento, núm. 4.
Ejecución-Véase: Escritura de compromiso, núm. 1­

Costas,núm. 20-Crédito liquido, núm. I--Remate judi­
cial, núm. (4-Honorarios. núm. 25--Acción ejecutiva,
núm. (- Inhabilidad de título, núms. 6 y 7-Venta
en remate, núm. (-Albacea, núm. 7---Prenda, núm. ( ­
Escepciones, núm. 4 y 7-Embargo, núm. (- -Eseepción de
inhabilidad de título, núms. 2 y 5-Avisos, núm. (-Es­
cepcián de pago, núm. 4-Nulidad de la ejecución, nú­
mero ( y siguientes-Obligación condicional, núm. 4­
Jurisdicción civil, núm. (-Depositario judicial, núm. 2

-Mandamiento, núms. ( y 2.

lb. Ejeouoión de sentencia-En ella procede la escep­
ción de inhabilidad de título siempre que no conste
hallarse consentida.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 227, Se­
rie 4a .

Ejecución de sentencia-Véase: Eseepción de nulidad.
núm. (-Eseepción de pago, núm. 6.

Ejecución del Fisco- Véase: Título de propiedad, nú­
mero 20.

,a-Porque como lo dice el art. 3° del C6d. Civ., las leyes disponen
para lo futuro, no tienen efecto retroactivo, ni pueden alterar los dere­
chos ya adquiridos. El art. 4° es una escepci6n ¡í este principio ge­
neral.

I b-Porq'lc el arto 535 del C6d. de Proc. exije como condici6n
para que una sentencia sea ejecutable que vesté consentida ó ejecuto­
riada.s Y es en este concepto que no admite la escepci6n de inha­
bilidad de título cuando se ejecuta una sentencia consentida.
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l. Ejeoución hipotecaria -Es procedente la escepción de
inhabilidad de título, si la ejecución hipotecaria se funda
en un certificadodel Escribano ante el cual se otorgó
la escritura de préstamo.- -Jur. Civ.. tomo 6, pág. 226.

Ser. 3a.

Ejecución hipoteoaria v-Véase Escepcián de espera, nú­
mero (-Escepción de pago. núm. 2.

Ejecución por honorarios- Véase: Esccpcion de pago, nú­
mero (-Escepción de inhabilidad de título. núm. 5--ln­
habilidad de título. núm. 7.

Ejecutado-Véase: Autos inapelables. núm. (-Costas.
núm. 2o-Convenio, núm. I-Escepción de pago, núm. 3.

Ejecutante- Véase: Costas, núm. zo-s-Convemo. nú­
mero l.

Ejecutivo-- Véase: Empedrados. núm. 2-Liquidación.

núm. 4.
l. Ejecutoria-Las resoluciones no causan ejecutoria

I-Esta resolución fué dictada por mayoría de votos constituida
la Cámara en Tribunal de Interlecutorias. El ejecutante decía que el
certificado es un título que trae aparejada eiecución-s-art. 46;, inc. 1°

del C6d. de Proc.e--que atribuye ese carácter ¡í los documentos públi­
cos presentados en forma, y que dicho certificado se encuentra enume­
rado entre los del art. 979 del C6d. Civ. Pero aunque ese certificado
hace referencia circunstancíada;i una escritura publica, no es lo mismo
que una escritura pública, ni tampoco una copia sacada de los libros
de protocolo en la forma que prescribe la lev v-art. 1006 del Cod. Ci­
vil·-de manera que no está comprendidoen la designacióndel iuc. 1" del
recordado art. 979 del C6d. Civ. El ejecutante daba como razón para
no acompañar la escritura pública hipotecaria ¡j la que ti certificado se
refería, la circunstancia de que dicho testimonio pertenece al ejecutado;
pero esto es inaceptable puesto que conteniendo la escritura de venta
un pacto hipotecario, el acreedor tiene derecho oí exigir del Escribano
una copia autorizada-arts. 1006 y IOU7 del C6d. Civ.

, -- El art. 222 del Cód. de Proc, dice, que una vez pronunciada y
I/olil;(1/1I1/ la sentencia concluve la jurisdicción del Juez, y el 2 ~6 dice,
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hasta tanto los interesados hayan sido notificados y las
hayan consentido.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 30, Ser. 4a.

Ejecutoria--Véase: Fuerza ejecutiva,núm. l.

la. Ejemplar-Justificado por la confesión ficta y por
la cesión de derechos, la existencia del contrato, los Tri­
bunales no pueden ponerlo en duda, aun cuandono se
hubiese agregado á los autos el único ejemplar existente.
--Jur. Civ., tomo 6, pág. 4oS, Ser. 3a.

Ejemplardoble --Véase: Contrato bilateral, núms. 1 y 4
-Contrato, núms. 12 Y 1 3-Documento privado, núm. 6.

Ejército-e-Véase: Proveedor, núm. l.

1b. Emancipación-El matrimonio, solo emancipa á los

que transcurridos los términos sin interponerse apelación, quedarán con­
sentidas las sentencias.

(,1 Véase: Cesiónde derechos, núm. ~.

lb-Este fué un punto muy bien tratado tanto por el Juez de I a Ins­
tancia, el Fiscal Dr. Cortés, como por la Cámara. Esta resolvió la cues­
tión revocando el auto de la Inst., y contra la opinión del Fiscal. El
sumario se funda en que el arto I ~ 1 del Cód. Civ., preceptúa que la
emancipación de los menores, sin distinción de sexo, solo tendrá lugar
en el caso de matrimonio de éstos, sin depender tampoco de formalidad
alguna, cualquiera que fuese la edad en que se hubieren casado, con
tal que el matrimonio se hubiere celebrado, con la autorización necesa­
ria, conforme á lo dispuesto en el Código. y el art. 169 del mismo
Código determina que el hijo legítimo de familia y el natural recono­
cido, que no hubieren cumplido veintidós años, necesitan para contraer
cualquier clase de matrimonio el consentimiento paterno. Es incues­
tionable que la autorización éÍ que se refiere el art. I ~ 1 es la del 169
ó sea la de los padres. No hay duda que la emancipación queda su­
bordinada en todos sus efectos ¡í la existencia del consentimiento pater­
no, puesto que es condición legal que está impuesta. La espresión
con tal quP, gramatical y jurídicamente, envuelve el concepto de condi­
ción, siendo indiferente usar una ú otra espresión para determinar su
existencia. La condición produce el efecto de subordinar á un aconte­
cimiento futuro é incierto la adquisición de un derecho ó la resolución
de un derecho adquirido. Siendo la emancipación una creación de la
ley civil, no puede entenderse producida sino mediante el cumplimiento
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menores de edad cuando se ha verificadocon el censen­
timiento de los padres.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 97, Se­
rie 3a.

2. Emancipación-El padre adeuda intereses por los

de las formalidades con que la ley haya entendido prestar tal favor, yasí
sucede, sobre todo, cuando se considera que se trata de una escepción,
la de que un menor de edad mejore de condición, en cuya condición
el beneficio solo puede acordarse al caso que se presenta rodeado de
los requisitos exigidos. Del hecho de que la ley pene el casamiento
sin el consenso paterno, con pérdidas de ciertos derechos relacionados
con el gobierno de los bienes, no se sigue que ese sea el único efecto
de esa falta de consentimiento, y por el contrario, facil es retorcer el
argumento, observando que también el arto 193 del Cód. demuestra la
inexistencia de la emancipación en cuanto al gobierno de la persona,
de modo que sería de preguntar, qué es lo que queda como efecto de la
emancipación, cuando no hay administración de bienes, ni intervención
del marido en un acto tan serio como el de estar en juicio. Freitas,
de cuyo proyecto nuestro Codificador ha tomado la doctrina sobre el
punto, en el art, 70 de su proyecto y en la nota del mismo,establece
categóricamente, que casándose los menores sin las autorizaciones neo
cesarias, se reputan incapaces como si no se hubiesen casado. Cons­
tituyendo la emancipación uno de los modos de estinguirse la patria
potestad y estando fundada la que deriva deI matrimoniode los meno­
res en el consentimiento tácito, según doctrina comun de los autores,
porque tal matrimonio supone la existencia del consentimiento paterno
para realizarlo, sena ansurdo que hubiera de presumirse que tal censen­
timiento existe, cuando consta espresarnente que para evitarlo se ha di­
simulado la edad. Por lo mismo que se sostiene que la ausencia del
consentimiento no anula el matrimonio de los menoresen nuestra le­
gislación, habría verdadera inconsecuencia en que la emancipacióntu­
viera como base el consentimiento presunto, y es por el contrario per
fectamente congruente nuestra ley, cuando determina como condición
de la emancipación por el hecho solo del matrimonio, el consentimiento
paterno. Oc todo esto tluye la conclusión de que los menores que se
casan sin el consentimiento de sus padres no quedan emancipados y
continúan bajo la patria potestad.

2-y sin necesidadde interpelaciónde parte de los hijos, dice el fallo
que resolvió el punto. No son aplicables los artículos ;08 y ;09 del
C6d. Civ., porque la obligación del padre no proviene de una obliga-
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fondos de los hijos desde la mayor edad de éstos ó desde
la fecha de su emancipación.- Jur. Civ.. tomo 3, pág. 23.
Ser. 43

.

l. Embargo-La tercería debeser deducida ante el Juez
de la ejecución donde existen los fondos; no procede el
embargo pedido ante otro Juez.-- Jur. Civ.. tomo 3. pá­
gina 99, Ser. 33

.

2. Embargo-Si los bienes dados á embargo respon­
den al monto de la fianza. debe levantarse la inhibición.
·-Jur. Civ.. tomo 4. pág. 249. Ser. 33

.

3. Emba)'go- Debe levantarse la inhibición si se pre­
sentan bienes suficientes á embargo.-· Jur. Civ., tomo 7,
pág. 155, Ser. 33

.

4 Embargo - Ejecutoriada la inhibición general. es
procedente el embargo de los fondos del deudor, deposita­
dos en poder de terceros.-Jur. Civ.. tomo l. pág. 125.
Ser. 43

.

5. Embargo-La sentencia de alimentos hace proce-

ción de dar ó de hacer, sino de fondos que por ministerio de la ley
ha recibido para administrar-e-estinguida dicha administración y como
consecuencia el usufructo que de los bienes de los hijos tiene el padre
-está obligado á abonarlos desde el día en que se le reclama. Si asl
no fuese, tendríamos que el derecho de usufructo no se estinguiría
á pesar de llegar los hijos á la mayor edad ó de emanciparse, si hubiese
de subordinarse previamente ¡í lo que éstos tuviesen que hacer para
entrar en posesión de lo que legítimamente les corresponde.

¡-Porque es ante el Juez á cuya orden estén los fondos, donde de­
be discutirse el mejor derecho que puedan tener los que pretendan pre·
ferencia á los mismos.

2-EI Juez ordenó la tasación del inmueble dado á embargo, y de
ella resultó que el valor de la cosa excedía de la cantidad á afianzarse.

~-Arts. 455 y 461, en su última parte.
4-Desde el momento en que hay ejecutoria, toda discusión sobre

su procedencia es impertinente y fuera de lugar.
5 -An. 448 del Cód. de Proc. en Sil última parte.
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dente el embargo de bienes suficientes para responder á
su pago.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 165. Ser. 43 •

6. Embargo-Solo puede trabarse en bienes de los que
esté en posesión el deudor.---Jur. Civ.. tomo J. pág. 9J.
Ser·4a.

7· Emba.rgo-Solo puedeembargarse bienesal alimenta­
rio por las mensualidades vencidas.aun cuando enajene el
único bien que constituye su responsabilidad... -Jur. Civ..
tomo J, pág. 52, Ser. 4-a .

8. Emba.rgo-Subsistente el embargo. procedeel infor­
me del Registro de la Propiedad sobre las condicionesdel
dominio de los bienesembargados.--Jur. Civ., tomo J, pá­
gina 76, Ser. 4a.

9· Embargo-No procede. si el crédito que lo funda se
encuentra pendiente del fallo del Juzgado.-Jur. Civ.. to­
mo 3, pág. 28, Ser. 43

.

10. Emba.rgo-Presentados á embargo bienesde la so­
ciedad suficientes á responder al crédito, debe levantarse
la inhibición personal de los bienes particulares de los so­
cios.-Jur. Civ.. tomo 5, pág. 41 l. Ser. 43

.

6-No debe tomarse como principio general el sentado en el suma­
rio, pues el art. 473 establece con toda claridad que el embargo puede
recaer sobre bienes que estén en poder de un tercero. El arto 478
parece favorecer lo resuelto en el sumario, cuando dice, que si el acree­
dor seftala los bienes á embargarse, deberá proveerse de conformidad,
"si estuviese en posesión de ellos el deudor.»

7-Porque esas mensualidadesson las únicas que constituyen deuda
exigible.

8-Hay evidente conveniencia en saber si los bienes embargados
pertenecen ó han dejado de pertenecer al embargado con el fin de cono­
cer la eficacia del embargo, pues podría resultar que ellos hubiesen pa­
sado á otras personas v en tal caso sería el embargo completamente
ilusorio.

10 - Véase: Bienes .11' la sO(/l'.I",I, núm. l.
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1 l. Embargo->La oposición deducida por el que debe
pagar los fondos cuyo embargo se ha pedido y decretado.
debe sustanciarse en juicio ordinario.-Jur. Civ., tom 7,
pág. 66, Ser. 43

.

12. Embargo-De los alquileres. hace procedente el
nombramiento de un administrador judicial.-Jur. Civ..
tomo 8, pág. 51, Ser. 43

•

13. Embargo~ Debe decretarse una vez dictada senten­
cia de alimentos aun cuando no se encuentre consentida.
- Jur. Civ., tomo 9. pág. 17, Ser. 43

.

14. Embargo-Solo procede la inhibición preventiva
cuando no se conocen bienes en que trabar el embargo.
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 24, Ser. 43

.

15. Embargo-Trabado sin oposición, no procede su
levantamiento sin que se deduzca la correspondiente ter­
cería.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 42, Ser. 43

.

16. Embargo-Es facultativo del Juzgado apreciar el
valor de los bienes presentados á embargo para el levan­
tamiento de la inhibición.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 83.
Ser. 43

.

I 1- Porque esa oposición no tiene marcado un trámite especial en
nuestro Cód. de Proc., en cuyo caso debe ventilarse en la forma oro
dinaria--art. 66.

I 3-No es necesario que el demandado consienta la sentencia de ali­
mentos provisorios, dada la naturaleza especial del juicio de alimentos
en el cual la apelación solo procede en el efecto devolutivo. El ar­
tículo 536, no puede aplicarse á.esta clase de sentencias porque en ellas
no se trata de hacer efectivo el cobro de un crédito, sino de una pres­
tación alimenticia que se fija, teniendo en cuenta el importe del caudal
del alimentario y la condición social del alimentado. Esta resolución
está de acuerdo con el núm. 5.

14-Arl. 461 del Cód. de Proc.
15-Art. 529 del Cód. de Proc,
16-EI art. 454 del Cód. de Proc. faculta al Juez para calificar por

sí solo la caución ofrecida. Esta cuestión ha sido resuelta contradic­
toriamente por la Cámara. Véase: verboCaución, núm. I y su nota.
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17· Embargo-- Terminado por convenio entre ejecu­
tante y ejecutado el litigio que motivó el embargo, éste
debe levantarse declarándose procedente la tercería de do­
minio á que hubiese dado lugar-Juro Civ., tomo 9, pá­
gina 198, Ser. 4a.

18. Embargo--El ejecutanteque ha conseguidoamplia­
ción del embargo, carece de derecho para mantener el se­
gundo embargo si los bienes que fueron objeto del pri­
mero bastan para cubrir el importe de su crédito.--Jur.
Civ., tomo 9, pág. 198, Ser. 4a.

19. Embargo-Trabado sobre otros bienes que no sean
los ordenados, debe quedar sin efecto.-Jur. Civ.. tomo
10, página 57. Ser. 4a.

17-EI embargo tiene por objeto garantir al acreedor con los bienes
de su deudor y solo debe estenderse hasta la concurrencia de su eré­
dito-art. 471 del Cód. de Proc.-y si el crédito á que respondía el
embargo desaparece, también el embargo debe levantarse, porque no
hay ya ningún crédito que garantir. La tercería será declarada pro­
cedente, si el ejecutado no se opone al derecho invocado por el ter­
cerista.

IS-El ejecutante obtuvo el embargo de algunos bienes para res­
ponder á su ejecución. Se dedujo tercería sobre esos bienes: entonces
pidió y obtuvo la ampliacióndel embargo. El dueño de los bienes so­
bre los cuales recayó este segundo embargo, dedujo tercería: pen­
diente ésta, se falló la primera tercería rechazándola. La segunda ter­
coría no puede subsistir p0rquc ella tenía su fundamento en la existen­
cia de la primera; si ésta desaparece no hay razón para mantener el
segundo embargo, porque la primera tercería fué causa del segundo
embargo: desaparecida la causa desaparece el efecto. Sub/lita Cilusa to­

Ilitur effectul/l. Con el rechazo de la primera tercería, queda el crédito
suficientemente garantido con los bienes primeramente embargados.y
es sabido que el embargo debe limitarse ¡í los bienes suficientes para
pagar el crédito que se ejecuta-arto 47 I del Cód, de Proc.

19-Dirigido un exhorto á las autoridades judiciales de San Juan.
se embargaron bienes que no eran los designados en el oficio rogato­
rio. Se ordenó el levantamientode dicho embargo, porque el artículo
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20. Embargo-Los fondos depositados á los efectos de
una transacción, no pueden ser embargados para respon­
der á otras obligaciones de los mismosdepositantes-Juro
Civ., tomo 10, pág. 311, Ser. 4a.

Embargo-Véase: Terceria, núm. 2-!nhibición, núm. 5
-Caso fortuito, núm. 2-Depositario judicial, núm. 1-­

Escepcián de paf(o, núm. 3-Depósito, núm. 1-Tercena,
núm.6.

1a. Embargo indebido-Hace responsable al que lo pidió,
de los daños y perjuicios causados, ya sea á un tercero, ya
al mismo ejecutado.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 381, Ser. 3a .

2". Embargo indebido-La acción por daños y perjuicios.
fundada en un embargo indebido, es improcedente, si el
demandadocomo responsable no lo solicitó, y si llevado
á efecto no se opuso á su levantamiento.-Jur. Civ., tu­
mo 1, pág. 187, Ser. 3a.

1b. Embargo preventivo -La declaración de incompeten­
cia del Juzgado, hace procedente el levantamiento del
embargo preventlvo.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 370, Ser. 3a .

z". Embargo preventivo-Para que proceda en virtud de

478 del C6d. de Proc. establece que se embargaran los bienes que el
acreedor señale.

J"-Véase: verbo Daños )' perjuicios, núm. 4.
2

3
_ Véase: verbo Daños y perjuicios, núm. l.

lb-El dueño de los bienes embargados tiene derecho á exigir que la
acción se entable dentro del término de ocho días, debiendo en caso de
no hacerlo el actor, alzarse el embargo. La demanda se dedujo ante
juez incompetente, declarándose así, siendo procedente el levantamiento
del embargo. Es por esto que la Cámara ha dicho qUl' el juez que
se considere incompetente debe de oficio cscusarse de decretar un em­
bargo preventivo. Véase: lnsi., tomo 4. verbof.'mbargo preventivo, núm. 10.

2 b- La Cámara dió como único fundamento la circunstancia de eno
acompañarse recaudo alguno suficiente para determinar la aplicación
del arto 447 del Cód. de Proc.» Parece que esta resolución no consulta
debidamente el derecho de los litigantes. La ley dice que procede el
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una acción reivindicatoria deducida, debeacompañarse re­
caudos suficientes.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 3)4, Ser. 3a.

3· Embargo preventivo-La falta de cumplimiento de
una obligación de hacer, no puede fundar un embargo
preventivo.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 359, Ser. 3a.

4· Emba.rgo preventivo-La acción de daños y perjui'
cios fundada en un embargo preventivo indebido,es im­
procedente contra el juez. mientras no se demuestre la
irresponsabilidad del que lo obtuvo.--Jur. Civ.. tomo 1,

pág. 312, Ser. 3a.

5· Embargo preventivo - La deducciónde la demandaen
forma dentro del término de ocho días después de trabado
el embargo preventivo, no es procedente si ésta es la con­
secuencia de la acción deducida.-Jur. Civ.. tomo l. pá­
gina 334, Ser. 3a.

6. Embargo preventivo- El rechazo de la demanda por

embargo preventivo, siempre que se deduce acción reivindicatoria.
Nada más exije. Las condiciones impuestas por la Cámara en este caso
no están fundadas ni en la ley ni en la equidad.

3-De acuerdo con la jurisprudencia constante de la Camara, con la
que no estamos conformes, según puede verse en el tomo 2 de la lnst.,
verboEmbargo preventivo, núm. 20 y su nota. Puede verse además otras
resoluciones de acuerdo con el sumario. Inst., tomo 4, verbo Embargo
preventivo, núms. ; y 4; tomo l. mismo verbo núms. 3,4,5,6, 10 Y 12;

Obligacion de haca, núms. 1, 2 Y;; tomo 2, vcrb. Embargo preventivo, nú­
meros 19,20, 22 Y2;; OMigaáúf/ de li.uvr, núms. 2 y ~; tomo 1, verbo
Jla/ldamiento di' embargo preventivo, núm. I ¡O l'

4-Véase: verboDarías." paillláo5,núm. 2.

5-EI art. 460 del Cód, de Proc., solo tiene aplicación tratándose
de una demanda ¡í iniciarse, pues no se puede referir ni se refiere á

una demandaya instaurada.
6-De acuerdo con la jurisprudencia establecida. Véase:lnst., tomo 2,

verbo EmbarJ!,o preventivo, ,ÜlIl1. 2. El fundamento aducido por la Cá·
mara es que «no se puede pedir embargoporque no existe crédito siem­
pre que la sentencia hubiese sido apelada.s ~ste a~gumen.to nada prueba.
Ningún crédito, reconocido en una sentencia, existe rmentras ella no
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sentencia definitiva,aún con especial condenaciónen cos­
tas. no basta para decretar un embargo preventivo.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 18, Ser. 3a.

7· Embargo preventivo-La sentencia que condena al
cumplimientode una obligación de hacer, no puede fun­
(lar un embargo preventivo.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 22,

Ser. 3a.

8. Embargo preventivo- La retractación de la fianza

hubiese pasado en autoridad de cosa juzgada. De manera que jamás
podría aplicarse la disposición del art. 448 en su última parte. El em·
bargo preventivo no se dá cuando el derecho ó crédito es incontrover­
tibie, todo lo contrario, cuando el derecho es tan solo verosímil, la ley
acuerda el embargo preventivo al que favorece la sentencia, que el dere­
chopara garantirse en los resultados posibles del juicio. Si la sentencia
pasase en autoridad de cosa juzgada, si ya no fuese apelable, si el eré­
dito existiera de una manera real é incontrovertida, el litigante no pe­
diría un embargo preventivo sino uno definitívo. La Cámara quiere hacer
distinciones que la ley no ha tenido en cuenta: la Cámara es peor que
el más caviloso de los litigantes; trata de introducir el caos en la juris­
prudencia para tener siempre en apoyo de sus resoluciones, precedentes
contradictorios yasí poder resolver cualquiera cuestión en la forma que
mejor le parezca, pudiendo siempre aducir como fundamento un prece­
dente por ella establecido. El art. 448 del Cód. de Proc. es terminante
cuando dice: «durante un juicio ordinario, podrá pedirse un embargo
preventivo, siempre que el que lo solicita hubiese obtenido una sentencia
favorable.» Esa sentencia favorable de que nos habla la ley, no quiere
decir que si ella es apelada no pueda pedirse el embargo preventivo.
La Cámara ha dictado ell otro caso una resolución por la que dijo, que
no estando regulados los honorarios no procede el embargo preventivo,
lo que hace creer que regulados los honorarios, la orden dada es per­
fectamente procedente. Véase: Inst., tomo 3, verbo Embargo preventivo,
núm. 7. El principio establecido en el sumario es ¡í todas luces in­
subsistente yes seguro que será reformado.

7-Véaseel núm. 3.
8-Decretado un embargo preventivo previa fianza que el solicitante

deberá prestar, fué un tercero ofrecido como fiador y aceptado, otor­
gándose la respectiva escritura. Después se presenta el fiador diciendo
que tiene que ausentarse para Europa, y que corno su fianza es de
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aceptada de conformidadde partes, debeadmitirse sin que
el Juzgado esté obligado á resolver si existe ó no trabado
el embargo preventivo para el cual fué otorgado.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 190, Ser. 3a.

9· Embargo preventivo- Las cuentas por empedrados
debidamente visadas por la Municipalidad, .son título bas­
tante para fundar un embargo preventivo. -Jur. Civ.,
tomo4, pág. 231, Ser. 3a .

10. Embargo preventivo - La concesión del recurso de
apelación del incidente s~bre embargo preventivo, no sus­
pende la jurisdicción del Juzgado sobre lo principal.­
Jur. Civ., tomo 1, pág. 371, Ser. 4:1.

11. Embargo preventivo-El inmueble objeto de una

obligación futura por no existir aún obligación principal, se encuentra en
el caso del art. 1990 del Cód. Civ., y pide que se le permita retractar
la fianza. El Juzgado ordenó la cancelación de la fianzapor la confor­
midad prestada por las partes y porque el embargo no se había tra­
bado aun. Una de las partes dijo que el embargohabía sido trabado,
lo que fué negado por el otro litigante. Esta cuestión de si estaba ó no
trabado el embargo, nada tenía que ver con la flama, desde el mo­
mento en que todos estaban conformes con la retractación de la fianza
prestada. La razón de esa conformidad nada tenia que ver con este
caso.

9-E1 título trae aparejada ejecución, de acuerdo con lo establecido
en los arts. 46; Y 471 del C6d. de Proc., y leyes de 26 de Octubre de
1881, Y 29 de Setiembre de 1882.

lo-Cuando el incidente corre por cuerda separada, pues de lo contra­
rio no es posible continuar entendiendo en lo principal cuandocon mo­
tivo de la apelación se elevan al Superior los autos. Desde el momento
en que el espedicntc se eleva por cualquiera causa, se suspendeel juicio,
de manera que al ser devuelto al Inferior, continúa en el mismoestado
en que se encontraba en el momento de ser elevado. Cuando el in­
cidente corre por cuerda separada, como en el caso que nos ocupa, la
jurisdicción del juez no se suspende, porque el procedimiento seguido
entonces es independiente de lo principal, regido por tramites comple­
tamente distintos.

II-Art. 447 del Cód. de Proc.
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demandareivindicatoria. puede ser embargadopreventiva­
mente.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 182, Ser. 4a.

I 2. Embargo preventivo- Procede el de los bienes del
esposo ó de la sociedad conyugal, si iniciado el juicio de
divorcio existe peligro de que aquél pretenda defraudar
los intereses de la esposa.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 128,
Ser·4a.

13. Embargo preventivo-La falta de contestación á la
demanda,no hace procedente el embargo preventivo.­
Jur. Civ., tomo 1, pág. 149, Ser·4a.

14. Embargo preventivo- El reconocimiento parcial de

J 2-Se decretó el embargopreventivo con la sola manifestación de
la parte, en la que aseveraba que sus bienescorrían peligro. El arto 74
de la Ley de Matrimoniosolo establece que los bienes se pongan á
cargo de otro administrador bajo inventario, cuando durante el juicio
de divorcio, la conducta del marido hiciese temer enajenaciones frau­
dulentas ó disipación de los bienes del matrimonio. Pero como el solo
hecho de poner los bienes bajo otra administracum no le impediría al
esposo la enajenacián de los bienes, la jurisprudencia ha establecido á
favor del cónyuge la facultad de pedir el embargo preventivo de los bie­
nes. Por vario; conceptos este artículo no llena los fines que se tu­
vieron en vista al dictarlo. Así la ley solo autoriza á poner bajo otra
administración los bienes de la sociedad, ¿y los de la esposa que el marido
administra por ministerio de la ley?

J 3-De acuerdo con la jurisprudencia sentada por la Cámara. La
rebeldía puede ser total ó parcial, la primera se opera cuando se declara
rebelde á un litigante y se le sigue el juicio en rebeldía; lo segundo su­
cede cuando se dá por evacuado en rebeldía un traslado conferido.
Solo la rebeldía total autoriza el embargo preventivo-art. 437 del
Cód. de Proc.-Véase: Inst., tomo 3, verbo Rebeidia,núm. 7.

14-Una persona demandada por asistencia médica, reconoció al con­
testar la demanda parte de esa asistencia. El Juez fijó prudencial­
mente la suma por la cual debía librarse mandamiento de embargo pre­
ventivo, fundándose especialmente en el art. 448 del Cód. de Proc. Ese
reconocimiento hace presumir .verosímilmenteel derecho del actor res­
pecto á la parte que reconoce el demandado adeudar. La circunstancia
de que un reconocimiento sea condicional, nada arguye contra la apli-
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la deuda al contestar la demanda,hace procedenteel ern­
bargo preventivo-Juro Civ., tomo l. pág. 160, Ser. 4a.

15· Embargo preventivo--Es improcedente cuando el
crédito no resulta exigiblesin juicio previo.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 147, Ser. 4a.

16. Embargo preventivo - No procede tratándose de
una obligación de hacer.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 372 ,

Ser. 4a.

17· Embargo preventivo--La sentencia que condena al
cumplimiento de una obligación de hacer, no basta para
decretar un embargo preventivo.-Jur. Civ., tomo 1, pá­
gina 134, Ser. 4a.

18. Embargo preventivo-Es procedente siempre que el
crédito conste .de instrumento público.-Jur. Civ., tomo 1,

pág. I 13, Ser. 4a.

19. Embargo preventivo--Siempre que del instrumento
público resulte crédito líquido, procede el embargo pre­
ventivo ó la inhibición.---Jur. Civ., tomo 1, pág. 138, Se­
rie 4a.

cabilidad del art. 448 citado, porque esta disposición no exije un re­
conocimiento simple, espreso ó categórico, bastando una confesión ficta
y aun verosímil.

I 5-E1 documento en virtud del cual se pidió el embargo preventivo,
no acreditaba la existencia de la obligación.y por consiguiente no pro­
cedía el embargo preventivo. Tampoco el documento estaba compren­
dido entre los legislados en el arto620 del Cód. Civ.

16-Véase. el núm. 3.
17-Véase, nota precedente.
18--Art. 443. inc. 2" del Cód, de Proc.
19-5e trataba de un contrato bilateral. en el que concurrian las

condiciones requeridas por el art. 443 en su inc. 3". para los embargos
preventivos. á saber: 1" que la acción se funde en un contrato bilate­
ral; 2° que el crédito esté debidamente comprobado; 3° que se justifi­
que sumariamente el cumplimiento del contrato por parte del actor ú

que éste ofrezca cumplirlo.
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20. Embargo preventivo--Justificado el crédito por ins­
trumento público, el embargo preventivo es procedente.
-Jur. Civ., tomo 1, pág. 1 19, Ser. 4a.

21. Embargo preventivo -Para que proceda, es necesa­
rio que el instrumento público contenga obligación de
pagar cantidad líquida en plazo determinado.- Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 150, Ser. 4a.

22. Embargo preventivo - El término que fija la ley
para deducir acción en caso de embargo preventivo, es
improrrogable.--Jur. Civ., tomo 3, pág. 372, Ser. 4a.

23. Embargo preventivo-Para que éste se conceda, no
basta que sea procedente, debe fundarse el pedido en las
disposiciones pertinentes.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 38, Se­
rie·4a.

~-Art.- 443, inc. 3° del Cód. de Proc.
2I-De los antecedentes que suministra el fallo publicado no se puede

saber si se pedía mandamiento de ejecución y embargo en un juicio
ejecutivo Ó si solamente se pedía embargo preventivo como medida de
garantía de IIn juicio ordinario. Para 1" primero el auto sería correcto,
pues el art. 464 del Cód. de Proc. establece el principio sentado en
el sumario. No sucede lo propio, tratándose de un embargo preven­
tivo, porque las exigencias del sumario no las establece el arto 443 en
ninguno de sus inrisos: por el contrario, espresamente establece su
procedencia aunque la deuda esté sujeta á condición, suspensión ó pen­
dientede plazo. Tampoco es necesario que la deuda sea líquida, pues
cuando no reune esta condición puede el Juez fijar prudencialmente su
monto para podersa librar el mandamiento por cantidad líquida,. como
puede verse en el núm. '4.

22-Así resulta de la disposición del art. 460 del Cód. de Proc.,
cuando dice, «si el dueño de los bienes embargados lo exigiera, la de­
manda deberá ser deducida en el preciso termino de ocho dias.» Véase
el núm. 28.

23- El sumario se refiere á los fundamentos de hecho que se debe adu­
cir en apoyo de su pedido, como cuando el deudor trata de enajenar
{¡ trasportar sus bienes--art. 443, inc. 5°.-No se hizo lugar al embargo
sin perjuicio del derecho de solicitarlo nuevamente una vez llenados
esos requisitos
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24· Embargo preventivo-La falta de cumplimiento de
una obligación de hacer, no basta para fundar un embar­
go preventivo.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 363, Ser. 4a.

25· Embargo preventivo -Solo procede por cantidad lí­
quida.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 5" Ser. 4a.

26. Embargo preventivo-El mandamiento solo puede
-~4-Véase-;1 núm--:-~

25-La existencia de la obligación no se estableció ni por instru­
mento público ni privado, como lo exije el arto 443 del Cód. de Proc. en
su inc. 2°: solo se presentaron algunas cartas que á lo más podían ser.
vir como elementos de prueba; pero en manera alguna para llenar las
exigencias de la ley. Por esto, no se hilo lugar al embargo preven.
tivo, y teniendo por último en consideración que la jurisprudencia de
la Cámara siempre ha exigido para librarse el embargo preventivo qué
haya cantidad líquida. Pero debe tenerse presente que si esta última
condición no concurre á priori, puede el Juez establecerla prudencial.
mente. Véase el núm. 21.

26-En un juicio ordinario sobre cobro de honorarios,se habíaobteni­
do una sentencia favorable. Fundándose en el art. 448 se solicitó un
embargo preventivo, á lo que no se hizo lugar, porque la sentencia no
contenía la obligación de pagar cantidad líquida, y que tampoco se po­
dría estimar prudencialmente porque ese acto importaría un prejuzga­
miento. Que por otra parte, cuando el art. 443 del Cód. de Proce­
dimientos acuerda el embargo preventivo tratándose de obligacionesde
dar, exije que concurran las demás circunstancias que la ley enumera,
entre las que se encuentra la de que el mandamiento se libre por can­
tidad líquida: que el derecho acordado por el art. 448 del Cód. de
Proc. está subordinado á los requisitos de los arts. 451 y 455, los cua­
les establecen: el 1° que se observe lo dispuesto en el art. 47 1, Y el
2° que se trabe el embargo en la forma y orden prescripto para el
juicio ejecutivo. Uno solo de estos argumentos no resiste una replica
razonada. Ante todo, esta resolución está en contra de lo establecido en
el núm. 14. Ambas resoluciones, que sientan principios tan diametral
mente opuestos fueron confirmadas por sus fundamentos. Esto prueba
cómo se preocupa la Cámara en el estudio que se somete á su deci­
sión. El Inferior la convence con suma facilidad y confirma su re­
solución aunque consagre la mayor de las injusticias. Véase: Inst., too
mo 3", verbo Embargo preventivo; núm. 3; y tomo 2°, mismo verbo, nú­
meros 25 y 26.
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librarse por cantidad líquida, tratándose de obligaciones
de dar.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 389, Ser' 43

.

27. Embargo preventivo-El embargado á las resultas
de un juicio, puede exigir la fijación judicial del plazo
dentro del cual debe deducirse la acción.-Jur. Civ., to­
mo 3, pág. 362, Ser. 43

.

28. Embargo preventivo-El error en la acción no al-

27--E1 embargado no puede esperar indefinidamente que se deduzca
la acción, pues esa demora puede traerle graves perjuicios por tener
sus bienes embargados. Se fijó el término de diez días. Entablada
una demanda para que se otorgara un mandato á favor del actor y ob­
tenida en .3 Inst. una sentencia favorable, se pidió y obtuvo un embargo
preventivo. La sentencia fué confirmada por el Superior: el vencido
no otorgó el poder. Como se trataba de una obligación de hacer, en
caso de no cumplirse, tenía que resolverse en indemnización de daños
y perjuicios, en caso de inejecución. Los que habían obtenido una
sentencia favorable quedaron inactivos, y entonces el vencido 'pidió
que se le fijara un término dentro del cual debía iniciar la acción co­
rrespondiente, bajo apercibimiento de levantarse el embargo. Se pro­
veyó de conformidad.

28-0btenido un embargo preventivo, el embargado pidió que se
iniciara el juicio correspondiente der.tro del término de ocho días que
acuerda el art. 460 del Cód, de Proc.. El actor dejó pasar los prime­
ros siete días y al octavo presentó escrito pidiendo el reconocimiento
de la firma que servía de base á la acción, á lo que no se hizo lugar.
Este escrito fué considerado como que no interrumpía el término, por
que su presentación dió margen á un error, pretendiéndose preparar
la vía ejecutiva que fué declarada improcedente por el Inferior y con­
firmada la resolución por el Superior. Resulta entonces que la acción
no fué entablada en forma, porque debió haberse iniciado el juicio ordi­
nario en forma, lo que no se efectuó, pues solo se pidió el reconoci­
miento como medida preparatoria del juicio ejecutivo, á lo que no se
hizo lugar, como se ha visto más arriba. Quizá habría procedido como
medida preparatoria del juicio ordinario, de acuerdo con lo preceptuado
en el arto 67 del Cód. de Proc., pero ni aun este trámite habría sido
bastante para considerar deducida en forma la acción. De aquí resulta
que ha habido error por parte del actor, error de derecho que en nin­
gún caso escusa los efectos legales de los actos Iícitos-art. 923 del
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tera el término que la ley fija para deducirla, y el em­
bargo debe ser levantado, acusada que sea la correspon­
diente rebeldía.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 372, Ser. 4a.

29· Embargo preventivo-Para que procedaen la peti­
ción de herencia, debenacompañarse los recaudos nece­
sarios.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 220, Ser. 4a.

3o. Emba.rgo preventivo -- Esta medida procede cuando
se obtiene una sentencia favorable.c-Jur. Civ., torn.a,
pág. 212, Ser. 4a.

31• Embargo preventivo-Fundado en sentencia favora­
ble, solo procede si se condena al pago de cantidad deter­
minada.-.Jur. Civ., tomo 4, pág. 2 ¡8, Ser. 4a.

32 . Embargo preventivo-No procede fundado en da­
ños y perjuicios no justificados-Juro Civ., tomo 4, pági­
na 239, Ser. 4a.

Cód, Civ.-Ese error no puede hacer renacer un término fenecido,
no puede considerarse como existente para eludir una disposición legal
que crea obligación, ó declara el vencimiento de un término.-Nota
dei Dr. Velez al artículo citado.-El escrito presentado después de de­
negada la medida preparatoria solicitada,y después de vencido el tér­
mino aunque sea ya en forma, no pude partir los efectos legales ni
considerarse presentado en la forma prescripta por el art. 460 citado.

29-EI Juez de la Inst. dijo, que no procedía la medida solicitada
porque ella no estaba autorizada por ninguna disposición legal. La
Cámara confirmó el auto por « no acompañarse ¡í la demanda los recau­
dos necesarios para que sea procedente la medida de seguridad soli-
citada. -

30-Art. 448 del Cód. de Proc.
3I-Se trataba de una sentencia que condenabaá hacer escritura pú­

blica, en cuyo caso no procede el embargo preventivo, según la juris­
prudencia constante de la Carnara,

p-Los daños y perjuicios se hacían consistir en los causados por
el curador de un insano; no se hizo lugar á la medida preventiva por
que su existencia no estaba acreditada en forma alguna, y además por
que el juicio no versaba sobre ellos sino sobre remoción del curador.
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33. Embargo preventivo-El hecho de no conocérsele
bienes al deudor, hace procedente la inhibición en los ca
sos que la ley acuerda el embargo preventivo.--Jur. Civ..
tomo 4. pág. 212, Ser 43

•

34. Embargu preventivo - Esta medida solo procede
para garantir los derechos reconocidos, no debiendo am­
pliarse si éstos están suficientemente garantidos.-Jur.
Civ., tomo 6, pág. 430, Ser. 43

.

35. Embargo preventivo-La absolución de las posicio­
nes en rebeldía, no basta para decretarlo.-Jur. Civ., to­
mo 5, pág. 325, Ser. 43

.

36. Embargo preventivo-Para que la demanda de rei-

~ ~-Art. 461 del Cód. de Proc.
H-Los embargos preventivos por su carácter precaucional y con­

servatorio, no deben exceder del justo límite que señala el derecho mis­
mo que se trata de garantir, so pena de convertirse en odiosa y arbi­
traria una medida introducida en la ley con fines esencialmente saluda­
bles. El art. 471 del Cód. de Proc. consagra esta doctrina cuando
dice: «se procederá á embargar bienes suficientes para cubrir la cantidad
demandada, sus intereses y costas.»

n-Se había dado por contestada la demanda, y la parte no había
comparecido al acto de las posiciones el día señalado. Es sabido que
el hecho de darse por evacuado el traslado de la demanda en rebeldía,
no autoriza el embargo preventivo porque esto solo importa una rebel­
día parcial, siendo así que el arto 437 del Cód. de Proc. exije una re
beldía total. En cuanto á las posiciones mandadas agregar, no pueden
tampoco autorizar el embargo preventivo, porque la ley solo autoriza al
Juez á darlas por absueltas al dictar sentencia -art. I ~ ~ del Cód , de
Prcc.s-De aquí resulta que no se puede decretar un embargo preven­
tivo en virtud de las posiciones mandadas agregar cuando no concurre
el absolvente á.la audiencia, porque el Juez no tiene elementos en que
fundar su resolución, ni puede decirse que existan en autos indicios ó

presunciones que hagan verosímil el hecho litigioso,como dice el artículo
448 del Cód. de Proc.
~6-La Cámara revocó el auto del Inferior que concedía el embar­

go: ella dijo que «hallándose desprovista de todo recaudo que haga ve­
rosímil el derecho alegado y de acuerdo con la jurisprudencia estable
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vindicación haga procedenteel embargo preventivo, debe
ser acompañada de recaudos suficientes.-Jur. Civ.. tomo
5, pág. 393, Ser. 4a.

37· Embargo preventivo-No procede fundado en un
contrato bilateral, si la parte no justifica sumariamente
haberlo cumplido.i--dur. Civ., tomo 7, pág. 12, Ser. 4a.

38. Embargo preventivo-e-No procede aun después de
iniciada la separación de bienes, mientras no se justifique
el peligro de la demora.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 28. Se­
rie 4a.

39. Embargo preventivo-La demandade reivindicación
de muebles, aun fundada en un documento privado,hace
procedente el embargo preventivo.-Jur. Civ., tomo 7, pá­
gina 51, Ser. 4a.

40. Embargo preventivo-Cualquier Juez puedecumplir

cida en casos análogos, no procede la medida solicitada." Hemos
buscado inútilmente esta jurisprudencia invocada por la Cámara sin
que nos haya sido posible encontrarla en ninguno de sus fallos. En
I(IS varios casos resueltos, jamásse ha exigido la justificación previa por
medio de recaudos que acrediten el derecho invocado. No se ha exi­
gido ese requisito en ninguno de los siguientes casos: Inst., tomo4°,
verbo Embarp,o preventivo, núm. 7; tomolO, mismo verbo, núm. i ; tomo
1", verbo Petición de herencia, núm. 20: S. El embargo debe limitarse ;i
la parte alícuota que puede corresponder al heredero. Véase: Inst.,
tomo 2', verbo Embargo preventivo, núm. l.

37-Art. 44l. inc. 3° del Cód. de Proc.
lS-EI art. 129; del Cód. Civ. exije que haya peligro en la demora

para que sea procedente el embargo preventivo.
19-Art. 447 del Cód, de Proc. El documento privado hace vero­

símil el derecho alegado.
40 -ll n exhorto dirigido ;í los Tribunales de esta Capital por un

Juez de 1" Inst. estraño ;í esta jurisdicción, solicitando un embargo pre­
ventivo por una suma inferior ¡í la competencia de los Jueces de ). Ins­
tancia, se ordenó su cumplimiento por este Tribunal. Se dijo, que
tr.u.indosc JI' 11.1 asunto de menor cuantía no competía su diligencia­
miento al Juez de ).1 lnst. Se resolvió dar cumplimiento al exhorto,
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un exhorto del estranjero pidiendo un embargo preventi­
vo, aun cuando no se halle debidamentedirigido.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 68, Ser. 4a.

4'. Embargo preventivo-El término que la ley fija, al

teniendo en cuenta que la Ley Orgánica de los Tribunales no es apli­
cable en este caso por cuanto se trata de una simple comisión :1cum
plir que le encomienda otro Juez de igual jurisdicción á la del Juzgado
exhortado. Se tuvo en cuenta asimismo,que la comisión se refería á
un embargo preventivo cuyo.diligenciamientono debía demorarse, curn­
pliéndose al mismo tiempo con la cordialidad y reciprocidad que las
leyes encomiendaná los Jueces guardar entre sí. Por otra parte, debe
tenerse presente que los Jueces de países ó territorios distantes, cumplen
con dirigirse á un Juez de igual categoría, pues pueden ignorar las le­
yes de forma vigentes en el país á donde se dirigen.

41-EI último día antes de haber espirado el término de ocho días
que acuerda el art. 460 del Cód. de Proc., solicitóse el reconocimiento
de una firma para preparar la vía ejecutiva, petición que fué rechazada.
Se resolvió que dicha petición no podía producir el efecto de suspender
el término, porque el arto460 del Cód. de Proc. habla de demanda, y
en tal concepto debe deducirse una acción que revista los caractéres
de tal, dentro del plazo que es improrrogable á estar al texto esplícito
del articulo. Siendo improrrogable el plazo, no puede ampliarse ni
prorrogarse por mayor término que el señalado, ni reabrirse después
de vencido: este es el efecto propio de los términos perentorios ó fata­
les. Estudiando la razón del artículo parece incuestionable que la san­
ción que él contiene, una vez que el deudor ha formalizadosus exigen­
cias de conformidadá lo prevenido en el mismo, no podría evitarse con
peticiones cuya impertinencia ha sido constatada en juicio, sino me­
diante la presentación de demanda en forma y dentro del término fijado
para ello, entre otros motivos, porque sería contrario á la equidad que
el dueño de los bienes embargados hubiera de quedar sujeto por tiempo
indefinidoá las consecuencias enojosas que apareja aquella medida auto­
rizada para casos estraordinarios. La disposiciónde nuestro Código ha
sido tomadade la Ley de Enjuic. Civil de España, cuyo arto940 contiene
una disposición análoga. Los comentadores de dicha ley sostienen que
el término allf establecido para accionar y para lo que se supone debla
estar dispuesto el que solicitó el embargo, es improrrogable por equi­
valer á este concepto la calidadde preciso con que lo designa la ley. Del
mismo modo que el plazo para apelar ó para oponer escepciones no
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que ha conseguido un embargo preventivo para deducir
demanda, es.fatal sin que por ningún incidente se consi­
dere interrumpido.-Jur. Civ., tomo 8, pág. '08. Ser. 4a.

42 . Embargo preventivo-No procede si la obligación
es de hacer.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 3', Ser. 4a.

43· Embargo preventivo-Procede si de los libros de
comercio llevados en forma consta la deuda que se re­
c1ama.-Jur. Civ., tomo C), págs. '38 Y235, Ser. 4a.

44· Embargo preventivo-Si es comodiligenciaprepa­
ratoria del juicio, no procede la declinatoriade jurisdic­
ción-i-Jur. Civ., tomo 9, pág. '4', Ser. 4a.

45. Embargo preventivo-Aun cuando no se haya he­
cho saber al deudor el embargo preventivo, el término
para apelar corre desde que la parte haya tenido conoci­
miento de él.--Jur. Civ., tomo 'o, pág. 58, Ser. 4a.

se ha considerado jamás que se interrumpiera por la presentación de
escritos que no importasen la interposición de un recurso ó la promoción
de un articulo. Estos fueron los fundamentos aducidos por la mayo­
ría de los Camaristas, habiendo la minoría aducido razones de peso en
contra de esta resolución. El sumario está de acuerdo con el caso re­
suelto en el núm. 28.

42 - De acuerdo con la jurisprudencia constante de la Cámara.
43--Art. 443, inc. 4° del Cód. de Proc.
44-Véase: verb. Declin.uoria de jurisdicciól/, núm. 1.

45-Después de decretado un embargo preventivo, se confirió tras­
lado de la demanda entregándose al demandado las respectivas copias
al practicarse la notificación: en ésta constaba el embargo preventivo
trabado, pero como no se había dado cumplimiento al art. 4;2 del Có­
digo de Proc., que ordena se haga saber al embargado el embargo traba­
do dentro de tercero día, se presentó éste después de once días pidiendo
revocatoria del auto y apelación en subsidio. No se hizo lugar á la re­
vocatoria porque este recurso no procede según disposición del artículo
453 del Cód. de Proc., que sólo admite el recurso de apelación,y por
que el convencimento que tuvo del embargo trabado por medio de la
cédula surtía los efectos de la notificaciónen forma sin necesidad de ha­
cérsele saber especialmenteen la forma prescripta por el art. 4; 3 citado.
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46. Embargo preventivo--Solo procede la inhibición
preventiva si concurren los requisitos que la ley exije
para el embargo preventivo.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 68,
Ser·4a.

47. Embargo preventivo-El reconocimiento de la obli­
gación de rendir cuentas, hace procedente el embargo
preventivo.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 8.3,Ser. 4a.

48. Embargo preventivo-La confesión espresa ó ficta
que hace procedente el embargo preventivo, debe resul
tar del mismo espediente en que se dicte.-Jur. Civ., to­
mo la, pág. 100, Ser. 4a.

49. Embargo preventivo-Procede si existe justificada
la obligaciónde dar.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 310, Ser. 4a.

Embargo preventivo--Véase: Obligación de hacer, nú­
mero 13-Rebeldía, núm. 9-Alimenfos, núm. 12-Em­
bargo, núm. 9-lnhibición, núm. 14.

l. Empedrados-Visadas por la Municipalidad las cuen­
tas por empedrados y fijadas las cuotas á pagar en meno
sualidades, la escepción de inhabilidad de título fundada

46-Art. 461 del Cód. de Proc.
47-Porque ese reconocimiento importa una confesión espresa, la

que según disposicióndel art. 448 del Cód, de Proc., hace procedente
el embargo preventivo.

48- El art, 448 del Cód, de Proc. requiere que la confesión espresa
ó ficta resulte de los autos en que tiene jurisdicción el mismo Juez, de­
cía la Cámara. Pero si examinamosdetenidamente la disposición legal
citada, se ve que esta interpretación es completamentearbitraria. No
hay una sola palabra que nos conduzca á interpretar este artículo en el
sentido del sumario.

49-Art. 443 del Cód. de Proc.
1-Visadas por la Municipalidad las cuentas correspondientes á la

totalidad de las deudas, que es en lo que se funda la ejecución, y dispo­
niendo el art. 40 de Icy de OCI. 10 de 1888 que aquella debe fijarse
por mensualidades, existen términos hábiles para constatar la legitimi­
dad y cxigibilidaddel crédito reclamado, sin necesidad de planillas par-
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en la falta de visación á cada una de las mensualidades
vencidas, es irnprocedente.i--dur. Civ., tomo l. pág. 5, Se­
rie 3a.

2. Empedrados-Las cuentas por empedrados.no son
ejecutivas mientras no se hayan fijado las cuotas que la
ley estatuye para hacer obligatorio su pago. -Jur. Civ.,
tomo4, pág. 16,Ser. 4a.

3· Empedradca-i-Siendo requisito indispensable del im­
puesto su entrada en las arcas fiscales y su inclusión en
los cálculos de recursos, el pago del importe de empedra­
dos no llena aquellos requisitos y en consecuenciadebe
ser abonado aun por las empresas que por concesiónes­
pecial están exoneradas del pago de impuestos.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 16, Ser. 4a.

4. Empedrados-La escepción de inhabilidad de título
procede contra las cuentas por empedrados. aunque estén
visadas por la Municipalidad, mientras no se haya fijado
al propietario la fecha desde la cual debe efectuarse el
pago por cuotas.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 5, Ser. 43

.

Empedrados- Véase: Escepción de pago parcial, nú­
mero l.

l. Empleado-La calificación de jugador de garito, he­
cha de una persona que además de comprobar su hono­
rabilidad justifica la falsedaddel hecho imputado. importa
estralimitación de facultades en el empicadoy una ofensa

ciales. Conocido el total de la deuda y los plazos legales para el pago.
es conocido de antemano el importe de cada mensualidad. Si la to­
talidad de la cuenta esta visada, ¿qu~ necesidad hay de visar cada rnen­

sualidad?
2-Véase: Inst., tomo ;", verb. Empelra.ios, núrns. 2 y 4-
3·- De acuerdo con la jurisprudencia sentada por la Cámara en otros

casos. Véase: lnst., verbo Adoquifllldo, núms. I y 2.
4" -Véase el núm. 2, y verbo Adoquill<ldo, núm. ;.
I-Vtlase: Acto('I/,rd,ld, núm. ;.
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ilícita al ciudadano, l~ que debe ser indemnizadasegún el
criterio del Tribunal.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 379, Se­
rie 3a.

Empleado--Véase: Daños y pe/juicios, núms. 63 y 70 .
•".Empleados públicos-El Poder Judicial tiene derecho

y está obligado á entender en las acusaciones, ya sean
civiles ó criminales, que se inicien contra empleados pú­
blicos, aun por actos que hayan merecido la aprobación
de sus superiores, sin que ello importe obstaculizar la
acción de otros poderes, ni estralimitación de faculta­
des que le son propias.--Jur. Civ., tomo 7, pág. 379,
Ser. Ja.

Empleados subalternos-Véase: Culpa ó negligencia, nú­
mero r .

• b. Empresa propietaria-La responsabilidad de la em­
presa del tren que sufre el accidente, es directa hacia
el damnificado, sin perjuiciodesu derecho á repetir contra
la empresa culpable.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 6., Ser. 4a.

Empresas-Véase: Daños y perjuicios, núms. 46, 51 Y
•03-Acto ilicito, núm. 4-Culpa ó negligencia, núm 1

-Personería, núm •o-Adoquinado, núms.• y '2-Afir­
mado, núm. •-Empedrados, núm. 3.

• e. Empresas de transportes-Son responsables de los
danos y perjuicios que por cualquier accidente se ocasio­
nen á los pasajeros.-Jur. Civ.. tomo 9, pág. 6., Ser. 43

•

Empresarios-Véase: Escepción de pago parcial, núm. 1

Adoquinado, núm. 3.
Enajenaci6n-· Véase: Contrato de arrendamiento, nú­

mero 30.

I"-Véase: Poder judicial, rúm. 1.

lb-Véase: verbo Accidente, núm. l.

le-Véase: verbo Daños y perjuicios, núm. 107.
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Endoso--Véase: Boletode compraventa, núm. ~.

l. Enemistad- Si bien la enemistadcon el abogado no
es causa de recusación, procede si éste desempefia la
tutela de menores.--Jur. Civ., tomo 5, pág. 201, Ser. 3a.

Enemistad-e-Véase: Abogado.núm. 12.

Enfermedades venéreas-Véase: Divorcio, núm. 1 l.

I-Habiéndose escusado el Juez Mendez Paz. de continuar cono­
ciendo en un juicio testamentario por resentimiento con el Dr. Bunge
que intervenía en ellos, se ordenó se pasaran los autos al Dr. Pizarra
quien rehusó admitirlos por considerar insuficiente el indicado motivo.
El abogado era al mismo tiempo tutor, con cuya personalidadse iden­
tifica completándola y viniendo así á ser parte en el juicio. Tal co­
mo se reconoce que el derecho de recusación debe interpretarse con
cierta latitud, lo mismodebe admitirse respecto á las causales de es­
cusación, toda vez que no resulte que el Juez al escusarse se proponga
solo esquivar el trabajo ó sustraerse á las responsabilidadespropias de su
ejercicio, como sucede casi siempre con las escusacionesdel Dr. Mendez
Paz. Este Juez tiene su Juzgado convertido en un desierto, y son con­
tados los litigantes que consienten que ese Juez les resuelva sus asun­
tos, los que pasan á otros jueces por recusación ó por escusación. El
Mendez Paz ha erigido la escusación en sistema, y es tan notorio el
poco apego que tiene al trabajo que el Dr. Pizarra cuya laboriosidad
y competencia son notorias en el foro de la Capital, ha tenido que pre­
sentarse á la Cámara pidiendo que le cambiaran de turno, porque co­
mo le seguía á aquél, resultaba un doble recargo por lagran cantidad
de espedientes que pasaban del Juzgado del Dr. Mendez Paz: tenemos
entendido que la Cámara consideró justo el reclamo y cambió el turno.
Si á jueces como éste se les da la facultad de ampliar las causales de
escusación, con ello se fomentaría lo anormal, rccargando á los jueces
buenos y laboriosos con el trabajo que debiera corresponder á los que
no reunen estas condiciones. Por lo demás, la ley prescribe que el Juez
que se encuentra en algún caso de impedimento se inhiba, mas no re
suelve que para escusarse deba existir precisamente alguno de los mo­
tivos de recusación sin serle lícito separarse del asunto por causales de
delicadeza 6 de decoro consultando su reputación:' y á este respecto
debe haber cierta latitud. La Cámara de lo Como y Crim. resolvió en
este sentido un incidente suscitado con motivo del asesinato del gene­
ral Lopez Jordan. Véase: Inst., tomo 4°, verboESCIIS,lciófI, núm. ).
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Error- -Véase: Nulidad, núm. 4-Nulidad de un aeta
jurídico, núm. 7-Causante, núm. I-Contador, núm. I

-Calumnia, núm. I -Escritura, núm. 2-Declaraciones,
núm I-Aclo jurídico, núm. 2-Apellido, núm. I--Em­
bargo preventivo, núm. 28-Remate judicial, núm 23.

Error de derecho-s-Véase: Nulidad de un acto jurídico,
núm.8.

1a. Error dehecho-Sobre la ubicación del terreno ma­
teria del contrato, anula el acto mientras no se justifique
la existencia de dolo.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 367. Se­
rie 3a.

2". Error de hecho-La inexistencia del error de hecho
que se invoca como fundamento de la acción, hace pro­
cedente el rechazo de la demanda.-Jur. Civ., tomo 3. pá­
gina 281. Ser. 3a.

Error de hecho--Véase: Interdicto de adquirir; núm. 2
-Nulidad de un acto jurídico, núm. 8.

Error invencible--Véase: Nulidad, núm. 4.
'Erroren un asiento-Véase: Fallecimiento, núm. 5.
1b. Escepci6n-lmportando el pedido de suspensión del

juicio, una escepción, debe ser rechazada si se opone fuera
de la estación oportuna.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 41, Se­
rie 4a.

2b
• Escepci6n-La afirmación del propietario en que re

,a-Véase: verbo Contratode compraventa, núm. 4.
2 a- Siendo el error de hecho la base de lademanda, ésta no puede

prosperar cuando falla por su base ese fundamento.
I b-Con~estada la demanda y abierta la causa éíprueba la parte pidió

que se suspendiera el juicio á lo que no se hizo lugar, porque después
de contestada la demanda no se pueden oponer esrepciones de ninguna
clase á no ser la de prescripción.

2 b- EI constructor de una obra demandó al propietario del terreno
donde se edificó una casa. Este alegó que él no había contratado con el
constructor, sino con un tercero quien indudablemente á su vez con-
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conociendo la verdad de las obras que alega haberlas con­
tratado con un tercero, importa una escepcióncuya prueba
le corresponde.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 3,6, Ser. 43 •

Escepci6n-Véase: Hilo natural, núm. I--Precio, nú­
mero I-Servicios, núm. 3- Contrato de compraventa,
núm. 14.

l. Escepci6n dearraigo-Es procedente siempre que el
demandado tenga su domicilio fuera de la capital.- Jur.
Civ., tomo 1, pág. 43, Ser. 43

.

2. Escepci6n de arraigo-La residencia en distinta ju­
risdicción hace procedente la escepciónde arraigo.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 142, Ser. 43

•

3. Escepoión dearraigo-Procede si el demandadotiene
su domicilio fuera de la jurisdicción del Juzgado.-Jur.
Civ., tomo 3, pág. 41, Ser. 43

.

4. Escepci6n dearraigo-Procede, si el actor al iniciar el
juicio, tiene su domiciliofuera de la jurisdicción del Juz­
gado.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 84, Ser. 43

•

trató con los obreros. L.. Cámara dijo que el dueño del terreno debía
pagar las construcciones porque al defenderse del cobro de una suma
echando sobre un tercero la obligaciónde pagarla importa indudable·
mente escepcionarse, y el que se escepciona debe probar la defensa, de
acuerdo con la conocida regla reusin excipiendo fit lictor. Ademásal alegar
que el dueño del terreno contrató con un tercero la construcción de la
obra, se alega un hecho nuevo en juicio,y es sabido que su prueba in­
cumbe al que laaduce.

I-Art. 85 del Cód. de Proc. Esta escepción fué resuelta con costas
tanto en 13 como en 2;] Instancia, lo que es de estrañarse, pues rara
vez se resuelve así.

2-Véase nota precedente. Aquí el Juez de la Instancia no impuso
las costas, y apelada la resolución, fué confirmada con costas.

3-También fué este caso resuelto sin las costasde (3 Instanciay con­
firmado con costas.

4--Aquí se resolvió la escepción eximiendo al actor de las costas en

13 y 2a Instancia.
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5. Esoepoi6n de arraigo-Procede si el demandante se
encuentra domiciliadofuera de la jurisdiccióndel Juzgado.
--Jur. Civ., tomo 4, pág. 233, Ser. 43

.

. 6. Esoepoión de arraigo-La residencia del demandante
en distinta jurisdicción de la del Juzgado, hace procedente
esta escepción.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 39~, Ser. 4a.

7. Esoepoi6n de arraigo-Procede esta escepción una
vez justificada 1<1' residencia del demandante fuera de la ju­
risdicción del Juzgado.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 89, Se­
rie 4a.

la. Esoepoi6n deoompensaoion-Para que sea admitida y
recibida á prueba, debe acompañarse al oponerla el docu­
mento en que conste la obligación.-Jur. Civ., tomo 7,
pág. 9, Ser. 4a.

lb. Esoepoión de cosajuzgada-No procede la escepción

5-En el caso del sumario se opuso esta escepción con otras más
que fueron declaradas procedentes, menos una de ellas, imponiéndose
las costas al actor en Ia y 2" Instancia. Esta resolución es tanto más
injusta cuanto que se declaró improcedente una de ellas: nada más ar­
reglado á la justicia que exonerar de las costas al vencido cuando el
vencedor no ha conseguido que se declarasen procedentes todas las es­
cepciones.

"6-No se impusieron las costas ni en 1" ni en 2" Instancia.
7-Tampoco se impusieron las costas en I a Instancia, pero fué con­

firmada la resolución con costas. Puede verse con las resoluciones pre­
cedentes que la Cámara no tiene criterio para imponer las costas: ella
siempre confirma lo que el inferior resuelve, ya sea que las imponga ó
no. Todo es cuestión de suerte allí, no de derecho.

la-Así lo exige el arto 488 en su inc. 8°, cuando dice que el crédito
debe resultar de documento que traiga aparejada ejecución.

lb-Para que haya cosa juzgada se requiere que concurran tres ele­
mentas indispensables á saber: identidad de objeto ó cosa demandada,
identidad de personas á sus calidades, é identidad de causa: de tal ma­
nera que faltando una de ellas sería improcedente la escepción-Leyes
19 y 20, tít. 22, Part. 3"-En el caso del sumario no concurre la iden­
tidad de personas, y por consiguiente, 1.1 excepción no podía prosperar.
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de cosa juzgada, si el litigio en el cual recavó la sentencia
en que se funda, se siguió entre distintas 'personas, aun­
que uno mismo haya sido el objeto.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. I 1, Ser. 3a.

2a
• Escepci6n de cosajuzgada-e-Fundada en un laudo aro

bitral y cuya ejecución se sigue judicialmente procede
siempre que la acción tenga por base la mismacosa que
dió origen al arbitraje. y entre las mismas perso:mas.-­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 318. Ser. 43

.

l. Escepci6n dedefecto legal--En el moJo de proponer
la demanda, no puede fundarla la omisión de algún hecho
en que la acción se funda.-Juc. Civ., tomo 4, pág. 244.
Ser. 3a.

z". Escepcíón dedefecto legal-Procede si no se indivi-
dualiza el objeto de la demanda.-Jur. Civ.. tomo ), pá­
gina 223. Ser. 3a.

3. Escepcion dedefecto legal-No procede si se indivi­
dualiza el objeto de la demanda.-Jur. Civ.• tomo ,. pá­
gina 239, Ser. 3a.

2a-Porque concurren los requisitos exigidospor la ley para que sea
procedente la escepción. Véase nota precedente.

I--Si el demandante deja de alegar algún hecho que sirve de funda­
mento á la acción, en nada perjudica al demandado, porque la prueba
producida acerca de ese hecho omitido y no articulado, no le aprove­
charía. El art. 108 del Cód. de Proc. establece terminantemente que
no podrán producirse pruebas sino sobre hechos que hayan siJo articu­
lados por las partes en sus escritos respectivos; y las que se refieren oí

hechos no articulados, serán irremisiblemente desechadas al pronunciar

sentencia definitiva. .
2b':""En una demanda sobre escrituración se designó la ubicación del

inmueble, diciéndose que estaba limitada por tres calles sin nombres.
Se dijo que ¡i fin de determinar con mayor precisión la cosa materia de
la acción debió además manifestarse los linderos del inmueble.

3-Porque en este caso se llenan cumplidamente los requisitos exi-

gidos por el inc. 3" ·Iel arto í I del Cod, de Proc.
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4. Escepci6n de defecto legal-No procedesi se indica
el objeto de la demanda, aun cuando no se cite disposi­
ción legal.-Jur. Civ., tom, 7, pág. 126, Ser. 3a.

5. Escepci6n de defecto legal-La falta de cita de una
disposición espresa, no puedefundar esta escepción.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 133, Ser. 3a.

6. Esoepción de defecto legal-No procede si la demanda
fija los hechos é invoca el derecho que de ellos surge.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 138, Ser. 3a.

7. Escepci6n dedefecto legal-Si el mandatario no acom­
pafia, al rendir cuentas, los justificativos que invoca, esta

4-Aun cua~do no se cita la disposición legal en que la demanda se
apoya, no puede decirse que esto constituya un defecto legal en el modo
de proponerla en el sentido del arto 71 del Cód. de Proc., siempre que
en ella se diga como se decía en el caso presente, que la demandaes por
cobro de pesos, por saldo de mercaderías, en cuyo caso la acción es la
que corresponde al vendedor contra el comprador que no ha pagado la
cosa comprada. Esta es la jurisprudencia sentada por la Cámara en
varios casos que tiene resueltos. Acerca de esta cuestión de procedi­
miento se han dictado resoluciones contradictorias. De acuerdo con el
sumario puede verse: Inst., tomo 3, verboDefecto legal,núm. 4; en contra,
tomo 4, verboEscepcion de dl'fecto legal, núm. 9; Y tomo 3, verboEscepción
de defecto legal,núms. 2 y 4, YDefecto legal,núm. 3.

5-Si bien es cierto que la ley exige que el demandante esponga con
la demanda suscintamenteel derecho en que la funda, evitando repeti­
ciones inútiles, también lo es que no le impone la obligación de fun­
darla en el texto espreso y determinado de la ley. Véase la nota pre­
cedente.

6 -Art. 71 del Cód. de Proc.
7-Los arts. 1')09y 1911 imponen al mandatario la obligación de

dar cuenta de sus operaciones entregando al mandante todo lo que le
confió ó recibió de terceros y de que no hubiese dispuesto por su orden;
todos los documentos, dineros, títulos y papeles que le fueron entrega­
dos. Cuando estos comprobantes no se acamparían, no se puede obli­
gar al demandado á que conteste la demanda, puesto que le faltan los
comprobantes que debe tener en su poder el mandatario para impug­
narlos ó aceptarlos.
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escepción es procedente. - Jur. Civ., tomo 1, pág. 144,
Ser.4a.

8. Bscepcién de defecto legal-Es procedente cuando no
se fijaclaramente el derecho que nace de los hechos rela­
tados en la demanda.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 233, Se­
rie 4a.

9. Escepci6n de defecto legal-Tratándose del cobro de
servicios profesionales, esta escepción es procedente si
dichos servicios no han sido individualizados en el escrito
de demanda.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 424, Ser. 4a.

1o.-Escepci6n de defecto legal---Basta esponer los he­
chos y el derecho que de estos surje para rechazar la es­
cepción de defecto legal, sin que sea necesario citar de-

8-La acción versaba sobre filiación natural; el demandante no adujo
fundamento alguno de derecho, y al evacuar el traslado que se le con­
firió de la escepción de defecto legal, dijo que era improcedente, porque
tratándose de una materia tan trivial y tan común como es la filiación
natural, basta invocar el derecho procedente de la filiación sin que sea
forzoso señalar atildadarnente la ley que asigna ¡í los hijos naturales la
parte que ella les acuerda en los bienes de sus padres. El Juez dijo que
no se habían llenado los requisitos del al t. 71 del Cód, de Proc., pues
no se había espuesto el derecho, como. lo exije el inc. 5°, ni se había
citado disposición alguna legal, lo '!ue hacia palpable el defecto de que
adolecía la demanda. Como puede verse, esta resolución está en contra
de los núms. 4 y 5.

9-Véase: Servicios profesionales, núm. l.

lo-El fallo decía que según se ha declarado uniformemente por la
Cámara, no es necesario que se cite una disposición espresa de la ley,
que los Jueces están obligadosá conocer, bastando que el derecho surja
de la petición que se formula. Según se ve, reina un verdadero caos
en esta cuestión, y con (as resoluciones contradictorias que dejamos ano­
tadas, se podría formar un verdadero mosaico. La Cámara resuelve hoy
esta cuestión en un sentido para reformarla mañana, la que á su vez es
reformada al día siguiente. La leyes terminante y ella se dicta para
ser cumplida. El art. 71 en su inc. 5", exije que el derecho sea espuesto
suscintamente. Toda demanda que no llene este requisito es defectuosa.
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terminadamente el artículo de la ley.-Jur. Civ., tomo 5,
pág. 386, Ser·4a .

, i . Escepcion de defecto legal-Espuestos claramente
los hechos y el derecho que de ellos surje, es improcedente
esta escepción.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 90, Ser. 4a.•

'2. Escepcion de defecto legal-Si la reivindicación se
dirije contra el poseedor y vendedor, esta escepción es im­
procedente, pues la unidad de acción no permite la divi­
sión del juicio.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 377, Ser. 4a.

1 3. Escepcion de defecto legal-Si los hechos han si­
do claramente espuestos, é invocado el derecho que de
ellos surje, esta escepción es improcedente.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 4' 5, Ser. 4a.

'4. Escepción de defecto legal-No procede si se funda
en la falta de cita de la ley que ampara el derecho invo­
cado, siempre que resulte de los hechos.--Jur. Civ., to­
mo 7, pág. 32, Ser. 4a.

, 5. Escepcién de defecto legal-Esta escepción debe ser
rechazada si resulta claramente espresado el objeto de la
demanda.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 67, Ser. 4a.

16. Escepci6n de defecto legal-Es improcedente si se

14-Los fundamentos de esta resolución fueron los siguientes: «Si
bien es cierto que en la dcmanda no se invoca disposición legal alguna
para fundarla, en ella se cobra cantidad de pesos, especificándose deta­
lladamente en la cuenta quc se adjunta el origen y naturaleza de los di­
versos créditos, cuyo pago se persigue, lo que basta para determinar la
naturaleza de las diversas acciones que se deducen: quedando así carac­
terizadas las acciones entabladas, el demandado está habilitado para
contestarlas y el Juzgado para resolverlas en su oportunidad, sin que sea
necesario más csposición de derecho ni tampoco la cita de las dispo­
siciones legales que rigen el caso.»

16-La escepción de defecto legal solo es procedente cuando se in­
frinjen las reglas establecidas en el art. 7 I dcl Cód, de Proc. Cuando
el actor no presenta con su demanda los documentos y escrituras en
que funda sus derechos, como lo previene el art. 72, la pena por in-
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funda en la falta de presentación de los documentos que se
invocan.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 15, Ser. 4a.

17. Esr.epción de defecto legal--La falta de cita de la ley
que ampara el derecho del demandante, no puede fundar
la escepción si se invoca el título de acreedor.-Jur. Civ.,
tom. 8, pág. 3;, Ser. 4a .

18. Escepción de defecto legal--Es procedente si no se
espresa la fecha en que tuvieron lugar los hechos en que
se funda la demanda.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 44, Ser. 4a.

19. Escepción de defecto legal-Si de los hechos surje
el derecho, esta escepción es improcedente.-Jur. Civ.,
tomo9, pág. 132, Ser. 4a.

20. Escepción de defecto legal-Es improcedente si la
demanda llena todos los requisitos de la ley.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 269, Ser. 4a.

2 l. Escepción de defecto legal-Si no se acompaña el
detalle de los trabajos. en la demanda por locación de ser­
vicios, esta escepción es procedente.- Jur. Civ., tomo 10,

pág. 300, Ser. 4a.

22. Escepción de defecto legal-Procede si no se detalla
fringir ese precepto -;s la que señala el art. 73, esto es, -q~-; no se ad·
miran otros documentos que no sean de fecha posterior. Manresa y
Reus tratan este punto en el tomo 2, pag. 1I 5 d~ su obra sobre la Ley
de Enjuiciamiento Española. Esta ha sido la jurisprudencia constante
de la Cámara. Véase: verbo Documentos, núm. 11.

17-Parec,~ que la jurisprudencia se indina en el sentido del sumario.
Véase núm. 14-

18-Esa fecha debe conocerla el demandado á fin de que pueda hacer
uso del derecho que le acuerda la ley respecto de la prescripción de la
acción. El juez en el caso que nos ocupa dijo qne la demanda era tamo
bién defectuosa porque no se había aducido los fundamentos de derecho.

19-La Cámaradijo que surgiendo claramente de los hechos enun­

ciados en la demanda el derecho de la misma,el requisito determinado en
el art. 71, inc. 5° del Cód. de Proc. no puede darlugar ¡í esta escepción.

21-Véase:verb. Detalle, núm."
22-Véase nota precedente.
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la cuenta demandada.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 321, Se­
rie 4a.

23. Escepci6n dedefecto legal-Esta escepci6n no es
procedentesi la demandaespresa claramente su objeto.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 324, Ser. 4a.

24. Escepci6n de defecto legal- La falta de presenta­
ción de los documentosen que se funda la demanda no
puede dar lugar á esta escepción.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 294, Ser. 4a.

la. Escepci6n de espera-La ley de moratorias solo es
aplicableá las obligacionescomercialessin que ella pueda
fundar la escepciónde espera contra la ejecuciónde una
hipoteca.- Jur. Civ., tomo 8, pág. 96, Ser. 4a.

Escepci6n de espera-e-Véase: Escepción, núm. l.

lb. Escepcién de falsedad--Es procedente en el JUICIO

ejecutivo cuando se refiere al título con que se ejecuta,
pero no á la obligación que de él emana.-Jur. Civ., to­
mo 1, pág. 409, Ser. 4a.

2,-Se dijo que la demanda era defectuosa porque no se había de­
signadoel nombre técnico que correspondía á la acción ejercitada. No
se hizo lugar á esta escepción porque la falta de dicho requisito no afecta
sustancialmenteá la demanda. Esta resolución está de acuerdo con otro
caso resuelto por esta misma Cámara y que corre publicado en el tomo4.
pág. 49 1, Ser. la.

24-Véase: verboDocumentos, núm. 11.

la-La escepción se fundó en la Ley de Moratorias de 19 de Junio de
1891, la que fué dada en benefirio del comercio; y no siendo mercantil
la obligación hipotecaria no puede dicha ley ampararla.

lb-El ejecutado al oponer la escepción no desconoció la autentici­
dad de la escritura en que la ejecución se basaba; dijo de falsedad de
la deuda que en ella se reconocía que no es la falsedad del título con
que se pide la ejecución, decía la Cámara. Ya tenemos manifestada
nuestra opinión acerca de este punto, pues consideramos que la escep·
ción de inhabilidad como la de falsedad del título, puede deducirse aún
tratándose de la causa de la obligación.-Véase, verboEscepcián de inha­
bilidadde titulo,núm. 12.
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2". Escepci6n defalsednd- De la ejecutoria, la escritura
de'compromiso forma parte integrante del laudo arbitral;
siempre que se pretenda su ejecuciónomitiendo la pre­
sentación de la primera; la escepciónde falsedades proce­
dente aun cuando no se haya interpuesto recurso ni de­
ducido acción contra el segundo.c-Tur. Civ., tomo 10, pá­
gina 16o, Ser. 4a.

l. Escepci6n de falta de personería -Es improcedentesi
el poder individualiza el objeto del mandato.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 229, Ser. 3a.

2b
• Escepción de falta depersonería-Por carecer del po­

der necesario para deducir la acción, puede ser opuesta
contestando á la demanda.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 68,
Ser. 3a.

2"-Véase: Esáiturade compromiso, núm. 1.

(-Se dijo que el apoderado no tenía facultad para iniciar un pleito
sobre daños y perjuicios, teniendo en cuenta que las palabras empleadas
en el poder «asegurar la indemnización que fuere debida», acordaban
tan solo una facultad que dada su abstracción no autorizaba al man­
datario para estar en juicio. A esto se contestó diciendo, que tra­
tándose de definir la responsabilidad de un hecho originario de un daño,
la demanda judicial es el medio indicado p.ra obtener el resultado que
se persigue, cual es la constatación del fundamento en que descansa el
derecho que se reclama. De los términos del poder se desprendía que
éste se había dado á fin de que se intentara la acción deducida, pues
decía testualmente, «con facultad de tratar con quien corresponda» y
más adelante se refería al cobro de honorarios. El art. 1884 del Có­
digo Civ. no es aplicable por cuanto el derecho de reclamar indemni­
zaciones, supone como consecuencia indispensable la necesidad de re­
currir á los jueces para hacerlas efectivas. La autoridad conferida en
el poder para reclamar dichas indemnizaciones, no podía ponerse en
duda, pues aparecía de los términos espresos del poder y de la natu­
raleza del negocio que determina la estención de los poderes para con­
seguir el objeto del mandato-art. 190;, Cód. Civ.

2b- Cuando no se oponen las escepcionesdilatorias en forma de artícu­
lo de previo y especial pronunciamiento, no por eso pierde el demandado
el derecho á deducirlas al contestar la demanda-art. 86, Cód. de Proc.
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3. Escepci6n de falta depersonería-Cuando afecta el
derecho del actor, no procede como dilatoria.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 50, Ser. 43

. •

4. Escepci6n de falta depersonería-Por carecer el actor
del derecho que invoca, no puede ser resuelta como dila­
toria.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 375, Ser. 43

.

5. Escepción de faltade personería- Por carecer de ac­
ción, es improcedentesi se opone como dilatoria.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 378, Ser. 43

.

6. Escepci6n de falta depersonería-e-Que se funda en la
falta de derecho del actor, es improcedente como dilato­
ria.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 253, Ser. 43

.

7. Escepci6n de falta de personería - Resuelto por sen­
tencia ejecutoriada el carácter de socio de una sociedad,
aquella escepción debe ser rechazada.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 2 53, Ser. 43

•

8. Escepción de falta de personería-e-El poder para co­
brar al deudor, no importa la de demandarlo judicialmente
yen consecuencia procede esta escepción.-Jur. Civ., to­
mo 5, pág. 398, Ser. 43

.

9. Escepción defalta de personería-Es improcedente la
escepción de falta de personería, ya sea en el demandante

3-Véase: Escepcion dilatoria, núm. 1.

4-Véase nota precedente.
7-No puede volverse sobre la misma cuestión pasada en autoridad

de cosa juzgada.
8-EI poder invocado noautorizaba para demandar ni para ocurrir á

los Tribunales en nombre de su comitente, sino simplemente para co­
brar, dando los recibos del caso y practicando á ese efecto las diligen­
cias necesarias. Un mandato así concebido no comprende más que los
actos de administración, de acuerdo con lo prescripto en el arto 1880 del
Cód. Civ.: el poder para cobrar deudas no comprende el de demandar
á los deudores, como lo establece el arto 1888.

9-Véase: verbo Escepción dilatoria, núm. 1.



Escepción de falta de personería :\7!l

ó en el demandado si se funda en la falta de derecho.-­
Jur. Civ., tomo 5. pág. 386, Ser. 4a.

10. Escepcion de falta de personería-Si hace al derecho
del actor, solo procedecomo perentoria.-Jur. Civ., tomo
5, pág. 364. Ser. 4a.

1 l. Escepcion de falta de personería- Esta escepción
debe ser rechazada si se funda en la falta de derecho.­
Jur. Civ., tom. " pág. 41" Ser. 4a.

'12. Escepcion de falta de personería-Es improcedente
si se opone á la acción ejecutiva de una letra de cambio.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 235, Ser. 4a.

13. Escepcion defalta de personería-Contra la ejecución
de una sentencia, son inadmisibles las escepciones de
falta de personería, inhabilidad de título y litispendencia.
-Jur. Civ., tomo 8, pág. 30" Ser. 4a.

14. Esoepcion de falta de personería-Es improcedente
si haciendo al fondo de la acción se opone como dilato­
ria.-Jur. Civ., tom 8, pág. 42, Ser. 4a.

15. Escepci6n de falta de personería-Es improcedente
opuesta como dilatoria si se funda en la falta de acción.
-Jur. Civ., tomo 8, pág. 59, Ser. 4a.

16. Eacepción de falta de personería - Aun declarada
procedente, no debe condenarse en costas al vencido si no

lo-Las defensas que hacen al fondo del litigio no se encuentran
comprendidas entre las enumeradas en el art. 84 del C6d. de Proc. Las
únicas escepciones perentorias que pueden deducirse en forma de ar­
ticulo previo son las tres enumeradas en el art. 9; del C6d. de Proc.,
todas las demás deben deducirse al contestar la demanda.

12-Véasl': Escepción de falta de personería, núm. 1, lnst., tomo4°.
13-Porque no están comprendidas entre las únicas escepciones con-

sideradas como legítimas por el art. 539 del C6d. de Proc.
14-Véase: Escepción dilatoria, núm.!.
I;-Véase nota precedente.
16-Véase: verbo Costas,núm. .57.
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resulta evidentesu temeridad.-Jur. Civ., tomo 8, página
301, Ser. 4a.

17.Escepci6n defaltadepersonería -Esta escepciónsolo
puedefundarse de la incapacidadcivil.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 26, Ser. 4a.

18. Escepci6n defalta de personería-Fundada en la fal­
ta de derecho, es improcedentecomodilatoria.--Jur. Civ.,
tomo 9. pág. 27, Ser. 4a.

19. Escepci6n defalta de personería-Es improcedente
si se funda en la falta de derecho.-Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 328, Ser. 4a.

Escepci6n defalta de personería-Véase: Escepción dila­
toria, núm. l.

l. Escepci6n de incompetencia- Por razón de menor
cuantía, es improcedentesi. se ejecuta una sentencia eje­
cutoriada.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 415, Ser. 4a.

2. Escepci6n de incompetencia-La resolución que re­
chaza esta escepción opuesta como dilatoria, hace cosa
juzgada é inhabilita al demandadopara oponerla como di­
latoria.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 332, Ser. 4a.

3. Escepción de incompetencia-Si ella es potestativa

17-Véase: Escepción dilatoria, núm. 5.
I-Se trataba de ejecutar una resolución dictada por el Juzgado y

confirmada por la Cámara. La ejecución por otra parte, era un inci­
dente de otro juicio seguido anteriormente: en este caso es competente
para entender en el incidente el mismo Juez que ha entendido en lo
principal. Se trataba de obtener la devolución de unos fondos indebi­
damente estraídos y pertenecientes á una sucesión.

2-Véase: verboCosa¡rugada,núm. 5.
3-Un estranjero inició un pleito contra un argentino ante la justi­

cia ordinaria: éste declino de jurisdicción, siendo la escepción rechaza­
da con costas de la y 2a Inst. El inc. 2° del art. 2" de la Ley sobre
jurisdicción y competencia de los Trin. Nacionales, atribuye á éstos el
conocimientode las causas civiles en que sean parte un ciudadano ar­
gentino y un estranjero; pero del estudio general de esta Ley resulta
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del demandante, no procede la escepción.-Jur. Civ., to­
mo 5, pág. 73, Ser. 4a.

4. Escepci6n de incompetencia-Opuesta esta escepción
por corresponder el conocimientode la causa á la jurisdic­
ción federal, es improcedente si la jurisdicción es po­
testativa del demandante.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 1°9,
Ser·4a.

5. Escepci6n de incompetencia-Esta escepción funda­
da en la distinta nacionalidadde la de las partes, es impro­
cedente si ha sido opuesta por el ciudadano argentino.­
Jur. Civ., tomo 5, pág. 231, Ser. 4a.

6. Escepci6n deincompetencia.-Es improcedente si ·se

que la jurisdicción en este caso, ha sido establecida en beneficio esclu­
sivo de los estranjeros, y que siendo un privilegio ó un beneficio pue­
den renunciarlo. El art. '2 en su inc. 4° corrobora esta interpreta­
ción de la ley.

4-La escepciónse fundaba en que el demandante era vecino de la
provincia de Buenos Aires y el demandado residía en esta Capital. Las
disposiciones legales que rigen el caso son dictadas en beneficio del
vecino de la otra provincia distinta de aque!la en que se se inicia el
juicio, y como una escepción establecida en su favor, á la que no puede
nunca ampararse el demandado, que como litigante está sometido á la
jurisdicción de los jueces ordinarios de su domicilio que son sus jueces
naturales-art. 2°, inc. 2° de la Ley de 14 de Ser de 1863, y arto 1I 1
de la Ley Org. de los Trib. de la Cap.-La jurisdicción de los Tri­
bunales Federales es privativa y escluyente de la de provincia, pero con
las escepciones que establece para varios casos-arto 12, inc. 4° de la
citada Ley de 1863-entre los cuales se encuentra el caso que nos ocupa.
Las leyes de escepción solo pueden ser invocadas por aquellos en cuyo
beneficio 50n establecidas. Esta escepción fué rechazada con costas en
i" Inst. y confirmada en la misma forma por el Superior.

5- De acuerdo con las resoluciones precedentes. También en el caso
presente se rechazó la escepción con costas en 1" Y 2" Inst.

6--Se pedía el cumplimiento de un contrato de compraventa, de un
inmueble, constante de un boleto. La acción es personal, y por con­
siguiente cae:bajo la sanción del art. 4° del Cód. de Proc.. Como el
Juez de la lnst. no condenó en costas al escepcionante vencido, la Ca-
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pide el cumplimientode un contrato en el domiciliodel
demandado,aun cuando el bien que le dió origen esté si­
tuado en otra jurisdicción.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 386,
Ser·4a.

7. Escepci6n deincompetencia -No puede ser sustancia­
da si se opone fuera de término.--Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 319, Ser. 4a.

8. Escepci6n de incompetencia- Debe resolverse por el
Juez de cuya jurisdicción se declina, aun cuando se haya
deducido inhibitoria.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 256, Se­
rie 43

.

•Escepci6n de incompetencia - Véase: Jurisdicción, nú­
mero 2.

l. Escepci6n de inhabilidad de título-Visadas por la
Municipalidad las cuentas por empedrados y fijadas las
cuotas á pagar por mensualidades, la escepciún de inha-

mara confirmó la resolución declarando que no había razón para impo­
ner las costas. Si el Inferior hubiese impuesto las costas al vencido
seguramente que la Cámara hubiese confirmado con costas. Lo que
ella quiere es confirmar las resoluciones del Inferior por más injustas
que sean, así se evita el trabajo de estudiar las cuestiones y se ocupa
tan solo de dar palo de ciego á los pobres litigantes sin que para ello
se tenga en cuenta el derecho que es para este Tribunal letra muerta.

7-La escepción de incompetencia es dilatoria-art. 84, inc. 10 del
Cód. de Proc.-EI arto 83 dice, que las escepciones deben deducirse
dentro de los nueve días en que debe ser contestada la demanda. Y
e1.art. 4(, declara perentorio el término para oponer escepciones dila­
torias.

8 -Habiénd'lse deducido cuestión de competencia por la vía inhibito­
ria, se presentó la misma parte ante el Juez que no consideraba com­
petente, pidiéndoleque no continuara entendiendo en el asunto porque
había deducido inhibitoría ante el que juzgaba competente. No le hizo
lugar y continuó entendiendo porque dicho Juez no había recibido el
oficio de que habla el art. 410 del Cód. de Proc. Las escepciones
deben ser resueltas por el mismo Juez ante quien se opusieron.

I-Véase: verbo Empedr,dos,núm. l.
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bilidad de título fundada en la falta de visación de cada
una de las mensualidades vencidas es improcedente.­
Jur. Civ., tomo 1, pág. 5, Ser. 3a.

2. Escepci6n de inhabilidad de título-No comprobán­
dose esta escepción, debe llevarse adelante la ejecución.-
--Jur. Civ., tomo 5, pág. 144, Ser. 3a. '

3. Escepci6n de inhabilidad de título-Es improcedente
si se funda en la falsedad ó vicios de los hechos que le
dieron origen, pero que no constan del título mismo.­
Jur. Civ., tomo 6, pág. 150, Ser. 3a.

5. Escepcion de inhabilidad detítulo-Es improceden­
te si la ejecución se funda en un instrumento público.
--Jur. Civ., tom, 7, pág. 323, Sér. 3a.

7. Escepcion de inhabilidad de título-Es procedente

2-Art. 498 del Cód. de Proc.
3-La Cámara de lo Civil tiene resuelto que esta escepción solo es

procedente cuando se funda en defectos del título mismo capaces de
destruir su fuerza ejecutiva, Ó en no estar comprendido entre los que
la ley considera como tales. Véase: Inst., tomo 3°, verbo Escepción de
inhabilidad de titulo, núms. I y 9; tomo 2°, verbo lnh"bilid,ldde titulo, nú­
meros 4 y 7· Esta resolución es correcta si se trata de letras de cam­
bio ú otros papeles que la están equiparadas, porque, no está enume­
rada entre las únicas admisibles en la ejecución de una letra de cambio
-art. 852 del CÓJ. de Como ant., y 676 del vigente.-Como estos
artículos están en oposición con el art. 4R8 del C6d de Proc., en cuyo
caso debe estarse ;í lo que dispone el Cód, de Com.-art. 813 del Có­
digo de Proc.-Son las disposiciones del C6d. de Comolas que deben
aplicarse. Pero si se trata de la ejecución de una obligación que no
sea una letra de cambio ú otro papel que le esté equiparado, el sumario
no es exacto, ni consulta los principios legales que rigen la materia.
Véase: IIlSt.,tomo 2°, verbolnh,¡bili./,lti di' titulo, núm. 4 y su nota, donde
combatimos aquel principio legal.

5-Porque estos títulos traen aparejada ejecución -art .465, inc. JO.

Cód. de Proc.
7-La ejecución se inició fundándola en un certificado espedido

por el escribano que autorizó la escritura de venta y la garantía hi-
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si la ejecución hipotecaria se funda en un certicado del
escribano ante el cual se otorgó la escritura de pres­
tamo-Juro Civ., tomo 6, pág. 226, Sér. 33

•

8. Escepci6n de inhabilidad de título- Es procedente
siempre que la deuda no sea exijible en juicio ejecuti­
vo.-Jur. Civ., tomo 1.°, pág. 409, Sér. 43

•

9. Escepci6n de inhabilidad de título-Opuesta á una
liquidación no aprobada, es procedente.-Jur. Civ., to­
mo 2, pág. 381, Sér. 43

•

10. Escepci6n de inhabilidad de título-Es procedente
contra los instrumentos públicos emanados de oficinas
municipales, si en su espedición no se han observado
los requisitos que le impone la ley que les dio origen.
--Jur. Civ., tomo ,4, pág. 16, Sér. 4a.

1 l. Escepcion de inhabilidad de título-Esta escepción

potecaria que se constituyó por la deuda contraida. Se dijo que el títu­
lo era inhábil porque ese certificado no es lo mismo que una escritu­
ra pública;ni tampoco una copiasacada de los libros de protocolo en la
forma que prescribe la ley-art. 1006 del Cód, Civ-de manera que no
puede estar comprendidoen la designación del art. 979 citado. El acree­
dor alegaba como razón para no presentar el testimonio de la escritura
pública de venta á que el certificado se refería, diciendo que dicho testi
monio pertenecía al ejecutado, lo es inaceptable, puesto que conteniendo
la escritura de venta un pacto hipotecario, el acreedor tiene derecho ¡Í

exijir del Escribano una copia autorizada-art. 1006-- No estando el do­
cumento comprendido entre los que según el arto465 del C6d. de Proc.
traen aparejada ejecución, el título es inhábil. Esta resolución fué die­
tada por mayoría de votos, habiendo la minoria aducido argumentos de
verdadero mérito jurídico.

8 - Art. 464, del Cód. de Proc. Cuando se inició la acción, el plazo
de la obligaciónaún no había vencido.

9-Así lo requiere el art. 465, inc. 4.° del Cód. de Proc.
10 - La inhabilidad se dijo que consistía en que no se habían fijado

las cuotas mensuales en que debía abonarse el afirmado,en contra de
la ley que preceptuaba esta forma de pago. Esta escepción, está estu­
diada en el verboAdoquinado, núm. 3.

I1 -Veáse nota precedente, y verboEmpedrados, núm. 3.
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procede contra las cuentas por empedrados. aun vi­
sadas por la Municipalidad. mientras no se haya fijado al
propietario la fecha desde la cual debe efectuarse el pago
por cuotas.-Jur. Civ.. tomo 6. pág. 5, Ser. 4-J

.

1 2. Escepcion de inhabilidad de título Esta escepción

12-Esta escepción se opuso fundándola entre otras razones en que
la ordenanza poniendo en vigencia los impuestos establecidos aparecía
dictada sin la concurrencia de los mayores contribuyentes que determina
la ley; para dictarse ésta, solo concurrieron siete, siendo así que debieron
ser nueve porque este fué el número de Concejales presentes á la se­
sión; de esta circunstancia y de lo preceptuado en al arto44 de la Ley
Orgánica Municipal deducía el escepcionaute que la ordenanza había
sido ilegalmente sancionada, siendo de consiguiente nulo é inhábil el
título de la ejecución. Se declaró improcedente la escepción fund.indosv
en que el arto64 de la ley citada establece que el cobro de las deudas
por impuestos y recursos ·municipales, se hará efectivo por la vía de
apremio judicial, sirviendo de título suficiente para la ejecución la bo­
leta respectiva con el visto bueno del Intendente Municipal. La ejecu­
ción versaba sobre el cobro de la patente del «Frontón Buenos Aires•.
1<:1 artículo subsiguiente declara impuestos y rentas municipales, entre
otros, las patentes sobre teatros, cafees, etc. y demás establecimientos
de diversión y recreo. Finalmente la ordenanza vigente en aquel
año gravaba á los Frontones de I a categoría con un impuesto de 250 ~

por cada función en día de trabajo. El título era la boleta corres­
pondiente estendida de conformidad con las disposiciones que quedan
relacionadas. Entretanto esta Cámara tiene sentada la jurisprudencia,
;í nuestro modo de ver equivocada, que la escepción de inhabilidad de­
be referirse ¡í defectos del título mismo ó á omisiones sustanciales que
le quiten su fuerza ejecutiva. Es.la presencia de estos vicios la que
debe constatar el ejecutado, Ó en su caso, que el título no trae apare­
jada ejecución, por no hallarse comprendido entre los que la ley enu­
mera como tales. El escepcionante debatiendo cuestiones de fon-íoata­
caba la validez del impuesto por haber trasgredido, el Concejo Deliberan­
te, las prescripciones de su ley y por no ser conforme la ordena.iza al
espíritu yá la letra de la Constitución. Basta enunciar este anteceden­
te, decía la Cámara, para persuadirse que la defensa opuesta es de todo
punto estraña ¡j la índole y ¡í los trámites del juicio ejecutivo. En sus ac­
tuaciones rápidas no caben discusiones fundamentales, por cuanto se
desvirtuarían si hubieran de estimarse como pertinentes, procedirnieu-
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cuando el juicio ejecutivo se funda en una ordenanza
municipal, solo puede referirse á la existencia de esta
pero no á su nulidad 6 validez.- ... Jur. Civ., tomo 6,
página 215, Ser. 4".

tos establecidos en-beneficio esclusivo d~1 acreedor, subvirtiendo ade­
mas reglas tan sustanciales ;í los juicios como son las que imponen for­
mas amplias y solemnes para declarar la existencia de derechos dudosos
ú contravenidos. Consecuencia de la naturaleza de este juicio, dice
Caravantes en el tomo , .." ,,;í/-;. 267, es que se cierre la puerta todo lo
posible á la oposición de 1a parte contraria' diri¡.:iéndose r.ipidamente ;i

dar cumplido efecto ,\1 derecho que se reclama sin dar lugar a centro­
vcrsias propia, solo de un juicio declarativo. De aquí el haber algu­
IJOS, juzgado impropia de este procedimiento, la denominación de juicio
hasta el punto de haberse limitado la ley de enjuicianuento á llamarle pro­
cedimiento ejecutivo. Manrcsa y Reus, critican la denominación de la
ley oe Enj. Civ. Española (Ir ¡lsH, pues en Ve7. de -ejecucioness de­
biera decirse, por ser más propio « juicio ejecutivo, y sustituirse este
epígrafe por el de procedimiento ejccutivo.» El C6d. de 1881, adop­
tó este sistema. Tomando como antecedente los procedimientos su­
marios del juicio ejecutivo, todas las practicas divulgan sin reservas la
doctrina enunciada. Así el Or. Estcves Saguí dice: Se conoce por este
nombre el procedimiento destinado ¡í pedir y obtener el cumplimiento 6
solución de obligaciones que son constantes y claras de suyo sin que
requieran para instrucción del Juez, discusión ni dilaciones. La Supre­
ma Corte Nacional ha dicho también, que las graves cuestiones sobre
la nulidad de una ley, son de lato conocimiento, no pudiendo por su
trascendencia discutirse y resolverse bajo los trámites sumarios y pre­
miososdel juicio cjccutivov- tom. 16, pág. ,57, Ser. 2 3 . - Cuando un
documento cst.i comprendido entre los que la ley declara como de ca­
r.icter ejecutivo, y hallándose revestido de todos los requisitos que la
mismaestablece para su eficacia, no puede oponérsclc la esccpción de
inhabilidad. P0r último el arto ;00 del C6d. de Proc. demuestra á las
claras que esta esccpción solo puede referirse á los recaudos que le den
tÍ no aparejad.. ejecución. Esta es 1.. jurisprudencia constante de la
(:ámara, la que siempre hemos combatido con argumentos de peso,
pero que aquel tribunal no ha querido tomar en consideración: Véase
verbo ["/¡,lbilid"d .11' Título, núm. 4, tomo 2", lnstituta. El argumento prin­
cipal que se hace es que esas cuestiones de gran importancia requieren
una discusión amplia lo que no es posible encerrándola en los términos
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13. Esoepoi6n de inhabilidad de título-Opuesta' esta
escepción por no estar vencidas todas las cuotas de una
deuda. deben ser rechazadas. pues las vencidas tienen
igual carácter que el conjunto de la obligación.---Jur.
Civ.. tomo 5, pág. 231, Ser. 4a.

14. Esoepoion de inhabilidad de título-Procede contra la
regulación de honorarios. si la ejecución se sigue con-

breves y angustiosos del juicio sumario, como es el ejecutivo. A esto se
contestó diciendo que si el demandado se aviene ¡í discutir con premu­
ra y precipitación dichas cuestiones, el juez no tiene porque oponerse
¡j ello. Si el litigante no puede dar ¡í su defensa la amplitud necesaria
para triunfar suya será la culpa de haber querido discutir en esta forma.
Los interesados no sufren nada porque los términos legales corren lo
mismopara una como para otra escepción.

13 --En las obligaciones contraidas para ser pagadas por cuotas, ca­
da una de ellas en un término fijo, puede hacerse su cobro por sepa­
rado ó conjuntamente, según lo estimase prudente el acreedor. Siendo
esto así, y vencida una de las cuotas sin efectuarse su pago, el acree­
dor está facultado para exigirlo en la forma que corresponda, siendo
asimismo procedente la vía ejecutiva, y si la totalidad de la deuda estu­
viese garantida con hipoteca, podría exigirse la ejecución por cada
cuota desde el momento en que una de ellas está garantida con la hi­
poteca constituido sobre la totalidad del inmueble-art. 3112 del Cód.
Civ,-EI contrato es la ley para las partes, y no siendo indispensable
que en él conste la facultad de exigir el pago al vencimiento de cada
cuota, desde que por otra parte, no se impuso para S'l exigibilidad, el
cumplimiento de todas las cuotas, el derecho del acreedor nace desde
que vence la primera, puesto que son prestaciones independientes los
unos de los otros, y pudiendo además el acreedor ampliar la ejecución
á medida que vayan venciendo.

14-Una persona que pretendió una herencia se presentó reclamándo­
la, siendo rechazada su acción por carecer de derecho. El abogado
y procurador que patrocinaron ¡í la parte vencida se presentaron ejecu­
tando al vencedor por sus honorarios, la ejecución fué rechazada por·
que ninguna relación de derecho existía entre dios y la sucesión ven­
cedora. Los actores tenían derecho ¡í ir contra sus clientes, pero [a­
más contra la parte que había ganado el pleito. Lo mejor del caso
l" que la parte patrocinada por el abogado y procurador que eiecu-

; l. h i iorarios, h.lb;J perdido el pleito con costas.
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tra los que no tienen vínculo alguno de derecho con
el abogado y procurador cjccutantes.i-vlur. Civ., tomo ,.

pág. 292. Serie 4a
.

l :;. Escepoíon de inhabilidad de título. -Contra la eje-
cución de una sentencia. son inadmisibles las escepcio­
nes de falta de personería. inhabilidad de título y litis
pendencia --.JUl'. Civ.. tomo 8. pág. ,0,. Ser. 4a.

16. Esccpción de inhabilidad de título Por ser la obli­
gación personal del esposo. no procede si se ejecuta á la
sociedad conyugal -Jur. Civ.. tomo 9. pág. 288, Ser. 4a.

Escepcióu dé inhabilidad de título- Véase: Inhabilidad

de título, núm. 5 y 6.
l. Escepción de litispendencia No procede en el jui­

cio sobre reducción á escritura pública del contrato de
locación. fundada en el juicio de desalojo del mismo
predio. - Jur. Civ.. tomo 5, pág. 186. Ser. ,a. ~

2. Escepción de litispendencia -- Fundada en un jui-

15- Contra la ejecución de sentencias solo son admisibles las es­
cepciones establecidas en el art. 539 del Cód. de Proc. entre las cuales
no están comprendidas las enumeradas en el sumario.

16--Se trataba de la ejecución de un pagaré ¡í la orden, iniciado
contra la sucesión de la esposa, pagaré firmado por ésta y por el es­
poso. La obligación así contraida es solidaria y por consiguiente eje­
cutable contra cualquiera de los esposos coobligados. Si en realidad
la deuda es de uno solo de ellos, esa es cuestión ;í debatirse particular­
mente entre los coobligados y completamente estraña al ejecutante.

I-\'l'ase: CI////r,'/I/ ,f,. .urrndamiento, nlim.;.
2 --I'ara que esta csccpción sea procedente, se requiere que además

de la identidad de personas y cosa demandada concurra la circunstancia
de que ambos juicios sean de la misma naturaleza y deban por consi­
guiente sustanciarse por los mismos tramites: esto es claro, porque
una "el. producida la litispendencia viene la acumulación de los autos, ú
lo que es lo mismo, la refundición de los dos juicios en uno solo, lo que
no puede hacerse cuando los trámites marcados porla ley para ambos
juicios son distintos. Este sumario está de acuerdo con la jurispruden­
cia constante de la Cámara. Véase; Inst. tomo t, verboE.'(/'páúfI ,Ir litis-



cio ejecutivo. no es procedente si se opone á una de­
manda ordinaria.-Jur. Civ.. tomo J. pág. 3:; l. Ser. 4a.

,. Escepción de litispendencia -- Esta escepción fun­
dada en un juicio ordinario es improcedente si se opo­
ne en el ejecutivo.-.Jur. Civ., tomo 4. pág. 41. Ser. 4a .

4. Escepción de litispendencia---Fundada en la identi­
dad de causa y objeto. es improcedente si no existe
también identidad de personas Jur. Civ.. tomo 6, pág.
187, Ser. 411.

5. Escepcion de litispendencia- Es improcedente si se
funda en un juicio seguido ante distinta jurisdicción
territorial.-Jur. Civ., tomo 8. pág. ,30, Ser. 4a.

6. Escepcion de litispendencia-Contra la ejecución de
una sentencia son inadmisibles las escepciones de fal­
ta de personería. inhabilidad de título y litispendencia.
-Jur. Civ.. tomo 8. pág. ,05. Ser. 4a.

7. Esoepción de litispendencia -El espediente en que

pendencia, núm. 2; tomo 2, verboLitispendcnci», núrns. " 4. ; Y 6. Y to­
mo 10mismo verbo núm. 1677.

3- Véase nota precedente.
4-Para que haya litispendencia se requiere que resuelto uno de los

litigios produzca cosa juzgada para el otro: de donde se deduce, que para
que haya litispendencia, se requiere la concurrencia de los mismos ele
mentes que para la cosa iuzgada. Fallo Suprema Corte Nacional, tomo
17, pág. )40, Ser. 2"; Jur. Civ .• tomo 2", p¡íg. 39,. Se:'. 2'.

;-No solo se tramitaban los juicios ante distintas [urisdiccioncs sino
que ni se comprobó que el litigio hubiera sido entre las mismas partes
ni sobre idéntico objeto de manera .i poder dar lug,"';í fallos que ~HI'

dieran resultar contradictorios. -
6 -Porque L'I art. ,,<) dd Cód, dv Proc. 110 \,¡S incluye entre las

únicasadmisibles.
7-EI espediente en 'lUL' esta esccpcióu se fundab.l, lejos de iusuticarla

ponía de manitiesto qUL' resoluciones pasadas en autoriridad tlc cosa
juzgada habían declarado la incompetencia del otro Juez v había orde­
nado que la parte debia ocurrir donde. correspondía. La esccpción solo
es procedente cuando existe ante un juzgado competente pleito pendiente
\'élra obtener lo mismo ljUL' \l'a objeto del que St' inicia.
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se ha declarado la incompetencia no puede fundarla.­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 27, Ser. 4a.

8. Escepci6n de litispendencia-Opuesta en juicio eje­
cutivo. es improcedente si se funda en un juicio ordi­
nario.-Jur. Civ.. tomo 9, pág. 188, Ser. 4a.

Escepcion de litispendencia-Véase: Acción, núm. 2­

Ejecución de sentencia, núm. l.

l. Escepcion de nulidad-Opuesta á la ejecución de
una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, es
improcedente,cualesquiera que sean los vicios de que ado
lezcael procedimiento que le dió orijen.--Jur. Civ., too
mo 5. pág. 167. Ser. 4a.

2. Escepcion de nulidad--Por defectos de procedi­
mientos. no importa. ni escepcion, ni recurso, y en con-

- - ----

H-Véase el núm. 2.

I -No está comprendido entre las únicas declaradas admisibles por
el arto 539 del Cód. de Proc.

2-Estc sumario no espresa en manera alguna' lo resuelto por la Ca­
mara. El caso es el siguiente: Iniciado un juicio ejecutivo contra una
insano.se entendieron todas las diligencias con una persona que había
sido curadora, pero que había dejado de serlo. Después de dictada sen­
tencia de trance y remate se viene á dar con el curador verdadero del
insano, y pide se le notifique las providencias: así se hace, y entonces
se presenta diciendo de nulidad de todo lo obrado, deduciendo la es­
ccpción de nulidad que correspondía, ¡í lo que no se hizo lugar por­
que cualesquier-que sean los defectos del procedimiento seguido, ellos
quedan cubiertos por la espiración del término acordado por la ley para
decir de nulidad del juicio, y que en todo caso podía hacer uso de su
derecho en el competente juicio ordinario. La Cámara revocando la
sentencia declaró la nulidad porque se le habían notificado 111 nuevo cu­
rador todas lasdiligencias incluso la de remate, y como el artículo 489
dice que el ejecutado puede decir de nulidad de la ejecución por viola­
ción de las formas que para ello establece la ley, se dijo que las provi­
dencias habían sido ya notificadas, y que '010 importaba la notificación
0.11 nuevo curador el hacerle saber el estado de la ejecución. Pero esas
providencias habían sido notificadasantes ¡j quien no era parte en l'I
juicio y por consiguiente es como si no se hubiese notificadoá nadie. La
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secuencia él término solo se cuenta desde la notifica­
ción.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 21 3, Ser. 4a.

l. Escepcion de pago-e-Al que la alega contra la eje­
cución por honorarios, corresponde presentar los jus­
tifirativos de haberlo verificado.---Jur. Civ., tomo 7, pág.
165, Ser. 3a.

2. Escepcion de pago--O transacción, opuestas á una
ejecución hipotecaria. son improcedentes si no resultan
de escritura pública ó documento privado reconocido
judicialmente por el acreedor,· la prueba testimonial es
improcedente.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 284. Ser. 4<1.

3. Esoepcion de pago-La procedencia de esta escep-

nulidad como recurso tal como se encuentra legisladaen el Cód. de Proc.
presupone que intervienen en el asunto las partes que tienen interés en
rl y que han tenido ó podido tener oportunidad de reclamar en tiempo y
forma la violación de la ley que enjendra la nulidad: pero cuando esa
intervención no ha existido, cuando no ha habido oportunidad para usar
del recurso la nulidad puede deducirse y pronunciarse en cualquiera opor­
tunidad.

I-En la ejecución seguida en virtud de una regulación ejecutoriada
de honorarios, se opuso la escepción de pago fundada en varias entregas
hechas j cuenta según detalle que constaba en una cuenta corriente acom­
pañada. No se demostró ni la efectividad de las entregas, ni la auten-

- ticidad del documento, siendo la cscepción rechazada de acuerdo con lo
preceptuado en la ley X, tít. L parto r'.

2-EI reo en la cscepción se hace actor: r,'I/S in cxapim-l« /1( actor­
Ley 8, tít. 3, part. r'.-A esta corresponde la prueba, la qUl' no puco
de consistir en testigos cuando el valor de la obligación exceda de 20.'
pesos-art. 180 del Cúd. de Proc.--En cuanto oí la transacción puede
verse, los artículos Rp v X~ ~ del Cód. Civ. !.aprueba puede tamo
bien resultar de la confesión de las partes.

~- La Municipalidad entabló demanda contra un [rontún por pago
ejecutivo de pesos que se le adeudaban. procedente- del impuesto dI'
una patente anual y pflr las funciones en días de trabajo, establecidas por
sus ordenanzas, como asimismo por las multas en que había incurrido
por no haberse verificado su pago oportunamemc. 1<:1 Juez de r' lns­
rancia declar« prorcdenn- la l"ll'pcilln dI' paho 1'0"'1'11' 1.1 :\llIllirip:di,l.lll
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ción no exonera de las costas al ejecutado; si la veri­
ficó después de trabado el ernbargo.c--Jur. Civ., tomo 5.
pág. 200. Ser. 43

•

4. Escepcion de pago-No justificándose esta escep­
ción, debe llevarse adelante la ejecución. -_·Jur. Civ.. too
mo 5. pág. 240. Ser. 4 3

.

5. Escepción de pago- Para que esta escepción sea pro­
cedente, los recibos en que se funda deben referirse es­
pecial y determinadamente á la obligación que se ejecuta:
existiendo otra anterior. deben imputarse á la primera.-­
Jur. Civ.. tomo ,. pág. 272. Ser. 43

.

6, Escepcíón de pago-Para que sea procedente la es·
cepción de pago opuesta á la ejecución de una sentencia.
debe acompañarse el documento en que se funda. --Jur.
Civ.. tomo 10. pág. 49. Ser. 43

.

recibió el -importe del impuesto quedando estinguida la obligación-s-art.
724 del Cód. Civ.--La Cámara confirmó la sentencia. Pero como al
mismo tiempo se habían opuesto otras escepciones que se declararon
improcedentes mandándose llevar adelante la ejecucion, se le condenó
en costas al ejecutado. Esta resolución esta de acuerdo con lo precep­
tuado en el art. 507 del Cód. de Proc., el que establece que las costas
serán ¡j cargo del que fuere vencido en última instancia. Como la sen­
tencia de remate solo puede dar por resultado una de dos: ó que se
lleve la ejecución adelante, ó que no se lleve: en el primer caso es el eje­
rutado el vencido y en el segundo el ejecutante, siendo j cargo de uno ú

otro las costas del juicio, según le sea favorable ó desfavorable la senten­
cia. Así cuando como en el caso que nos ocupa, una de las esccpcion. s
prospera, aunque las demás sean declaradas improcedentes, la ejecución
no se lleva adelante y las costas son á cargo del ejecutado, por que es ~I

el vencido en última instancia. De acuerdo con la jurisprudencia senta­
da, puede verse el verbo Cost.i«,núm. 42, y especialmente el núm. 20.

4 Véase los números precedentes.
; - El Juez no dijo que era necesario que los recibos se refiriesen espe·

cialrnente ¡í la obligación ejecutada, sino que rechazó la cscepción de pago
porque los recibos se referían especialmente á obligaciones anteriores.

6-EI ano 539 del Cód. de Proc. lo preceptúa cspresil y terminan'
tcmente en su última 1);1 rte.
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1a. Eeoepoíén de pago parcial- Fundada en la retención
del anterior empedrado por el empresario, es improce­
dente si la Municipalidad hizo uso de él.-Jur. Civ., to­
mo l. pág. 5. Ser. 3;\·

1 b. Escepción perentoria No puede ser opuesta como
artículo de incontestación á la demanda.·-Jur. Civ.. tomo
3, pág. 86. Ser. 33

.

2. Escepción perentoria Solo puede resolverse como
tal. la escepción de falta de personería por carecer de de­
recho el actor.-Jur. Civ., tomo 4. pág. 246, Ser. 3a .

3. Escepoión perentoria-Opuesta esta escepción como

1" - El pago es el cumplimiento de la prestación que hace el objeto
de la obligación-art. 72; del Cód Civ.- No se puede decir que el
dueño de una propiedad pague parte del empedrado nuevo con la pie­
dra vieja que se saca de la calle, porque esa piedra vieja que se estrae
no puede ser el objeto de la prestación de parte del deudor. Por ot ra
parte, si no es el empresario el que lleva la piedra sino la Municipali­
dad, con menos razón se puede alegar el pago, porque la prestación, si
es que la hay, no la recibe la persona que debe recibirla-art. 7JI del
<:ód. Civ.

lb-Salvo las especiticadas en el arto 95 del Cód, de Proc., las que
.í pesar de ser perentorias pueden oponerse en forma de artículo de
previo y especial pronunciamiento.

2-La escepción de falta de personería solo es dilatoria cuando se
funda en la incapacidaJ del actor para estar en juicio. La cscepción
de falta de personería por carecer de derecho, no puede oponerse como
dilatoria, porque declarada procedente, ella terminaría el pleito, siendo
así que la escepción dilatoria solo produce el efecto de diferir la en­
trada al juicio, pero una vez sustanciado y resuelto, el pleito sigue su
curso.

J--Entablada una acción reivindicatoria, el demandado opuso la es­
ccpción de prescripción treintenaria: sustanciada la escepción, el Juez
la rechazó declarando procedente la acción reivindicatoria, lo que im­
plica resolver sobre el fondo de la demanda. Las escepciones dilato
ria~. cuando se oponen en forma de articulo previo y son declaradas
procedentes termina el pleito, pero siendo rechazadas queda la de
manda en estado de ser contestada directamente )' seguirse por los trá·
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dilatoria, no puede fallarse sobre el fondo de la causa.-­
Jur. Civ., tomo 5, pág. 416. Ser. 3a.

l. Esoepoi6n depresoripoi6n-La posesión quieta y pa·
cíficapor mayor término de 30 anos, hace procedente es­
ta escepción, sin que el demandadoldeba justificar la exis·
tencia de buena fe ni de justo títuJo.--Jur. Civ., tomo 7,
pág. 2 37, Ser. 3a.

2. Esoepoi6n de presoripcién-s-Opuesta por el demanda­
do por acción reivindicatoria, hace procedente la exone­
ración de lascostas al actor.-.Jur. Civ.. tomo 7, pág. 237,
Ser. 3a.

3. Esoepoion de presoripoi6n-La prueba de esta escep-

mitcs ordinarios. En el presente caso la escepción perentoria fué re­
chazada, declarándose procedente la reivindicación: esta última parte
vicia de nulidad la sentencia, porque la resolución debió tan solo limi­
tarse al rechazo de la escepción, mandando que se contestara directa­
mente la demanda.

I-Debe además ser contínua, no interrumpida y á título de propieta­
rio: En el caso que nos ocupa, se presentaron títulos que acreditaban
el dominio; el que presenta títulos tiene ¡í su favor la presunción de su
posesión desde la fechade su título-art. 4°°3, Cód. Civ.-y puede unir
su posesión ;í la de su antecesor. La posesión de largo tiempo, tanto
por la antigua como por la moderna legislación, deja al poseedor al
abrigo de toda gestión subre su dominio, y en aptitud de defenderse con
el hecho solo de la posesión sin necesidad de título ni de buena fe.
Cuando se alega que la posesión ha sido interrumpida, esta circunstan
cia debe ser comprobada por el que la alega. En cuanto á la adqui­
sición por prescripción treintenaria sin necesidad de buena fe ni de justo
título, espresamente lo establecen los arts. 4°1, Y 4016 del Cód. Civ.

2---Véase, verbo ('os!"" núm. 2R.
, -Los demandados vxhibit-ron título v l'n cstr laso Sil derecho cst.i

amparado por la disposición del ¡HI. -too') del Cód, Civ., que establece
¡í favor del que presenta un título la presunción de que la posesión
data desde la fecha del título. Pero en el caso qlle nos ocupa, se COI11'
probó qUl' la posesión había sido interrumpida, prueba que constaba
(k JOCIII11Clltos públicos exhibidos en autos, ":1mismo poseedor al COII·

u-vrar tina pregunta uel plicgo dl' posicion.« dijo, que no le constaba
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ción corresponde al escepcionante, pero la de que la po·
sesión ha sido interrumpida, ó á nombre de otra, corres­
ponde al que deduce la reivindicación.-Jur. Civ., tomo
4, pág. 342, Ser·4a.

4. Escepcíón de prescripción-La falta de pronuncia-

que el absolvente y el reivindicante hubiesen poseído en común hasta
poco tiempo antes de la demanda, el terreno materia de ella. Esa con­
testación demuestra que él no estuvo en posesión del inmueble, pues
que si hubiese estado, no habría contestado diciendo que lo ignoraba.
En mérito de ésto, el Juez de (,1 Inst. rechazó la escepción de prescrip­
ción. La mayoría de la Cámara, compuesta de los Dres. Bustos), Mo­
tina Arrotea, fué de opinión que la sentencia debía revocarse; y la mi­
noría que la formaba el Dr. Gonzalez del Solar, votó por su confirma·
ción, Aquélla se fundaba en que el título presentado por el escepcio­
nante establecía la presunción de que lo posesión databa desde la fecha
del título; que si el demandado no se encontraba en la época de la de­
manda en posesión de la cosa, y si esa posesión empezó desde la fecha
del título, correspondía averiguar si esa presunción había sido destruida
por la prueba contraria. Analiza esa prueba con el criterio propio del
abogado que hace un alegato en favor de su parte, y termina diciendo
que la interrupción de la posesión no ha sido comprobada. Este es
uno de los fallos más injustos de los que hemos anotado: es una verda­
dera injusticia y para convencerse ele ello, bastará estudiar no solo los
fundamentos de la sentencia de (,1 lnst, que rué revocada, sino tamo
bién los del Camarista Dr. Gonzalez del Solar quien entre otras cosas,
después de aducir algunos fundamentos, dijo: «Bastaría con lo espuesto
para el rechazo de la prescripción invocada por los demandadados'1 y
más adelante agrega: «De todos los antecedentes resulta plenamente
evidenciado, que el demandado no ha poseído esclusivamente los terre­
1l0S cuestionados, ¡j títulos de único dueño sino que esa posesión ha
sido común,', Así continua el Camarista, tratando con su voto, de evi­
tar que se consumase una de las mas graneles injusticias que registran
los fallos, pero todo Iué inútil, la mayoría indudablemente va estaba he­
lha en el sentido de consumarla. Debe leerse este 1;1110 pMa ver de
lo "lUt' es capaz la Camara. Esta sentencia clama al cielo por una re­
paración de la justicia escarnecida por la inconsciencia de los que l.,
dctaron.

4 --La parte demandada qUl' salió vencedora, opmo al alegar de bien
probado y COl1l0 para 'naY01" abundamiento la csccpción de prcscrip-
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miento del Juzgado, sobre esta escepción opuesta en el
alegato, no puede fundar la nulidad de la sentencia ale­
gada por la parte contra quien fué opuesta.-Jur. Civ ..
tomo 10, pág. 370. Ser. 4;1,

Escepci6n de prescripción - Véase: Cuenta presentada.
núm. I --Carta de crédito, núm. 1 -Prescripción de diez
allos;-núm. I -Prescripción de treinta años, núms. 4 y 5
--Prescripción comorscepcián,núm. I -Prescripcián libe­
ratoria, núm. l.

)-. Escepción de remisión-Es improcedente si al tiempo
en que tuvo lugar el acto que le sirve de base no existía
deuda.-Jur. Civ.. tomo 4, pág. )6, Ser. 4a.

)1,. Escepción dilatoria -La falta de personería. si se re

ción que el Inferior no la tomó en consideración. El Juez a ,/110 al estu­
diar la causa encontró elementos suficientes para rechazarla,y por consi­
guiente ha podido dejar de dictar la escepción de prescripción como in
necesaria. El Juez tiene facultad para estudiar tan solo aquellos argu
mentes que considere bastantes para fundar su sentencia, y por esto dijo
al finaldeuno de sus considerandos que conceptuaba innecesario estudiar
las demás. No se puede decir que si la Cámara en contrara insuficientes
los fundamentos del Juez a qllO,se vería en el caso de fallar en única
instancia respecto de dicha escepción, con violación de lo dispuesto
en el arto 267 del Cód. de Proc., desde que autorizando el arto ~962 del
Cód, Civ. que la prescripción pueda oponerse en cualquiera instancia
y en cualquier estado del juicio hasta la sentencia que lo determine dcíi
nitivamente, la disposición general del art. 267 es inaplicable á la preso
cripción. Pero aun dado el caso de que esta circunstancia iuese un.•
causal de nulidad, lo sería tan solo siendo alegada por la parte á quien
esa omisión hubiese perjudicado, pero en manera alguna para la con­
traparte, á quien ningún agravio le irroga.

I "-La remisión supone necesariamente la existencia de la deuda
remitida y la voluntad del acreedor manifestada espresamente, de pero
donarla.

1:' --·Enlablada una demandasobre escrituración, el demandado opuso
la escepción dilatoria de falta de personería, diciendo que el terreno
motivo del pleito no era de propiedad del actor. Las disposiciones de
nuestra ley y la jurisprudencia constante de los Tribunales, han estable-



tiere al derecho del actor. no puede ser resuelta como
dilatoria.-- Jur. Civ.. tomo 4. pág. 244. Ser. 33

.

2. Escepcién dilatoria- LIS excepciones dilatorias solo
pueden oponerse en el mismo escrito. Ó después al con­
testar la demanda.-,Jur. Civ.. tomo 3. pág. 36" Ser. 43

.

3. Escepción dilatoria-- La falta de presentación de los
documentos no puede fundarla.icJur. Civ.. tomo 7. pá­
gina 32, Ser. 43

.

4. Escepción dilatoria Resucita la competencia como
cscepcion dilatoria. no puede ser materia de decisión al

cido que la escepción dilatoria de la falta de personería, se da contra
aquel que se presenta en juicio gestionando los derechos de un tercero
sin acreditar Sil legítima representación, ó contra aquel que se presenta
en juicio sin estar en el pk-no goc,' de SlIS derechos civiles. En el
caso que nos ocupa, el actor demandaba por derecho propio, y no se
le negó su capacidad para estar en juicio. La escepción dilatoria
que se le opuso tendía ;í negarle acción para promover el pleito, lo
que no puede hacerse sino contestando la demanda. Las escepciones
dilatorias solo tienen por objeto dilatar el ingreso al juicio, pero no
destruyen por completo la acción. Si los jueces se pronunciaran so­
bre el derecho del actor para instaurar su demanda, vendrían á resolver
el juicio en definitiva en la forma y con los trámites de una escepción
dilatoria, lo que sería á todas luces improcedente.

2-EI art, 86 del Cód. de Proc. establece que á un tiempo yen un
mismo escrito alegará el demandado todas las escepciones, y no hacién­
dolo así solo podrá usar de las que no alegase contestando la demanda.

,-Véase, verbo Escepaon de detectoleglll, núm. 16.
4--La ley que permitiera dos oportunidades distintas para deducir

una declinatoria de jurisdicción. carecería de plan y de desarrollo ló­
gico. No es posible discutir la competencia de los jueces, por primera
vez antes de contestar la demanda y otra al recibir la causa á prueba.
La disposición del arto 87 del Cód, de Proc. debe entenderse en el
sentido de que la competencia que Sl' refiere es, ó un pronunciamiento
sobre la escepción deducida en la opornidad que determina el arto 86,
ó una declaración del Juzgado tendente a evitar que en adelante pue­
da de oficio desprenderse del conocimiento del asunto. Cuando se re
chaza la escepción de incompetencia opuesta como dilatoria, se declara
así implícitamente que el Juzgado es competente para conocer en la
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recibirse la causa á prueba --Jur. Civ., tomo 8, pág. 24,
Ser. 4a,

5. Escepción dilatoria-La de; falta de personería solo
puede fundarse en la incapacidadcivil.-Jur. Civ., tomo 9.
pág. 26, Ser. 4a.

6. Escepción dilatoria--La falta de"presentación de la
partida de bautismo que justifique elcarácter de hijo na­
tural, no puede fundar una escepción dilatoria.-Jur. Ci­
vil, tomo 3. pág. 33, Ser. 4a.

Escepción dilatoria -Véase: Escepcián defalta de perso­
nerla, núm. -- Recusación. núm. 7.

1". Escepci6n potestativa-En esta escepción cuando es
potestativa del demandado, no procede la condenación
en costas.·--Jur. Civ.. tomo 7, pág. 137, Ser. 3a.

Escepcion potestativa-Véase: Costas, núm. 18-Cosa
juzgada. núm. 7 -Prescripción de treinta años, núm. 1 y
siguientes.

1h. Eecepciones-v-Rechazada la ejecución. las costas son
á cargo del ejecutante, aun cuando se hayan declarado
improcedentesalgunas de las escepciones opuestas por el
ejecutado.--Jur. Civ.. tomo 5. pág. 74, Ser. 3a.

demanda que se ordena contestar derechamente. No debe olvidarse por
otra parte, que la resolución en este caso Causa ejecutoria y pasa en
autoridad de cosa juzgada.

5-O el! la insuliciencia ú carencia JI: facultades en el apoderado.
Véase el núm. l.

6-Se opuso la csccpción de defecto legal en el modo de proponer la
demanda, fundándola en que el actor no había acompañado la partida
de nacimientopara comprobar el estado de hija natural en que fundaba
su acción, Si la demanda reune todos los requisitos del art. 7 I del
Cód, de Proc, la falta de presentación de la partida, la de cualquier
otro documento ó escritura en que se funde la demanda, no constituye
un defecto legal de ella, porque esa omisión tiene su sanción legal en
el art. 73. Esta es la jurisprudencia constante de la Cámara.

r' Véase: verboCostas,núm. 26, como asimismo el núm. 22.
(lo-VéAse: Costas,núm. 20.
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2. Escepciones-En el término de la prórroga conce­
dida para contestar la demanda, no puedenoponerse es­
cepciones sin contestarla. .Jur Civ.. tomo 3, pág. 50, Se­
rie 43

•

3. Escepoiones-- El escrito en que se opone escepcio­
nes, no puede considerarse como contestación al traslado
de la demanda, aun cuando no se haga constar esplici­
tamente. Jur. Civ., tomo 3, pág. 39í, Ser. 43

•

4. Esoepoiones--Improbadas las escepciones procede su
rechazo llevándose la ejecución adelante. -Jur. Civ.. to­
mo 6, pág. 353, Ser. 43

.

,. Esoepoiones-Reconocida por el actor la procedencia
de las escepciones opuestas, corresponde su condenación
en costas.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 84, Ser. 43

.

6. Eacepoiones->-Todo escrito en que no se conteste de­
rechamente la demanda, importa oponer escepciones, aun
cuando claramente no se determinen. -Jur. Civ.. tomo í,
pág. 42. Ser. 43

.

í. Esoepoiones--Aun cuando el título de la ejecución

2--Una esccpcióu previa fué opuesta fuera del término legal que
asigna el arto 83, término declarado perentorio por el art. 46. Per­
dido ese derecho siempre puede oponer las esccpciones contestando .í
la demanda-art. 86, última partc.v-De modo ql,;esi se declara decaido
el derecho para oponer escepciones con carácter de previo pronuncia­
miento, eso no inhibe al interesado para «ponerlas contestando la de­
manda.

3-La Cámara había declarado que 1a petición importaba una escep­
ción ó incidencia de la demanda.i--Véase el núm. 6.

4-EI demandado cn la escepción se hace actor y le incumbe la
prueba.-Ley (.•, tit. 14, Parto t"; y Ley R", tito ,0, Part. 33; arto 49~

del C6d. de Proc.
j-Véase: Costas, núm. 51.
6-La ley no ha impuesto una forma sacramental para hacer presente

que las escepciones se oponen como articulo de incontestación.
7--Vendida una propiedad en remate judicial se le intimó al (0111·
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sea un auto consentido, procede la recepción á prueba de
las escepciones opuestas. -Jur. Civ., tomo 8, pág. !j, Se­
rie 4a.

8. Esoepciones-La omisión del segundo traslado antes
de resolverse las escepciones, no es causa de nulidad de
la sentencia. -Jur. Civ., tomo 8, pág. 28, Ser. 4a.

9. Escepciones -Corresponde se dicte sentencia de re-
_.-.- .._------

prador oblara dentro del t"rn'ro día el precio de compra. Consentido
el auto se pidió mandamiento: librado éste no fué pagado, oponiendo
el ejecutado escepción de inhabilidadde título una vez citado de remate:
el Juzgado declaró improcedente la cscepcióu, porque ésta se fundaba
en la ley de moratorias, la que no era aplicable al caso por no tratarse
de obligacionescomerciales; y de acuerdo con lo dispuesto en el arto 46S,
inc. 1", Yen el 498, ordenó se llevara adelante la ejecución. Se dijo de
nulidad de la sentencia deduciéndose el recurso correspondiente. La
Cámara declaró nula la sentencia fundándose en que ante los términos
y alcance del auto que mandaba hacer la oblación, no podía sustentarse
válidamenteque no se trata de un juicio ejecutivo perfectamente bien
caracterizado, teniendo en cuenta el procedimiento que se le había
impreso; hecha la citación de remate, y opuesta las escepciones, lo cor­
recto era abrir á prueba antes de dictarse sentencia si es que ellas son
admisibles, pues de lo contrario el juicio adolece de nulidad por viola­
ción de las formas sustanciales del procedimiento. Así se declaró en el
caso del sumario, porque el inferior debió proceder de acuerdo con el
art, 490 en su última parte. Omitiéndose ese trámite la sentencia es nula

-art. l17-Cua1quier que sea el recaudo con que se instruye la demanda
y que le sirve de base cno modifica su esencia ni las desaloja de las
disposiciones que le son privativas. En tal concepto sus trámites ó mo­
dalidades deben ajustarse ¡í las reglas que especialmente la regían y
no á otras. Aunque sea manifiesta su analogía, porque los procedi­
mientos son de orden público.

S-El arto 91 del Cód. de Proc. dice, que el juez podrá para mejor
proveer correr un nuevo traslado por su orden, lo que implica que deja
ese trámite librado al criterio del Juzgado, quien puede ó no hacer uso
(le ese derecho.

C)-Un martillero cuya cuenta de comisión y gastos fue aprobada,
pidió que el ejecutante le abonara dicha cuenta, fundándose en que el
inmueble habíasido adjudicado al acreedor por falta de postores. Citado
de remate, el acreedor se presentó diciendo que se notificara al marri-
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mate, si las observaciones no revisten el carácter de es­
cepciones.c-xlur. Civ.. tomo 9, pág. 12, Ser. 4<1.

10. Escepciones - Las regulaciones contenidas en la
sentencia. de remate son inapelables si no se hubiese
opuesto escepciones.--Jur. Civ., tom, 9, pág. 124,Ser. 4a .

I l. Eecepciouea-i-Consentidala sentencia de trance y
remate, solo proceden contra ella las escepciones que la ley
determina, las que se refieren al derecho que ella resuelve
son improcedentes.--Jur. Civ., tomo 9, pág. 194, Ser. 4a .

12. Escepciones-La sentencia que no hace lugar á las
cscepciones opuestas á la ejecución de una sentencia es

lIero ejecutante que debía ocurrir ¡j cobrar sus honorarios al deudor pri­
uiitivamente ejecutado, y qUt' se rebajara la mitad de la cuenta del mar
tillero por no haberse realizado la venta. Como se ve, estas peticiones
110 implican esccpciones, pues no se determinaron con precisión de
acuerdo con lo que establece el arto 487 del Cód. de Proc. Por otra
parte, las defensas alegadas no podían incluirse entre ninguna de las
escepciones establecidas como admisibles por el art. 488. En cuanto ¡j

la comisión cuya rebaja se pedía no era posible tomarla en considera­
ción por cuanto la cuenta había sido ya aprobada, no siendo posible
volver sobre la cosa juzgada.

lo-La Cámara dijo que no siendo recurrible en lo principal la re­
solución, de conformidad con lo prevenido en el arto ;0 I del Cód. de
Proc., tampoco puede serlo sobre la condenación en costas, qUl' es ac­
cesoria, como lo tiene resuelto la Cámara en diversos casos. En su me­
rito se declaró bien denegado el recurso. Esta resolución no consulta los
verdaderos principios que rigen la condenación en costas, la que esta
legislada en el Apéndice del Cód. de Proc. Hemos combatido cons­
tantemente la doctrina sentada en el sumario y felizmente ¡i pesar de la
jurisprudencia uniforme de la Cámara de lo Civil, esta ha vuelto sobre
sus pasos en estos últimos tiempos, declarando la apelabilidad de los
autos en los casos como los consignados en el sumario. De acuerdo con
esto puede verse verboCosta«, núm. so, donde se estudia el punto: como
asimismo el núm. 60.

I ¡·-No es posible cuestionar el derecho que la sentencia resuelve
por cuanto ese punto pasa en autoridad de cosa juzgada en virtud de
la sentencia.
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apelable, aun cuando no se haya producido prueba.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 105, Ser. 43

•

Esoepoiones--Véase: Cédula. núm. 1-8oleto de com­
praventa, núms. 17 y J 2-Alimentos, núm. lo-Notifi·
cación, núm. 7.

1~. Esoepoiones perentorias -- El demandado puede, al
contestar la demanda. oponer simplemente escepciones
perentorias sin entrar al fondo, y los jueces están obli­
gados á resolverlas al mismo tiempo que lo principal.­
Jur. Civ., tomo 2, pág. 371, Ser. 43

•

I~. Escribano públioo-Tiene derecho de retención de los
títulos hasta tanto se le paguen los honorarios de la es­
critura otorgada.-Jur. Civ.. tomo 7, pág. 10, Ser. 43

.

2. Escribano públioo ---La afirmación del Escribano au-
-------- .------

I "-De acuerdo con los fundamentos aducidos en la nota del verbo
Escepción dilatoria, núm. 2.

J~-Los Escribanos de Registro tienen la obligación de estender los
actos y contratos que las partes les piden siempre que no sean contrarios
á las leyes, sin que puedan escusarse de esta obligación bajo pena de
responder por les daños y perjuicios que causen-arto 174 de la Ley
Orgánica-Compelidos á trabajar para toda clase de clientela y para todo
el que quiera ocuparlos, no se les puede escluir del derecho que acuerda
el art. 3939 del Cód. Civ, á los tenedores de cosa ajena para conservar
la posesión de ella hasta el pago de lo que le sea debido por razón de
la misma cosa. Las condiciones requeridas por el art, 3940 concurren
en el caso presente, y por consiguiente el derecho de retención procede.

2-EI nombre de la persona era uno de aquellos sumamente comunes;
se llamaba Gertrudis Correa. El oficial público autorizante da fe de
la identidad de las personas que intervienen en el otorgamiento de una
escritura, y esa atestación es de aquellas que por mandato de la ley
hacen plena fe en juicio-art. 99, del Cód. Civ.-La prueba está siem­
pre ¡j cargo JcI que impugna un documento público, y ella no puede
consistir, en el caso que nos ocupa, en la presentación de una partida
que puede referirse ¡j otra persona que llevara el mismo nombre y ape­
llido, sino que esa prueba debe robustecerse con la identidad de una y
otra persona,de aquella á que se refiere la partida de defunción y de aque­
lla ¡j que se refiere la atestación hecha por el Escribano. Debe tenerse
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torizante de una escritura pública, sobre la existencia é

identidad del compareciente. no puede ser enervada por
una partida de defunción que pueda corresponder á un
homónimo.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 370, Ser·4a.

Escribano-Véase: Testamento, núm. 3·-Conocimiento.
núm. I-Ejecución hipotecaria, núm. l.

l. Escribanos- Inscriptos en la matrícula durante los
meses de Enero y Febrero de 1890.-Jur. Civ., tomo 1,
págs. 33 Y380; durante el mes de Marzo del mismoaño.
tomo 3, pág. 102; durante el mes de Abril, tomo 4. página
253; Mayo del mismo año. tomo 5, pág. 258, todo de la
Jur. Civ., Ser. 3:1; durante el mes de Junio de 1890, tomo
7, pág. 164, Ser. 3a; durante el mes de Junio de 1891, to­
mo 4, pág. 267, Ser. 4a; durante Julio del mismo año.
tomo 5, pág. 125. Ser. 4a; durante Agosto, tomo j, pá­
gina 425; durante Set., tomo 7, pág. 80; durante Octubre.
tom.8, pág. 72; durante Nov., tomo 9, pág. 48; durante
Dic., tomo 9, pág. 89, todos del mismo año 1891 Yde la
misma Ser. 4:1; durante Enero de 1892, tomo 9. pág. 152.
Ser. 4a, Feb., tomo 9, pág. 275; Marzo, tomo 10, página
122, Abril, tomo i o, pág. 336, todos del año 1892 y de
la misma Ser. 4a .

2. Escribanos--De registro, pueden sacar de las secre­
tarías bajo constancia, los espedientes en que deban otor­
gar escritura.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 253, Ser. 3:1·

3. Escribanos-De Registro, los informes de las ofici-

presente además, que la persona de quien se trataba había intervenido
con posterioridad á la fecha del fallccimiento, scgún la partida de defun­
ción, cn actos judiciales llevados ¡í cabo por .: presunta muerta.

2-EI término por el cual se entregarán los espcdientes, en este caso,
no excedcrá de quince días. Si vencido el término el Escribano no de­
vuelve el espedientc, dará cuenta de ello el actuario al Juzgado, el cual
intimará su inmediata devolución bajo los apercibimientos de derecho.

, -- Véase, verb, Acf",illis(r"rirífl. núm. l.
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nas públicas ya sean de la administración, ó ya de las es­
cribanías de Registro, son pruebas que ofrecen más ga­
rantías de exactitud que la pericial cuando se trata del
precio de terrenos sin edificio.---Jur. Civ.. tomo 7, página
220, Ser. 3a.

l. Escrito--Aun cuando se haya admitido y proveído
el escrito de contestación á la demanda, debe ordenarse
su devolución si fué presentado fuera del término yexis­
tía rebeldía acusada.---Jur. Civ.. tomo 3. pág. 54, Se-
rie 3a. •

2. Escrito-- Acusada rebeldía, procede la devolución
del escrito presentado después del vencimiento del térmi­
no que la ley concede para evacuar el traslado.--Jur. Ci­
vil, tomo 3, pág. 97. Ser. 3a.

3. Escrito-Aun cuando no se hayan acompañado las
cop-ias, si el escrito fuese recibido por el Secretario. no
puede tenerse por no presentado.-Jur. Civ., tomo 5, pá­
gina nó, Ser. 4a.

4. Escrito--EI secretario no debe recibir escritos sin
las copias respectivas y en caso de que aquéllos se pre-

¡-Puede verse, de acuerdo con la resolución, el tomo \0 de la lns­
tituta, verboRebl'!.líll, núms. 4 y 5. En contra, véansc los núms. 1 y X,

2-Véase el número precedente.
\-EI art. 21 del CÚJ. de Proc, en su segundo ..~arte dice, que si

no se exhibiesen las copias, el secretario no recibirá el escrito produ­
ciendo el efecto de no presentado: de donde resulte que recibiéndose el
escrito aunque no se acompañen las copias, debe tenerse por presentado.
Esta jurisprudencia debe reformarse porque no interpreta correctamente
el art. 2 I citado; la hemos combatido constantemente como puede verse
en el tomo4", Inst., verbo CUI'/dS, n11111. l.

4-Estamos conformes en cuanto oí la primera parte del sumario,
pero no así en cuanto á la segunda. El arto 2 I del C6d. de Proc. l'S

imperativo en su mandato, y la Cámara no tiene la facultad de autorizar
;j los secretarios qu~ violen ese precepto claro y terminante de la 11')'.
como lo hemos sostenido en el número precedente.
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senten sin éstas debe hacerlo constar en el cargo.-Jur.
Civ., tom " pág. 376. Ser. 4a.

,. Escrito-e-No puede tenerse por no presentado un
escrito recibido por el secretario, aun cuando no se ha­
yan acompañado las copias.--- JUl'. Civ.. tomo li. pág. 367.
Ser 4a.

6. Escrito-- Vencido ti término para contestar la de­
manda, procede la devolución del escrito presentado des
puesde acusada la rebeldía. Jur. Civ .. tomo :;, pág. 9:;.
Ser·4a.

7. Escrito - La interrupción del término pcrn.ite la pre­
sentación del escrito desde que aquélla cese, aun cuando
no se hubiese concedido la prórroga solicitada.-Jur. Ci­
vil, tomo 7, pág. 47, Ser. 4a .

8. Escrito--La falta de firma de la copia. no basta para
dar por no presentado el escrito si el secretario lo recibe
sin observación.--Jur. Civ.. tomo 9. pág. 136. Ser. 4a.

9. Escrito-- La recusación con causa debe presentarse
en cada uno de los litigios. no basta un escrito para todos

5-Véanse los números precedentes.
6-De acuerdo con lo preceptuado en el art. olí del Cód. de Proc.
¡-Solicitada la prórroga de un término no se hizo lugar, pero Se

declaró que la parte tenía derecho ¡j presentar el escrito dentro del tér­

mino que aun faltaba, para completar el acordado por la ley. De rna­
nera que, si un litigante pide ¡j los seis días de conferido el traslado
de la demanda, una prórroga de nueve días más para evacuar el traslado.
y si esa prórroga no se le concede, siempre tiene derecho a contestar
la demanda dentro de los tres días que le faltan para completar los nue­
"e que la ley acuerda, debiendo empezar ¡í contarse nuevamente el tér­
mino después que el incidente sobre prórroga quede terminado.

X-Véase: verbo Cllpi", núm. l.

C)-Teniendo en cuenta la diversa naturaleza dc los juicios. pueden
sa también distintas las resoluciones del Tribunal en cada uno de ello'.
debiendo por consiguu-uu- deducirse la recusación separadamente para
,(ue en cada (¡'SO r('cai¡.:;, la rcspl'di,'" r: solución.



-lOG Escrito-Escritura

los que existen pendientesdel Juzgado.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 133, Ser. 4a.

10. Escrito-No pudiendocomprobarse la fecha cierta
de su recepciónpor el secretario, debe estarse á la del do­
cumento-Jur. Civ., tomo 10, pág. 93, Ser. 4a.

1l. Escrito-No puede ser devuelto el escrito en que
se evacua el traslado de los documentos acampanados,
aun cuando contenga apreciacionessobre ellos.-Jur. Ci­
vil, tomo 10, pág. 296, Ser. 4a.

12. Escrito-Presentado después de acusada rebeldía,
debeser devuelto.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 330, Ser. 4a.

13. Escrito-Los secretarios no deben dar curso á los
escritos que tengan claros.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 80,
Ser·4a.

Escrito-- Véase: Apercibimiento, núm. z-s-Posiciones.
núm. 24-'Testamento, núm. 3---Desacato, núm.2--Es­
cepciones, núms. 3 y 6- Término perentorio, núm. 1­
Términosuspendido, núm. I-Notificadón, núm. 9-Ape­
ladón de hecho, núm. I-Rebeldía, núms. 5, 6, 7 Y 15-­
Recusación, núms. 1 y 18.

l. Escritura-La cláusula de otorgarse ésta si los títu­
los no tuviesen defecto alguno, solo puede entenderse
en favor del comprador.-Jur. Civ.. tomo 2, pág. 193.
Ser·3 a.

lo-Se trataba de un oficio recibido en una Secretaría sin poderse
saber en qué fecha: se resolvió, que debía considerarse como presen­
tado en la fecha que IIcvabael oficio. Al resolver asi, se tuvo en cuenta
la amplitud de la defensa á la que debe estarse en caso de duda.

II~Véase: verboDocumentos, núm. 12.
12-Véasrel núm. (,.
I-Porque dicha condición ;í nadie favorece sino al comprador, y su

aceptación depende de su voluntad: ella constituye el hecho futuro ('.
incierto determinante de la condición. La mala calidad de los títulos
autoriza al cornprador a desistir de la compra, pero no autoriza ;í pro-
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2. Escritura --La prueba del error. dolo, ó fraude. á fin
de declarar la nulidad de la escritura, corresponde al que
deducela acción.--Jur. Civ., tomo 4, pág. 296, Ser. 3a.

3. Esoritura-Debe entender en el juicio sobre otorga­
miento de la escritura, el Juez que conoció en el espedien­
te en que fué ordenado. --Jur. Civ.. tomo 5. pág. 384.
Ser·4a.

4. Esoritura--El reconocimiento judicial de que la es-

ceder del mismo modo al vendedor, lo que prueba evidentemente que
la condición está establecida por la ley ¡j favor del comprador, como
se desprende de la disposición del art. 522 del Cód. de Proc.

2--Esta prueba corresponde no solo en virtud del principio general de
que la prueba incumbe al que alega un hecho nuevo en juicio-Ley 1"­
tít. 14, Parto 3a-sino en virtud de que una escritura pública tiene á
su favor la presunción de verdad de sus cláusulas hasta que sea argüida
de falsedad.

3-Porque el segundo juicio no importa promover uno nuevo ajeno
oí la tramitación del primero desde que solo se persigue el cumpli­
miento de éste.

4-EI actor se presentó diciendo que la manifestación que había he­
che en la testamentaría de su señor padre declarando que una casa que
estaba á su nombre debía de estar ¡í nombre de éste. era un error de
su parte por ser contraria oí la verdad, pues dicha propiedad era del
compareciente, pagada con su dinero ganado con su trabajo personal,
por lo que pedía se le diese por desistido de la primera declaración. A
esto se opusieron los demás herederos. La petici6n formulada por el
actor solicitando se le diese por desistido de la manifestación hecha por
él, importaba una nulidad de ese acto jurídico, fundada en el error que
decía haber incurrido. El reconocimiento hecho es un acto bilateral
perfectamente concluido, pues había sido aceptado por los demás cohe­
rederos. Ese acto jurídico creó derechos )' obligaciones que no po­
dían dejarse sin efecto por la sola voluntad de una de las partes que
han concurrido oírealizarlo. Los coherederos tienen derecho para em­
plear los medios legales oí lin de que el deudor cumpla con lo que SlO

obligó -arto ;05, C6d. Civ.·f<:sL' reconocimiento reune los requisito­
exigidos por los arts. 718 Y siguientes, y produce todos los efectos
legales mientras no se declare su insubsistencia 6 nulidad. Por otra
parte, el actor al decir que el reconocimiento había hecho por error,
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critura de propiedad de una finca era simulada, solo
puede ser revocada por la existencia de los vicios que la
ley estatuye para la revocación de los actos jurídicos.­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 370. Ser. 4a.

Escritura-e-Véase: Boleto de compraventa, núm. 7- De­

rechos hereditarios, núm. 3-Comprador judicial. núm. I

-Hijo natural. núm 10 Escribanos, núm. 2 -Posesión

judicial. núm. 2.

Escriturade adquisición-Véase: Bienes, núm. 4·
Escritura de cesión-Véase: Cesión de derechos here­

ditarios, núm. 1- Nulidad de una escritura pública,
núm. 2.

la. Escrituradecompromiso-Forma parte integrante del
laudo arbitral. y siempre que se pretenda su ejecución
omitiendo la presentación de la primera. la escepción de
falsedadde la ejecutoria es procedente aun cuando no se
haya interpuesto recurso ni deducido acción contra el se­
gundo.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 16o, Ser 4a.

1". Escritura de donación- Para la validez de la dona­
ción. aunque comprenda todos los bienes del donante,
basta justificar que retuvo el usufructo. sin que sea requi

no manifestó en qué consistía éste, ni si era de hecho ó de dere­
cho. La naturaleza del asunto hace imposible el error invocado, pues
\c trata de un acto jurídico por el que se reconoce que la propiedad de
una casa cuyo título esta ;í nombre del declarante pertenece ;í la suce
sión del padre. Si el error fuese de derecho no podría ser invocado
por él para impedir los efectos legales del acto-arto 923, Cód. Civ.-­
y tampoco si el error fuese de hecho, porque en tal caso su ignorancia,
respecto del verdadero estado de las cosas, provendría de una negligea
ria culpable.. art. 929 del Cód. Civ.. ·EI actor no provó ni siquiera
trató de probar el aro!" akgado, l:OJnO era de su Jebcr.-Ley 1".

tít. 14, Parto ,...
, .. Véase: E,~tJ"ltj" ,/.' /tI/"',l.d, IIUIII I

l' \'('ase: verb, [Ion.uu.«, num. l.
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sito indispensable que esa prueba resulte de la escritura
de donación.-Jur. Civ.. tomo 3. pág. 403, Ser. 3a.

Escritura de donación -Véase: Incapacidad. núm. ¡_.

Condiciones impuestas, núms. I y 2 - Donación. núm. j.

r'. Escritura de préstamo---Es procedente la escepción
de inhabilidad. si la ejecución hipotecaria se funda en un
certificado del escribano ante el cual se otorgó la escritura
de préstamo.--Jur. Civ.. tomo 6, pág. 226. Ser. 33

.

11
' . Escriturade venta-Para la validez del acto no es re­

quisito esencial que la escritura de venta de derechos y
acciones á un inmueble determinado. contenga todas las
cláusulas que la ley fija para la venta directa del mismo.-­
Jur. Civ., tomo 5, pág. ¡81, Ser. 4a.

Escritura deventa--Véase: Mandatario,núm. 12-Paclo

di' retroventa, núm. 2- -Inscripcion, núm. l.

1 <. Escritura pública-Cuando la ley requiere para de
terminados actos la solemnidad de la escritura pública,
surte los mismos efectos y tiene igual fuerza la pre­
sentación de la transacción al juez de la causa.-Jur.
Civ.. tomo 4, pág. 1 1 t , Ser. 33

.

2. Escritura pública--Para que exista la obligación

I"-Véase: verbo Ejl'CIláún lupotec-tria, núm. l.

I h-Dc acuerdo con la jurisprudencia sentada en casos análogos. Véa­
se: verbo CI'ÚÚIl .i,' ,il'/I'ch".', núm. l.

l' · ..Se trataba de la renuncia de dercchns hereditarios que excedían
de mil nacionales y qUt' l'I Cód. Civ. exije sea hecha por escritura pú­
blica bajo pena de nulidad- art. IIX4. inc. (,"·EI DI'. Llcrena al ocu­
parse del inc. X del mismo articulo, trae consideraciones que son aplica­
bles al inc, 6", por ser una misma la razón de las dos disposiciones, y
sostiene que si la transacción versa sobre derechos litigiosos que se re­
lacionan con 1111 inmueble, prcsrutándosc la transacción tirmada por las
partes, d acto queda perfectamente valido sin necesidad lit- escritura
püblica c-Concordaucias al Cúd. Civ., 10111. 2, p;ig. 2 I 2.

2 Sl' tr.uaba dI' 1111 contrato de locación ri-lcbr.ul«, 'l'~IÚl ,.¡ .rctor,

por correspondencia l'pi,tolal'. Se resolvió tille hubo contrato por cuanto
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de elevar á escritura pública el contrato. es indispen­
sable justificar que hubo acuerdo de voluntades.-·-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 278, Ser. 3a.

3. Escritura pública-El vendedor debe otorgar la del
contrato de compraventa constante de instrumento pri­
vado, bajo pena de ser condenado en las pérdidas é in­
tereses.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 157, Ser. 3a.

4. Esoriturapública-Reconocida la existencia del con­
trato de compraventa en instrumento privado, procede
su reducción á escritura pública.-Jur. Civ.. tomo 6, pá­
gina 188, Ser. 3a.

5. Escritura pública-La existencia del mandato para

las partes no se pusieron de acuerdo en el precio, requisito indispensa­
ble para que este contrato exista-art. 1493, Cód. Civ.-No puede
obligarse á que se eleve á escritura pública un contrato que no existe.

3-Arts. 1185 y 1187 del Cód. Civ.
4-Art. 118S del Cód. Civ. Se pidió la escrituración del inmueble

cuya venta se había concertado en un boleto privado de compraventa. El
juez falló condenando al demandadoá que «otorgue escritura de venta
del terreno á que se refiere el boleto, bajo apercibimiento de resolver
la obligación en pérdidas é intereses.» La Cámara confirmó esta sen­
tencia en contra de la iurisprudencia constantemente sentada por ella
mismaen la que sostiene que un boleto privado de compraventa no puede
fundar una demanda de escrituración del inmueble, sino que debe pedirse
primeramente la escrituración del boleto para después exigir la escritu­
ración del inmueble. El principio establecido en el sumario es el co­
rrecto. Véase en contra, el núm. 7 y su nota, donde combatimos la doc
trina contraria al sumario, que es la que hoy sostiene la Cámara.

5-Esta resoluciónest.í de acuerdo con otra dictada por esta misma
Cámara. Véase: Inst., tomo ;, verb.I'I>/(I".((I(O, núm. 1. El art. 1184
establece en su inc. 7" que los poderes generales ó especiales deben ser
hechos en escritura pública, cuando tengan que presentarse en juicio,
así como los poderes que se otorgan para administrar bienes v cuales­
quiera otros que tengan por objeto un acto redactado ó que deba
redactarse en escritura pública. Frenas, csplicando el an. 2X92 de su
Proyecto, dice: "Este Código exije procuración por instrumento público
siempre que el objeto del mandato fuere cualquier de los actos par;1
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la compra de inmuebles, solo puede justificarse pre­
sentando la escritura pública en que se constituyó.-Jur.
Civ., tom.6, pág. 199, Ser. ,a.

6. Escriturapública.-EI contrato sobre arrendamientos
de inmuebles, puede ser hecho por instrumento privado.
no siendo requisito esencial para su existencia y vali­
dez su otorgamiento por escritura pública.-Jur. Civ.,
tomo 6, pág. 285, Ser. ,a.

7. Escritura. pública--Cualesquiera que sean las con-

los cuales la ley decreta esclusivamente ó bajo pena de nulidad la for
ma de la escritura pública". El Dr. L1erena,en sus Comentarios á
nuestro Código, estudiando el arto 1 184 sienta el principio de que la
prueba de la existencia del mandato está sujeta á las reglas establecidas
para la prueba de los contratos en general. El art. I 184concuerda con
el I 191 Y puede decirse que éste es el complemento de aquél.

6-EI arto I 184del Cód. Civ., que exije escritura pública bajo pena
de nulidad, solo se refiere-inc. 7°--á los contratos de trasmisión de
inmuebles ó' que versan sobre gravámenes que se constituyen sobre los
mismos. Véase: verboArrendamiento, núm. l.

7-ESte sumario está en contra del núm. 4. Allí se ordenó la escri­
tura del inmueble materia del contrato contenido en documento privado,
mientras que aquí se niega el derecho de la parte para exigir la misma
cosa, y se obliga en primer término ¡í reducir ji escntura pública el boleto.
para después pedir la escrituración del inmueble. Es una doctrina no­
vedosa la sentada por la Cámara en este sumario. El caso es el si­
guiente: Se demandó la cscrituración de una casa adquirida en virtud
de un boleto privado que decía testualmente: «Hecibi del señor N. la
suma de 5000 ~ al contado, en pago del precio de un chalet de mi
propiedad, que se lo he vendido en esa suma, reservándome el derecho
de retrotraer la finca en el plazo de dos meses a contar desde el 1; de
Octubre, debiendo escriturar la propiedad el: el término de seis días
perentorios, y si no lo hiciera espontáneamente queda autorizado el como
prador para hacerla firmar judicialmente y sin forma ninguna de juicio.
pues con su sola presentación bastar.i para consumar esta escrituración
por el Registro del Escribano Rovcrano. Para 110 hacer lugar .i la
cscrituración del inmueble, la C;imara dijo, que demandaudosc como SI'

demanda la escrituración definitiva lid inmueble, es indubitable que el
acreedor atribuvc al documento el alcance y efectos jurídicos de una
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diciones que hubiesen estipulado las partes en el con-

venta con pacto de retroventa, con la sola reserva de que la espiración
del plazo estipulado no la convertiría en venta definitiva sino mediante
la formalidad consignada al tinal del boleto. Ahora bien, es de precepto
estricto que los contratos que tuvieren por objeto la trasmisión de in­
muebles en propiedad Í> usufructo IS alguna obligación ó gravamen sobre
los mismos,deberán ser hechos en escritura pública bajo pena de nu­
lidad, como también que en el caso en que la forma lid instrumento
público fuese esclusivarnente ordenada, la falta de ella no puede ser su­
plida por ninguna otra prueba, siendo igualmente nulo t'I acto- arts. 976
y 1184 del Cód. Civ.---Es, pues, fuera de discusión, que el instrumento
trascripto no sustituye la escritura pública exigida como condición sus­
tancial para la existencia y eficacia del acto jurídico, en cuya situación
no puede juzgarse concluida válidameute la retroventa con los efectos
pretendidos por la demanda. Ese instrumento solo acredita la existen­
cia de una convención c1Jyas consecuencias han sido previstas y determi­
nadas por la ley. Los contratos que debiendo ser hechos por escritura
pública, dice el art. 118;, fuesen hechos por instrumento particular en
que las partes se obligasen á reducirlo ¡j escritura pública, no quedan
concluidos como tales, mientras la escritura pública no se halle firmada;
pero quedarán concluidos como contratos en que las partes se han
obligado á hacer escritura pública. De ninguna manera podría, pues,
atribuirse á la obligación contenida en el documento de la referencia,
otro carácter del que le atribuye el artículo recordado; el contrato
de retroventa no ha quedado perfecto, no ha sido definitivamente con­
cluido, no ha tenido en resumen existencia legal. porque le han faltado
las formas estemas, la solemnidad de la escritura pública. Ha quedado
solo concluido como contrato en que las partes se obligan á hacer es­
critura pública, y de este punto de mira es perfectamente arreglado lo
que se observaba por la parte Jemandada, de que lo único que podía
pedir el demandante era la escrituración del contrato de venta con pacto
de retroventa. No es justo por cierto pretender que Ull acto pura·
mente privado tenga la eficacia y produzca los efectos esclusivarnentc
reservados á los instrumentos públicos. Hasta aquí la argumentación
de la Cámara. Podernos afirmar sin temor de equivocarnos, que en pre­
sencia de los arts, I 18 ~ Y I 1X7 del Cód. Civ_, la parte que lirma un
boleto privado de compraventa, tiene el derecho evidente de exigir que
ese contrato SI'cumpla haciéndose la escritura pública de transferencia
del inmueble, Illat~ria del contrato; y que su derecho 110 I'st¡i limitado
.i exigir 1;, cscrituración del boleto. La comprobación JI' este principio
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trato privado. solo pueden hacerse efectivas después de

es tan sencilla como la de todas las verdades. El contrato de compra­
venta no se constituye, jurídicamente, por otros elementos que los es­
presados en la definición del art. I 323: obligación de una parte de
transferir á otra la propiedad de una cosa, y de la otra parte la de recio
birla y pagar por ella un precio cierto en dinero, ó :,egún la fórmula
concisa y antiquísima: cosa, precio, consentimiento. Pero una cosa es
el contrato y otra la prueba del contrato. La primera idea es de orden
rscucialrnente jurídico: la segunda corresponde al orden político, en el
amplio sentido de esta palabra, de organización social. Es conveniente ¡í
una buena organización,evitar la incertidumbre y la disputa sobre la exis­
tencia de losactos de que nacen derechos y obligaciones,y todos los actos
serían sometidos ¡j la prueba auténtica si las demoras de esta formalidad
no constituyeran un verdadero entorpecimiento en la actividad social.
De aquí que sea muy limitado el número de casos en que la ley lo
exige terminantemente, bajo pena de nulidad. Cuando se celebra la
compraventa de un inmueble, sin que intervenga la escritura pública,
el contrato queda concluido en su esencia jurídica: una de las partes se
obliga ¡í trasferir á otra la propiedad de una cosa, y la otra á recibirla y
;í pagar el precio. Nada impide que se principie ¡j cumplir ó q;,¡e Sl'

cumplan estas obligaciones C0n la tradición real de la cosa y con el
pago del precio. Pero interviene la exigencia de la ley: se requiere
para la conclusión de este contrato la escritura pública que lo pruebe.
.Nada valdrá entre tanto, aquel consentimiento sobre la cosa y sobre
el precio, que puede haber llegado hasta la ejecución misma de las
obligaciones del contrato? ¿El requisito formal sera tan absoluto que
impida entre los contratantes la formación de todo vínculo jurídico? [No!
El sentimiento de la justicia interviene para reconocer que la prueba
del acto, aunque sea requerida esencialmente para su validez, no es de
la esencia jurídica del contrato, que la libertad civil de comprar y ven­
der no eo¡t¡í restringida oi tal punto que sean palabras absolutamente va­
nas, todo lo que se haya dicho sobre el contrato antes de la escritura
pública. Ninguno de los contratantes puede decir al otro: esto que he­
mas contratado nada vale, y yo no lo cumplo, cualquiera que sea el
perjuicio que tú recibas. La ley reconoce que cuando las partes han
concluido el contrato en su esencia jurídicil, se han comprometido im­
plícitamente ¡j darle la forma requerida por 1a ley; que mientras no esté
cumplida la forma no podría exigirse el cumplimiento de las obligaciones
emergentes del contrato, pero podría requerirse el cumplimiento de la
forma. ¿Cuál es la naturaleza jurídica de tal obligación? Es indiscu
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reducido á escritura pública, si la convención se refiere
á bienes inmuebles.- Jur. Civ., tomo 7. pág. 72, Ser. 3a.

8. Esoritura pública-El plazo estipulado en un boleto
privado para hacer uso del derecho de retrotraer la pro­
piedad solo puede contarse desde que el instrumento pri­
vado quede convertido en escritura pública.-Jur. Civ..
tomo 7, pág. 72, Ser. 3a.

9. Escritura pública-- Reconocida la autenticidad del
boleto promesa de venta, procede su conversión á escri­
tura pública.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 248. Ser. 3a.

I O. Escriturapública-s-Losblancos que pueden existir

tiblemente una obligación de hacer; debe pues, hacerse la escritura
pública de la compraventa. El sentimiento de lo justo queda satisfecho
con esto: el que contrató privadamente la compraventa del inmueble
no sufrirá perjuicio alguno si el contrato no se cumple. Esto es lo que
consagran esplícitamente los arts. I 185 Y I 187 del Cód. CiV. Cuando
el primero dice: clos contratos que debiendo ser hechos en escritura
pública fuesen hechos por instrumento particular» la ley no les desco­
noce el carácter de contratos, y de contratos ya hechos. Cuando agrega
que «no quedan concluidos como tales mientras la escritura pública no se
halle firmada» la ley no les niega toda existencia, sino que aplaza su
perfección hasta que esté firmada la escritura. Cuando termina que
"quedarán concluidos como contratos en que las partes se han obligado
á hacer escritura pública,» hubiera sido siempre supertluo decir qué es­
critura pública era la que tenía que hacerse, porque según nuestra
opinión [arnáspudo ocurrírsele al mas sutil de los legisladorescreer que
se dudara que con sus palabras se refería á otra escritura pública que ;í

la que faltaba para que el contrato quedara perfecto. Véase: verboCon­
dominio, núm. 6, donde la Cámara sienta una teorla de acuerdo con la
que sostenemos en este caso.

8-Véase: Boletode compraventa, núm. <).

9-Véase: Boleto.Ir compraventa, núm. ;0.
10-- La ley I I 1, lit. 18, Parto ;", enumera las causas por las cuales

los jueces pueden desechar ú tener por nulas las escrituras que se pre­
senten ante ellos: la una es, dice, «si la carta fuere .atal que non se
pueda leer, nin tomar verdadero entendimiendo dclla.. La otra es, «si
fuese raida ó ouiesse letra cambiada ó desmentida en el nome de aquel
que manda fazer la carta, o que la da, o del que la recibe o en el tiempo
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en una escritura pública en partes no esenciales sobre
el acto, no afectan su validez, pues la ley deja al criterio
de los jueces, si ellas pueden dar lugar á la declaración

del plazo, o en la quantia de los maraueds, o en la cosa sobre que es
fecha la carta, o en el dia, o en el mes, o en la era, o en los nomes de
los testigos o del Escriuano, o en el nome del lugar do fué fecha....»
De donde resulta que aun cuando las omisiones que contuviere una es­
critura constituyesen en realidad un defecto ó acusaran una informalidad
no afectando sinembargo la sustancia del acto, en manera alguna la vi­
ciarían de nulidad. Los comentadores de la ley citada previenen que
no son nulas las escrituras cuando los cspresados vicios recayeran en
alguna parte no esencial de ellas, no alterasen el sentido en lo sustan
cial del acto, en la data del mismo, en los nombres de los otorgantes,
ni en los de los testigos ó del Escribano; y este comentario tiene como
fundamento primordial pasajes de la misma ley, que hacen manifiestosu
espíritu aunque varíe en el texto de sus divulgadores. La ley 7 de
la misma Part. )", y 1), tít. 2 í, lib. 4', R. e, que corresponde á la
ley la, tít. 2" lib. I o, Novísima Rec, no se oponen al principio sen­
tado en el sumario. Manda la primera que «los escribanos de la corte,
de las ciudades y villas deben escribir cumplidamente sus escritos y
no por abreviaturas por guardar que non venga yer nin contienda en
sus escritos." La inteligencia de esta disposición la csplican los mismos
ejemplos del testo... «que non ponga una letra por nombre de ome o
de mujer-assi como A. por Alfonso, nin en los nombres de los lugares
nin en cuenta de auer o de otra cosa assi con e por ciento. ... La es­
critura cuya validez estaba en tela de juicio tenía blancos, pero no se
referían ni ¡j los nombres de los contratan es, ni al lugar del otorga­
miento, ni al precio de la cosa, ni ¡j ninguna otra formalidad sustancial,
sino á una enunciación que no comprometía la eficacia ni la seriedad
del"acto; estando claramente determinada la cosa en cuanto ¡í la ubica­
ción, rumbo, linderos, etc. En cuanto ¡j la ley de Rec, citada, ella enu­
mera el conjunto de las solemnidadesque deben revestir los instrumentos
públicos, y aunque mas minuciosa y exigente que la de Partida, á :a
cual complementa, tampoco va más allá de las exigencias de aquella en
cuanto ;í requisitos necesarios para la validez jurídica del acto. Del
texto de las leyes citadas, de su comentario y de su razón filosófica, re­
sulta que no todas las omisiones ni todos los defectos irritan los ins­
trumentos espedidos por oficiales públicos ¡í cuyo resultado no podría
llegarse sino cuando tales defectos II omisiones comprometieran ó alte-
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de nulidad del titulo, pero no á la del acto que le dio
origen y que puede ser probado por otros medios.
--Jur. Civ., tomo 2, pág. 249, Sér. 4J

.

raran el objeto del acto jurídico, la calidad ó naturaleza de 5U~ presta­
CiOIlC5, la voluntad de las partes ó cuando fuesen finalmenteel resultado
de la comisiónde un dolo ó de un fraude derivado de cualquiera dl' lo'.
otorgantes, del escribano. ó de un tercero. Y son únicamente los de­
fectos sustanciales los que de pleno derecho pueden afectar la integridad
del instrumento, quitarle su fuerza, viciarlo, destruirlo. anularlo en su
esencia y en sus efectos jurídicos. Hay un interés positivo de COII­

servación social en mantener á las convenciones humanas su durabilidad
y su firmeza. El Código Argentino ha incorporado sin vacilaciones estos
principios á la letra de sus preceptos, siendo su fórmula más saliente
la del art. 989, con la particularidad que la ley actual es más rigurosa
"Iucla antigua ley en cuanto ¡í las ritualidades que deben rodear los actos
por instrumento público. Son anulables, dice el artículo, los instru­
mentos públicos cuando..... tuviesen enmiendas, palabras entrelíneas,
borraduras ó alteraciones en partes esenciales, como la fecha, nombre,
cantidades, cosas, etc., no salvadas al fin. Nuestro lejislador ha dejado,
como se ve, al arbitrio ó prudencia de los jueces la sana apreciación de
estos vicios, arbitrio que tiene su límite espresarnente determinado-en
parte esencial del instrumento-y aunque la disposición parece inspirada
pvr el arto 702 del proyecto de Freitas para quien los defectos deben
recaer además en lugar sospechoso, es fuera de duda-véase la nota ilus­
trativa-que no ha sido cstraño oí su espíritu el siguiente pasaje de la In
I I I á que hemos hecho referencia..... ' pero si la roedura o la letra fue­
hecha o canmiada o dcxada por yerro del cscriuano, o fuere en otro lu­
gar de la carta que non se canmic y por la razón que non deua dubdar
en ella el judgador o otro omc sanio fuese fecho a mala parte..... degimos
que non dcuc ser desechada por ende. Entre los autores franceses
que sostienen la doctrina que es universal; -Aubry y Han dicen... que
la ley quiere que las escrituras sean escritas en un solo y mismo con­
texto, que sean legibles, sin abreviaturas, blancos, lagunas, ni intervalos
y sin enmiendas, inrerlincas ni adición en el cuerpo del acto; pero la
inobservancia de estas prescripciones solo provoca una multa contra el
notario, careciendo en general de influencia sobre su validez. Honnicr
que es sin disputa el que más ha profundizado la materia, enseña qUt'

el mero hecho de dejar blancos en una escritura autorizada por notario,
no lleva consigo nulidad-tom. 2, pág. 4í.
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l l. Escriturapública- -La cesión de un crédito hipote­
cario constituido en escritura pública, debe hacerse en la
misma forma-Juro Civ., tomo 3, pág. 403, Ser. 4a.

12. Escriturapública-Para la validez de la trasmisión

II-Véase: Credito hipoteouío, núm. 1.

12-De acuerdo con la jurisprudencia establecida. Véase, verbo Bit"
uesraíces, núm. 2. Nuestras antiguas leyes prescribían en determina­
dos pasajes, que los contratos inmuebles debían ser reducidos á escritura
pública, pero con ninguna de sus disposiciones podría hacerse argu­
mento contra la subsistencia del acto, ;í virtud de que aquella solem­
nidad no era exigida, como lo es en el derecho contemporáneo, como
condición esencial ¡Í la validez de la trasmisión. La Ley de Partida no
apareja nulidades, ni en su inteligencia, ni en su letra, ni en la glosa
de sus intérpretes. Caravantes opina que no se considera que ella ten­
ga por objeto dar validez al contrato ni á su perfección y consumación,
sino que se entiende como refiriéndose á los efectos del mismo, á sa­
ber, que debiendo tomarse razón de esta escritura en la Contaduría de
Hipotecas, en el plazo señalado por las leyes administrativas, se evitan
los fraudes de los que venden lo que no pueden, y se consigue que se
asegure el pago de los tributos que pesan sobre la traslación de la
propiedad inmueble-nota á Bonnier, tomo 1°,pág. 168.-El mismo Có­
digo de Partidas autoriza las ventas de bienes raíces sin la formalidad
de la escritura pública, cuando establece que el contrato puede hacerse
de dos maneras: con carta y sin ella-Ley 6", tit. ;", Parto ;".-De
la disposición general de esta ley se deduce, según sus comentadores
--edición de 1843-q':e los bienes raíces pueden venderse de palabra
y por correspondencia como las cosas muebles, disposición que se halla
reproducida en la Ley 23 del mismo título y aunque obsta al parecer
la ley 56, tít. 18, Part. 3" donde se lee, «vendidas fazen los omes en­
tre si: e porque aquello que pusieren sea firme; fazen ende carta»; es­
las palabras pueden naturalmente tomarse como dirigidas á indicar, no
una circunstancia esencial, sino un medio de impedir la inejccución del
contrato por falta de prueba. Obsérvase en el mismo pasaje, que co­
mo en las leyes sobre alcabalas se parte siempre del supuesto que el acto
se ha verificado por escritura publica, podría inferirse con algún funda­
mento que SP. miró como ley la general costumbre de aquella formali
dad ó que se quiso que se ejecutase así en lo sucesivo; obra no obs­
rante en contrario la autoridad de Antonio Gornez, el cual-a pesar de
escribir posteriormente ;í las citadas leyes, dice que la escritura no es
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de derechos reales, antes de la vigencia del Código Civil.
no era requisito esencial la escritura pública.-Jur. Civ..
tomo 4, pág. ,6, Ser. 4a.

13. Escriturepúblioa-Es requisito indispensable para
la validezde toda cesión ó venta de derechos hereditarios

de la esencia del contrato de compraventa. En cuanto ¡j las leyes de
Recopilación no imponen la solemnidad de la escritura como ineludible
¡í la validez del acto. Sus disposiciones preceptivas tienen como fin
primordial, según su propio texto y la jurisprudencia de los tribunales
españoles, asegurar el pago de los impuestos fiscales é impedir el fraude
ó daño que resultaría para el estado con la ocultación de la venta de
bienes raíces. Refiriéndose oí estas dos leyes, las de Partida y las Reco­
piladas,el conocido espositor español Gutierrez Fernandez dice-tít. 4°,
pág. 27;-sin desconocer la conveniencia de la escritura de la adqui­
sición de cosas inmuebles, se pregunta de qué manera debe intervenir
este requisito, si como prueba ó como solemnidad, espresando que la
cuestión es sencilla y que el legislador no ha podido exigir la escritura
como solemnidad sustancial de este género de contratos, arrancando al
consentimiento no contradicho de las partes e~' poder que le corres­
ponde. Esta doctrina ha sidoantes de ahora declarada por la Corte Su­
prema de la Provincia, siendo opinión del Tribunal, que destinadas es­
pecialmente aquellas disposiciones ¡j regir la forma de las escrituras y
las solemnidades de ciertos actos no podían suponerse, tuvieran por
objeto derogar las que en el mismo Código rigen el contrato de com­
praventa, ni menos entre ellas, la Ley 6", tít. ;0, Parto ;", que estatuía
la manera de «faser la vendida e la compra, con carta ó sin ella», Y
debe tenerse en cuenta, que estas disposiciones legislan espresamente
sobre la compraventa y que el impuesto de alcabala c'Jya recaudación se
buscaba garantir con la escritura, solo gravaba los contratos de esta na­
turaleza y que si es exacto del punto de vista de la doctrina, que las
trasmisiones de derechos reales deben estar sometidas ;í iguales solem­
nidades, es indudable que en el supuesto mismo en que éstas hubieran
sido requeridas en la forma de escritura pública, no podían apli·
carse en todo rigo.. al caso presente, pues no se controvierte una com­
praventa ni se ventila en juicio un acto iÍ virtud del cual se haya cons­
tituido sobre una cosa determinada un derecho absoluto y permanente
del dominio.

13-Arts. 1184, 14H Y 145; del Cúd. Civ.
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que tenga un valor mayor de mil pesos nacionales.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 41 1, Ser 43

.

14· Escritura pública-Reconocido el condominio, el
condómino está obligado á otorgar escritura pública de
ese reconocimiento, pero no de la parte que debería co­
rresponderá cada uno de los condóminos como si se hu­
biese verificado la división.-Jur. Civ.. tomo 4, pág. 31,
Ser. 43

..

I 5. Escritura públioa- La obligación de hacer escritura

14-Véase, verbo Condominio, núm. 8.
I 5-Aquí se renovó la cuestión que el Dr. Gonzalez del Solar pro­

mueve constantemente contra la opinión de los demás miembros de la
Camara, opinando el primero que el boleto privado de compraventa da
derecho á pedir la escrituración de la cosa materia del contrato, sin ne­
cesidad de elevar el documento á escritura pública para después'exigir
la escrituración del inmueble. La Cámara es de opinión que un bo­
leto privado solo da derecho á la parte para pedir que se escriture ese
boleto elevándolo á escritura pública, y una vez hecho esto, es recién
llegado el caso de pedir la escrituración del inmueble. Pero en el caso
que nos ocupa, ha sucedido la más grande de las confusiones. «El actor
se presenta pidiendo que en virtud de un boleto privado que exhibe
se condene al demandado por escrituraaon del terreno vendido según el
documento que se adjunta». El Juez de l' Inst. resuelve ordenando que
se cumpla el contrato de compraventa de que instruye el documento, de­
biendo en consecuencia escriturar la tierraque se determina en el refe­
rido documento. El Camarista Dr. Bustos dice que e los anteceden­
tes que deja espucstos demuestran suficientemente la justicia de la de­
manda de escríturacum del documento» y que en ese sentido vota por la con­
tirmación de la sentencia. El Dr. Gonzalez del Solar dice que procede
la confirmación de la sentencia porque lo que debeescriturarse es la tierra
y no 1'1 boleto. Los Dres. Molina Arrotea, Gimenez y Sauze se adhi­
rieron ¡í estos dos votos. Y termina la Cámara confirmando la sen·
tencia de 1" Inst., debiendo reducirse tÍ csaitut, pública el documento bajo
apercibimiento del art. I I ~7 del Cód. Civ. No es posible darse un
cúmulo mayor de consideraciones contradictorias. El actor pide la es­
crituración del terreno, el Juez de 1.1 1nst. así lo ordena. Un Camarista
opina que lo que debe escriturarse no es la tierra sino el boleto; otro
Camarista Jire que no es el boleto lo que debe escriturarse sino el
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públicadel boleto de compraventa, no importa la obliga­
ción de escriturar el inmueble materia del contrato.-Jur.
Civ.. tomo 4. pág. 1 31, Ser. 4a.

16. Escriturapública-El testimonio judicial de una es-

terreno: los tres Camaristas restantes se adhieren á los dos votos con­
traditorios y de todo esto resulta un producto híbrido, visto por pri­
mera ve? en los anales judiciales; que se confirma una sentencia que
ordena una cosa distinta de la que en definitiva resuelve la Cámara.
¿Y qué diremos de los Sres. Camaristas que se adhieren á los dos vo­
tos contradictorios? Diremos simplemente que no solo no leyeron el
espediente, sino que ni siquiera leyeron los votos á los cuales se habían
adherido. Si el Juez de la Inst. condena al demandado ;í escriturar el
terreno, de acuerdo con lo pedido en la demanda, y si la Cámara re
suelve que lo que debe escriturarse es el boleto y no el terreno, lo lógico
era revocar la sentencia, pero la Cámara entiende la lógica al revezo En
cuanto al principio sentado en el sumario, esta de acuerdo con la ju­
risprudencia constante. Véase Boietodi' compraventa, núm. 1; Y Escritura
pública, núm. 7.

IG-EI auto de 1" Instancia decía: «Citece por edictos por quince
veces en los diarios de esta ciudad.» La Cámara dijo: «Por los fun­
damentos del auto se confirma". Si en algún caso el cliché de la Cá­
mara, venía en su aplicación al presente, como pedrada en ojo de botica­
rio, es en éste: ¿qué fundamentoscontenía el auto de 1a lnst.? Ninguno;
pero es tan socorrido este estribillo y les ahorra tanto tiempo y trabajo,
que no tienen inconveniente en emplearlo en cualquier caso. El ar­
tículo 1008 del Cód. Civ. establece el principio sentado en el sumario.
El 1007 dice que siempre que se pidieren nuevas copias, el escribano debe
darlas; pero si en la escritura, alguna de las partes se hubiese obligado
;j. dar ó á hacer alguna cosa, la segunda copia no podrá darse sin autori·
zación espresa del Juez. En esto último, el art. 1008 establece las so­
lemnidades que deben guardarse antes de espedirsc las copias. El es­
cribano puede expedir segundas ó terceras copias en los casos de la Ley
10, tit. 19, Parto ;O', la que debe observarse en la espedición de se­
gunda ó terceras copias, según disposición de Ley 5", tít. n, lib. 10

de la Nov. Rec., que dice: .(Ligeramente poliría acaecer que pues que el
ame tuuiesse en su poder la carta fecha por mano del Escriuano pú­
blico, que la perdería o le seria furrada; e tornaria al Escriuano que la
auia fecho, que gela fiziesse otra vez. E por que algunos y ha, que la
piden maliciosamente;Nos, por guardar los Escriuanos de yerro, que·
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critura pública, debe espedirse con citación del otorgante.
-Jur. Civ., tomo 4, pág. 249, Ser. 4a.

remosles mostrar en esta ley cierta manera, como sepan guardar. E
dezimos, que si la carta que dizen qne es perdida, es de compra, o dc
vendida, o de cambio, o de testamento, o de personeria, o de otras co·
sas semejantes destas; que fuesen aralcs, que maguer paresciessen do·
bladas, non puede venir daño por ellas a la otra parte; que el Escriua­
no por si puede, e deue fazer esta carta; sacandola de su rejistro, e
faciendola, bien assi como fue fecha la primera que dizen que es per­
dida, e darla a aquel a quien pertcnesce. Mas si la carta que pidiessen
al Escriuano que la retiziesse otra vez, por que la primera era perdida,
fuesse de debda que alguno deuiesse a otro, quier fuesse de dineros,
o de otra cosa, por la cual pudiesse demandar tantas veces la debda
quantas pareciesse la carta; tal como esta non la deue el Escribano re­
fazer nin dar por si: por que podria ser, que la demandaría engañosa­
mente, despues que fuesse pagada debda, o la uiesse quitada; e vendría
della gran daño a la otra parte. Mas dezimos, que aquel que la de­
manda deue .yr adelante del Juez, e fazer emplazar su debdor contra
quien fuere fecha la.carta.» Esta Ley de Part. tiene su fundamento
en la Ordenanza de Alcalá. Resulta de ella que el escribano puede
dar el segundo testimonio sin necesidad de mandato judicial y sin con­
sentimiento de la otorgante cuando la escritura aunque apareciese du­
plicada, no perjudicase ;í esta parte, como en los casos de compra­
venta, mandato, etc. como espresamente lo dice la ley por vía de
ejemplo. La Ley 5", tít. 2" lib. 10, reproduce estos mismos princi­
pios cuando dice: « Mandamosque cada y quando que algún Escribano
hiciere alguna escritura, que pertenezca y deba ser dada a ambas par­
tes, que la haya de dar y dé á la parte que se la pidiere, aunque la otra
parte no la pida: empero que en las escrituras que alguna parte se
obliga ;í la otra de hacer ó dar alguna cosa, mandamos que después
que el Escribano diere una vez la tal escritura signada a la parte a
quien perteneciere, que no se dé otra vez, aunque alegue causa ó razón
para ello, salvo por mandamiento de la Justicia, llamada la parte, segun
se contiene en la ley decena y onccna del tit. 19, Parto r'.' Corcuer·
dan estas leyes con la ley 17, tít. 25, lib. 4", R; Ycon la ley 2", título
8°, lib. 1°, F. R. Garcia Goyena, estudiando el arto 1216 de su Pro­
yecto, en el tomo 3", pág. 22;, dice: «Hay escrituras de que el escri
bano mismo que las autorizó, no puede sin mandamiento del Juez dar
más que una copia ;í la parte interesada: tales son todas aquellas en cu­
ya virtud se puede pedir la deuda tantas veces cuantas parezca la pri-
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17. Escritura pública-Las atestaciones de una escri­
tura pública, forman prueba plena de los actos que se
dicen pasados ante el oficialpúblico,y no procede la prue­
ba de las partes que en ella intervinieron sobre simu­
lación del pago que se haya hecho constar.-Jur. Civ..
tomo 6, pág. 15, Ser. 43

• '

18. Escriturapública-Solo procede la reduccióná es­
critura pública del boleto de compraventa. pero no la
del contrato que de él resulte.--Jur. Civ., tomo 6, pá­
gina 91, Ser. 43

.

19. Escriturapública-No procede la acción sobre cum-

mera copia, como acontece en las obligaciones de hacer, dar ó pagar,
ctc.» En el caso del sumario, la copia que se pedía no era de aqueo
lIas que requieren la intervención judicial,ni la de la otra parte, pero
esto de examinar las leyes que rijen la materia compulsando libros, no
entra en la norma de conducta que se ha trazado la Cámara. Cuando
alguna cuestión requiere estudio y ésta va en apelación en virtud de
una providencia interlocutoria, confirma el auto recurrido «por sus fun­
darnentos.» Es triste ver esto, cuando en un país como el nuestro lo
que cada magistrado debe tratar de hacer, es estudiar bien las cuestio
nes para que sus resoluciones sean respetadas, de manera á impedir lo
que hoy sucede. Cuando se dice que la Cámara ha resuelto una cues­
tión en cierto sentido, los litigantes en seguida citan casos resueltos
en sentido contrario. Esta no es la forma de proceder para crearse un
cuerpo de jurisprudencia serio y digno de respeto. No se diga que este
defecto sea debido éÍ insuficiencia de nuestro Poder Judicial, es debido
al poco respeto que le merece la ley: no tienen inconveniente alguno
en ir contra ella en los casos necesarios. Hay sentencias que son ver­
daderos prevaricatos, y que en otros países no se 'habrían tolerado un
segundo. Pero aquí todo pasa, hasta lo monstruosamente inicuo. y hay
magistrados que harían perfectamente el papel de Sacón ante una acu­
sación formal de la Cámara de Diputados: por cierto que no nos re­
ferimos á aquellos que han preocupado tanto la atención pública en
estos últimos tiempos.

17-Véase, verboContradocumento, núm. 2.

18-Véase, verboEscritura pública, núm. 7.
\ 9-Véase, verboCOI/trato d«compraventa, núm. IK
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plimiento del contrato de compraventa de un inmueble.
en tanto no se haya estendido la escritura pública que
la ley declara indispensable para reconocer su existen
cia y vaJidez.--Jur. Civ.. tomo 6. pág. 109. Ser. 4a.

20. Escriturapública-Procede la reducción á escritura
pública del boleto de compraventa cuya autenticidad
se ha reconocido por las partes pero no el de la con­
vención en él estipulada - -Jur. Civ.. tomo 6. pág. 298.
Ser. 43

.

2 l. Escritura pública .-Reconocida la autenticidad del
boleto privado de compraventa. procede su reducción á
escritura pública: las escepciones que obsten al cumpli­
miento del contrato. solo pueden ser juzgadas cuando se
exija su cumplimiento-Jur. Civ., tomo 6, pág. 320, Se­
rie 43

.

22. Escriturapúblioa-Es improcedente la nulidad de

20-Véase: verbo Boletode compraventa, núm. 16.
21-Véase: verbo Boletode compraventa, núm. 17.
22-En virtud de una sentencia ejecutoriada que condenaba á una

parte á elevar á escritura pública un boleto privado de promesa de
venta, se otorgó la escritura pública firmada por la parte vencida, sin
intervención del vencedor. Se dijo de nulidad de esa escritura, y así
se declaró por el Juez de 1" lnst., fundándose en que es condición esen­
cial para la validez de las escrituras públicas, que en su otorgamiento
intervengan las partes interesadas y que la suscriban, eomo terminan­
temente los disponen los arts. 98H, 100I Y 1004 del Cód, Civ., sin ha­
cer distinción alguna entre las escrituras públicas de contratos unila­
terales ó bilaterales; que aún tratándose de contratos unilaterales, en que
una sola de las partes contratantes queda obligada, siempre es necesario
que concurran las partes interesadas, que son los contratantes, en el otor­
gamiento de la escritu: a, puesto 'tUl' ésta tiene por objeto hacer constar de
una manera fehaciente y con las formalidades que la ley prescribe, la
celebración del respectivo contrato. Que las convenciones unilaterales
como todos los contratos, solo existen cuando los contratantes se po­
nen de acuerdo sobre una declaración de voluntad común, destinada ti
reglar sus derechos - -art. I 187.-- Una promesa no aceptada carece por
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la escritura pública fundada en la falta de firma de una

completo de importancia jurídica, y el que la hace puede retractarse ó
modificarla-arts. 1144 y 1149 á 11 ;4.--Que por consiguiente, la es­
critura pública mandada otorgar por las mencionada sentencia, debe
ser aceptada por aquel en cuyo favor se otorga, á fin de que la con­
currencia de ambas partes produzca el acuerdo de voluntades que foro
ma el contrato. La Cámara dijo: la sentencia definitiva pronunciada
en el juicio sobre escrituración, establecía que la promesa hecha por el
promitente al prometido, de referencia en el juicio, no era un contrato
bilateral,desde que el segundo no contraía obligación de comprar, sien­
do únicamente aquél el ql.!e se obligaba á dar' la preferencia á éste; de
manera que el instrumento privado era perfectamente válido aunque es
tuviera redactado en un solo ejemplary aunque no hubiere sido sus­
crito por éste. La sentencia del Superior sobre este particular, con­
firmó estas declaraciones estableciendo de consuno, que ese documento
no contenía una convención bilateral. El carácter del contrato en cues­
tión viene á quedar de esta manera claramente determinado t:-or ejecuto­
ria judicial. El Inferior juzgó,empero, con el argumento del art. 988 y
demás disposiciones que cita del Cód. Civ., qne en toda escritura es
condición esencialá su validez, que intervengan en su otorgamiento las
partes interesadas y sea suscrito por todas ellas. El artículo ordena
efectivamente que el instrumento sea firmado por todos los interesados
que aparezcan como parte en él, pero es indudable que el precepto reza
con las convenciones sinalagmáticas, esto es, cuando las partes se obli­
gan reclprocamente la una hacia la otra. Si de acuerdo, entre tanto,
con la inteligenciaque se ha dado al acto ya mencionado, solo el promi:
rente era el obligado sin que hubiere obligación recíproca del deman­
dante, se hace evidente que su intervención no ha debido ser reclamada
por el oficial público como se pretende. Comentando el artículo citado,
dice Segovia, que las firmasexigidas como esenciales, son las de las partes
que se obligan y que así en los contratos unilaterales, como el depósito,
bastará la firma del deudor. Esta es también la doctrina de los esposi
rores franceses á la que no es ciertamente estraño nuestro Código. El
Dr. Velez, entre otras opiniones ilustrativas de distintos pasajes de su li­
bro, recuerda sobre el arto988, la de Marcadé, que se ocupa estensamentc
de la materia. Según este autor, en las convenciones sinalagmáticas
en las cuales cada una de las partes ha contraído obligaciones, la firma
de todas ellas es indispensable; 'pero cuando se trata de un contrato
unilateral, es claro agrega, será suficiente que tenga la firma del deu­
dor. Según Honnier, el acto que consigna un contrato unilateral no
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de las partes, si el contrato es unilateral y está firmado
por el obligado-Jur. Civ.. tomo ,. pág. 17,Ser. 4a .

23. Escritura pública- Para el cumplimiento de la sen-

requiere que sea firmado por acreedor y deudor. Se traté! aquí, según
dice Boiceau, de la subscntio[arta P'" debitmrm, Si la ley sobre el no­
tariado habla de todas las partes, es porque tiene ¡í la vista los contra­
tos sinaligmáticos, para cuya prueba conviene que haya firmado cada
una de las partes, puesto que los empeños de ambos son causa uno de
otro. De acuerdo con los principios enunciados y con la interpreta­
ción que se dió en el juicio al contrato, es muy exacto que la per­
sona á cuyo favor se ha hecho la promesa, no puede pretender que su
firmaaparezca en la escritura ni decir de nulidad por haberse prescindido
de su comparecencia, á virtud de no ser parte por no haber contraido
obligación. Nuestro antiguo derecho no prescribía tampoco en los ac­
tos de carácter unilateral la formalidad que la sentencia tiene por inc
ludible, y podría como antecedente de que aquella exijencia no estaba en
d espíritu de sus disposiciones, recordarse el auto acordado, del estin­
guido Tribunal de justicia, de Enero de 1866, mandando que en toda
escritura pública de contrato bilateral se requiere la firma de ambos
contratantes y cuyo auto tuvo por objeto primordial cortar la "práctica
irregular introducida en las escrituras de compraventa, por la cual
no se exigía sino la firma del vendedor, y la del comprador solamente
en casos deterrninados.» Es oportuno observar que no se discute al
presente la índole jurídica de la promesa de compraventa, pues este
punto no se halla en tela de juicio, sino únicamente si el documento fir­
mado constante en los autos agregados, con la inteligencia que se le ha
atribuido por ejecutoria, requería ó no para su validez, al ser elevado
.i escritura pública, la concurrencia y la firma del demandante.

7.~ - El vendedor de un inmueble fué condenado á escriturar á favor
del comprador, previo perfeccionamiento de los títulos dentro del tér
mino de noventa días que le acordó la sentencia de la Cámara. Esta
primera demanda, fué instaurada por el vendedor ¡í tin de que el com­
prador le entregara el resto del precio que le adeudaba y que se nega­
ba á pagar alegando defectos de los tüu'os ó renunciara al derecho
adquirido por el boleto, ó para que en caso negativo se declarara la
rescisión del contrato. Para cumplir la sentencia, el condenado pidió
una mensura y otras diligencias, y luego que éstas fueron practicadas
y aprobadas, pidió se diesen por cumplidas las formalidades que obsta­
ban á la escrituración y se le intimara al comprador designara escribano
para la autorización de la escritura. Se proveyó de conformidad y el
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tencia que la manda otorgar, no procede nuevo juicio or­
dinario.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 359, Ser. 4a.

24. Escriturapública-s-La confesión por escritura pú­
blica de que el acto que consta por instrumento público
era simulado, vuelve las cosas al mismo é igual estado
que tenían antes; pero sus declaraciones sobre derechos
anteriores al acto simulado, carecen de valor legal.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 157, Ser. 4a.

25. Escriturapúblioa- La sentencia que manda redu-

comprador propuso escribano. Posteriormente denuncia éste que el
escribano designado objetaba los títulos diciendo que la propiedad reco·
noce una hipoteca que no sabía si se había levantado ó no. El ver:dedor
sostuvo que la escrituración debía llevarse adelante no siendo la cir­
cunstancia anotada un obstáculo, porque constaba que ella fué levanta'
da, y por otras razones más. A esto contestó el vendedor que no podía
ser obligado á escriturar, pues el valor del inmueble había variado enor­
memente, no habiéndose cumplido la negociación por culpa del com­
prador. En consecuencia, contrademanda por rescisión del contrato
con devoluc 6n de la suma pagada á cuenta. Esta cuestión no pudo
nunca ser materiade espediente distinto, porque lo que en él se pide es el
cumplimiento de la sentencia que obliga al comprador á escriturar des­
pués de perfeccionar él sus títulos sobre defectos determinados. Esta
conducta del vendedor no tiene esplicación cuando se trata de dejar sin
efecto el contrato que una sentencia anterior ha ordenado se cumpla,
en virtud de una demanda interpuesta por esta misma parte. Aquí
hay cosa juzgada, y la única vía procedente, una vez descartados 10\

defectos, era y es la del apremio judicial para hacer respetar la sentencia
consentida y ejecutoriada. Los defectos de los títulos fueron la ma­
teria de la litiscontestación en el juicio fenecido, y es evidente que un
pleito sobre escrituración no acabaría jamás, si el comprador ó el ven­
dedor se considera cada uno con derecho de objetar uno á uno y en jui­
cio distinto los defectos de los títulos. Especialmente en el caso del
sumario, el comprador no pudo observar por segunda vez los títulos,
pues que el auto en que se daban por subsanadas las deficiencias ha­
bía quedado consentido por él con el hecho de haber propuesto escri
bano en virtud del mandato del Juez de la causa.

24-Véase: verbo Acto simulado,núm. l.

25-Véase: verbo Boletodi' compraventa, nÚm.2l:S.
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cir á escritura pública el boleto de compraventa. solo im­
porta ordenar su protocolización en un registro públi­
co.--Jur. Civ.. tomo 9. pág. 229. Ser. 4a.

26. Escritura pública- Para que proceda el cumpli­
miento del contrato de compraventa. el boléto simple
debe ser convertido en escritura pública.-Jur. Civ.. to­
mo 9. pág. 153. Ser. 4a.

27. Escriturapública La pena estipulada para el caso
de mora en el cumplimiento del contrato, solo puede ser
exigida por el acreedor después de reducido á escritura
pública el boleto simple de compraventa-- Jur. Civ.. to­
mo 9. pág. 1'; 3. Ser. 4a.

28. Escritura pública- Justificada la existencia del COIl­

trato de compraventa por documento privado. procede su
conversión á escritura pública-Juro Civ.. tomo 9. pági­
na 337, Ser. 43

.

29. Esoriturapública->- El hecho de ser los testigos de­
pendientes de una oficina autorizada para otorgar escri­
turas públicas. no es causa de nulidad del instrumento:
la ley fulmina esa pena si los firmantes como testigos
son dependientes autorizados para otorgarlas.-Jur. Civ..
tomo 9. pág. 189. Ser. 43

.

30. Escriturapública--Declarada la autenticidad del bo­
ldo privado de compraventa. procede su conversión .',
escritura pública dentro del término que el Juez señale.--­
-Jur. Civ.. tomo 10. pág. 222. Ser. 4a.

31. Escriturapública-No es indispensable para justi­
ficar la propiedad de bienes inmuebles adquiridos durante

zó-v-Véase: verbo BO/I'to de compraventa, núm. 24.

21j·-Véase: vcrb. Contrato./1'compraventa, núm. 2S.
29 - Véase: Dependientes, núm. l.

N,Véase: verbo Holrt» di' compraventa, núm. 29.
,1-,Vl1asl': Bit'III'S ralees, núm.2.
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la vigencia de las antiguas leyes.-Jur. Civ.. tomo 10,

pág. 262, Ser. 4a

32. Escriturapública-El Ministerio Fiscal no es parte
en los juicios civiles sobre falsedad, simulación ó fraude

p-EI Juez de la Inst. Dr. Mendez Paz, ordenó que se dieraínter­
vención al Agente Fiscal que lo era el Dr. Rod. Bustarnante, quien se
opuso, y la Camara resolvió la cuestión por los fundamentos aducidos
por éste. El Juez de la Inst. decía, que: «estando prescripto en el articu­
lo 117de la Ley Org. de 12 de Noviembre de 1886 citada en el auto de
fs, 28; vta., según lo reconoceel Agente Fiscal en su anterior dictamen,
que el Ministerio Público es parte y le corresponde intervenir en todos
losnegocios concernientes al orden público-inc. 6°-la intervención que se
le ha dado en estos autos es procedente. Que si es verdad que por
el art. 119 que se invoca, el Agente Fiscal de lo Civil debe intervenir
en los asuntos allí determinados ó enumerados, debe tenerse presente
que esta disposición establece los casos especiales en que la intervención
corresponde sinperjuicio de lo que anteriormente está establecido para
10.( caso~ engeneral, según la disposicióndel art. I 17 recordado y formando
el Agente Fiscal parte integrante del Ministerio, es lógico que le como
prende lo dispuesto en dicho arto 117». El Fiscal dijo: «Que se trata en
este espediente deuna demanda civil sobre nulidad de una escritura de
cesión de derechos autorizada por un escribano del partido 9 de Julio
de la provincia de Buenos Aires. El Juez pretende que debe in­
tervenir el Agente Fiscal, fundándose en el inc. 0°, art. 1 17 de la Ley
Org. de los Tribunales de la Capital, según el cual corresponde al Mi·
nisterio Públicc intervenir en todos los negocios concernientes al orden
público. ¿Qué es un negocio concerniente al orrlen público? El qur
afecta á la sociedad en su organización política y privada, el que tiene
en mira la seguridad individual y colectiva, el que se relaciona con la
capacidad é incapacidad de las personas y con el régimen de las farni­
lias. Orden público, según l.aurent, quiere decir arreglos de la pero
sona en la sociedad. Las cuestiones relativas á los bienes, raras ve­
ces interesan al orden público aunque aparezca comprometido, pero
mientras esto no se declare y establezca, la acción del Ministerio Púo
blico es improcedente. No es, en consecuencia, sostenible que por
que se tache de nulidad ó falsedad una escritura pública referente ,í
bienes privados, t'1 orden público se encuentre comprometido. Si de­
clarada la falsedad aparece un delito, recién entonces será llegado
e; caso de que ejercite sus funciones el Ministerio Público y 110 sería
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de una escritura pública. -Jur. Civ., tomo 10, pág. 3°7,
Ser·4a.

33. Escritura pública- La afirmación del escribano
autorizante de una escritura pública, sobre la existen­
cia é identidad del compareciente, no puede ser ener­
vada por una partida de defunción que pueda corres­
ponder á un homónimo. --Jur. Civ., tomo 10, pág. 370,
Ser·4a.

Escritura pública-Véase: Boleto de compraventa, nú­
mero 1 y siguientes-Contrato de compraventa, núm. 1 y
siguientes -- Contrato. núm. 1 Contrato de arrenda­
miento, núms. 5, 6 Y 7 - Contrato verbal, núm. 7-­
Cesión de derechos, núm. 4- Condominio, núm. 6­
Contradocumento. núm. 2 _. Contrato por escritura pú­
blica, núm.-Daños y perjuicios. núms. 26 y 98-De­
sistimiento, núm. 6--Desalojo, núm. 2 Escribano, nú­
mero I-Escepción de pago, núm. 2--- Falsedad de pago.
núm 3--Hipoteca, núm. I--Herederos mayores, núm. 1­

Incapacidad, núm. 2--lnterdicto de obra nueva, núm. 4
. -Inscripción, núm. I---Jurisdicción por cantidad, núme­
ro 1 - Nulidad de una escritura pública, núm. 2-Nu­
lidad de un testamento, núms. 2 y 3- Obligación de
hacer, núms. 6 y 12-- Posesión, núm. 3 y 4-Posesión ju­
dicial, núm. 2 y 5-Prueba testimonial, núm. 4-Pena,
núm. 3-Reivindicación, núm. 17-Remate judicial, nú­
mero 12- Simulación, núms. 4 y 14-Tercería, núm. 2-­

Titulo habilitante, núm. l.

ciertamente el Ministerio Público de la Capital el llamado á poner en
juego la acción pública en el litigio de que se trata, sino el Ministerio
Público de la Provincia, porque en ella seria donde se había cometido
el delito.

jj Véase, verboEsrrib'/IIIl,núm 2.
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l. Escrituración-El defecto de los títulos de propie­
dad suspende el plazo estipulado para la escrituración.
-Jur. Civ.. tomo 5, pág. 6" Ser. ,a.

2. Esorituraoién-c-El comprador en remate judicial que
no lleve á efecto la escrituración, se hace responsable
de la diferencia de precio, daños y perjuicios y gastos del
nuevo remate, si el desistimiento ha sido sin causa jus­
tificada--Jur. Civ., tomo 5. pág. '08. Sér. 3a.

3. Esr.rituraci6n-Un boleto de compraventa basta para
fundar el pedido de escrituración, pero no el de la en­
trega de la cosa.-Jur. Civ., tomo " pág. 4°3, Ser. 4a .

4. Escrituraci6n- El término fijado para la escritura
ción en el boleto de compraventa, no importa un pacto
comisario, sino un término dentro del cual no puede
exigirse judicialmente el cumplimiento del contrato.-­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 109, Ser. 4a.

5. Escrituraoién-c-Subsanados los defectos de los títu­
los reconocidos por sentencia judicial pasada en auto­
ridad de cosa juzgada, el comprador no puede alegar nue­
vos defectos para retardar la escrituración.-·Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 359, Ser. 4a.

Escrituraoién - Véase: Boleto de' compraventa. núrnc­
ros , y 2-Pacto comisario, núm. 2-Depósito judicial.

I-Art. 522 del Cód. de Proc.
2-Véase: verbo Daños)' perjuicios, núm. 23.
~-EI boleto lo constituía un documento privado el que no autoriza

intentar otra acción que la designada en los arts. 118, y 1887 del
C6d. Civ.; peru en manera alguna puede autorizar la petición de-la en­

trega de la cosa vendida, pues esto supone necesariamente la existencia
de un contrato concluido)' redactado en escritura pública. Véase: vcrb,
Esaitura pública, núm. 7.

4-De acuerdo con la jurisprudencia establecida. Véase: verboCUI/­

.licionresolutoria, núm. l.

,-Véase: verboEscnturapública, núm. 23.



núm. I --- Hijo natural. núm. 9 - Daños y perjuicios.
núm. 23 -Recusación, núm. 3·

l. Escusación--Si bien la enemistad con el abogado
no es causa de cscusación, procede si éste desempeña la
tutela de menores. -Jur. Civ., tomo ,. pág. 201. Ser. 3a.

2. Escusacién-vAuncuando las causas de escusación.
no se encuentren entre las cspresarnente enumeradas.
deben admitirse siempre que ellas pueden afectar la deli­
cadeza ó el decoro del juez.-- Jur. Civ.. tomo j. pág. 20 l.

Ser. 3a.

3· Escusación --La resolución'no haciendo lugar á la in­
demnizaciónde daños y perjuicios, hace procedente la escu­
sación del juez para fijarla, en caso de ser revocada aquella
por el Superior. -Jur. Civ.. torn, ,. pág. 8" Ser. 4a .

4. Escusación--EI pedido de declaratoria de demencia
por el Asesor de Menores. es causa de escusación, si la
misma persona desempeña después el Juzgado en que
se solicita la insanía. -Jur. Civ., tomo 5, pág. 108. Ser. 4a.

5. Escusación-Importa un desacato al juez la invita­
ción á que se escuse de entender en el juicio por mo­
tivos personales.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 81, Ser. 4;\.

6. Escusació:c.-La amistad del juez con el abogado no
es causa de escusación en tanto éste represente á ter­
ceros y no tenga interés personal en el juicio.-Jur. Civ..
tomo 9, pág. 44, Ser. 4a.

I-Véase: Enemistad, núm. l.

2--De acuerdo con la jurisprudencia sentada por la Cámara en va­
rios casos. Véase: vcrh. F:/If'IIIistlld, núm. 1; Y tomo 4". verbo F:s(/ls(láúl/,
núm. 3.

,-Véase: verbo Daño: v perjuicios, núm. 91.
4-Véase: Demencia, nÚI~. 1.

;-Véase: verbo Desacuo, núm. l.

6 ···Véase: verbo Amistad, núm. l.



Esclls"ción-Espediente

Escusación-Véase: Bienes. núm. 2 -Fianra. núm.
-Fiador, núm. l.

l. Espediente -No pueden ser entregado á las partes,
aun cuando exista conformidad entre ellas, fuera de los
casos determinados por la ley. Jur.·Civ., tomo 1, pá­
gina 365, Ser. 3a.

2. Espediente - Para que el tenedor de un espediente
pueda ser condenado á su entrega, debe justificarse que
ha pertenecido ó que corresponde á los Tribunales de la
Capital.--Jur. Civ., tomo 2, pág. 301, Ser. 3a.

3. Espediente -Los Escribanos de Registro pueden sa­
car de las Secretarías, bajo constancia, los espedientes en
que deban otorgar escritura pública.-Jur. Civ., tomo 5,
pág. 253, Ser. 3a.

4. Espediente --El juez en turno debe recibirlo aun
cuando por error haya sido pasado y admitido por
otro Juzgado.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 4;, Ser. 4a.

5. Espediente--La negativa á la agregación de un es­
pediente, no basta para fundar la petición testimonio de
sus piezas después de vencido el término de prueba.-­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 82, Ser. 4a.

6. Espediente-Los honorarios devengados en espc­
dientes, deben ser regulados por el .juez que en ellos
tenga jurisdicción.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 318, Ser. 4J .

I-EI arto 26 del C6d. de Proc. lo prohibe terminantemente.
,-Véase: verboEscnbanos, núm. 2.

4-La fecha del auto que se dicta mandando pasar los autos al juez
de lo Civil determina cuál es el que debe recibirlos: y si por error pasa ¡í
otro juez que lo recibe, ese error no puede perjudicarle.

5-Solicitada la agregación de un espediente, no se hizo lugar sin per­
juicio de pedir los testimonios ó certificados que viere convenir al peti­
cionante. Consentido el auto, solicitó los testimonios después de ven­
cido el término probatorio. El art. I 18 es aplicable, pues la negligencia
de parte del interesado era evidente.



Espedientes

Espediente-Véase: Litispendencia, núm. I-Cuestio­
nes, núm. 3-Prueba -testimonial, núm. 8 - Confesión.
núm. 2·-Escritura, núm. 3-Alegato, núm. 3-Notifica­
ción, núm. S-Denuncias, núm. I-Prueba, núm. 3-Ho­
norarios, núm. 12 -Incompetencia, núm. 3.

1a. Espedientes -Los que se encuentren en poder de
particulares deben ser entregados al archivo general de los
Tribunales.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 323, Ser. 3a.

2. Espedientes -Reglamentación para la entrega de los
que tramitaban ante los Jueces de Paz letrados.-Jur.
Civ., tomo 9, pág. 85\ Ser. 4a.

3. Espedientes- Distribución de los de la Justicia de
Paz.- Jur. Civ., tomo9, pág. 148, Ser. 4a .

4. Espedientes-Acuerdo sobre términos judiciales en
los espedientes de la Justicia de Paz.-Jur. Civ., tomo 9.
pág. 271, Ser. 4a.

5. Espedientes-Los pedidos ad effectum videndi, de­
ben ser devueltos siempre que el Juzgado los conceptúe
innecesarios al objeto para que fueron traídos.--Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 148, Ser. 4a.

6. Espedientes-Los secretarios no pueden entregar los
espedientes á las partes. ··-Jur. Civ.. tomo 2, pág. 229,

Ser·4a.

Espedientes contenciosos - Véase: Apelación, núm. l.

1 b. Espedientes informativos-e-Sobre propiedad de un te-

I a-Art. 298 de la ley Orgánica de los Tribunales.
5-Se dijo que el Juzgado no podía retenerlos porque pertenecían á

otro, y mucho menos cuando el que los había enviado los reclamaba.
6-Art. 26 del Cód. de Proc,
r¡'-De esta manera se puede dilucidar mejor y con más acierto acerc.

de la posesiónde cada uno de los que pretenden haberla tenido, centro­
landose recíprocamente en la producción de la información posesoria.
Conviene asimismo ¡j la continencia de la causa.



~~4 Espedjentes terminados--Esposa

rreno. aunque iniciados por diferentes personas deben acu­
mularse.-Jur. Civ., tomo ;. pág. 101, Ser. 4a.

Espedientes terminados-e-Véase: Testimonio, núm. l.

l. Esposa-La declaración de que la compra fué hecha
con dinero propio de la esposa, no tenía por las leyes de
Partida tiempo ni forma determinada; siendo válida aun
cuando tuviese fecha posterior al acto. Jur. Civ.. to­
mo 4, pág. 363. Ser. 3a.

2. Esposa-Pertenecen esclusivamente á la esposa, los
bienes comprados con anterioridad á la vigencia del Cód.
Civ. con dinero propio. aun cuando la declaración no
conste en la escritura de adquisición.i--dur. Civ.. tomo 4.
pág. 363. Ser. 3a.

3. Esposa-Aun después de muerto el marido. es res­
ponsable de las costas á que haya sido condenada en el
juicio sobre separación de bienes. iniciado temerariamente
en vida de aquél. -Tur. Civ., tomo 1, pág. 4°1, Ser. 3J .

4. Esposa-Durante la menor edad de ésta. para que el
marido pueda estraer los fondos pertenecientes á ella.
debe justificarse plenamente su necesidad ó conveniencia.
-Jur. Civ., tomo 5, pág. 349. Ser. 4a..

5. Esposa-Depositada judicialmente.debe habitar en
el domicilio del depositario.-Jur. Civ.. tomo 9, pág. 35.
Ser·4a.

Esposa--Véase: Dinero propio. núm. ! -Bienes. nú-

I-Véase: verbo Dinero propio, núm. 2.

2-Véase: verbo Bienes, núm. 4.
4-E1 Asesor de Menores manifestóse conforme con la estracción. El

juez no hizo lugar por no encontrarse en las condiciones requeridas por
el ano 1250 del C6d. Civ.• siendo confirmada la resolución por la
Cámara.

5--Se había nombrado un depositario á la esposa, y aquél designó una
tercera persona en cuya compañia debla vivir; la Cámara resolvió que
la esposa «debe habitar con la depositaria.•
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meros (,4 Y5 --Dominio, núm. [--Divorcio, núm. 7­
Gananciales, núm. I -Herencia. núm. 2-lIegitimidad,
numo (--Cosa juzgada, núm. (-Paternidad legitima,
núm. (--Rendición de cuentas, núm. 2-Prescripción á
nombre propio, núm. 2--Contrato de locación, núm. 3­
Padrastro. núm. (-Bienes del esposo, núm. (-Embar­
1(0 preventivo, núm. I 2-Htjos menores, núm. 2-Revo­
cación, núm. (-- Venia, núms. 2 y 3-Acreedores del viu­
do. núm. ( y 2 - Documento, núm 4 - Nulidad de la
ejecución, núms. 6 y 7 --Separación de bienes, núm. I y
siguientes -Recusacion, núm. (6--Alimentos, núm. (4.

i , Espoao--El vendedor de cosa ajena, no es respon­
sable por los daños y perjuicios ocasionados por falta de
cumplimiento del contrato, si el comprador conocía ese
hecho; la regla no se modifica por ser el vendedor esposo
ó pariente cercano del propietario.--Jur. Civ.. tomo 2,

pág. 386, Ser.3 a.

2. Esposo-Corresponden á la sucesión del esposo, los
bienes que le fueron adjudicados en virtud de la cuenta
de partición debidamente aprobada en la testamentaría de
la esposa, aun cuando fuesen propios de ésta y siempre
que á sus herederos se les hubiese adjudicado bienes que
representen igual valor.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 90, Se­
rie 3a.

~. Esposo-Para la fijación de la cantidad á suplir por

I-Véase: verboCosaajl'f1</, núm. l. Podría considerarse ,¡ la esposa
como un tercero en el contrato, y entonces la venta se consideraría como
cuando se promete el hecho de un tercero, sujeto ¡j la ratificación de
parte del verdadero dueño que es la esposa ó un pariente próximo, en
cuyo caso correspondería aplicar la disposición del arto627 del Cód. Civ.

2---Véase: verboBienes, núm. l.

,-Debe justificarloaproximadamente cuando menos. como lo esta­
blece el arto 602, inc. 2 del Cód. de Proc.



-l:IG Esposo-Esposos

Iitisespensas, debe justificarse el capital del esposo.--­
Jur. Civ., tomo 7, pág. 152, Ser. 33.

4. Esposo-Para la fijaciónde la cantidad á suplir por
litisespensas, debe justificarse el capital del esposo.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 152, Ser. 33.

Esposo-Véase: Gananciales, núm. 1 - Contrato de
arrendamiento, núm. 3-CosajuzKada, núm. I-Divorcio,
núm. 1 1-llegitimidad, núm. 2-De oficio, núms. 2 y 3.

l. Esposos--La firma de éstos en el acta matrimonial,
no basta. para justificar su ingreso á la secta, siempre
que por otros mediosse compruebe que pertenecen á otra.
-Jur. Civ.. tomo 2, pág. 160. Ser. 33.

2. Esposos-Para decretarse el divorcio, no basta la
conformidad de los esposos: debe justificarse plenamente
la existencia de los hechos en que se funda la acción.­
Jur Civ., tomo 6, pág. 134, Ser. 33.

4-Véase: Cantidad, núm.
•-Las prescripciones terminantes del Cód. Civ., niegan á un Pastor

protestante la facultad de casar á todos les disidentes, aun cuando sean
de diversa comunión. Su poder se circunscribe á sus feligreses. Tra­
tándose de religiones positivas que se encuentran constituidas en iglesia,
tienen un símbolo {)doctrina que las caracteriza, distinguiéndolas de
las demás; usan un culto especial, sus miembros se reconocen entre sí, y
emplean ciertas ceremonias para la incorporación ¡í su seno, de nuevos
neófitos, además de la profesión de fe, y á ninguno se ingresa con solo
firmarel acta del matrimonio que celebra. Así un judío que ocultando
su religión, se presentara á la iglesia católica á contraer matrimonio y
firmara el acta matrimonial, por ese hecho solo no ingresaría ¡í la comu­
nidad católica.

2-E! esposo pidió el divorcio fundado en el art. 72, inc. 1 de la Ley
de Matrimonio Civil del 12 de Noviembre de 188S-Ley núm. 2393­

igual al arto 67, inc. 1" de la ley vigente. La esposa negó el adulterio,
pero estuvo conforme en que se declarase el divorcio. La prueba
producida por el actor fué insuficiente, no haciéndose lugar al divorcio
apesar del mutuo consentimiento de los cónyuges, porque el art. 66
de la ley de Matrimoniovigente, no admite el divorcio en esta forma,
sino por las causales espresadas en el arto 67.
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3. Eapoaos-v-Dccretado el divorcio. los hijos menores
de cinco años deben quedar en poder de la madre, de­
signando el juez. cuál de los cónyuges debe tener los ma­
yores, sin que ninguno de los dos esposos pueda alegar
preferencia. -·Jur. Civ.. tomo 10. pág. I ~4, Ser. 43

.

Esposos ---Véase: Separaciúu de hecho. núm. I-Admi­
nistrador, núm. +-- Bienes de la esposa. núms. l. 4 Y r;

- - Venia, núm. 4- Divorcio. núms. 9 y I Q--Pensión ali­
menticia, núm. J.

Espresión de agravioa-vVéase: Cámara, núm. l.

1". Espropiaci6n-EI juiciocontencioso-administrativo.
no procede contra resoluciones municipales sobre espro­
piación de terreno ó demolición de un edificio. --Jur. Civ.,
tomo 3, pág. 64, Ser. 33

.

Espropiaci6n-Véase: Interdicto de recobrar,núm. 6.
Establecimiento---Véase: Departamento Nacional de Hi­

giene, núm. l.

Establecimiento bancario-- Véase: Remate judicial, nú­
mero 20.

lb. Estado Civil---De las personas. no puede concep·
tuarse un derecho en espectativa: las leyes posteriores
al nacimiento. no pueden modificarel derecho adquirido.
·-Jur. Civ., tomo 9, pág. 388. Ser. 43

.

Estado Civil--Véase: Partidas, núm. l.

l. Estampilla-e-Mientrasno se justifique plenamente lo
contrario. la ley presume puesta la estampilla en la fe
cha en que aparece inutilizada.--Jur. Civ., tomo 4. página
238, Ser. 43

.

,-Véase: verboDivn.io, núm. 12.

I "-Véase, verbo Dell/olicióll, núm. l.

II'--Véase: Derccño e» espectntiva, núm.
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2. Estampilla--EI recibo de descargo cualquiera que
sea el valor y los documentos recibidos. solo está sujeto al
uso de la estampilla que la ley de sellos fija para los reci­
bos.-Jur. Civ., tomo 5. pág. 70, Ser. 43

.

Estampilla-Véase: Contrato de arrendamiento. núm. 13
--Autenticidad. .núm. 3.

¡3. Estatutossociales--Para que el interdicto deadqui­
rir los bienes de una sociedad. deducido por los que se
dicensus mandatarios, sea procedente,deben justificar que
el mandato ha sido conferido por quien tiene autoridad
legal, en la forma y con las solemnidades que los esta­
tutos sociales requieren.-Jur. Civ., tomo 8. pág. 34r ,
Ser. 4.3 .

Estatutossociales-Véase: Personería. núm. 9. Sociedad
anánima, núm. 2.

Estensi6n-Véase: Contrato de arrendamiento, núm. 24
-Reivindicación, núm. 18.

Estimaci6n-Véase: Regulación de honorarios, núm. 2.

2·-Los documentos de descargo no son documentos de obligación,
y por consiguiente debía aplicarse el art. 4' de la Ley de sellos vi­
gente en aquella época-año.1 89 I .

1
3- Según el Reglamento de la sociedad de que se trataba, la Asam­

blea era el supremo poder, como asimismosus deliberaciones,y de con­
siguiente la ley suprema de Jos asociados. Ante este principio escn­
cial para la conservación y marcha regular de toda institución, es punto
de importancia capital averiguar si el que invoca su representación ha
sido legítimamente investido con su poder y si el que lo confiere tiene
facultad al efecto. Es necesario averiguar si la Asamblea que dió na
cimiento á las autoridades que representan ;í la sociedad fué celebrada
conforme a los preceptos reglamentarios. Si estos cstrcrnos se llenan
y si se justifica que se han cumplido, el interdicto podra prosperar por
cuanto la persona que lo deduce tendrá facultad bastante. Ante todo
l'S necesario averiguar si la persona que S(' presenta ;í nombre de otra
acredita en forma su representación, v si el que otorga ('1 poder t('ni;.
lacultad para conferirlo.
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Estranjero -Véase: Jurisdicción federal, núm. 2 y 3-­
Embargopreventivo, núm. 40.

Estraño-Véase: Divorcio, núm. 3 --Cul-ador, núm. 2

--JlIlellores. núm. 2-- Patria potestad, núm. 4.
Examen facultativo»- Véase: Insania, núm. l.

Exhibición general Véase. Libros de comercio. núm. 3.
I J. Exhorto-No diligenciado por falta de presentación

al Juez exhortado, no puede ser reiterado. Jur. Civ.. to­
mo 4, pág. 2,1, Ser. +a.

2". Erhorto-vSi después de librado el exhorto, el tes­
tigo cambia de domicilio, debe librarse nuevo oficio para
la declaración.---Jur. Civ., tomo 10, pág. 327, Ser. 43

.

Exhorto- Véase: Embargopreventivo, núm. 4o--Prue­
bao núm. 8-Testigos, núm. 2,.

l. Evícciónc-Debe intervenir conjuntamente en el jui­
cio de reivindicación comprador y vendedor. si ambos
son demandados aun cuando el segundo intervenga tam­
bién en virtud de la citación de evicción solicitada por el
primero.--Jur. Civ., tomo " pág. 377. Ser. 43

.

2. Evicción--La citación deevicción solo procede cuan­
do se deducen acciones reales.-- Jur. Civ.. tomo ,. página
397. Ser. 43

.

3. Evicción-EI cedente no está obligado á la evicción
de los derechos transferidos en su totalidad. sino cuando
ella comprenda la mayor parte de los que fueron mate­
ria del contrato.- .lur. Civ.. tomo 8, pág. 127, Ser. 43

.

I '--Siempre que el término de prueba esté vencido ó que sea evi­
dente la imposibilidad de diligenciarlo dentro del término. En el caso
del sumario la negligencia de la parte es evidente, debiendo aplicarsele
lo dispuesto en el art. I I ~ del Cúd. de Proc,

Véase, verboDectat.uioue«, núm. 7.
3 Arts. 2089 y siguientes del C6d. Civ. Véase, verbo Derechos liere­

./itllrio" núm. l.



4. Eviccién-i-No procede la citación de evicciónen el
juicio de mensura.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 106, Ser. 3a.

Evicci6n-Véase: Contra~o de compraventa,núm. l.

4-No es aplicable el arto 2108 del Cód. Civ., porque no afecta ni
al derecho de propiedad ni al de posesión.



Facción de planos- -Véase: Remuneración prcfesional,
núm. l.

Faoultadv-Véase: Posiciones, núm. ~ -Mandatario, nú­
meros ~ y II--Poder. núm. ~--Fiador, núm. ~-- Tutor,
núm.u i .

Facultad de firma,r· Véase: Transacciones, núm. 1 l.

Facultad discrecional-Véase: Pensión alimenticia, nú­
mero 2.

Facultad esoluaiva-c-Véase: Fianza. núm. 6.
Facultad especial-- Véase: Mandatario. núm. 6-Here­

deros, núm. 2 .

. l. Facultades ·La calificación de jugador de garito
hecha á una persona que además de comprobar su honora­
bilidad justifica la falsedad del hecho imputado. importa
extralimitación de facultades del empicado. y una ofensa
ilicitaal ciudadano. que debe ser indemnizada según el cri­
terio del Tribunal.-Jur. Civ.. tomo 7. pág. 37C). Ser. ~a.

2. Facultades El poder judicial tiene derecho y está
obligado á entender en las acusaciones. ya civiles ó cri­
minales que se inicien contra empleados públicos, aún por
actos que hayan merecido la aprobación de sus supe-

1-Véase, verbo Empleado, núm. l.

2 -- Véase, verbo Acus.uiours, núm. l.
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riores, sin que ello importe obstaculizar la acción de otros
poderes ni estralimitación de facultades que le son pro­
pias.-Jur. Civ.. tomo 7, pág. 379. Ser. 3a.

Facultades -Véase: Funcionariospúblicos. núrns. 4 y 5
-Bienes municipales. núm. l.

Facultades del mandatario Véase: Nulidad de un acto
[urldico, núm. l.

l. Faoultades legales --Los actos llevados á cabo por
un comisario de policía. estralimitando sus facultades le­
gales, importan un acto ilícito que puede fundar una ac­
ción por indemnización de daños y perjuicios. --Jur. Civ ..
tomo 7, pág. 379, Ser. 3a.

2. Facultades legales-La aprobación del Superior y
aun la orden verbal, no eximen de responsabilidad al fun­
cionario por la estralirnitación de sus facultades legales.
--Jur. Civ., tomo 7, pág. 379, Ser. 3a.

Facultañvoa-c-Véase: Asistencia médica, núm. 2.

Falsa causa-e-Véase: Nulidad de un acto jurídico. nú­
mero 7.

la. Faseldad-s-Laescepcion del inhabilidad de título. es
improcedente si se funda en la falsedad á vicios de los
hechos que le dieron orijen. ajenos al título mismo.-Jur.
Civ.. tomo 6. pág. 150, Ser. 33

.

2. Falsedad-- La parte puede pedir las diligencias que
crea necesarias para autenticar el documento tachado de

2-Véase, verboActosilícitos,núm. ,.-Par¡¡ salvar la responsabilidad
de un empleado ejecutivo, es necesario que el mandato bajo el cual
procede el empleado que realiza el acto -arrest:lr;í una persona, se­
cuestrar bienes, entrar por fuerza en una casa habitada-e-esté legal
mente expresada en la fas del documento, . Decisiones constitucion.r­
les» de Calvo. Decisión 258R.

I "--Véase: Esrepcion d« inhabiíidad de titulo, núm. ('.

2- Véase: Dilif!,l'I/cim de prurbn,núm. 7.
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falso, sin perjuicio de las que practiquen los peritos.-­
Jur. Civ., tomo 7. pág. 15~. Ser. ~a.

3. Falsedad-La calificación de jugador dada de garito
á una persona que además de comprobar su honorabilidad.
justifica la falsedad del hecho imputado, importa estrali­
mitación de facultades en el empleado. y una ofensa ilíci­
ta al ciudadano, las que debe ser indemnizada según el cri­
terio del Tribunal.-Jur. Civ.. tomo 7. pág. l79. Ser. ~a.

4. Falsedad-De pago, el coniradocumcnto otorgado.
para probar la falsedadde un pago, prueba contra el tercero
que intervino por medio de mandatario en la formación de
la escritura pública.·--Jur. Civ., tomo 6. pág. 179. Ser. 43

.

5. Falsedad-De documentos. los Jueces de lo Civil
son incompetentes para conocer, ni aún están obligados
á dar curso á las denuncias sobre falsedad de documentos
agregados á un espediente, por el que no sea parte en di­
cho juicio.-Jur. Civ.. tomo 5. pág. 400, Ser. 43

.

6. Falsedad-El heredero aún cuando no desconozca
la validezdel documento en que se funda la obligación,

3-Véase: Empleado, núm. l.

4-Véase, verbo Contradociuucnto, núm. ~.

;-Yéase, verbo Denuncias, núm. 1.

6-Es de espreso derecho que no existe obligación sin causa y que
ésta consiste hoy como consistía en la legislación romana, en lo dado ó

en lo hecho para que otro diese ó hiciese: Datio I'I'i[attum, certa lep,c.
Iresconocida la causa de la obligación y siendo de csprcso derecho que
aun cuando la causa no aparezca en ella se presume su existencia rnien­

tras el deudor no pruebe lo contrario-art. ;00 del Cód. Civ.-Re­
xulta que á éste corresponde la prueba de la escepción, no solamente en
virtud dI' lo dispuesto en este artículo, de Iil reconocida máxima: rrll,

[" cxcipiend« ttt actor, sino también ello acuerdo con la doctrina sostenida
1'01' la generalidad de los autores, pues probándose la lalsedad de b
causa expresada en la obligación resultara ('sta insanahlementr nula.
Laurcnr y Dcmolombc; Duranton, tít. In, núm. Hl), V lJerena, 10m

1", pág. pe,.
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puede invocar la falsedad de la causa que él espresa. pero
como escepcionante carga con la prueba.-Jur. Civ., to­
mo 10, pág. 5, Ser. 4a.

7. Falsedad- Probada la falsedadde la causa que espre­
sa la obligación. procede la absolución del demandado.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. ), Ser. 4a .

8. Falsedad-e-Siempre que existan indicios de falsedad,
deben pasarse los antecedentes, de oficio, al juzgado del
Crimen.··- Jur. Civ.. tomo 10. pág. ), Ser. 4".

Falsedad·-- Véase: Documento privado. núm. 1 <Herede­
ros, núm. 6--lnhabilidad de titulo. núm. I--Nulidad de
un actojurídico. núm. 3_.-Escritura pública, núm. 32­
Escepción defa Ita de personería, núm. I -Notificaciones,
núm. 2-Domicilio, núm. 9.

Falsedad de hecho-s-Véase: Instrumentopúblico, núm. 1

<-Inhabilidad de titulo, núm. l·-Escritura pública. nú­
mero 32.

Falta. de acci6n-Véase: Escepción de falta de persone­
ría, núms. 14. 15, 18 Y 19·

Falta de cumplimiento- Véase: Contrato de arrenda­
to, núm. 7-Cláflsula penal, núm. I -Contrato de com­
praventa, núm. 18.

Falta de derecho-Véase: Danos y perjuicios. núm. 32 - ­

Demanda, núm. 3.
Falta de intervención Véase: Avisos. núm. 1-Testa

mentaría, núm. 6,
Falta de llamado ---Véase:Servicios, núm. 8.
l. Falta de personería--Si ella se refiere al derecho del

actor, no puede ser resuelta como escepci6n dilatoria.
-Jur. Civ., tomo 4, pág. 244, Ser. 3a.

7-Véase el número precedente.
R- Véase, verb, Deoticio, núm. 4.
¡-Véase, ft-SCI'prió" dilatoria,núm. 1.
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2. Falta depersonería-_. Por carecer de derecho el actor.
solo puede resolverse como escepción perentoria.- Jur.
Civ., tomo 4, pág. 246, Ser. 33

.

3. Falta de personería-Reconocida por el demandante
la falta de personería alegada por el demandado, no pro­
cede la condenación en costas.c--Jur. Civ., tomo 3. página
54, Ser. 4a .

Falta de personería-Véase: Costas, núm. 57-Escep-
cion de falta de personeria. núm. 1 y siguientes.

Falta depresentación--Véase: Documentos, núm. 1 l.

Faltas-Véase: Correcciones disciplinarias, núm. l.

l. Fallecimiento-Cualquiera que sea la prueba produ­
cida para justificar la ausencia con presunción de falle­
cimiento, la información no puede aprobarse sin la pu­
blicaciónde edictos por el termino que fija la ley.-Jur.
Civ., tomo 3, pág. 256, Ser. 3a.

2. Fallecimiento-Mientras no conste judicialmente el
fallecimiento" la parte no está obligada á suspender el
procedimiento.-Jur. Civ., tomo l. pág. 166, Ser. 43

.

3. Fallecimiento-Para que proceda la presunción de
fallecimiento,debe justificarse que no han dado resultado
las diligencias practicadas para obtener noticias del ausen­
te.' --Jur. Civ., tomo 1, pág. 367, Ser. 43

.

4. Fallecimiento -Puede probarse por información, la

2-Vt"ase ¡';~·(I'l'citÍll)¡'/'(·"t(),.i(/, núm. 2.

,-Véase, verbo Costas, núm. 7.
I-Vl'asc, verboEdictos, núm. l.

2-EI Juez de ,,1 Inst. en virtud de denuncia hecha por el abogado,
de que su patrocinado había fallecido, mandó suspender el procedi­
miento. La Cámara lo revocó fundándose en que el fallecimiento no
constaba en debida forma, y teniendo en cuenta además el carácter de
la medida solicitada que era meramente conservativa.

3-Art. 114 del Cód, Civ.
4- Aprobada una información, el mismo Juez la revocó por contrario



446 Fallecimiento

que aprobada surte pleno efecto legal.-Jur. Civ., tomo
4, pág. 24, Ser. 43

.

5. Fallecimiento- El denunciante de un fallecimiento
que suministra datos equivocados en una partida del Re­
gistro Civil, carece de personería para producir informa
ción con el objeto de anotar el error.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 21, Ser. 43

.

6. Fa.llecimiento-AI apoderado corresponde justificar
el fallecimiento de su mandante si no negase el hecho.
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 262, Ser. 43

.

Fallecimiento - Véase: Autenticidad, núm. 1 -Dolla-

imperio fundándose en que ella no era bastante para acreditar en debida
tormo la verbad y exactitud del fallecimiento,considerándola deficiente,
porque los testigos no dieron razón satisfactoria de sus dichos. La
Cámara revocó esta resolución fundándose en que el fallecimientose
hallaba acreditado con el testimonio intachable de dos personas que da­
ban acabada razón de sus dichos.

S-El dictamen del Fiscal de la Cámara, que sirvió de fundamento
;i la resolución contenida en el sumario decía, que los testigos de los ac­
tos del Registro Civil, no pueden ser admitidos á corregirlos ó adicio
narlos, pues se comprende sin esfuerzo que si en algún caso puede
inspirarles una recta intención, en otro pueden proceder maliciosamente
y ocasionar grandes trastornos en el orden de las familias. Sinem­
bargo, cuando un testigo se apercibe de un error en que ha incurrido
al hacer las manifestacionesque debe contener un asiento, puede y de­
be manifestarlo á la autoridad competente, pero debe también oirse ¡i

b persona realmente interesada en la perfección del acto, y con su
audiencia y las pruebas evidentes del caso podra decretarse la rectifi­
cación.

6--AI apoderado que denuncia el fallecimientode su mandante, le
corresponde en su calidad de mandatario hacer las averiguaciones del
caso para dejar establecida la verdad del hecho denunciado: es el apo­
derado quien tiene interés directo en constatarlo, teniendo en cuenta las
I esponsabilidades legales que podrían surgir si continuase interviniendo
en la causa después de denunciada formalmente la muerte de su mal!
dante. El Juez debe fijar un término prudencial para la constatación
del hecha.
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cián, núm. 3-Documento privado, núms. 3,4 Y 5·-- De­
claratoria de herederos, núm. 7-Testamentaría, núm. 7
--Causante, núm. z-s-Bienes del esposo, núm. 1-s-Bienes.
núm. 7.

Fallo ".-Véase: Escepciones perentorias, núm. 3.
Fama pública- Véase: Testigos, núm. 5.
Familia--Véase: Menores, núm. 2.

l. Fecha-El hecho de haber sido escrita la fecha en
época distinta de la del cuerpo del documento, no modi­
ficasu validez. siempre que no se justifique la existencia
de otra fecha anterior.--Jur. Civ., tomo 3, pág. 193. Se­
rie 3a .

2. Fecha-De la escritura, es la fuente del derecho
cuando el total de los derechos hereditarios ha sido cedi­
Jo á diversas personas.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 102, Se
rie 3a.

Fecha-Véase: Acreedorprivilegiado, núm. 1 -Daflos
y perjuicics, núm. I 04~Escepción de defecto legal, nú­
mero 18·- Capellanía, núm. 4- Posesión, núm. 19­
Prescripciónde obligaciones,núm. z-s-Dimension, núm. 1

-Alimentos, núm. 3-Alegar. núm. I-Estampilla, nú-
mero 1-Nulidad de un acto jurídico, núm. 3.

Fecha anterior- Véase: Prueba preconstituida, núm. 1

Documentos, núm. 5.
Fechacierta-Véase: Documentos, núm. 5---Escrito. nú­

mero 10.

Fecha posterior -Véase: Mandante, núm. 3--Dinero
propio, núm. 2.

Fecundación Véase: Filiación natural. núm. 2.

Ferrocarriles Véase: Danosy perjuicios, núms. 62,7°

I --\'~as(', verbo Documemo, núm. \.
2 Véase, verbo Derechos hereditarios, núm. ).
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y I03-Municipalidad, núm. I I-Poderes locales, nú­
mero l.

1". Fiador-El acreedor puede ejercer su acción contra
el fiador, sin hacer escusión en los bienes del deudor,
siempre que éste se hubiese ausentado de su domicilio.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 148, Ser. 33

.

2. Fiador-La solidaridad no se presume; el simple fia­
dor no está obligado mientras no se haga escusión en
los bienes del deudor.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 175, Se­
rie 33

•

3. Fiador-s-Es facultivo del Juzgado apreciar la respon­
sablidad propuesta-Jur. Civ., tomo 7, pág. 62, Ser. 43

.

4. Fiador-La falta de presentación del fiador dentro
del plazo estipulado, en un contrato de locación, lo deja
sin efecto.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 285, Ser. 33

.

Fiador-Véase: Bienes, núrns. 2 y 6-Fianza, núms. 3,
4 Y6-Abogado, núm. 2.

1b. Fiadores-Los Agentes Fiscales pueden ser fiado-

la-Arto 201), inc. 5" del Cód. C:i\'.
2-Véase, verboBienes, núm. 2.

)-EI Juez de 1" Instancia no consideró suficiente la fianza pro·
puesta,}" la Cámara confirmó la resolución diciendo, que es facultativo
del Juez apreciar la calidad de la fianzaofrecida. De acuerdo con este
caso, véase: verbo Fian:a, núm. 6. .

4-Véase, verbo COI/trato di' locación, núm. 10.

f b -No existe prohibición alguna legal para que los miembros del
Poder Judicial puedan dar fianza siempre que no tenga lugar en causa
que más tarde hubiese de intervenir el fiador. La Ley 2", tít. 12,
Part. r', no se relaciona con los Agentes Fiscales. En el derecho es­
pañol no se encuentra una prohibición semejante, como puede verse
en Alvarez «Instituciones de derecho legal», y en Sala "Ilustración al
mismo», pues estos autores al esponer y enumerar los que no pueden
ser fiadores, no los comprende, como tampoco los comprenden las leyes
de Indias. Y aún dado el caso de que esa prohibición hubiese existido,
110 habría podido subsistir después de la vigenciadel Cód. Civ. En
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res en causas que no sean de su jurisdicción.--Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 351, Ser. 33 .

l. Fianza-De conformidadde partes, debe permitirse
la retractación de la fianza, sin que el Juzgado esté obli­
gado á resolver si existe ó nó trabado el embargo pre­
ventivo para el que fué otorgado.-Jur. Civ., tomo 2, pá­
gina 190, Ser. 3a

2. Fianza-Limitada á los alquileres por un tiempo

las disposicionesen que hace mención á los funcionarios públicos y en
que establecen los contratos que le son prohibidos tampoco los consigna
y aun cuando va hasta establecer las condiciones que debe tener la fian­
za judicial. La Ley Orgánica, ni ninguna otra ley lo prohibe, á no ser
como se ha dicho, cuando esa fianza tuviese por resultado impedir las
funciones del magistrado judicial.

I-Véase: verbo Embargo preventivo, núm. 8.
2-EI actor había celebrado un contrato de arrendamiento de un mu­

seo anatómico por el término de seis meses, mediante el pago adelan­
tado de 200 pesos mensuales. El demandado se había constituido fiador
por el cumplimiento del contrato. El inquilino pagó dos mensualidades,
y no queriendo abonar las siguientes, se presentó á un Juzgado de Paz
pidiendo la devolución del museo, que estaba completamente abandona­
do, y la rescisión del contrato. En ese Juzgado se levantó un inven­
tario de los objetos depositándolos en mérito de las denuncias de ha­
llarse abandonado el negocio y ordenándose el desalojo, y por último,
se ordenó la entrega del museo ¡í su dueño, quien se negó á recibírlo por
el mal estado de algunos cajones que contentar objetos del museo En
este estado el locador demanda al fiador por los daños y perjuicios que
k ocasionó el inquilino. Esta acción no es procedente porque las res­
pousabilidadesdel fiador en este caso solo se limitan á aquello á que se
obligó el fiador, pues el art. 2 ;82 del Cód. Civ., sinembargo de es­
tablecer que las fianzas de la locación obligan á los que las prestan,
no solo al pago de los alquileres, sino á las demás obligaciones del
contrato, al mismo tiempo csceptúa el caso en que la fianza se hubiese
limitado espresameute al pago de los alquileres, estando consignada es­
presamente esa cláusula en el contrato materia de la cuestión. La fianza
termina por la extinción de la obligación principal-art. 2042, Código
Civil-y desde entonces, si el arrendamiento queda concluido y si el
fiador no lo es por las dem.is obligaciones del contrato, claro es que
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determinado, no obliga ;JI fiador por las demás obligacio­
nes del contrato, ni tampoco por los alquileres que se de­
venguen hasta que el locador recupere el uso y goce de
la cosa-Juro Civ., tomo 3, pág. 148, Ser. 33

.

3. Fianza-El fiador de un curador solo responde por
los bienes pertenecientes á los menores; probado el inde­
bido nombramiento por no ser menores, falta la causa de
la fianza.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 345,' Ser. 33

.

4. Fianza-El término para la prescripción de la fianza

su responsabilidad no puede ser llevada más allá para hacerlo pasible de
las obligaciones en que haya incurrido el inquilino. Hecho por tiempo
determinado el con.rato de arrendamiento, vence cuando se acaba ese
tiempo-arto 1604, Cód Civ.-Y es sabido que, aun cuando el locata­
rio permanece en el goce de la cosa arrendada con asentimiento tácito
ó espreso del locador, no se produce la tácita reconducción de que nos
habla el Cód. Civ. Francés; lo que vale decir, que si en ese caso no
subsisten las obligaciones del fiador,menos pueden subsistir hasta que
el locador recupere el uso y goce de la cosa.

3-Véase, verboBienes, núm. 6.
4-Esta resolución la dictó la Cámara tomando como base la senten­

cia del Juez de 1a Inst., que lo era el Dr. Gimenez, quien dijo qut: con
arreglo al primitivo derecho romano-- Ley 53 del Cód. de «Fideiusso­
ribus» la fianza reposaba en la responsabilidad.solidaria y directa de la
tercera persona que la daba: y el acreedor tenía el derecho de exigir
su crédito al fiador ó al deudor, según eligiere. Pero las «Novelas»
alteraron esta doctrina y establecieron que la responsabilidad debía ser
«subsidiaria Ó indirecta», de manera que el fiador vino á tener el be­
neficio de orden, por el cual el acreedor debía discutir la deuda, pri­
mero con el deudor, y perseguirlo para que pagase-Lopez, Derecho
Homano.-Esta última doctrina es la que ha sido adoptada por la legis­
lación de las Partidas y por nuestro Cód . Civ. -Ley 9", tít. 12, Partida
53 y art. 2012, CÓd. Civ.-ElIa sinernbargo, reconoce sus escepcio­
nes, pudiendo citarse entre otros casos los siguientes: cuando el fiador
renuncia el beneficio de orden ó de cscusión, ó cuando es notoria su in­
solvencia. Respecto al primer caso de cscepción, si bien la escritura
no contenía la renuncia que hacía el fiador del beneficio de orden ó es­
cusión, parecía desprenderse de sus términos, pues se constituía en liso
y llano pagador, y manifestaba su voluntad para el caso de tillar al
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empieza desde que sea notoria la insolvencia del deudor,
aun cuando el fiador no haya renunciado al beneficiode
cscusión.i--dur. Civ., tomo 4, pág. 345. Ser. 33 .

5· Fianza-La prescripción de una fianza constituida
antes de la vigencia del Código Civil, se rige única y es­
clusivamente por las antiguas leyesv-slur. Civ., tomo 4,
pág. 345, Ser. 33

.

6. Fianza-Es facultad esclusiva del Juez apreciar su

cumplimientode la obligación,de hacer suya la deuda ajena, queriendo
que todas las diligencias y demás concernientes á este respecto se enten­
dieran directamente con él. En cuanto al segundo caso de escepción,
es indudable que el concurso del deudor induce necesariernente á su in­
solvencia, pues ese estado presupone la carencia de recursos para hacer
frente á los compromisos ccntraídos-i-Gutierrez, Códigos Fundamenta­
les, tomo 5", pág. ; l.-Producida la insolvencia del deudor que da origen
al concurso, desaparece por tal causa el beneficiode orden ó escusión,
y los acreedores pueden ejercitar desde entonces sus acciones y dere­
chos directamente contra el fiador. Véase el arto 2072 del Código Civil.

5-Las leyes no tienen efecto retroactivo-arto 3", tít. Preliminar del
Cód. Civ.-Si bien es doctrina corriente admitir que las nuevas leyes
se aplican á los simples derechos en espectativa, en el caso que motivó
el sumario, no podía decirse que los derechos del acreedor contra el
deudor pertenecieran á esa categoría, pues las relaciones entre deudor
y acreedor, garantizadas por fiador, estaban ya establecidas irrevoca­
blemente desde 20 años antes de la demanda.

6--EI Juez aceptó como fiador al abogado patrocinante de una de
las partes y mandó se otorgara la respectiva escritura en la escribanía
que designó. Apelada la resolución, la Cámara la confirmódiciendo
precisamente lo que espresa el sumario. La resolucciónde la Cámara en .
sí misma importa una contradición porque si es facultad esclusiva del
Juez apreciar la fianza en su calidad y en su grado de responsabilidad,
el auto que la aceptase ó denegase no sería apelable; pero como la Cá­
mara entró á entender en el fondo del asunto, resulta que el Juez de la

Instancia no es soberano en la apreciación, porque si lo fuera, el auto no
sería apelable y por consiguiente la Cámara habría declarado mal conce­
dido el recurso. Puede verse de acuerdo con el sumario, verboFianza,
núm. ~, lnst., tomo2". En cuanto á la inapelabilidaddel auto puede verse
el mismo verb, núm. 4 del tomo citado. La Cámara de lo Comercial
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calidad y el grado de responsablidad del fiador propuesto.
-Jur. Civ., tomo 7, pág. " Ser. 4a

.

Fiansa-s-Véase: Costas, núm. ,8-Bient's, núrns. 2, 3
Y 6-Embargo, núm. 2.

Fianzapersonal-Véase: Arraigo, núm. l.

Fijaci6n- Véase: Condición resolutoria, núm. I-In­
pedimentodirimente, núm. l.

l. Filiación legítima-Para que el adulterio sirva de
prueba al desconocimiento de la filiación legítima, debe
justificarse que tuvo lugar al tiempo de la concepción:
los hechos anteriores á esa época no son pertinentes.­
Jur. Civ., tomo 1, pág. 16" Ser. 3a.

2. Filiaci6nlegítima-El testamento del padre es prue­
ba bastante de la filiaciónen la testamentaría de la ma­
dre. -Jur. Civ., tomo " pág. 214, Ser. 3a.

ha declarado que el auto que no acepta una fianza es apelable y que el
Juez no es soberano en la apreciación de la calidad y grado de respcn­
sabilidad del fiador propuesto, en el caso de Alvez de Araujo contra el
Banco de Lóndres y Río de la Plata El Juez de I;¡ Inst. no aceptó
la fianzadel abogado patrocinante y la Cámara revocó la resolución.

J-EI arto 252 del Cód. Civ., establece que el marido que comprueba
el adulterio y la ocultación del parto tiene derecho á contestar la 'legiti­
midad de su hijo. Igual disposición consigna la Lcy ,9, tito 2, Part. ,",
Mercadé, ocupándose de los arts. 3I 2 }' ,1 3 del Cód. Nap., del cual han
sido tomados los del nuestro, dice que esta acción puede tener lugar en
tres casosdiferentes: 10 Demostrandola absoluta imposibilidadpara haber
tenido acceso con la esposa, parla época 1'1/ ,//11' ,f,'birí hacerse embarazada,

,sobre lo que está obligadoá producir prueba completa. El fundamento de
la iligitimidad no lo puede constituir el adulterio de la esposa tan solo,
sino que es necesario que ese adulterio haya dado por resultado el cmba­
razo de la esposa y el nacimientodel hijo cuya legitimidad se desconoce.
Es necesario que la época del adulterio concuerde con la del embarazo.

2-EI Juez de la Inst. dijo, que tales declaraciones solo pueden ser­
vir como antecedente, pero no como comprobación bastante para fun­
dar la declaratoria, pues ésta solo puede dictarse en presencia de las
respectivas partidas, con escepción de los casos en que es procedente
la prueba supletoria. La Cámara revocó esta providencia fundándose
en que el testamento es prueba bastante de la filiación.
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3· Filiaciónlegítima-A la madre que niega la filiación.
corresponde la prueba de que la reclamantesolo era adop
tada. y que la posesión de estado de hija legítima de­
bidamente justificada. solo respondía á un propósito cari­
tativo. JUl'. Civ.. tomo 7. pág. 79. Ser. 33

.

Filiación legítima Véase: Declaratoria de herederos.
núms. 3 y 4·

l. Filiación uaturalv-J ustificada la vida licenciosa v el
contacto carnal con varios hombres en la época de la con­
cepción. la demanda sobre filiación natural debe ser re­
chazada.--Jur. Civ.. tomo l. pág. 84. Ser. 33 .

2. Filiaciónnatural-- Para la prueba de la filiación na-

~-La causal alegada importa una verdadera escepción, yes sabido
que el demandado en la cscepción se hace actor, incurubiéndole su
prueba.

I-Durante la vida de los padres, para la manifestación de la pa­
ternidad ó maternidad. se admite todos los medios de prueba proce­
dentes para comprobar los hechos y que concurren á demostrar la filia­
ción-arts. 3I 1, 324 Y ~ 2; del Cód, Civ. - Los hechos demostrativos de
la filiaciónnatural respecto del padre, los constituyen aquellos que ius­
tifiquen las relaciones ilícitas entre éste y la madre, cuando esas rela­
ciones coinciden con la época de la concepción del hijo natural y cuan­
do hayan sido mantenidas esclusivamente con el hombre á quien se atri­
buye la paternidad. Por consiguiente, se requiere la concurrencia de
dos condiciones en las relaciones del pretendido padre con la madre
para que el hijo pueda ser declarado como de aquel que le niega la pa­
ternidad, ,¡ saber: 1" que esas relaciones coincidan con la época legal
·Je la concepción, puesto que sin establecer esta coincidencia no habría
razón ni motivo alguno para establecer la relación necesaria que debe
existir entre la causa y el efecto; 2" que esas relaciones hayan existi­
do durante esa época COIl un solo hombre. pues de lo contrario seria
imposible conocer cual rué el autor de la fecundación.

2-ft:n cuanto ¡j la primera parte del sumario, puede verse la nota
precedente. En cuanto ,í la necesidad de justificar la honestidad debe
observarse que en el caso que nos ocupa, el demandado á quien se
atribuía la paternidad, la llegó p(.r completo, alegando que si había te­
nido contacto carnal con la madre rué en un prostíbulo, y que obtuvo
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tural durante la vida del padre, no basta justificar el con­
tacto, debe justificarseque tuvo lugar en la época preci­
sa de la concepción, y que la honestidad de la madre
haga imposible la duda de que otro hombre pueda
ser el autor de la fecundación.--Jur. Civ., tomo 1, página
224, Ser. 3a.

3. Filia.ci6n natura.I--No basta que el que se dice hijo
------------~---------

sus favores como tantos otros pagando un precio por ellos. Todo esto
lo comprobó acabadamente. De aquí se deduce que si en el sumario
se establece el requisito de la prueba de la honestidad indubitable de
la madre, es por que esa honestidad fué puesta en duda por afirmacio­
nes categóricas del pretendido padre, afirmacionesque fueron plenamente
comprobadas. Resulta asimismo que la Cámara 1'10 ha querido impo­
ner á la madre la carga de la prueba de su honestidad cuando ésta no
ha sido puesta en duda ni objetada. Con tanta más razón no puede
imponerse al hijo la prueba de este estremo, cuando es él quien de­
duce la acción y no la madre. Es principio general en procedimiento,
que la prueba incumbe al que afirma un hecho nuevo en juicio.

3-Se trata de la comprobación de la filiacióndespués de muerto el
padre, la que solo puede establecerse por medio de la posesión de es­
tado. Los hechos constitutivos de la posesión de estado son tres: no­

men, tractatus, fama. En cuanto al nomen,es necesario que el hijo haya
llevado el apellido del padre natural, porque este hecho constata no
solamente el reconocimiento del padre, sino que autoriza á la familia
de éste como á la sociedad para suponer la existencia de la filiaciónna­
tural: pero ese apellido debe entenderse llevado con consentimiento del
padre, es decir, que el mismo padre lo ha autorizado, y que no sea con­
secuencias de otro género que le hayan dado origen. En el caso
que nos ocupa, el apellido lo llevaba porque el hijo Iué arrojado á
un zaguán de la casa de la familia ¡í la que pertenecía el presunto
padre, pej"O éste no era el jefe de la casa. En estas circunstancias es
fácil espl.car cómo llevaba esa persona el apellido de su pretendido pa­
dre, pues es costumbre entre nosotros que los huérfanos)' aún los sir­
vientes que carecen de apellido, lleven d de los dueños de la casa donde
son recogidos ó prestan sus servicios, Para un hijo natural su po­
sesión de estado consistirá en que si bien el padre no hubiese reco­
nocido por documento su paternidad, tampoco la negase, pero confe­
sando quizá privadamente y conduciéndose con aquél, en todas ocasio­
nes, como padre, según suelen hacerlo los demás en igual caso, proveo
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natural, lleve el apellido del pretendido padre para que
este hecho acredite la filiación, es necesario que el mis­
mo padre sea quien haya autorizado ese uso.-Jur. Civ.,
tomo ." pág. 358, Ser. 3a.

4· Filiaciónnatural --Al que demanda la declaratoria

yendo ;í sus necesidadesy procurando su bienestar; todo lo que puede
demostrarse por una serie de hechos bien caracterizados que escluyen
toda duda. Cuando el autor del Cód. Civ. exigía en la nota al ar­
ticulo 325. la presentación del hijo á su familia. que el padre hubiese
tenido en su casa ;í la concubina manteniéndola públicamente, reco­
nociendo su paternidad ante innumerables personas, no hace el legis­
lador otra cosa sino presentar un caso de posesión de estado. el más
notorio: la misma rareza del caso hace comprender que es un ejemplo
puesto allí, nocomo condiciones requeridas para la existencia de la pose­
sión de estado. El Dr. Velez quería con eso criticar el sistema fran­
cés que solo admite la prueba por documento auténtico, demostrando
con los hechos enumerados, que la posesión de estado que esos hechos
crean, puede en muchos casos tener mayor eficacia que el documento
auténtico exigido por la ley francesa. Véase Demolombe, tomo 5, pa­
gina 485.496 Y 498. Entre los medios por los que puede establecerse
la posesión de estado se encuentra el nomen, que siempre que fuese
usado con asentimiento del padre sería una prueba poderosa.

4-Se argumenta en contra de este principio diciendo que si la ley,
para calificar á una persona corno hijo natural. requiere que sus pa­
dres al tiempo de la concepción. pudieran casarse entre sí aunque fuese
con dispensa. para ser declarado tal hijo hijo natural de un individuo.
no le bastará el acreditar que éste en realidad es su padre. si no
prueba además que al tiempo en que fué concebido aquél, podía ha­
berse casado con la madre. Ahora bien, es evidente que esto no po­
dría saberse ni hacerse constar sin que aparezca quiénes son los dos
padres; porque si solo fuese conocido uno de ellos, aunque éste siendo
soltero ó viudo, bien pudiera casarse, quiza no podría hacerlo con el
otro por resultar respecto de él algún impedimento dirimente no dis­
pensable, cual sería por ejemplo, el que estuviese ya casado, Si la ley,
distinguiendo primero los hijos legitimos de los ilegítimos, divide des­
pués ¡í éstos en naturales y espúreos, y reconoce en aquéllos ciertos
derechos que niega oj los segundos, no puede permitirse á éstos ha­
cerse pasar por naturales respecto de una persona que digan ser su pa­
prc, con ocultar el nombre de la madre, como sucedería muchas veces
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de esta filiación, solo corresponde probar el carácter que
se atribuye con relación á la persona de quien se pretenda
hijo; no está obligado á declarar el nombre del padre

si fueseli~i;-~cl~r la filiación respecto de uno solo de los padres,
callando el nombre del otro sea quien sea. Todo esto es cierto,
pero no alcanza á demostrar la verdad de las tesis en cuya comproba­
ción se aduce, es decir, que no sea permitido reclamar la filiaciónna­
tural respecto de uno solo de los padres, sin demandaral mismotiempo
y sin determinar el otro, lo cual solo se encuer.tra prevenido respecto
de la filiaciónlegítima-art. 260 del Cód, de Proc.-Podría ser que
solo se conocieseá uno de ellos. ¿Por qué la ley le había de quitar ese
único autor conocidode sus días? Puede suceder que estuviese cons­
tatado de una manera cierta y positiva cuál es la madre, ignorándose
absolutamente quién sea el padre. ¿En qué calidad había de ser tenido
el hijo, como natural ó como espúreo? Esta última condición supon­
dría un caso de escepción, y es doctrina aceptada que los casos de escep­
ción no deben admitirse sino en una forma muy restringida y cuando
sean comprobados:debe estarse siempre al principio general. La re­
gla general es que á cualquiera le es dado casarse, y en caso de duda,
'o razonable es suponer lo que sucede con más frecuencia. El incesto,
adulterio Ó sacrilegio, por otra parte, supondría un delito cometido por
los padres; pero como el delito jamás se presume, ni debe admitirse
mientras no se pruebe, resulta que constando la filiación de una pero
sana respecto de otra, y apareciendo ser ilegítima, debe considerarse
natural y no espúrea, á menos que quien sostenga lo contrario lo demues­
tre. Cuando una madre después de tener un hijo natural se casa con
otro que no es el padre de su hijo, ese hijo no perdería su derecho de
filiación respecto del padre;al reclamarsu filiaciónno debiera exigirseleel
nombre de la madre, porque respecto de ella, la indagación de la rna­
ternidad está prohibida por la ley-art. 326, Cód. Civ.-La ley no im­
pone al hijo natural, cuando solicita ser declarado tal, qUI:: dirija su
acción conjuntamente contra padre y madre, solo exije esto al que so­
licita ser declarado hijo legítimo-art. 260.-Por el contrario, resuelve
que puede hacerlo respecto de uno de ellos, desde que da lugar al re­
conocimientoque uno solo de ellos haga de su paternidad. Que esto
es así, se deduce claramente de la disposición que prohibe á cualquiera,
al reconoce!' ¡j un hijo natural, declarar en quién lo hubo, á menos que
esa persona lo tuviese ya reeonocido también-c-an. 3H.-Resulta de
lo espuesto que en la demanda para el reconocimiento de la filiación
natural contra uno de los padres, no es esencial designar el otro, y
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ó madre que no es parte en el juicio.--Jur. Civ.. tomo
3, pág. 358, Ser. 33

.

5· Filiación natural -Justificada la posesión de estado.
procede la declaración de la filiaciónnatural.--Jur. Civ..
tomo 3, pág. J 36. Ser. 3a.

6. Filiaciónnatural-La prueba. para justificar la filia­
ción natural durante la vida del padre. debe recaer direc­
tamente sobre la paternidad. puesto que la posesión de
estado haría innecesaria la acción.--Jur. Civ.. tomo 4,
pág. 150, Ser. 3a.

7 Filiación natural-Justificado el reconocimiento que
el padre hacía de la paternidad. procede la declaración de
la filiación natural.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 24, Ser. 3a .

8. Filiación natural--Justificados los hechos que hacen

que si bien es cierto que apareciendo haber existido entre ambos un
impedimento dirimente no dispensable, tal demanda caducaría, esa prue­
ba en todo caso sería á cargo del demandado, el cual alegaría un he­
cho escepcional; no del demandante, que esta parte negando simple­
mente tendría además en su favor la presunción que esa duda induce á
admitir las más de las veces; y sobre todo á rechazar la existencia de un
delito no justificado.

5-Art. 325 del Cód. Civ.
6-La posesión de estado es uno de los medios, el más eficaz de los

establecidos por la ley, y puede servir de prueba no solo después del
íallecimiento del padre. sino también durante su vida, á fin de dejar
constancia en una forma solemne de la filiación invocada. No es pues,
exacto lo que dice el sumario de que la posesión de estado hace inne­
cesaria la declaración de filiación, pues aquella puede ser impugnadapor
cualquiera que tenga interés en hacerlo. mientras que 1"sentencia que
declara la filiación una vez pasad" en autoridad de cosa juzgada se tiene
como una expresión fiel de la verdad sin que Sl' admita prueba en
contrario.

7-Porque ese reconocimiento importa la posesión de estado, y en
este caso la filiación natural debe ser declarada. Véase el núm. ;.

8--Nú se requiere para comprobar la filiación natural la justificación
del hecho material de la unión carnal de la madre con el hombre á quien
se atribuye la paternidad, sino de los hechos que concurren ¡í demos-
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presumir las relaciones carnales en la época de la con­
cepción, debe conceptuarse probada la filiación natural
en tanto no se justifique la mala conducta de la madre,

trarla, como lo dice el ano ~ 2; del Cód. Civ., por la dificultad inherente
á la misma naturaleza de los hechos, pues como dice el Dr. Velez al
anotar este artículo, las leyes, no pudiendo llegar á una perfección ab­
soluta, se han guiado en la constitución de las pruebas por lo que re­
gularmente sucede, por meras presunciones de hombre. En el caso del
sumario se comprobó que el hombre había visitado ,¡ la concubinaá altas
horas de la noche, q~e había pasado toda la noche con ella retirándose
recién al día siguiente; y si en caso el individuo llamado ,¡ explicar razo­
nablemente su conducta no lo hace, debe presumirse que mantiene con
esa muger relaciones ilícitas porque es lo que regularmente sucede en
casos semejantes. Y si esas relaciones ilícitas concuerdan con la época
en que esa mujer ha concebido, debe presumirse 'lue ellas han dado ori­
gen á la concepción, puesto que existe entre éstas y aquéllas la rela­
ción indestructible que entre el efecto y la causa, á no ser que se
pruebe que tuvo otra causa que pudo producir el 1I1Ismo efecto. Para
resolver cuestiones de esta naturaleza bajo el imperio de nuestro Cód.
Civ. no debe olvidarse la favorable doctrina que éste sigue con relación
á los hijos naturales, y que informan no solo sus disposiciones espresas
respecto á los derechos que les acuerda, sino también las notas espli­
cativas que sobre el particular creyó oportuno agregar el legislador,
como un medio de poner de relieve su pensamiento sobre un punto tan
principal en el derecho de las personas. La conducta de la madre ano
terior ó posterior ;í la concepción del hijo no puede influir en el derecho
de éste para atribuir su filiaciónal hombre con quien aquella mantuvo
esclusivas relaciones ilícitas en la éqoca en que fué engendrado. Mu­
cho se ha declamado contra las mujeres Jáciles que conciben fuera del
matrimonio, y contra los peligros de atribuir equivocadamente la pater­
nidad de su hijo, olvidando que esos hijos deben el ser á la irregularidad
de la vida ele sus padres, puesto que forzosa, necesariamente, deben
tenerlo y que, en todo caso, los resultados de una equivocación serne­

jante, solo daña a los que voluntariamente se han puesto en condición
de sufrirla pasivamente. El estado, la sociedad, el hijo, tienen derecho
á descubrir y conocer cuál es el padre, para compelerlo á cumplir el
deber más sagrado de los que la naturaleza impone, mientras que el
padre no tiene derecho á sustraerse al cumplimientode los deberes que
la paternidad irroga. Debe entonces favorecerse la prueba de la filia­
ción natural, puesto que en ello, si alguna injusticia pudiera haber en
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cuya prueba corresponde al que la alegue.-Jur. Civ..
tomo 5, pág. ~ 1, Ser. 3a.

9· Filiación natural-En vida del padre, puede justifi­
carse por todos los medios que la ley permite para probar
los hechos.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 319, Ser. 3a.

10. Filiación natural--Si ésta ha sido reconocida por
el padre en instrumentos públicos, no se requiere igual
declaración para intervenir en los autos testamentarios.
-Jur. Civ., tomo 6, pág. 434, Ser. 3a.

l l. Filiación nn.tural--Justificada la posesión deestado,

casos escepcionales, siempre sería insignificante comparada con la gran
injusticia que resultaría de restringirla cuando se trata de hechos en
que el interesado, el hijo, no fué parte, ni está en sus manos procurarse
otros elementos de convicciónque los que la suerte le ofrece, á pesar
de las precauciones que oportuna y meditadamente pudo tomar el padre.
Estos fueron los fundamentos de la sentencia de l' 1nstancia dictada
por el Dr. Pizarra, los que fueron reproducidos por el Fiscal de las Cá­
maras Dr. Cortés, agregando que la filiación natural debiera declararse
porque, por una parte el tiempo que duraron las relaciones coincidíacon
la época del embarazo; y por otra parte, no se había justificado que
aquella mantuviesedurante la misma época con otros individuos iguales
relaciones.

9-Art. 325 del Cód. Civ. De acuerdo con la jurisprudencia esta­
blecida por los Tribunales. Véase: Inst., tom, 2, verboFiliación natural,
núrns, I y 6; tomo 1, mismo verb., núm. 1218.

10- El art. 32; del Cód. Civ. dice: "Los hijos naturales tienen ac­
ción para pedir ser reconocidos por el padre cuando ést« I'rg"se que son
hijos suyos.» No negando el padre durante su vida la paternidad, no es
procedente laacción. Este fué el argumento del juez de ).1 Instancia,
pero la sentencia en su parte dispositiva declaró al postulante hijo na­
tural del demandado. El Fiscal Dr. Cortés dijo, qUl" como la filiación
constaba en documentos auténticos y fehacientes, como lo son las ac­
tuaciones judiciales y la partida de bautismo sacada de los libros parro­
quiales, en su concepto el pleito no tenía razón de ser, pues no es
necesaria la declaración del Juez cuando existe el reconocimiento es­
preso del padre. La Cámara confirmó la sentencia declarando la tilia­
ción natural en la forma solicitada.

II--Art. ~2S del Cód. Civ.
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procede la declaración de filiación natural.- Jur. Civ..
tomo 7, pág. 229, Ser. 3J

·

12. Filiación natural--Procede el rechazo de la acción
de filiación natural ejercida por la nieta en virtud del
derecho de representación, en tanto no justifique el re­
conocimiento hecho en vida por la madre natural.c-Tur.
Civ., tomo 7, pág. 12, Ser. 3a.

13. Filiación natural -Tustificada la posesión de estado,
la declaración de la filiación natural es ineludible.-Jur.
Civ., tomo l. pág. 195. Ser. 4a .

14. Filiación natural -Tratándose de probar la pose-

12-La hija legítima de un causante se presentó reclamando derechos
hereditarios en la sucesión de la madre natural de su padre legítimo:
la sentencia rechazó la demanda fundándose en que no se comprobó
suficientemente la filiación natural del padre de la actora. Si no se
comprueba la filiación natural del padre, la demanda no puede pros­
perar, porque este hecho es el fundamento de la acción deducida.

q-Art. 32, del Cód. Civ.
'4- Esta sentencia se dictó por mayoría de un voto en la Cámara. El

Juez de I a Instancia dijo que los hechos probados eran más que sufi­
cientes para establecer la posesión de estado invocada por los hijos na­
turales, y que por nuestra antigua legislación bastaba para probar la
filiaciónnatural, el hecho de nacer el hijo en casa del hombre que tenía
en la madre su concubina, cuando los padres podían casarse. Bastaba
esta circunstancia para considerar probada la filiación; lo propio sucede
en la legislación vigente. Pero cuando la concubina tiene un hijo y el
concubinato continúa, debe presumirse que el hombre que la tiene
en su casa reconoce por suyo el hijo que nace del concubinato. El sos­

tener á los hijos de la concubina nacidos durante (,1 concubinato, el
tratarlos como hijos, presentarlos como tales oí sus relaciones y á sus
parientes, ya no deja duda alguna delreconocimiento que de la filiación
hace el padre. .Qué mejor prueba podría exigírseles ¡í los hijos? Esto
preguntaba el Juez Dr. Pizarro al dictar esta luminosa sentencia. Re­
solución que fué dada de acuerdo con la opinión del Agente Fiscal,
Apelada la sentencia, el Fi-cal de las Címaras Dr. Marenco pidió su
confirmación. La Cámara la revocó por mayoría de un voto, fundándose
ésta en que la falta de detalles en la declaración de los testigos era tan
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sión de estado para declarar la filiación natural, no basta
que los testigos declaren el reconocimiento hecho en su
presencia, se requiere que determinen los hechos en viro
tud de los cuales se produjo, las personas presentes y to- .
dos los detalles ó circunstancias que puedan demostrar al

absoluta y que bastaba por sí sola para que se considerara completa­
mente ineficaz la prueba testimonial. .Aun bajo el sistema preceptivo,
decía la mayoría, establecido en las leyes de Partidas, para la aprecia­
ción de esta prueba, se recomendaba muy especialmente á los Jueces,
que al interrogar á los testigos cuiden de averiguar por sus respuestas,
si saben lo que deponen por haber visto el hecho ó la cosa en disputa,
con espresión de las fechas, lugar y de las personas que estaban pre·
sentes, enunciandoen una palabra todas las circunstancias que pueden
contribuir á demostrar la sinceridad del testigo y el conocimiento com­
pleto de los hechos acerca de los cuales depone. Y tales exigencias ó
formalidadesson aun más de rigor, ahora que la ley libra ¡¡ la sana crío
rica del magistrado la apreciación del valor probatorio de la testimonial,
teniendo muy en cuenta la razón de ciencia que los testigos hubieren
dado, formalidades y exigencias que se hacen aun más necesarias en
las causas de filiación, en las que de las esplicaciones que los testigos
suministren deberá ó no resultar el conjunto de hechos que establezcan
la prueba compleja de la posesión de estado, de hechos que demuestren
un reconocimiento continuo y perseverante de muchos y variados actos.
Para que las declaraciones puedan apreciarse conforme á las reglas de
la sana crítica, es necesario que los testimonios espresen los hechos
en que las fundan, pues de otra suerte, no manifestándoseen qué con­
sisten los actos de reconocimiento del padre, que dicen haber presen­
ciado, serían los testigos y no el Juez, quienes en definitiva vendrían ¡í
juzgar si esos actos son ó no suficientemente demostrativos de la pater­
nidad, lo que es inadmisible. La minoría dijo tocio lo contrario y ~ma­

nifcstó que era tal el convencimiento que se apoderaba de su espíritu
después del estudio de las pruebas producidas que no trepidaba un solo
momento en votar por la confirmaciónde la sentencia, y se preguntaba:
¿Qué pruebas deben producirse en los casos de filiaciónnatural? ¿Podría
decirse escluidasalgunas de las que se admiten por derecho para compro­
bar los hechos en generalr La ley y la jurisprudencia contestan que nó.
Los testimonios producidos, son concordantes todos ellos y procedentes
de personas mayores de toda escepción, son sin duda suficientes para
producir la prueba legal, conforme al principio consagrado por la lpy )2,
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Juzgado la ciencia y conciencia de la declaración.-Jur.
Civ., tomo 3, pág. 296, Ser. 4a .

, 5. Filiación natural-La prueba plena de los impedi­
mentos dirimentes no dispensables que cambiarían el ca­
rácter de la filiación y obligarían á los Jueces á rechazar
la demanda, corresponde al que invoque su existencia.
-Jur. Civ., tomo 4, pág. P3, Ser. 4a.

,6. Filiación na.tural-En vida del demandado, puede
probarse por todos 'los medios que la ley admite para
probar los hechos.-Jur. Civ., tomo 4, pág. P 3, Ser. 4a .

'7. Filiación natural-La prueba de la posesión de es-

tít. 16, Parto Ja, sino también el convencimiento más completo de la
filiación natural por la posesión de estado de que gozaron los menores
en vida de sus padres. Esta clase de prueba debe tomarse en su con­
junto; cada testigo no puede presentar la corrección irreprochable de UII

documentopúblico, y basta que no estén convencidosde falsedad,ni haya
sospechade que lo sean, para llevar al ánimo del Juez la prueba de la
verdad de sus declaraciones. Los testigos habían contestado á cada una
de las preguntas que se ies hizo, afirmando los hechos por el cono­
cimiento personal que de ellos tenían; es decir, eran testigos de ciencia
propia, no de oídas, y si no abundaron en otros detalles, no puede de­
cirse por esto que carezcan de valor sus declaraciones, bastando saber
que sobre esos detalles ó circunstancias en que podrían haber abun­
dado no fueron preguntados. La demanda sobre filiación natural, ful'
rechazada por el voto de tres camaristas contra dos, habiendo tenido
éstos en su favor las opiniones del Juez de I a Instancia, del Agente
Fiscal y la del Fiscal de las Cámaras; total: cinco magistrados contra tres
habiendo salido triunfante la opinión de éstos últimos que 110 consulta
los verdaderos principios de la justicia, según puede verse p.)r la espo·
sición que queda hecha.

15-Véase: Impedimentos dirimentes, núm. l.

16-Véase el núm. 9.
17-EI padre había manifestado ;i algunas de sus relaciones, en IIn

carácter íntimo y confidencial, que tenía una hija: esto no constituye
la posesión de estado, ni siquiera puede tener el efecto de una prueba
del reconocimiento de la filiación por ser regla admitida que las rnani­
festaciones fuera de juicio solo revisten el carácter de confesión cuando
se hacen con el propósito indudable de reconocer un.. obligaciún, y no
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tado para declarar la filiaciónnatural, después de la muerte
del padre, debe ser clara y concluyente; no basta la sola
confesión estrajudicial del causante si fué hecha inci
dentalmente y sin propósito determinado. - Jur. Civ.,
tomo 6, pág. 12 1, Ser. 4a.

18. Filiaciónnatural-Justificada la posesión de estado,
debe declararse la filiación, aun cuando el padre haya omi­
tido hacer tal reconocimiento en el testamento.· Jur.
Civ., tomo 9, pág. 347 Ser. 4a .

como referencia incidental de un hecho ó acontecimiento al que no se
le dá el alcance de espresión jurídica de la voluntad-Ley 7, tít. 1"
Part. J'-Por liberal que sea nuestra legislación y por amplias las fa­
cultades conferidas ¡í los Jueces para apreciar los hechos constitutivos
de la posesión de estado, es necesario que la prueba producida sea
aquella que se ve, que habla, quc se palpa, esa prueba en cuya pre·
sencia el Juez puede dar su fallo con ánimo tranquilo. Se ha repetido
con insistencia que la prueba de la posesión de estado por su índole pro­
pia no puede ser librada á la apreciación de los testigos y que si en
algún caso éstos deben limitarse ¡í deponer sobre los hechos, dedu­
ciendo el Juez sus consecuencias sin sujeciones estrañas, nunca debe
observarse con más escrupulosidad el principio, que cuando se trata de
la prueba de la filiación natural, por el mismo misterio de que la ley
ha rodeado á los fenómenos de la generación y por la misma facilidad
de ser inducidos los testigos en error. La amistad, la sociedad, la ge·
neralidad del dicho, no son razones concretas con las que pueda enca­
denarse las conciencias de los Jueces. Se ha dicho que la prueba de la
posesión de estado debe ser pública, y si esa publicidad no ha de ser
siempre absoluta, tampoco los hechos demostrativos de la posesión de
estado pueden ser de tal carécier que hayan debido escapar al conoci­
miento de los testigos. No puede considerarse como un reconocimiento
cuando no aparece ni el concubinato, ni los cuidados prestados á la
madre)' al hijo en los primeros momentos del alumbramiento de aquella,
ni más tarde los vinculos del cariño manifestado por el alimento, el
vestido, la educación, el trato, el nombre)' en general esos hechos con
los que la sociedad sabe distinguir los lazos del parentesco.

18-y aun cuando hubiese afirmado no tener sucesión natural-e­
Art. ,21, Cód . Civ.
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Filiación natural-Véase: Partida de bautismo, núms. 1

y 2-Hijo natural, núm. l.

la. Finca--Los títulos de propiedad deben entregarse
al heredero á quien se haya adjudicado mayor parte en la
finca.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 147,Ser. 33

•

Finca-Véase: Escritura, núm. 4-lncidente, núm. 2-

Venta, núm. 10.

Finca contigua-Véase: Danosy perjuicios. núm. 78.
Finca gravada-s-Véase: Abogado, núm. 10.

I h. Firma-Reconocida la que suscribe una diligencia
judicial,queda reconocido todo su contenido.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 52, Ser. 33

.

2. Firma-Autenticada la firma de un documento pri­
vado, por fallecimientodel firmante. se considera auten­
ticado su contenido.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 193, Se­
rie 33

.

3. Firma-Solo puede exigirse al firmante el recono­
cimiento de la firma de una obligación.- Jur. Civ., tomo
9. pág. 81, Ser. 43

.

4. Firma-La negativa á ratificarse en la de una tran-

I"-El desglose del documento debe hacerse en la forma ordenada
por la Cámara. Véase: Inst., tomo la, verbo Desglos», núm. 9.

I b-Art. 469 del Cód. de Proc.
2-Véase: verbo Documento privado,núm. ).
3-Porque solo en este caso puede aplicarse la sanción contenida

en el art. 1031 del Cód. Civ., ni hacerse efectivo el apercibimiento
establecido en el arlo 142 del Cód. de Proc.

4-Presentadaen autos una transacción, una de las partes fundán­
dose en que su contrario se había rehusado á firmar un escrito aclara­
torio de la misma, manifestó el hecho al Juzgado pidiendo negara su
aprobación al convenio celebrado, á lo que se proveyó de conforrni­
dad. La Cámara revocó el auto fundándose en que la ley no exije
para la validez de las transacciones la observancia de formalidades es­
trinsecas, imponiendo solo, cuando versare sobre derechos litigiosos,
que sea presentada al Juez de causa y firmada por los interesados -ar-
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sacción, no impide su aprobación.-Jur. Civ., tomo 9, pá­
gina 82, Ser. 4a.

5. Firma-e-La falta de firma de la copia, no basta para
dar por no presentado el escrito, si el secretario lo recibió
sin observación.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 136, Ser 4a.

6. Firma-A objeto de autenticarlas los firmantes,
pueden comparecer sin las formalidadesque la ley esta­
tuye para los testigos.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 10, Se­
rie 4a.

7. Firma-No procede el reconocimiento de la firma
ticulos837 y 8,8 del C¿d~-Ci;=-=E-~~~~ JT~smJs disposiciones. auto­
rizan únicamente el desistimiento de los interesados antes que la tran­
sacción sea presentada á la autoridad judicial, quedando definitivamente
concluida, según el argumento del último artículo, después de aquella
presentación ó después de haberse acompañado la escritura en que ella
conste. La diligencia de ratificación no es un requisito necesario para
la subsistencia jurídica del acto que ha quedado perfecto por su presen­
tación al Juez, teniendo además para las partes la autoridad de la cosa
juzgada. Véase: lnst., tomo 3°, verboFirmas, núm. 1.

5-Vtase: verbo Escrito, núm. 8.
6-EI Juez de .3 lnst. no hizo lugar á qu~ los firmantes de ciertos

recibos, que fueron presentados con menos de tres días de anticipación
al vencimiento del término de prueba, concurrieran á ratificarse en sus
firmas, fundándose en que ellos no eran parte en el juicio, y en que
además ni aún como testigos podían ser admitidos por cuanto cuando
fueron presentados, faltaba menos de tres días para vencerse el término
probatorio, de manera que no había sido posible dar cumplimiento á

la disposición imperativa del art. 184 del Cód. de Proc. La Cámara
revocó esta resolución fundándose en que solo se trataba de acreditar
la autenticidad de los documentos agregados, no siendo indispensable
que la comparecencia al juicio para el reconocimiento se produzca en
la forma establecida en el auto de 13 lnst, En el caso del suma­
rio no se trata de la prueba de testigos sino de 13 prueba instrumental,
estando esta diligencia regida por el art, 139 Y siguientes del Código
de Proc.

7- Porque esta medida está autorizada por el inc. 2° del art. 435 del
Cód. de Proc. con el objeto de preparar la v/a ejecutiva. Si aún re­
conocida la firma, la ejecución no queda preparada, esa medida no pue­
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de una obligaciónsin plazo, por no ser ejecutiva.-Jur.
Civ.. tomo 7, pág. 148, Ser. 33

.

Firma-Véase: Desacato, núm. 2-Mandatario, núm. 2

-Esposos, núm. [-Escritura pública, núm 22-lnstru­
mento privado, núm. 4 -Prueba de peritos, núm. [- Par­
tida de bautismo, núm. 2 --Nulidad de un testamento. nú­
mero 2.

Firmaá ruego Véase: Documento privado. núms. 4 y 5.
Firmadelfiador- Véase: Contrato, núm. 18.
Firmantes-Véase: Autenticidad, núm. [-Documento

privado, núms. 3 y 4-Prescripción de la obligación, nú­
mero [-Testamento, núm. 3---Escriturapública, número
29--Acción, núm. 3-Acto jurídico, núm. 2-Compra­
venta, núm. 2-Boleto de compraventa, núm. 13.

Fisco-e-Véase: Titulo de propiedad, núm. 20.

r . Fondos-La madre, en ejercicio de la patria potes­
tad, no está obligada á tener depositados los fondos
pertenecientes á los menores.-Jur. Civ., tomo 9, página
232, Ser. 43.

de ordenarse porque no tendría objeto, por cuanto no tiene plazo, y
por consiguiente carece de uno de los recaudos indispensables para ha­
cer procedente la vía ejecutiva. Con efecto, el art. 618 del C6d. Ci­
vil preceptúa que si no estuviere determinado en el acto por el que se
ha constituido la obligación el día en que debe hacerse la entrega del
dinero, el Juez señalará el tiempo en que el deudor deba hacerlo. Tam­
poco procedería el reconocimiento en el juicio ejecutivo, pues como
medida de prueba que es, debe solicitarse en la estación oportuna del
juicio.

I -A falta del padre ejerce la madre la patria potestad sobre sus hi­
ios menores- . art. 305, C6d. Civ. _. y siendo la patria potestad el con­
junto de los derechos que las leyes acuerdan á los padres sobre la pero
sona y bienes de sus hijos, no pueden ser privados de ella sin causa
legal justificada. Entre esos derechos se encuentra el que determina el
arto 393, que los faculta para administrar los bienes de los hijos que es­
tán bajo su patria potestad: no hay disposición alguna legal que obli­
gue á los padres á tener depositados los dineros de sus hijos menores.
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z'. Fondos-Depositados á los efectos de una transac­
ción, no pueden ser embargados para responder á otras
obligacionesde los mismos depositantes.-Jur. Civ., tomo
10, pág. 311, Ser. 4a.

Fondos-Véase: Intereses, núm. (-Embargo, núms. 1

y 4-Emancipación, núm. 2-Esposa, núm. 4.
Fondos estraídos - Véase: Depósitojudicial. núm. l.

Fondos particulares-- Véase: Bienes, núm. 5.
Fondos públicos-Véase: Administrador, núm. l.

Fondos testamentarios-Véase: Heredero, núm. 4-He-
redcros,núm. 6.

l. Forma-El consentimiento de las partes exigido en
un contrato por escritura pública, debe revestir la misma
forma: el tácito que resulte del conocimiento personal
que tuvo de la infracción, no .importa la renuncia de su
derecho para exigir la rescisión estipulada como pena.­
Jur. Civ.• tomo 6, pág. 285, Ser. 4a.

2
b

• Forma-La prueba de las modificacionesá un con­
trato por escritura pública, debe revestir igual forma.-­
Jur. Civ., tomo 6, pág. 353, Ser. 4a.

Formaauténtica-Véase: Hilo natural, núm. 9.
Formade pago-Véase: Construcciones, núm. 2.

Forma determinada-Véase: Dinero propio. núm. 2-

Bienes, núm. 4.
Formaintrínseca-- Véase: Inhabilidad de titnlo, núm. 5.
Formatácita-e-Véase: Ratificación, núm. 2.

Formasesternas-Véase: Instrumento público, núm. 3.
Formalidades-Véase: Nulidad de sentencia, núms. 14

y 19-Firma, núm. 6-Not~licaciones. núm. 5.
--- -- --------------

2· ' · - Véase: verbo Embargo,núm. 20.

I -Véase: verboCOI/trato por escritura pública. núm. l.

2b- De acuerdo con la jurisprudencia establecida. Véase: lnst., tomo
4°, verbo COI/trato de /l/ayor mal/tía, núrns, I y 2.
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Fórmula-Véase: Abogados, núm. 2.

Fraude-Véase: Escriturapública,núm. 32-Escritura,
núm. 2-Nulidad de un actojurídico, núms. 2 y 3--Re·
vocación, núm. l.

1a. Frutos-El legatario de parte alícuota tiene dere­
cho proporcional á los frutos ó renta de los bienes de la
sucesión mientras dura la indivisión.-Jur. Civ., tomo
10, pág. 418, Ser. 4a.

Frutos-Véase: Heredero poseedor, núm. l.

lb. Fuerofederal-El demandantepor acción personal,
puede renunciar al fuero federal ocurriendo á la juris­
diccióndel domiciliodel demandado.-Jur. Civ., tomo 7,
pág. I 13, Ser. 3a.

1c. Fuerzaejecutiva-Para que el testimonio de una sen­
tencia tenga fuerza ejecutiva, debe contener constancia
espresa de que está ejecutoriada.-Jur. Civ., tomo 2, pá­
gina 229, Ser. 4a.

Fuerzaejecutiva-Véase: Afirmados, núm. 3-0bliga.
ciáná plazo, núm. l.

Fuerzalegal-Véase: Apoderado,núm. 5.
Id. Fuerzamayor-Los hechos que previstos y tomados

en consideración al formar el contrato, se suceden fuera
de las condiciones naturales, importan la fuerza mayor
que permite faltar á su cumplimiento.- -Jur. Civ., tomo
1, pág. 301, Ser. 4a.

2. Fuerzamayor-Se conceptúa tal, la orden de una ad­
ministración nacional que amparada por la fuerza pública

IJ-Véase: verboBienes de 1,1 sucesión, núm. 3.
I b_Véase: verb. Acción personal, núm. l.

le -Art. 535 del C6d. de Proc. "Consentida 6 ejecutoriada la sen­
tencia», dice el artículo citado.

Id-Véase: verboCasofortuito, núm. l.
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deja sin efecto órdenes municipales.-Jur. Civ., tomo 7,
pág. 186, Ser. 4a.

Fuerzamayor-Véase: Dañosy perjuicios,núm. 97.
1J. Fuerzaprobatoria-Carecen de ella las declaraciones

de testigos en que no se hubiesen observado las pres­
cripciones de la ley.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 16, Ser. 33

.

Fuerzapública-Véase: Fuerza mayor, núm. 2.

Funcionario-Véase: Acto jurídico, núm. 2.

lb. Funnionarios públicos - Los Tribunales ordinarios
son competentes para entender en una acción por daños
y perjuicios contra funcionarios públicos, sin que sea ne­
cesario que los superiores del demandado se pronuncien
sobre su culpabilidad.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 89, Ser. 33

.

2. Funcionarios públicos-Los jueces no son demanda­
bIes por daños y perjuicios ante los Tribunales ordina­
rios si la acción tiene por fundamento actos llevados á
efectoen su carácter de funcionarios del Poder Judicial.
- Jur. Civ., tomo 3, pág. 345, Ser. 33

.

3. Funcionaros públicos-La aprobación del superior y
aún la orden verbal, no eximen de responsabilidad al
funcionario por la estralimitación de sus facultades le­
gales.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 379, Ser. 33

•

4. Funcionarios públicos-Que estralimitando las atri­
buciones que la ley les confiere, irrogan perjuicios, son
responsables civilmente de su indemnización.--Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 317, Ser. 43

.

5. Funcionarios públicos- Que estralimitando sus facul-

la-Véase: verbo Declaraciones, núm. 2.
lb-Véase: verbo Daños )'perjuicios, núm. 15.
2-V~ase: verbo Daños y'perjuicios, núm. 14.
,- Véase: verboFacultades legales,núm. 2.
4-Art. I I 12, C6d. Civ.
s-Véase el número precedente.
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tades causan un daño, son responsables de los perjuicios
que ocasionen.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 396, Ser. {a.

Fundación-Véase: Capellania, núms. 4 y 5·
Fundador-v-Véase: Capellanía.núms. 1 y 2.

Fundosadyacentes-Véase: Danosy perjuicios, núm. 24.
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Ganancia.-Véase: Juramento estimatorio, núm. 9.
la. Gananciales-Solo puedeoponerse á la inclusión de

bienes en los gananciales, el esposo que se considere
con derecho esclusivo á ellos.-Jur. Civ.. tomo i , página
328, Ser. 3a.

Gananciales- Véase: Bienes, núms. [ y 5.
Ga.rantía--Véase: Remate judicial, núm. 3.
,b. Gastos-El padre debe proveer de la suma necesa­

ria para gastos de instalación de los menores además
de la pensión alimenticia fijada por el Juzgado.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 4'9. Ser. 4a.

I"-El inmueble fué adquirido durante la sociedad conyugal, debiendo
considerarse comoganancial-arto 1272, inc. 2°, Cód, Civ.-\.ualquiera
de los cónyuges que pretenda derechos propios esclusivos, debe como
probar que el inmueble es de su esclusiva propiedad. La ley presume
que el bien es ganancial, salvo prueba en contrario.

lb-Se había fijado una suma que el padre debía abonar como pensión
alimenticia para sus hijos menores. Después se pidió además una suma
para instalar á los hijos, proveyéndoles de muebles. El Juez dijo que
en la primera suma fijada no estaban comprendidos esos gastos. los
que indiscutiblemente debían ser abonados por el padre. El art. )72

del Cód. Civ. establece que la petición de alimentos comprende lo neo
cesario para la subsistencia, habitación y vestuario, correspondientes ;í
la condición social del que lo recibe y al caudal del alimentario, y qllt'

por consiguiente procedía la fijación de una suma para instalar á los
hijos.
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2". Gastos-El padre, usufructuario de los bienesde los
menores, no puedecargar á éstos los gastos de contri­
bución directa.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 235, Ser. 4a•

3. Gastos-El acreedor que ha dado fianzaal recibir
en pago el bien hipotecado, está obligado á la devolu­
ción en efectivode lo que fué imputado á la deuda, pero
nó de lo que se le adjudicó por costas y gastos.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 394. Ser. 4a.

Gastos-Véase: Costas, núms. 15 Y45-Danos y per-
juicios,núm. 23.

Gastos generales-Véase: Litisespensas, núm. l.

Gastos urgentes--Véase: Tutor, núm. l.

Gastos verificados-Véase: Tutor, núm. 5.
Gefe--Véase:Proveedor, núm. l.

Géstión-Véase: Contrato, núm.4-Caución, núm. 2.

l. Grado- El heredero de grado más próximo, que
aceptando la herencia hace uso del derecho de petición,
adquiere el patrimonio para sí y lo transfiere á sus he­
rederos, cesando en consecuencia la personería de los
de grado más lejano para iniciar la misma acción.­
Jur. Civ., tomo 6, pág. 250, Ser. 3a.

2b
• Grado-El derecho que la ley confiere al pariente

de grado sucesible más lejano, para gestionar los dere­
chos hereditarios, por inacción ó renuncia del de grado
más próximo, no puedeser usado, si el último aceptando
la herencia ejercitó ese derecho.-Jur. Civ., tomo 6, pá­
gina 250, Ser. 3a.

Grado inferior-Véase: Prelación, núm. l.

2a- Véase: Bien.:s de menores, núm. 6.
3-Véase: verbo Costas, núm. 58.
I-Véase: verbo Derecho de petición, núm. 2.

2b- Véase: Derechos hereditarios, núm. 4.
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1 Graduación de créditos -El término para deducir opo­
sición al estado de graduación de créditos, vence el día
fijadoen los editos.--Jur. Civ., tomo 6, pág. 392, Ser. 3a.

Graduación de créditos-Véase: Honorarios, núm. 26­
Acreedorhipotecario, núm. l.

Gratuidad-e-Véase: Depósito de muebles,núm I-Servi­
cios, núms. 2, 3, 4,5,6, 7,8 Y 12.

Gravamen-Véase: Comprador, núm. 4.
Guardadores-e-Véase: Danosy perjuicios,núm. 79.

•-EI art. 758 del Cód. de Proc. previene que el estado de gradua­
ción de créditos quedará depositado en la oficina del actuario por el
término de quince días para que puedan inspeccionarlo los acreedores,
y agrega, que se anunciara en los periódicos que el Juez designe el
depósito del estado y el término por el que estará á disposición de los
acreedores. Ese término empezará á correr desde la fecha de la inser­
ción del aviso en los diarios.
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Haber hereditario-e-Véase: Alimentos. núm. 9-Padre.

núms. 3 y 4·
Haberliquido-Véase: Tutor, núm. 8.
Habilitado-Acuerdo prohibiendo al habilitadorde los

Tribunales hacer anticipos de sueldos á los empleados y
percibir remuneración aunque sea voluntaria.- Jur. Civ..
tomo 4, pág. 266, Ser. 4a.

Hecho-Véase: Prescripción de la indemnización, nú­
mero I-Costas, núm. 23-Divorcio, núm. 4-Escepción
de inhabilidad de título, núm. 6.

Hecho condicional -Véase: Contrato verbal, núm. 3.
Hechos -Véase: Caso fortuito, núm. I-Demandante.

núm. I -Escepción de defecto legal, núms. 6, 8 Y 18­
Prueba en segunda Instancia, núm. i-s-Danos y perjui­
cios. núm. 113 -Hijo natural. núm. 7.

Hechos corifesados-- Véase: Instrumento público, núm. 4.
Hechos. contradictorios--Véase: Prueba. núm. . I-Nuli­

dad de una sentencia, núm. 7.
Hechos graves-e-Véase: Patria potestad, núm. 2-De­

manda, núm. 3-Calumnia, núm. 2 -Costas, núm. 59­
Escepcion de defecto legal. núm. 19.

Hechos inmorales-Véase: Patria potestad. núm. l.

I. Heredero-El reconocimiento del carácter' hcredita-
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rio hecho por los coherederos. es prueba suficiente: siem­
pre que no afecte intereses de terceros.-Jur. Civ., to­
mo l. pág. 357. Ser. 3a.

2. Heredero-El carácter de locatario que importa te­
nencia á nombre de otro. no puede modificarsepor la sola
voluntad. y por tanto se conserva aun en el caso de que
por hechos sobrevinientes pudiera ser cambiado por el
de heredero, mientras judicialmente no fuere reconocido.
-Jur. Civ., tomo 1, pág. 245. Ser. 4a.

3·. Heredero-De grado más próximo. que aceptando
la herencia hace uso del derecho de petición. adquiere el
patrimonio para sí y lo transfiere á sus herederos. cesando
en consecuencia la personería de los de grado más lejano
para iniciar la mismaacción.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 250.
Ser·3 a.

4. Heredero-e-El heredero que paga deudas de la suce­
sión reconocidas como auténticas por los demás cohere­
deros, se subroga á los acreedores y tiene derecho á exi­
gir su reembolso de los fondos testamentarios. - Jur.
Civ., tomo 3, pág. 117, Ser. 4a.

5. Heredero-El más próximo debe obtener la posesión

I-Véase: verbo Terceros, núm. 1.

2-Arts. 2352 y 2354 del Cód. Civ.
3-Véase: verbo Derecho de peticián, núm. 2.
4-Se trataba de una deuda que los herederos debían pagar con pre­

Ierencia, de acuerdo con lo establecido en el art. q9; del Cód. Civ.
Si un heredero abona esas cuentas la subrogación se opera en virtud
de lo establecido en el arto 792, inc. 3; Y 77 1, inc, i " del Cód. Civil.

5-Esta resolución se dictó tomando como fundamento la vista del
Fiscal Dr. Marenco, quien decía: «Cuando pretenden una herencia per­
sonas que figuran en distinto grado sucesible y surge controversia sobre
el título hereditario que invocan, solamente la carencia completa de ele­
mentos probatorios puede dar lugar á que se reconozcan como here­
deros á los que 'serían escluidos si otros justificaran el parentesco en el
cual fundan su título. Ik otro modo obtendrían el ~ar.ícter hereditario
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de la herencia con preferencia al más lejano.- -Jur. Civ.,
tomo 3, pág. 24, Ser. 4a.

6. Heredero-Antes de la partición. los herederos tie­
nenderechoá pedir una cuota alimenticia imputable á su
haber.-Jur. Civ., tomo 3. pág. 399, Ser. 4a.

7. Heredero-El que recibecomo de su causante el bien

y la posesiónde la herencia los que más actividad desplegaran en la
comprobación del parentesco. Así veríamosá los colaterales escluyendo
á herederos directos, y entre aquellos escluyendo los más remotos á los
más próximos. En el caso actual aspiran al título hereditario personas
que se dicen hijas del causante y otra que se dice hermana. Los pri­
meros tienen en su favor una partida de bautismo)' ofrecen comprobar
el matrimonio. La segunda ha comprobado su parentesco y por el
simplehecho de desconocer el carácter de hijos legítimos, que los pri­
meros invocan, pretende que se la declare heredera y se obligue á los
que se dicen hijosá justificaren juicio contradictorio el carácter de tales.
,Esto es contrario á toda razón y justicia, y por consiguienteopinoque
V. E. debe confirmar el auto apelado que manda admitir una informa­
ción sumaria para comprobar el matrimoniodel causante con la madre
de los pretendidos hijos, á consecuenciade la falta de asientos en los
librosparroquiales que lo acredite en debida forma.»

6-Vt:ase: verbo Alimentos, núm. 9.
7-Varios hermanos heredaron conjuntamente de su padre un in­

mueble, adjudicándose por la partición de dicha herencia á cada uno
de los coherederos una parte en dinero sobre la mencionadafinca: es
decir, que la propiedad fué tasada en una suma determinada y en ese
precio se adjudicó á cada heredero su parte, de manera que no hubo di­
visión material,sino simplementeideal. Posteriormente, mucho tiempo
después, por muerte de uno de los coherederosprimitivos, la finca fué ad­
judicada en su totalidad á los sucesores de uno solo de los coherederos,
con olvido y prescindencia del coheredero que tenía en ella una parte.
Con estosantecedentes,el señor Juez de 1" Instanciadijo que «bastadejar
así planteada la cuestión para resolverla, á no ser que fuese efectivo
que realmente la indivisión no existió desde su origen. Decía además
el Dr. MendezPaz, en esta bien meditada sentencia, la que fué injus­
tamente revocada por la Cámara, que es insostenible pretender que la
indivisión á que se ha hecho referencia ha dejado de existir, dados los
hechos espuestos, pues la adjudicaciónen dinero sobre la finca, si di­
vidía la herencia, no dividía la propiedad, que seguramente quedaba in-
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hereditario, se supone que poseepara sí, ylos que se con-

divisa entre los condóminos adjudicatarios. Y habiendo quedado in­
divisa, hay que averiguar si los que oponían la prescripción han po­
seído ó han podido poseer legalmente 1a fincaque pretendían ser de ellos,
en virtud del único título que la posesión por el trascurso legal les puede
acordar. Los coherederos primitivos. sin haber mediado otra causa, no
han podido cambiar por sí la de su posesión y por lo tanto, cada uno
de aquellos coherederos primitivos poseyó en común la cosa con los
otros, según lo enseñan los principios más elementales del derecho­
Ley 5, tít. 15, Lib. 4°, R. C.-y trasmitió á sus herederos y sucesores
la mencionadapropiedad en las mismas condiciones en que la tenía­
art. 23,)3 Y concordantes del Cód. Civ.-Por consiguiente, poseyendo
los sucesores de los primitivos herederos, la propiedad litigada en las
mismas condiciones que su causante, ella puede ser revindicada por los
que se consideren comuneros, á no mediar otras razones que puedan
influir en las ulterioridades de esa posesión, porque estando indivisa la
propiedad, la acción que les acuerda los arts. 2679 y 2761 del Cód.
Civ. es imprescriptible como lo ha sido siempre por la legislación ano
terior al Código. Se alegó asimismo haberse operado la retroversión
del título: pero este argumento es inaceptable porque esa doctrina, sin
ningún género de duda, es contraria á nuestra legislación antigua y
vigente, y para demostrarlo basta citar los arts. 2447 y 2449 del Cód.
Civ. La retroversión no existe ni puede existir entre nosotros, porque
la posesión subsiste aún cuando el que poseía á nombre del poseedor
manijesuue la voluntad de pose'" á nombre su)o-art. 2447-Y es esto pre­
cisamente lo que hizo uno de los cohederos primitivos y los sucesores
de éste, porque cuando aquelpor mediodel cual se time la posesión muere,
la posesión se continúa por mediodel heredero, aunque éste creyese que la pro­
piedad yposesión pertenedan á su autor. Luego, aunque por las cuentas
particionarias de uno de los coherederos primitivos y de su esposa, los
suresoros de estos hayan creído que la propiedad y la posesión pertene­
cían á sus causantes; ellos, los sucesores y herederos continuaban po­
seyendo con sus condóminos. Además, aún en el supuesto de que la
retroversión del título estuviese ad:nitida por nuestra legislación, ella,
según la doctrina francesa, nunca procede sino cuando existen actos rna­
teriales que en el caso del sumario no han existido, y el mismoarto 2458,
que se decía consagraba la doctrina de la retroversión, no solo no la
consagra, sino que él se refiere, como lo enseña la Ley 13, tít. 30,
Part. 33 en que se apoya el codificador. al caso en que hubiese una
pé.dida material de la posesión por actos de esa naturaleza detradendo
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sideren con derecho por un condominio anterior, deben

reoliter possessionem et non per actosfietos-que no eran los que en el
caso que nos ocupa habían existido. La escepción de prescripción no
podía prosperar porque, no habiendo existido actos legales por los cuales
puede pretenderse un cambio en la posesión, ni aquellos hechos reales
)' efeetillos en virtud de los cuales se puede por derecho desapoderar a
otro de la posesión que antes tenía, dicha posesión había continuado
por medio de los mismossucesores de los coherederos primitivos á favor
de los otros; pues no pueden revestir ese carácter-detradendo realiter
possesstonem-s-u. simple voluntad de cambiar la posesión, que otra cosa
no importa «que el que poseía á nombre de otro, como los coherederos
primitivos hayan arreglado sus sucesior:es testamentarias como si las
cosas les perteneciere en su integridad cornpleta,» como decía el escep­
cionante. Aun en la hipótesis de que el art. 2458 del Cód. Civ. censa­
grase la doctrina de la retroversión del título, ella no se habría realizado
porque no se habrían cumplido las condiciones exigidas por la ley que
sirven de fundamento ;í este artículo-Ley I "tít. 30, Parlo 33 citada­
á saber, actos esteriores que tengan la capacidad legalde producir el efecto
de la pérdida de la posesión. Esta bien meditada sentencia fué revo­
cada por la Cámara constituida en Tribunal de Interlocutorias, fundán­
dose en que, si bien es cierto que las adjudicaciones no se hicieron en
fraccionesdeterminadas de terreno, sino en cantidades de dinero, según
el valor respectivo de los mismos,debe tenerse en cuenta, en lo que
respecta á la articulación promovida,que según manifestacionesespresas
de los actores y resultante de la causa. ocurrido en 1847 el fallecimiento
de uno de los coherederos primitivo y causante de los poseedores ac­
tuales, el predio cuestionado figuró entre sus bienes fincados, 'siendo
inventariado en ese carácter, y adjudicado en su totalidad á una de es­
tas últimas según división practicada el mismo año del deceso de uno
de los primeros; que habiendo fallecido más larde y promovido el
juicio respectivo de testamentaría, la referida propiedad fué adjudicada
por fracciones ;í sus hijosque son los que la ocupan actualmente y con­
tra los cuales se ha deducido la presente demanda reivindicatoria. Que
dados estos antecedentes y cualquiera que sea el alcance ó inteligencia
que se atribuya á la partición originaria de 1816, es incuestionable, que
la cosa ha sido poseída animo.lomini por uno de los sucesores una vez
que le fué adjudicada en su carácter de heredero, en su totalidad y con
prescindencia absoluta de los primitivos coherederos. Que es evidente
que si esta adjudicación, por la forma en que se llevó á cabo, lesio­
naba los derechos de los otros coherederos, debieron éstos ejercitar sus
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ejercer sus acciones en tiempo oportuno para interrumpir

acciones en el modo y en el tiempo que las leyes entonces vigentes les
acordaban, que la propia demanda ha puesto entre tanto de manifiesto
la inacción ó negligencia, tanto de la causante como de sus sucesores
universales, á contar desde la época remota en que se verificó á favor
de uro de ellos, la adjudicación de la finca hasta la fecha de la de­
manda, es decir, durante cuarenta años próximamente. Que en esta
situación y en conformidad á nuestras antiguas leyes, bajo cuyos pre­
ceptos cae el caso sub.judice, es indiscutible la procedencia de la articu­
lación opuesta por los sucesores de los primitivos coherederos. Según
las leyes 6; de Toro, y 63

, tít. 15, lib. 4°, H. c., las obligaciones mistas
de personal y real se prescribían á los treinta años. La Ley 73

, título
14, Part. 63

, establecía á su ver.que: «si aquel que ha derecho en la
heredad, non la demanda á los tenedores della fasta los treinta años
sabiendolo y pudiendolo fazer, pierde por su negligencia aquel derecho
que en ella auia e ganala por este tiempo el otro que la touo.» Estos
principios son hoy doctrina general; han sido incorporados á las disposi­
ciones del Código Civil-arts. 3949 y 4017--y es oportuno recordar
que según las fuentes que han inspirado estas disposiciones, la pres­
cripción propiamente dicha, no requiere en general otra condición que la
inacción ó negligencia de aquel contra quien .se invoca. Que en cuanto
á los hechos, los demandadoshan justificado con haber ocupado pública
y pacíficamente y sin interrupción el inmueble, por mas de cuarenta
años, sin que de su parte los otros coherederos ó sus causantes hayan
ejercitado sobre el acto posesorio alguno. Que de otro lado no se ha in­
tentado siquiera demostrar por los mandantes, que durante este largo
lapso de tiempo hayan hecho valer los derechos que al presente ges­
tionan, ni reclamado judicial ó estrajudicialmentc contra los poseedores
del predio por razón de la adjudicación de J!~47. Con la prueba de
confesión solo se ha tratado de establecer que la actora había vivido
en la quinta hasta el año de 1868, lo que no se niega por la defensa,
aunque se afirma que fué como simple locataria y además que los de­
mandados creyeron constantemente que el predio en cuestión les coro
respondía en condominio, lo que ha sido categóricamente contestado.
Las buenas relaciones de amistad entre los antecesores del demandante y
demandado. relaciones que persistieron hasta el fallecimiento de los pri­
meros, no es un estrcmo que conduce al articulo ni que favorece el dere­
cho de los reivindicantes, siendo en verdad inexplicable esa frecuencia de
tratos con personas que habían inferido serios agravios á sus derechos, y
más inesplicable aún durante largos años. Esta sentencia de la Ca-
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la prescripción.-Jur. Civ., tomo 5, pág. I I 1, Ser. 4a.

mara no resista la más sencilla de las réplicas. Estudiando sus funda­
mentos se ve que no es la justicia la que campea en este fallo sino. el
más evidente y palmariode los errores jurídicos que pueden cometerse.
Puede decirse que el fallo dictado por el Dr. Mendez Paz, es la más
clara protesta contra este avance violatorio de la legislación. llevado ;í

cabo por la Cámara. Se cita la ley 7", tít. 14, Parto 6., para fundar el
derecho que tenían los sucesores de uno de los coherederos primitivos
para prescribir por la mera inacción de sus condóminos. Pero si esta
ley rije para los casos en que no existe indivisión, no puede regir para
cuando esa indivisión existe. La cita hecha por la Cámara adolece de
la más evidente mala fe. Es una cita verdaderamente falsa. Dicha dis­
posición legisla para el caso en que no sea el coheredero ó el condó­
mino el que posea los bienes de la herencia, sino cuando el poseedor
sea un estraño ó un tercero respecto del verdadero heredero. Así, uno
de los ejemplos, dice: «La primera es, quando aquel que la tiene, cuy­
da auer derecho en ella por alguna razon e non lo ha. E esto sería, si
la ouisse comprado de alguno que non ouisse derecho en ella, cuydando
que era suya; ó si alguno fuesse establecido por heredero en alguno
testamento, que después fuese reuocado, non lo sabiendo él. E en tal
caso dezimos, que si aquel que dize que ha derecho en tales bienes co­
mo éstos non lo demandare en juyzio fasta diez añor, á aquel que assi
lo tiene, scyendo en la tierra ó fasta veinte seyendo en otra parte,
que perdería despues su derecho; e gana la herencia aquel que tuesse
asi tenedor de ella.s Como se ve en el caso citado por la Ley de Par­
tida, no hay estado de indivisión, no hay condominio, sino que toda la
herencia pasa por testamento á una persona que á no existir éste, no
tendría derecho á la herencia, sino que corresponderla al heredero le­
gítimo. Cuando existe condominio, esa prescripción no procede aun
que pasen mil años; porque esa posesión es viciosa y nadie pue·
da cambiar por sí mismo ni por el trascurso del tiempo la causa de
su posesión. Sinembargo el fallo de la Cámara viene á suprimir con
un solo rasgo de pluma esta disposición legal que ha sido establecida
como una de las más preciosas garantías contra la usurpación de la pro­
piedad. Pero el inmueble era muy valioso y los demandados muy po­
derosos. Como se ha visto en el curso de esta nota: la división en vez
de hacerse sobre el terreno, se había hecho sobre su valor, adjudican­
dose á cada heredero una suma determinada de dinero sobre una parte
indeterminada del inmueble, ó mejor dicho, sobre todo él. La indivi­
visión, pues, continuaba, porque como dice Demolombe: «La división
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8. Heredero-No procede la venta de la cosa común
si admite cómoda división en especie y si no existe la con­
formidad de los herederos.-Jur. Civ., tomo [0, pág. [89,

Ser. 4a.

9. Heredero-Las cantidades adjudicadas sobre un bien
testamentario para el pago de la hijuelade deudas. aumen­
tan. el haber del heredero encargado de ese pago, y en
consecuencia los condóminos herederos no pueden pre­
tender se dividan las rentas por partes iguales, sino equi­
valentes.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 235. Ser. 4a .

[o. Heredero-Los títulos de propiedad deben entre­
garse al heredero á quien se haya adjudicado mayor parte
en la finca.--Jur. Civ., tomo 7, pág. [47. Ser. ~a.

Heredero--Véase: De oficio, núm. i-s-Falsedad, núm. 6

-s-Admittistrador, núm. ~ -s-Condominio. núm. 9-Poder
especial, núm. 6-Rendición de cuentas, núm. 25.

r . Heredero poseedor-El heredero poseedor de la he-

para ser completa y definitiva debe hacer cesar la indivisión completa
y definitivamente entre los coherederos; y no existe verdadera y dcli­
nitiva partición mientras la indivisión continúa subsistiendo de cual­
quier manera y sobre cualquier punto que sea.»-- Véase: tomo 1;. ~ 6 J 4.
--Si en vez de citar con toda malicia el párrafo trunco de la Ley de
Part., la Cámara hubiese citado el que acabamos de transcribir, otra
hubiese sido la suerte del pleito, pero no se ven sino las cosas que se
quieren ver. El mismo demandado creyéndos ~ vencido recurrió al argu
mento absurdo de la retroversión, la que está completamente desechad"
por nuestra legislación. Pero estaba escrito que debía triunfar y triunfó
en contra de la ley espn~sa y de la doctrina sustentada por los publi­
cistas mas notables. El fallo estiÍ en abierta oposición con los artícu­
los 2153, 2447, 2449,2679, 2691 Y 4019, inc. ," del Cód. Civ.; Ley;",
tít. 15, lib. 4", R. C.

8-Véase: verbo Divisiéu /'1/ /'5JIl'ClI', núm. l.

9-Véase: verbo COI/dominio, núm. ,.
lo-Véase: verbo Finca, núm. 1.

I-La regla establecida en la ley 4", tít. 14. Parto 6\ es que el Juez
al mandar que se entregue una herencia ¡í aquel que debe haberla,
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rencia, debe entregar á sus coherederos la parte corres­
pondiente con sus frutos. desde que el derecho de aque­
llos fué reconocido judicialmente.-Jur. Civ.. tomo 2. pá­
gina 7'. Ser. 33

.

r . Hcrederos--Justificado el carácter hereditario. pro­
cede la declaratoria de universales pero no de únicos he­
rederos.--Jur. Civ., tomo 5, pág. 252. Ser. 33

.

2. Herederos v-Para que el reconocimiento de un deuda
por los representantes de los herederos obligue á la tes­
tamentaria, deben aquéllos tener facultad especial en el
instrumento del mandato.Jur. Civ.. tomo 5. pág. 259.
Ser. 33

.

3. Herederos--La compra á perpetuidad del terreno
en que se encuentra la bóvedade familia, en venta par­
ticular y como heredero del anterior arrendatario, esta­
blece un condominio con los demás herederos, para cuya
adquisición solo están obligados á abonar la parte que
les corresponda en el precio de la compra.--Jur. Civ.,
tomo 6, pág. , ,6, Ser. 33 .

4. Herederos- O acreedores. solo pueden intervenir en

mandará también que se le entreguen los frutos de ella; pero si el ano
terior poseedor de la herencia, siéndolo de buena fe, hubiese gastado
los frutos que hubiere percibido de la misma, no estará obligado a en­
tregar su valor. Esta esccpción establecida por la ley ¡i favor del po·
seedor de buena fe, no puede beneficiar á aquellos que continúan en
posesión de la herencia á pesar de haber sido reconocido judicialmente,
á favor de otro, el derecho á esa herencia, pues la sentencia los consti­
tuye en poseedores de mala fe.

I-Los pretendientes a la herencia solo pidieron la declaratoria de
herederos universales pero no de únicos, y fundándose la C-ámara en esta
circunstancia resolvió de conformidad.

2- El arto 188I en su inc. 17, establece la necesidad de un poder es­
pecial para reconocer ó confesar obligaciones anteriores al mandato.

3-Véase: verbo Compraventa, núm. 4.
4-EI Juez dijo que, desde el momento que el postulante no era
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los autos testamentarios los herederos ó acreedores que
hayan justificadosu carácter.--Jur. Civ., tomo 1, página
159, Ser. 4a.

5. Herederos-Los herederos no pueden reclamar de
terceros, los bienes propios enajenados por los padres du-

acreedor reconocido contra la testamentaría, ni tampoco interesado, ni
representante de alguno de los herederos, según resultaba de autos, no
puede en manera alguna presentarse reclamando ninguna medida en
dicha testamentaría. .La Cámara confirmó el auto por sus fundamen­
tos, y por no constar en autos comprobante alguno del carácter de
acreedor invocado. E! sumario no está bien, pues la parte que se re­
laciona con los herederos no íué materia de resolución en la Cámara.

5-EI antiguo derecho prohibía á los padres enajenar los bienes
propios de sus hijos, quedando en su caso obligados los suyos y con
la facultad reservada al heredero para perseguirlos de terceros. Pero
este principio enunciado en la ley 24, tít. I}, Part. 5a, no acordaba al
heredero un derecho absoluto, hay en la misma un límite á su ejercicio.
«E esto se entiende, dice. quando non quisieren heredar nin auer parte
en los bienes del padre. Ca si quisiessen heredar en ellos, entonce
non podrian demandar los sus bienes propios, a aquellos a quien los
ouiesse el padre enagenado, segun que es dicho: porque todos los pley­
tos derechos que el padre ouiesse fechos, serian tenudos de guardar, ('
de non venir contra ellos, despues que fuessen herederos.» Entre tanto,
si el acto del causante era un acto válidamente celebrado en su forma
comose ha visto, si él mismo no podría haberse alzado contra su firmeza
estando por el contrario obligado á su cumplimiento, es fuera de duda,
de acuerdo con las disposiciones escritas bajo cuyo imperio fué otor­
gado, que sus sucesores carecen de derecho para accionar en los térmi­
nos de que instruye la demanda. Quod ipsisqui contraxerunt, obstat,
et succesoribus ('orum obstabit. No puede argumentarse con la inaplica­
bilidad de la Ley 24 citada, porque en el caso ocurrente el padre no
enajenó ni malmetió los bienes de los menores, pues si para una situa­
ción semejante es inconcuso el principio, menos podría decirse contra
su eficiencia cuando los actos del padre no lesionan tan gravemente
los intereses de los hijos. El heredero sucede á su autor en todos sus
derechos y obligaciones; siendo jurídicamente considerados como una
sola persona.-Ley I}, tít. 9", Part. 6".-EI sumario está de acuerdo
con dos casos resveltos por la S. C. N.-tom. 8", pág. 492, Ser. la,

y tomo I~. pág. 267, Ser. 2".
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rante su menor edad, si hubiesen aceptado la herencia.­
Jur. Civ., tomo 4, pág. 56, Ser. 43

.

6. Herederos-Los parientes no pueden solicitar decla­
ratoria á su favor si existe esposa. mientras no justifiquen
en juicio contradictorio la falsedad del título que se in­
voca.--Jur. Civ.. tomo 7. pág. JS,Ser. 43

•

7. Herederos-La oposición á incluir un bien en el in­
ventario, obliga á las herederos á deducir sus acciones
contra el opositor.v-cJur. Civ.. tomo 8. pág. 37. Ser. 43

.

S. Herederos--- -La falta de intervención de algunos he­
rederos. como asimismo la publicación de los avisos del
remate judicial por menos días que los fijados por el Juez.
hacen procedente la nulidad de la ejecución, aun después
de aprobada la venta. hecha la oblación del precio y dada
posesión al comprador. - Jur. Civ., tomo 9, pág. 3 J o, Se­
rie 43

.

Herederos- Véase: Apoderado único, núm. (---Admi­
nistrador, núm. 2--Albacea, núrns. J y 7-Bienes, nú­
mero I -Costas, núms. 5 y 40---Culación. núm. J-Cré­
dito liquido, núm. I Cuenta particionaria, núm. 2-CIl­
rador, núms. I y 6 -Documentos de depósito, núm. J--­

Honorarios, núm. IS-Herencia. núm. 3-- Jurisdicción.
núm. J - Litispendencia. núm. J--- Prescripción centra

6--La esposa se había presentado ejercitando los derechos que
le correspondía en su carácter de tal sobre los bienes del marido.
C0n esta presentación quedan cscluidos los parientes colaterales, pues
éstos solo pueden suceder al hermano cuando no ha dejado ascendien­
tes ni descendientes legítimos ó naturales ni esposa. A no ser que en
juicio contradictorio se declare que esta última ha perdido el derecho á la
herencia, por inacción ó por otra causa legal-art. 3424 del Cód. Civ.

7-La oposición sobre inclusión ó esclusión de bienes inventariados.
debe sustanciarse por cuerda separada en el competente juicio ordinario
-art 66 de' Cód. de Proc.

8-Véase: verboAvisos,núm. 1.
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menores, núm. i-s-Nulidad, núrns. 3 y 6·-Reivindicación,
núm.7- Titulos de propiedad, núms. 1 y 15.

Herederos del esposo -Véase: De oficio, núm. l.

l. Herederos forzosos--La mayor ó menor parte de la

I-Se trata de la nulidad de una partición estrajudicial hecha por
escritura pública entre coherederos mayores de edad, en ejercicio del
derecho que les acuerda el art. 3462 del Cód. Civ. Para que este
acto sea nulo, es necesario demostrar que él es contrario á la esencia
misma de la partición, Ó que adolece de vicios de error, dolo, viola­
ción ó fraude-arts. 954 y 3462.. -En el caso que nos ocupa, el acto
no era contrario á la esencia misma de la partición. Con efecto, los
que atacaban el acto, fundados en esta circunstancia decían, que ese
atentado consistía en que debiendo la partición verificarse en partes
iguales entre los herederos, se había adjudicado éÍ uno de ellos una por­
ción mucho mayor de la que le correspondía. Pero es fácil compren­
der desde luego, que la esencia misma de la partición <Í que se refiere
la última parte del art. 3462, no puede constituir la perfecta igualdad
de los lotes ó porciones adjudicados <Í los copartícipes. La esencia
de la partición de bienes, consiste en que éstos se repartan efectiva­
mente, haciendo cesar el estado de indivisión, Así resulta de los ejem­
plos que el Codificador pone en la nota esplicativa del art. 3462, y
también de los tratadistas que cita, como Demolombe, que dice: ,(La
división para ser completa y definitiva debe hact'r cesar la indivisión
completa y definitivamente entre los coherederos-y no existe verda­
dera y definitiva partición mientras la indivisión continúa de cualquiera
manera y sobre cualquier punto»-tom. I 5, ~ 614.-Debe tenerse tam­
bién en cuenta que la disposición del art. 3462 se refiere, en términos
generales.f los herederos testamentarios y ab-intcstatoc a los herederos
forzosos y á los que no lo son; y es bien sabido que no siempre los he­
rederos tienen derecho ¡j una porción igual en los bienes de la herén­
cia, como sucede entre los mismos descendientes, cuando los nietos
concurren con los hijos del causante de la sucesión. Luego, pues, la
partición privada que autoriza el referido arto ,462, no ha sido sometida
para su subsistencia y validez ¡í la igualdad de los lotes y porciones, La
partición atacada, adjudicaba ;í cada coheredero lÍ copartícipe porcio
nes perfectamente deslindadas, y definitivamente: no podía atentar en­
tonces ;í la esencia misma de la partición en el sentido jurídico y legal
dI' las palabras. Siendo todos los herederos capaces para disponer de
sus bienes, pueden valida y legalmente dividir la herencia en la fo..
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herencia que los herederos todos mayores se adjudiquen
en una partición estrajudicial. no repugna ni es contraria
á lo que la ley dispone sobre porción de los herederos
forzosos, pues las diferencias importan una renuncia
permitida por la ley.-Jur. Civ., tomo 7. pág. 188, Se­
rie 3a.

l. Herederos mayores-No procede la nulidad de la par­
tición hecha, entre todos los herederos mayores por es­
critura pública, fundada en la diferencia de las adjudica­
ciones.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 188, Ser. 3a.

2. Herederos mayores--EI reconocimiento de la deuda
por los herederos mayores, hace procedente su abono en la
parte que á éstos corresponda, pero debe justificarse am­
pliamente para obligar á los menores.-Jur. Civ., tomo
4, pág. 127, Ser. 4a.

3. Herederos mayores-Verificadala división por sorteo
entre éstos, corresponde se les dé posesión de los lotes
respectivos.- Jur. Civ., tomo 7, pág. 39, Ser. 43

.

Herederos mayores- Véase: Cuenta particionaria, nú­
mero I-Legatario, núm. l.

Herederos menores-Véase: Cuentaparticionaria, núm. 6
-Bienes testamentarios. núm. l.

Herederos reconocidos-Véase: Término, núm. l.

ma y con las bases que mejor les parece. Pueden adjudicarse lou-,
de mayor ó menor valor respectivamente, y aún adjudicar toda la he­
rencia en cuestión á un solo heredero, usando del derecho que tienen
de disponer libremente de sus bienes, sin violar ningún precepto legal,
y por consiguiente, válidamente.

I-Véase: Hetederos Iorzosos, núm. l.

2-De acuerdo con la jurisprudencia de la Cámara. Véase: Inst.,
tomo 4°, verbo Credito, núm. 1; tomo 3", verboDeudas,núm. 1. La confc­
sión de los herederos mayores puede servir como principio de prueba
por escrito que haga procedente la de testigos. Tomo 2", verbo Prueb«
testimonial, núm. l.
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l. Herencia-Aprobada la cuenta particionaria, los he­
rederos mayores tienen derecho á retirar su parte de he­
rencia.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 41, Ser. 3a .

2 Herencia-Los que aceptan la herencia, continúan
la persona del causante y en consecuencia sus obligacio­
nes; y carecen de personería para pedir la nulidad de
las declaraciones de aquél, que reconozcan á la esposa
derechos á bienes determinados.--Jur. Civ., tomo 4. pá­
gina 363, Ser. 3a.

3. Herencia--La inacción de los herederos designados
por testamento ó la falta de justificaciónde que invisten
ese carácter. hace procedente se declara vacante la he­
rencia.-Jur. Civ., tomo 5. pág. 104, Ser. 3a.

4.. Herencia.-El reparto que el testador haga del re-
---_._----

(-Véase: verbo Cuentaparticionaria, núm. i .

3-EI testador por una cláusula de su disposición testamentaria, ins­
tituyó por herederos del remanente de sus bienes ¡í todos sus sobrinos
«cuyos nombres no espresa en ese momento por no recordarlos.» Des­
pués de una larga tramitación, el Juez de 1" Inst. á petición fiscal, in­
timó á todos los que se habían presentado pretendiendo derechos á la
herencia justificasen su carácter hereditario dentro del término impro­
rrogable de cuarenta días, bajo apercibimiento de declarar vacante la
herencia. Apelada esta resolución fué confirmada y notificada perso­
nalmente á los que intervenían en autos, y por edictos á todos los que
se consideren con derecho á los bienes del causante. No habiendo jus­
tificado el título ninguno de los pretendidos herederos, se hizo efec­
tivo el apercibimiento declarando vacante la herencia. De esta provi­
dencia se interpuso apelación, siendo confirmada por la Cámara, pues
esta segunda resolución no es sino el cumplimiento de la primera.

4-La cláusula del testamento decía: «Si después de cumplidasestas
adjudicaciones quedase algún sobrante Jel quinto, es su voluntad que
se incorpore al cuerpo general de bienes, para que sea dividido entre
sus cinco hijos legítimos, los dos naturales y el espúreo». Toda la cues­
tión consiste en resolver cómo debe entenderse esa cláusula. Su redac­
ción es clara y no ofrece duda de que el espúreo debe recibir del rema­
nente del quinto una parte igual ¡í la de los hijos legítimos y naturales;
el hijo espúreo no es un heredero sino un legatario, y no hay razón para
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manentc del quinto, debe conceptuarse legado y no he­
rencia. si entre los favorecidos existen estraños á la s-u­
cesión. aun cuando manifieste que debe incorporarse al
cuerpo general de bienes.-Jur. Civ.. tomo 7, pág. 157.
Ser. 33

.

5. Herenoia-La mayor ó menor parte de la herencia
que los herederos todos mayores se adjudiquen en la par
ticipación estrajudicial, no repugna ni es contraria á lo
que la ley dispone sobre porción de los herederos forzo­
sos, pues las diferencias importan una renuncia permi­
tida por la ley.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 188, Ser. 33

.

Herencia-Véase: Derecho de petición, núm. z-s-Litis­
pedencia. núm 1- -Derechos hereditarios, núms. 2, 3 Y4
---Nombramiento. núm. 1 -Heredero, núrns, 4. 5 Y6­
Heredero poseedor. núm. s-s-Herederos, núms. 2 y 3-­
Posesión judicial. núm. 7--Abogado, núm. I--Bienes pro­
pios, núm. 1 -Mandatario, núm. 1 l.

l. Herencia en efectivo- La que corresponde á los hi­
jos. debe ser entregada á los padres para su administra­
ción.- Jur. Civ.. tomo 4. pág. 216, Ser. 43

.

que se le equipare en la división. La espresión incorporar al cuerpo gr·
nrral de bienes es vaga y no puede aplicarse al pié de la letra, porque
de hacerse asi no podría recibir nada el espúreo, que no es heredero,
y la voluntad del tostador que quiere esprcsarnentc q'Je reciba, seria vio­
lada. ¿En virtud (le qUI" principio ó ley, al incorporar ese remanente
al cuerpo general de bienes, se le dirá al espúreo: se le da tanto como ;;
hijo natural, y se reserva cuanto para los hijos legitimas? El testador
quiere que el remanente del quinto se reparta entre sus hijos, legitimas,
naturales y espúreo. Debe entenderse qu'.' es por partes iguales.

;-Véase: Hcredcroeknzoso«, núm. l.

I---El Juez Dr. Men'dez Paz no hizo lugar ,í la entrega fundandose
en que la madre no había dado razón sobre la' inversión que ¡í los fono
dos qurria dar. La Cámara revocó el auto fundándose en la jurisprll'
dencia constante. Véase: lnst., tomo ,", verbo MI-I/urt", núm. 2.
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la. Herencia materna-v-La coiación solo es aplicable á
los herederos ó legatarios: las deudas del padre no pue­
den afectar á los derechos hereditarios de los hijos en la
herencia materna.- Jur. Civ., torn. 4, pág. 218, -Ser. 3a

I h. Herencia vacante-La propiedad de los bienes que
por herencia vacante son declarados fiscales, correspon­
de al Consejo Nacional de Educación. -Jur. Civ. tomo
6, pág. 109, Ser, 3a.

2. Herencia vaoantei-El Consejo Nacional de Educa­
ción no es parte en los juicios de herencia vacante sino
después de hecha la declaratoria á favor del Fisco.-·-Jur.
Civ., tomo 3, pág. 360, Ser. 4a,

Herencia vacante- Véase: Herencia. núm. 3.
le. Herencias transversales -La inconstitucionalidad de

,a-Véase: Colacion, núm. 1.

Ih-Véase: Bienes fiscales, núm. 1,

2---Según el arto 691 del Cód. de Proc., el curador ejerce activa y
pasivamente los derechos del heredero. y sus facultades y deberes son
los que corresponden al heredero que acepta la herencia con beneficio
de inventario. Y según se desprende de lo prescripto por el art. 69"
el curador debe intervenir en el juicio hasta tanto se declare vacante la
herencia y se vendan los bienes qU\? la constituyen paril poner su im­
porte ¡j disposición del Fisco ó de quien corresponda, Por otra parte,
no hay disposición legal alguna que dl' intervención en el juicio al COII­

scjo de Educación.
Ir-Habiéndose ordenado por 1'1 Juez de r Instancia que antes de

darse la posesión de la herencia se abonara previamente el impuesto
correspondiente al Consejo de Educación, I.t parte interpuso simple.
mente el recurso de apelación. La Címara dijo, "jU" no habiendo sido
sometida ;í juicio la cuestión en r: lnst, no podía es,' Tribunal entrar
;i conocer de ella. Era adcm.is necesario tramitarla en forma, propo·
uiéndola en 1" lnst., dando la inn-rvercióu al Consl'jo JI' Educación ¡j

quien afecta directamente, Ik no ser asi, vendría ;í destruirse 1'1 orden
establecido para toda contienda iudic.al pore] r.:ÓJ. de Proc. y por LI
ley de organización de los Tribunales, prescribiendo los tramites que
deben observarse y las atribuciones y facultades que corresponden a
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la ley que grava á los legados y herencias transversales en
favor de la educación común. no puede ser resuelta en se
gunda instancia si no ha sido propuesta y resuelta por
el lnferion--v.lur. Civ., tomo ;. pág. 273, Ser. 3a .

2. Herencias transversales ---- La inconstitucionalidad de
la ley que grava á los legados y herencias transversales
en favor de la educación común, no puede ser resuelta
en segunda Instancia si no ha sido propuesta y resuelta
por el inferior.---Jur. Civ., tomo ;, pág 28;. Ser. 3a.

3. Herencias trnnsversales -La inconstitucionalidad de
la ley que grava los legados y herencias transversales
con un impuesto en favor de la educación común, no
puede ser resuelta en segunda instancia si no fué pro­
puesta y resuelta ante el Inferior.-Jur. Civ., tomo ;,
pág. 315, Ser. 3a.

4. Herencias transversales-La resolución que declara

la Cámara para conocer en última instancia de los recursos que se in­
terpongan contra las resoluciones de los jueces de 1" Inst. y en los de­
más casos que la última ley establece en su art. í l. La resolución
reclamada puede decirse, era una mera providencia y tiene á su favor
una ley en completa vigencia cual es, la de 8 de Julio de 1884, que
establece el impuesto destinado al fomento de la educación común en la
Capital. Por consiguiente, al ordenar el Inferior que se abone el im­
puesto correspondiente antes de estraerse los fondos depositados en el
Banco, procedentes de la fundación de la capellanía crdenada por la
causante de esta testamentaría, se ha ajustado á una prescripción legal,
cuya vigencia ó inconstitucionalidad no aparece que se haya opuesto
ante el mismo, como seria necesario para fundar su recurso contra esu
providencia y para traerlo a conocimiento de esta Cámara después de
resuelto por el mismo Juez con la intervención del representante del
Consejo de Educación, como he dicho y del Ministerio Fiscal, que no
aparece tampoco haber sitio oído.'

2---Véa'\e nota precedente.
]-Véaseel núm. l.

4--Una legataria instituida tal en virtud de disposición testamentaria,
se presentó en la testamentaría del causante pidiendo se librara oficio
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haber ó nó lugar al pago del impuesto sobre legados ó

herencias transversales, debe recaer después de amplia

al Banco Nacionalá lin de que se le entregara el importe de su legaoo:
el Juzgado confirió traslado de la petición al representante del Con­
sejo Nacional de Educación, el que se dió por evacuado en su rebeldía,
ordenándose que corrieran los autos según su estado. En seguida SI'

dictó resolución, por la cual se declaró, que de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 44, incs. I I Y I 2 de la ley de Educación, el legado no se
hallaba sujeto á impuesto alguno. De esta resolución se interpuso el
recurso de apelación. La Cámara declaró nulo todo lo obrado: esta
resolución se dictó por mayoríade votos, fundándose ésta en que aquélla
no pudo pronunciarse sin la previa discusión que la ley prescribe para
cuestiones como la decidida, observándose las formalidades que ellas
señalan y de las que se prescindió por completo. La petición ten­
dente á obtener una declaración del Inferior, de que su legado no estaba
sujeto á impuesto alguno, entrañando como en efecto entraña, una cues­
tión de derecho, ha debido sustanciarse con arreglo al procedimiento
estatuido para las de este género, y entonces, el representante del Con­
sejo Nacional de Educación habría tenido la oportunidad legal de sos­
tener cuál es el impuesto que en su concepto grava á dicho legado, y
el Juez el medio de juzgar, al resolver, las acciones y escepciones de
que las partes hubiesen respectivamente hecho uso. Y si esto se hu­
biera hecho, no se encontraría inhabilidad en el Tribunal para el caso de
pedirse la revocatoria, para declarar, como sería de su deber hacerlo,
cuál es el impuesto aplicable, desde que no existe acción sobre ese punto,
deducida en tiempo, ya que es de estricto derecho que la sentencia debe
contener espresa decisión con arreglo ;í las acciones deducidas en juicio,
no procediendo otras declaraciones de los jueces que las que pronun­
cian resolviendo con sujeción ;í las formalidades del proceso, cuando,
como acontece con la resolución apelada, no se trata de una mera pro­
videncia en la secuela del mismo, sino de una sentencia definitiva so­
bre el punto en cuestión, de lo que es una prueba la forma en que el
recurso ha sido concedido. Además, en esa sentencia no se han obser­
vado las formas y solemnidades prescriptas en el arto 217 del Cód. de
Proc., y por consiguiente la nulidad se impone, no solo en virtud de los
vicios de procedimiento antes indicados, sino también por la for­
ma de la sentencia misma. La minoría dijo, que "no existía vicio de
nulidad en el procedimiento observado por el Inferior, ni con respecto
de la resolución que ha pronunciado y de la cual SI' ha interpuesto tan
solo el recurso de apelación por el representante del Consejo Nacio
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discusión, pues tiene fuerza de sentencia definitiva.- Jur.
Civ., tomo 9, pág. 409, Ser. 4a.

J a. Hermanos unilaterales -Escluyen de la herencia á
los tíos.-Jur. Civ., tomo J, pág. 78, Ser. 3a.

J b. Hija legítima-c-A la madre que niega la filiación, co
rresponde la prueba de que la reclamante solo era adop­
tada y que la posesión de estado de hija legítima debida.

nal de Educación, por considerarla agraviante de sus derechos; pues
dada la naturaleza de esa resolución no se encuentra que adolezca de
vicio alguno de nulidad, ni que se haya faltado al procedimiento qu'~

correspondía observarse. Por el contrario, en el estado del iuicio y
dada la petición formulada por la parte interesada, el Inferior ha po
dido pronunciarse, haciendo la declaración solicitada, sin que impone
reconocer por mi parte, si es ó nó justa esa resolución, en cuanto
e xonera al legado mencionado del pago del impuesto establecido p0J"
la ley ¡í favor del fondo escolar, por cuanto ésta es una cuestión que
corresponde al fondo del asunto. Menos debe entenderse que el Tri­
bunalpudiera encontrarse inhabilitado para conocer de la justicia de ese
pronunciamiento, confirmando ó revocando lo resuelto por el Inferior,
desde que hecha la declaración que en él se contiene, fundada en lo
dispuesto en el art. 44, incs. I I Y 12 de la ley citada, sería el caso de
resolver si efectivamente el legado de que se trata no está compren
dido entre los gravados por la ley, como lo sostiene la interesada, ó si
por el contrario, debe pagar el impuesto que aquélla establece, según
se alega por el Consejo Nacional de Educación. Finalmente, la forma
en que se ha concedido el recurso, no es tampoco á mi juicio, un argu­
mento del que pueda deducirse que no se trata de una resolución mera­
mente interlocutoria, sino de una sentencia definitiva, la que en este
caso debe ajustarse ;í las formas y solemnidades prescriptas por el eú·
digo de Procedimientos en su art. 2 '7 Y para demostrarlo, bastará tener
presente las mismas constancias de autos, de las que resulta que es un
simple incidente del juicio testamentario, lo que ha motivado la resolu­
ción del Inferior, debiendo agregar que asi aparece reconocerlo también
la parte del Consejo Nacional de Educación, que ha limitado su re­
curso tan solo al de apelación.»

1" -An. n87 del Cód. Civ.
\·,'·.ISl':¡'-tl,t/uú"!"l!.iú""I.núm.2.
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mente justificada, solo respondía á un propósito carita­
tivo.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 9, Ser. 33

.

Hijo- Véase: Ilegitimidad, núm. z-s-Danos y perjui­
cios, núm. 105 Fondos, núm. 1-- Agravio moral. nú­
mero 1

Hijo legítimo- -Véase: Partida de bautismo, núm. 2­

Tutor especial, núms. 2 y 3.
l. Hijonatural-La prueba de los impedimentosexis­

tentes.en la época de la concepción, que convertirían al
hijo natural en adulterino, incestuoso ó sacrílego, como
escepción, :corresponde al~que afirme su existencia.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 358, Ser. 3a.

2. Hijonatural-No basta que el que se dice hijo na­
turallleve el apellido del pretendido padre paré! que este
hecho acredite la filiación; es necesario que sea él mismo
quien haya autorizado su uso.v-c Jur. Civ., tomo 3. página
358, Ser. 33

.

3. Hijonatural-v-Los hijos naturales carecen del dere-

I-Véase: Filianon natural, núm. 4.
2-Véase:Fi/i"citil,,,,'tu,.a/,núm. l.

,-La parte actora se presentó pretendiendo tomar intervención en
la testamentaría de su abuela, madre legítima de su padre, del que ella
es hija natural. Los herederos de la abuela que no lo eran del hijo de
ésta, declararon que ellos no eran quienes debían entenderse con la ac­
tora sino los herederos del padre de ésta. Igual cosa pensó el ~'Iinisterio

de Menores y el Juez lo declaró asi, Los herederos del padre de la
acrora, al que llamaremos H, se opusieron .i que la hija natural de 0~tc,

,í quien llamaremos N, interviniera en la sucesión de su abuela, ¡í quien
llamaremos A, porque no tenía d derecho de representación. El Mi·
nisterio Pupilar también combatió las pretensiones de la actora, y el Juez
falló la causa ordenando '111(' N no tomara participación en los autos
testamentarios L'e A, su abuela, porque no le competía el derecho de
representación por ser hija natural. Apelada la sentencia, Iué confir
mada por unanimidad en 10Jas sus partes por la Camara. Es este uno
de los puntos mas controvertidos en nuestro derecho civil, y ha dividido
á los autores en tres grupos bien caracterizados: In Que nunca se he­
redera .i los abuelos naturales y en ninguna forma. 2" Que los nietos
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cho de representación para intervenir en la sucesión

naturales siempre heredan á los abuelos naturales por derecho de reprc­
sentación. ~o Que los hijos legítimos de otros hijos naturales heredan
¡í sus abuelos naturales; pero no heredan los hijos naturales de otros
hijos legítimos ó naturales. Los que sostienen el primer sistema hacen
hincapié en el artículo 3,82 del Cód. Civ. en cuanto dice que los hijos
naturales nunca heredan á SI/S .\IlUELOS NATUR.\LF.S. Relacionan esta dis­
posición con la del art. 3548 que dice que se hereda por derecho propio
y por derecho de representación; y siguen argumentando en esta forma:
Si el representante es colocado por el derecho de representación en el
lugar que su padre ó su madre tenía en la[amilia de su abuelo, según el
arto 3,49; Ysi el hijo natural no forma parte de la[amilia de su padre,
-arts. ~65 y 366, Cód. Civ.-el hijo de este hijo natural, sea Ó no legíti­
mo,no puede herederar ¡j su abuelo, por derecho propio porque los nietos
heredan siempre por derecho de representación-art. 3566-y por de­
recho de representación tampoco, porque donde su padre ó madre no
está incluido-la familia del abuelo-no puede él ser colocado. En
cuanto á los hijos naturales de hijos legítimos, tampoco heredan á los
abuelos naturales por la disposición espresa del art. H82 ya citado; y
acepta este articulo y no el siguiente porque guarda perfecta armonía
y concordancia con los otros arriba mencionados; en tanto que el aro
tículo 358~ queda solo,en medio del Código, como un escollo solitario
en medio de las aguas del mar. Podría armonizarse con su anterior. es
cierto, pero ello importaría un desconocimiento de los principios repe­
tidas veces sostenidos ya en el mismo Código.-2" grupo. Los parti­
darios de la segunda tésis empiezan por sostener como base, que los
hijos naturales son herederos forzosos de sus padres, y que la repre­
sentación ha sido ideada á finde reparar el mal que causó á los hijos
la muerte de sus padres, lo que por otra parte es indiscutible en nuestro
derecho. Por el hecho de ser los hijos naturales herederos forzososde
sus padres, sacan la consecuencia de que les trasmiten todos sus dere­
chos presentes y eventuales, y por tanto el derecho de heredar á sus
ascendientes; y como ¡í los abuelos no se hereda sino por derecho de re­
presentación, nace el derecho de representar á sus padres á este efecto.
Así lo dispone el art. 3,R; de una manera perentoria, y ese artículo, di­
cen, establece un principio muchomás lato: lo que consagra es el derecho
de representación aún en toda la descendencia, natural siempre, sin que
ninguno de los grados sea legítimo. Esta teoría no puede combatirse
en nuestro derecho como lo hace Demolombeen el derecho francés, por·
que allí parten de la base de que el hijo .natural no es heredero, y el
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de sus abuelos.--Jur. Civ., tomo 3. pág. 1 10, Ser. 33
.

art. 759 de aquel Código es una escepción que como tal debe interpre­
tarse restrictivamente. En el sistema de nuestro Código pasa todo lo
contrario: ese sistema lo combate el legislador en la nota del art. 3579,
Yequipara los derechos sucesorios del hijo natural ¡j los del hijo legíti­
mo, salvo la cantidad. Por eso ha querido reformar el precepto, que en
derecho francés es regla y en el nuestro la escepción del art. 756, -de­
jando solo, como tal escepción la última parte de aquel artículo que
dice así: «Ella-la ley-no les acuerda ningún derecho sobre los bienes
de los parientes de su padre ó madre' y queriendo especificarcada clase
de parientes empezó por aquellos, cuya mente era escluirlos de esa
misma enumeración, porque era contrario ;i su apreciación; fué una inad­
vertencia. Solo así se esplica la presencia de ese artículo que es el 3582
que choca con el siguiente, y con todo el sistema del Código: la es­
cepción resultó regla, y la regla espúrea choca con la regla natural del
sistema: la.intrusa no puede subsistir, ¡j lo menos como regla, esto es
con toda la estensión que tiene. Queda de manifiestoesta «singular
inadvertencia» cuando se examina el art. 778 del Cód. Español co­
mentado por Goyena, y se compara con el art. 3;83 del nuestro, dice así:
Art. 778 español: « Los derechos hereditarios concedidos al hijo natural
en los dos articulas anteriores, se trasmiten por su muerte a su deseen­
dencia, á virtud del derecho de represcntación.» Art. 3583 argentino:
«Los derechos hereditarios del hijo natural se trasmiten por su muerte
;i sus descendientes por el derecho de representación." Como se vé,

está copiado casi á la letra del artículo español; no tiene más diferencia
sensible que la falta en el nuestro, de la incidental que empieza en el
español con la palabra concedidos; y es que allí solo ¡i los dos casos se
refiere la representación de los hijos naturales y no se estiende al de
los alimentos, materia del ••rt. 77S. /<:1 codificador argentino habría po­
dido dejar la frase incidental diciendo It,s sris articulas anteriores, lÍ los
cinco primeros deeste((1/,,,"10; pero no era esa Sil mente: quería que el dere­
cho de representación de los hijos naturales fuera tan estenso como el
de los legítimos; quería que esa representación rigiera en los casos de
sucesión entre colaterales ¡i que se refiere el capítulo VI, con la única
cscepción de los parientes legítimos de sus padres, quc no sean los as­
cendientes; lo que queda perfectamente encuadrado dentro del sistema
del Código. En efecto: dos principios informan este sistema; el In es
que los descendientes naturales no forman parte de la familia de los
parientes legítimos; y el 2°, que los derechos sucesorios del hijo natural
son de la misma naturaleza que los de los hijos legítimos. Estos dos
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4 - Véase: CUlICl/¡'¡lIi1!o, núm. l.

4. Hijo na.tural-El concubinato es una fuerte presun-

principios no pueden ser destruidos el uno por el otro, porque son la
base del sistema, y corno son en parte contradictorios, hay que poner un
límite entre ambos y dejarlos subsistir el uno relativamente al otro.
Los parientes colaterales, cuando unos son legítimos y otros ilegítimos
casi nunca se miran con buenos ojos, á estos se les considera como in­
trusos que vienen á compartir la fortuna y muchas veces el nombre de
sus mayores; y los naturales, á su ver, se sienten heridos por ese des­
precio y malquerencia, y los retribuyen en la .nisrna forma. Los as­
cendentes, por el contrario, viejos ya y débiles cuando son abuelos,
no anhelan esa lucha constante por la vida, más cerca de la tumba que
del mundo, cavilosos y reflexivos, sienten que los descendientes natu­
rales de sus hijos son sus nietos, que llevan en su venas sangre de su
sangre, que esos séres no son sino la transformación y multiplicación
de una célula viva de su propio organismo reproducidos en su princi­
pio vital; los ve lastimados por una soci-dad exigente, por faltas que
nunca cometieron. Los abuelos, dicen, entonces los quieren con un
cariño mezclado de lástima, y aún los quieren más que iÍ sus nietos
legítimos que hacen sombra sobre sus propios hermanos muchas veces.
El codificador que establece la sucesión legítima sobre la base del ca­
riño presunto del causante, ha tenido que ser lógico en estos dos casos,
resolviéndolos de opuesta manera; tÍ los primeros no se les hereda por
que el cariño en los causantes se presume negativo; pero á los segundos
sí, porque se presume que ese cariño existe: pero como para heredarlos
es menester el derecho de representación, esos nietos-naturales-lo tie­
nen. Ese es el afecto que todas las legislaciones han encontrado for
zosamente en los ascendientes naturales, desde la romana, la española, la
francesa hasta la nuestra: por eso heredan á los padres, y si no en igual
cantidad que los hijos legitimos, no es porque el afecto se presuma
menor, sino por consideraciones de orden moral, que no es del caso
discutirlas. Y ese afecto á la prole la tienen los otros ascendientes, y la
tienen, queda dicho, con una mezcla de compasión que lo hace mas

profundo y estable todavía. Es ahora menester estudiar el derecho de
representación, única vía legal para llegar ¡j la sucesión de los abuelos.
~Qué es el derecho de representación? se preguntan, y se responden con
el art. J549: «La representación es el derecho por el-cual los hijos de
un grado ulterior son colocados en el grado que ocupaba su padre ó

sumadre en la familia del difunto, á fin de suceder juntos en su lugar oí
la misma parte de la herencia ¡j la cual el padre ó la madre habría su-

("fIf"lIlIitl m 1., p(ig. "f;~-,
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ción de que los hijos de la concubina, habidos durante la

cedido.» Esta es ante la ley el derecho de representación. No se
puede heredar, se ha dicho, sin estar dentro de la familia,la que la ley
organiza de acuerdo con los principios fundamentafes de su sistema su­
cesorio. Esto es falso en nuestro derecho; peroJ los partidarios de este
grupo aún quieren aceptar el principio por vía de hipótesis. El padre na­
tural, dicen, y sus hijos naturales, forman familia,pues el art. 365, ni esplí­
cita ni implícitamentelo prohibe, y <1contrarioSeflSIL implícitamente así lo
estatuye. Los sostenedores de las otras tesis también lo aceptan.
Ah ra, si los hijos naturales formanfamiliacon sus padres, y éstos, sean
legítimos ó no, también la forman con los suyos, no es concebible si­
quiera que esos hijos no vayan á la familiacon su propia familia-con
sus hijos - sería lo mismo que decir que las ramas forman el arbol con
el tronco, pero que las hojas no son parte de ese mismo árbol, porqut"
su forma ó generación difierede la formay la generación de las ramas.
Todo lo que el arto 365 qui .re decir, es que las hojas de una rama no son
parte de las otras ramas; es decir, que el abuelo-el tronco-tiene una fa­
milia general que la forman todos sus' descendientes legítimos-las ra­
mas-y tantas familias particulares como familias naturales haya en su
descendencia-e-lashojas de cada rama-esta es la interpretación lógica
'! natural del citado artículo. Según esta interpretación, podrían, pues,
los hijos naturales representar á sus abuelos naturales porque forman
familia con él, y el paretesco consanguíneo, sobre todo en la línea recta,
nunca se rompe por la muerte de los intermediarios Pero en 'derecbo
argentino hay una escepción ¡í esta regla de la familia en la sucesión.
El arto 3545 dice que las sucesiones intestadas 'corresponden á los des­
cendientes legltimos y naturales, y la representación se encargará de
hacer efectivo ese precepto legal. Por ese artículo ya el hijo es hábil para
heredar si otras inhabilidadespersonales no vienen á obstruir la habilidad
establecidaen él. Por otra parte, el derecho de representación no viene
á continuar el sistema real y regular del Código; nó, el codificador acepta
con Molina¡í quien cita en primer término, que la representación es una
ficciónde la lev-s-Molina,comentarios á las leyes de Toro, ley 8a, núm. 4
--y cuando se entra en el campo de la ficción, por cierto el peor en dere­
cho, ya no se guarda vinculación y armonía con lo que se tiene por ver­
dadero y real: la verdad no es ya bastante y se recurre entonces á la ficción
para llegar al fin propuesto. Por eso no es ni siquiera menester que el re­
presentado ni el representante estén en la familia del causante para poder­
le heredar por representación; nó, la ley lo pone en la familia de su

ascendiente por una ficción suya, sin preguntar si r~~,ln~n~~:~ ;:~~~.•~~no
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vida en común, son hijos naturales del querido.-Jur.
Civ., tom.s , pág. 24, Ser. 3a.

en es;¿~ili~;- y es lógicoque así sea, porque aún en la ficción cabe la
lógica, pues de lo contrario no tendría necesidad de recurrir á ella, y
el [amiiar ipsofacto, ipso jI/reheredaría al causante sin necesidadde tantos
rodeos como'trae la ley. Y concluyen: que la fuente del arto 3583 no
es el art. 759 del Cód. francés, sino el 778 del español comentado por
Goyena, y amplificadodentro del sistema de nuestro Código, más liberal
que aquellos; que el artículo es conforme con toda la legislaciónargenti­
na y que solo choca con una parle del arto 3582, que al revés de aquel no
encuadra en el sistema del Código, que queda aislado y que por tanto no
puede prevalecer; que los descendientes naturales forman familia con
sus ascendientes, aunque no con los parientes legítimos de ellos; que
para heredar tienen el afecto presunto de sus abuelos naturales; que
el derecho de representación no requiere que el representado ni el re­
presentante estén en la familia del causante, porque los coloca allí por
ficción de la ley, de todo lo ql~e resulta que el nieto natural hereda
siempre al abuelo natural, sea su ascendencia siempre ilegítima ó haya
algún vínculo legítimo en alguno de sus grados.e-j« grupo: Los sos­
tenedores del tercer sistema no vienen ;í armonizar el sistema del Có­
digo con los dos artículos );82 y 35S" sino que vienen á armonizar ;i
estos entre sí porque se chocandirectamente uno con otro, y están tan
juntos .que soloentre sí se les comparasin acordarse casi del resto del Có­
digo. Arguyen en esta forma:Los abuelos naturales son jospadres natura­
les de otros padres naturales; así: A es hijo natural de H,y éste es hijo na.
tural de C, el abuelo natural de A es C. Este nieto natural no puede here­
dar á su abuelo por la prohibición del art. n82. El art. )583 se refiere;i
los descendientes legítimos,y el art. 3'49 da el derecho de representación
á los que están en la familia del representado; luego. si el nieto A
fuera hijo legítimo del hijo natural H puede representar á su padre, y
ser colocado en el lugar que su padre tenía en la familia del que fué
su padre natural C. De igual manera se resolvió esta misma cues­
tión en el derecho francés: allí los testas de los artículos correlauvcs s
los nuestros no tienen la antinomia saltante que tienen los de los nues­
tros; de modo que con mayor razón dcber.; resolverse en igual sentido
entre nosotros, pues él es el único medio de armonizar estas dos dis­
posiciones. Esta es casi testualmente la manera de .interpretar estos
dos art~culos, que trae el Dr. Llcrena en su obra «Concordanciasy Co­
mentanos del Código Civil Argentinos, y la tomamos de él por ser el
que con más claridad la ha espuesto, al mismo tiempo que su nombre
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5 -Art. III del Cód. Civ.

5. Hijo natura.l-La legitimación del hijo natural por

es autoridad en materia civil entre nosotros. De estas tres doctrinas­
la primera ya no tiene sostenedores, más aún, casi ni los ha tenido; la
segunda se debate todavía, por prevalecer como la más conformeal de­
recho natural, al sistema del Código y á los principios que lo informan;
la segunda es casi ley para los Jueces, porque es la interpretación que
se da en nuestra facullad desde donde ha pasado al foro y á la magis­
tratura. ¿Cuál de ellas queda mejor encuadrada dentro de nuestro de­
recho positivo, y de su sistema? ¿Cuál es la más justa? De desear es
que los dos caractéres se encuentren reunidos en la misma. Del mé­
todo empleado por cada uno de los tres grupos en la dilucidaciónde este
punto, diremos que los del ,0 Y 3°son defectuosos, pues aquél empieza
por apoyarse en uno de los artículos que precisamente esia en discusión
y partiendo de tal principio forzosamente se tiene que llegar á la anu­
lación del que resulta contradictorio. El 3° sigue otro: la interpreta­
ción de los dos artículos en discusión, el uno por el 'otro, como si estu­
vieran completamente fuera del Código; solo deapués de considerarlos
armonizados se les relaciona con artículos sueltos sin atender al siste­
ma, interpretando también los testes concordantes con el alcance
que á aquellos se les da. El defecto común de estos dos sistemas es el
haber subordinado el Código á uno ó dos artículos; es decir, á lo prin­
cipal se le ha hecho seguir la condición de lo accesorio. Hay que con­
fesar que el 2° grupo ha empleado un método más racional; pues ha
empezado por hacer un estudio del sistema que entraña el Código
mismo con prescindencia del punto que se discute para hacer encuadrar
en ese sistema todo lo que pueda caber de los dos artículos; es el or­
den lógico: subordinar lo menos á lo que es más, la hoja al árbol y no
el árbol á la hoja. No es nuestra mente decir cuál de los grupos ha
empleado mejor su método, aunque tengamos nuestra convicción sóli­
damente formada: nos basta esponer el resultado á que cada uno llega.
Respecto de la justicia que cada uno de los grupos encierra, allí están
las palabras del camarista Dr. Girnenez, por quien dió comienzo la vo­
tación, que al examinar la sentencia de 1" Instancia dice: «y aún cuando
el Código se opusiera, deblaser como él lo pretende», este él es el actor,
es decir N, nieto natural de A, ¡í quien pretende heredar representando
á H, su padre natural. Esta sentencia, que negaba á N el derecho de
representación para heredar á A fué confirmada por unanimidad, pues
los vocales restantes se adhirieron al voto del Dr. Gimenez, Este es el
primer caso que se presenta en nuestros tribunales desde la vigencia del

(COlllinda in la pJg. ~OO)
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el subsiguiente matrimonio de los padres no requiere
forma espresa; se opera ipso facto.- -Jur. Civ., tomo 6,
pág. 142, Ser. 3a.

6. Hijonatural-La falta de presentación de la partida
de bautismo que justifique el carácter de hijo natural.
no puede fundar una escepción dilatoria. - Jur. Civ.,
tomo 3, pág. 33, Ser. 4a .

7. Hijonatural-Para justificar la posesión de estado
de hijo natural después de la muerte del padre, es admi-

Código Civil, y la Cámara ha sentarlo jurisprudencia sin la más leve
divergencia entre sus cinco miembros.

6-Véase: verbo Escepción dilatoria, núm. 6.
7-Lo que se requiere para que exista la posesión de estado es la

prueba de hechos y actos que importen un reconocimiento indudable
de la filiación. Ninguna disposición legal determina cuáles son los
actos constitutivos de la posesión de estado de los hijos naturales. Los
jurisconsultos han establecido y concretado los actos constitutivos de
la filiación legítima, desde que ella reposa en una presunción de den-o
cho basada en el matrimonio, y desde que por otra parte los hijos na­
cidos de una vinculación legítima y que cumplen con las exigencias
legales, no son objeto de medidas precaucionales para ocultar una falta.
No habría razón ni equidad en aplicar á los hijos naturales ese criterio.
que parte de distinta situación jurídica: tratándose de éstos se buscara
que concurran actos que demuestren la posesión de estado de hijos natu­

rales, pero no con los caractéres y peculiaridades de los hijos legítimos.
En el caso del sumario se comprobó el trato íntimo entre los padres l'
hijos, la comunidad de vida, el reconocimiento que aquéllos hacían de
sus hijos ante las personas conocedoras de ese trato r intimidad y la re­
gularidad de la vida de la madre. Estos hechos son suficientes para com
probar la posesión de estado en toda su amplitud. La jurisprudencia
de los tribunales ha sido siempre uniforme en. este punto; salvo rarisi­
mas escepciones como el de Leloir, en el que probada la posesión de
estado en una forma completamente amplia y que no dejaba lugar oí
dudas, la Cámara sinembargo declaró improbada la filiación. Puede
verse en el sentido del sumario: verbo Filiación natural,núms. J, 14 v
17; tomo J, verbo Posesián de estado, núm. 1; Hijo natural, núm. 1';

tomo2, verboFiliarión natural,núms. 2 y ,; tomo 1, verbo PlJsl'sió'l de es-
tado, núm. 2066.
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sible la prueba por todos los medios que la ley permite
para probar los hechos.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 374,
Ser. 43

.

8. Hijonatural-Justificados los estremos que la ley
prescribe, procede la fijación de alimentos á los hijos na­
turales.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 41 1, Ser. 43

.

9. Hijonatural-e-La legitimación del hijo natural por
el subsiguiente matrimonio de los padres, se produce

S-Véase: verboAlimentos, núm. 11. ¿Cuáles son esos estrernos que
la ley exije? La opinión de la Cámara ha variado en algunos casos.
Alguna vez ha dicho que es necesario que sea préviarnente reconocido
por medio de la confesión espresa ó ficta.del alimentario. Véase: Inst.,
tomo 30, verbo Alimentos, núm. l. Perodespués de resuelto este caso,
no ha exigido sino los estremos de los arts, 331 del Cód. Civ. y 602

del Cód. de Proc. La resolución citada en contra de estas disposi­
ciones puede considerarse como un lunar en la jurisprudencia constan­
temente establecida por la Cámara: indudablemente así lo resolvió este
Tribunal por no abandonar la costumbre de contradecirse hasta en las
cuestiones más inconcusas del derecho.

9-Es el mismo caso resuelto en el verboDe oficio, núm. 3, pueden
verse asimismo los núms. I y 2. El Juez de I J Inst. dijo, que resul­
tando de la partida de bautismo que el apellido de la madre era dis­
tinto del de la viuda del causante, y teniendo en cuenta además que el
nacimiento tuvo lugar antes de la celebración del matrimonio de los
padres sin qut' en dicha partida aparezca la nota de que habla el ar­
tículo 317 del Cód. Civ., el solo matrimonio de los padres no era baso
tante para dejar establecida la legitimidad del hijo, pues no se había
llenado ninguno de los requisitos del art. ~ 18del C6d. Civ. La Ca­
mara revocó el auto diciendo: que si bien el nacimiento era posterior
al matrimonio de los padres, la prescripción del art. 118 queda cumplida
por el hecho de la inscripción del hijo en los libros parroquiales des­
pués del matrimonio, pues este artículo no exije clausula alguna espe­
cial para ello. Además, en el caso que nos ocupa, se trataba de ob,
tener la declaratoria de herederos, reconociéndose al hijo como sucesor
legitimo por todos los interesados en la sucesión. La Cámara tiene
resuelto, que la legitimación del hijo natural por el subsiguiente rnatrimo­
nio de sus padres, no est;í sujeto ;í forma alguna especial. Véase el
núm. 5.
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cualquieraque sea la formaauténtica en que éstos reco­
nozcan la filiación.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 382, Ser. 4a.

10. Hijona.tural-No puede espedirse testimonio de la
escritura de reconocimiento de hijos naturales sin cita­
ción del otorgante.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 358, Ser. 4a.

1 l. Hijonatural-El reconocimiento de un hijo natu-
ral, no requiere ser acompañadode prueba alguna.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 20, Ser. 4a.

12. Hijonatural-La legislaciónanterior al Código Ci-

lo-Cuando se ignora el domicilio, la citación debe hacerse en la
forma prescripta por el arto 80 del Cód. de Proc. Consideramos que
el hijo natural que pide testimonio de la escritura de reconocimiento
de su estado civil, no tiene por que esperar el consentimientodel padre
para que se le espida el testimonio; y para así pensar, nos fundamos
en los mismosargumentos aducidos en la nota al verbo Escritura príbli­
w, núm. 16.

I I-Así se desprende de lo dispuesto por los arts, 50 y 53 de la Ley
de Registro Civil, y 332 del Cód. Civ.

'2-La cuestión á resolver fué la de si una hija concebida en adul­
terio, cuando aún vivía el esposo de la madre, y nacida cuando ésta era
ya viuda, quedó legitimadapor el subsiguientematrimoniode sus padres.
Ante todo, debe observarse que el caso está regido por legislación an­
terior á nuestro Código Civil, cuyas disposiciones carecen de aplica­
ción, puesto que según su propio art. 3°, las leyes disponen para lo fu­
turo, y no tienen efecto retroactivo ni pueden alterar los derechos ya
adquiridos. El estado civil de las personases un derecho que nace de la
ley, sin que las convencionesparticulares ni otras leyes posteriores pue­
dan modificarlo ni cambiarlo. El que es hijo legítimoó legitimadopor las
leyes en vigencia á la época del nacimiento de la legitimación,seguirá
siéndolo.siempre aunque otras leyes posteriores modifiquen ó alteren
los requisitos necesarios para serlo. Así vemos, que aún tratándose
de la adopción, que ha sido suprimida por nuestro Código, el art. 4°50
dispone que las adopcionesy los derechos de los hijos adoptados, son
regidos por las leyes del tiempo en que pasaron los actos jurídicos. La
cuestión presente debe, pues, ser resuelta de acuerdo con las leyes vi­
gentes en la época del nacimiento y del matrimoniode cuyos efectos
legales se trata. Es verdad que la Ley 2", tít. 15, Part. 3", disponía
que el hijo adulterino, procedente de padre casado y de mujer soltera,



lUjo natural

vil reconocía como hijos naturales á los nacidos cuando

los padres podían con~raer__m~t_r~~~~~ __aun cu~~~~ y~~

no podía ser legitimado por subsiguiente matrimonio y que lo mismo
debe entenderse cuando la madre es casada y soltero el padre; que no
se trata de la legitimación de un hijo adulterino, sino de si un hijo na­
tura! concebido en adulterio, puede ser legitimado. 10:1 derecho común
Español era que solo podían ser legitimados por el subsiguiente rnatri­
monio de sus padres, los hijos naturales. Según las leyes de Partida
solo se consideraban hijos naturales los que un hombre tenía en su ba­
rragana-Ley 13, tít. 1;, Part. 4'.-SoI0 los hombres solteros podían
tener barragana-Ley)", tít. 14,Pan, 4,1_1.11' manera que solo los hijos
de personas que podían casarse al tiempo de la concepción y al tiempo del
nacimiento, eranhijos naturales. Pero vino después la Ley I I de Toro á
modificarla legislaciónde partidaen esta materia,y dispuso: «E porque no
se puede dubdar cuales son hijos naturales, ordenemos e mandamos que
entonces se digan ser hijos naturales, cuando al tiempo quenaaerenó fue­
ren concebidos, sus padres podían casar con sus madres, justamente sin
dispensación, en tanto que el padre lo reconozca por su hijo, puesto
que no haya tenido la mujer de quien lo tuvo en su casa, ni sea una
sola, concurriendo en el fijo las calidades susodichas, mandamos que
sea hijo natural.s Después de esta ley, ya no solo eran hijos natura­
les los habidos en barragana, sino todos los que procedían de personas
que pudieran casarse al tiempo de la concepción ó al tiempo del naci­
miento. De acuerdo con lo que disponía la Ley I I de Toro, la persona
concebida en adulterio era hija natural, puesto que sus padres pudie­
ron casarse en la época en que ella nació, desde que la madre había ya
enviudado. La hija natural concebida en adulterio, en dañado y pu­
nible ayuntamiento, según la frase de los espositores del derecho anti­
guo español, fué legitimada por el subsiguiente matrimonio de sus pa·
dres. Los civilistas españoles están divididos, los que sostienen que los
hijos concebidos en adulterio, pero que nacieron cuando sus padres po­
dían casarse libremente, no pueden ser legitimados por el subsiguiente
matrimonio, se ven en la necesidad de principiar negando que sean hi­
jos naturales, éí pesar de los términos claros II indiscutibles de la ley.
Sus opiniones se fundan en principios de derecho abstracto, que solo
pueden servir para demostrar la injusticia ó la inmoralidad de la ley,
pero sin destruirla, y los jueces deben limitarse á aplicar la ley sin
entrar á examinar de su bondad. García Goyena, en su obra «Con­
cordancias, motivos y comentarios- del Código Civil Español, tomo 1",
apéndice 2", examinando l'sta ClIl'SliÍJI', dice: "I.a letra de la lev de
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la ,época de la concepción resultaran adulterinos, y en

Toro se resiste á que se tome su disjuntiva por conjuntiva, como pre­
tenden algunos,aunque alguna vez conjuuaa prodijuntiproconjunais aai­
ptentur, es preciso admitir todo antes que el escandalo. A pesar de tan
repetable opinión y precisamente por el motivo fundamental de la mis­
ma, los jueces deben limitarse á la aplicación de la ley buena ó mala,
antes que sustituirla por la opinión individu.l. Para el célebre glosador
de las Partidas, más respeto merecía la ley que los principios generales,
la moralidad y la justicia, cuando solo se trataba de la aplicación de
aquélla, y así vemosque en la glosa diez y seis á la Ley 1", tít. 13, Par­
tida 4", dice: y en tanto procede lo que acaba de decirse, como que baso
tará también, con tal que se haya subseguido el matrimonio, que la ap­
titud de los padres para contraerlo haya existido al tiempo de la con­
cepción. De la misma opinión son los señores Samponts, Barba, Eixala,
Ferré y Subirana, comentadores y adicionadores de las glosas de Gre­
gorio Lopez, y finalmente,dicen, basta que los padres fuesen solteros, no
impedidos de casarse al tiempo .de 1'1 concepción ó del nacimiento, y en
nada obstante el que la concubina no fuese única ni cohabitase con el pa·
dre; dicha Ley II de Toro, adición á la glosa I a de la Ley la. tít. 15,
Part.4". Y para no citar otras opiniones bastará recordar la de Gu­
tierrez y Fernandez, que en sus estudios fundamentales sobre el dere­
cho Civil Español se espresa así: «El nacido de una viuda, la cual por
su estado es libre, no se halla en el mismo caso que el hijo de una mu­
jer casacia,¿por qué se le ha de privar de un beneficio que debe á la
Providencia, pues cabe en el lenguaje cristiano hablar de casualidad?
El derecho siempre supone lo mejor y propende á lo que es favorable;
un momento de libertad durante el estado del embarazo, bastaba en
Roma para que fuese libre el hijo de la esclava; pues bien, la moralidad
pública gana en ocultar, no en que se descubran ciertas debilidades;
.por qué la liber.ad de la madre viuda no ha de servir para hacer al
hijo natural en vez de adulterino? el. hijo lo es desde que nace: concep­
tus prohibito reputatur. Repugna al buen sentido, continúa, una inter­
pretación que autoriza un absurdo jurídico; pero los espositores menos
favorables á la ley, no pueden menos que reconocer su fuerza. Llamas,
perdido en un mar de erudición, divaga y se contradice. Mucho más
práctico el Sr. Escriche, dice: no deja de parecer-á primera vista bas­
tante ridícula esta doctrina, y aún, hay autores que la han calificado
de tal; pero no por eso es menos cierta, ni está por eso menos clara­
mente contenida en las leyes 9, 10 y I I de Toro, á las cuales, como se
hallan vigentes en el día, tienen que arreglar los jueces sus decisiones,
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consecuencia, el subsiguiente matrimonio los convertía en
legítimos.-Jur. Civ., tomo 9 pág. 388, Ser. 43

.

l. Hijo póstumo-El desconocimiento del carácter here-

cualesquiera que sean las contradicciones, inconsecuencias ó faltas de
principios, si es que las hay, en que incurrieron los redactores de los
acuerdos de aquellas Cortes.i--Dic., hijo adulterino.--Así es la verdad,
agrega, está declarado que las leyes el! lo que pueden ser referentes á
las cuestiones de filiación natural, se hallan modificadaspor la Ley 11
de Toro 6 sea 1", tü. 15, lib. 10, Novísima Recopilación, que es por
la que deben resolverse las cuestiones de esta clase-Sentencias del
10 de Mayo de 1860--tanto por lo terminante de su letra como por
la interpretación que de ella hacen los tribunales y contra la cual no
existe jurisprudencia consignada por el Tribunal Supremo de Justicia­
Senter.cia del 26 de Setiembre de 1867, tomo 1", lib. 1",cap. 4°, Secoz",
arto 30

. - -Como queda dicho, y según las disposiciones legales y opinio­
nes citadas, la hija natural queda legitimada por el subsiguiente matri­
monio de sus padres, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley i', tít. 13,
Parto 43

• Es verdad que esta ley, en su letra, solo dice que el hijo
que nace de barragana queda legitimado por el subsiguiente matrimonio
de S\lS padres, pero al referirse al hijo de barragana ha querido yen·
tendido referirse en general j los hijos naturales, pues entonces solo
tenían este carácter los hijos de barragana. Pero la ley Toro citada,
amplió la significación de hijo natural, quedando subsistentes las de
Partida en cuanto á la legitimación de los mismos. La razón de la le­
gitimación, según la Ley de Partida no fué ni pudo ser modificadapor
la de Toro, como que ésta no tuvo por objeto ni se refirió á la legitima.
ción, sino únicamente al carácter de la filiación natural. Y así resulta
de las propias palabras de la Ley r de Partida, citada, cuando da
la razón de su disposición diciendo: •Ca mugüer estos hijos atales non
son legitimes quando nascen, tan grand fuerca ha el matrimonio que
luego que el padre e la madre son casados, se íazen por ende los fijos
legítimos» La legitimación es así un resultado inmediato y propio del
matrimonio, sin requerirse nada más que su celebración para que los
hijos naturales queden convertidos en legítimos: tan grand fuerza, ha el
matrimonio. Por regla general, el matrimonio en estos casos se realiza
por consideración ¡j los hijos, para legitimarlos lavando en cuanto es
posible las manchas de su origen: y los hijos que nacen después de
celebrado el matrimonio, son deudores de su existencia legítima ¡í los
nacidos con anterioridad.

I-Véase~ verbo De oficio, núm. 1.
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ditario del hijo póstumo por haber nacido dentro del tér­
mino mínimo que fija la ley desde la fecha del matrimo­
nio, no puede dictarse de oficio: solo los herederos del
esposo tienen derecho para solicitarlo.--Jur. Civ.. to­
mo 6, pág. 397. Ser. 3a.

Hijonatural-Véase: Filiación natural, núms. 3 y 4­
Concubinato, núm. I-Alimentos, núm. l.

Hijos-Véase: Concubinato, núm. I-Colación, núm. 1

-Divorcio, núms. I y 2--Emancipación. núm. 2-He·
rencia en efectivo, núm. I--Separación de hecho, núm. 1

-Patria potestad, núm. 1- - Padrastro, núm. l.

1'. Hijos legitimos- Los Jueces no pueden de oficio
desconocer la legitimidad de los hijos nacidos después
del matrimonio y concebidos con anterioridad. - Jur.
Civ., tomo 7, pág. 115, Ser. 3a.

lb. Hijosmenores-La responsabilidaddel padre por los
daños que causen sus hijos menores, procede aun res­
pecto de aquellos que no habiten con él, siempre que no
se encuentren bajo la vigilancia ó á cargo de otra perso­
na.-Jur. Civ.. tomo 2. pág. 9. Ser. 3a.

2. Hijosmenores-Mientras no exista contra la esposa
pena de reclusión ó de destierro, los hijos menores de cin­
co años deben estar en su poder.-Jur. Civ., tomo 1, pá­
gina 45, Ser. 4a.

3· Hijosmenores-Decretado el divorcio, los hijos me
nores de cinco años deben quedar en poder de la madre.
designando el Juez cual de los cónyuges debe tener los

I·-V~ase: verbo De oficio, núm. ).
I h-Véase: verbo Dañosy perjuicios, núm. 5.
2-EI arto 214 del Cód. Civ. establece, que en los casos en que al­

guno de los esposos deba sufrir condenaciónó prisión, reclusión ó des­
tierro, ninguno de los hijos de cualquiera edad que sea deberá ir con
el que deba sufrir la condena.

~-Véase: verboDivonio, núm. 12.
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mayores, sin que ninguno de los esposos pueda alegar
preferencia.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 184, Ser 4a.

la. Hijuela-El hecho de no estar incluido un bien en
la hijuela del que produce la información,no forma prueba
en contra de la posesión que pudieron tener éste y su cau­
sante.-Jur. Civ., tomo ;, pág. I J5, Ser. 3a.

lb. Hijueladedeudas--Las cantidades adjudicadas sobre
un bien testamentario para el pago de la hijuela de deu­
das aumentan el haber del heredero encargado de su pa­
go y en consecuencia los condóminos herederos no pue­
den pretender que se dividan las rentas por partes
iguales sino equivalentes.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 235,
Ser·4a.

le. Hipoteca --La prórroga constante de instrumento
privado del plazo fijado en la escritura públicade hipoteca.

I "-La herencia es el conjunto de los derechos activos y pasivosquc
componen el haber hereditario de una persona muerta. Esos derechos,
como su adquisición, no están sometidos á que sean ó no manifestados
en los autos testamentarios:ellos subsisten independientemente de dicha
manifestación,comoasimismode su inclusión ó esclusión de la cuenta
particionaria ó de la hijuela. El derecho de posesión no mejora ni se
perjudica por estar Ó no comprendido en la hijuela. Desde que la po­
sesión es independientede esta fórmula, ella se transfiere con todas sus
ventajas y sus vicios-art. )418, Cód. Civ.-y las dos posesiones pue­
den unirse, la del causante á la de su sucesor.

lb-Véase: verboCondómino, núm. ;.
Jl-Prorrogar una obligación no es entretanto novaria. La novación

cxije alteraciones fundamentalescapaces de estinguir Ó de transformar
la obligación primitiva. Además, no se presume siendo indispensable
que la voluntad de las partes se manifiesteclaramente en la nueva con­
vención, ó que la existencia de la anterior obligación sea incompatible
con la nueva-art. 812, Cód. Civ.-L.. reducción ó aumento del in
terés estipulado originariamente, el aumento ó disminuciónde la deuda,
no afectan sustancialmente su carácter jurídico ni producen de consi­
guiente novación. Estos principios son de doctrina universal: los enseñan
cutre otros autores, Toullier, Aubre y Rau, tomo 4; MarcaM,~ i6~, Mour
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aun cuando se modifiqueel interés estipulado no importa
una novación de la obligación primitiva.-Jur. Civ., to­
mo 6, pág. 139, Ser. 4a.

Hipoteca-Véase: Menores, núm. 1 ---Acreedor hipote-
cario. núms. I y 2.

Homónimo-Véase: Escribano, núm. 2.
Honestidad-Véase: Filiación natural, núm. 2.

l. Honorarios -No procede la regulación de los del pe­
rito mientras no sea aprobada la tasación.-Jur. Civ..
tomo 3, pág. 8,. Ser. 3a.

2. Honorarios-La transacción ó desistimiento de las
partes, no hace caducar la jurisdicción del Juez para en­
tender en los incidentes sobre honorarios.-Jur. Civ..
tomo 4,pág. 248. Ser. 33

.

3. Honorarios-Del apoderado, se prescriben á los dos
anos de Iiquidados.e--Jur.Civ.. tomo "pág. 163, Ser. 3a.

4. Honora.rios-De abogados. se prescriben á los dos
anos de terminado el juicio, y el término corre aún cuando
con posterioridad se haya patrocinado á la misma per­
sona en otros asuntos. -- Jur. Civ.. tomo " pág. 169.
Serie 3a.

,. Honorarios- -Consentida la providencia de autos no
------- ---~-------

Ion § 1461, Segovia y L1erenasobre el art, 81.2 ya citado. Este último
comentador recuerda en nuestra jurisprudencia y la francesa, que no se
producirá novación ni aún en el caso en que el acreedor dispense los
intereses devengados {¡ ¡j devengarse, ni cuando las partes convengan en
que se pagarán intereses que antes no habían convenido en la deuda
primitiva. \

I--La Cámara dijo simplemente que la regulación era estemporánea.
2 . Porque se trataba de diligencias ulteriores que correspondlan ser

resueltas por el Juez de lo principal.
3-Véase: verbo Apoderado, núm. 1.

4--Véase: verboAbogado, núm. l.

,·-Porque consentida la providencia se reconoce implícitamente la
jurisdicción del juzgado.
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procede la nulidad de la regulación de honorarios del agri­
mensor, por incompetencia del Juzgado.-Jur. Civ., to­
mo 5, pág. 205, Ser. 3a.

6. Honorarios-La parte está obligada al pago de los
honorarios, sin perjuicio de su derecho contra el conde­
nado en costas.-Jur. Civ.. tomo 7, pág. 93, Ser. 3a.

7. Honorarios- -Antes de fijarsu monto, debe resolverse
quién está obligado á pagarlo •. -J·lr. (¡v.. tomo 7, pági­
na 95, Ser. 3a.

6-Véase: verbo Costas, núm. 2,.
7-EI abogado patrocinante de un heredero pidió se le regulasen

sus honorarios y que el Juez declarara cuáles eran los que debían ser
abonados por la masa por haber sido devengados en beneficio común,
y cuáles por el heredero. El Juez no hizo lugar, porque según él, no era
posible resolver esa cuestión en el juicio sumario de regulación de ho
norarios, como lo tiene resuelto la Cámara en los casos publicados en
el tomo7, pág. 454, Y tomo 8, pág. 49 de la 1" Serie de la Jur. Civ.
Véase: lnst., tomo 2, verbo Honorarios, núms. 1, Y 14. Estas dos reso­
luciones declaran que el procedimiento sumario solo es aplicable tra­
tándose de su monto pero no cuando se trata de quién debe pagarlos.
Sinembargo la Cámara revocó el auto diciendo que el punto en cuestión
es indudablemente de resolución previa desde que no puede exigirse
conformidad Ó disconformidadá quien aún no se ha declarado deudo r ,
y que el Juez debe pronunciarse sobre este punto con los elementos que
arrojen los autos, fijandoen seguida el quantum de los honorarios, pues
este procedimiento en nada perjudica los derechos de las partes, desde
que en la oportunidad debida podrán hacer valer las escepciones que
crean convenientes ¡í la defensa de su derecho. El principio sentado
en el sumario se adapta mejor al procedimiento y ¡í los antecedentes
que es necesario tener en cuenta para proceder ¡í la regulación. Así en
el juicio testamentario, un heredero puede presentar escritos de interés
común y que benefician .í la testamentaría, los que son éi cargo de la
masa-Inst., tomo 1, verboHonorarios, núm. 1,54-y tener escritos prc­
sentados en su interés particular: para proceder ¡j la regulación debe
saberse quién debe abonarlos, porque si los debe abonar la masa se re­
gularán más altos, pues la estimación debe hacerse con arreglo al monto
de la causa, y es evidente que el acerbo total de la sucesión tiene neceo
sariamente que ser mayor que el de un heredero éstos cuando son varios.
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8. Honora.rios-No procedeel nombramiento de tutor
especialal menor, en el incidente sobre regulación de ho­
norarios á cargo de la testamentaría.-Jur. Civ., tomo 7,
pág 104, Ser. 3a.

9. Honorarios-Al que alega la escepción de pago con­
tra la ejecución por honorarios. corresponde su compro­
bación.-Jur.Civ., tomo 7. pág. 165, Ser. 3a.

10. HonorarioB-Terminado el juicio por transacción,
la regulación de honorarios contra una de las partes, es
improcedente si no resulta de su conformidad, la obli­
gación de abonarlos.--Jur. Civ., tomo l. pág. 154. Se­
rie 4a.

1 l. Honorarios-Los de los peritos, deben ser regula-

El sumario,pues, consagra la buena doctrina, la que ha sido sustentada
en otros casos por la misma Cámara-Véase: Inst., tomo2, verbo Regu.
/"ción de honorarios, núms. I y 4. En eontra además de los citados más
arriba-Véase: Inst., tomo "verb. Hoaorarios, núm. : '.

S-El art. 69 del Apéndice al Cód. de Proc. dispone. que cuando
hubieren menores interesados, la fijaciónde honorarios debe ser hecha
sin sustanciación alguna, y dictado el auto de regulación solo procede
el recurso de apelación, el que lo puede interponer el Asesor de Me­
nores en caso de no estar conforme con la estimación hecha por el
Juzgado: no vale la pena de nombrar para esto un tutor especial, cuya
única misión se reduciría á la interposición del recurso.

9-Véase: verb, Escepción depago,núm. 1.

lo-En un juicio terminado amigablemente por transacción, el de­
mandado pidió que el contrario manifestara su conformidad con la
cuenta presentada: éste dijo, que no reconocía la obligación de abonar
los, pues no se había comprometido á ello: no podía el Juez regular los
honorarios en este caso en que se pedía contra la parte que no estaba
obligada á abonarlos, desdeque no había condenación en costas. ESI;l
resolución está en abierta oposición con otro caso resuelto. Véase:
Inst., tomo ,", verboHonorarios, núm. 1,. Estos dos casos se contra·
dicen tan claramente que al compararlos nos parece ver representada
en la justicia de la Cámara al dios Jano con sus dos caras, sentado en el
Janículo.

JI-En el caso ocurrente se trataba de una simple operación de di
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dos por el Juez de la causa.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 357,
Ser. 43

.

12. Honorarios--Para su regulación, el Juzgado debe
tener á la vista todos los espedientes que forman el liti­
gio, aún los de otros Juzgados. - -Jur. Civ.. tomo 3. pá­
gina 67, Ser. 3a.

13. Honorarios -- El procedimiento sumario solo es
aplicable á los honorarios devengados judicialmente.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 365, Ser. 4a.

14. Houorarioa-s-La estimación de los honorarios que

visión de un terreno en lotes para ~djudicar á cada heredero su parte
hereditaria. Esta operación no está regida por las disposiciones rela­
tivas al juicio de mensura -Cap. XXI del Cód. de Proc.--sino por el
apéndice-art. 58 y siguientes.

12-EI Juez de la Inst. dijo, que él debía limitarse á regular los tra­
bajos profesionales del abogado que consten de autos, independiente­
mente de los devengados y regulados en otros juicios. La Cámara re­
vocó el auto, alegando la conveniencia, la necesidad de tener ,í la vista
los otros espedientes para la más acertada apreciación de los trabajos
practicados. Nos parece que tanto la resolución del Juez, como la de
la Cámara pueden ser procedentes según los casos. Así cuando el
monto de lo litigado conste en otro espediente del cual aquél en que va
;í regularse es un incidente, es conveniente tenerlo á la vista para tener
en cuenta el valor del litigio al proceder ¡j la regulación. Pero si los
espedientes no tienen conexión los unos con los otros, y aún teniéndolo
no aportara ningún antecedente necesario para la apreciación, el suma­
rio no sería aceptable.

13--Así se desprende claramente de lo dispuesto por los arts. 57
y 6, del Apéndice al Cód. de Proc. El primero dice: «En toda clase
de juicio el actuario formará la correspondiente planilla», y el segundo
que: «Siempre que ocurra cuestión entre un abogado y el litigante ¡í
quien defiende.» Para el cobro de los honorarios devengados fuera
de juicio, se sigue el procedimiento ordinario.

14·-Las sentencias solo tienen efecto entre las partes litigantes, es
decir, entre los dueños del pleito. El abogado patrocinante y el pro­
curador no son dueños del pleito. Además, las relaciones entre el abo­
gado y procurador con su cliente están regidas especialmente por las
disposiciones del Apéndice al Cód. de Proc.
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el Juzgado hace al condenar en costas al vencido, 110

afecta los derechos de los que los han devengado.-Jur.

Civ., tomo 3, pág. 377, Ser. 4a.
15. Honorarios-Para que el abogado pueda exigir de

15-·Se dedujo una demanda tendente á obtener el pago de honora­
rios prestados como abogado, alegando no haber sido ellos comprendi­
dos 'en la regulación que 'se practicó en el juicio en que se devengaron.
Se dijo que solo habían sido regulados los escritos presentados, pero
no las demás diligencias practicadasen gran número entre otros como
JO conferencias que duraron todas ellas casi todo el día. El deman­
dado opuso la escepción de pago, diciendo que los honorarios que se
cobraban habían sido satisfechos en virtud de la regulación.hechapor
el Juez de la causa. Al presentar el abogado su cuenta en el espe­
diente dijo, que al hacer la estimacióntenía en consideración la importan­
cia del asunto, la naturaleza de los trabajos profesionales y el éxito obte­
nido, así como también que esos trabajos no solo comprendían los es­
critos presentados sino como se ha dicho ya, en más de treinta confe­
rencias con distintas personas, entre las que la mitad habían absorvido
casi todo el día, lo que para el efecto de la regulación debía tenerse
presente, y al efecto debía ordenarse que el patrocinado manifestara si
dicha aseveración era ó no exacta en cuanto á las conferencias cele­
bradas con motivo del mismo juicio. El demandado al hacer esta ma­
nifestación rechaza como inexacto' lo aseverado por su letrado, proce­
diéndose después á la regulación. Después de esta regulación deduce
el abogado su acción ordinaria por cobro de esas conferencias y traba­
jos que no constaban en autos. La Cámara dijo, que los honorarios
habían quedado satisfechos en la primera regulación, pues se había ejer­
citado el derecho acordado por el arto 1627 del Cód.Civ. Que la
regulación no hace distinción entre los honorarios devengados y cons­
tantes del espediente y los que no constaban, ni contenía ninguna sal­
vedad por la que debía entenderse que se reservaba el derecho para
gestionar en otro juicio el cobro de los honorarios no reconocidos por
el patrocinado. Se dijo asimismo que la prueba rendida era insuficiente
para dejar probados los servicios estrajudicialcs. Un abogado puede en
ejercicio de su profesión, prestar á su cliente servicios, que si bien no
constan especialmente en el proceso que dirije ó patrocina bajo su firma
se tienen siempreen consideración al hacerse la regulación, pero cuando,
así no sucede y cuando fueran negados por el que se dice haberlos cau­
sado, y á quien se demanda especialmente su pago, como ocurre en el
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su patrocinadootros honorarios que los regulados por el
Juez del litigio, debe justificar plenamentesu existencia.
-Jur. Civ., tomo 4, pág. 5, Ser. 4a.

JÓ. Honorarios-Reconocida la asistencia médica, de-

presente caso, no sería justo ni de derechouna condenaciónsin las prue­
bas que justifiquen la existencia de esos trabajos estraordinarios, prueba
que debió el actor producir, y que repito, no encuentro bastante en las
que se han analizado por el Inferior. Parece que los fundamentos
aducidos por la Cámara no son muy poderosos. Ella cree que los ho­
norarios regulados en un juicio, comprenden no solo el valor de los es­
critos sino también el de las consultas, conferencias, etc., que se cele­
bren en el mismo juicio, porque según ella, esas conferencias son nece­
sarias y hasta puede decirse anexas al patrocinio del abogado, siendo
así que esas conferencias son indispensables para ponerse al corriente
del asunto que se le encomienda. Está bien esto, cuando se trata de
conferencias celebradas tan solo con el cliente: pero cuando el abogado
concurre á conferencias celebradas con el abogado contrario para arri­
bar á una transacción, por ejemplo, ese honorario no puede quedar com­
prendido en la regulación. Si la transacción se lleva á cabo, y si el Juez
tiene en cuenta el resultado final del pleito, entonces sí puede consi­
derarse como comprendida en la regulación: mas si el arreglo no se
llevó á buen término, es claro que esos trabajos no pueden considerarse
comprendidos en la regulación. En el caso que nos ocupa, el patroci­
nado negó la celebración de las conferencias, luego el Juez no podía to­
marlas en consideración, porque la forma sumaria de la estimación de
honorarios está establecida en el Apéndice al Cód. de Proc., mientras
que la forma ordinaria tiene su tramitación general que es la de todo
juicio. Mal puede el Juez regular trabajos que fueron negados. Por
consiguiente, la regulación hecha en la forma sumaria comprendía tan
solo los trabajos confesados, pero jamás pudieron quedar comprendidos
los que fueron negados. No tenia pues el Juez, por qué hacer la sal­
vedad de que nos habla la Gámara, diciendo que debió espresarse que
quedaba á salvo el derecho del abogado, para exigir el cobro del
honorario negado, por la vía ordinaria. Es, á todas luces injusta la re­
solución de la Cámara, porque es contraria á las leyes que rigen el caso.

16- La demanda se dió por contestada en rebeldía, produciéndose
la confesión ficta de los hechos en que se funda-art. 100 del Cód. de
Proc.- La demandada Iué una sucesión, y la viuda del causante pre·
sentó una cuenta que por asistencia médica le había sido pasada. Sus
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ben los honorarios ser regulados por el Consejo de Hi­
giene, aún cuando no resulte plenamente justificado el
número de visitas.--Jur. Civ., tomo 4, pág. 164, Ser. 4a.

17. Honorarios--En el incidente sobre obligación de
pagar honorarios, debeoirse á todos los que puedan ser
afectadospor la regulación.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 215,
Ser·4a.

18. Honorarios-El abogado patrocinante de un here­
dero, solo puede exigir de su patrocinado el pago de sus
honorarios.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 247, Ser. 4a.

términos revelaban que el médico no cobraba toda la asistencia. El
actor también exhibió otra por la cual la viuda solicitaba la suspen­
sión del juicio, sin desconocerse el derecho que asistía al médico para
cobrar sus honorarios. También se comprobó la asistencia por medio
de testigos. Pero de todo este cúmulo de pruebas, no resultaba el
número de visitas, siendo así que el actor cobraba hasta el número de
103. No es de estrañarse la falta de comprobación del número de vi­
sitas, porque es punto menos que imposible que un médico pueda jus­
tificar el número de visitas ó curaciones que hace éÍ sus enfermos, por
la naturaleza mismade los hechos, bastando se acredite la asistencia
durante un término proporcional. De aquí resulta que elart. 1627
del Cód. Civ. es de perfecta aplicación.

17-Cuando hay pretensiones encontradas respecto á quién debe pa­
gar honorarios, hay que resolverlas primero, y después fijar el monto
de dichos honorarios; y por consiguiente es necesario oir á todo aquel
que pueda tener interés en contestar esa regulación, ya sea oponién­
dose á ella ó recurriendo para ante la Cámara cuando considere ele­
vado la estimación.

18-De acuerdo con la jurisprudencia establecida en ciertos casos.
Véase: lnst., tomo 3°, verb. Honorarios, núm. 5; tomo 1°, mismo verbo,
núm. 1357; y verboTestamentaría, núm. 2596. En contra puede verse,
Inst., tomo 3°, verbo Honorarios, núm. 4; torn. 2°, Regulación de honor.t­
rios, núm. 1, y tomo 1°, verbo Honorarios, núm. 1354. Nos parece di­
fícil establecer reglas fijaspara estos casos, y los Jueces deben resolver­
los en la formaque mejor consulte los antecedentes de la cuestión. El
abogado patrocinante de un heredero, no puede ejecutar á la testamen­
taría por el importe de sus honorarios devengandos en ella. Este es
el principio general: pero si los escritos han beneficiadoá la masa, se
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'9. Honorarios-La regulación judicial de ellos, com­
prende no solo los queconstan en los escritos presentados
sino también las conferencias necesarias para la presen­
tación de los espresados escritos-Juro Civ., tomo 4, pág.
!j, Ser. 4a•

20. Honorarios-Los del agrimensor nombrado parti­
cularmente, deben ser fijados por peritos: la disposición
del Cód. de Proc. que ordena su regulación por el De­
partamento de Ingenieros, solo es aplicable cuando su
nombramiento ha sido judicial.-Jur. Civ., tomo 6, pá­
gina 58, Ser. 4a.

2'. Honorarios -La condenación en costas y la regula­
ción de honorarios contenidas en una sentencia inapela­
ble, es inapelable también.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 419,
Ser. 4a.

22. Honorarios-Procede la escepciónde inhabilidad de
título contra la regulación de honorarios si la ejecución
se sigue contra los que no tienen vínculo alguno de dere­
cho con el abogado ó procurador ejecutantes.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 292, Ser. 4a.

23. Honorarios -Los honorarios solo pueden ser exigi­
dos al cliente cuya representación se ha ejercido.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 3'4, Ser. 4a.

debe pedir que el Juez declare que esta obligado á abonarlos la
testamentaria y entonces procede la vía ejecutiva, por tratarse de un ne­
gocio conducido útilmente, como lo tiene resuelto en algunos casos la
jurisprudencia. Véase: Inst. tomo 3°, verbo Honorarios, núms. 4, 5 Y 6;
tomo 2°, mismo verbo, núms. 5, 20 Y 22.

19-Véase la nota al núm. 15.
zo s-Véase: verboAgrimensor, núm. l.

21-Véase: verboCostas, núm. 50.
22-- Véase: Escepcién de inhahilidad di' titulo, núm. 14.
2,-Es jurisprudencia constante que el abogado 6 procurador solo

tiene derecho á exigir sus honorarios del cliente á quien presta sus ser·
vicios.
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24. Honora.rios-El acreedor hipotecario de segunda
hipoteca, tiene derecho de apelar de las regulaciones de
honorarios recaídas en la sentencia dictada en la ejecu­
ción del primerhipotecante.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 109,

Ser·4a.

25. Honorarios-Justificadoel contrato de locación de
servicios sin estipulación de precio determinado, los ho­
norarios debenser determinadospor peritos.--Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 244, Ser. 4a.

26. Honorarios-El acreedor por honorarios cuyo pri­
vilegiogeneral ha sido reconocidoen la graduación de
créditos, no está obligadoá esperar la terminación del
concurso para su cobro.-Jur Civ., tomo 7, pág. 333, Se
rie 4a.

27. Honorarios-Del agrimensor, debenser fijadospor

24-Véase: Acreedor hipotecario, núm. 2.
2j-Art. 1627 del Cód. Civ.
26-EI Cód. de Proc. al tratar del concurso civil, dispone que los

acreedores hipotecarios y aquellos que tengan privilegio especial res­
pecto de los cuales no haya habido oposición, ó que hayan obtenido
sentencia que haya pasado á autoridad de cosa juzgada, no estarán
obligados á esperar el resultado del concurso general, y deben ser pa·
gados con el producto de los bienes afectados al privilegio ó hipoteca,
sin perjuicio de obligarlos á dar caución para el caso que aparecieren
acreedores de mejor derecho-articulo 738 del Cód, Civ.-En este ca­
so se encuentran los honorarios del abogado del síndico de un con­
curso que son regulados con intervención del Síndico. Consentida la
regulación, el abogado no está obligado á esperar la terminación del con­
curso. Además que el honorario en este caso tiene por la ley un pri­
vilegio sobre la generalidad de los bienes del deudor, sean muebles ó
inmuebles.

27-La Cámara dijo, que los trabajos debían ser fijados por arbi­
tros, de acuerdo con el art. 1627 del Cód. Civ., «no pudiendo sinern­
bargo el Tribunal cometer esa regulación al Dep. de Ingenieros de la
Provincia como se ha pedido, por tratarse de una repartición fiscal del
orden provincial que no tiene relación jurisdiccional con los Tribuna­
les de ia Capital.» Este caso esta de acuerdo con otro resuelto. Véase:
verbo Agrimensor, núm. l.
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peritos si el contrato de locación ha sido privado.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 400, Ser. 4a.

28. Honora.rios-Solodeben ser á cargo de la testamen­
taría los honorarios causados en interés común de los
herederos-Jur. Civ., tomo 8, pág. 21, Ser. 4a.

29. Honorarios-e-La viuda del causante, nombrada judi­
cialrnente administradora de los bienes, tiene derecho á
cobrar honorarios-Jur. Civ., tomo 8, pág. 21, Ser. 4a.

30. Honorarios-No existiendo condenación en costas,
los honorarios de los peritos nombrados de oficio de­
ben ser satisfechos proporcionalmente.--Jur. Civ., tomo
8, pág. 46 Ser. 4a.

3 l. Honorarios-Para que sea obligatorio para un ter­
cero el pago de los honorarios por asistencia médica,
debe justificarse no solo la prestación sino que fueron
prestados por su orden.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 426,
Ser·4a.

32. Honorarios -La condenación en costas al Juez, no
enerva el derecho del abogado para exigir el pago de sus
honorarios á la parte.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 125, Se­
rie 4a.

28-Entre otros escritos que se dijo por el Juez de la lnst. que no
correspondía á la sucesión abonar, estaba uno en que se pedía la par­
tida de defunción del causante; la Carnara dijo, que era evidente que
esa petición era formulada en beneficio de la masa hereditaria, y que
por consiguiente ti ella correspondía abonarlo. De acuerdo con el su­
mario, véase: Inst., tomo 3°, verbo Honorarios, núms. 4 y 5; tomo 2°,
mismo verbonúms. 5, 10, 20 y 22; Regu/,uiónde honorarios, núm. 1, y
tomo 1° Honorarios, núm. 1354. En estos casos la acción nace de la
locación de servicios ó del mandato que son contratos, y como tales no
pueden oponerse á terreros-arto 1'99 del Cód. Civ.

2') -Véase: Administrador [udicial, núm. r,
30-Véase: verbo Costas,núm. 55.
51-Véase: Asistenci, médica, núm. 1.

p-Véasc: verbo Abogado, núm. 6.
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33. Honorarios-De abogado, devengadosestrajudicial­
mente, debenser determinados por peritos.-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 169, Ser. 4a.

34. Honorarios- La manifestación sobre honorarios,
debe hacerla el interesado sin que esto importe recono­
cerse obligado á su pago.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 254,
Ser·4a.

35. Honorarios-El abogadodefensorde los que se con­
sideran con derecho al patronato de una capellanía, ca­
rece de derecho para cobrar sus honorarios de la finca
gravada.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 74, Ser. 43 .

36. Honorarios-Los abogados y procuradores carecen
de personería para reclamar de sus honorarios en los ca­
sos de condenación en costas.-Jur. Civ., tomo 10. pá­
gina 81, Ser. 4a.

n-Véase: verbo Abogado, núm. 8.
H-Presentada su cuenta de honorarios por un apoderado, el prin­

cipal se negó á hacer manifestación alguna diciendo, que no tenía obli­
gación de hacerlo. El Juez dijo, que por el momento solo se trataba
de hacer una manifestaciónpara con su resultado practicar la regulación:
que la discusión sobre si está ó nó obligado al pago, solo puede hacerse
en la oportunidad 'del artículo 485 del Cód. de Proc., y que por con­
siguiente esa manifestacióndebía hacerse sin perjuicio de hacer valer
sus derechos en oportunidad. La Cámara confirmóesta resolución por
sus fundamentos. Es evidente que esta resolución no se ajusta á la
ley. El arto 65 del apéndice al Cód. de Proc. legisla para el caso
en que entre el ahogado ó procurador y su cliente no medie contrato
sobre honorarios, como lo establece espresamente el art. 67, cuando
dice: «no habiendo convenio escrito.~ Si al patrocinado se le ordena
que haga la manifestaciónpedida, y alega que existe convenio escrito, es
evidente que no habría derecho á obligarlo á hacer la manifestación,
porque sus relaciones de derecho no están regidas entonces por las dis­
posiciones del apéndice sino por el convenio escrito. El sumario pues,
no podría aplicarse en: este caso y la regla allí sentada fallaría por su
base. De acuerdo con el sumario, véase: tomo 3°, verbo Honorarios,
núm. 13· En contra, véase el núm. 7.

35-Véase: verboAbogado, núm. 10.

36-Véase: verboAbogado, núm. 1).
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37. Honorarios-El abogado del peticionante de heren­
cia, cuya acción ha sido rechazada, carece de derecho
para cobrar honorarios á la testamentaría.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 84, Ser. 4a.

38. Honorarios -El abogado patrocinante tiene dere­
cho para exigir el pago de sus honorarios directamente
á su patrocinado, con prescindencia absoluta de los apo­
derados ó intermediarios.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 151,
Ser·4a.

39. Honorarios-Los devengados en espedientes, de­
ben ser regulados por el Juez que en ellos tenga jurisdic­
ción.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 318, Ser. 4a.

Honorarios - Véase: Litisespensas, núm. 1-Inhabili­
dad de título, núms. 6 y 7-Escribano público, núm. 1
-Costas, núm. 45.

Honorarios médicos- Véase: Honorarios, núm. 16­
Asistencia médica, núms. 1 y 2.

Hora-Véase: Posiciones, núms. ! 2, 17, 24 Y 31­
Rebeldía, núm. 5.

~ 7 - Véase: verboAbogll.io, núm. I l.

~8-Véasc. verboAbogtldo, núm. 14.
39-Véase: verboEspl'dil'l1te, núm. 6.
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